
Una piedra
en el zapato
Visión analítica del

ejercicio periodístico y
sus desencuentros

con el poder

www.flacsoandes.edu.ec



Diego Oquendo

Una piedra
en el zapato
Visión analítica del

ejercicio periodístico y
sus desencuentros

con el poder
FlACSO • Bihll~teea

FLACSO ABYA
YALA



© De la presente edición:
FLACSO) Sede Ecuador
La Pradera E7-174 y Diego de Almagro
Quito - Ecuador
TeJf.: (593-2-) 323 8888
Fax: (593-2) 323 7960
www.flacso.org.ec

Ediciones Abya Yala
Av. ]2 de Octubre 14-30 y Wilson
Casilla ]7-] 2-71 9
Quito - Ecuador
TeJf. (593) 2 2506247 Y250625]
Fax: (593) 2 2506267 Y2506255
www.abyayala.org
edirorial@abyayala.org

ISBN: 978-9978-67-148-1
Edición; Xavíer Michelena y Christian Oquendo
Diseño de páginas interiores: Antonio Mena
Diseño de portada: Ediciones Abya Yala
Fotografía de portada: Sebastián Oquendo
Imprenta: RisperGraf C.A.
Quito) Ecuador, 2008-

1a. edición: enero, 2008



Índice

Prefacio
Los azares de la libertad
Javier Darío Restrepo

A manera de introducción

11

19

Nobleza obliga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23

Capítulo I
En busca de un norte para el periodismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27

El periodismo y su defensa de los
valores democráticos profundos 27

Los riesgos del ejercicio periodístico libre y ético 36

Capítulo II
Recuento y análisis de la aplicabilidad del Derecho
Internacional y Ecuatoriano respecto de la libertad de
expresión y de la práctica periodística 39

El Derecho Internacional 39

El Derecho Interno Ecuatoriano 48

Confrontando las leyes con la realidad 76

Propuesta de nuevas medidas de protección efectivas 88



Una piedra en el zapato

Capítulo III
Las víctimas delperiodismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 93

Un sacrificio difícil de cuantificar (1971-2001) 93

Los últimos años y la caída del dictócrata:

una cronología (2001-2007) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 250

EL "AGENTE 2" reporta desde

La historia interminable 308

Capítulo IV
En carne propia: testimonio personal

El llamado vocacional .

El marco histórico de nuestros inicios: los sesentas

Los hechos y sus textos:

sobresaltos y otras condecoraciones .

Conclusiones .

Bibliografía .

Anexos

Índice de anexos

Anexos .

Posfacio .
Jorge Vivanco

319

322

323

327

363

367

377

383

467



Yo detesto a quien permanece pasivo,
a quien calla, y amo sólo a quien lucha,

a quien se atreve.

Helder Cámara

...No se puede decir seriamente
que exista una libertad de información y

un derecho de crítica dignos de ese nombre:
sólo migajas de ambas cosas (que en realidad son una sola).

Mario Vargas Llosa

El control de la prensa se realiza de diversas
formas, pero siempre termina en censura, y ningún

gobierno -aun el más democrático-, está libre de culpa.

Ben Pogrund



A mis hijas, a mis hijos,
recordándoles que nunca es tarde

para comenzar aquello que no se hizo
a tiempo.

O.O.S

Cumbayá, sábado 17 de noviembre del 200 l.



Prefacio

Los azares de la libertad

]avier Darío Restrepo

sted entra en estas páginas bajo su propia responsabilidad y ries
go. Si aspira a ser periodista o ya lo es, encontrará una dimen
sión de la profesión que no coincide con esa imagen light del

periodista famoso y rico, que se codea con celebridades, poderosos y adi
nerados, y que pisa las alfombras más gruesas de su ciudad. Tampoco
coincide con el conocido perfil del periodista que es poderoso porque se
temen su lengua o su pluma afiladas y envenenadas. El periodista que
emerge de estas páginas suele estar en el ojo de los huracanes de la vida
social y política, camina muchas veces por el delgado hilo de acero de
los equilibrios riesgosos, lejos del deslumbramiento de los reflectores de
la publicidad, consumido por una combustión interna que no le deja so
siego y que le hace cortas todas las jornadas de trabajo.

Si el lector que comienza a hojear este libro nada tiene que ver con
esta profesión, si es un desprevenido lector, oyente o televidente de no
ticias, de esos que se enteran de prisa sobre lo que pasa, con un recorri
do de vértigo sobre titulares, fotografías y destacados, este libro le qui
tará la inocencia, porque le revelará cuánto terror, cuánto sufrimiento,
cuántas incertidumbres, dudas, sangre y lágrimas puede haber detrás de
una noticia o de una columna, de esas que se leen o se oyen distraída
mente a la hora del desayuno o de la cena.

Puede ser o parecer un egoísta reclamo gremial este discurso sobre la
libertad de información, pero es una defensa indispensable para la so
ciedad, y debe partir de un honesto reconocimiento de sus propios ex
cesos. Con razón se pregunta Diego si es ético defender la libertad de
expresión sin beneficio de inventario. Siente el autor que un ejercicio de
la libertad sin responsabilidad la convierte en una forma de libertinaje
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Javier Darío Restrepo

y la transforma en una antítesis de lo justo y lo moral. Por eso conclu
ye: "La libertad de expresión debe ser indisociable de una actitud perio
dística consecuente, seria y honorable".

Al extraer conclusiones, luego de un detallado recorrido por los he
chos que demuestran la trágica saga de la libertad de prensa en el
mundo de hoy, el autor afirma sin dudarlo: "El comunicador que espe
ra ser respetado y respetable somete su desempeño a los cánones de la
prensa libre y procede con responsabilidad. Debe distinguir entre las
críticas valederas y la sarta de mentiras con apariencia de verdad".

Hay, en efecto, abusos contra la libertad de expresión lo mismo en re
gímenes capitalistas que en los comunistas. Pero no son los únicos, tam
bién los hay en los medios y entre los periodistas y así todos contribuyen
al debilitamiento de una libertad que no es patrimonio exclusivo de los
profesionales de la prensa, sino un instrumento necesario para la socie
dad. No se trata de la libertad de los periodistas, para los periodistas, sino
de una libertad para servicio de la sociedad. Así, el estado de emergencia
que el autor refiere a los factores de poder que ofenden y maniatan la
prensa, habría que extenderlo a los medios y periodistas que pretenden
convertir la libertad de prensa en un instrumento a su servicio. Hay, en
efecto, una ofensiva contra la libertad desde los mismos periodistas que
la reclaman como instrumento indispensable. "El problema, concluye el
autor con sabiduría, no reside en la falta de leyes sino en la manipula
ción y abuso cotidiano de la libertad de expresión y de prensa".

La lectura del texto, la evocación de los numerosos episodios en que
la libertad ha sido encadenada, o silenciada, o ultrajada, torturada, en
carcelada o asesinada, sugieren los más variados y provocadores pensa
mientos sobre la libertad, algunos de ellos compartidos en un memora
ble Foro sobre la Libertad de Prensa en Puerto Rico en donde fue insis
tente la idea que late como un corazón en este libro, de que no puede
haber libertad de prensa sin periodistas libres; ni puede haber periódi
cos libres, sin periodistas libres; ni puede haber información libre, sin
periodistas libres.

En efecto, la libertad no es una cosa, ni un símbolo, ni una ley, ni
una metáfora; es una realidad que nace, crece y se fortalece en cada ser
humano. Todo hombre lleva consigo, dormido o despierto, en acción o
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Prefacio: Los azares de la libertad

en potencia, un ser libre. Es el único ser de la creación con ese privile
gio y con esa carga. Los demás seres, incluido el sol y, por supuesto, las
hormigas y las amebas, son seres predeterminados, con una preprogra
mación inalterable. El hombre, en cambio, lleva consigo la onerosa ven
taja sobre el resto de la creación, de ser a la vez determinado e indeter
minado, real y posible (González 1997: 299) porque puede elegir lo
uno o lo otro. La libertad es "la textura misma de su ser" (Sartre 1943:
514), según la expresión de Sartre.

Algunos han acudido a la metáfora para describir la libertad como
un gen pero sería decepcionante que la libertad fuera inevitable como
el color de la piel, la estatura o el color de los ojos o del cabello; el hecho
de ser libres trae consigo la carga de que "la libertad sólo se adquiere con
la libertad," (Nicol 1997) y trae consigo la posibilidad de la no libertad.

Quiero decir con esto que la libertad no se hereda como los apelli
dos o las propiedades familiares; tampoco es una característica genética
más, es una propiedad fundamental y distintiva del ser humano, pero a
la vez una construcción interior de cada persona, por eso la libertad
nadie nos la da, ni nos la quita, salvo nosotros mismos. No es lo que
aparece en tanto símbolo guerrero: banderas, gorros frigios, coronas de
laurel, antorchas, estrellas o el formidable grito retórico de la estatua
que los viajeros visitan con el alma arrodillada de los peregrinos, cuan
do hacen turismo por Nueva York. La libertad es otra cosa. El proble
ma de todos esos símbolos o significantes es que absorben y llegan a sus
tituir el significado.

El encuentro con la libertad real, esa que ostenta un rostro concre
to, les resulta penoso e irritante lo mismo al padre autoritario que al go
bernante despótico cuando descubre el primero, que el hijo puede y
quiere ser de otra manera y el segundo, cuando percibe que la sociedad
no necesariamente sigue la dirección que quiere imponer el poder. Hijo
y sociedad son libres cuando sienten y saben que pueden ser de otra ma
nera, porque la libertad es eso, la posibilidad de encontrar y optar por
otras formas de ser. Es, como escribía Kant, el milagro de romper la ca
dena que liga causas y efectos. No son las cadenas de la retórica, sino las

. de la realidad que tiene que ser cambiada. Los elefantes y las hormigas
siguen un proceso inmodificable y predeterminado, el ser humano no,
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porque es un ser en proceso, es una criatura siempre inacabada, a la que
le falta ser, por eso lo natural es que se mantenga en movimiento y en
conflicto, perpetuamente insatisfecha, condenada a buscar metas que la
exceden y que nunca podrá alcanzar, ya responder desafíos que no se
dejan vencer, porque eso es ser libre, o sea lo contrario de la resignación,
la pasividad, la sumisión o el amodorramiento. En la libertad se revela
el carácter abierto de la naturaleza humana y, anotan los filósofos
(González 1997: 300) "la libertad implica algo radical, universal y per
manente (...) con ella el hombre lleva la posibilidad constante - la ne
cesidad incluso- de diferenciar, de preferir y de optar." Estos son los ver
bos que destruyen la ilusión de una libertad concebida como el fin de
las luchas y de los conflictos, o como la victoria sobre las presiones, las
limitaciones o las incertidumbres. Ese ilusorio sueño, parecido al rostro
de la libertad, trazado por la retórica, en nada corresponde a esa exte
nuante tarea diaria de los constructores de la libertad, que Oquendo
ilustra en el penúltimo capítulo, dedicado al recuento de sus desencuen
tros con el poder por cuenta de su obstinada vocación de periodista a
quien la libertad, no los poderes, le dicta a diario una nueva tarea.

Los lectores saben en qué consiste esa tarea que abarca tan variados
menesteres, como los del reportero que insiste, persiste y resiste, hasta
dar con el hecho que le quieren ocultar, o hasta romper el silencio que
le quieren imponer; editores que saben decir no, cuando decir sí equi
valdría a ocultamiento o soborno; directores que resisten presiones de
gobiernos, partidos o anunciantes y que dan su respaldo a redactores y
editores aún a costa de su tranquilidad o de sus intereses. Es fácil ima
ginar lo que cuesta decirle no a un soborno cuando las necesidades apre
mian; o publicar después de una amenaza, o insistir en la verdad cuan
do está la vida o la tranquilidad de los suyos de por medio. Así es como
se hace la libertad. Son acciones con las que se le da ese suplemento de
ser a ese ser inacabado que es todo hombre. La libertad no nos la da
nadie porque es la construcción de cada uno. Sin embargo, tantas veces
parece depender de otros.

y es explicable, porque siempre es un riesgo y una fatiga, por eso es
natural la tendencia a dejar en mano ajena la responsabilidad de ser .
libre. Pero hacer depender nuestra libertad de factores externos, es tanto
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como arrojar sobre otros esa responsabilidad, cansancio y gloria de
construirla con nuestro sólo y único esfuerzo. Es un trabajo penoso y
solitario como el de esos escultores de catedrales que tallaban gárgolas,
ángeles y demonios en lo alto de las torres en donde nadie las podía ver
salvo las aves del cielo, pero las hacían tan perfectas como si fueran a ser
objeto de una exposición. La libertad se esculpe a solas, en el interior de
cada uno pero, en el caso del periodista, aparece a la vista en todo cuan
to escribe o dice, porque él no es libre para sí mismo sino para los
demás. En ese sentido recuentos minuciosos como los que hace Diego
sobre los atentados contra la libertad de expresión en el mundo no son
reclamos gremiales; son una alerta para la sociedad.

Las libertades básicas según john Rawls son la libertad de pensa
miento y de conciencia, las libertades políticas de asociación, las liber
tades físicas e integridad de la persona (Rawls 1996: 33). No son liber
tades para uno mismo, sino para los otros, circunstancia que confirma
lo dicho hasta aquí, de la libertad como desarrollo y crecimiento del ser
social de la persona, suplemento de ser para un ser inacabado, movi
miento, progreso, aspiración interminable.

Es significativo que en la historia de las libertades humanas sea in
dispensable la mención de la Constituyente francesa que consagró en su
artículo 11 de la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciuda
dano, la libertad de expresión como un derecho fundamental, recono
cido por aquellos constituyentes como un hito en el proceso de digni
ficación del hombre. Este derecho a expresarse es una libertad para los
otros, puesto que la palabra está hecha para compartir con los otros,
pensamientos, experiencias, sentimientos o vida personal. Al contrario
de cuantos desfiguran la libertad convirtiéndola en tótem generador de
seguridades y protector de sus intereses y empresas, esa libertad que se
ejerce para los otros pone al hombre libre en permanente riesgo.

Es larga la lista que repasa Oquendo, de los periodistas muertos y
perseguidos, cada uno de ellos argumento sólido para demostrar que ser
libre es asomarse al riesgo, como a un abismo. La historia recuerda, con
un silencio reverente, el discurso de Sócrates antes de morir, condena
do por impiedad. La reconstrucción de ese discurso, hecha por Platón,
permite revivir la escena imponente: la amplia plaza donde refulgían los
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mármoles, la muchedumbre ávida que no quería perder ni un detalle,
ni una palabra. La severidad malhumorada de los jueces, las lágrimas re
primidas de los discípulos, amigos y parientes y el viejo maestro al fren
te, demasiado pequeño e insignificante dentro de sus modestas ropas,
gigantesco y sonoro al hablar con su voz cascada de anciano. Sus pala
bras eran las de un hombre que se ha pasado la vida construyendo una
libertad multiplicadora de riesgos. Cada palabra suya, templada en los
altos hornos del pensamiento y del respeto al otro, lo ha acercado a la
condena. "Quizás diga alguno, le oían decir a aquel condenado a muer
te, ¿no serás capaz de vivir alejado de nosotros, en silencio y llevando
una vida tranquila? Eso es desobedecer al dios, por ello es imposible lle
var una vida tranquila." Y agregaba: "si me dijerais, te dejamos libre a

condición de que no gastes ya más tiempo en esa búsqueda y de que no
filosofes, yo os diría: mientras aliente y sea capaz, es seguro que no de
jaré de filosofar y de exhortaros; no voy a hacer otra cosa aunque hubie
ra de morir muchas veces".

En aquella plaza en la que tomaban asiento los jueces, los curiosos,
los acusadores y los discípulos clandestinos, sólo había un hombre libre,
el condenado a morir. El estaba dispuesto a pagar el alto precio que de
manda la libertad de pensamiento y expresión. Como lo estuvieron
todos los periodistas - qué largo es ese desfile en las páginas de este li
bro, qué interminable es esa fila de presencias luminosas que parecen
estar a nuestro lado como inspiración y desafío- todos ellos y, además,
todos los que en este momento afrontan solitarios en el bullicio de las
redacciones yen el torbellino de las noticias los dilemas sobre los que se
yergue la libertad, todos han sabido y saben cuál es el precio. Es común

mirar esos muertos yesos perseguidos, yesos dilemas de agonía como
unas derrotas de la libertad; así lo proclama en un discurso monocorde

la retórica usual de la libertad de prensa. Pero otra realidad se ve cuan
do se descubren las decisiones de esos hombres de prensa, como mo
mentos cimeros del ejercicio de la libertad y se le da la razón a quien
asegura que no hay mayor expresión de libertad que haberle perdido el
miedo a morir. Cambiará sustancialmente la perspectiva, y se ahondará

el pensamiento cuando, en vez de mirarlos como víctimas, los salude
mos en nuestra conciencia como los campeones de la libertad.
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De la lectura de este libro se extrae una dura conclusión: construir la
libertad es un quehacer agotador, como el de un picapedrero. En la
Crítica de la razón pura, Kant parece hacer retórica de la libertad, pero
solo en apariencia. Coincide con todos los que al tratar de convertir en
una imagen lo que sienten sobre la libertad, envidian a las águilas, due
ñas del espacio sin límites, navegantes impasibles por los caminos del
viento, majestuosas en la altura, desde donde todo, abajo, se ve pequeño
a insignificante mientras sobre ella sólo destella la infinita bóveda del
cielo. Sé que estoy haciendo retórica, pero es la misma que trastorna
nuestra imaginación cuando hablamos de la libertad y la pensamos desde
las alas de un águila. Kant sin embargo, agrega el elemento no retórico
cuando considera que el ave "hendiendo el aire en su vuelo libre y sin
tiendo su resistencia, podría imaginar que su vuelo sería todavía más fácil
en el espacio vacío". La realidad verdadera es que no podría volar sin la
resistencia del viento; que cada segundo de vuelo es la victoria sobre el
viento; que esa libertad deslumbrante que está figurada en las águilas, no
se da gratis ni le viene al águila como un regalo de la naturaleza. Es libre
allá en las alturas porque cada segundo está venciendo obstáculos.

La libertad, pues, no es moverse por el mundo sin presiones ni es
fuerzos. Es, por el contrario, una victoria de todas las horas; a nadie se
le da hecha y definitivamente lograda porque es un vuelo que se debe
reiniciar todos los días con el desafío de vencer el viento y el vacío.

Oquendo no teoriza sobre la libertad, en cambio sigue su vocación
de periodista y prefiere hacer lo que hacemos los periodistas: hablar con
hechos. Recopila con avidez y eficiencia de notario las legislaciones con
que gobernantes y constituciones responden al apremio de la sociedad
por una información libre; sigue la accidentada y dolorosa historia de la
libertad de expresión en un recuento a veces cruel de sus numerosos epi
sodios de represión, estupidez y arbitrariedad y, venciendo el natural
pudor de hablar en primera persona, pero aportando el más persuasor
de los argumentos, los hechos vividos y escrupulosamente documenta
dos, conduce al lector a una conclusión final sobre la naturaleza de la li
bertad que, a pesar de ser la más profunda vocación del hombre, no se
nos da como regalo sino como conquista.
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A manera de
 
introducción
 

no de los roles mas Importantes del periodismo consiste en 
apoyar la consolidación de la democracia, defendiendo el 
marco jurídico que regula la convivencia social. El periodismo, 

entendido como una misión de carácter comunitario, debe luchar en 
favor de esos valores, sin los cuales ningún institucionalismo es posible. 
Semejante posición conduce a confrontaciones con el poder político y 
económico, en especial cuando éste actúa lejos de la ética o de espaldas 
a la moral, hecho que determina eldebilitamiento de las estructuras his
tóricas, sin cuyo andamiaje es irrealizable el compromiso público, amén 
de que los abusos se ponen a la orden del día. 

El periodismo, interpretado como genuina vocación democrática, se 
convierte en el quehacer cotidiano de una militancia dispuesta a dar ba
talla por lo que juzga premisas de contenido superíor. Por ello hay que 
subrayar la faena de quienes hacen del periodismo un culto a lo más 
noble que alienta en el ser humano: su anhelo de libertad. En el campo 
nacional e internacional se recopilan múltiples pruebas de periodistas 
que, fieles a la causa que escogieron como razón de vida, soportaron ad
versidades y corrieron ríesgos, sacrificando incluso su propia existencia. 

La trayectoria del autor de este libro está signada por su adhesión 
permanente a la democracia y por un encuentro entusiasta con las cau
sas nacionales de trascendencia. (Tratamos de ser objetivos hasta el ex
tremo: lejos de nuestro ánimo ninguna exaltación de carácter personal). 
El seguimiento de nuestra jornada equivale, en el presente caso, a una 
revisión de las vicisitudes de la sociedad y la democracia ecuatoríanas a 
lo largo de las últimas cuatro décadas. El valor de la tesis que propone
mos radica en el testimonio de quien, habiendo actuado en prensa es
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crita, radio y televisión, cree haber sido leal a los postulados de su pro
fesión; y cree, así mismo, que gracias a su experiencia posee una visión 
crítica del suceso periodístico ecuatoriano y del acontecimiento perio
dístico internacional, blasonados por capítulos de auténtico coraje. 

El irrespeto a la libertad de prensa y a sus representantes se instru
menta a través de una estrategia infame, cuyas fuentes de inspiración 
ubicaremos en su momento, que dificulta el cumplimiento de una 
tarea, cuando no la bloquea. Dictaduras de roda signo ideológico, como 
también gobiernos que se dicen democráticos han tomado y toman 
parte -bajo diversos ropajes- en la violación de las garantías desplega
das acá y en el exterior con la finalidad de asegurar una labor informa
tiva e interpretativa necesaria para mantener la salud social. La coacción 
ejercida en términos sutiles, las amenazas abiertas, las detenciones arbi
trarias, los desarraigos obligados, las torturas e, incluso, las eliminacio
nes físicas, constituyen la respuesta irracional al cuestionamiento y crí
tica de los medios de comunicación colectiva. Pero no todo ataque o 
restricción provienen de la instancia oficial: ciertos grupos de presión, 
organizaciones terroristas, bandas de narcotraficantes y delincuentes, 
sectas de tenebroso ritual, etc. enfilan igualmente sus malos propósitos 
y sus armas contra los periodistas y dejan un reguero de sangre en la 
vasta extensión del planeta, de modo que se incrementa hasta el asom
bro la lista de mártires de un proyecto que jamás acaba, pues siempre 
tiene una nueva perspectiva por delante. Entre tanto, la nutrida y remo
zada legislación propia y ajena, expedida en salvaguarda de la libertad 
de prensa así como del ejercicio periodístico, se convierte con frecuen
cia en mera declaración de buenas intenciones, en papel mojado. 

Durante los últimos cuarenta años el país ha experimentado ciclos 
de dictaduras y gobiernos constitucionales, interinazgos y golpes de 
Estado; en fin, mil contratiempos, sorpresas y desasosiegos políticos. La 
democracia ecuatoriana -si cabe en nuestro caso el empleo de vocablos 
que merecen sumo respeto-, se encuentra todavía en una etapa de ma
duración histórica. Este proceso se ve debilitado e incluso interrumpi
do por la incidencia de la corrupción, la ineptitud gubernamental y, ob
viamente, por el juego de intereses individuales y ambiciones insaciables 
de pequeños círculos voraces. Una conjunción tan perversa ha resque
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brajado de manera talla estructura jurídica de nuestra sociedad, que se 
ha vuelto, en la práctica, un ámbito de simple apariencia democrática. 

En el escenario descrito, la confesión humana y profesional del autor 
puede adquirir algún relieve, puesto que el periodismo ha sido la causa 
fundamental de su existencia. Tal vinculación le ha deparado algunas sa
tisfacciones, pero también le ha significado riesgos y amenazas, daños 
perfectamente verificables. En este sentido, los gobiernos "democráticos", 
los regímenes dictatoriales, los grupos de poder y las mafias incrustadas 
en el medio se han hecho presentes con su propia cuota de "castigo". 

Este libro está dividido en cuatro capítulos. En el primero, "En 
busca de un norte para el periodismo", exponemos los valores y pers
pectivas que deben regir la práctica de los comunicadores sociales. 
Ubicamos la democracia, asimismo como el entramado hacia cuya con
servación el periodista tiene que dirigir sus mejores aportes, ideal que 
conlleva riesgos y persecución en ciertos contextos sociales y políticos. 

El segundo capítulo, "Recuento y análisis de la aplicabilidad del 
Derecho Internacional y Ecuatoriano respecto de la libertad de expre
sión y la práctica periodística ': está dedicado a revisar la legislación per
tinente al tema que nos interesa, pero también a desarrollar en él aspec
tos concretos de la realidad, que obstaculizan su nítida aplicación. Con 
el fin de ir más allá del enfoque crítico, se hacen propuestas que bien 
pudieran contribuir a superar algunos de los referidos escollos. 

"Las víctimas del periodismo", o capítulo tres, es un seguimiento 
cronológico y comentado, iniciado en los años setenta, de los aconteci
mientos en los que la libertad de prensa fue coartada, y los periodistas 
agredidos o perseguidos en Ecuador, en Latinoamérica y el mundo por 
llevar a cabo su trabajo con rigor y dignidad. 

En el capítulo cuatro, "En carne propia: testimonio personal", justi
ficamos el porqué de haber dedicado una parte de este libro a nuestra 
propia andadura en el periodismo, basándonos en el argumento de que 
a una verdad se llega por diversos senderos analíticos e interpretativos, 
entre los cuales no es el menos rico el de la experiencia personal, trasla
dada con la mayor objetividad y honradez. Esta parte se enmarca en la 
contextualización histórica de nuestros inicios en el periodismo y en la 
cronología, fundada en estudios de terceros, en informes de juristas y 
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primordialmente en artículos de prensa, que describen la persecución 
que hemos sufrido. 

Finalmente, en las conclusiones, desde una perspectiva muy puntual 
yen función de sintetizar los enfoques a los que recurrimos, se ofrecen 
reflexiones y sugerencias con el propósito de enriquecer y mejorar la 
práctica periodística en el marco de la libertad de expresión. 
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Capítulo I 

En busca de un norte 
para el periodismo 

No hay cárcel que retenga entre sus rejas al espíritu de un luchador. 

En este sentido, el periodista sigue libre. Nunca estuvo preso. 

Deprimido y todo, el eco de su canción espoderoso y profundo. 

Diego Oouendo 

efinir la función de! periodismo y la de los periodistas en la 
América Latina de hoy supone reflexionar desde e! plano de la 
ética, dada la crisis moral que se vive en nuestras sociedades. Si 

lo que proponemos puede sonar para algunos poco pragmático o aleja
do de la realidad, consideramos que e! ejercicio de un periodismo aus
tero deja a la colectividad aportes significativos. Como se verá en las lí
neas siguientes, la inspiración ética fomenta la imparcialidad, promue
ve un espíritu veraz al momento de informar, así como la defensa de 
una libertad de expresión responsable respecto de los intereses y la pro
blemática social, económica y política de las mayorías. A pesar de todo 
ello, y quizá como su consecuencia, para nadie es extraño que la adop
ción de las causas justas acarree riesgos y peligros auspiciados por la in
moralidad y el autoritarismo. 

El periodismo y su defensa de los valores 
democráticos profundos 

Los lugares a los cuales han de acudir los comunicadores sociales para 
conseguir información son a menudo conflictivos, porque en ellos se 
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entrecruzan los más diversos intereses. Por tanto, es necesaria una acti
tud transparente para sopesar los hechos con acierto. Nada tan deplora
ble como un medio de comunicación donde se trabaja al servicio de las 
ambiciones de unos pocos. Las actitudes viciosas que en tales circuns
tancias se generan han suscitado la reacción de instituciones que pro
mueven el perfeccionamiento de la práctica periodística alrededor del 
mundo. Así, por ejemplo, la Society of Professiona] Journalists de los 
Estados Unidos de América en su código de ética señala que: 

(...) El periodismo debe estar libre de cualquier obligación distinta al 
derecho público a saber la verdad (...) Empleos secundarios, actividades 
políticas, cargos públicos y servicios en organizaciones comunitarias 
deben evitarse si comprometen la integridad de los periodistasy sus pa
tronos. Los periodistas y los patronos deberán conducir sus vidas indi
viduales en un sentido que los proteja de conflictos de intereses reales 
o aparentes. Su responsabilidad con el público es fundamental. Esa es 
la naturaleza de su profesión. (Goodwin 1994: 108) 

El periodismo requiere de una actitud particular, que no es indispensa
ble en la mayoría de las profesiones: la de desligarse de cualquier tipo 
de filiación. De alguna manera, el individuo que lo ejerce desaparece 
como tal. Usando la terminología del mundo de la electrónica, pasa a 
ser un 'conductor' del sentir colectivo. 

Una de las variantes de los conflictos de interés es aquella en la cual 
el periodismo y los medios de comunicación se usan con fines políticos. 
Grave es dicha traición que han urdido algunos en perjuicio de quienes 
deberían haber sido, por sobre todas las cosas, sus defendidos. Terrible 
también es constatar que todas las instancias sociales han sido contami
nadas por afanes políticos: las funciones del Estado, el deporte, la edu
cación, las instituciones militares, etc. En consecuencia, no está de más 
pedir que el periodismo sea solamente eso y no un disfraz que se utili
za, por ejemplo, en temporada electoral. Cuando Walter Cronkite, el 
célebre periodista norteamericano, dejó la televisión, muchos especula
ron acerca de una posible vinculación suya a la política. Pero en una en
trevista se encargó de aclarar el asunto: 
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Una persona que haya logrado reputación en la empresa periodística, 
no debería aprovecharse de eso para hacer carrera política. Si eso suce
de, se crea una duda considerable en la mente del público, acerca de las 
motivaciones de todos los presenradores que se mantienen al aire. 
¿Dicen ellos la verdad, presentan las noticias del día o están preparan
do una base política para una futura postulación para altas dignidades? 
(Goodwin 1994: 8I) 

Ahora que los medios masivos de comunicación han tejido una trama 
en la que todos nos miramos, nos informamos y vivimos, es fundamen
tal que el espacio periodístico no se convierta en un escenario en el que 
se monta un sainete cotidiano; en el que se pregona, falsamente, el ser
vicio a la colectividad. 

La precisión y la corrección son dos de las virtudes que más se deben 
cultivar para consolidar un periodismo ético. Tal y como lo señala la 
Declaración de Chapultepec: 

La credibilidad de la prensa está ligada al compromiso con la verdad, a 
la búsqueda de precisión, imparcialidad y equidad, y a la clara diferen
ciación entre los mensajes periodísticos y los comerciales. El logro de 
estos fines y la observancia de los valores éticos y profesionales no deben 
ser impuestos. Son responsabilidad exclusiva de periodistas y medios. 
En una sociedad libre, la opinión pública premia o castiga. 
(Declaración de Chapultepec, 1994) 

El periodismo, al igual que las ciencias, busca la verdad apasionadamen
te. Sin duda, ella es tan esquiva al periodista como al científico. Esto, sin 
embargo, no puede tomarse como un pretexto para abandonar una acti
tud responsable -la "buena fe"-, al momento de abordar los hechos. 
Como anota Eugene Goodwin: "Lo que en verdad significa un patrón de 
precisión es lo siguiente: ser veraz en la recolección y presentación de los 
hechos y la información, no mentir ni plagiar". (Goodwin 1994: 18) Lo 
dicho es extensivo al plano de la objetividad que, aunque difícil de alcan
zar, se debe convertir en un ideal de trabajo. El periodista, el individuo, 
es un ser falible, como cualquier otro. Pese a ello, debe aspirar a la dife
rencia crucial de cumplir su vocación con honestidad y transparencia. 
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Las tareas morales del comunicador social no terminan allí, se am
plían a la defensa misma del principio rector del periodismo: la libertad 
de expresión, principio que constituye el eje de otros derechos funda
mentales, que resultan bien protegidos solamente cuando el ejercicio 
periodístico fluye libre de trabas. 

Entre los mencionados derechos consta uno, que es anterior a la li
bertad de expresión y que lo sustenta: el de la comunicación. Sin duda, 

es éste un elemento cardinal para la cohesión social, como cita Novoa, 
refiriéndose a un informe del Instituto Internacional de Radiotelevisión 

de Venezuela: 

Todo individuo tiene derecho a comunicarse. La comunicación es una 
necesidad humana básica, fundamento de toda la organización social. 
El derecho a la comunicación pertenece a los individuos y a las comu
nidades, en las relaciones entre los primeros, entre las segundas y entre 
aquellos y éstas. Este derecho ha sido reconocido internacionalmente 
desde hace mucho tiempo y es necesario que su ejercicio evolucione y 

se amplíe constantemente. (Novoa 1979: 138) 

Llama la atención que hoy en día, cuando se hace tanta publicidad res
pecto de los beneficios de la "sociedad global", "perfectamente interco

municada", existan tan pocos que aprecien la gesta de aquellos periodis
tas que han posibilitado que el mundo actual sea un escenario de comu
nicaciones más libres y fluidas. 

La libertad de información, como consecuencia de la defensa ético

periodística de la libertad de expresión, recibe su propio amparo. Como 
cita Novoa de un informe de la UNESCO de 1976: 

Mientras la comunicación interpersonal fue la única forma de comuni
cación humana, el derecho a la libertad de opinión era el único dere
cho de comunicación. Más adelante, con la invención de la imprenta, 
se añadió el derecho de expresión. Y más tarde aún, a medida que se de
sarrollaban los grandes medios de comunicación, el derecho a buscar, 
recibir e impartir información pasó a ser la preocupación principal. 
Desde este punto de vista, el orden de los derechos específicos enume
rados en el Art. 19 de la Declaración Universal, traza una progresión 
histórica: opinión, expresión, información. (Novoa 1979: 142) 
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La libertad de opinión cobra significado en la medida en que todo in
dividuo, considerado aisladamente o como integrante de una comuni
dad, necesita información veraz. Únicamente cuando adquiere un co
nocimiento lo más completo posible de lo que ocurre en su entorno y 
en el mundo, puede formarse una opinión que le permita buscar y or
ganizar, con verdadera libertad, el estilo de vida que crea más adecuado. 
Si desconoce los procesos políticos y económicos, los conflictos que se 
suscitan en los ámbitos nacional e internacional, la multiplicidad de 
ideas y opiniones relativas a los negocios públicos, queda incapacitado 
para tomar, en calidad plena de ciudadano, las decisiones que su parti
cipación democrática exige. Considerando lo expuesto, se puede enten
der cómo los beneficios de la misión moral del periodismo no se limi
tan solamente al perfeccionamiento particular de su práctica profesio
nal, sino también al funcionamiento de la sociedad entera. 

A estas alturas de la discusión, creemos que es conveniente formular 
un par de preguntas: ¿Es ético defender la libertad de expresión sin be
neficio de inventario? ¿No será que su ejercicio, con las garantías que le 
son inherentes, pero al margen del sentido de responsabilidad, puede 
convertirla en una forma de libertinaje, y transformarla en la antítesis 
de lo justo y lo moral? Definitivamente, sí. Por ello la libertad de expre
sión debe ser indisociable de una actitud periodística consecuente, seria 
y honorable. 

La idea no es de nuestra autoría, puesto que responde a un largo de
bate originado en el siglo XIX, en los Estados Unidos de América. La 
referencia histórica es imprescindible, de actualidad, ya que hoy por hoy 
el sensacionalismo o, lo que es lo mismo, la irresponsabilidad en los me
dios, experimenta un auge nunca antes conocido. Trance peligroso, 
muy peligroso, porque contraviene lo que debe ser un periodismo plan
teado en términos éticos. En la mencionada época, estaba en boga en 
los medios de prensa la "teoría libertaria". Ellibertarismo fue resultado 
de los aportes ideológicos de personajes como john Milton, John 
Erskine, Thomas Jefferson y John Stuart Mill, pensamiento: 

(...) que sostiene que la prensa y otros medios deberían ser propiedad 
privada, tan independientes como sea posible del gobierno, de forma 
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que puedan registrar la verdad, según la consideren, para poder ejercer 
un control sobre aquél. La prensa puede ser, tanto responsable como 
irresponsable, e imprimir mentiras y verdades, porque los ciudadanos 
son seres racionales capaces de discriminar unas de otras. Según la teo
ría libertaria, lo importante es que haya un mercado libre de ideas, dado 
que si todas las voces pueden ser escuchadas, seguramente emergerá la 
verdad. (Goodwin 1994: 12-13) 

Esta perspectiva, potenciada por la Primera Enmienda a la 
Constitución de los Estados Unidos de América, engendró una actitud 
quemeimportista en los miembros de la prensa.' Así, por ejemplo, la 
opinión de William Peter Hamilton, del Wall Street [ournal de aquella 
época, expresa la posición del editor en la teoría libertaria: "Un perió
dico es una empresa privada que no debe nada al público, que no le 
concede ninguna franquicia. Por tanto, no le afecta ningún interés pú
blico. Resulta enfáticamente la propiedad de su dueño, que vende un 
producto manufacturado a su propio riesgo". (Peterson 1967: 86) 

Debido a los problemas aludidos, en el siglo XX, después de la 
Segunda Guerra Mundial se crea en los EUA la Comisión sobre 
Libertad de Prensa, que sintetizó lo que se daría en llamar "teoría de la 
responsabilidad social de la prensa". Esta advierte que: 

(... ) la libertad implica obligaciones correlativas; y la prensa, que goza 
de una posición privilegiada bajo nuestro gobierno, está obligada a ser 
responsablefrente a la sociedad, a causa de que llevaa cabo ciertas fun
ciones esenciales de comunicación de masas en la sociedad contempo
ránea. (Peterson 1967: 89) 

Amparados en estos sucesos históricos podemos concluir que el perio
dismo solo puede valerse de la libertad de expresión en la medida en 
que ésta sirva a los intereses de la colectividad y le brinde información 
veraz, a fin de permitirle establecer pautas que posibiliten el desarrollo 

"El congreso no legislará sobre la práctica religiosa ni tampoco sobre la prohibición de su libre 
ejercicio; ni restringirá la libertad de expresión o de la prensa; ni el derecho de las personas a 
la asociación pacífica y la petición al gobierno por compensación de injusticias" (Goodwin 
1994:9). 
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de sus propios puntos de vista. Esa es su responsabilidad. Proponemos, 
entonces, siguiendo las ideas de Alberto Zuaso, que el periodista deje de 
ser operador que maneja alguna apetencia particular, para integrarse en 
la aspiración de los demás. Cuando escribe una noticia o un comenta
rio, su obligación es superar las pasiones políticas o ambiciones perso
nales, para transformarse en un instrumento de servicio público. (Zuaso 
1997: 43) 

Ahora que hemos definido el principal objetivo de nuestra tarea, 
cabe preguntarnos: ¿hacia dónde se deben canalizar los mayores esfuer
zos del periodismo para lograr la superación de la sociedad? ¿Por dónde 
empezar? Si observamos, desde una óptica global, la conflictividad que 
existe en el ámbito social latinoamericano, caemos en la cuenta de que 
aquella se engendra, en gran medida, por las limitaciones de nuestros 
sistemas políticos. Pobreza, injusticia y exclusión son generadas, siste
máticamente, por la mala gestión de la mayoría de los gobiernos. Si la 
inequidad se halla institucionalizada, la aspiración a la democracia ge
nuina, o al menos nuestro intento de interpretación de su realidad, 
tiene que ser el soporte del análisis periodístico. 

Serían necesarios algunos volúmenes para describir las anomalías 
que padece la democracia latinoamericana. Pero, no siendo tal el pro
pósito de este libro, nos centraremos, más bien, en la exposición de 
aquellos defectos y carencias colectivos, más directamente relacionados 
con los intereses del periodismo. Determinar dónde se ubican los cue
llos de botella en la interrelación sistema democrático-intereses colecti
vos, hace que el análisis se focalice en el tema de la representación. 

Partimos de la premisa de que nuestro sistema político es poco re
presentativo. Las reflexiones de Simón Pachano, destacado sociólogo 
ecuatoriano, si bien se inspiran de modo primordial en el Ecuador, nos 
son de gran utilidad, ya que reflejan la situación de una buena parte del 
continente americano. Según dicho autor, en nuestro país, en el plano 
legal, se maneja una idea muy particular acerca de lo que es la igualdad. 
En efecto, se ha considerado la igualdad como una fórmula para borrar 
las diferencias. Así, se confunde "igualdad" con "identidad"; o, en otras 
palabras, "desigualdad" con "diferencia". De esta forma, se niega elvalor 
de la diferencia. Esto es grave, ya que al no reconocerlo, se ignora el 
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aporte de las minorías étnicas, las mujeres, los niños por ejemplo y, con
secuentemente, se prescinde de ellas hasta volverlas socialmente invisi
bles. Por tanto, los otros actores, el otro no son incorporados, y "la 
igualdad" viene a ser solamente la imposición de una parte de la socie
dad sobre el resto.' Ante esta constatación, el mencionado autor plan
tea que: 

(...) Podría ponerse en duda el carácter democrático del régimen políti
co ecuatoriano: si no otorga legitimidad a todos los actores, quiere decir 
que tampoco ha logrado la institucionalización del conflicto social (ya 
que, junto a ellos, buena parte de este queda afuera) y, por tanto, se li
mitan las posibilidades de que esos actores puedan transformar la situa
ción. (Pachano 1996: 28) 

La orfandad institucional de la que habla Pachano se agudiza en la me
dida en que: 

(.oo) la legitimidad del Estado depende cada vez más de la legalidad vi
gente y cada vez menos del consenso social (oo.) Legitimidad y legalidad 
pasan a ser sinónimos, creándose la ficción de que el orden descansa en 
la bondad de las leyes y que, a la vez, la sociedad se ve protegida por la 
vigencia de ellas y por la vigilancia que ejercen los responsables de apli
carlas. Esto conduce a un punto en que el único elemento de vincula
ción entre la sociedad y el Estado (y entre los diversos componentes de 
la sociedad), es un cuerpo de leyes; esto es, un elemento estrictamente 
técnico (oo.) En una situación de ese tipo no existen canales para cues
tionar la vigencia del orden -y por tanto la legitimidad del Estado-, ya 
que lo que está en discusión es, en el mejor de los casos, la bondad o la 
imperfección de las leyes. (Pachano 1996: 65) 

Este fenómeno tiene su origen en el siglo XIX ecuatoriano, según Galo Ramón, más concre
tamente en 1830, cuando los criollos plantean un Estado Nacional basado en los blancos y 
en el que los indios, negros y mestizos son vistos como una traba para el progreso. Desde esa 
perspectiva, la condición para alcanzar el desarrollo radicaba "en la unificación de la lengua, 
el vestido y el pensamiento político y religioso, planteamientos firmemente sostenidos por 
Eugenio Espejo, considerado el precursor intelectual de la independencia". (Ramón 1993: 
219) 
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Así, la representatividad se anula al fondo de un entramado legal que no 
resalta los intereses de los grupos sociales tradicionalmente marginados. 

Ante estos hechos, la tarea del periodismo consiste en rescatar las 
voces de todos esos grupos humanos que han sido legalmente excluidos, 
construyendo espacios de lucha por una democracia de veras represen
tativa. Es imprescindible reparar, a través de nuestra práctica profesio
nal, la esencia de la democracia; entendida, al igual que en la Grecia clá
sica, como el "gobierno del pueblo" o "por el pueblo". Los ciudadanos 
deben convertirse, entonces, en el pilar de los regímenes democráticos. 
Como lo trae a colación Benítez, citando a Alexis de Tocqueville, quien: 

(...) Define las condiciones o requisitos de una democracia que ~e co
rresponda con su principio teórico: la soberanía del pueblo. Serían los 
siguientes: 
1) Que el poder nazca de la sociedad, entendida ésta como el universo 
general de la vida de los individuos. 
2) Que en la organización de la sociedad, el proceso histórico sobre el 
cual se ha constituido, no dé lugat a la existencia de entes suprasociales 
colocados al margen de la sociedad, que distraigan el poder fuera de 
ella. 
3) Que en la vida de la sociedad el principio de la soberanía del pueblo 
"exista como costumbre", recogida luego en las leyes. Es decir, que el 
principio de la soberanía nazca de abajo y se exprese luego en una 
norma jurídica. No al revés. Que el principio de la soberanía del pue
blo esté integrado a la vida de los individuos como algo normal, y no 
de un modo exterior a ellos... (Benítez 1992: 479) 

Por otra parte, y complementariamente, ¿de qué manera el periodismo 
puede mejorar la calidad participativa de los individuos en nuestras so
ciedades? Pues ... , cumpliendo cabalmente su tarea; esto es, informando 
en términos honestos y capacitando así a las mayorías en su desempeño 
ciudadano. En este sentido, los periodistas y los órganos de difusión 
están obligados a dotar a la colectividad de los medios, espacios e ins
trumentos, etc., para que se produzca una adecuada participación so
cial, como manifiesta Santiago Ortiz: 
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(...) No se trata, exclusivamente, de participar en la definición del fin, 
sino también [sic] escoger los medios para obtenerlo (oo.) Esto implica 
que el ciudadano(a) debe contar con un conjunto de capacidades y des
trezas, [sic] ciertos niveles de información, así como [sic] criterios téc
nicos y políticos adecuados para seleccionar alternativas (oo.) Hay que 
tomar en cuenta que los diversos entornos en los que participan los ciu
dadanosías) -escuela, barrio, organización social, municipio, etc.-, no 
garantizan por sí mismos una participación ciudadana. Es importante 
fomentar prácticas, capacitar actores, difundir información; es decir, 
habilitar a los actores ciudadanos(as) para la participación cualificada y 
activa. De lo contrario, los desniveles de formación profesional o infor
mación van a reproducir la existencia de ciudadanos(as) de primera, se

gunda, etc. (Ortiz 1998: 39-40) 

Por lo tanto, el periodismo tiene, no solamente una función conducto
ra, sino también formadora. Son tareas en las que hay que poner énfa
sis, tomando en cuenta los escasos niveles educativos de la población en 
países como los nuestros. Ello implica promover y concretar, a través de 
los medios, acciones dirigidas a elevar la conciencia ciudadana, la co
rresponsabilidad y la participación creativa en la solución de los proble
mas de la comunidad. 

Los riesgos del ejercicio periodístico libre y ético 

Sin embargo, la misión que planteamos no está exenta de dificultades. El 
solo hecho de apoyar la causa de los excluidos institucionalmente, de 
brindarles información y puntos de vista que los orienten, puede entrar 
en conflicto con las "inquietudes" del poder. Como señala Alfred Sauvy, 
la opinión pública, que es articulada e interpretada en buena parte por los 
medios de comunicación, toma las características de un árbitro, asume el 
papel de una conciencia, casi de un tribunal, es una fuerza que se ejerce 
en la medida en que se apoya en la resistencia y la oposición. (Sauvy 1971: 
6). Poder que se irradia desde muchos flancos, circula por los intersticios 
de la cotidianidad, viaja de boca en boca y, casi siempre, patentiza la in
conformidad frente a los abusos de quienes deciden sobre lo público. 
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Si el periodismo se ejerce de manera frontal y, en sintonía con la 
ética, al servicio de la justicia social, quienes lo desempeñan se ven ex

puestos a situaciones de peligro que se multiplican cuando los dueños 

y administradores del poder no pueden contener la reacción que provo
ca el olvido de amplios sectores de la población. Como anota Pachano, 
sin canales por cuyos conductos la sociedad pueda expresar sus contra
dicciones y sus anhelos, la conflictividad mueve al Estado hacia el auto
ritarismo y, eventualmente, al empleo de la fuerza, para mantener el tan 
apreciado "orden". Así suelen aparecer las dictaduras. (Pachano 1996: 
66) En tales circunstancias, se abre un nuevo y riesgoso frente de lucha 
para los periodistas. 

Son ellos, casi siempre, los primeros en sufrir ante la aparición de un 
régimen que no ofrece las libertades democráticas para que el pueblo 
esté debidamente informado. Se convierten en el blanco preferido de la 
intolerancia autocrática. Hay, al respecto, un ensañamiento de larga 
memoria. Por tal razón, el impacto de la violencia dictatorial fue mar
cando al periodismo en nuestro continente, casi al punto de traumati
zarlo. Como señalan Eduardo Ulibarri y Ricardo Trotti, miembros de la 

Sociedad Interamericana de Prensa: 

La autocensura, consecuencia psicológicay lógica de la violencia, logra 
que el periodista opte por callar o modificar un dato relevante por 
temor a sufrir represalias por parte de los instigadotes. El peligro de 
estos métodos violentos es que a pesar de que con el tiempo se morige
ren, el temor a nuevos atentados suele arrastrar al periodista a un ejer
cicio de la profesión condescendiente con el acosador. Ejemplo de ello 
es que la tradición autoritaria que por décadas invadió gran parte del 
continente americano, moldeó una cultura del temor, que hizo que mu
chos medios y periodistas continuaran con la inercia en posteriores épo
cas democráticas. Así, de la obligatoria cultura de la autocensura de an
taño se pasó a una excesiva prudencia, igualmente peligrosa, si se tiene 
en cuenta el grado de desinformación que ella acarrea. La autocensura 
es un mecanismo de aurodefensa. El periodista deja de ejercer la liber
tad de expresión para defender un bien menor, que se convierte en su 
objetivo principal y bien mayor, la seguridad personal, el puesto de tra
bajo o, en el caso de los medios, la supervivencia. (Ulibarri 1994: 4) 

37 



Una piedra en el zapato 

En la opinión de algunos analistas y observadores, la desaparición de las 
dictaduras en nuestro continente significó, también, el fin de la perse
cución a la prensa. Un balance de la circunstancia social y política que 
vive hoy Latinoamérica puede llevarnos a pensar lo contrario. Y, de 
hecho, pensamos lo contrario. Nos sobran razones para ello. 
Adicionalmente, los altos índices de criminalidad y violencia han gene
rado una cultura política antidemocrática, 

(...) Cuyos efectos más destacados serían cuatro aspectos, en la práctica 
íntimamente vinculados entre sí: a) una reducción de los espacios pú
blicos de participación ciudadana; b) actitudes autoritarias que poster
gan el respeto por las libertades civiles y los derechos humanos, en un 
afán de privilegiar el orden; e) erosión de la confianza en las institucio
nes políticas del país; y, d) simpatías a favor de liderazgos o regímenes 
de corte autoritario. (Cruz 2000: 138-140) 

Por otra parte, debido a la persistente crisis económica, nuestros pue
blos están, más que nunca, expuestos a la tentación de apoyar a gobier
nos populistas, encabezados por líderes carismáticos y egocéntricos que 
buscan revestirse de poderes especiales para proponer soluciones extre
mas, y caen en lo arbitrario. Este fenómeno puede desencadenar, entre 
otras cosas, la supresión de las libertades de los periodistas que se atre
ven a criticar el statu qua. 

Como se ha planteado en líneas precedentes, la adhesión fervorosa a 
la ética es el único camino que conduce a un periodismo comprometi
do con la verdad, ecuánime, confiable, que se identifica con los intere
ses de las mayorías. La misión no es sencilla, ciertamente: la inmorali
dad se vale de la imaginación más perversa para tratar de frenar a quie
nes han resuelto permanecer en la senda de un periodismo genuina
mente libre, en sociedades estructuralmente inequitativas como las lati
noamericanas. 
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Capítulo 11
Recuento y análisis de la
aplicabilidad del Derecho

Internacional y Ecuatoriano respecto
de la libertad de expresión y de la

práctica periodística

1propósito de este capítulo es pasar revista a la legislación inter
nacional y nacional relativa a la libertad de expresión. Si bien
dicha exposición es indispensable para alimentar una reflexión

acerca de las tareas que cumplen los periodistas, creímos necesario abor
dar también aquellos aspectos sociales y políticos que dificultan la apli
cación de los mencionados cuerpos legales. Finalmente, y tomando en
cuenta los dos asuntos fundamentales previos, sugerimos nuevas medi
das de protección para la libertad de expresión y los periodistas.

El Derecho Internacional

Antecedentes. Declaración de los derechos del hombre y del ciudadano.
Asamblea nacional constituyente de Francia de 1789.

Pilar fundamental de las legislaciones modernas constituye la
Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, elaborada
por la Asamblea Nacional Constituyente de Francia en agosto de 1789,
que define los derechos primordiales del hombre: la libertad individual,
de pensamiento, de prensa y credo, así como la igualdad y la seguridad,
entre otros.
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Declaración Universal de Derechos Humanos

La Declaración Universal de Derechos Humanos, aprobada en 1948
por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas
(ONU), consagra el respeto por los derechos humanos y las libertades
sustanciales del hombre como individuo y frente al poder estatal. Los
derechos personales, civiles, políticos, económicos, sociales y culturales
garantizados, solo conocen una restricción: el respeto al derecho ajeno,
la moralidad, el orden público y el bien común.

Dicha Declaración tiene su antecedente en la Carta de las Naciones
Unidas, en la que los Estados miembros ratifican su fe en los derechos
básicos del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana y
en la igualdad de derechos de hombres y mujeres.

La Asamblea General proclamó la Declaración Universal de
Derechos Humanos como el ideal común de todos los pueblos y nacio
nes, a fin de que se esfuercen en la promoción del respeto a los derechos
y libertades inherentes a la naturaleza humana.

Entre los derechos establecidos por la Declaración Universal cons
tan, entre otros, la libertad de pensamiento, de conciencia, de opinión
y de expresión, contenidos en los siguientes términos:

Art. 12.- Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada,
su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra
o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley
contra tales injerencias o ataques.

Art. 18.- Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de
conciencia y de religión; este derecho incluye la libertad de cambiar de
religión o de creencia, así como la libertad de manifestar su religión o
su creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en pri
vado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia.

Art. 19.- Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de ex
presión; este derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus opi
niones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de di
fundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expre
sión. (www.un.org/spanish/aboutun/hrights.htm)
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En el Ecuador, el gobierno del presidente José María Velasco Ibarra,
mediante decreto No, 2068 de 14 de diciembre de 1945, ratificó la
Carta de las Naciones Unidas y su anexo el Estatuto de la Corte Inter
nacional de Justicia, una vez que fueron aprobados por el Congreso me
diante los decretos legislativos de 7 y 9 de diciembre de 1945; cinco
meses antes, aproximadamente el 26 de junio, tales instrumentos fue
ron suscritos a nombre del Ecuador por los delegados a la Conferencia
de las Naciones Unidas celebrada en San Francisco de California. En
tonces se los declaró como leyes del Estado, comprometiendo en su ob
servancia el honor de la nación. (Declaración Universal de Derechos
Humanos, 1946)

La Declaración Americana de los Derechosy Deberes del Hombre

La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre,
aprobada en la Novena Conferencia Internacional Americana, cumpli
da en Bogotá en 1948, consagra en su Art. 4: "Toda persona tiene de
recho a la libertad de investigación, de opinión y de expresión y difu
sión del pensamiento por cualquier medio". (Declaración Americana de
los Derechos y Deberes del Hombre, 1948)

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos

El Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, vigente en ma
teria de derechos humanos, tiene como base el reconocimiento de la dig
nidad inherente a todos los miembros de la familia terrestre y, por ende,
de sus derechos que son iguales e inalienables. (Registro Oficial, 1969)

Convención Americana sobre Derechos Humanos

La Convención Americana sobre Derechos Humanos, denominada
"Pacto de San José de Costa Rica", fue suscrita en esta ciudad el 22 de
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noviembre de 1969, durante el desarrollo de la Conferencia
Interamericana especializada en Derechos Humanos. (Registro Oficial,
1984)

El Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional

El Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional fue aprobado el
17 de julio de 1998, durante la Conferencia Diplomática de
Plenipotenciarios de las Naciones Unidas. (Registro Oficial, 2002)

La Corte Penal Internacional es una institución permanente, facul
tada para ejercer su jurisdicción sobre personas acusadas de crímenes de
lesa humanidad, que puede actuar de modo complementario respecto
de las jurisdicciones penales nacionales.

Analizaremos a continuación la posibilidad de juzgar los delitos con
tra la libertad de expresión, de prensa y de acceso a la información, al
tenor de las prescripciones del instrumento aquí citado.

Tipificación del delito

El Estatuto se refiere como crímenes de competencia de la Corte Penal
Internacional (Art. 5), a los de mayor gravedad para la comunidad in
ternacional en su conjunto. Taxativamente, los siguientes:

El crimen de genocidio;
los crímenes de lesa humanidad;
los crímenes de guerra; y,
el crimen de agresión. (Registro Oficial, 2002)

La única posibilidad de enmarcar los delitos contra la libertad de pren
sa, contra la libertad de expresión y contra el libre acceso a la informa
ción, atendiendo a los principios de punibilidad y tipicidad, es la de in
cluirlos en los crímenes de lesa humanidad.

El Art. 7, literal h), del Estatuto de la Corte Penal Internacional, ti
pifica el crimen de lesa humanidad en los siguientes términos:
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Persecución de un grupo o colectividad con identidad propia fundada
en motivos políticos, raciales, nacionales, étnicos, culturales, religiosos,
de género definido en el párrafo 3, u otros motivos universalmente re
conocidos como inaceptables con arreglo al derecho internacional, en
conexión con cualquier acto mencionado en el presente párrafo o con
cualquier crimen de la competencia de la Corte. (Registro Oficial,
2002)

Con referencia a los principios generales del derecho penal, el Estatuto
establece en su Art. 22 el principio "crimen sine lege", según el cual
nadie será penalmente responsable a menos que la conducta de que se
trate constituya, en el momento en que tiene lugar, un crimen de la
competencia de la Corte.

Según lo dispuesto en el Art, 7, literal h), antes mencionado, el as
pecto penal podría tomar cuerpo en el caso de que el grupo representa
tivo de la libertad de opinión, de pensamiento, de expresión, fuese per
seguido por motivos políticos o por la índole de su profesión, tal como
sucedió durante la invasión de Irak por las fuerzas norteamericanas e in
glesas el 20 de marzo y el 30 de abril de 2003.3

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos

El Art. 2 del Pacto compromete a los Estados miembros a respetar y ga
rantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén
sujetos a su jurisdicción, los derechos reconocidos en él, sin distinción

3 Recuérdese una fecha aciaga, el 8 de abril del citado año, cuando el camarógrafo de la cade
na de televisión española Tele 5, José Causo, el corresponsal de la televisión árabe "AlJasira"
y un camarógrafo ucraniano de la agencia Reuters engrosaron las flIas de la prensa interna
cional sacrificada en el cumplimiento de su deber. Causo y el ucraniano Taras Protsyuk falle
cieron por las heridas sufridas en el bombardeo al Hotel Palestina, alcanzado por un misil de
un tanque estadounidense. El corresponsal de ''Al jasira", TarekAyub, de nacionalidad jorda
na, murió cuando la oficina de este canal fue alcanzada por un proyectil de un cazabombar
dero norteamericano. ¿Coincidencias desgraciadas? Podemos suponer que no, ya que las fuer
zas agresoras ?a1entadaspor sus servicios de inteligencia?, sabían los sitios en que pernoctaban
los enviados especiales de los medios de comunicación allí destacados. Bien pudo tratarse -la
sospecha es fundamentada-, de ataques deliberados, en procura de despejar el carnina de tes
tigos incómodos de lo que sucedía en el cruento escenario.
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alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra
índole; origen nacional o social, posición económica, nacimiento o
cualquier otra condición social. Además, compromete a los signatarios
a tomar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales, las medidas
oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que
fueran necesarias para hacer efectivos los derechos identificados en él.

Entre otros derechos reconocidos a los habitantes de los países
miembros, en el Art. 19 se ratifican los siguientes:

l. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones.

2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho
comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e
ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente,
por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro proce
dimiento de su elección.

3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo en
traña deberes y responsabilidades especiales. Por consiguiente, puede
estar sujeto a ciertas restricciones que deberán, sin embargo, estar ex
presamente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar:

a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás;
b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o

la moral públicas. (Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polí
ticos, 1966)

Con respecto a la limitación del derecho de expresión y de prensa, esta
blecida en virtud del orden público y el derecho ajeno, reiteramos el
punto de vista expuesto líneas más arriba.

Pacto de San José de Costa Rica

La Convención reafirmó su propósito de consolidar en el continente
americano, en el marco de las instituciones democráticas, un régimen
de libertad personal y de justicia social fundado en el respeto a los de
rechos esenciales del hombre. Justificó la protección internacional de
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los derechos humanos de manera convencional, coadyuvante o comple
mentaria a la que ofrece el derecho interno de los Estados americanos.

La Convención Americana sobre Derechos Humanos, denominada
también Pacto de San José de Costa Rica, fijó algunos deberes para los
Estados miembros. Entre ellos se destaca (Art. 1), el compromiso de
respetar los derechos y libertades reconocidos en aquella, garantizando
su pleno ejercicio a toda persona que actúe bajo su jurisdicción, sin dis
criminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión,
opiniones políticas o de cualquier otra índole; origen nacional o social,
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.
(Convención Americana sobre Derechos Humanos, 1969)

La Convención comprometió a los Estados signatarios a respetar la
libertad de pensamiento y de expresión en los siguientes términos:

l. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expre
sión. Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir
informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya
sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cual
quier otro procedimiento de su elección.

2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar
sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben
estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar:

a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o
b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o

la moral públicas. (Convención Americana sobre Derechos Hu
manos, 1969)

La libertad de pensamiento y de expresión y el papel del Estado desde

el punto de vista de la Corte Interamericana de Derechos Humanos

Existe un vínculo entre la Convención Americana de Derechos Hu
manos y la Corte Interamericana de Derechos Humanos, ya que la pri
mera no sólo otorga a la segunda una competencia contenciosa, sino
que asimismo le permite dar opiniones que le soliciten los Estados
miembros de la üEA. Aunque esas opiniones no guardan la misma
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fuerza legal de sus fallos, en la medida en la que no son vinculantes, en
lo concreto su efecto es parecido, ya que gozan de la jerarquía del tribu
nal que las emite. La mencionada función consultiva da lugar a un sis
tema paralelo a la función contenciosa y ofrece un método judicial al
terno, que tiene como objetivo apoyar a los Estados y órganos de la
üEA a cumplir tratados relativos a derechos humanos. (Bidart 2000:
385-386)

El vínculo antes descrito se hace extensivo a lo que se entiende por
libertad de prensa y otros conceptos que la circundan. A continuación
citamos algunas precisiones que consideramos relevantes al sentido del
presente anexo:

(...) en el ámbito de los derechos humanos no ha de asimilarse libertad
con libertinaje desde que los seres humanos -por su propia naturaleza
no viven aislados sino en comunidad. La Convención Americana reco
noce esta realidad disponiendo que los derechos de cada persona están
limitados por los derechos de los demás, por la seguridad de todos y por
las justas exigencias del bien común, en una sociedad democrática. 
Con respecto a la función del Estado se señala más adelante- [...] com
porta atribuir al Estado en el que esas personas conviven un poder re
glamentario del ejercicio de los derechos y libertades. En un Estado de
derecho, sin embargo este poder no es absoluto sino que al ejercerse co
rresponde tener en cuenta que no se pueden excluir otros derechos y ga
rantías que son inherentes al ser humano o que se derivan de la forma
democrática representativa de gobierno. (Bidart 2000: 387)

Con respecto a la esencia comunicativa y social de la libertad de expre
sión, la Corte Interamericana manifiesta que ésta:

(...) tiene una doble dimensión. Por un lado, es un derecho individual,
en tanto que nadie puede ser arbitrariamente menoscabado o impedido
de manifestar su propio pensamiento. Por e! otro, es un derecho colec
tivo, en e! sentido de que todos tienen derecho a recibir cualquier infor
mación y a conocer la expresión de! pensamiento ajeno. En su dimen
sión social, la libertad de expresión es un medio para el intercambio de
ideas e informaciones y para la comunicación masiva entre los seres hu
manos. Para e! ciudadano común tiene tanta importancia e! conocí-
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miento de la opinión ajena, o de la información de que disponen otros,
como el derecho a difundir la propia. Por ende, a juicio de este tribunal
internacional, las dos dimensiones de la libertad de expresión deben ser
garantizadas simultáneamente por el Estado. (Bidart 2000: 387)

Por otra parte, la Corte también está consciente de las restricciones que
puede sufrir la libertad de expresión al no darse pluralismo en el con
texto de los medios de comunicación:

(...) tampoco sería admisible a juicio de la Corte Interamericana que
sobre la base del derecho a difundir informaciones e ideas se constitu
yeran monopolios públicos o privados sobre los medios de comunica
ción para intentar moldear la opinión pública sobre un solo punto de
vista. La pluralidad de medios, la prohibición de todo monopolio res
pecto de ellos -cualquiera sea la forma que pretenda adoptar- y la ga
rantía de protección a la libertad e independencia de los periodistas
constituyen los instrumentos a través de los cuales se materializa la li
bertad de expresión. (Bidart 2000: 387)

Dado que en determinadas circunstancias políticas e históricas el
Estado puede convertirse en un agente que irrespeta la libertad de ex
presión, la Corte es clara cuando sostiene que un sistema de control al
derecho de expresión en nombre de una supuesta garantía de la correc
ción y veracidad de la información que la sociedad recibe puede ser
fuente -corno expresa el tribunal internacional- de grandes abusos.

En la opinión de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos que
se comenta, a partir de la doble dimensión del derecho a la libertad de
pensamiento y expresión -esto es, un derecho individual a la par que un
derecho colectivo- se pone el énfasis en el derecho de todos a recibir
cualquier información y a conocer la expresión del pensamiento ajeno
como una de las bases de una sociedad democrática en un Estado de
derecho. Por cierto, con las responsabilidades ulteriores a que pudiesen
dar lugar informaciones que no respetasen los derechos o la reputación
de los demás o que pusiesen en riesgo la seguridad nacional, el orden
público, la salud o la moral pública. (Bidart 2000: 392, 393, 394)
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Incluso la Corte advierte del peligro de una censura estatal de corte in
directo:

[...] la censura previa puede ser ejercida no sólo directamente, sino tam
bién a través de medidas indirectas -tales como la imposición de gravá
menes fiscales o e! control sobre la distribución de papel- y en uno y
otro caso, dado que los medios de comunicación constituyen e! ámbi
to natural para la realización de los actos amparados por la libertad de
expresión y que a ese contenido dedican primordialmente su actividad,
toda censura que sobre ella se ejerza -directa o indirectamente- padece
una fuerte presunción de inconstitucionalidad. (Bidart 2000: 394,395)

En conclusión, para la Corte la libertad de expresión viene a ser un as
pecto emblemático de las modernas sociedades latinoamericanas:

[...] a juicio de! tribunal internacional -juicio que se comparte- la liber
tad de expresión es una piedra angular en la existencia misma de una
sociedad democrática puesto que es indispensable para la formación de
la opinión pública. Es también la vía a través de la cual los partidos po
líticos, los sindicatos, las sociedades científicas y culturales y, en gene
ral, quienes deseen influir sobre la colectividad pueden desarrollarse
plenamente. Es, en fin, condición para que la comunidad, a la hora de
ejercer sus opciones, esté suficientemente informada puesto que si no
lo está no cabe entender que sea plenamente libre. (Bidart 2000: 404)

El Derecho Interno Ecuatoriano

Derecho Constitucional Ecuatoriano. Reseña Histórica (Siglo XX)

Desde inicios del siglo pasado las distintas constituciones vigentes en la
República del Ecuador fueron explícitas respecto del derecho individual
a la libertad de conciencia, opinión, expresión y prensa. En las líneas
que vienen expondremos los enfoques y amplitud otorgados a tales li
bertades.
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La Constitución Política de 1929 garantizó a los habitantes del

Ecuador, entre otros, los siguientes derechos:

120

• La libertad de opinión, de palabra, por escrito, por la prensa, por
medio de dibujo o de cualquiera otra manera. La injuria y la calumnia,
en cualquier forma, y toda manifestación de carácter notoriamente in
moral estarán sujetas a responsabilidad legal;

13°. La libertad de conciencia, en todos sus aspectos y manifestaciones,
en tanto que no sean contrarios a la moral o al orden públicos;

21 0
• La libertad de educación, de enseñanza y de propaganda.

(Constitución Política, 1929)

Como habíamos señalado ya en la primera parte del presente anexo, las

libertades que hemos venido analizando se encuentran limitadas, en el

ámbito constitucional, por el respeto al derecho ajeno y el bien social.

Estos últimos se encuentran definidos por normas legales.

En 1945, la Constitución aborda nuevamente el tema de las garan

tías fundamentales respecto de la libertad de expresión, pero esta vez

con mayor detalle. Según se lee en el texto original:

10. La libertad de opinión, cualesquiera que fueren los medios de ex
presarla o difundirla.

La injuria, la calumnia y toda manifestación inmoral están sujetas a
las responsabilidades de ley.

La ley regulará el ejercicio del periodismo, tomando en cuenta que
éste tiene por objeto primordial la defensa de los intereses nacionales y
constituye un servicio social acreedor al respeto y apoyo del Estado.
Establecerá también los medios de hacer efectivas las responsabilidades
en que incurrieren los periodistas.

Ninguna autoridad podrá suspender o clausurar periódicos ni, por
delitos de prensa, secuestrar imprentas o incautar publicaciones.
Tampoco se perseguirá o encarcelará, bajo pretexto de tales delitos, a los
redactores, colaboradores, expendedores, voceadores y demás trabaja
dores de la prensa, a menos que se demuestre la responsabilidad de ellos
en forma legal.
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Toda persona, natural o jurídica, tiene derecho, en la forma que la
ley determine, a la rectificación gratuita de las aseveraciones o imputa
ciones falsas o calumniosas hechas por la prensa, por la radio o por cual
quier otro medio de publicidad.

Esta rectificación deberá hacerse en el mismo órgano en que se hi
cieran las imputaciones;

11. La libertad de conciencia en todas sus manifestaciones, mientras no
sean contrarias a la moral o al orden público.

El Estado no reconoce religión oficial alguna. Todos pueden profe
sar la que a bien tengan. (Constitución Política, 1946)

Tras el debido análisis podemos concluir que el aporte fundamental de
esta Constitución consistió -rnás allá del respeto a las libertades-, en la
delimitación constitucional del derecho y en la prohibición de suspen
der o clausurar periódicos, secuestrar imprentas o incautar publicacio
nes por parte de las autoridades gubernamentales. Sin embargo, existe
una suerte de confinamiento al imponerse una regulación del ejercicio
del periodismo a través de la propia Ley. Esta situación se vuelve poten
cialmente peligrosa, en la medida en que nociones de aplicación subje
tiva terminan por señalar los linderos del ejercicio periodístico: "defen
sa de los intereses nacionales", "servicio social", "apoyo del Estado", etc.
Así, el enfoque y los matices que pueden adoptar semejantes conceptos
escapan al espíritu de la ley misma, puesto que pueden amoldarse a las
siempre cambiantes circunstancias de la política nacional.

Más tarde, un año después para ser concretos, apareció una nueva
versión de la Ley Fundamental, en que se añadieron otros elementos lla
mados a circunscribir todavía más las labores de los periodistas y comu
nicadores. La Constitución promulgada en 1946 concedió facultades
extraordinarias al ejecutivo en casos de emergencia nacional (Art. 94).
Debía entenderse por "emergencia nacional" la "amenaza inminente de
invasión exterior", "el conflicto internacional" o la "conmoción inte
rior". Desde el punto de vista operativo, sería el Congreso o el Consejo
de Estado, dependiendo de si el primero estaba o no en funcionamien
to, el que asumía la tarea de analizar cuán urgente era la situación; y, de
ser necesario, establecer, como facultad extraordinaria, la censura previa
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de noticias en la prensa y la radio, exclusivamente. (Constitución
Política, 1946)

En elArtículo 187 se hace mención de la libertad de expresión, pero
desde el punto de vista de las garantÍas individuales. Hay que recalcar,
no obstante, que allí se traen también a colación aspectos que, siendo
susceptibles de interpretación, pueden resultar restrictivos. Entre dichos
conceptos constan: "injuria", "calumnia" o manifestaciones "contrarias
a los intereses nacionales";

11. La libertad de expresar e! pensamiento, de palabra, por la prensa o
por otros medios de manifestarlo y difundirlo, en cuanto estas manifes
taciones no impliquen injuria, calumnia, insulto personal, sentirlo de
inmoralidad o contrarios a los intereses nacionales, actos que estarán
sujetos a las responsabilidades y los trámites que establezca la ley.

La ley regulará e! ejercicio de esta libertad, tomando en cuenta que
e! periodismo tiene por objeto primordial la defensa de los intereses na
cionales y constituye un servicio social, acreedor al respeto y apoyo de!
Estado; (Constitución Política Ecuador, 1946)

Al avanzar en nuestra revisión histórica, nos encontramos con la codi
ficación de la Constitución Política del Ecuador de 1%0. En ella se es
tablece, entre otras facultades, la atribución extraordinaria al presiden
te de la República para la censura, previa autorización del Congreso o
el Consejo de Estado, de noticias de prensa y radio exclusivamente (Art
98, No. 10). Dicha facultad se debía aplicar, una vez más, bajo el tute
laje de nociones sujetas a interpretación, como por ejemplo; "conmo
ción interior". (Constitución Política, 1%0)

Asimismo, en la Sección 11 de las Garantías Individuales Comunes,
Art. 191, No. 11, se reconoce elderecho y la libertad de expresar el pen
samiento, de palabra, por la prensa o por otros medios que sirvan para
manifestarlo y difundirlo, en cuanto no impliquen "injuria", "calum
nia", "insulto personal", "sentido de inmoralidad" o "contrario a los in
tereses nacionales", actos que estarán sujetos a las responsabilidades y
trámites que establezca la ley. Tal y como habíamos visto anteriormen
te, se incluye la regulación del ejercicio de esta libertad, partiendo de la
premisa de que el periodismo debe tener por objetivo primordial la de-
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fensa de los intereses nacionales, constituyéndose en un servicio social,
acreedor al respeto y apoyo del Estado.

Para 1967, el Art. 186 de la Constitución, a propósito de la decla
ración del estado de sitio, confiere a la Función Ejecutiva la potestad de
establecer censura previa en las noticias de la prensa, la radio y la tele
visión, así como la posibilidad de suspender la vigencia de las garantías
constitucionales (Constitución Política, 1967). Planteadas así las cosas,
se observa que los procedimientos se fueron aligerando gradualmente, a
fin de que el Ejecutivo estableciera la censura sobre los medios de co
municación colectiva. Semejantes "facilidades" pudieron darse, sin
duda, gracias a las condiciones poco democráticas que se vivían en el
Ecuador de finales de los años sesenta.

No será gratuito precisar la naturaleza de las garantías constitucio
nales, aun a riesgo de que sean suspendidas. Constan en el Título II de
los Derechos, Deberes y Garantías, Sección T de los Derechos de la
Persona, Art. 19. Entre otras, transcribimos las siguientes:

2. El derecho a la libertad de opinión y a la expresión del pensamiento
por cualquier medio de comunicación social, sin perjuicio de la respon
sabilidad civil y penal por los abusos en que se incurra en su ejercicio,
de conformidad con lo previsto en la ley; en cuyo caso, los representan
tes de los medios de comunicación social no están amparados por in
munidad o fuero especial;

3. El derecho al honor y a la buena reputación. Toda persona que fuere
afecrada por afirmaciones inexactas o agraviadas en su honor por publi
caciones hechas por la prensa u otros medios de comunicación social,
tiene derecho a que éstos hagan la rectificación correspondiente en
forma gratuita. (Constitución Política, 1967)

Gracias al examen retrospectivo efectuado, estamos en capacidad de
asomarnos a la Constitución que nos rige, para analizar los derroteros
legales que ha tomado el debate sobre la libertad de expresión en estos
momentos.
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Constitución Política vigente de la República del Ecuador

La actual Constitución Política de la República del Ecuador en el Título
1, "de los Principios Fundamentales", considera como deberes primor
diales del Estado, entre otros, el "Asegurar la vigencia de los derechos
humanos, las libertades fundamentales de mujeres y hombres, y la se
guridad social" (Art. 1, No. 2), así como "Garantizar la vigencia del sis
tema democrático y la administración pública libre de corrupción" (Art.
1, No.6). (Constitución Política, 1998)

Partiendo de estos preceptos básicos, en el Título lII, que trata de
"Los Derechos, Garantías y Deberes", se declara que "el más alto deber
del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos humanos
que garantiza esta Constitución" (Art. 16). Además, en el Art. 17 se es
tablece la obligación estatal de garantizar a todos los habitantes de
Ecuador, sin discriminación alguna, el libre y eficaz ejercicio y el goce de
los derechos humanos establecidos en la Constitución y en las declara
ciones, pactos, convenios y más instrumentos internacionales vigentes.

Resulta novedoso el hecho de que las garantías determinadas en la
Constitución y en los instrumentos internacionales activos puedan y
deban ser directa e inmediatamente aplicables por y ante cualquier juez,
tribunal o autoridad (Art.18). La ratio legis de la norma es evidente:
quiere garantizar la supremacía de la Constitución frente a la legislación
de menor grado, así como frente al abuso del derecho y de la autoridad,
con especial énfasis en la preeminencia de los derechos de las personas.

Esta declaración, pese a ser bien intencionada, supone que jueces in
feriores, distintos de aquellos que son competentes en materia constitu
cional, puedan, aun con desconocimiento de la legislación vigente, apli
car preceptos constitucionales. Tal facultad se torna peligrosa, pues en
traña el sacrificio de normas procedimentales en vigor, lo que puede pro
piciar situaciones de inseguridad jurídica, tal como se ha visto última
mente en nuestro país. Más aún, cualquier juez, a título de aplicar una
garantía fundamental, acaso incurra en abusos de autoridad o desacato
de otras normas legales. Posibilidad amenazante, en la medida en que la
norma declara que en materia de derechos y garantías constitucionales
se preferirá la interpretación que más favorezca su cabal aplicación.
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La supremacía de la Constitución y su aplicabilidad por parte de
jueces o autoridades tienen un peso tan determinante, que no puede
alegarse falta de ley para justificar la violación o desconocimiento de los
derechos establecidos en ella. Así, la Constitución reconoce en su Art,
23, entre otros, los siguientes derechos:

9. El derecho a la libertad de opinión y de expresión del pensamiento
en todas sus formas, a través de cualquier medio de comunicación, sin
perjuicio de las responsabilidades previstas en la ley.

La persona afectada por afirmaciones sin pruebas o inexactas, o
agraviada en su honra por informaciones o publicaciones no pagadas
hechas por la prensa u otros medios de comunicación social, tendrá de
recho a que estos hagan la rectificación correspondiente en forma obli
gatoria, inmediata y gratuita, y en el mismo espacio o tiempo de la in
formación o publicación que se rectifica.

10. El derecho a la comunicación y a fundar medios de comunicación
social y a acceder, en igualdad de condiciones, a frecuencias de radio y
televisión.

11. La libertad de conciencia; la libertad de religión, expresada en
forma individual o colectiva, en público o en privado. Las personas
practicarán libremente el culto que profesen, con las únicas limitacio
nes que la ley prescriba para proteger y respetar la diversidad, la plura
lidad, la seguridad y los derechos de los demás. (Constitución Política,
1998)

Estas libertades constitucionales se encuentran en plena vigencia. Cabe
anotar que a ellas se ha sumado el derecho a la comunicación, no pre
visto anteriormente en esta materia. Hecho importante en sí mismo,
porque se trata de un principio que engloba a los otros.

Sin embargo, las normas constitucionales y la ley especifican que las
mencionadas libertades serán reguladas si afectan el bien común y el de
recho ajeno. Ejemplo de ello es el precepto contenido en el numeral 7
del Art. 50, que habla de la protección que el Estado debe a los niños y
adolescentes sometidos a la influencia de programas y mensajes nocivos
que se difunden a través de cualquier medio y que promueven la vio-
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lencia, la discriminación racial o de género, etc. En suma, la adopción
de falsos valores.

En todo caso, la Constitución de nuestros días habla por igual de ga
rantías y obligaciones en cuanto al ejercicio de la libertad de prensa y ex
presión dentro del capítulo denominado "De la comunicación" (Art. 81):

Art. 81.- El Estado garantizará el derecho a acceder a fuentes de infor
mación; a buscar, recibir, conocer y difundir información objetiva,
veraz, plural, oportuna y sin censura previa, de los acontecimientos de
interés general, que preserve los valores de la comunidad, especialmen
te por parte de periodistas y comunicadores sociales.

Asimismo, garantizará la cláusula de conciencia y el derecho al se

creto profesional de los periodistas y comunicadores sociales o de quie
nes emiten opiniones formales como colaboradores de los medios de
comunicación.

No existirá reserva respecto de informaciones que reposen en los ar
chivos públicos, excepto de los documentos para los que tal reserva sea
exigida por razones de defensa nacional y por otras causas expresamen
te establecidas en la ley.

Los medios de comunicación social deberán participar en los pro
cesos educativos, de promoción cultural y preservación de valores éti
cos. La ley establecerá los alcances y limitaciones de su participación.

Se prohíbe la publicidad que por cualquier medio o modo promue
va la violencia, el racismo, el sexismo, la intolerancia religiosa o políti
ca y cuanto afecte a la dignidad del ser humano. (Constitución Política,
1998)

La garantía de acceso a la información es clara; sin embargo, las calida
des que debe poseer ésta son controvertidas. Así, pues, resultan ineludi
bles ciertas preguntas: ¿qué debe entenderse por "información objeti
va"? ¿Quién califica la objetividad de la información? ¿En qué consiste
que la información sea "veraz" y "plural"? ¿Qué acontecimientos son de
"interés general" y cuáles preservan los "valores de la comunidad"?
Como se ve, el camino que conduce a la libertad de expresión puede
quedar bloqueado por fórmulas ambiguas que, por su misma naturale
za, se prestan a interpretaciones confusas.
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La información de los periodistas y comunicadores sociales debe ser,
hasta donde es posible, objetiva, veraz, plural y oportuna. El periodis
mo tiene que ejercerse con apego irrestricto a las normas éticas.
Lamentablemente, cuando manejamos criterios subjetivos, sujetos a la
humana interpretación, los problemas no tardan en llegar y a ello se
agrega la posibilidad de que cualquier juez, tribunal o autoridad apli
quen muy livianamente las garantías consagradas en la Constitución,
acosados incluso por la corrupción y el autoritarismo; la sospecha de un
"caos constitucionalmente establecido" deja de serlo, para convertirse
en una certeza. No hay una insuficiencia legal: el dilema radica en la
aplicabilidad de las normas y en las personas llamadas a aplicarlas.

Por otra parte -y el interés no es solo de los comunicadores socia
les-, está el derecho de acceder a la información per se. Con dicho pro
pósito, la Constitución facilita el recurso de hábeas data (Art. 94).
Gracias a su existencia, toda persona tiene el derecho de acceder a los do
cumentos, bancos de datos e informes que sobre sí misma, o sobre sus
bienes, consten en entidades públicas o privadas, así como de conocer el
uso que se haga de ellos y con qué propósito. Es preciso resaltar que tal
derecho adquiere significado en la medida en que impide que se haga un
usufructo de la privacidad. En otras palabras, que se obtenga algún tipo
de poder abusando de la confianza de los ciudadanos, llamados a entre
gar información sobre sí mismos a una multiplicidad de instituciones.

Concornitantemente, en materia de protección de los derechos
constitucionales, se establece la Defensoría del Pueblo, para promover
o patrocinar el hábeas corpus y la acción de amparo de las personas que
de alguna manera se sienten perjudicadas por lo que consideran una
transgresión de sus garantías fundamentales.

La exposición desarrollada estaría incompleta, si no ubicáramos la
tarea de los periodistas en el contexto mayor de todos los ecuatorianos:
la ciudadanía. Al tratar sobre los deberes y responsabilidades de los ciu
dadanos, la Constitución (Art. 97), ordena respetar los derechos huma
nos, la honra ajena, denunciar y combatir los actos de corrupción, co
laborar en el mantenimiento de la paz y la seguridad, participar en la
vida política, cívica y comunitaria del país en forma honesta y transpa
rente; y, ejercer la profesión u oficio con sujeción a la ética. En conse-
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cuencia, es necesario resaltar la idea de un periodista-ciudadano; ya que
hoy, más que nunca, deploramos la 'privatización' de la palabra de tan
tos comunicadores.

Existen en la Constitución otras normas que, aunque su inspiración
inicial es correcta, pueden ser aplicadas arbitrariamente, como la conte
nida en el Art, 244, que se refiere a las obligaciones del Estado en el sis
tema de economía social de mercado. Señala el numeral 8: "Proteger los
derechos de los consumidores, sancionar la información fraudulenta, la
publicidad engañosa, la adulteración de los productos, la alteración de
pesos y medidas, yel incumplimiento de las normas de calidad." Si bien
lo anterior se enmarca en el contexto de la publicidad, el derecho de la
competencia y la protección al consumidor, aquello de sancionar la "in
formación fraudulenta" es demasiado amplio y potencialmente peligro
so para el ejercicio de la libertad de prensa y expresión.

El Estado de Emergencia Nacional

El Art. 180 de la Constitución dictamina que el estado de emergencia
nacional se puede declarar por decreto ejecutivo -no es necesaria una
autorización legislativa, solo una norificación-, en caso de inminente
agresión externa, guerra internacional, grave conmoción interna o ca
tástrofes naturales.

El estado de emergencia podrá afectar a todas las actividades de la
sociedad o algunas de ellas, pudiendo el Ejecutivo asumir atribuciones
(Art. 181), como las de disponer censura previa en los medios de comu
nicación social o la suspensión o limitación de ciertos derechos consti
tucionales. Restricciones que no son en forma alguna, hipotéticas, ya
que la inestabilidad social, política y económica de nuestro país es esce
nario propicio para que se ejerzan dichas licencias, aún sin rigor legal.

En efecto, la adopción del estado de emergencia no autorizado por
el Congreso Nacional puede conducir a abusos de autoridad, como su
cedió en el gobierno del Dr. Jamil Mahuad, cuando el congelamiento
de depósitos y la intervención de la banca nacional. Eventos lamenta
bles, cuyas consecuencias sufren todavía miles de ecuatorianos. Por cier-
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to, en un régimen despótico y autoritario la declaración del estado de
emergencia, pretextando una "grave conmoción interna", puede confe
rir poder absoluto al ejecutivo, que podría sentirse tentado de menos
preciar a la mismísima Constitución.

La Ley de Seguridad Nacional

La Ley de Seguridad Nacional, promulgada por el Consejo Supremo de
Gobierno en 1979, establece sus principios básicos en los siguientes tér
minos:

Art, 1.- La Seguridad Nacional del Ecuador, es responsabilidad del
Estado.

Art. 2.- El Estado garantiza la supervivencia de la colectividad, la defen
sa del patrimonio nacional y la consecución y mantenimiento de los
Objetivos Nacionales; y, tiene la función primordial de fortalecer la uni
dad nacional, asegurar la vigencia de los derechos fundamentales del
hombre y promover el progreso económico, social y cultural de sus habi
tantes, contrarrestando los factores adversos internos y externos, por

medio de previsiones y acciones políticas económicas, sociales y militares.

Art. 3.- Los ecuatorianos y los extranjeros en el territorio nacional, sean
personas naturales o jurídicas son responsables y están obligados a coope
rar para la Seguridad Nacional en la defensa de la Soberanía e Integridad
Territorial, con el Consejo de Seguridad Nacional y el Comando
Conjunto de las Fuerzas Armadas, en la forma y condiciones determina
das en ésta y las demás Leyes. (Ley de Seguridad Nacional, 1979)

La autoridad máxima de la Seguridad Nacional es el presidente de la
República: tiene los más altos poderes y responsabilidades en tiempo de
paz y en tiempo de guerra (Art. 4), siendo permanentes e indelegables
(Art.5). El Art, 7 de la Ley determina las atribuciones y deberes princi
pales del presidente de la República en relación con la Seguridad
Nacional y aquellas circunstancias extraordinarias en las que la libertad
de expresión podría sufrir mengua:
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b) Decidir la política de Seguridad Nacional que posibilite la
consecución de los Objetivos Nacionales;

e) Determinar y actualizar los Objetivos Nacionales Permanen
tes, considerando las aspiraciones auténticas y los intereses le
gítimos del pueblo;

e) Mantener el orden interior y cuidar de la [sic] Seguridad ex
terior del Estado;

e) Dirigir la preparación, actualización y ejecución de la planifi
cación de Seguridad Nacional, considerando los Objetivos
Nacionales Permanentes;

g) Determinar los asuntos que deben ser estudiados por el
Consejo de Seguridad Nacional o por el Comando Conjunto
de las Fuerzas Armadas;

j) Declarar a las Fuerzas Armadas Nacionales en campaña mien
tras exista el peligro de inminente agresión externa, de guerra
internacional, de grave conmoción o de catástrofe interna;

k) Declarar el estado de emergencia nacional y decretar Zonas
de Seguridad, en caso de inminente agresión externa, de gue
rra internacional, de grave conmoción o catástrofe interna, y
asumir las atribuciones que le confiere la Constitución;

m) Crear nuevos organismos de Seguridad Nacional y ampliar o
modificar los existentes; (Ley de Seguridad Nacional, 1979).

Basado en tales facultades y por "razones de seguridad nacional", un
Ejecutivo totalitario, argumentando la "conmoción interna', podría
violentar el ejercicio de las libertades establecidas en la Constitución y
las leyes de la República. Vale recordar que la Seguridad Nacional rige
en tiempos de paz, de guerra o de emergencia a lo largo y ancho de
nuestras fronteras. Ahora bien, decidir cuándo se vive una "emergencia
nacional" es delicado, incluso controversial, ya que el asunto está suje
to a interpretaciones, no siempre idóneas, circunstancia que puede em
pujar a la prensa a un territorio de incertidumbres.
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Leydel Control Constitucional

La Ley del Control Constitucional, declarada orgánica por el Congreso
Nacional, establece la forma de aplicación del derecho Constitucional
en lo relativo al Habeas Data y la acción de Amparo Constitucional.
Aspectos relacionados con el derecho de acceder a la información, en el
primer caso; ya la protección jurisdiccional de las garantías constitucio
nales, en el segundo. (Ley del Control Constitucional 1997).

El Habeas Data (Art. 35), no es aplicable cuando afecta al sigilo pro
fesional, obstruye la acción de la justicia o cuando los documentos que
se solicitan tienen el carácter de reservados por razones de Seguridad
Nacional. Sus fines son los siguientes:

a) Obtener del poseedor de la información que éste la proporcione al
recurrente, en forma completa, clara y verídica;

b) obtener el acceso directo a la información;

e) obtener de la persona que posee la información, que la rectifique,
elimine o no la divulgue a terceros, y obtener certificaciones o veri
ficaciones sobre que la persona poseedora de la información la ha
rectificado, la ha eliminado, o no la ha divulgado. (Ley del Control
Constitucional, 1997).

Por lo visto, si bien el derecho de acceder a la información es claro en
materia constitucional y en la ley que regula su ejercicio, no lo es tanto
en la práctica (Art. 36). Nos referimos, por ejemplo, a la imposibilidad
de consultar documentos reservados por razones de seguridad nacional.
Argumento que se puede aplicar, dependiendo de las circunstancias, a
cualquier tipo de información. No se olvide que, más de una vez, la opi
nión pública ha cuestionado oscuros episodios en los que se buscaba
ocultar ciertas irregularidades apelando al membrete de la 'seguridad
nacional'.

El origen de las restricciones ligadas a la seguridad nacional se re
monta a la década de los cincuenta. Gobernaba entonces el Dr. José
María Velasco Ibarra, quien mediante Decreto No. 350 dictó el "Regla
mento para la Elaboración, Manejo y Custodia de Cierta Documenta-
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ción Oficial", considerando que a la sazón no existían normas que pre
camelaran tal tipo de textos. Dicha colección de preceptos ofrece luces
acerca de lo que significa la reserva por motivos de seguridad nacional.
Allí se clasifican los documentos oficiales, de acuerdo con su sigilo, de
la siguiente manera (Art. 1): calificados y comunes u ordinarios. Los pri
meros se subdividen, a su vez, en secretísimos, secretos, confidenciales
y reservados. (Reglamento para la Elaboración, Manejo y Custodia de
Cierta Documentación Oficial, 1954).

Art. 2- Se califican como documentos SECRETÍSIMOS los que con
rienen información trascendental y delicada, de carácter militar o di
plomático, cuyo conocimiento por parte de los países extranjeros pu
diera constituir una grande ventaja para éstos, frente al Ecuador, al que
se le causaría con esta divulgación extraordinarios perjuicios.

Art. 3- Documentos SECRETOS son aquellos de carácter militar, di
plomático, político, etc. que, de caer en determinadas manos, pondrían

en peligro la seguridad nacional, perjudicarían la estabilidad del orden
constituido o desprestigiarían al País, causando en suma graves daños al
Ecuador; ya sea proporcionando notoria ventaja a una o varias naciones
extranjeras, frente a la nuestra, o debilitando la estabilidad interna.

Art. 4.- Se califican como documentos manejo y custodia de la docu
mentación ofi (sic) tiones que pudieran ser explotadas en contra del
Gobierno o de cualquiera de las Instituciones del Estado Ecuatoriano,
y, en particular, de nuestras Fuerzas Armadas, de los altos magistrados
del Gobierno o de Oficiales Generales del Ejército, Marina o
Aeronáutica.

Art. 5.- Como documentos RESERVADOS se califican los que no
deben ser conocidos fuera de los ámbitos de ciertas Oficinas o de deter
minadas personas, porque entorpecerían gestiones de investigación po
licial, actuaciones administrativas o judiciales, etc., o lastimarían en
ciertos casos, el buen nombre y la reputación del individuo, en especial
de aquel que ejerce acción de mando, quebrantando así el aspecto dís
ciplinario.'

4 La cita es textual, tal como aparece en el Registro Oficial; obedece, sin duda, a un error de

imprenta.
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Es importante destacar que, de acuerdo con la norma, cualquier funcio
nario o empleado tiene autorización para calificar un documento oficial
como "confidencial" o "reservado".

Ya desde el punto de vista del desarrollo del proceso, una vez acep
tado el recurso del Habeas Data, la Ley de Control Constitucional (Art.
39), dictamina que las entidades o personas requeridas entregarán toda
la información en el plazo de ocho días, bajo juramento y con una ex
plicación detallada que incluya, por lo menos, lo siguiente:

a) Las razones y fundamentos legales que amparen la información re-
copilada;

b) la fecha desde la cual tienen esa información;

e) el uso dado y el que se pretenderá dar a ella;

d) las personas o entidades a quienes se les hayan suministrado los re
feridos datos, la fecha del suministro y las razones para hacerlo;

e) el tipo de tecnología que se utiliza para almacenar la información, y

f) las medidas de seguridad aplicadas para precautelar dicha informa
ción. (Ley del Control Constitucional, 1997).

En caso de que estos requerimientos no se cumplan, puede solicitarse al
juez que disponga la verificación directa, para lo cual se facilitará el ac
ceso del interesado a las fuentes de información, inclusive con la ayuda
de peritos.

Una vez obtenida la información, el interesado puede solicitar al
juez la eliminación de datos, su rectificación o reserva, salvo cuando se
establezca claramente que la información no puede afectar el honor, la
buena reputación o la intimidad del solicitante, o irrogarle daño moral.

Según el Tribunal Constitucional, para que proceda el recurso de
amparo constitucional es necesario:

a) Que exista un acto u omisión ilegítimos de autoridad pública;

b) que viole o pueda violar cualquier derecho consagrado en la
Constitución o en un tratado o convenio internacional vigente, y
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e) que cause o amenace causar un daño grave, y de modo inminente.
(Tribunal Constitucional, 2003)

De existir las condiciones necesarias, el recurso puede interponerse ante
cualquiera de los jueces de lo civil o los tribunales de instancia competen
te en lo territorial, o ante juez o tribunal de lo penal, excepcionalmente.

El juez, seguidamente, el mismo día en que fuere planteado el recur
so, convocará a las partes a una audiencia, sin perjuicio de ordenar la
suspensión del acto ilegítimo o violatorio de los derechos protegidos.

En cuanto a las resoluciones que se pudieran adoptar, e! Art. 58 de
la Ley de! Control Constitucional establece lo siguiente:

Las resoluciones que se dicten en la tramitación de un recurso de am
paro serán de cumplimiento inmediato por parte del funcionario o au
toridad pública a quien la resolución vaya dirigida; caso contrario el
funcionario o autoridad que incumpla la resolución, indemnizará los
perjuicios que el incumplimiento cause al recurrente. (Leyde Control
Constitucional 1997).

En suma, la Constitución y la legislación conexa protegen y garantizan
las libertades de prensa y expresión, así como e! derecho de acceder a la
información. No hay insuficiencia de ley; pero sí leyes y disposiciones
cuya interpretación podría resultar riesgosa. Existe, además, la posibili
dad de una aplicación incorrecta de las disposiciones constitucionales y
legales, lo que las desnaturalizaría en e! caso de gobiernos autoritarios.

Plan Nacional de Derechos Humanos

En el interinazgo presidencial del Dr. Fabián Alarcón Rivera se dio un
importante avance en materia de protección a los derechos humanos en
e! Ecuador: mediante Decreto No. 1527 de 18 de junio de 1998 se pro
mulgó e! Plan Nacional de Derechos Humanos del Ecuador con e! fin
de prevenir, erradicar y sancionar la violación de los derechos humanos
en e! país.
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Este instrumento, que ha quedado en el orden puramente declarati
vo, pretende institucionalizar a través de los organismos del Estado y la
sociedad civil (Art. 1), políticas universales y obligatorias, que

a) Identifiquen las causas que impiden el ejercicio pleno de estos de

rechos;

b) Ejecuten propuestas concretas de carácter jurídico, político, admi
nistrativo, económico, social, cultural y ambiental que viabilicen el
cumplimiento del Plan, y

e) promuevan y difundan por todos los medios, los principios de los
derechos humanos en su concepción de universalidad, integralidad
e interdependencia. (Plan Nacional de Derechos Humanos, 1998).

En cuanto a los medios de comunicación social, el Plan establece como
objetivos generales (Art. 14):

1. Promover una estrecha vinculación entre los medios de comunica
ción del Estado y los medios de comunicación de la sociedad civil con
el objeto de llevar a cabo proyectos y programas en favor de los
Derechos Humanos.

2. Abrir espacios en los medios de comunicación colectiva, del Estado y
de la sociedad civil, para dar acceso a individuos y grupos que se sientan
de una u otra forma afectados en sus derechos humanos fundamentales.

3. Establecer vinculaciones entre los medios de comunicación del
Estado y los medios de comunicación de la sociedad civil, con medios
similares del continente americano y del mundo, con el objeto de be
neficiarse de los avances y progresos en materia de difusión de princi
pios e instrumentos de los Derechos Humanos. (Plan Nacional de
Derechos Humanos, 1998).

Cabe anotar, entonces, que si bien el Plan aborda en general la protec
ción y respeto irrestricto de los derechos fundamentales del hombre,
nada dice en concreto sobre la libertad de prensa, la libertad de expre
sión yel tema del acceso a la información. Así, paradójicamente, se pro-
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mueve la difusión de los derechos humanos a través de los medios de
comunicación masiva, pero no se repara en las garantías que permitirí
an a estos últimos operar al margen de cualquier dominio.

Con el propósito de aplicar el Plan Nacional de Derechos Humanos,
se creó la "Comisión Permanente de Evaluación, Seguimiento y Ajuste
de los Planes Operativos de Derechos Humanos del Ecuador", median
te Decreto Ejecutivo No. 1466. Más adelante, su ordenamiento y fun
ciones fueron reformados por la administración del Dr. Gustavo Noboa
Bejarano. (Registro Oficial No. 320 1999) Y (Registro Oficial 2002)

Con el mismo sentido y también durante el Gobierno del Dr. No
boa Bejarano se creó la "Comisión de Coordinación Pública para los
Derechos Humanos", mediante Decreto No 3493. Se trata de un me
canismo de enlace interno en la materia, que no descuida el cumpli
miento del compromiso estatal con los órganos creados en virtud de
instrumentos internacionales.

Tales instancias asumen el papel de veedores en la aplicación de los
derechos humanos en el Ecuador, como de los reconocidos en conve
nios internacionales. Sin embargo, es lamentable señalar que su gestión
ha pasado desapercibida, pues poco o nada se sabe acerca de las activi
dades que, supuestamente, deberían llevar a cabo.

Otras normas aplicables

La Ley Especial de Telecomunicaciones (Ley No. 184) se propone nor
mar en el territorio nacional la instalación, operación, utilización y de
sarrollo de toda transmisión, emisión o recepción de signos, señales,
imágenes, sonidos e información de cualquier naturaleza. Hablamos, en
consecuencia, de una atribución privativa del Estado, vinculada con la
seguridad pública, en la medida en que se prohíbe usar los medios de
telecomunicación contra la integridad de aquel o pretendiendo perjudi
car el orden ciudadano, la moral y las buenas costumbres. (Ley Especial
de Telecomunicaciones, 1992).

En concordancia con otros pasajes de la Constitución, en el Art. 15
se somete el control de las telecomunicaciones al Comando Conjunto
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de las Fuerzas Armadas en casos de guerra o conmoción interna; vale
decir, en situaciones de emergencia nacional.

No es necesario profundizar en el estudio del contenido de esta Ley,
por cuanto ella encargó el control de los medios más representativos de
la época a la Ley de Radiodifusión y Televisión, promulgada en la dic
tadura del general Guillermo Rodríguez Lara. Propone, en suma, que la
función social de la televisión y la radio demandan del Estado un con
junto de regulaciones especiales que, sin perjuicio de la libertad de in
formación, armonicen los intereses propios de aquellas con los de la co
munidad (Ley de Radiodifusión y Televisión, 1975)

El Art. 1 dispone que los canales o frecuencias de radiodifusión y te
levisión constituyen patrimonio nacional, siendo, por lo tanto, impres
criptibles e inalienables. Consiguientemente, se limita la posibilidad de
inversión extranjera en materia de radio y televisión. Las personas jurí
dicas concesionarias deben ser ecuatorianas y no podrán tener más del
25% de inversión extranjera, bajo pena de nulidad de la concesión (Ley
de Radiodifusión y Televisión, 1975).

Para efectos de aplicación de la Ley, se creó el Consejo Nacional de
Radiodifusión y Televisión. Entre sus atribuciones consta el velar por el
pleno respeto a las libertades de información, expresión del pensamien
to y de programación. Así, en el Art. 39., se establece que "Toda esta
ción radiodifusora y televisora goza de libertad para realizar sus progra
mas y, en general, para el desenvolvimiento de sus actividades comer
ciales y profesionales, sin otras limitaciones que las establecidas en la
Ley." (Ley de Radiodifusión y Televisión, 1975).

Es también facultad del Consejo regular y controlar en todo el terri
torio nacional, la calidad artística, cultural y moral de los actos o pro
gramas de las estaciones de radiodifusión y televisión. Aspecto que, bajo
determinadas circunstancias, podría poner en entredicho el respeto a las
libertades de información.

Entre las prohibiciones contenidas en la Ley, Art. 58, está la de di
fundir directamente actos o programas contrarios a la seguridad inter
na o externa del Estado, "sin perjuicio de las libertades de información
y de expresión garantizadas y reguladas por la Constitución Política de
la República y las leyes". (Ley de Radiodifusión y Televisión, 1975).
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Además, se prohíbe transmitir noticias basadas en supuestos que pue
dan producir perjuicio o conmociones sociales o públicas; hacer apolo
gía de los delitos o de las malas costumbres; revelar hechos y documen
tos no permitidos por las leyes, en la información o comentario de actos
delictuosos; realizar publicidad de artículos o actividades que la Ley o
los reglamentos prohíben. Todas las infracciones punibles serán castiga
das de acuerdo con la legislación penal, conforme veremos a continua
ción.

El Código Penal tipifica, en forma que podría poner en riesgo el
ejercicio de la libertad de prensa y expresión, varias conductas que pue
den afectar el derecho ajeno y la seguridad nacional. Pero también de
fine como delito el acto de autoridad que de alguna manera limite la li
bertad de prensa y expresión. A continuación, una cita in extenso del
documento original:

Art. 128.- (Reformado por e! Art. 4 de la Ley 2002-75, R.O. 635, 7 de
agosto de! 2002).- El que públicamente, y fuera de los casos previstos
en este Código, incitare o fomentare por cualquier medio el separatis
mo, o e! que ofendiere o vilipendiare a las instituciones públicas o a la
Fuerza Pública, e! que cometiere cualquier burla o desacato, con pala
bras o acciones, contra la Bandera, e! Escudo o e! Himno de la Patria,
será reprimido con prisión de seis meses a tres años y multa de cuaren
ta y cuatro a ochenta y siete dólares de los Estados Unidos de Norte
América.

Art. 132.- El que de palabra o por escrito atacare de manera subversiva
a la Constitución o a las leyes de la República, o incitare a su inobser
vancia, será reprimido con seis meses a tres años de prisión.

Art, 133.- Los autores de lecciones pastorales, prédicas o sermones, sea
cualquiera la forma en que se las diere al pueblo, si fueren encaminadas
a desprestigiar a la autoridad, presentándola como contraria a los dog
mas, o a la disciplina, o a los intereses religiosos de alguna iglesia o
culto, aceptado o tolerado en la República, serán reprimidos con seis
meses a dos años de prisión.

Art. 134.- Si e! autor de las lecciones pastorales, prédicas o sermones a
los que se refiere el artículo anterior, se propusiere con ellas inculcar la
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desobediencia a la Constitución, o a las leyes, o a las órdenes de la au
toridad, la pena será de uno a cinco años de prisión. Si e! fin que se pro
pusiere e! autor fuere sublevar al pueblo, o poner en armas a una parte
de los ciudadanos contra la otra, la pena será de prisión de tres a cinco
años. En este caso, si se efectúa la sublevación o la guerra civil, e! cul
pado de haberlas provocado sufrirá la pena de reclusión menor de tres
a seis años.

Art. 230.- El que con amenazas, amagos o Injurias, ofendiere al
Presidente de la República o al que ejerza la Función Ejecutiva, será re
primido con seis meses a dos años de prisión y multa de dieciséis a se
tenta y siete dólares de los Estados Unidos de Norte América.

Art. 231.- El que con amenazas, injurias, amagos o violencias, ofendie
re a cualquiera de los funcionarios públicos enumerados en e! Art. 225,
cuando éstos se hallen ejerciendo sus funciones, o por razón de tal ejer
cicio, será reprimido con prisión de quince días a tres meses y multa de
ocho a cuarenta y siete dólares de los Estados Unidos de Norte
América.

Art. 232.- El que faltare al respeto a cualquier tribunal, corporación o
funcionario público, cuando se halle en ejercicio de sus funciones, con
palabras, gestos o actos de desprecio, o turbare o interrumpiere e! acto
en que se halla, será reprimido con prisión de ocho días a un mes.

Art. 233.- Igual pena se aplicará al que insultare u ofendiere a alguna
persona que se hallare presente y a presencia de los tribunales o de las
autoridades públicas.

Art. 234.- Los que, fuera de los casos expresados en este Código, deso
bedecieren a las autoridades cuando ordenaren alguna cosa para e!
mejor servicio público, en asuntos de su respectiva dependencia y de
acuerdo con sus atribuciones legales, serán reprimidos con prisión de
ocho días a un mes.

Art. 297.- Todo aquel que hubiere contribuido a la publicación o dis
tribución de cualesquiera impresos, mimeografiados o escritos a máqui
na o a mano, que no lleven e! nombre de! autor o de! impresor, o de la
imprenta, conocidos, será reprimido con prisión de tres meses a un año
y multa de doce a treinta y un dólares de los Estados Unidos de Norre
América.
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Art. 299.- Descubiertos la imprenta o el mimeógrafo en que se haya
hecho la publicación anónima, serán comisados y destinados a un esta

blecimiento público (Código de Procedimiento Penal, 2000).

En relación con lo que se viene sosteniendo, el Código Penal trata tam
bién sobre los delitos contra la honra. ¿De qué delitos contra la honra
estamos hablando? De la injuria calumniosa, cuando consiste en la falsa
imputación de un delito; y no calumniosa, cuando consiste en expresio
nes proferidas en descrédito, deshonra o menosprecio de otra persona o
en cualquier acción ejecutada con el mismo propósito:

Art. 491. El reo de injuria calumniosa será reprimido con prisión de
seis meses a dos años y multa de seis a veinte y cinco dólares de los
Estados Unidos de Norte América, cuando las imputaciones hubieren
sido hechas en reuniones o lugares públicos, en presencia de diez o más
individuos o por medio de escritos, impresos o no, imágenes o emble
mas fijados, distribuidos o vendidos, puestos en venta, o expuestos a las
miradas del público; o por medio de escritos no publicados, pero diri
gidos o comunicados a otras personas, contándose entre estos las cartas.

Art. 493.- Serán reprimidos con uno a tres años de prisión y multa de
seis a veinte y cinco dólares de los Estados Unidos de Norte América,

los que hubieren dirigido a la autoridad imputaciones que constituyan
injuria calumniosa. Si las imputaciones hechas a la autoridad constitu
yeren injurias no calumniosas, pero graves, las penas serán de prisión de
seis meses a dos años y multa de seis a diecinueve dólares de los Estados
Unidos de Norre América.

Art, 495- El reo de injuria grave no calumniosa, realizada de palabra o
hecho, por escrito, imágenes o emblemas, en alguna de las circunstan
cias indicadas en el Arr, 491, será reprimido con prisión de tres a seis
meses y multa de seis a doce dólares de los Estados Unidos de Norte
América; yen las circunstancias del Art. 492, con prisión de quince días
a tres meses y multa de seis dólares de los Estados Unidos de Norte
América.

Art, 496.- Cuando las injurias fueren recíprocas en el mismo acto, nin
guna de las personas ofendidas podrá intentar acción por las que se hu-
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bieren inferido en dicho acto, sea cual fuere la gravedad de las injurias
no calumniosas que se hubieren recíprocamente dirigido; pero no hay
compensación entre las injurias calumniosas y las no calumniosas.

Art. 497.- Al acusado de injuria no calumniosa, no se admitirá prueba
sobre la verdad de las imputaciones.

Art, 498.- Las injurias, calumniosas o no, publicadas en órganos de
publicidad del extranjero, podrán ser perseguidas contra las personas
que hubieren enviado los artículos o la orden de insertarlos, o contri
buido a la introducción o a la distribución de tales órganos en el
Ecuador.

Art. 499- Son también responsables de injurias, en cualquiera de sus
clases, los reproductores de artículos, imágenes o emblemas injuriosos,
sin que en este caso, ni en el del artículo anterior, pueda alegarse como
causa de justificación o excusa que dichos artículos, imágenes o emble
mas no son otra cosa que la reproducción de publicaciones hechas en
el Ecuador o en el extranjero.

Art. (Carece de número. Fue agregado por el Art. 1 del Decreto Ley
No. 167, Registro Oficial No.771, 22 de junio de 1984).- Constituye
difamación la divulgación, por cualquier medio de comunicación social
u otro de carácter público, excepto la autorizada por la ley, de los nom
bres y apellidos de los deudores ya sea para requerirles el pago o ya em
pleando cualquier forma que indique que la persona nombrada tiene
aquella calidad. Los responsables serán sancionados con la pena de pri
sión de seis meses a dos años.

Art. 501.- Los reos de cualquier especie de injuria que, fuera de los
casos determinados en los artículos anteriores, comunicándose con va
rias personas, aun en actos singulares, respecto de cada una de éstas,
ofendieren la reputación serán reprimidos como autores de difamación,
con pena de tres meses a un año de prisión y multa de seis a diecinue
ve dólares de los Estados Unidos de Norte América; admitiéndose prue
ba singular respecto de cada uno de los actos, y siempre que éstos pasen
de tres (Código de Procedimiento Penal, 2000).

En materia procesal, el Nuevo Código de Procedimiento Penal estable

ce las reglas para el juzgamiento de los delitos cometidos por los medios
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de comunicación social (Art. 383 y siguientes). Con tal fin, se aplicarán
las normas generales del Código, y las siguientes especiales:

Art. 384.- Responsabilidad de los directores. El director, editor, dueño
o responsable de un medio de comunicación responderá por la infrac
ción que se juzga y contra él se seguirá la causa, si no manifestare, cuan
do el fiscal lo requiera, el nombre del autor, reproductor o responsable
de la publicación. Igualmente serán responsables cuando el autor de la
publicación resultare o fuere persona supuesta o desconocida, menor de
dieciocho años o personas con manifiesta y conocida alteración de sus
facultades mentales. Los directores, administradores o propietarios de
las estaciones de radio y televisión están obligados a remitir, cuando el
fiscal lo requiera, los filmes, las videocintas o las grabaciones de soni
dos. De no hacerlo, el proceso se seguirá contra ellos.

Art. 385- Término para remisión. El Fiscal concederá el término de tres
días para la remisión, previniéndole de su responsabilidad en caso de
incumplimiento.

Art. 386.- Exhibición previa. Antes del ejercicio de la acción penal, el
fiscal de oficio o a petición de la persona que se considere afectada re
querirá al director, editor o responsable del medio de comunicación en
viándole una copia del escrito considerado punible para que informe el
nombre del autor o responsable del escrito. En los demás casos pedirá,
además del nombre, la remisión de los filmes, videocintas y grabacio
nes mencionadas en el artículo 384.

Art. 387.- Transcripción del original. La presentación del original cuan
do el delito se ha cometido por medio de la radiodifusión o la televi
sión puede suplirse con una transcripción judicial o extrajudicial obte
nida de la grabación o filmación previstas en la Ley de Radiodifusión y
Televisión.

Art. 388.- Comienzo de la instrucción o del juicio. Exhibido el origi
nal de la cinta o la grabación, si se tratare de un delito de acción públi
ca, el Fiscal iniciará la instrucción como está previsto en el Capítulo II
del Título I del Libro Cuarto de este Código. Pero si se tratare de un
delito de acción privada, la persona que se considere afectada presenta-
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rá su acusación particular y el juicio se tramitará conforme a las reglas

propias de esta clase de juicios.

Arr. 389- Otros medios de comunicación. Las reglas precedentes regi
rán también, en lo que sean aplicables, en el juzgamiento de delitos co
metidos por cualquier otro medio de comunicación social (Código de
Procedimiento Penal, 2000).5

Continuando con nuestra exposición, existen otras regulaciones que es
tablecen censuras cuando se aplican las ordenanzas del régimen seccio
nal autónomo. Tratarlas en detalle no es pertinente, por cuanto se refie
ren, más que a la libertad de expresión propiamente dicha, al nivel ar
tístico de los espectáculos públicos. Sin embargo, podrían destacarse
otras normas que garantizan las libertades de las que hemos venido ha
blando.

La Ley de Fomento del Libro, en su Art. 1, declara que la importa
ción de libros, cualesquiera sean el sistema y/o mecanismos que se uti
licen, estará exenta de todo impuesto o contribución especial, grava
men, depósito previo, censura y calificación. Solo se requerirá la presen
tación de los documentos correspondientes y la certificación de afilia
ción al respectivo núcleo provincial de la Cámara Ecuatoriana del
Libro. Garantiza, igualmente, que las importaciones de libros, cualquie
ra sea el país de origen, no podrán ser objeto de incautación parcial o

5 Creemos que en este orden de ideas es pertinenre traer a colación un caso concreto en el que
la liberrad de expresión de un presrigioso analisra económico esruvo punro de ser coartada
por intereses poco rectos. Nos referimos a la causa penal que por injurias siguió Pablo Páez
Noé, representante de la Compañia Valorfinsa S.A, en contra el economista Alberto Acosta
por sus declaraciones con respecro al escándalo de las fínancieras el día 24 de agosro de 1993
en el noriciero de la mañana de Ecuavisa. En la senrencia de primera insrancia elJuez Décimo
de lo Penal de Pichincha, Alejandro Guerra, aceptó la querella propuesra por Pablo Páez Noé
en conrra del economisra Acosta, a quien se lo condenó a la pena de prisión de dos años, por
haber incurrido en el delito previsto en el Art. 491 del código Penal en vigencia a la época.
Sin embargo, la tramitación del proceso fue incorrecta. El acusador, la Compañía VALOR
FINSA, en su acusación particular afirmó desconocer el domicilio del acusado, para pedir
que se lo cite en la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales, FLACSO - Sede Ecuador,
instirución académica que no es el domicilio profesional del economista Acosta. El acusador
bien pudo pedir que se lo cite en el canal de televisión ECUAV15A, puesto que allí se origi
nó el comentario, pero ello no sucedió, pues la intención subyacente era la de continuar el
juicio sin el conocimiento del acusado. Por otro lado, el juez no ororgó ningún valor a las
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total, tampoco se afectará su libre circulación (Art. 9) (Ley de Fomento
del Libro, 1987)

Si se tiene en cuenta que los medios de comunicación prestan un
servicio a la comunidad y participan activamente en los sectores comer
cial y mercantil, no deja de ser útil revisar ciertas disposiciones regula
torias contenidas en la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor, que
consagra, entre otros, el derecho de los consumidores a tener acceso a la
información sobre los bienes y servicios ofrecidos en el mercado y el de
recho a su educación, con la intención de fomentar, por ejemplo, el
consumo responsable (Ley Orgánica de Defensa del Consumidor,
2001).

Por otra parte, el reglamento general a la Ley Orgánica de Defensa
del Consumidor se refiere a la regulación de la publicidad y su conteni
do. Así prescribe el Art. 7: Toda comunicación comercial o propaganda
que un proveedor dirija a los consumidores, inclusive la que figure en
empaques, etiquetas, folletos y material de punto de venta, debe ser pre
parada con sentido de responsabilidad (Reglamento General de la Ley
Orgánica de Defensa del Consumidor, 2001).

Hay que recalcar que dicho sentido de responsabilidad sintoniza con
algunos planteamientos de la actual Ley de Elecciones, reconocida con
el calificativo de "orgánica" por el Congreso Nacional en su Art, 139.

pruebas presentadas por Acosta, las que evidenciaban que el tema de las financieras era eje de
un debate inrenso por esos días en los distintos medios de comunicación. Así, el economista
Acosta únicamente había comentado la siruación, opinión libre de injuria, como lo demues
tra la rranscripción de su intervención. VALORFINSA reclamó debido a que la prensa la
había vinculado con INVESFIN, compañía que no renía capacídad legal para caprar ahorro.
La vinculación era cierra, ral y como lo probó la Superintendencia de Bancos. En consecuen
cia, la vinculación no era injuriosa sino real. Esra prueba consra en el proceso y que el Juez
no mencionó en su sentencia. Finalmenre, el Juez desconoció un concepro jurídico básico: la
injuria es la muración falsa de un deliro. El deliro únicamente puede ser comerido por una
persona narural y no por una persona jurídica. Morrunadamente los argumentos expuesros
más arriba por el Dr. Galo Chiriboga fueron romados en cuenta en el fallo de segunda ins
rancia por la Sexra Sala de la Corre Superior de Justicia a cargo de los ministros jueces doc
rores José Garcia, presidenre, Jenner Larrearegui Russo, varo salvado, y Jorge Mazón
Jaramillo. En él se acepró el recurso de apelación del economista Acosta, se revocó la senten
cia y, por ende, se desechó la querella. Se declaró que la acusación parricular no era malicio
sa ni temeraria y se impuso al Juez Décimo de lo Penal de Pichincha la mulra de "veinte mil
sucres por no haber observado el precepro contenido en el Arr. 41 del Código de
Procedimiento Penal".
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En ella se prohíbe la difusión por la prensa, radio, televisión o cualquier
otro medio de comunicación colectiva de encuestas de opinión pública
relacionadas con previsiones o preferencias electorales, durante los vein
te días anteriores al día de la elección. Las razones que subyacen en la
Ley son obvias y buscan precautelar la transparencia de los procesos de
mocráticos (Ley de Elecciones, 2000).

Finalmente, si nos ubicamos en el orden político-administrativo, en
contramos la Secretaría de Comunicación adscrita a la Presidencia de la
República y creada mediante Decreto No. 386 en la administración de
Gustavo Noboa Bejarano. Este organismo tiene a su cargo la ejecución
de políticas de comunicación e información de las distintas dependen
cias de la Función Ejecutiva y el Estado. Reemplazó al Ministerio de
Comunicación del Estado que, a su vez, ocupó el sitio de la Secretaría
Nacional de Información Pública (Decreto No. 386 2003).

El funcionario a cargo de la Secretaría de Comunicación es el
Secretario General de Comunicación, quien ostenta el rango de minis
tro e integra el gabinete ministerial. Se encarga de dirigir la ejecución
de las políticas de comunicación e información del Estado que se reali
zan a través de la Presidencia de la República y demás entidades de la
Función Ejecutiva. También coordina la información y comunicación
social de las otras instancias del Estado, He aquí sus principales tareas:

1. Velar que la comunicación social aporte efectiva y eficientemente al
desarrollo de la gestión productiva, cultural, educativa, social y política
del país;

2. fomentar procesos de intercambio de información, opiniones, crire
rios y puntos de visra entre los diversos sectores de la sociedad, para es
timular el diálogo necesario y consolidar procesos de concertación na
cional en procura de los objetivos nacionales permanentes;

3. bajo las orientaciones e instrucciones del Presidente de la República,
establecer y dirigir la política nacional de comunicación social e infor
mación pública del Gobierno Nacional, encaminada a estimular la par
ticipación de todos los sectores de la población en el proceso de desa
rrollo nacional;
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4. informar a la comunidad nacional sobre las políticas, programas, ac
ciones y obras del Gobierno, con el propósito de fomentar su partici
pación contributiva y receptiva alrededor de los objetivos nacionales
permanentes que persigue el Gobierno de la República;

5. fomentar la vigencia del derecho a la libertad de opinión, a la libre ex
presión del pensamiento y el libre acceso a la información que sea trascen
dente a las necesidades de todos los ecuatorianos, sin discrimen alguno;

6. fomentar el desarrollo, aplicación y promoción de los diversos méto
dos y procedimientos de comunicación social e información, para aten
der a los requerimientos que el desarrollo nacional determine, de modo
que se facilite la participación democrática de la ciudadanía en la dis
cusión de los problemas nacionales, y la búsqueda de las soluciones
apropiadas a su circunstancia social, política, cultural, económica, y

7. asesorar al Gobierno Nacional en materia de comunicación, infor
mación pública y publicidad, y coordinar estas actividades, de manera
que respondan a un enfoque y estrategia general que se haya determi
nado en concordancia con el criterio del Presidente de la República;

8. establecer relaciones de cooperación con entidades y organismos na
cionales e internacionales especializados en comunicación social e in
formación pública, para optimizar la gestión nacional de comunicación
del Estado en sus diversos sectores, y

9. aplicar métodos de investigación, planificación, aplicación, ejecu
ción, evaluación y administración de la acción de comunicación e in
formación del Estado, para garantizar el uso racional de los recursos y
la eficacia y eficiencia necesarias para apoyar al logro de los objetivos
nacionales permanentes, y los del Gobierno en particular (Decreto No.
3862003).

Confrontando las leyes con la realidad

Es innegable el avance que ha experimentado la legislación nacional e
internacional sobre la libertad de prensa desde mediados del siglo XX
hasta inicios del siglo XXI. Sin embargo, como veremos en las próximas
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líneas y con mayor detalle en los capítulos subsiguientes, la aplicación
efectiva de tales cuerpos legales en diversos contextos históricos, socia
les y políticos, no ha tenido el énfasis necesario. Revisemos, pues, las ra
zones de semejante afirmación.

La primera mitad del siglo XX, marcada por dos guerras mundiales,
contempló una fuerte presencia de sistemas dictatoriales en diversos lu
gares de Europa. Entonces, los elementos sustanciales de la democracia
estuvieron lejos de manifestarse de modo preponderante.

El final de la Segunda Guerra Mundial, sin embargo, provocó el sur
gimiento de una corriente democrática vigorosa que se expresó en el na
cimiento de la ONU y en la Declaración de los Derechos Humanos, en
cuyo texto la libertad de expresión alcanza notable trascendencia. La
paulatina y creciente adhesión de diversos países a la mencionada decla
ración debe interpretarse como una reafirrnación de los principios y va
lores universales llamados a normar la vida del planeta mismo y de sus
habitantes.

Lo que se manifiesta ha configurado un entorno jurídico y de opi
nión favorables a la libertad de prensa. A fines de la década de los
ochenta, el desmoronamiento del llamado sistema socialista, campo so
cialista o "socialismo real" (suceso que acaeció a una velocidad inusita
da y, sorprendentemente, con menos violencia armada y política de la
que podrían haber supuesto los más entusiastas opositores de la socie
dad autoritaria marxista), traería como consecuencia la liberalización de
los países ubicados tras la cortina de hierro. Al azar de tales sucesos, las
libertades públicas, especialmente las de expresión y prensa, respiraban
nuevos aires.

Recuérdese que uno de los puntales de la estrategia de gobierno de
Gorbachov fue, precisamente, la Glasnost o transparencia informativa.
Decía Mijail Sergei Gorbachov: "necesitamos la democracia más que el
oxígeno", aludiendo a la importancia de remontar los esquemas políticos
dictatoriales que han sido usualmente opuestos a la libertad de expresión
y de la prensa, sin que importe el signo ideológico de las tiranías.

Con todos estos elementos de cambio internacional podría suponer
se, si apelamos a deducciones superficiales, que la libertad de prensa es
taría atravesando sus mejores momentos. desde los años 90 del siglo XX,
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especialmente en el continente americano, ya que la mayoría de sus pa
íses cumple su ciclo bajo regímenes formalmente democráticos. Pero un
examen de los hechos revela que lahipótesis queda como tal. No va más
allá.

Hay un conjunto de causas que establece los límites reales y provo
ca las vicisitudes de la prensa en nuestro país, en nuestro continente y
en el mundo entero. Citemos algunos de esos aspectos.

La unipolaridad

El predominio internacional de la sociedad de mercado o neoliberal,
como algunos prefieren llamarla, viene imponiendo en el mundo, cada
vez más, un estilo de vida, un conjunto de costumbres y esfuerzos cen
trados en el lucro económico, que deja en segundo plano los valores hu
manos, éticos y ecológicos. Ese pragmatismo, según el cual la ganancia
material es la única razón de ser de las personas y de los pueblos ha pro
ducido una banalización de la cotidianidad, y ha consagrado una visión
mezquina de la existencia, al subordinarlo todo a la utilidad y el éxito
material. En consecuencia, la libertad de expresión ha quedado a mer
ced del manoseo de los agentes publicitarios, que devalúan el criterio
personal y hasta el sentido común, con el solo fin de elevar los niveles
de venta de los productos, en los mercados.

Debilidad real de las democracias

Si bien es cierto que en los países de Europa occidental y en los Estados
Unidos de América la democracia liberal ha producido altos niveles de
prosperidad, la mayoría de las repúblicas tercermundistas no son sino
una caricatura de la democracia: hay en algunas de dichas repúblicas,
debilidad institucional, caos legal, quiebra intensiva de los mecanismos
de justicia, sistemas políticos y privados corruptos, etc. Además, formas
de supervivencia en las que predominan la pobreza y la miseria.

77



Una piedra en el zapato

Venezuela está por comprobar si el proyecto de izquierda de su pre
sidente se convertirá o no en una alternativa duradera a la hegemonía
de los Estados Unidos en el área. Colombia continúa asediada por la
violencia sistémica que enfrenta al Estado con paramilitares y narcogue
rrilleros. El Perú, por su parte, tiene frente a sí un derrotero poco claro
debido a líderes políticos populistas de discursos fogosos y acciones im
predecibles. Una alternativa poco auspiciosa, ciertamente, a la jornada
maquiavélica de Alberto Fujimori y Vladimiro Montesinos. Bolivia no
escapa a esta tónica. El Gobierno de Evo Morales aún debe superar se
rios escollos, producto de fracturas históricas de larga data, para demos
trar si es capaz de reconciliar a las tradicionalmente marginadas etnias
indígenas con los demás sectores de la sociedad boliviana a través de un
proyecto unificador. Citamos estos casos como ejemplos de la crisis ge
neralizada de nuestra región.

Ecuador ha vivido desde finales de los noventa una guerra fronteri
za; la fuga de un vicepresidente, Alberto Dahik, por malversación de
gastos reservados; la caída de tres gobiernos inmorales e incompetentes:
el de Abdalá Bucaram, Jamil Mahuad y Lucio Gutiérrez, mandatarios
que tuvieron que escapar al hallarse comprometidos en sucesos escabro
sos; un interinazgo superficial dirigido por Fabián Alarcón; los asuntos
pendientes con la ley del ex presidente Gustavo Noboa por favorecer a
la banca quebrada; y, finalmente, los desatinos de una clase política que
no asimiló el sentir y los pedidos de la revuelta de los "forajidos" del 20
de abril del 2005.

Consecuentemente, hay asuntos pendientes, de enorme trascenden
cia, que han recibido un tratamiento poco claro y están descuidados,
tales como la impunidad y la tibieza auspiciadas por la justicia respecto
a la dilatada lista de autoridades públicas, en funciones o no, involucra
das en actos de corrupción, nepotismo y represión a la ciudadanía; la
rendición de cuentas de los propietarios y responsables de la banca ce
rrada; la situación de explotación y maltrato en la que viven miles de
ecuatorianos en el extranjero, y la creación de una verdadera política
económica que reactive la productividad del país, fomente el empleo, y
le permita al Ecuador enfrentar adecuadamente el libre mercado conti
nental que se avecina. En definitiva, hablamos de la concreción de un
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proyecto nacional sostenido en los pilares de lo fáctico y lo posible, más
que en la demagogia y el corporativismo de unas cuantas élites.

En este panorama ecuatoriano y latinoamericano, la libertad de
prensa es maltratada con frecuencia por grupos financieros codiciosos o
partidos políticos y núcleos de presión económica, gracias a la propie
dad directa o vinculada de medios televisivos, radiales y escritos. En
consecuencia, se van reduciendo los espacios en que la prensa puede ex
presarse libremente, si bien quedan todavía ínsulas en las cuales se dice
lo que se piensa acerca de cada situación.

Luego de la crisis bancaria, hubo casos de periodistas que fueron se
parados de sus actividades por haber cuestionado a banqueros desho
nestos: Jorge Ortiz de Ecuauisa, por ejemplo, o quien suscribe esta tesis,
de Teleamazonas. Y ha sido escasa la solidaridad gremial frente a estos
atentados contra la libertad de expresión. He aquí un aspecto que nos
debilita, ya que es frecuente la indiferencia grupal cuando los periodis
tas sufren agresiones orquestadas por el poder político o económico.
Indiferencia que puede rayar en complicidad. Actitud repudiable de
quienes, al contrario, deberían ser solidarios con la condición humana
y profesional de los periodistas afectados y que también se expresa en
cierto canibalismo dedicado a los colegas. La limitada capacidad de re
acción de la comunidad periodística suele favorecer la violación de
nuestras garantías, maniobra en la cual no pocas veces se apela a un ca
muflaje supuestamente administrativo.

Recrudecimiento de La uiolencia interétnica
y del fundamentaLismo reLigioso

El caos de Yugoslavia, dividida por confrontaciones interétnicas y polí
ticas, es una alerta de amplio espectro, pues se supondría que un país eu
ropeo, aunque no sea uno de los más solventes en el plano económico,
está a salvo de este tipo de enfrentamientos. La guerra civil yugoslava y
sus prolongaciones hacia Macedonia y Albania constituyeron una regre
sión social y política a las épocas del nazifascismo, con su secuela de vio
laciones a los derechos fundamentales de las personas y los pueblos.
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Otra cuestión paradigmática es la reactivación de la intolerancia re
ligiosa en diversas latitudes. En tal contexto, quizá el caso más explosi
vo y preocupante de la última década, sin ser el único, es el del fanatis
mo islámico. Sucesos como los de Irak y la masacre del pueblo kurdo o
del movimiento Talibán en Mganistán son muestras de la rigidez de
pensamiento, la cuadratura mental y la capacidad de destrucción que
conllevan los despotismos o sistemas de violencia disfrazados de guerra
santa. Y ello desemboca también en agresiones contra los periodistas y
contra la libertad de prensa.

El ardor seudo religioso de los Talibán asume características de peli
gro internacional tras el ataque a los Estados Unidos el 11 de septiem
bre del 2001. El terrorismo intenta camuflarse de guerra santa y bajo
ese pretexto provoca el genocidio en las torres gemelas de Nueva York y
en el Pentágono. Los cómplices y encubridores de Osama Bin Laden,
sus acólitos, han desatado un conflicto que puede degenerar en guerras
de "baja" y "media" intensidad. Se avizora una etapa de confrontación
extrema a escala mundial. El peor de los escenarios posibles, la secuen
cia aquí descrita, podría escalar hasta convertirse en una guerra global.

En el caso concreto de Mganistán y de otros países que han experi
mentado la dirección de líderes musulmanes intolerantes, la libertad de
prensa es inexistente. La tiranía política de los fundamentalistas no la
permite. Al mismo tiempo, la prensa estadounidense y la de occidente
en general, sesgadas en su análisis, no presentan un balance sobrio de
las causas y sucesos que giran alrededor de tantos crímenes de lesa hu
manidad. Se distorsionan los acontecimientos. Se cae en una acusación
indiscriminada, que linda en el desprecio al mundo árabe y a las cultu
ras de raigambre musulmana.

Personalidades descollantes de los propios Estados Unidos como
Susan Sontag, Noam Chomsky, entre otros, han señalado que la verdad
de los sucesos mencionados es mucho más compleja y delicada que la
versión patentada por las noticias y reportajes de la CNN y sus simila
res. Tenemos que reconocer, por otro lado, que los periodistas estadou
nidenses y de otros países -quienes han dado testimonio de los episo
dios criminales del terrorismo en los Estados Unidos-, son seres huma
nos que sufren también el impacto de los acontecimientos. Nadie esca-
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pa a un sacudimiento emocional que puede llevarles, involuntariamen
te, a un equivocado juicio de valor sobre lo acontecido, en función de
la natural empatía con las víctimas y la simpatía que puedan experimen
tar los periodistas respecto de los Estados Unidos. Así mismo, es proba
ble que los propios medios de comunicación hayan incurrido en auto
censura, dada la confusión imperante y la gravedad de los hechos. Pero
también es factible que arrecien las exigencias del poder político en mo
mentos en que la misma seguridad de los Estados Unidos afronta un
grave peligro.

Las presiones que, al parecer, estaría ejerciendo el gobierno estadou
nidense para limitar la información que se proporciona a la opinión pú
blica de su país y del mundo, han sido cuestionadas por periodistas y
gremios, especialmente por la SIp, organismo que se ha opuesto a cual
quier intento de interferir en las noticias del combate que los Estados
Unidos llevan a cabo contra el terrorismo. Es preciso ser ecuánimes en
un asunto de semejante gravedad. Por qué no reconocer que la difusión
de las proclamas de un enemigo extraordinario como Osama Bin
Laden, es algo que deberíamos evitar o, al menos, algo contra lo que de
beríamos tomar precauciones a fin de no publicitar involuntariamente
las iniciativas de los terroristas, desestimando al mismo tiempo las res
tricciones del gobierno de George W Bush.

La primera guerra del tercer milenio nos pone cara a cara, no sólo
con el albur de una violencia total, de la confrontación de dos sistemas
y civilizaciones diversas, sino también con el ejercicio global de la liber
tad de prensa o su restricción igualmente global. El escenario es de
miedo. Apenas si empezamos a sospechar los efectos reales que, para la
humanidad y la praxis del periodismo, implica este formidable choque.

Elproblema no radica en lafalta de leyes

El problema no va por ese lado, ciertamente. Al revisar la legislación
sobre la libertad de prensa en el continente americano, comprobamos
que todos los países tienen normas constitucionales y cuerpos legales es
pecíficos en la materia. Sin embargo, lo que interesa es la distancia que
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existe entre la declaración de los instrumentos jurídicos y la experiencia
real de cada país. Por eso, a lo largo de este libro sostenemos que la le
gislación sobre la libertad de prensa es, en buena parte, letra muerta. En
la práctica -asunto de fácil verificación-, se pasa por encima de la es
tructura jurídica no sólo en este campo, sino en muchos otros que son
importantes para el convivir social. Por ejemplo, Jorge Fascetto, presi
dente de la Sociedad Interamericana de Prensa, sostiene:

En efecto, del estudio comparado entre los diez principios del docu
mento declarativo y la legislación de prensa de la región compilada en
esta obra ("Lalibertad de prensa y la ley",la referenciaes nuestra), surge
que los postulados de Chapultepec sólo se cumplen en forma parcial.Y
ello es lamentablemente así, a pesar de existir consenso acerca de que
una prensa libre es condición fundamental para que las sociedades re
suelvansus conflictos,promuevan el bienestar y protejan su libertad, ya
que como bien lo estableceel Principio primero, no hay personas ni so
ciedadeslibressin libertad de expresióny de prensa y el ejerciciode ésta
no es una concesión de las autoridades sino un derecho inalienable de
los pueblos. (SIP 1999: 11)

En realidad, en la idea transcrita hay afirmaciones obvias, que no por
ello dejan de ser indispensables para comprender el enorme espacio que
existe entre el enunciado solemne y el cumplimiento de la norma rela
tiva a la libertad de prensa.

En el mismo sentido James Mc Clatchy, presidente de la Comisión
de Chapultepec, formula severas críticas a los instrumentos legales que,
en los distintos países de América, no sólo resultan poco prácticos, sino
que muchas veces coartan la libertad de expresión y de prensa.
Contextualiza la trascendencia y, a la vez, la gravedad de la misión de la
prensa libre y su importancia definitiva para la supervivencia de la de
mocracia. Conviene, por eso, tener en cuenta una de sus más consisten
tes y lúcidas reflexiones:

La oposición a la prensa libre, como voz de la fe democrática, es un fe
nómeno histórico, potente, brutal. La oposición será implacable y no
vacilaráen echar mano de todos los medios directos e indirectos a su al-
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canee, incluso e! asesinato, la manera más directa y primitiva de acallar
la voz de la prensa libre. Son hábitos muy arraigados y transcurrirán
muchos años antes que ese orden de cosas cambie. (SIP 1999: 18-19)

En función de tales criterios cobra especial relieve la Declaración de
Chapultepec, ya que sus principios ideológicos pueden servir de brúju
la para que los periodistas, los grupos ciudadanos, los medios de comu
nicación y los gobernantes ajusten la convivencia institucional, sin des
cuidar la adecuada ubicación de esa piedra angular de la democracia que
es la libertad de expresión y de prensa.

Como puede verse, ella está sometida a innumerables vicisitudes. La
supuesta regulación de sus límites y alcances, por ejemplo, se instru
menta a base de sutilezas que, en definitiva, persiguen coartar su libre
manifestación. Por esto pensamos que en el ejercicio periodístico y de
la libertad de expresión, quizá convenga una suerte de segunda
Declaración de Chapultepec, que recoja principios de autorregulación
para evitar los excesos y los abusos de la libertad de expresión y de pren
sa, que son los que ocasionan serios daños a las personas, a las institu
ciones y a la democracia. Sobre las restricciones a las que acabo de refe
rirme, Gregario Badeni opina que

Nos enfrentamos a una nueva etapa en la historia de la humanidad: la
era de la comunicación social. Ésta no admite fronteras, ni está supedi
tada al poder de! Estado ni a los intereses sectoriales, y rechaza las ide
ologías y los preconceptos sobre una visión estática de la vida social.
Este período coincide también con la formación de una sociedad supra
estatal, en cuyo seno se gesta un proceso de creciente desrregulación de
los medios de prensa, que excluye toda intromisión gubernamental
para limitar sus contenidos.
Todo ello nos impone un desafío cotidiano: tolerar e! uso e incluso e!
exceso de la libertad de prensa, lo que no puede ser desterrado por las
leyes, sino sólo por la condena espontánea de una sociedad educada y
responsable (SIP 1999: 22)

83



Una piedra en el zapato

Los criterios de Badeni promueven, en realidad, una discusión intere
santísima sobre los temas que nos ocupan. Son un alegato formidable
en favor de la causa periodística. No obstante, hay que tomar la disqui
sición con cautela, evitando posiciones ultristas, puesto que a nombre
de la libertad de expresión y de prensa también se han cometido críme
nes sociales, como se ha tolerado el abuso de temibles círculos y mafias
de poder económico y político. Esto es especialmente grave en países de
extrema pobreza, como el Ecuador, donde la mayoría de la población
no puede ejercer su derecho de libre expresión, simplemente porque no
tiene dinero ni influencias como para hacerse escuchar y ver en los me
dios. Aquí cabe citar nuevamente a Badeni:

Si a las personas se les niega el acceso a la información, se les veda ex
presar sus pensamientos, se les priva de su derecho a emitir y conocer
opiniones, la manifestación de sus ideas no será libre: sin libertad de ex
presión no puede haber convivencia democrática como forma de go
bierno ni como estilo de vida (SIP 1999: 23).

De cualquier modo, hay que considerar que el ejercicio de la libertad de
expresión corre el riesgo de convertirse en una práctica intocable que,
en ciertas coyunturas, puede ser llevada a la desmesura por quienes de
tentan el poder político-financiero, vulnerando los valores que dice de
fender. Consecuentemente, es necesario también establecer un balance
entre los derechos y los deberes de la prensa y los medios informativos.

Nuestras preocupaciones tienen su origen en situaciones anómalas
reales. Nos referimos al caso de regímenes autoritarios y seudo demo
cracias que abusan del poder político y económico, a los que les intere
sa una prensa sumisa o silenciada. Recordemos un capítulo acontecido
en el Perú: la prensa servil, incluso vendida, al Gobierno de Montesinos
y Fujimori. En esa línea de interpretación, Badeni exhibe un argumen
to de peso cuando afirma que:

(... ) las razones sociales que se invocan para avalar las restricciones a la
libertad de prensa son consecuencias de una alteración en la escala axio
lógica que se aspira a insertar en el sistema político. Encubren concep
ciones autocráticas e intolerantes que buscan la masificación de los indi-
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viduosy la supresiónde la libertad de prensa,como paso previopara aco
meter en forma impune contra las restantes libertades (SIP 1999: 24).

Empero, si examinamos la crisis de los últimos años en el Ecuador, ten
dremos un ejemplo patético de la utilización de la libertad de prensa
por parte de mafias financieras y políticas, lo que ha constituido un
arma eficaz para sostener la impunidad de políticos como Bucaram y
Mahuad y de banqueros como Aspiazu, Landes, Peñafiel, los hermanos
Isaías, los hermanos Ortega, entre otros. Entonces se nos plantea un pe
sado dilema, porque a nombre de la libertad de prensa, canales de tele
visión, radios y hasta periódicos, ejercen una defensa desvergonzada de
los pícaros y sus bellaquerías, ocasionándole al país un enorme perjui
cio económico y social, además de moral; socavando, al mismo tiempo,
las bases de la democracia ecuatoriana, que nunca fueron muy firmes
que digamos. Respecto a estas distorsiones Badeni opina que

(... ) en la presente compilación ("La libertad de prensa y la ley", la re
ferenciaes nuestra) se advierten resabios autoritarios en la legislación de
los países americanos, como por ejemplo, las leyes de prensa destinadas
a regular la actividad periodística. Su sanción se presenta muchas veces
como una medida protectora; aunque, en realidad, encubren políticas
que restringen su actuación. La prensa no necesita estas leyes, sino con
ductas gubernamentales que se abstengan de imponer trabas (SIP
1999: 24)

Pero, a la luz de nuestras reflexiones, no sólo hace falta una conducta gu
bernamental respetuosa, honesta, sino también un comportamiento de
los medios y los periodistas que ponga límites éticos al uso de sus instru
mentos de comunicación; de lo contrario, pueden convertirse en quinta
columnas de las mafias políticas y empresariales que, a nombre de la des
regulación y liberalización de la expresión, promueven actos de desinfor
mación, manipulan a las masas y protegen a los pájaros de alto vuelo.

Por todo lo dicho, la libertad de prensa no puede utilizarse como pa
tente de corso para que medios y periodistas inescrupulosos devengan
peones al servicio de la maniobra de gobiernos, sistemas y dirigentes ve
nales.
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Del estudio que presenta Jairo Lanao, intitulado "Barreras legales a
la prensa en el hemisferio", se deducen claramente los impedimentos
que existen en ese plano, visibles desde distintos niveles. Lanao afirma
que las tres ramas del poder estatal público caen en esos pecados, y re
conoce que donde menos obstáculos de ese tipo se presentan es en los
Estados Unidos de América, Canadá y Jamaica, si los comparamos con
el resto de países de América Latina (SIP 1999: 32).

Menciona el autor que en nuestro continente esos impedimentos se
expresan en leyes de prensa en los casos de México, Guatemala,
República Dominicana, Haití, Honduras, El Salvador, Panamá,
Colombia, Venezuela, Brasil, Ecuador, Bolivia, Chile y Uruguay. Hay
las Leyes de Insulto (otra forma de reprimir la libertad de prensa cuan
do son utilizadas por el poder oficial o privado), en Canadá, México,
Guatemala, República Dominicana, Haití, Jamaica, Honduras, Costa
Rica, Nicaragua, Panamá, Venezuela, Ecuador, Brasil, Perú, Bolivia,
Chile y Uruguay (SIP 1999: 32-38).

Por otra parte, la colegiación obligatoria y la exigencia de título pro
fesional o licenciatura funcionan del siguiente modo: colegiación en
Honduras y Venezuela. Licenciatura en Haití, Panamá, Ecuador, Brasil
y Bolivia. Queda en claro, pues, que bajo un aparente propósito de re
gulación, la legislación es manoseada, sufre distorsiones, procedimiento
que afecta a las libertades democráticas primordiales (SIP 1999: 38-39).
Dice Lanao, por ejemplo: "Uno de los problemas que causa mayor pre
ocupación es la intolerancia de los poderes públicos ante la crítica del
periodismo y la aplicación de las leyes del insulto" (SIP 1999: 34).

y menciona otros planos restrictivos que entorpecen las funciones
de la prensa, como cuando los periodistas se enfrentan a la falta de pro
tección de sus fuentes de información, lo que suele llamarse también el
secreto profesional. Se trata de la negativa de las fuentes a proporcionar
la información necesaria para cubrir debidamente el hecho noticioso,
por ser ésta vulnerable, aparentemente, a equis agresiones y amenazas.

De una manera más genérica, Lanao afirma que el poder ejecutivo con
cibe también otras prácticas nefastas contra la libertad de prensa, tales como
la ocultación de la información bajo el pretexto de seguridad nacional u
orden público; la amenaza de utilizar las leyes de insulto; las iniciativas le-
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gales para restringir a la prensa, la imposición de tributos exagerados y la
manipulación y distribución de la propaganda oficial (SIP 1999: 39-40).

Como puede verse, la libertad de prensa está atrapada por dos fuer
zas concurrentes que pretenden reducirla, suprimirla o distorsionarla.
Una es la que corresponde a los sectores del oficíalismo, que quieren li
mitarla para ejercer sus prerrogativas de modo abusivo; es decir, sin la
molesta intervención de la prensa libre. Otra es la de los grupos priva
dos que adquieren la propiedad de los medios de prensa para influir en
el ánimo de la opinión pública, favoreciendo sus apetitos. La democra
cia, en ambas circunstancias, recibe golpes mortales.

Tal como sucede en el contexto internacional, acá, entre nosotros,
en el plano puramente declaratorio, el Estado ecuatoriano garantiza la
libertad de expresión. A pesar de lo señalado, leyes y reglamentos levan
tan obstáculos a la garantía que estudiamos en el presente libro.

Así, por ejemplo, la Ley de Ejercicio Profesional del Periodista, (Ley
de Ejercicio Profesional del Periodista, 1975) cuando se refiere a la pro
fesionalización de quienes ejercen el periodismo y exige el título univer
sitario correspondiente, de hecho pone trabas a la libertad de expresión
y de prensa. Iguales dificultades pueden derivarse de la aplicación del
Código Penal, a propósito de la difusión de algunas informaciones y su
contenido. Y qué decir de la "colegiación obligatoria", que viene a cons
tituir, según nos parece, una suerte de dogal que oprime la voluntad del
comunicador, que se sabe sometido a una disciplina que no le entusias
ma y que, en cualquier momento, puede condicionar su actuación.

Como es fácil observar, el problema no radica en la falta de leyes,
sino en su manipulación y abuso, que violentan el derecho a la libertad
de expresión y de prensa. Por lo mismo, la solución no consiste en ex
pedir más reformas legales. Resulta insuficiente. Será necesario desarro
llar una conciencia que integre Estado y sociedad civil, promoviendo el
respeto al tantas veces citado derecho, a fin de convertirlo en el eje
mismo del convivir democrático.

Por todo lo expresado, a continuación van algunas sugerencias que
podrían contribuir a preservar y reafirmar el mencionado derecho.
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Propuesta de nuevas medidas de protección efectivas

Insistimos: no cabe empeñarse en nuevos componentes jurídicos, ya
que la calentura no está en las sábanas. Será útil, más bien, que las ideas
provengan de la participación ciudadana y de los gremios relacionados
con los medios de comunicación.

Acerca de los códigos de ética

Sería útil y oportuno que la SIP promoviese un alcance a la Declaración
de Chapultepec, que enfatice en la obligación de los medios, de las aso
ciaciones de prensa y de los periodistas, de ceñirse a los principios de la
información veraz y transparente, a fin de evitar el empleo de los me
dios y los periodistas en favor de grupos públicos o privados que, vin
culados con la corrupción y la delincuencia, cuántas veces festinan los
bienes de la comunidad y perjudican sus sagrados intereses. La adhesión
a la ética como norma de conducta del hombre de prensa no puede ser
una proclama que se pronuncia de dientes para afuera, sino un modo
de vida que se asume con valentía y en el que no hay tregua posible. De
lo contrario, la prensa y los periodistas, al prescindir del marco ético que
es el fundamento de su misión, son los primeros en conspirar para que
la libertad de prensa y expresión sufra descrédito y la fe pública alrede
dor de ella se debilite.

La conducta moral

La gente de prensa y sus conjuntos tienen que constituirse en un factor
que modele el comportamiento colectivo, fomentando el respeto a la
ley y la observancia de los deberes y derechos humanos.

Qué importante sería que las corporaciones periodísticas, los diri
gentes de los medios y los líderes de la sociedad civil establecieran una
Defensoría de la Libertad de Expresión de Prensa, entidad no guberna
mental financiada por los propios gremios, medios y periodistas, e inte-
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grada por cierto número de defensores, cuya trayectoria en el mundo de
la comunicación sea reconocida como incuestionable. Su misión consis
tiría en estudiar los casos de violación de las libertades de expresión y de
prensa, como el abuso que se puede hacer de ellas, tergiversándolas, ma
nipulándolas o prostituyéndolas política y económicamente.

Entre las facultades de la Defensoría de la Libertad de Expresión y
de Prensa deberá constar una que se nos antoja indispensable, con doble
direccionalidad: la de suspender las actividades de funcionarios y ciuda
danos que atenten contra el periodismo y sus garantías, o en casos de
abuso de tales privilegios. La Asociación de Canales de Televisión, la
Asociación Ecuatoriana de Radiodifusión, la Asociación de Editores de
Periódicos, en el supuesto de acoger la idea, deberían respaldar en todo
sentido a la mentada Defensoría. Igual apoyo deberían brindarle las di
versas agtupaciones de periodistas. Y sería crucial el apoyo decidido de
la SIP, uno de cuyos integrantes podría ser miembro de la Defensoría.

De todas maneras, las referidas organizaciones deberían asumir de
oficio la defensa de los periodistas que se vean afectados en el ejercicio
de su misión. Sería necesario y muy justo, además, crear un fondo eco
nómico para que los periodistas que se encargan de labores en áreas de
licadas del acontecer político y financiero, o que se dedican a la inves
tigación de casos de corrupción, gocen de seguro de vida y de acciden
tes en montos significativos. Esta sería una forma de brindarles protec
ción en el cumplimiento de sus actividades profesionales, y de facilitar
los recursos materiales indispensables para que sus familiares no queden
a la deriva, en el abandono. Hasta hoy, quizás, el tema no ha sido apre
miante. Pero con la expansión del conflicto colombiano a nuestro terri
torio las circunstancias pueden cambiar, pueden complicarse.

Por último, las mencionadas asociaciones deberían encargarse de
efectuar auditadas o balances mensuales y anuales del estado de la liber
tad de prensa, de la libertad de expresión, en unidad de acción con la
Defensoría, ¿Hubo violaciones de sus reglas y preceptos? ¿En qué grado
se abusó de tales cánones, se intentó violentarlos? Los resultados de
dicho examen deberían ser publicados en los medios de comunicación
colectiva, a fin de promover una conciencia ciudadana sobre la realidad
nacional en la materia, disuadiendo y sancionando a quienes -por las
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razones que fuesen-, pretendan quebrantar o quebranten principios bá
sicos para la salud social.

La Defensoría que proponemos desempeñaría un papel equiparable
al de la Comisión de Control Cívico de la Corrupción, pero en el ám
bito específico de la libertad de expresión y de prensa. Sería un organis
mo con jerarquía social y moral reconocida, capaz de preservar las liber
tades colocadas bajo su amparo. Controlaría e investigaría el quebran
tamiento de dichas libertades, cometido tanto por las autoridades como
por los medios y los periodistas. En su momento intervendrían los jue
ces competentes, que instruirían las.causas a partir de la indagación pre
via, debidamente documentada, de la Defensoría. El resto, pues, sería
consecuencia de los "méritos" de cada proceso.

Desde luego, la Defensoría debería estar preocupada también de la
conducta profesional de periodistas y comunicadores; de la actitud his
tórica de la prensa escrita, la radio y la televisión, que no siempre desa
rrollan su tarea bajo los preceptos establecidos. Y, en cada oportunidad,
muy puntualmente, sin complicidades ni compadrazgos, debería seña
lar aquello que está mal, para proceder a la enmienda y sanción inme
diatas. En suma, debería dar a cada quien lo suyo, aplicando una espe
cie de justicia distributiva que ponga las cosas en su sitio.

Si exigimos salvaguardas para la prensa y sus huestes, los periodistas
y las organizaciones a las que representan deben ofrecer, igualmente y
en todo tiempo, seguridades suficientes a la sociedad en la que actúan,
por la que viven, se perfeccionan y se sacrifican.

Como hemos visto en el capítulo precedente, los cuerpos legales re
lacionados con la libertad de expresión y el ejercicio periodístico, vie
nen a ser el reflejo de procesos históricos y políticos muy complejos en
el devenir ecuatoriano. Son, sin duda, textos que contienen regulacio
nes, incluso restricciones, que los gobernantes y la clase política impu
sieron en determinadas coyunturas -bajo un ropaje legal- a la circula
ción informativa y al pensamiento editorial. Asimismo, tales normas
constituyen la muestra visible de las contradicciones existentes entre el
nivel discursivo y lo que ocurre realmente en la práctica profesional de
quienes hacemos periodismo. Allí está el relato reciente, no sólo del
Ecuador sino también de América Latina, que demuestra que las leyes,
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si no vienen acompañadas de sistemáticos procesos de cambio en las
instituciones y la cultura democráticas, son letra muerta, como ya lo
hemos dicho. En este sentido, la finalidad del próximo capítulo es la de
ofrecer pruebas fidedignas, refiriéndonos a las experiencias traumáticas
y de violencia vividas por nuestros colegas en diversas latitudes.
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Capítulo III
 

Las víctimas del periodismo
 

1presente capítulo da cuenta de gente que lo dio todo de sí, in
cluso su propia vida, para mantener sin menoscabo el derecho a 
informarse e informar a los pueblos acerca de los acontecimien

tos en los que participan de una u otra manera, y que necesariamente 
van a afectarlos, ahora o después. 

A lo largo de los últimos 35 años he llevado a cabo un seguimiento 
riguroso, prácticamente día por día, de las vicisitudes de la prensa y sus 
hombres en nuestro país, en el continente americano y en el mundo. 
Tomé el cuidado de armar un registro que, por abundante, resultaría fa
tigoso reproducir en su totalidad. Por eso, a continuación, refiero una 
selección representativa de casos, todos debidamente documentados, 
porque no me limité al mero apunte de la novedad. Fui más allá: veri
fiqué fuentes, recopilé datos que fueron apareciendo con posterioridad, 
añadí bibliografía; en suma, procuré reconstruir cada historia paso a 
paso, completando un panorama que, por su misma naturaleza, puede 
dejar cabos sueltos. Se trata, entonces, de una muestra representativa 
que llena, según creo, las expectativas que se anuncian en el capítulo. 

Un sacrificio difícil de cuantificar (1971-2001) 

Con el propósito de guardar fidelidad a una relación que tuvo su pro
pia carga emocional el instante en que los sucesos se iban desencade
nando, he conservado lo esencial de la redacción original, por lo que me 
apresuro en solicitar la comprensión del lector ante cualquier posible 
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desfase "literario" o temporal, pues se trata de una bitácora escrita al 
calor de los acontecimientos. 

Alimento la esperanza de que lo que viene provoque alguna reflexión 
en quienes, leyendo diarios, escuchando la radio o viendo la televisión, 
quizás no terminan de percatarse de la profundidad y riesgo de una obra 
que, por cotidiana, no siempre se muestra de cuerpo entero. 

Todas y cada una de las historias aquí reunidas tienen su propio tí
tulo y operan por separado. Pero, por sobre su fragmentación aparente, 
están asociadas por una suerte de vasos comunicantes: la consigna de 
arrostrarlo todo, con tal de cumplir con la gran misión. Al final, el cua
dro recupera su lógica y su coherencia. 

Cambio de talante 

Fuimos de los primeros en aplaudir cuando el ministro Jaime Nebot 
Velasco -que no traía precisamente fama de hombre sosegado y conci
liador-, expresó la decisión de respetar la libertad de información, la li
bertad de expresión. 

Parece que el sacudido barco velasquista (que hace agua por añadi
dura), mareó al ministro, lo puso irritable, lo sacó de casillas prematu
ramente. 

Ha cambiado el talante del premier: 

1.- Sugirió que ciertas noticias, que pudieran parecer "subversivas", 
deberían ser sometidas al filtro ministerial antes de su publicación. 
(Todo lo que no coincide con la línea oficial es subversivo). 

2.- Dispuso la prisión del Dr. Ethelberg Macías Briones -que escribe 
para un diario de Manabí-, al que acusó de "malcriado", de haber 
irrespetado al jefe del Estado, lo que es censurable. Pero no orde
nó su juzgamiento y, malcriadamente, lo mantuvo entre rejas, 
hasta que se fue a la clínica. 
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3.- Ordenó la detención del Dr. Julio Prado Vallejo, columnista de El 
Tiempo. Si un articulista expone su propia teoría acerca del retor
no, esto implica "alta técnica subversiva". Sólo el pueblo como tal 
puede hacer proposiciones. Significa, entonces, que el comentaris
ta y, por ende, sus colegas, no son pueblo, constituyen una espe
cie aparte. 

Mala cosa: de la noche a la mañana el ministro se puso belicoso, igual 
que el jefe Mao Tse Tung. Y olvidó que las libertades civiles bien enten
didas -circulando por los canales de la honestidad-, son valores que 
nadie dona graciosamente, son derechos universalmente reconocidos. Y 
olvidó, así mismo, que la opinión de la prensa, la radio, la televisión 
-dura a veces; a veces agresiva; frontal siempre-, debe escucharse con 

atención, aunque duela, puesto que abre rutas, esclarece tesis, señala 
pautas. Y olvidó, también, que presionar a los medios de difusión puede 
interpretarse como que los de arriba no están seguros de la razón de su 

razón y quieren imponerla por la fuerza. O que se resisten a escuchar a 
la opinión pública porque su juicio resulta, a veces, severo. 

Menos mal, al consultársele al presidente de la República sobre el 
afán de su premier -obtención del visto bueno oficial antes de que se 
publiquen determinadas noticias-, dijo que seguramente se trató de 
una recomendación entre amigos, en confianza, puertas adentro... 
Porque el gobierno como tal respeta absolutamente... , etc., etc. 

...0 sea, en buen romance, una desautorización al abogado Nebot 
Velasco. 

Desde luego, ciertas afirmaciones del Dr. Velasco Ibarra deben ser 
tomadas con reserva: mientras por un lado proclama su adhesión a los 
principios que garantizan la faena periodística, por otro excluye de las 
entrevistas en palacio, con alguna frecuencia, a uno o dos periodistas, a 

uno o dos órganos de opinión. 
Paradojas del paraíso en que vivimos. 

20 de junio de 1911 
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Entre la libertad y el "libertinaje" 

Un incidente protagonizado en Cuenca por un elemento militar, deter
minó que los medios de comunicación colectiva criticaran un hecho le
sivo a la dignidad humana. Ante tal reacción, el gobernador del Azuay, 
coronel Alejandro Solís Rosero, expidió un comunicado ordenando que 
sólo se publicaran noticias originadas en fuente oficial. Y previno que 
"en lo futuro no se aceptará ningún comentario, y si lo hubiere, se san
cionará a los autores de acuerdo con la ley militar". Es decir, en la prác
tica, el coronel Solís estableció una censura de prensa. La Unión 
Nacional de Periodistas hizo saber su preocupación por la medida, exi
giendo su revocatoria. El ministro de Gobierno, coronel Galo Latorre, 
reiteró que en el país existe libertad de información y expresión, pero 
que no se tolerará el "libertinaje". 

Cabe recordar que la libertad de información y expresión no es dádiva 
de nadie, sino un derecho ganado después de muchas y sacrificadasbatallas. 

Una prensa libre constituye una garantía para cualquier régimen. El 
uso responsable de esa libertad permitirá la consecución de altas metas 
sociales. Intentar amordazar a la prensa equivale a perder una voz que 
guía, dejar de lado un camino firme, rechazar un báculo. 

La prensa tiene conciencia de sus responsabilidades y limitaciones. 

Nota.- Invitamos al lector a revisar en los anexos el documento deno
minado "Directiva para el gobernador militar de la provincia del 
Napo", expedido por el ministro de Gobierno de la dictadura del gene
ral Guillermo Rodríguez Lara, coronel de E. M. del Ejército Galo W 
Latorre S., en el que constan instrucciones muy precisas para "contro
lar" y bloquear la acción de la prensa nacional. El texto de fecha 10 de 
octubre de 1972 -secreto, como es obvio-, debió ser enviado a todas y 
cada una de las provincias del Ecuador,' 

20 de junio de 1972 

Ver anexo 1: Directiva para el gobernador militar de la provincia del Napa. 
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El justo ejercicio de la libertad de expresión... 

El jefe del Estado, general Guillermo Rodríguez Lara, al hablar en 
Salinas durante la ceremonia de graduación de un grupo de subtenien
tes de la Fuerza Aérea Ecuatoriana, ratificó su "respeto y adhesión a la 
alta y pulcra libertad de expresión del pensamiento", si bien advirtió 
que "esto no ha de confundirse con debilidad que pudiera ser aprove
chada por desaprensivos y oportunistas abrumados por...", etc., etc. 

El compromiso presidencial no ha sido efectivo por la intervención 
de agentes oficiosos, empeñados en granjearse simpatías de alto nivel. 
De hecho, se ha ordenado la prisión de periodistas y han menudeado 
los reclamos a los comentaristas. El ambiente, a ratos, se ha vuelto 
tenso. 

La declaración de Salinas produjo, en todo caso, alivio 

...Y cuando nos disponíamos a celebrar el acontecimiento, he aquí que 
se expide el reglamento de la Secretaría Nacional de Información 
Pública (Registro Oficial N°. 263 de 13 de marzo de 1973); documen
to que, aparte de fijar el espacio que deberá ceder la prensa escrita al go
bierno, asunto enteramente discutible, reconoce a la SENDIP la atribu
ción de "velar por el justo ejercicio de la libertad de expresión, evitar los 
abusos y excesos que atenten contra la dignidad del Estado, de sus ins
tituciones y de las personas naturales o jurídicas del país". (Literal g del 
Art. 1 del Reglamento). 

Esta disposición -al parecer inofensiva-, es la que nos inquieta: 
"Velar por el justo ejercicio de la libertad de expresión ". No olvide
mos que en un régimen de facto se agudiza la suspicacia Admitimos 
la facultad de las autoridades para sancionar las ofensas a la majestad del 
Estado y sus titulares. Tampoco les negamos el derecho de mantenerse 
atentas, en procura de que la armonía y el respeto sean principios de 
convivencia general. Es parte de su deber. Pero aquello de " ...El justo 
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ejercicio de la libertad de expresión " es un concepto subjetivo. Y lo 
que cae en el campo de lo subjetivo El punto no nos convence. Lo que 
para los medios de comunicación colectiva puede ser la exposición de 
un problema de proporciones, acaso para los sacerdotes del nuevo tem
plo constituya un exceso que atenta contra la seguridad y las dignidades 
estatales, sus instituciones y sus representantes. 

y es que a pesar de los pronunciamientos de que se respetará la li
bertad de expresión, cuando los medios de comunicación colectiva di
sienten de los pronunciamientos o acciones oficiales, los voceros del go
bierno se hacen mala sangre y, en el mejor de los casos, aceptan a rega
ñadientes la situación. No hemos alcanzado esa madurez que garantiza 
el respeto a las convicciones ajenas. "Ánimo subversivo, adversario gra
tuito de la administración, agente de consignas extrañas ... " y otras lin
duras por el estilo. 

Debe comprenderse, de una vez por todas, que los medios de comu
nicación ejercitan la libertad de expresión adecuadamente. Podrán equi
vocarse ocasionalmente en su apreciación, ya que no es atributo suyo la 
infalibilidad; pero aun en tales casos son respetables, puesto que la 
buena fe les sirve de aval. 

Ojalá nuestros recelos sean solamente eso: recelos. Los organismos 
clasistas deben estar alertas ante cualquier medida que pretenda menos
cabar las garantías profesionales. 

18 de marzo de 1913 

Clausura de Canal 2 de televisión 

El Gobierno de las Fuerzas Armadas ha dispuesto la clausura del Canal 
2 de televisión de Guayaquil por haber difundido una noticia que, 
según el criterio oficial, "atenta contra la seguridad del Estado y la dig
nidad del presidente de la República". 
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La versión se refería a una posible renuncia del jefe del Estado, quien 
habría aducido -conforme el anuncio de la referida Estación-, razones 
de salud para separarse de las funciones que asumió el 16 de febrero de 
1972. El general Rodríguez Lara habría expuesto que se hallaba física
mente agotado por el esfuerzo que había demandado de sí el proceso re
volucionario nacionalista que vivía el país. 

La noticia fue rechazada por el secretario general de la 
Administración y, antes, por el gobernador del Guayas. La televisara, 
por su parte, incluyó en su programación el desmentido oficial, a poco 
de difundir la versión original. 

Creemos en la vigencia de un código de honor de la prensa, que 
norma todas sus manifestaciones. Los medios de comunicación colecti
va nacionales han alcanzado una madurez que garantiza, en términos 
generales, sus actuaciones. Decimos en "términos generales", porque la 
prensa también puede equivocarse y cometer errores. Entonces sí, podrá 
aplicar lo que señalan las leyes de la República. 

...Pero, de entrada, disponer la clausura de un canal de televisión 
que ha cumplido una reconocida labor de orientación en el puerto prin
cipal, así como a nivel nacional, nos parece peligroso, negativo, apresu
rado. 

Exigimos al gobierno su inmediata reapertura. 

20 de abrilde 1974 

Expropiación de diarios 

El Gobierno del Perú acaba de celebrar 153 años de independencia de su 
país. Y lo ha hecho de un modo extraño: expropiando seis diarios lime
ños, en la última etapa de una escalada que incluyó destierro de hombres 
de prensa, cierre de revistas, amenazas a quienes cometen el delito de ex
presar sus ideas al margen de las consignas oficiales, proporcionando aque
llo que demanda la opinión pública: orientación desapasionada, orienta
ción comprometida con la verdad, suprema norma del periodismo. 
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y para que el sainete sea completo y la paradoja adquiera perfiles 
históricos, se expide una nueva ley de prensa que "reconoce, respeta y 
garantiza el derecho de los órganos periodísticos a informar y opinar li
bremente". Informar y opinar libremente... , cuando en los medios ex
propiados se instalan directivas incondicionales al régimen de turno y 
se despliegan operativos policiales para allanar las sedes de los distintos 
medios de comunicación colectiva y, a renglón seguido, se alteran titu
lares, se eliminan artículos y se insertan, de contrabando, editoriales en 
los que se justifica el atropello cometido. 

Bien ha dicho James Canet, director general de la Sociedad 
Interamericana de Prensa: "Cuando un gobierno suprime el derecho del 
pueblo a ser plena y libremente informado, es claro que ese gobierno ha 
elegido la vía del totalitarismo". El juicio es exacto. 

Nuestro repudio a la arbitrariedad cometida. Y nuestro íntimo an
helo de que el pernicioso ejemplo no cunda a diestro y siniestro. 

3 de agosto de 1974 

Otra vez Juan Velasco 

Al leer "El Plan Inca: objetivo: revolución peruana", vemos que lo que 
sucede en el Perú estaba escrito. 

En "El Plan Inca" los coroneles Rodríguez Figueroa, Gallegos 
Venero, Hoyos Rubio y Fernández Maldonado, con la orientación del 
general Velasco Alvarado y el comando que los secundaba, habían seña
lado una finalidad suprema: "Los órganos de prensa estarán, exclusiva
mente, en poder de organizaciones representativas de la nueva socie
dad". 

Luego vino lo que vino y... , simplemente, se está "perfeccionando" 
el esquema previsto. 

Una nueva escalada del Gobierno dictatorial de Juan Velasco Alva
rada. No hace mucho se produjo la expropiación de seis diarios lime
ños. Y antes se urdieron unas cuantas artimañas para poner mordaza a 
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la prensa, cuya misión es precisamente hablar por los que no pueden 
hacerlo. Y hablar con la verdad como base de cualquier enjuiciamiento. 

Ahora los semanarios de oposición, Oiga y Opinión Libre, han sido 
clausurados. Y diez de sus periodistas, incluyendo sus directores, depor

tados. Y que conste que el Estatuto de Prensa expedido por el régimen 
peruano "garantiza" el derecho de criticar las actuaciones del poder im
perante (''Art. 1: El Estado reconoce, respeta y garantiza el derecho de 
los órganos de prensa a informar y opinar libremente. Art. 2: Cualquier 
órgano de prensa puede, con entera libertad, publicar informaciones, 
expresar ideas y formular juicios o apreciaciones críticas, sin consulta 
previa ni censura.. ."). 

¿El "delito" cometido por las mencionadas revistas y sus redactores? 
Haber reproducido una denuncia del Colegio de Abogados sobre unos 
contratos petroleros suscritos entre Perú y el Japón, por 330 millones de 
dólares, supuestamente ilegales. Fue suficiente. Frases de esta laya: 
"Complot imperialista", "deseo de torpedear a la revolución", "atentado 
contra la seguridad del Estado", "actitud contrarrevolucionaria", etc., 
fueron lanzadas contra esos ciudadanos "antipatria' y sus no menos trai

cioneros órganos de expresión. Se advirtió, además, que el gobierno 
"aplastará sin dilaciones y en forma drástica cualquier otro brote con
trario a los sagrados intereses del pueblo y la Fuerza Armada". 

Cuando una dictadura se debilita, apela a cualquier procedimiento 
torpe. Es el derecho al pataleo, como se dice vulgarmente. Cuando el 

castillo de naipes se viene al suelo, nada mejor que utilizar los mecanis
mos de represión. Santo remedio. Entonces el régimen se siente mila
grosamente fortalecido. Aparentemente fortalecido. 

...Al fondo, los cimientos están carcomidos. Y no es sino cuestión de 
tiempo para que todo se consuma. Entonces la prensa libre se alzará por 
sobre los escombros de la dictadura. Y los de los dictadores. 

30 de noviembre de 1974 
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"La noche triste" de Edargo 

/ 

El ministro del Trabajo y Bienestar Social ha montado en cólera, enfren
tándose a Eduardo Arosemena Gómez (EOARGO), director de El 
Telégrafo de Guayaquil, ciudadano al que acusa de haber lesionado su 
honra y perjudicado su buena fama. Quizá olvida el Dr. Ramiro Larrea 
que quien asume tan altas responsabilidades se halla sometido a la crí
tica que, en aplicación de un derecho todavía no derogado en nuestro 
medio, le toca ejercer al periodista. Y olvida también dicho secretario de 
Estado que por encontrarse precisamente a la derecha o a la izquierda 
de la cruz del poder, las explosiones temperamentales deben ser contro
ladas. 

Nadie pretende sostener el absurdo de que la prensa goce de paten
te de impunidad y suelte lo que se le antoje. Los medios de comunica
ción colectiva en el Ecuador han sido respetuosos de la dignidad del se
mejante; su lucha ha buscado reivindicar los valores humanos, en la cer
tidumbre de que el desarrollo social se forja sobre la base del enalteci
miento de sus miembros. En este aspecto, debemos sentirnos orgullo
sos. Una mística nobilísima ha nutrido la cotidiana labor de nuestros 
órganos de expresión. Propios y extraños han reconocido su actitud de 
decencia. 

...Por esto la decisión del Or. Ramiro Larrea Santos se nos antoja 
apresurada, resultado quizás de la irritación del momento y, acaso, del 
diligente "consejo" de los asesores de turno. 

EDARGO ha dicho lo suyo. El ministro debió esgrimir también sus 
argumentos; exigir una clarificación de los conceptos, un señalamiento 
del alcance de las imputaciones vertidas en el artículo de marras. En fin, 
una puntualización de la crítica. Pero, de golpe y porrazo acude a la 
querella, con el afán de intimidar a la otra parte. Sabe que una serie de 
resortes políticos le son favorables. 

15 de junio de 1975 
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10. de septiembre de 1975 

Una desafortunada decisión del Gobierno del general Guillermo 
Rodríguez Lara al decretar una censura de prensa para cualquier "infor
mación, remitido o comentario particular sobre los sucesos políticos del 
1°. de septiembre de 1975". Como muy bien señala un diario capitali
no, "es la primera ocasión en la época contemporánea que se establece 
una medida de este tipo con carácter general. La prensa y los periodis
tas han sufrido intimidación o persecución, pero no se había llegado a 
un arbitrio que afecte a todos los medios de comunicación del país". 

Equivocado expediente. Y más todavía cuando se halla al frente de 
la Secretaría Nacional de Información Pública Milton Álava Ormaza, 
un periodista de larga trayectoria, de quien podíamos esperar otro tipo 
de actuación. 

Equivocado y todo, el procedimiento no resultó sorpresivo. Algunas 
manifestaciones de susceptibilidad oficial hacían prever el desenlace que 
hoy lamentamos. Los regímenes de facto tarde o temprano pierden la 
mesura, su aparente ecuanimidad. Es ahí cuando comienza el principio 
del fin, ya que las verdades no pueden sofocarse con medidas coerciti
vas. Las verdades superan las barreras artificiosas, se imponen por sí 
solas. Y no es que concedamos credibilidad absoluta a las acusaciones 
que se enderezan contra el gobierno. Las acusaciones deberían ser com
probadas. Y los acusados tendrían el derecho de defender sus actuacio
nes. Pero también los acusadores gozan de prerrogativas. No se trata de 
fomentar un clima de desasosiego. Se trata de garantizar el libre ejerci
cio editorial. Producido un acontecimiento histórico, éste deberá ser ex
plicado, interpretado, analizado, colocando a sus protagonistas en el 
sitio que les corresponde. 

El jefe del Estado debe dejar sin efecto una resolución que perjudi
ca la imagen de su régimen. Y que lesiona el prestigio de un país celoso 
de sus instituciones, sus conquistas, sus derechos. 

Que se levante la censura impuesta el miércoles 26 de noviembre de 
1975 a los medios de comunicación colectiva del Ecuador. 

3 de diciembre de 1975 
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"Seguridad nacional" 

Si la prensa no deja escuchar su voz, se habrá perdido la vitalidad social. 
No puede entenderse una colectividad en pleno proceso de desarrollo, 
a menos que los criterios orientadores fluyan sin interferencias. 
Pretender paralizar la historia arbitrariamente, mediante la simple expe
dición de un decreto, carece de sentido. 

No habrá nadie que acepte la adulteración de una realidad que ha 
sido tal ante millones de testigos que estarían condenados a perder la 
memoria súbitamente, por el solo desvarío del gobernante de turno. 

En 1975 no existieron el 31 de agosto ni el 10 de septiembre. Hablar 
de tales fechas significaría atentar -se dice- contra la "seguridad nacio
nal". Peregrina concepción. ¿Y no es atentar contra la seguridad nacio
nal negarle a un país el derecho a evaluar su propio desenvolvimiento 
histórico? ¿Obstaculizar el análisis de los ciudadanos, sometiéndolos a 
la uniformidad del criterio oficial, por lo general interesado y unilate
ral? Un Gobierno que impide que el asociado examine los hechos que 
todos han vivido está violando, ahí sí, la seguridad nacional, ya que pre
tende desconocer la capacidad del pueblo para elaborar su propio juicio 
crítico. 

...Y por reproducir objetiva y cronológicamente los sucesos del 31 
de agosto y 10. de septiembre de 1975, se clausura el canal de televisión 
que ofreció un reportaje imparcial a los televidentes y se ordena la pri
sión de quienes se responsabilizaron de su proyección. ¡Y luego se pre
gona a los cuatro vientos el respeto irrestricto a las libertades del perio
dismo! ... 

10 de enero de 1976 
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La ofensiva no cesa 

Congregada en Oranjestad, Aruba, la Sociedad Interamericana de 
Prensa ha declarado que la libertad de prensa se halla sometida a graví
simas riesgos en el hemisferio, circunstancia que podría provocar su rá
pida liquidación. "Desde Canadá hasta Argentina -ha dicho Guido 
Fernández, editor de La Nación de San José, Costa Rica-, no hay un 
solo palmo de terreno donde la prensa no esté conculcada o por lo 
menos advertida de que se la puede restringir a corto o mediano plazo". 
El fenómeno es explicable si se toma en cuenta que salvo dos países, 
Colombia y Venezuela, en el resto del continente imperan regímenes de 
facto. E, incluso, en países democráticos, la prensa ha sufrido el acoso 
de la susceptibilidad y la incomprensión. El gobierno venezolano, para 
citar ejemplos recientes, suspendió por tres días a Canal 2 de televisión; 
detuvo la impresión del tabloide La Verdad y examinó el contenido de 
los otros diarios antes de su distribución el sábado 3 de abril de 1976. 
La acción, ordenada por el presidente Carlos Andrés Pérez, quería im
pedir la publicación de un comunicado de los secuestradores del empre
sario norteamericano William Niehous. 

La ofensiva es de tal magnitud y acude a procedimientos tan diver
sos, que la Sociedad Interamericana de Prensa se ha visto obligada a de
nunciar sospechosos afanes de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura, UNESCO, que promueve 
ciertas teorías sobre los medios de comunicación. Su objetivo, dice la 
SIp, "abierto o encubierto, es poner la prensa bajo el control de los go
biernos". Se ha llegado a hablar de la "nacionalización de la opinión pú
blica", disfrazando con semejante membrete el antojo de las dictaduras 
por producir y distribuir información que responda a sus particulares 
intereses. 

En México -citamos otro ejemplo actual-, se dan ya los primeros 
pasos para el establecimiento de una central de informaciones que ma
nejará la publicidad oficial, distribuyéndola de manera uniforme entre 
la población mexicana. 
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Se anuncia en Quito una Conferencia Intergubernamental sobre po
líticas de comunicación en América Latina, auspiciada por la UNESCO 
(14 al 23 de junio de 1976), cuyas motivaciones han sido impugnadas 
por la Sociedad Interamericana de Prensa. El desarrollo de "políticas pe
riodísticas nacionales" -el nacionalismo puede convertirse en pretexto 
para justificar arbírrariedades-, es asunto que debe merecer especial 
análisis. 

"...Los gobiernos que ven en la prensa una amenaza para sus propios 
designios de dominación política", sostiene Germán Ornés, presidente 
de la Comisión de Libertad de Prensa de la SIP, "se han aliado a grupos 
sociales de presión para atacarla". Y señala luego que "la incomprensión 
o la indiferencia del público han apoyado este proceso". Dos aspectos 
que demuestran hasta qué punto la libertad de prensa experimenta una 
etapa crítica en el continente americano. 

14 de abril de 1976 

Cinco años de periodismo ecuatoriano 

Intentaré reseñar los últimos 5 años de periodismo ecuatoriano en el 
marco de sus vicisitudes (1972-1976). Cinco años difíciles. Una dura 
prueba para los medios de comunicación colectiva y sus militantes. 

Con el advenimiento del régimen del general Guillermo Rodríguez 
Lara -15 de Febrero de 1972-, se crea la Secretaría Nacional de 
Información Pública, SENDIp, mediante decreto N°. 1348 del 20 de 
noviembre del citado año. Dos meses más tarde, el 20 de enero de 
1973, con acuerdo N°. 70-A se expide su reglamento de funcionamien
to, texto que recoge principios que pudieran interpretarse como un in
tento de "seleccionar" la información oficial destinada al consumo co
tidiano. Digo "un intento", porque la reacción de la prensa del país ha 
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impedido, en buena medida, que el reprochable afán se concrete en la 
práctica. 

Se comienza por imponer un esquema en apariencia legítimo, pura
mente preventivo, que luego se desborda, dando paso a la intransigen
cia de los dictadores. 

He aquí, en estricto orden cronológico, algunos testimonios de lo que 
se afirma: 

25 de marzo de 1974: SENDIP previene al diario El Tiempo por los en
juiciamientos periodísticos de la columna "Comentan los Picapiedra". 
16 de abril de 1974: Clausura de Canal 2 de Guayaquil, por haber 
difundido la noticia de que el general Guillermo Rodríguez Lara 
había solicitado, supuestamente, ser relevado en sus funciones. 
15 de octubre de 1974: Se publica una nota suscrita por los directi
vos de los medios de comunicación colectiva de Guayaquil, pidien
do la intervención del jefe del Estado para que se autorice la circu
lación del nuevo vespertino Extra. 
15 de noviembre de 1974: En Quito, estalla una bomba en el domi
cilio del comentarista de televisión Jorge Donoso Rumazo. 
28 de diciembre de 1974: El periodista José Laborde Ramírez, direc
tor del diario Ecos de Quevedo, es víctima de una agresión. 
30 de enero de 1975: Detención en Manta de los periodistas César 
Dávalos, director de Radio Visión, y Humberto Arroyo, de La Vóz del 
Volante. Ocupación de las emisoras por la fuerza pública, durante el 
paro organizado por la Junta Cívica de dicha ciudad. 
18 de marzo de 1975: Se dicta orden de detención en contra del Dr. 
Julio Prado Vallejo, columnista de El Tiempo de Quito, que ha co
mentado el viaje del general Guillermo Rodríguez Lara a la reunión 
de la OPEP en Argel. Allanamiento de las oficinas del matutino (lo 
de abril de 1975), en búsqueda del periodista. 
15 de mayo de 1975: El periodista César Dávalos Herrera, que de

.nuncia las irregularidades existentes en la propuesta de la compañía 
"Inaro" -para el alcantarillado de aguas-lluvia de Manta-, es objeto 
de una agresión. 
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4 de Junio de 1975: El Dr. Ramiro Larrea Santos, ministro del
 
Trabajo y Bienestar Social, plantea acusación particular al columnis

ta "EDARGO", de El Telégrafo de Guayaquil, por su artículo
 
"Buenos días, Sr. Presidente", edición del miércoles 4 de junio de
 
1975.
 
13 de junio de 1975: Citación del ministro de Gobierno al director
 
del diario riobambeño El Espectador, Dr. Fausto Vallejo, a fin de que
 
explique por qué en los talleres del periódico se edita un órgano po

lítico de tipo ocasional llamado Desafio. Se incauta la última edi

ción.
 
24 de julio de 1975: Arresto en Guayaquil de la subdirectora del dia

rio Expreso, Dra. Esther Avilés Nugué, cuando llegaba procedente de
 
Bogotá.
 
2 de septiembre de 1975: Se me conduce al penal "García Moreno"
 
luego de grabar para Teleamazonas los sucesos de la rebelión castren

se del 1°. de septiembre en contra del general Guillermo Rodríguez
 
Lara.
 
2 de septiembre de 1975: Detención en Quito del camarógrafo
 
Agustín Cuesta Ordóñez, quien filma el alzamiento del 1°. de sep

tiembre de 1975.
 
23 de octubre de 1975, Quito: "Invitación" al periodista Jorge
 
Aguirre, del diario El Telégrafo de Guayaquil, para que explique en
 
palacio la noticia de una supuesta reunión de oficiales de las Fuerzas
 
Armadas con el general Rodríguez Lara, a fin de tratar asuntos mi

litares y políticos.
 
24 de octubre de 1975: "Invitación" del gobernador de Manabí a la
 
directora del diario La Provincia de Portoviejo, Sra. Modesta Macías
 
de Morales, con el propósito de que revele la identidad del autor de la
 
nota "Nuestra tarjeta para el Sr. Gobernador", en la que se denuncia
 
el abandono en que tienen a la capital manabita los poderes centrales.
 
11 de noviembre de 1975, Guayaquil: Atentados terroristas en los
 

domicilios del editor del teleperiódico "El Observador" de Canal
 
10, Antonio Hanna Musse, y del director-gerente de radio Cristal,
 
Armando Romero Rodas. Sus vehículos quedan parcialmente des

truidos. Se producen daños en las villas de su propiedad.
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11 de noviembre de 1975, Portoviejo: El presidente del Círculo de
 
Periodistas de Manabí, Rafael Arboleda Fernández, es víctima de
 
una salvaje agresión. No llegan a establecerse las causas del hecho. Se
 
recuerda que hubo diferencias entre el periodista y el gobernador
 
militar de la época. Arboleda Fernández sindica como autores del
 
ataque a los agentes de la oficina de Seguridad Política.
 
26 al 30 de noviembre de 1975: Se me hostiga y persigue por haber
 
entrevistado en la clandestinidad al dirigente conservador Dr. Julio
 
César Trujillo. Algunos de mis comentarios irritaron a las autorida

des. Se controlan mis desplazamientos con la utilización de vehícu

los y se apela también a otros procedimientos. Mis teléfonos son in

terferidos.
 
26 de noviembre de 1975: El gobierno de Rodríguez Lara impone
 
la censura de prensa a nivel nacional. En lo posterior -se advierte-,
 
no se podrán publicar informaciones, remitidos o comentarios par

ticulares sobre los sucesos políticos del 1°. de septiembre de 1975.
 
3 de diciembre de 1975: Se "invita" al economista Carlos Cortez a
 
reunirse en Quito con la oficialidad de la Fuerza Aérea Ecuatoriana
 
(se trata de un comentarista de televisión que reside en Guayaquil),
 
con el objeto de analizar sus denuncias sobre las negociaciones enta

bladas para adquirir dos aviones Jet-Boeing 720-B, destinados a
 
"Ecuatoriana de Aviación".
 
3 de diciembre de 1975: En vísperas de las fiestas de Quito me veo
 
obligado a solicitar amparo a la embajada de Colombia, ante la per

secución de que soy objeto por parte de agentes de la inteligencia na

cional.
 
15 de diciembre de 1975: El articulista de El Universo, Alfredo
 
Pinoargote, se traslada a Quito desde Guayaquil, a fin de explicar
 
ante el ministro de Recursos Naturales y Energéticos las críticas de
 
su artículo del 10 de diciembre de 1975, sobre la política pesquera
 
del gobierno.
 
18 de diciembre de 1975: Eduardo Arosemena Gómez, director de
 
El Telégraft, viaja de Guayaquil a Quito, para atender a una "invita

ción" del ministro de Defensa Nacional.
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2 de enero de 1976: Se me encierra en el retén "San Gregario" por
 
orden del ministro de Gobierno, acusado de haber incluido en el re

sumen noticioso anual de la televisión (1975), escenas del levanta

miento castrense del 10 de septiembre de dicho año. Teleamazonas
 
sufre una clausura de ocho días. Se intenta deportarme.
 
Enero de 1976: La Secretaría Nacional de Información Pública pre

viene a radios y canales de televisión que transmiten noticieros "a
 
base de hechos supuestos". Se los amenaza con la aplicación de "se

veras sanciones".
 
1O de febrero de 1977: Agentes de la Oficina de Seguridad Política
 
incautan parte de la edición de la revista Impacto Internacional, que
 
contiene -se dice-, artículos que atentan contra la seguridad nacio

nal.
 

Lo anterior es la simple exposición de las condiciones peligrosas en que 
ha tenido que bregar el periodismo ecuatoriano durante los últimos 
cinco años. 

Desde luego, el Ecuador no constituye la excepción en el tema. Un 
vistazo al mundo, a nuestro propio continente, nos proporciona un pre
ocupante panorama en la materia. Lo acontecido en el Perú, la estrate
gia ensayada en el seno de la UNESCO nos revelan las presiones que 
sufre la prensa actual. Un Watergate, por el contrario, nos demuestra lo 
que puede el periodismo frente al aparato político-gubernamental, em
peñado en bloquear las denuncias de los medios de comunicación co
lectiva y de sus portavoces. 

13, 16Y 18 de marzo de 1977 
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El atentado 

Me entero de la noticia: han puesto una bomba en El Universo. Me re
sisto a dar crédito a lo que escucho. Pero el locutor de televisión, en flash 
de último minuto, agrega algunos detalles que desvanecen cualquier 
duda. Entonces tomo el teléfono e intento comunicarme con las ofici
nas del diario en Guayaquil. Ninguna respuesta. 

¡Una bomba en El Universo! Claro, ya le tocaba el turno. Porque la 
escalada terrorista contra la prensa porteña había pasado por alto a un 
periódico que, en el servicio a la causa popular, es resuelto y frontal. 
Frontalidad y resolución que no perdonan. Menos todavía en una época 
en que prevalecen el oportunismo, la mentira, la complicidad. Quien se 
atreva a poner el dedo en la llaga, pues ... , deberá atenerse a las conse
cuencias. 

El Universo está consciente de sus responsabilidades. Nada le hará 
cambiar su modo de ser. 

6 de septiembre de 1978 

La Prensa: insobornable entre dos dictaduras 

El día que mataron a Pedro Joaquín Chamarra -enero de 1978-, el 
sandinismo cobró inusitada fuerza en Nicaragua. Ese día, día aciago, la 
guerra civil nicaragüense adquirió caracteres apocalípticos. Fue como si 
se prendiera una señal decisiva en el combate contra la dinastía somo
cista. En adelante, ya nadie pudo detener a un pueblo dispuesto a de
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rrocar a una dictadura infame. Cayó el reino de los generalitos autoas
cendidos. Resulta, pues, que la revolución sandinista le debe al sacrifi
cio de un hombre, un periodista ejemplar, director-fundador de La 
Prensa de Managua, su impulso definitivo. 

...Pero, contradicciones de la vida: a la vuelta de muy pocos años, 
poquísimos, el periódico que se colocó a la vanguardia de la lucha con
tra los "tachitos" es nuevamente víctima de la intransigencia guberna
mental; esta vez del régimen que ayudó a instalar en el poder. Si antes 
fue el blanco de la extrema derecha, ahora lo es de un izquierdismo que 
se radicaliza a pasos apresurados. 

El derechismo y el izquierdismo recalcitrantes se parecen en sus mé
todos. Los dos asumen formas facistoides. Niegan los derechos funda
mentales del ser humano: el de la libre expresión del pensamiento, por 
ejemplo. 

La Prensa se mantuvo firme cuando las embestidas de los Somoza. 
Ahora cumple igual papel frente a las acechanzas de la denominada 
Junta de Reconstrucción Nacional y sus acólitos más enfervorizados. 

Conocí personalmente a Pedro Joaquín Chamorro -el hijo-, en oc
tubre de 1979, en Caracas, Venezuela. Los dos asistíamos a un semina
rio sobre libertad de prensa patrocinado por la Fundación Neumann. 
Acaso los más jóvenes del encuentro, trabamos buena amistad. Al calor 
de una relación estimulada por ideales semejantes, dijimos lo nuestro 
sin reticencias. Me sorprendió el hecho de que, recién instaurado el ré
gimen sandinisra, ya le hiciera tantos reparos. Como que se adelantaba 
a los acontecimientos. Como que veía en una suerte de pantalla futuris
ta el destino que le aguardaba a su periódico. "El estilo de La Prensa ter
mina por incomodar. ¡No nos casamos con nadie! Heredamos una tra
dición que tiene que mantenerse y robustecerse". Palabras textuales de 
Pedro Joaquín Chamorro Barrios. Pedro Joaquín jr, 

Cuando le hice notar que su madre, doña Violeta, la viuda del fun
dador de La Prensa, formaba parte del naciente gobierno, me replicó: 
"Ya abandonará el corral. No podrá aceptar las contradicciones que allí 
se fermentan. Ella trata de salvar los ideales de la familia, del periódico. 
Yo cuestiono su presencia en el grupo". 
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Pedro Joaquín Chamorro, hijo, no se equivocó: el estilo de La Prensa 

pronto incomodó a los nuevos jefes. A la sazón, el periódico había ex
perimentado ya más de un problema. Los conflictos se intensificarían 
luego: suspensiones, clausuras, amenazas, etc. Se produjo el rompi
miento total con las autoridades. 

...Ahora, La Prensa está como al principio. Y sus principios, natural
mente, se mantienen incólumes. Le espera una larga batalla por delan
te. ¿Habrá de ganarla? ¡Quién pudiera saberlo! 

Su postura, en todo caso, constituye un ejemplo digno de ser imitado. 

22 de enero de 1982 

Morir en El Salvador 

Ir a El Salvador en plan periodístico equivale -al margen de toda exage
ración-, a un suicidio. Y si bien elperiodismo es de suyo una ocupación 
peligrosa, no es lógico buscar lo peor desaprensivamente. Un mínimo de 
seguridades debe rodear la misión de los hombres que hacen prensa. Al 
menos saber que los sectores beligerantes no lo consideran, de entrada, 
un enemigo. "...Estamos en contra de los periodistas que simpatizan con 
la subversión", le advirtió el coronel Francisco Morán a Koos Koster 
-uno de los corresponsales holandeses asesinado horas más tarde, a unos 
60 kilómetros al norte de San Salvador-, cuando fue citado a la Policía 
de Hacienda para ser sometido a un interrogatorio. Bajo semejantes con
diciones, resulta muy difícil salir con vida del infierno salvadoreño. 

Yo recuerdo que durante el famoso" 1o de septiembre" -a la sazón el 
general Rodríguez Lara se creía providencial e insustituible-, entré al 
Palacio Nacional -cuando su roma por las huestes del general Raúl 
González Alvear-, bajo una lluvia de balas. Se luchaba denodadamen
te. El ruido era ensordecedor y los estallidos se multiplicaban sin cesar. 
Acompañado sólo del camarógrafo Gustavo Vimos, ahora muerto, car
gando los equipos de televisión, sudorosos, amanecidos, logramos un 
reportaje dramático. Algún diario se refirió a dicha faena en su princi
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pal editorial. Faena consumada gracias al respeto con que los adversa
rios trataron al equipo televisivo. Claro que los peligros estaban allí, a la 
vuelta de cualquier zaguán o al otro lado de una columna... Pero los sol
dados no iban a disparar contra el reportero y su asistente. Actitud más 
noble todavía si se considera que yo mantenía mi propia batalla contra 
los militares golpistas, contra los militares dictatorialisras. No era perso
na grata a Íos altos jefes de las dos facciones. Empero, nada pasó. 

Si algo pasó, por paradoja, fue más tarde. El reportaje ganó un pre
mio. El general Rodríguez Lara clausuró el canal de televisión en el que 
yo trabajaba y, para que el operativo fuese completo, me encerró diez 
días en el retén "San Gregario". 

Casi no tengo dudas al respecto: los cuatro corresponsales holande
ses fueron asesinados por una patrulla del ejército salvadoreño. Esta ver
sión, incluso, ha sido proporcionada por varios de sus amigos. Poco 
antes de su inmolación, los periodistas habían tomado contacto con los 
insurgentes. Este hecho, sumado a la creencia de que eran partidarios 
de la guerrilla, selló su destino. Los servicios de seguridad de El Salvador 
decidieron darles su merecido. "...Estamos en contra de los periodistas 
que simpatizan con la subversión". Palabras del coronel Francisco 
Morán. Palabras premonitorias, algo así como una sentencia de muer
te. Sentencia que se ejecutó de inmediato. Y como los organismos re
presivos resolvieron no dejar ninguna huella de la masacre, hicieron de
saparecer los cuerpos de las víctimas. 

El capítulo habla de los riesgos que corren los periodistas extranje
ros en el país centroamericano. Y no sólo los extranjeros: también los 
nativos. No son pocos los periodistas salvadoreños que han desapareci
do, fueron asesinados o amenazados de muerte. Una siniestra "Alianza 
Anticomunista de El Salvador" acaba de dar a luz una lista de 35 pro
fesionales que, según su monstruoso dictamen, deberán ser liquidados. 

Los nombres de Koos Koster, joop WilIemse, Jan Kuiper y Hans 
Terlaag, se unen a los de otros periodistas sacrificados cuando cumplí
an con su deber. 

24 de marzo de 1982 
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"Escarmiento" 

Al asesinar a los cuatro periodistas holandeses, las fuerzas de seguridad 
de El Salvador quisieron sentar un precedente. El objetivo es fácil de 
imaginar: impedir los contactos entre guerrilleros y corresponsales. La 
difusión del punto de vista de los insurgentes debilita, obviamente, la 
posición de la Junta de Gobierno salvadoreña. De otra parte, como que 
los militares sospechan que la gente de prensa -joven en su mayoría-, 
simpatiza de alguna manera con el movimiento revolucionario. De allí 
la eliminación de los cuatro enviados especiales de la radio y la televi
sión holandesa. A manera de escarmiento. 

Una actitud del presidente José Napoleón Duarte avala la tesis ante
rior: en visita sorpresiva al hotel en el que se aloja la mayoría de los pe
riodistas destacados en San Salvador, tras ofrecer lo de rutina -una in
vestigación a fondo del crimen, etc.-, recomendó a sus interlocutores 
que no incursionaran en aquellas zonas en que los enfrentamientos se 
suceden con mayor frecuencia. "El gobierno sólo puede garantizar la 
vida a los periodistas responsables, que no se meten en peligro", dijo. 
¡Curiosa teoría la que patenta el presidente Duarte! 

Semejante advertencia viene a constituir una presión sicológica 
sobre el ánimo del periodismo. Es obligarle a mostrar una sola faceta del 
drama salvadoreño. Así, la tarea informativa -por obra y desgracia de las 
circunstancias-, se vuelve unilateral. Del país centroamericano saldrá en 
adelante, bajo la forma de despachos, sólo la versión que conviene al 
oficialismo. 

Desde luego, la ofensiva tiene antecedentes: cinco periodistas desa
parecieron en El Salvador entre 1980 y 1981: dos salvadoreños, un me
xicano, un norteamericano y un francés. 

Pero no es todo: una siniestra ''Alianza Anticomunista de El 
Salvador" -grupo de extrema derecha, según se presume-, divulgó una 
lista con 35 nombres de profesionales de la prensa condenados a muer
te. La amenaza incluye a Howard Lane, encargado de los asuntos perio
dísticos de la embajada norteamericana en la capital salvadoreña. 
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...Y no hay esperanzas de que la situacíón convalezca en el futuro. 
Por el contrario, en El Salvador y el resto del mundo, el ejercicio del pe
riodismo se torna cada día más conflictivo. El periodista, sin embargo, 
como un soldado del ideal, cumple su ronda, pase lo que pase. 

26 de marzo de 1982 

Reportaje mortal 

"Los Sinchis nos dijeron que debemos matar a todos los que lleguen por 
tierra, quitarles la ropa y arrojar los cadáveres a los perros". Así se expre
só por la televisión una campesina de la comunidad de Uchurucay, 120 
kilómetros al norte del Departamento de Ayacucho, en pleno corazón 
andino del Perú, en la zona de Iquisha. 

Explica de ese modo la masacre de ocho periodistas peruanos a ma
nos de unos 300 indígenas de la comunidad ya mencíonada. El sentido 
del deber les condujo al sacrificio de sus propias existencías. 

Resulta inexplicable el crimen de los colegas peruanos en una zona 
bajo control militar y policial. Como se sabe, el Departamento de 
Ayacucho -575 kilómetros al sudeste de Lirna-, ha sido declarado en 
emergencia, a raíz de las incursiones de los guerrilleros izquierdistas de 
"Sendero Luminoso". Pero, resulta todavía más inexplicable que los 
"Sinchis" -batallón antisubversivo de la Guardia Civil-, en el afán de 
combatir a los insurgentes, laven el cerebro de los comuneros, analfabe
tos y hambrientos, utilizándolos como verdugos de una campaña que 
no terminan de entender. 

Por lo demás, como sucede siempre en estos casos, las explicaciones 
oficiales no convencen a nadie. Al contrario, sólo multiplican las dudas 
y las sospechas. Hay algo incuestionable: las fuerzas represivas jamás mi
rarán con buenos ojos al periodismo, a los periodistas. El reportero ho
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nesto, el editorialista ajeno a los compromisos oficiales, el fotógrafo o 
camarógrafo incorruptibles; en fin, la prensa al servicio de los hechos y 
su descripción objetiva, se opone al simple alarde matonil, que intenta 
sofocar aquello que tiene raíces múltiples. Hay una sola fórmula eficaz 
para anticiparse a la violencia: dignificar el contenido de una sociedad 
que nos avergüenza. 

8 defebrero de 1983 

El riesgo: una rutina profesional 

Durante los últimos acontecimientos huelguísticos, varios de nuestros pe
riodistas sufrieron el acoso de las fuerzas policiales. Sin embargo, sufrie
ron una serie de afrentas. Los periodistas -como precisa el informe de la 
Sociedad Interamericana de Prensa suscrito en Manzanillo, México, el 24 
de marzo de 1983-, "siguen siendo el blanco preferencial de la violencia". 

Yo mismo, no hace mucho, fui el destinatario de cuatro tacos de di
namita que no llegaron a estallar de milagro, si bien dos bombas ante
riores me causaron perjuicios de orden material. 

La búsqueda del porqué de las cosas incomoda a muchísima gente. 
Recientemente se montó un extraño operativo para amedrentar, según 
sospecho, a los editores de la revista Vistazo. La verdad que se exhibe a 
la luz del día duele a los mentirosos. A los oportunistas. A los cazaíor

tunas. A los vivarachos. A los dirigentes incapaces. A los burócratas co
rrompidos. A las castas de toda laya, que no se resignan a la extinción 
de su reinado. 

El 27 de marzo de 1983, el embajador de Venezuela en Buenos 
Aires, Jorge Dagar, anunció que su país concedió asilo político al editor 
de la revista La Semana, Jorge Fontevecchia, que logró escapar de la po
licía cuando ya había sido puesto a disposición del Ejecutivo argentino. 
En dicha publicación se incluyen artículos sobre un oficial de la mari
na que alega haber sido torturado y un oficial del ejército al que se le 
involucra con la logia masónica italiana. 
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Violeta Barrios de Chamorro, de visita en el Ecuador para recibir 
una placa de la Asociación de Periodistas "Guayaquil", confirmó versio
nes que nos eran conocidas: en Nicaragua no hay libertad de prensa. La 
censura gubernamental alcanza tales cotas represivas, que ni siquiera se 
permite que en La Prensa de Managua se reproduzcan pensamientos, 
editoriales, apuntes ideológicos de Pedro Joaquín Chamorro, el demó
crata que con su inmolación propició la estampida del Sandinismo. 

Los periodistas "siguen siendo el blanco preferencial de la violencia". 
Aún está fresca la matanza -en condiciones espantosas-, de ocho perio
distas peruanos en la remota sierra de Uchuracay. En Centroamérica, 
reza un despacho de la agencia EFE, "continúa siendo una rutina el ries
go profesional y atentados con bombas a las oficinas de los periódicos 
por los terroristas, tanto de derecha, como de izquierda, han ocurrido 
en Honduras, El Salvador, Perú, Guatemala y Argentina". 

Seis países latinoamericanos carecen de libertad de información, 
según una "lista negra" elaborada por la SIP. Ellos son Argentina, Cuba, 
Haití, Nicaragua, Uruguay y Paraguay. Pero no será difícil que el núme
ro aumente cuando haya un pronunciamiento sobre otras ocho nacio
nes: Brasil, Panamá, Jamaica, Chile, Grenada, Guatemala, Guyana e in
cluso Venezuela, respecto de las cuales existen expedientes poco claros. 

En Santiago de Chile, el reportero de Radio Portales, Marcos 
Bolkosky, fue hospitalizado con una herida en la cabeza. Entonces cu
bría el choque entre los carabineros y los opositores al régimen de 
Pinochet (viernes 25 de marzo de 1983). Allí mismo, el fotógrafo del 
matutino La Tercera de la Hora, Samuel Mena, fue detenido por los 
agentes gubernamentales. 

Metidos en la pelea, hay que resistir, no queda más remedio. 

30 de marzo de 1983 
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La cosa es seria 

La conclusión de la última asamblea de la Sociedad Interamericana de 
Prensa efectuada en Manzanillo, México, es desalentadora: "...Los proble
mas de la prensa (en elContinente), se han agudizado. Las amenazas con
tra periodistas -dice el informe de la SIP-, los problemas económicos y 
las actuaciones restrictivas de algunos gobiernos predominaron como los 
problemas principales confrontados por la prensa en este hemisferio". En 
lo tocante a la cuestión financiera, Andrés García Lavin, presidente de la 
SIp, advirtió que algunos regímenes "...intentarán sacar provecho de la 
crisis económica de los diarios para controlarlos...". Recomendó a los 
miembros de la organización que se mantengan vigilantes. 

En efecto, ante la arremetida que experimenta el periodismo de 
parte de sus detractores, es necesario dinamizar sus salvaguardias, so 
pena de que su misión se debilite y los "otros" se salgan con la suya. 

La cosa es seria: en Surinam "ha desaparecido toda posibilidad de 
ejercer el periodismo libremente". En dicho país "existen únicamente 
los medios informativos controlados directamente por el Estado". ¿Qué 
decir de Haití? El editor de La UJz de Grenada ha permanecido en pri
sión más de 600 días, acusado por el gobierno izquierdista de Maurice 
Bishop. En Venezuela, tres editores fueron arrestados por orden del go
bernador de Caracas, por supuestas ofensas a Simón Bolívar y al presi
dente Herrera Campins. Felizmente, no todo es deplorable: Puerto 
Rico, Costa Rica, Colombia y algunos países caribeños como Jamaica y 
Trinidad y Tobago gozan de libertad de prensa. La situación en 
Centroamérica, por el contrario, resulta calamitosa. La escalada de la 
violencia -impulsada por los extremismos de izquierda y derecha-, ha 
convertido el trabajo periodístico en un riesgo de muerte. Lo de 
Guatemala es para echarse a llorar: ¡Ay de quien alce la voz contra el 
evangelista Ríos Montt! Paradójicamente, a los críticos de la dictadura 
-futuros "blancos" de los pelotones de fusilamiento-, se les hace "can
tar" ante las cámaras de la televisión oficial. Dijo Otto Hugo Virula, 
condenado a muerte: "Me obligaron a leer un documento, mientras me 
aplicaban golpes. La lectura fue grabada y lo filmaron en vídeo". 
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En Nicaragua -la Parria de Pedro Joaquín Chamorro-, el sacerdote 
Bismarck Carballo, vocero oficial de la curia arzobispal, se quejó de las 
autoridades sandinistas, que prohíben la transmisión de los servicios re
ligiosos de Semana Santa a través de radio Católica y otras emisoras 
como radio Corporacióny radio Mundial. El cardenal chileno, Raúl Silva 
Henrfquez, viene exigiendo al general Pinocher ce•• .la libertad que debe 
tener la Iglesia para enseñar su doctrina social". Dijo textualmente mon
señor: "Es verdad que la autoridad tiene derecho a mantener el orden, 
pero el orden se mantiene principalmente -por no decir únicamente--, 
con la justicia y no se puede culpar a quienes predican la doctrina social 
de la Iglesia como promotores de revoluciones o dificultades". 

En fin, que la cosa es seria. Aquí y allá se cuecen habas. Aquí -en 
Guayaquil-, el periodista Jorge Pazmiño Montes ha sido objeto de ame
nazas por haber denunciado un atentado contra la Universidad el 23 de 
marzo de 1983. Allá, se prohíbe la circulación de la revista semanal es
tadounidense Newsweek (edición del 14 de marzo de 1983). Esto ocu
rre en Sudáfrica, donde también se han registrado diversas acciones ofi
ciales en perjuicio de periodistas y publicaciones extranjeras. Más lejos 
aún: en la Unión Soviética, la disidente Zoia Krajmalnikova acaba de 
ser condenada a un año de cárcel por la difusión de "calumnias" antiso
viéticas. Para que el panorama recobre quizás alguna luminosidad, se 
anuncia que la agencia de noticias "United Press International" reabrió 
su oficina en Varsovia, cerrada en enero por los jerarcas polacos, tras la 
expulsión de la corresponsal Rurh R. Gruber. 

Digo "quizás", porque sabemos cómo funcionan las garantías perio
dísticas en el antiguo dominio de Lech Walesa. 

8 de abril de 1983 
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Barreras a la comunicación humana 

La prensa afronta riesgos a día seguido. Su apostolado se ejerce en un 
clima de equívocos y limitaciones. Mi preocupación, desde luego, va 
más allá: abarca también esos casos en los que al ser humano se le so
mete a diversas presiones, con el objeto de que no exprese su pensa
miento con libertad. Anoto, por eso, un hecho ocurrido en Rumania: 
el gobierno ha prohibido la posesión de máquinas de escribir a ciuda
danos con antecedentes penales o que constituyan "un peligro para el 
orden público o la seguridad del Estado". Alarmado por la circulación 
de volantes anticomunistas, el presidente Nicolás Ceaucescu ha firma
do un decreto exigiendo que sus compatriotas registren en la policía las 
máquinas de escribir que posean o se propongan adquirir. 
Adicionalmente, los rumanos tendrán que someter a control oficial una 
muestra de las cifras y letras impresas por sus máquinas de escribir. 

En Polonia, el general Wojciech Jaruzelski endurece la represión 
cuando se entera de que el líder obrero, Lech Walesa, se ha entrevista
do en la clandestinidad con los miembros de la comisión provisional de 
"Solidaridad" ("TKK"). Detienen al dirigente y lo interrogan. Detienen 
a su esposa Danura y la interrogan. Detienen a su chofer, Mieczyslaw 
Wachowski, interrogándolo durante varias horas. Llevan a cabo deten
ciones masivas entre los fieles que asisten a una misa conmemorativa de 
la proclamación del estado de sitio, suceso acaecido el 13 de diciembre 
de 1981. La dictadura militar, pues, multiplica sus tentáculos para que 
los polacos no se comuniquen entre sí. No obstante, Radio Solidaridad 
transmite desde las sombras durante tres minutos, antes de ser interfe
rida por la música de una potente radioemisora no identificada. A su 
manera, "Solidaridad" y todos sus Walesas hacen periodismo, desafían 
a las autoridades. 

Pero no sólo los obreros sufren la persecución: también los artistas. 
En despacho enviado desde Varsovia el 21 de abril de 1983, "Larin 
Reuter" dijo lo siguiente: "Las autoridades polacas suspendieron al 
Sindicato de Artistas, una de las pocas instituciones culturales que aún 
funcionaba sin cambios en su dirigencia desde los tiempos de 
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'Solidaridad'. La suspensión de ZPAP, anunciada por la prensa oficial, 
fue ordenada luego de que la organización rehusó retractarse de ocho 
comunicados emitidos durante el último año, considerados política
mente ofensivos por las autoridades" . 

...Y con los obreros y los artistas, los periodistas, los escritores, los 
actores, los estudiantes. 

Acá, se escriben igualmente capítulos un tanto oscuros. Cuando la 
última huelga nacional del FUT -miércoles 23 y jueves 24 de marzo de 
1983-, un telegrama enviado por este organismo al secretario general 
de Fenatrapec en Guayaquil, informándole que la huelga se prolongaba 
hasta el viernes 25, no llegó a su destino. El IETEL no dio curso al 
mensaje, "por orden superior". Días más tarde, el 12 de abril, otro tele
grama del Frente Unitario de Trabajadores, en el que anunciaba su res
paldo al pliego de peticiones de los empleados de "Contacálculo" de la 
ciudad de Quito, que llevaban ya 61 días de huelga, tampoco llegó a sus 
destinatarios. En ambos casos los textos fueron devueltos a los remiten
tes. 

A Leopoldo Galtieri -hombre fuerte de Argentina en su mornentc--, 
lo sancionaron con 60 días de arresto por formular declaraciones al dia
rio Clarín de Buenos Aires (2 de abril de 1983), en relación con la gue
rra del Atlántico Sur y las presiones que, según dijo, recibió para que 
abandonara la jefatura del arma terrestre y la presidencia de la nación. 
Yo no le niego el derecho a expresarse ni siquiera a un ex dictador. Un 
ex-dictador que condujo a toda una generación de jóvenes argentinos al 
matadero, en forma criminal. 

Y, claro, la "mística" de poner barreras a la comunicación humana 
invade todos los campos: el jefe de la policía de Montevideo, coronel 
Washington Varela, vetó la entrada al Uruguay del cantante español 
joan Manuel Serrat, "por el contenido político de sus conciertos, en los 
que orquesta, sistemáticamente, campañas de difamación contra nues
tro país ...". 

28 de abril de 1983 
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Otros dos sacrificados: Torgerson y Cross 

El miércoles 24 de marzo de 1982 escribí una nota que titulé "Morir en 
El Salvador", Se refería al brutal asesinato en dicho país de cuatro pe
riodistas de la radio y la televisión de Holanda: Koos Koster, joop 
Willemse, Jan Kuiper y Hans Terlaag. Ellos fueron eliminados por una 
patrulla del ejército salvadoreño. Se sospechaba que simpatizaban con 
los guerrilleros. Se les metió bala sin misericordia. Ahora se suman los 
nombres de otros dos periodistas -esta vez norteamericanos-, a la lista 
de corresponsales y reporteros caídos en el cumplimiento de su deber. 
Dial Torgerson, del diario LosAngeles Times y Richard Cross, fotógrafo 

independiente que cumplía una misión para el semanario USo News 
and World Report. 

Torgerson y Cross, aparte de José Herrera -chofer hondurefio-, fue
ron pulverizados por una granada antitanque que destrozó el automó
vil a bordo del cual atravesaban una apartada ruta entre las aldeas de Las 
Trojes y Cifuentes -en territorio de Honduras-, a unos tres kilómetros 
de la frontera con Nicaragua, a setenta y cinco kilómetros al este de 
Tegucigalpa. Se produjo la explosión, borrando del mapa a unos hom
bres que sólo se proponían algo: ofrecer un testimonio directo de lo que 
ocurre en la candente zona. 

Este apunte, pues, debería titularse: "Morir en Honduras". Ahora, 
claro, la desgracia consiste en que los periodistas no sólo mueren asesi
nados en El Salvador y en Honduras, sino en todos los rumbos del pla
neta. En ninguna parte se comprende -quiere comprenderse, mejor 
dicho-, que el reportero, el comentarista, el camarógrafo, el fotógrafo, 
etc., son ciudadanos de paz por esencia, por definición: al mostrar a la 
opinión pública los horrores de una guerra en la que ya nadie tiene la 
razón, están diciendo -aunque no lo digan-, que la paz es la mejor op
ción para las gentes. Y están diciendo, esto es lo más importante, que la 
pacificación sólo es posible cuando los gobiernos se proponen enmendar 
las condiciones sociales de los pueblos. Mientras subsistan las desigual
dades, no habrá respiro para nadie. Y quienes se atrevan a certificarlo en 
el terreno -los periodistas-, seguirán muriendo en forma lamentable. 
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Los regímenes de Honduras y Nicaragua, enfrentados por motivos 
que nadie desconoce, se inculpan mutuamente del asesinato de Dial 
Torgerson y Richard Cross. El asunto, en realidad, no está claro. Y lo 
peor: nunca se sabrá la verdad de lo ocurrido. Pero algo sí se sabe desde 
ahora: los intereses políticos y los propósitos bélicos no se detienen ante 
nada. Y los periodistas serán siempre, infelizmente, el objetivo de una 
artillería irracional que busca "justificaciones" para proseguir con la es
calada asesina. 

Ya no existen más Dial Torgerson y Richard Cross. Como ya no 
existen Koos Koster, joop Willemse, Jan Kuiper y Hans Terlaag. Como 
ya no existe Mariana Síss, periodista alemana que perdió la vida el miér
coles 25 de mayo de 1983, cuando el bote en que viajaba por el río San 
Juan, fronterizo entre Costa Rica y Nicaragua, fue hundido por el ata
que -según las versiones existentes-, de grupos antisandinistas nicara
güenses. Como probablemente ya no existe el camarógrafo que la 
acompañaba, también alemán, Valentín Schewarz, quien fue capturado 
por los agresores. Como ya no existe uno de los testigos del asesinato de 
los ocho periodistas peruanos en Ayacucho, Marcia Gálvez, esposa del 
gobernador de Uchurucay, lugar en el que tuvo lugar la masacre. Su vi
vienda fue incendiada y los guerrilleros, presuntamente, dieron cuenta 
de ella. Como ya no existe -ser declarado "loco" es como no existir-, el 
locutor de radio Moscú, Vladimir Danchev, que se atrevió a criticar la 
intervención soviética en Mganistán. El "disidente" fue internado en un 
asilo siquiátrico de Takhkent, Uzbekistán. Como ya no existe -ser con
denada a cuatro años de prisión por "propaganda antisoviética" es que
dar marcada para siernpre-, Yadviga Beliosken, mujer vinculada a los 
movimientos católicos e independentistas de la República Báltica de 
Lituania. Anteriormente había sufrido una condena de ocho años de 
cárcel, acusada de "nacionalista burguesa" y "activista antisoviética". 
Como ya no existe el escritor disidente soviético Leonid Borodini, con
denado en Moscú a diez años de cárcel y cinco de exilio, acusado de 
haber difundido textos que denigraban al gobierno soviético. Borodini, 
como Danchev y Beliosken, vivirán encadenados para siempre, que es 
como no existir. Como podrían no existir los corresponsales de la 
Agencia France Press en Beirut: el 12 de abril de 1983, un artefacto ex
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plosivo de unos veinte kilos de trinitrotolueno (TNT), fue desactivado 
ante la entrada de dicha oficina. Como podrían no existir los editores y 
empleados del diario La Prensa de Nicaragua, que trabajan "bajo ame
nazas de muerte". En fin, como podrían no existir dos periodistas ingle
ses, amenazados por un grupo nacionalista argentino auradenominado 
"Comando 2 de Abril". Ellos son Jimmy Burns, del Financial Times; y 
Ted Oliver, del Daily Mail. (Buenos Aires, 23 de abril de 1983). 

Tantos periodistas que ya no existen. Tantos periodistas que pueden 
dejar de existir... Menos mal, por cada vacío periodístico que se produz
ca surgirán diez colegas, mínimo, dispuestos a jugarse la vida por el 
mismo ideal. 

1 de julio de 1983 

Prestigio 

El martes 8 de febrero de 1983, el Departamento de Estado de los 
Estados Unidos de América, en informe rendido ante la Comisión de 
Asuntos Externos del Congreso norteamericano -a propósito de la 
emergencia declarada en nuestro país en octubre de 1982, cuando la re
acción pública por las medidas de austeridad dispuestas por el gobierno 
del presidente Hurtado-, expresaba que acá "los medios masivos de in
formación ejercitan vigorosamente el derecho de expresión que garan
tiza la Constitución". El dictamen reconocía que en el Ecuador, salvo 
ese período de excepción, se han respetado las garantías individuales, 
como los derechos civiles y políticos de la población. 

Cinco meses más tarde, el 12 de julio, un estudio sobre la libertad 
de prensa en América Latina indicaba que solamente en seis, de veinti
cinco países, "la prensa opera sin intervención estatal o temor de repre
sión física". Ecuador era, justamente, uno de los seis países de la región 
donde la actividad periodística se desarrollaba libre de interferencias. 
Los otros cinco eran Belice, Costa Rica, Jamaica, la República 
Dominicana y Venezuela. El análisis había sido realizado por el Consejo 
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de Asuntos Hemisféricos, basado en Washington, y The Newspaper 
Guild, y cubría la situación de la prensa en América Latina entre 1982 
y 1983. La investigación revelaba que "en ninguna otra parte del 
mundo es más peligrosa o sicológicamente debilitadora la carrera del 
periodismo" . 

No habían transcurrido treinta días de lo reseñado y transcrito, 
cuando se produjo el cambio del Secretario Nacional de Información 
Pública. El nuevo funcionario, Lic. Ramiro Rivera Melina, dijo que 
"continuará con la política del más amplio respeto a la libertad de ex
presión, ya que es satisfacción de este Gobierno contar con medios de 
comunicación colectiva libres, independientes, críticos y responsables". 
Remató su pensamiento afirmando que "dará continuidad a las relacio
nes de armonía y mutuo respeto que han venido desarrollándose entre 
los medios de información y la SENDIP". 

El jueves 11 de agosto de 1983, diario El Telégrafo, de la ciudad de 
Guayaquil, editorializaba en los siguientes términos: "Pocos han sido 
los gobiernos ecuatorianos que han dado una muestra más acendrada 
de libertad de expresión que el actual régimen. Quizá, haciendo memo
ria, el gobierno del período de 1948 a 1952, del presidente Galo Plaza, 
es otro ejemplo de una cabal libertad de expresión". 

...Pues, no deja de ser reconfortante que al menos en el terreno de 
las libertades públicas Ecuador goce de prestigio continental. Y en el 
caso de la libertad de prensa, el crédito debe llenarnos de satisfacción, 
especialmente si consideramos lo que acontece en otros lares, algunos 
de ellos muy cercanos a nosotros. En Argentina, Brasil, Chile, 
Colombia, Cuba, El Salvador, México, Nicaragua y Panamá, la situa
ción en materia periodística no es halagüeña. En estos mismos días 
acaba de escapar de la muerte el editor Guillermo Patricio Kelly, direc
tor del semanario Quórum, cuyas denuncias mandaron a la cárcel al ex
integrante de la junta militar argentina, almirante Emilio Massera. 
Kelly, fue secuestrado a plena luz del día, en la ciudad de Buenos Aires, 
en presencia de algunos policías. 

Los capítulos que se registran en nuestro medio pueden ser califica
dos de aislados. No deberían suceder, en todo caso. 

He aquí algunas anormalidades, que no deben repetirse: 

126 



Capitulo III: Las víctimas del periodismo 

Miércoles 13 de abril de 1983, Guayaquil: Un grupo de periodistas 
de Telecuatro es agredido por los contratistas de la obra de reacondi
cionamiento de la avenida "Pedro Menéndez Gilbert". El reportero 
Kenneth Carrera, el camarógrafo Vicente Sarmiento y el asistente de 
cámaras, Ramón Jurado, habían protestado por la poca diligencia 
con que se cumplen los trabajos de rehabilitación de la vía. 
Sábado 16 de abril de 1983, Quevedo: El director del programa de
portivo "Rey Deportes", Walter Santos Muñoz, es atacado por el 
preparador físico del equipo de fútbol Deportivo Quevedo", a raíz 
de algunas críticas formuladas por el primero de los nombrados. 
Domingo 24 de abril de 1983, Guayaquil: El abogado Ecuador 
Loor Argote, director regional del IESS, pide disculpas a un perio
dista de El Telégrafo, quien había solicitado su criterio sobre el pro
blema surgido por la ocupación ilegal de las villas de la Ciudadela 
Guangala, que produjo el desalojo de 950 familias. Loor Argote, que 
es hombre de pocas pulgas, respondió al reportero en términos poco 
corteses. 
Lunes 27 de junio de 1983, Esmeraldas: Varios sujetos irrumpen en 
los estudios de radio Tropical y destruyen los equipos de transmi
sión. La emisora pertenece al sindicato de choferes. Se sospecha que 
los intrusos son adversarios de los actuales dirigentes clasistas, cues
tionados por el manejo irregular de los fondos del sindicato. 
Martes 28 de junio de 1983, Quito: Se impide el ingreso de los pe
riodistas a la Corte de Justicia Militar, en la que se tramita el juicio 
al coronel del Ejército Hugo Vásquez Merino, quien habría revelado 
datos acerca de la supuesta entrega de armamento ecuatoriano a la 
Argentina, cuando la guerra de las Malvinas. Las bayonetas dijeron 
"no" a la acuciosidad periodística. 

- Jueves 30 de junio de 1983, Machala: El presidente del concejo can
tonal, Sr. Colón Preciado Pineda, en unión de otras personas, veja 
de palabra y obra al corresponsal del diario La Tarde, profesor César 
León García, quién ha denunciado supuestas anomalías cometidas 
por Preciado Pineda en el ejercicio de sus funciones. 
Viernes 29 de julio de 1983, Latacunga: El Sr. Rafael Sandoval 
Pástor, director del diario La Gaceta de Cotopaxi, es asaltado por dos 
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ciudadanos de apellido Howitt. La acción del diario había determi

nado que el municipio de Latacunga clausurase el cine REX, vincu

lado, presumiblemente, a los asaltantes. El mencionado local no res

ponde a las expectativas culturales de la comunidad.
 
Sábado 30 de julio de 1983, Vinces: Elementos desconocidos abale

an el domicilio del corresponsal del diario El Clarín de Babahoyo,
 
Leoncio Macías Sánchez. El periodista ha asumido la defensa de los
 
intereses vinceños.
 
Miércoles 3 de agosto de 1983, Guayaquil: El Lic. Francisco Medina
 
Manrique, presidente de la Unión Nacional de Periodistas, convoca
 
a una reunión de su directorio, a fin de conocer los ataques de que
 
han sido víctimas los periodistas Arístides Castro Rodríguez y
 
Manfredo Valdez Zevallos, por parte de dirigentes del gremio depor

tivo. También expuso el caso del colega Francisco Faustos, de Canal
 
2 de televisión, quien escapó de ser linchado por una turba en
 
Nambija. Geólogos extranjeros efectuaban estudios en la zona. El
 
camarógrafo Faustos hacía un seguimiento de dicho trabajo.
 

- Jueves 11 de agosto de 1983, Machala: Estudiantes del colegio 
"Kléber Franco Cruz", que protestan por el costo de la vida, llegan 
hasta las instalaciones del diario El Nacional y destrozan sus venta
nales. El rotativo es ajeno a cualquier política que pudiera favorecer 
al Gobierno. 

Las anormalidades aquí expuestas no tienen por qué repetirse. Si nues
tro país se muestra respetuoso de las libertades periodísticas, nadie de
bería echar abajo un prestigio bien ganado. 

31 de agosto de 1983 
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Asesinato de un periodista 

No lo digo ahora, vengo repitiéndolo desde hace rato: escoger el perio
dismo como profesión equivale a meterse en una aventura que, como 
toda circunstancia signada por el azar, puede terminar mal cualquier 
día. El hombre de prensa aprende a convivir con el riesgo; sin embar
go, en más de una ocasión falla su instinto y allí finaliza la película. 

El sábado 8 de octubre de 1983, el cronista gráfico de El Comercio, 
Vicente Mena, fue agredido por un militante del Frente Amplio de 
Izquierda -FADI-, por el solo hecho de impresionar una placa cuando 
dicha agrupación realizaba un acto político en la ciudadela "Germán 
Ávila", situada al sur de Quito. El agresor le arrebató la cámara fotográ
fica y extrajo el rollo, destruyéndolo allí mismo. Antes, sin embargo, le 
acusó de ser "agente del Ministerio de Gobierno". Menos mal: Vicente 
Mena salió indemne del forcejeo . 

... Pero no siempre sucede así. Hay veces en que el periodista paga 
incluso con su vida la adhesión a una causa con frecuencia incompren
dida. Eso acaba de ocurrir con Héctor Toscano Ortega, corresponsal del 
diario El Mercurio de Cuenca en la ciudad de Portovíejo, El domingo 4 
de diciembre de 1983 fue baleado por la espalda por un individuo que, 
tras cometer su fechoría, se embarcó en una camioneta, desapareciendo 
del lugar. 

Según las reseñas de los periódicos, Toscano Ortega, de 28 años de 
edad, ex-miembro de la redacción de diario El Sol, investigaba las acti
vidades delictivas de varias bandas organizadas en el puerto de Manta, 
localidad en la que fue asesinado. Al mismo tiempo, se mostraba críti
co con determinados políticos criollos que "se dedican a traficar con las 
aspiraciones populares". La noche anterior al crimen, durante el mitin 
de un candidato presidencial, tres guardaespaldas se fijaron en él de 
forma sospechosa. Héctor Toscano captó con su cámara fotográfica la 
imagen de sus potenciales enemigos. Al día siguiente, tres proyectiles 
disparados por una "Parabellum" de 9 milímetros acababan con su vida. 

oo. Existen, pues, esas fotografías. La policía, de otra parte, ha efec
tuado algunas detenciones. Y para mayor abundamiento, se menciona 
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también el nombre de un desalmado, Ángel "Cartucho" García, acos
tumbrado, según se afirma, a llamar por teléfono a sus posibles vícti

mas, para amedrentarlas. La esposa del periodista revela que su marido 
se sabía amenazado y temía por su vida. 

Las autoridades policiales, los investigadores, tienen la palabra. La 
opinión pública, la clase periodística reclaman una acción oficial dili
gente, a efectos de reconstruir el "operativo" mafioso y dar con el homi
cida y quienes mentalizaron la "vendetta'. El crimen no puede quedar 
impune. 

16 de diciembre de 1983 

Con el ojo alerta (1) 

En materia de libertad de prensa hay que estar con el ojo alerta, miran
do en todas las direcciones, ya que las violaciones ocurren a diario. 
Ahora mismo tengo en mi poder algunos recortes relacionados con in
cidentes de prensa en Estados Unidos de América, Nicaragua, El 
Salvador, Paraguay... Bueno, en los tres últimos países no se trata de una 
novedad; pero en Norteamérica... 

El corresponsal de Prensa Latina-Canadá, Robert Rutka, deberá so
licitar una licencia para continuar su corresponsalía en Estados Unidos 
de América. Dicha oficina vende su servicio de noticias a la agencia ofi- . 
cial cubana del mismo nombre. Según el vocero del Departamento de 
Estado, Alan Romberg, el Departamento del Tesoro envió cartas al pe
riodista canadiense Robert Rutka, advirtiéndole que sus relaciones con 
Prensa Latina son ilegales. Éste puede ser condenado a diez años de cár
cel o a pagar una multa de SO mil dólares. Se estima que Prensa Latina
Canadá está bajo el control de Cuba y, por ende, nadie que viva en 
Estados Unidos de América puede mantener vinculaciones con ella. 
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Sí, hay leyes y leyes. Pienso, sin embargo, que un periodista que 
cumple sus deberes con ética profesional, no debería sufrir interferen
cias o sentir en su ánimo el peso amenazador de posibles retaliaciones. 

Me resulta sorpresivo que esto haya sucedido en los Estados Unidos 
de América, donde la prensa y su gente gozan de respeto y privilegios. 
En lo que concierne a Nicaragua, El Salvador y Paraguay, el drama es 
cosa corriente. En medio de las dictaduras, las libertades periodísticas 
no existen, la tarea de la prensa tiene un sabor heroico. 

Nicaragua: El 2 de febrero de 1984, el diario independiente La 
Prensa, que se edita en Managua, no circuló en señal de protesta porque 
un 95 por ciento de su material informativo fue censurado por la 
Dirección de Medios de Comunicación, adscrita al Ministerio del 
Interior. 

Es la segunda vez en el año que el diario no circula por iguales con
sideraciones y la duodécima desde el triunfo de la revolución sandinis
tao En otras ocasiones ha sido clausurado por el régimen. 

El lío no termina ahí: un alto funcionario nicaragüense anunció el 6 
de marzo de 1984 que la censura de prensa sería levantada, a propósito 
de la campaña para los comicios de noviembre. Pero de inmediato vino 
el baño de agua fría, cuando aclaró que el gobierno sandinista manten
drá restricciones sobre las informaciones económicas y militares. Dijo: 
"Habrá absoluta libertad de prensa respecto a asuntos políticos, pero no 
respecto a cuestiones militares y económicas, que son manipuladas por 
los que sólo buscan desestabilizar la revolución". 

"...Absoluta libertad de prensa...". Una ironía absoluta. 

1 de abril de 1984 
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Con el ojo alerta (I1) 

Prosigo con el recuento. 

El Salvador: un fotógrafo de la revista norteamericana Newsweek murió 
en un combate entre tropas gubernamentales y efectivos del frente 
Farabundo Martí para la Liberación Nacional, suceso ocurrido en las 
cercanías de la ciudad de Suchitoto, 40 kilómetros al norte de San 
Salvador (viernes 16 de marzo de 1984). john Hoagland, quien cum
plía labores periodísticas desde 1979, recibió en el pecho varios impac
tos de bala de ametralladora M-60. 

Por desgracia, en los años ochenta, la historia de la república centro
americana es aterradora en la materia: con Hoagland, son 14 los perio
distas muertos en El Salvador desde que se inició la guerra civil hace 
cuatro años. Entre los fallecidos figuran tres salvadoreños y diez extran
jeros. 

El sábado 17 de marzo de 1984 se cumplió el primer aniversario de 
la muerte de cuatro periodistas holandeses, quienes perecieron en una 
emboscada en el norteño departamento de Chalatenango. 

¿Quién o quiénes mataron a john Hoagland? La guerrilla dice que 
fue el Ejército. El Ejército inculpa a la guerrilla. Ambos sectores utilizan 
el mismo tipo de armamento, por lo que cualquier esclarecimiento 
queda en la nada. Entre tanto, la barbarie institucionalizada ha consu
mado un nuevo asesinato. 

Paraguay: En Asunción, el director del diario independiente ABC
Color, Aldo Zuccolillo, fue detenido e incomunicado en el departamen
to central de policía. Según el ministro del Interior, Sabino Montanaro, 
el periodista fue apresado por negarse a dar el nombre de quien entre
vistó al dirigente político opositor Miguel Ángel González Casabianca. 
Por idéntico "delito", Zuccolillo fue arrestado en julio de 1983. 
Entonces se negó a proporcionar la fuente de información utilizada 
para elaborar una serie de notas sobre el poder judicial paraguayo. Un 
hombre de prensa -modelo de honestidad, ejemplo de profesionalis
mo-, va a parar con sus huesos a la cárcel porque se niega a ceder a las 
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presiones del bandidaje oficialisra, violador impenitente del código de 
honor de los periodistas. 

Finalmente, el general Alfredo Stroessner -gran capo del Paraguay-, 
ha cerrado por tiempo indefinido el diario de Asunción, ABC-Color, 
acusándolo de "subvertir el orden público" y realizar una campaña de 
"corte sedicioso". 

La verdad periodística termina por imponerse a la falsedad con cha
rreteras. 

4 de abril de 1984 

Mártires de la profesión 

"Yo estaba como a un metro de Pastora y de repente fui lanzado hacia 
atrás, el piso se hundió, y una onda de fuego me alcanzó las manos y la 
cara': afirmación de un corresponsal de la AFp, quien sobrevivió al aten
tado contra el "Comandante Cero" en "La Penca', base rebelde en te
rritorio nicaragüense, en las vecindades de la frontera con Costa Rica. 

Este es el relato de uno de los periodistas que asistía a la conferencia 
de prensa convocada por Edén Pastora, jefe militar de la Alianza 
Revolucionaria Democrática, ARDE, líder del Frente Revolucionario 
Sandino. Ni bien se habían formulado los planteamientos básicos al in
terior de esa casuca de dos pisos levantada en la orilla nicaragüense del 
río San Juan, cuando se produjo la poderosa explosión. "oo. Cuando 
logré levantarme todo era un caos", dice el corresponsal de la AFP. 
"Alguna gente había caído a tierra, por todos lados se escuchaban gritos 
de terror. Luego escuché un disparo solitario, quizá producto de la con
fusión. Durante los primeros minutos nadie atinaba qué hacer, no tení
amos luz, había que bajar una escalera y muchos rodaban al fango, 
donde otros deambulaban en medio de lamentos y quejidos. La evacua
ción fue penosa, un verdadero calvario. Ya la noche había caído, todo 
era tinieblas. En un principio, la gente de ARDE disponía sólo de dos 
lanchas, y había que pensar en la forma de sacar a todos". 
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... Y, por cierto, para llegar al sitio, hubo también que pasar las de 
Caín. Así lo cuenta el colega de la Agencia France Press: "Invertimos 
más de seis horas en el viaje desde San José, y ya al caer la noche, des
pués de navegar dos horas en panga por el río San Juan, que hace de 
frontera entre Costa Rica y Nicaragua...". 

¿Podía saber Linda Frazier, reportera del Tico- Times, que su carrera 
acabaría bruscamente, cercenadas las piernas, allí, en medio de un cam
pamento guerrillero? Probablemente no. Pero su instinto habrá funcio
nado con puntualidad. Sin embargo, no faltó a la cita. 

¿Podía saber Jorge Quiroz Piedra, camarógrafo del programa 
"Notiséis" de Costa Rica, que no volvería a grabar secuencia alguna en 
su vida? Probablemente no. Pero algo le habrá dicho su instinto. No 
obstante, fue uno de los concurrentes. 

Igual sucedió con el resto de periodistas. Con la inglesa Susan 
Margan de la revista Newsweek, por ejemplo. La sensibilidad de la gente 
de prensa funciona en forma acelerada... A pesar de todo, se hizo pre
sente. Como se hicieron presentes Fernando Torbiersson, de origen 
sueco; Ter Handen, danés, que trabaja para la televisión de Suecia; Reid 
Gordon Miller de la "Associated Press", norteamericano; Tony Avirgan, 
camarógrafo de la ABe, también norteamericano; y, Sergel janal, suizo. 
Todos ellos resultaron heridos a causa del tremendo estallido. Quién 
sabe si su aguda percepción de los hechos les recomendó actuar con 
prudencia. Sin embargo, fueron en pos de la noticia. Y ellos mismos se 
convirtieron en dolorosa primicia. 

Ya tenemos más periodistas sacrificados en el cumplimiento de su 
misión. La prensa tiene nuevos mártires. Por desgracia, la lista seguirá 
aumentando. Frente a la radicalización de las posturas políticas no exis
ten garantías para la prensa y su gente. Los intereses económicos con
trapuestos continuarán demoliendo periodistas. Y cuando de la guerra 
declarada se trata, pues ... Entre las víctimas se cuentan los representan
tes de los medios de comunicación colectiva. Su celo testimonial los 
pone en la primera línea de fuego. ¡SUS "pecados" no se perdonan! 

No se le perdonó a Manuel Buendía, verbigracia, que dijo lo que 
dijo de la Agencia Central de Inteligencia, CIA. Nadie en México 
-Buendía era uno de los máximos exponentes del periodismo crítico de 
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dicho país-, desnudó las actividades de ese cuerpo represivo como 
Buendía. Su último libro, La CIA en México, describe la faena local de 
la organización. Su pecado resultó mortal. Fue asesinado por un moto
ciclista que le descargó tres balazos, huyendo luego del escenario del cri
men. 

¿Quién o quiénes fueron los autores del bombazo en "La Penca"? La 
Fuerza Democrática Nicaragüense, FDN, que tiene en sus filas a ex co
mandantes somocistas, se proclama inocente del hecho. Las autoridades 
sandinistas también se declaran ajenas a los trágicos sucesos. La eIA 
niega cualquier implicación en el atentado. Nadie sabe nada. Empero, 
los muertos y heridos no son imaginarios. Las oscuras confabulaciones 
amenazan, desde siempre, al periodismo y los periodistas. 

8 de junio de 1984 

Los Sakharov 

Una conmovedora fotografía de los Sakharov -vivo reflejo de un drama 
humano de tremendo contenido-, ha sido ampliamente difundida por 
la prensa mundial. En ella, Andrei y su esposa Yelena Bonner aparecen 
en el sofá de una modestísima habitación, fundidos en un abrazo entra
ñable, agónico, ajeno a toda esperanza. El cuadro resulta patético. 
Resume la vivencia de una pareja que siente que a su alrededor todo está 
perdido. No existe asidero posible. La escena, con ser tan evidente, no 
termina de conmover a los jerarcas del Kremlin, que a pesar de innu
merables demandas -incluyendo las del Papa Juan Pablo 11, el presiden
te francés Miterrand y el secretario general de las Naciones Unidas-, 
mantienen oculta a la pareja, acaso separada, tal vez muerta. Ellos 
-Andrei y Yelena, el físico disidente y su abnegada compañera-, han 
sido enterrados en vida. 

El caso de los Sakharov constituye el testimonio espeluznante de un 
régimen -el cornunista-, que no admite la existencia de voces discor
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dantes. Porque, de haberlas, las "reeduca" a base de drogas que afectan 
la lógica del cerebro humano o, más simple todavía, las ahoga para 
siempre. 

¿Cuál fue el crimen de Andrei Sakharov, otrora miembro de la 
Academia de Ciencias de la Unión Soviética, condecorado por tres oca
siones con la Orden de "Héroe del Trabajo"? ¿Cuál es el crimen de 
Yelena Bonner? 

La odisea de Andrei -alto, encorvado, calvo-, comienza en 1958, 
cuando envía una larga carta al entonces primer ministro Nikita 
Khruschev, exponiéndole sus temores sobre los ensayos nucleares de la 
Unión Soviética. Luego, en 1962, denuncia la tesis del científico A. 
Lyssenko, que pretendía hacer "coincidir la genética con el materialis
mo dialéctico". Más tarde, en 1966, cuestiona los intentos de rehabili
tación de José Stalin durante el 23° congreso del Partido Comunista 
Soviético. Dos años después, publica en forma clandestina el trabajo in
titulado "Reflexiones sobre el progreso. La coexistencia pacífica y la li
bertad intelectual", análisis que origina un nuevo enfrentamiento con el 
poder. Sin embargo -como informa un despacho de la agencia AFP-, 
su verdadero combate contra el régimen empieza en 1970, cuando 
Sakharov promueve, juntamente con otros inconformes, un Comité de 
Defensa de los Derechos Humanos en la Unión Soviética. Su elección 
para el Premio Nobel de la Paz en 1975 marca su condena definitiva. 
Moscú interpreta la distinción como una "provocación occidental". Y, 
aduciendo el carácter secreto de los trabajos realizados por Sakharov en 
materia atómica, rehusa concederle la visa de salida para que asista en 
Estocolmo a la ceremonia de premiación. Desde entonces, se lo destie
rra en su propia Patria. 

Por esa misma época, año de 1975, Yelena Bonner dinamiza el fun
cionamiento del Comité de Defensa de los Derechos Humanos y pide 
al Congreso Norteamericano que vote una enmienda que convierta el 
derecho de los judíos a emigrar en una condición para que se intensifi
que el comercio entre Washington y Moscú. A la sazón, Andrei prota
goniza su primera huelga de hambre, intentando obtener una visa de sa
lida para su esposa, quien debía someterse a un tratamiento oftalmoló
gico en Siena, Italia. Sacrificio inútil. Yelena tiene que quedarse y segui
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rá quedándose, pues nada significan otras huelgas de hambre solidarias 
y una afección cardíaca que puede llevarla a la tumba. ¿El crimen de 
Yelena Bonner? Creer en lo que cree su marido y proclamar su fe en un 
principio magnífico: el hombre -no importa dónde nazca-, nace libre 
y tiene que vivir libre. Su realización sólo puede entenderse a través de 
la libertad. 

En procura de la libertad y uno de sus axiomas, el derecho a disen
tir, los Sakharov han apelado a todos los recursos posibles, el último de 
ellos la huelga de hambre. Arbitrio vano. Nada sensibiliza a los dictado
res rojos, que imaginan que reteniendo a un hombre a la fuerza, a su 
mujer, apagando su voz entre cuatro paredes, acosándolos, negándoles 
su derecho a pensar como les plazca, apuntalan la intangibilidad de un 
sistema que muestra sus debilidades, más allá de sus aparentes logros 
materiales. 

Los Sakharov -Andrei y Yelena, Yelena y Andrei-, son una espina 
clavada en la parte más sensible del totalitarismo soviético. Adquieren 
mayor peligro dentro que fuera de la Unión Soviética. Pero esto no ter
mina de comprender Chernenko y los suyos. Su tozudez, su fanatismo, 
su miopía, su ceguera, les llevan a convivir con una bomba de tiempo 
que, como todo artefacto de semejante naturaleza, estallará algún mo
mento. 

Por cierto, no debería asombrarnos el caso de los Sakharov. El tota
litarismo no se aviene con las libertades del ser humano. Recuerden los 
problemas y dificultades que encaran los corresponsales de las agencias 
noticiosas occidentales en Moscú. 

El drama de los Sakharov ilustra los "secretos" de un sistema que 
pretende redimir al hombre, a base de esclavizarlo. 

20 dejulio de 1984 
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Alerta roja 

La asamblea de la Sociedad Interamericana de Prensa celebrada en 
Panamá, a inicios de 1985, condena "...la intolerancia de que ha dado 
muestras el Gobierno del presidente León Febres Cordero respecto a 
periodistas y medios de comunicación que mantienen una posición in
dependiente". 

La noticia debe preocuparnos. Nos habíamos acostumbrado a una 
imagen estimable del país en la materia y ahora resulta que ese prestigio 
-legítimamente ganado-, comienza a desdibujarse, Yeso no está bien. 
Eso hay que impedirlo. 

Más engorroso el asunto todavía, si se recuerda que el régimen 
(1984-1988), declaró que quería llevarse la medalla de oro como cam
peón de la libertad de prensa en el Ecuador. Estamos a tiempo de con
gelar apresuramientos y obviar susceptibilidades que pueden echar por 
tierra antecedentes dignos de ser destacados. 

Ojo, señores gobernantes: si la Sociedad Interamericana de Prensa 
dice lo que dice, no lo hará de modo gratuito. Claro que en cada caso 
hay la posibilidad de intentar alguna explicación... Pero llega el mo
mento en que la misma resulta insuficiente o, lo que es peor, asume un 
carácter sospechoso. 

25 de marzo de 1985 

Dr. Osvaldo Hurtado: un reglamento secreto 

Durante su Gobierno, el Dr. Oswaldo Hurtado respetó las normas de
mocráticas. Nadie -a menos que se trate de un enemigo dec1arado-, po
dría sostener que el ex-presidente de la República gustaba de jugar con 
las interpretaciones legales o, peor aún, de situarse en planos autorita
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rios. Hizo lo suyo con ponderación y la gente que le acompañaba actuó 
en iguales términos. Por eso, a la luz de tal antecedente, sorprende que 
se haya publicado en forma reservada un decreto que, bajo el pretexto 
de la declaratoria del "estado de emergencia", autoriza una serie de re
quisiciones que violan los principios del convivir social ecuatoriano. 

¿Qué le pasó al Dr. Hurtado Larrea, que fue incapaz de vetar seme
jante despropósito, llegando al extremo de disponer que "los medios de 
comunicación social serán administrados por sus propietarios, bajo 
control del Estado, pudiendo ser requisados"? (Art. 10, decreto ejecuti
vo N°. 62, registro oficial reservado N°. 977-R, agosto 19 de 1982, "re
glamento de requisición"). Claro, de por medio estaban los artículos 71 
y 72 de la Ley de Seguridad Nacional. Y sabemos que pronunciar "se
guridad nacional" equivale a restablecer una especie de "dogma" som
brío, misterioso, irresistible... Pero ya va siendo tiempo de que nos en
frentemos a esta suerte de fatalidad que, si ha de pervivir, será sobre la 
base de que respete los derechos y garantías que derivan del régimen de
mocrático en el que nos desenvolvemos. Un reglamento como el que 
motiva el presente comentario encaja de maravilla en un régimen tota
litario, aunque resulta incompatible con el clima institucionalista que 
reclama el país. 

Coincido con el editorial de Vistazo (edición N°. 425, 10 de mayo 
de 1985), cuando dice: "...El problema de fondo parece no radicar en 
el reglamento mismo, sino en la Ley de Seguridad Nacional, dos de 
cuyos artículos se hallan regulados por ella. (...) Parece llegada la hora 
de que la Ley de Seguridad Nacional sea estudiada por el Congreso se
riamente y a fondo; esto es, al margen de la demagogia, los sectarismos 
y prejuicios, para determinar finalmente si en realidad es o no antide
mocrática, si es o no inconstitucional. Como el asunto reviste excepcio
nal importancia, en el estudio deberían participar las instituciones jurí
dicas más relevantes como la Corte Suprema, la Procuraduría General 
del Estado, las facultades de Jurisprudencia y la Federación Nacional de 
Abogados. Y debería escucharse también la voz del alto mando de las 
Fuerzas Armadas, dado el directo interés de éstas en el asunto. A base 
de ese estudio debería el Congreso resolver si ratifica la ley, la reforma o 
la deroga". 
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No acabo de entender cómo el ex-presidente de la República, 
Osvaldo Hurtado, procedió como lo hizo. Tampoco comprendo la ac
titud del actual Gobierno, que en lugar de derogar un texto que cons
tituye "elemento de plena desconfianza" (El Universo, primera página, 
viernes 26 de abril de 1985), dispone que se lo publique en el Registro 
Oficial N°. 163, del 11 de abril de 1985, "para que sea conocido y cum
plido por toda la ciudadanía". 

Hay en todo esto, según sospecho, una intención equívoca... De una 
parte, como que se pretenden desnudar los entretelones de un gobier
no -el del Dr. Hurtado-; para restarle brillo democrático. De otra, tal
vez se quiere generar un clima de preocupación nacional, que obligue a 
dejar sin efecto disposiciones así de censurables. ¡Sólo que hasta estos 
momentos la cuestión no opera y seguimos angustiados! Hay de por 
medio, repito, cierta intencionalidad equívoca que causa desasosiego. 
Sí, como lo dijo ya El Universo: "...Debería procederse a la inmediata 
derogatoria de este Reglamento de requisición, que destruye virtual
mente las garantías básicas de una sociedad libre y democrática". 

17 de mayo de 1985 

Neil Davis 

El 9 de septiembre de 1985, la agencia noticiosa UPI transmitió desde 
Bangkok el siguiente despacho: "Neil Davis, uno de los corresponsales 
extranjeros más conocidos en el sudeste de Asia, murió hoy al ser alcan
zado por una ráfaga de metralleta mientras cubría el intento de golpe 
contra el gobierno civil de Tailandia. Varios testigos dijeron que Davis, 
un australiano de 52 años, murió filmando prácticamente su muerte". 
En efecto, quienes hayan visto en la televisión las secuencias descritas a 
su turno por los teletipos, habrán constatado cómo el camarógrafo, tras 
recibir la andanada mortal, tiene el coraje suficiente para captar las úl
timas escenas de una tragedia que lo convierte en una de sus víctimas. 
El hombre, nublada la visión por una agonía que se le viene de pronto, 
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apela a su grabadora para registrar los detalles finales del cruento mon
taje. Ni siquiera cuando se desploma sobre el pavimento concluye su 
misión. La lente sigue absorbiendo una serie de movimientos furtivos, 
entrecortados, fantasmales ... Tal pareciera estar animada de misteriosa 
vida. 

El verdadero periodista -Neil Davis lo era en toda la extensión de la 
palabra-, proyecta su acción más allá de su propio eclipse. ¡Qué hermo
so su ejemplo, cuán aleccionador! 

En el incidente en que perdió la vida Neil Davis también murió Bill 
Latch, un sonidista norteamericano de 35 años. Ambos trabajaban para 
la cadena de televisión estadounidense NBC. Ambos dieron un formi
dable testimonio de consecuencia profesional. 

Reproduzco aquí, a modo de homenaje póstumo a los compañeros 
caídos en el cumplimiento del deber, el texto enviado por la UPI desde 
Bangkok, Tailandia: 

"Los dos se encontraban en una zona abierta entre los tanques rebeldes 
y las tropas del gobierno que defendían una emisora leal, cuando se ini
ció una ofensiva de los insurrectos. 

Davis y Latch fueron atrapados por el tiroteo. 
Davis fue alcanzado por una ráfaga de metralleta y, según un testi

go, aún seguía filmando luego de caer al suelo. Murió en la escena mi
nutos después. 

Latch, herido en el pecho, fue llevado de urgencia a un hospital, 
donde murió seis horas más tarde. 

Davis era ampliamente conocido en toda el área del sudeste asiático, 
donde trabajó desde hace más de 20 años. 

Cubrió la guerra de Vietnam y la de Camboya, resultando herido en 
dos oportunidades. 

Se lo recordaba por su filmación de los tanques norvietnamitas de
rrumbando las puertas del palacio presidencial en Saigón, en abril de 
1975". 

"Era realmente un tipo increíble", dijo Mary Lou ü'Callaghan, por
tavoz de la NBC. Fue realmente un hombre múltiple en el Asia duran

- " te anos. 
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Davis cubrió a lo largo de 11 años la guerra de Indochina, primero 
para la agencia de noticias de televisión "Visnews' y luego para la NBC. 

Poseía una sonrisa fácil y una colección interminable de bromas. Era 
muy apreciado por sus colegas, dirigentes políticos, comandantes mili
tares y mucha gente de la región. 

Su preocupación por las personas que conocía en sus viajes periodís
ticos era legendaria. Muchas veces, incluso, les prestaba ayuda económi
ca. 

Cuando retornó a Indochina después de la victoria comunista, era 
frecuente que lo saludaran por su nombre taxistas y empleados de ho
teles. 

Otra de sus características: siempre tenía tiempo para escuchar las 
historias que esta gente le contaba sobre su vida, sin que importaran las 
presiones de su trabajo. 

Davis era soltero, Latch deja una esposa y dos hijos". 

22 de septiembre de 1985 

Reflexiones, rectificaciones 

Las resoluciones de la Asamblea General de la Sociedad Interamericana 
de Prensa reunida en Cartagena, Colombia, deben ser el punto de par
tida para reflexiones sinceras sobre la situación de los medios de comu
nicación colectiva en el Ecuador y las consiguientes rectificaciones. No 
se trata de salirles al paso declarando que las garantías de nuestro perio
dismo permanecen intocadas, cuando la cosa no es tan diáfana como se 
afirma. Tampoco se trata de minimizar o, peor aún, de ignorar los dic
támenes de la SIP. La realidad es la realidad y, frente a ella, no hay mejor 
alternativa que enmendar procedimientos, si los tales han sido equivo
cados, recordando las ventajas de una prensa libre y responsable. 

Tómese en cuenta que los pronunciamientos de Cartagena se basan 
en una investigación previa, efectuada en el país por dos directores de 
periódicos de los Estados Unidos de América, gentes que recogieron 
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todos los puntos de vista existentes sobre el problema, procediendo 
luego a concretar un informe desapasionado. Tan desapasionado que, 
tras reseñar los aspectos negativos, señalan lo positivo sin ningún incon
veniente: "El Gobierno del presidente León Febres Cordero ha deroga
do un decreto secreto emitido por el régimen anterior, que regulaba la 
requisición de los medios de comunicación de acuerdo con la ley de se
guridad nacional". 

Así, pues, caminemos en la dirección correcta y no reincidamos en 
ciertos vicios. Una prensa ajena a las presiones es el mejor negocio para 
este y cualquier otro gobierno. 

Estoy en capacidad de enumerar los casos en los cuales el periodis
mo ecuatoriano ha sido víctima, de un tiempo a esta parte, de ataques 
perpetrados bajo diversas modalidades. 

Si uno revisa la lista, llega a la siguiente conclusión: no podría darse 
lo que se ha dado, si no existiera un ambiente apropiado para ello. 
Como que cada quien se siente en capacidad de hacer lo que le viene en 
gana porque la prensa, sus integrantes, han perdido fuerza, se baten en 
retirada. 

Lunes 24 de junio de 1985: El vespertino guayaquileño Extra infor
maba que los reporteros, fotógrafos y camarógrafos que cubren las fuen
tes del Congreso Nacional habían suscrito una protesta por el trato in
solente que recibían de parte de determinados "honorables". Como no 
eran incondicionales de los diputados, éstos la emprendían verbalmen
te contra los informadores. Alguna vez, incluso, algún "padre de la 
Patria" pretendió convertir en "hijo" al cronista, amenazándolo con una 
azotaina. 

Viernes 19 de junio de 1985: En Guayaquil, el equipo de noticias 
de Gamavisión fue detenido y golpeado por la gendarmería, ce••• con el 
ánimo de impedir que continuara filmando los enfrentamientos en la 
ciudadela 'Salvador Allende', hasta donde había ingresado la fuerza pú
blica para reprimir a los estudiantes". 

Y, claro, con auspicio así de sospechoso, no faltó un noticiero de te
levisión, identificado con el régimen, que afanado por hacer "mayores 
méritos", llegó a trasladar al vídeo detalles familiares del legislador de la 
Izquierda Democrática, Fernando Larrea. 
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¡Qué decir de los asaltos de que han sido objeto radiodifusoras de 
Quito, Guayaquil y otras ciudades del país! Unas veces por obra de in
dividuos sospechosos de pertenecer a grupos subversivos, otras por la 
acción de desadaptados sociales. 

Viernes 6 de septiembre de 1985: En Machala, unas 200 personas 
-en su mayoría estudianres-, atacaron los diarios El Nacional y El 
Correo, como también las instalaciones de radio Nacional El Oro, oca
sionando pérdidas de más de dos millones de sucres e hiriendo a algu
nos de sus trabajadores. 

La Unión Nacional de Periodistas envió un telegrama al presidente 
del Parlamento, Averroes Bucaram, protestando por la cancelación de 
siete periodistas que ejercían funciones en la sala de prensa del palacio 
legislativo. La UNP acusaba a Bucaram de "...haber violado la 
Constitución, que garantiza la estabilidad de los trabajadores ecuatoria
nos" ._ 

... y así por el estilo. Como que el ambiente se prestaba para que 
ocurriesen sucesos lamentables. ¿Una prensa debilitada? ¿Los periodis
tas batiéndose en retirada? 

No será ideal el escenario para el periodismo y los periodistas cuan
do la Asociación Interarnericana de Radiodifusión, AIR, destacó a su 
presidente, Luis Alberto Solé, con el objeto de que investigara acá, en el 
terreno, la realidad de la prensa ecuatoriana y sus libertades. (Jueves 18 
de julio de 1985) 

...Y lo último: en Esmeraldas, el director de radio Unión y corres
ponsal de El Universo, Raúl Delgado Garay, es detenido por orden del 
comandante de la estación naval, a raíz del crimen del teniente Arturo 
Sotomayor Bustamante. Como se trataba de echar tierra sobre el asun
to, Delgado Garay hizo averiguaciones por su propia cuenta. Entonces 
operó la "vendetta". 

Historias e historietas que no podrían escribirse si el aire no estuvie
ra cargado de presagios. Ojalá las cosas cambien, y cambien radical
mente. 

En la sesión solemne de la Asociación Ecuatoriana de Radio y 
Televisión, AER-jueves 17 de octubre-, el presidente de la República 
dijo estar satisfecho "... Por haber mantenido incólumes los principios 
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de libertad y respeto a la actividad de orientación de la opinión públi
ca que realizan los medios de comunicación". 

Nadie tiene por qué dudar de las afirmaciones del primer mandata
rio. Pero la palabra oficial debe concretarse en hechos que no se presten 
para la conjetura. 

25 de octubre de 1985 

"Un distante ideal" 

Mientras en Latinoamérica la libertad de prensa siga siendo "un distan
te ideal" y la práctica del periodismo constituya "una actividad extrema
damente peligrosa para los periodistas locales", valdrá la pena insistir en 
una temática que nos apasiona. 

El Consejo de Asuntos Hemisféricos -un centro de estudios liberal 
de Washington-, y el Sindicato de Diarios y Prensa que cuenta con 
33.000 miembros, publicaron en agosto de 1985 un análisis sobre los 
derechos que les son reconocidos a los diversos medios de comunica
ción colectiva en 27 países de América Latina y el Caribe. Allí constan 
los conceptos que encabezan el presente comentario. Lógicamente, 
transcurridos apenas unos cuantos días desde esa fecha, la cosa no ha 
cambiado en absoluto. La prueba está en que la 41 a Asamblea General 
de la Sociedad Interamericana de Prensa, reunida en Cartagena, puerto 
colombiano en el Caribe, acusó a los regímenes dictatoriales del conti
nente de coartar la libre expresión. La SIp, al oficializar sus conclusio
nes, señaló que "las dictaduras de izquierda y derecha continúan hosti
gando a la prensa del hemisferio". 

No es ejercicio gratuito, entonces, volver sobre una cuestión que de
fine en buena medida el rumbo histórico de nuestros países. Esa defini
ción toma en cuenta las rectificaciones que tienen que ser introducidas, 
si de veras queremos vivir la democracia bajo uno de sus aspectos más 
sustantivos. 
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Hay que velar porque las garantías de la prensa y los periodistas no 
sean, simplemente, letra muerta. Y, peor aún, una suerte de artificio a 
cuyas espaldas se mueven los hilos del interés político, de la presión que 
asume distintas modalidades, de la coima o la represalia económica se

creta. 
Si la prensa latinoamericana, si los periodistas latinoamericanos -en 

realidad, la prensa mundial, todos los colegas del globo terrestre-, no se 
declaran en estado de emergencia, el "distante ideal" seguirá alejándose. 
Las dificultades a vencer son muchísimas. Las "estrategias" para frenar 
los cuestionamientos de la prensa se depuran día a día. Los enemigos de 
la información intacta, objetiva; quienes reniegan del juicio que se ex
pone con altivez y desenfado; en fin, los poderosos que tiemblan ante 
el enunciado de la verdad, no descansan en su afán de maniatamos. 
¿Qué hacer frente a semejante ofensiva? Mantenernos de pie, unirnos, 
seguir creyendo que la libertad de prensa es la mejor opción para los 
pueblos que quieren desarrollarse en democracia y para los gobiernos 
que se titulan democráticos. 

La nuestra debe ser una posición beligerante, entendiéndose por tal 
la negativa a ser avasallados por las prepotencias de turno. Es imposible 
cumplir con la misión asignada si nos cercan por los cuatro costados y, 
encima de eso, nos hacemos los ciegos, los sordos y los mudos. 

El 29 de octubre de 1985 se develó en Washington, en el Club 
Nacional de la Prensa, una placa de bronce en homenaje a 265 perio
distas asesinados en el mundo en la última década. Al desglosar la es
pantosa cifra hemos constatado que 93 eran argentinos y 47 guatemal
tecos. Es decir, más del cincuenta por ciento de los mártires pertenecí
an a la América Latina. 

No hay cómo dormirse. En Cuba, Nicaragua, Haití, Chile, Guyana, 
Surinam y Paraguay "no existe libertad de prensa". (Informe de la 41 a. 

Asamblea General de la SIP en Cartagena, Colombia). "No existe liber
tad de prensa". Así, categóricamente, sin atenuantes. Y las influencias, 
en este campo, resultan perniciosas. 

El estudio preparado por el Consejo de Asuntos Hemisféricos y el 
Sindicato de Diarios y Prensa -al que ya hemos hecho referencia líneas 
arriba-, puntualiza que "las dictaduras militares de Chile y Paraguay 
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son responsables de las peores violaciones de la libertad de prensa en 
Latinoamérica durante 1984 y la primera mitad de 1985, con 'condi
ciones reprehensibles' existentes en Guatemala, El Salvador, Honduras 
y Guyana. (oo.) Costa Rica y Venezuela, que antes ocupaban una posi
ción 'modelo', comprometieron esa buena reputación recientemente". 

Charles Perlik, presidente del Sindicato de Diarios y Prensa, escribe 
que "en muchos países latinoamericanos un periodismo serio y exacto 
es premiado con balazos, palizas, cárcel y, muy a menudo, la muerte". 
¿Qué les parece? El ideal sigue distante, muy distante. 

6 de noviembre de 1985 

Cualquier barbaridad 

Este 5 de enero celebramos el "Día del Periodismo Ecuatoriano". 
Evocamos la memoria luminosa de Eugenio Espejo, inspirador y reali
zador de Primicias de la Cultura de Quito. 

Fecha así de signifkativa no puede servir para manifestaciones pro
tocolarias; por el contrario, tiene que ser el punto de partida para refle
xionar sobre la situación de la prensa en el país y reafirmar algunos con
ceptos básicos en la materia. 

La relación entre el Gobierno del presidente León Febres Cordero y 
algunos medios de comunicación colectiva es tormentosa. Y nadie ig
nora el contrapunto producido entre el matutino Hoy, que se edita en 
la capital, y los personeros oficiales. El columnista Alejandro Carrión, 
identificado más bien con las políticas de la actual administración, hizo 
saber su preocupación por el curso que tomaban las diferencias, cuan
do a propósito de un viaje al exterior del jefe del Estado, se prescindió 
en la comitiva de un redactor del referido diario. 

El caso de Ortel ha sido ampliamente publicitado. Se trata de una 
cuestión de dilucidación difícil. Hay de por medio un choque de inre
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reses entre la Presidencia de la República y un grupo de comunicadores 
que se autocalifican de "independientes". 

La actitud de un Gobierno que se dice respetuoso del periodismo y 
de los periodistas no puede prestarse a interpretaciones que, evidente
mente, menoscaban su prestigio. Las fricciones ocurren no sólo entre el 
frente oficialista y determinadas entidades. Se registran, incluso, a nivel 
personal. 

Ejemplos a la vista: 

El miércoles 20 de noviembre de 1985, en las oficinas de paquetes pos
tales de la aduana, en Guayaquil, "fue brutal y cobardemente agredido 
el coronel Vicente Adum Antón, director del vespertino Segunda 
Meridiano, según denunciaba El Telégrafo el jueves 21 de noviembre de 
1985, en primera página. ¿Hubo un motivo para el ataque? Vaya a sa
berse. Pero cuando las cosas se dan como se dieron esa mañana... Nunca 
las autoridades policiales proporcionaron una explicación al respecto. 

La separación intempestiva de corresponsales ecuatorianos de la 
agencia de noticias EFE -sede Quito-, en medio de un silencio oficial 
inexplicable, es algo que tampoco abona a favor del régimen y su pre
tensión de ganar el campeonato mundial del que nos hablaba al co
mienzo de su gestión. 

... y una última "confidencia": Eduardo Castillo Barredo, periodista 
guayaquileño que se caracteriza por ser un duro crítico del Gobierno re
constructor, fue "inhabilitado" durante 12 horas el31 de diciembre de 
1985. Se inventaron un incidente de tránsito para cobrárselas con el 
"deslenguado"... 

A lo anterior se agrega un ambiente general en que la prensa y sus 
gentes están expuestas a cualquier barbaridad. Como que se "razona" en 
el sentido de que la prensa y sus gentes están de capa caída y, bajo tal 
suposición, pueden aguantar lo que sea. 

Los talleres del diario Tribuna, de Quevedo, fueron objeto de un 
ataque armado por parte del diputado Guillermo Zapatier y sus guar
daespaldas (miércoles 4 de diciembre de 1985). 
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En Catarama, Urdaneta, provincia de Los Ríos, el periodista Abel 
Torres Rosado, fundador de dos diarios, entre ellos La Verdad, estuvo a 
punto de ser agredido por haber editorializado acerca de aspectos deplo
rables en materia de ornato. La intentona quedó en insultos y pedradas 
a su domicilio. 

Menudean las "visitas" de comandos subversivos a medios de comu
nicación colectiva, en especial a radioemisoras. 

... y sin embargo, aquí y en el exterior proclamamos nuestro "escru
puloso respeto a las libertades de pensamiento, de palabra y de pren
sa...". El representante permanente del Ecuador ante Naciones Unidas, 
Miguel Albornoz, no se cansa de repetir la famosa prédica en tan altísi
mo foro. 

Es indispensable revaluar la misión que desempeña la prensa en el 
país. Hay que respetarla de modo absoluto. 

19 de enero de 1986 

1986: los peligros se acrecientan 

El sábado 7 de junio se recordó, a nivel continental, el Día de la 
Libertad de Prensa. En cada ocasión algo he dicho sobre una garantía 
-un conjunto de garantías para ser exacto-, cuyo acatamiento depende 
de la conciencia democrática de los pueblos. Y de los gobiernos que los 
representan, desde luego. En cada oportunidad, tras la dolida reseña de 
siempre, no he dejado de expresar la esperanza de que "el próximo año" 
las cosas cambiaran un poco. Y cada año las cosas no sólo no mejoran, 
sino que empeoran sensiblemente. 

1985, por ejemplo, fue un mal año para los periodistas, para la li
bertad de prensa. Según un análisis de la agencia EFE, en ese lapso 30 
periodistas resultaron muertos en 11 países -la mitad en Filipinas-; 13 
fueron tomados como rehenes o desaparecidos en cuatro naciones y 76 
golpeados en 20 países, mientras la censura apretaba en tres cuartas par
tes del mundo. 
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La violencia contra los periodistas casi se duplicó en 1985, si hace
mos comparación con el año anterior. Los controles aumentaron en 
Nicaragua, Panamá, Paraguay, Liberia, Filipinas, Sudáfrica, Taiwan y 
Zimbabwe, aunque se redujo en Nigeria y Corea del Sur. 

También durante este año -datos proporcionados por EFE, que a su 
vez los toma del informe elaborado por Leonard Sussman, director eje
cutivo de "Freedorn House">, se conoció de 109 detenciones de perio
distas, contra 72 en 1984. 

En tres cuartas partes del mundo -amplío lo señalado en párrafos 
anteriores-, el control gubernamental o su influencia sobre los medios 
de comunicación continuó, con pocas modificaciones. Los actos abier
tos de censura parecieron disminuir, al tiempo que la violencia o la 
amenaza de violencia aumentaba. 

En lo que vamos de 1986, el panorama también se muestra desalen
tador. Pudiera citar numerosos casos para ilustrar la dramática afirma
ción. Incluyo apenas algunos detalles: 

7 de enero de 1986: En Caracas, el periodista Rubén Chaparro
 
Rojas se entrega a la policía judicial, acatando la orden de detención
 
que dictó un juez de lo penal por presunto vilipendio en contra de
 
la Corte Suprema de Justicia.
 
1°. de febrero de 1986: Miarni, La SIP pide levantar las restricciones
 
al diario El Siglo de Panamá.
 
20 de febrero de 1986: Óscar Salvatierra, ejecutivo del periódico
 
Philippine News en Los Angeles, es asesinado en Glendale,
 
California.
 
3 de marzo de 1986: la libertad de prensa es inexistente o está seve

ramente restringida en Cuba, Chile, Nicaragua, Paraguay, Guyana y
 
Surinam, según se denuncia al inaugurarse la reunión semestral de
 
la Sociedad Interamericana de Prensa, SIP, Salvador, Brasil.
 
3 de marzo de 1986: La SIP resuelve enviar una comisión investiga

dora a Haití e insta a la nueva administración a garantizar la liber

tad de prensa. Manifiesta su preocupación por el ataque a la casa de
 
los periodistas Sergio y Sandra Beaulieu, corresponsales de varias
 
agencias internacionales en Puerto Príncipe.
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5 de marzo de 1986: En Salvador, Brasil, la asamblea anual de la SIP
 
subraya que, con frecuencia, la publicidad gubernamental es utiliza

da para sancionar a periódicos, no sólo en República Dominicana,
 
sino también en Ecuador y El Salvador.
 
22 de marzo de 1986: Durante una marcha en el centro de
 
Asunción, centenares de manifestantes exigen la reapertura del dia

rio ABC-Color, clausurado por el gobierno paraguayo.
 
18 de abril de 1986, Beirut: ningún grupo beligerante reivindica el
 
secuestro del periodista británico de la agencia "Worldwide
 
Television News", John Mc Carthy, de 29 años.
 
23 de abril de 1986: El diario An Nahar que se publica en Beirut re

cibe una cinta de vídeo en la que aparece el supuesto cadáver del pe

riodista Allec Collet, secuestrado hace tres meses, cuando realizaba
 
un trabajo para la ONU.
 
3 de mayo de 1986, Asunción, Paraguay: Destruyen una radio opo

sitora. El acto fue perpetrado por partidarios de Stroessner.
 
8 de mayo de 1986: La Asociación Internacional de Radiodifusión,
 
AIR, concluye su decimoséptima asamblea anual en Venecia, Italia,
 
reclamando al gobierno sandinista de Nicaragua que ponga fin a "la
 
confiscación de medios de comunicación independientes".
 

oo. Apenas unos cuantos detalles porque la lista es larga, acaso intermi
nable. 

Desde luego, no faltan capítulos estimulantes, como cuando los sovié
ticos liberan al disidente Shcharansky -cuestión que no es estrictamen
te periodística, pero que involucra aspectos relacionados con el derecho 
a expresarse librernente-, o Fidel Castro desea una prensa "más crítica y 
moderna", sugiriendo que ésta "debe dar a la población todos los ele
mentos para que comprenda las causas". 

oo. Sin embargo, a la hora del balance, lo negativo resulta abrumador 
frente a lo positivo. 

Acá, la coyuntura es ideal para un análisis, porque se ha designado 
un nuevo secretario nacional de Información Pública. 
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La SENDIP -si nos atenemos a las conclusiones de una encuesta 
promovida por CEDATOS en Quito y Guayaquil-, tiene escasa credi
bilidad. Apenas un 11.3% de las personas consultadas en la capital y un 
21.4% de las consultadas en el puerto principal, opinan que sí se le 
puede creer a la Secretaría Nacional de Información Pública. 

¿Qué es lo que sucede? ¿Cómo es posible que la oficina llamada a ca
nalizar la información oficial merezca tan poca aceptación? Pues... La 
explicación es compleja. Habría que desnudar facetas que no sólo se re
fieren a la proyección de la noticia gubernamental, sino a las políticas 
que en materia de prensa aplica la actual administración. La SENDIP 
encarna la intencionalidad del gobierno en un tema sensible y sufre las 
consecuencias, aunque no siempre le pertenezcan las iniciativas... 

La Secretaría Nacional de Información Pública debe rescatar una 
imagen deteriorada. Será indispensable que se llene de sinceridad y 
cuando diga: "Vamos a respetar a la prensa ecuatoriana", que en efecto 
se la respete. 

... Además, Marco Lara está obligado a ser solidario con sus colegas 
de profesión. 

18 dejunio de 1986 

"Buro ' de 1nrormacione ., eentral" 

Con la implantación del estado de emergencia en Sudáfrica (jueves 12 
de junio de 1986), las cosas cambiaron para los periodistas locales y ex
tranjeros. Unos y otros deben someterse a nuevas reglas de juego. El gre
mio tiene que alejarse de cualquier "propósito subversivo", por ejemplo, 
sin que la figura -de modo intencional-, esté definida. 

A partir del gran día, la gente de la prensa debe atenerse a las nor
mas establecidas por un "Buró de Información Central" instalado en 
Pretoria y, desde luego, procesar exclusivamente las noticias que "elabo
ra" el siniestro organismo. 
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... Pero en Sudáfrica -por lo que se ha visto y se contempla ahora 
mismo-, los asuntos relacionados con la "seguridad estatal" -entre ellos 
el periodismo y su manía de husmear en cualquier sitio y salir luego a 
contárselo a media humanidad-, funcionan a las mil maravillas. 

El corresponsal extranjero debe evitar: 

La reproducción escrita de documentos subversivos, aunque se trate 
de rendir cuentas sobre tumultos o actos de violencia; 
fotografiar, filmar o grabar en banda sonora todo tipo de propósitos 
que puedan caer bajo el anatema oficial; 
difundir directamente, a través de satélites, imágenes televisadas 
sobre lo que ocurre en Sudáfrica; 
trasladarse, sin autorización oficial, "a una zona residencial negra, de 
cualquier tipo, o a otro lugar donde se produzcan disturbios", y 
Anunciar o difundir sin permiso, en el país o en el exterior, "todo 
tipo de comentarios o informaciones referidos al comportamiento 
de las fuerzas del orden, respecto del mantenimiento de la seguridad 
de los ciudadanos, el orden público y el estado de emergencia". 

Las violaciones a semejante "código" -según un despacho enviado desde 
Johannesburgo-, se hacen merecedoras a penas máximas de 10 años de 
prisión y 7.000 dólares de multa. 

Qué ajustado el criterio de la agencia France Press, cuando dice: "La 
tarea del periodista, como se ve, es bien simple: aprender a moverse para 
ejercer su profesión entre los minúsculos espacios que le deja esa legis
lación. Todo un programa" . 

... y ese "programa", quién lo ignora, tiene que cumplirse también 
en otras latitudes de la tierra. 

El 22 de junio de 1986, en la ciudad de Hamburgo, en la inaugura
ción del 49° congreso del PEN Club, el novelista Günter Grass rindió 
homenaje a los escritores "que quieren mostrar el otro lado de la meda
lla, remover el fango de los que están en el poder". 

El señalamiento del autor de El tambor de hojalata bien puede apli
carse -y quizás con mayor razón-, a los periodistas del mundo entero y 
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de manera especial a los colegas que en Sudáfrica hacen lo imposible 
por ser dignos de ellos mismos y de la misión que se han propuesto lle
var a cabo. 

En Sudáfrica, como en cualquier otro lugar del planeta donde la 
irracionalidad y el fanatismo han sentado sus reales, los hombres de la 
prensa -nacionales o extranjeros-, se esfuerzan por mostrar el otro lado 
de la medalla, removiendo el fango en el que retozan los titulares del 
poder. Ahí radica su valor moral, su mérito indiscutible, su osadía. Si en 
cada circunstancia de injusticia el periodismo y sus abanderados se que
daran ciegos, sordos y mudos -como lo quieren los dictadores y aspi
rantes a dictadores-, el mundo andaría, mil veces peor de lo que anda 
actualmente. Menos mal, sí hay periodistas conscientes de sus respon
sabilidades, vacunados contra las tentaciones y halagos del poder, dis
puestos a seguir mostrando el reverso de la medalla, la ofensiva realidad 
de los "amos" . 

... Tan dispuestos, que se dejan apresar y hasta matar. En Ciudad del 
Cabo murió el camarógrafo de televisión George De'Ath, herido duran
te un choque entre grupos negros rivales en una barriada de la reserva 
negra de Crossroads. Pero hay también otros tres periodistas heridos a 
manos de los "Witdoeke" (fracción conservadora negra sostenida por la 
policía y el ejército sudafricanos). Hay otros 12 periodistas que se inclu
yen en el grupo de los "desaparecidos" recientemente. Así como el ca
marógrafo de una cadena de televisión extranjera, aparentemente dete
nido, sobre cuya suerte las autoridades se niegan a proporcionar infor
mación. 

En Sudáfrica, al mismo tiempo que se ha abierto la caza de miles de 
militantes anti-apartheid, se ha iniciado igualmente la persecución de 
los hombres de prensa. Pero ahí están, mostrando el otro lado de la me
dalla -al menos intentándolo-, removiendo el lodo en el que chapote
an los poderosos. 

29 de junio de 1986 
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La siguiente nota, enviada desde Hamburgo, Alemania Federal, por la 
agencia EFE, tiene fecha 24 de junio de 1986. Vamos a reproducirla 
porque su contenido se mantiene intacto, cobrando incluso mayor re
lieve con el transcurso de los días. Mientras estén en juego la libertad y 
la vida de seres humanos -en este caso escritores de varias latitudes del 
mundo-, no hay noticia que se desdibuje ni relación histórica que pier
da interés. 

He aquí el doloroso recuento: 

"Unos 375 escritores viven privados de su libertad en distintos países
 
del mundo donde existen regímenes dictatoriales, y un centenar de
 
ellos permanece encarcelado en Europa.
 

A ellos hay que sumar unos 25 autores desaparecidos sin dejar hue

llas, a los que se supone secuestrados por razones igualmente políticas,
 
según denunció en Hamburgo el británico Michael Scammel, presi

dente del Comité del Pen de Escritores en Prisión. El Pen Club, que ce

lebra actualmente en Hamburgo su 49° congreso internacional, con
 
asistencia de 420 escritores de 62 de los 84 centros nacionales existen

tes, organizó un acto benéfico a favor de los autores perseguidos.
 

Algunos de esos escritores están entre rejas por haber intentado pu

blicar sus obras sin someterse a la censura estatal, mientras que otros
 
fueron encarcelados por haberse manifestado en público sobre los pro

blemas sociales o políticos de sus respectivos países.
 

Lo irónico del asunto, afirmó el director del Teatro Thalia, donde
 
se organizó el acto, es que mientras en la Unión Soviética se encierra a
 

los escritores por supuesta propaganda antisoviética, en Turquía se de

tiene a otros escritores por su presunto procomunismo.
 

Uno de los casos más dramáticos, según el Pen Club, es el del cu

bano Roberto Martín Pérez, que lleva 27 años como preso político en
 
su país, que fue condenado a una celda individual en 1970, después de
 
haber protestado por su equiparación a un delincuente común.
 

El Comité del Pen de Escritores en Prisión, conoce los casos de 17
 
autores cubanos que purgan penas de distinta duración: desde los seis
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años a la cadena perpetua. 
La Unión Soviética figura en el primer puesto de esa lista de regí

menes que encarcelan a los escritores disidentes, los envían a campos de 
trabajos forzados o los internan en clínicas siquiátricas, según los casos. 
Uno de los casos citados es el de Irina Ratushinskaya, de 32 años, que 
se adhirió a un movimiento de defensa de los derechos humanos y per
manece entre barrotes desde 1982 por la difusión de sus versos. 

La Ratushinskaya, condenada en 1983 a siete años en un campo pe
nitenciario y cinco años más de destierro por propaganda antisoviética, 
sufre desde su ingreso en prisión una rinitis crónica, pese a lo cual, 
según el Pen Club, está sometida a un régimen carcelario durísimo. 

También se menciona entre los 60 autores que sufren prisión en 
Vietnam, a Nguyen Chi Thien, de 54 años, condenado en 1961 a un 
campo de reeducación por su pecado de escribir poemas románticos y 
nada revolucionarios. Fue liberado en 1964 y vuelto a encarcelar años 
después, sin que haya mediado ningún proceso. 

El comité dedicado a los escritores encarcelados, que tiene su sede 
en Londres, dirige regularmente llamamientos a los gobiernos a favor 
de los autores perseguidos, a muchos de los cuales adopta o recomien
da su nombramiento como miembros honoríficos de los distintos Pen 
Clubes nacionales". 

Rendimos homenaje a estas valerosas gentes -cerca de 400-, que pade

cen persecución, encierro y martirio por el hecho de pensar como pien

san y recoger ese pensamiento en páginas que deberían difundirse libre

mente, si es que no existiese el temor de que la fuerza de su espíritu 
quiebre, más tarde o más temprano, unas estructuras políticas que se 

erigen precisamente sobre el silencio obligado de los ideólogos de cual

quier raza, de cualquier nacionalidad. 
y rendimos homenaje, asimismo, a organizaciones como el Pen 

Club Internacional, que vela y se desvela por la suerte de aquellos escri
tores que, en cualquier punto del planeta, son víctimas de la intoleran

cia, el fanatismo, el ánimo totalitario y el temor. El miedo al pensa
miento libre perturba a los tiranos. 

4 de julio de 1986 
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Malos tiempos 

El período político 1984-1988 pasará a la historia como uno de los más 
difíciles para la prensa ecuatoriana. En efecto, ni bien se apagan los ecos 
de algún hecho en que el periodismo aguantó lo suyo por obra y desgra
cia de un "malentendido", un equívoco... o lo que fuere, cuando ya se 
alza un nuevo clamor porque -jotra vez!-, el periodismo es objeto de se
ñalamientos, acosos infundados, desautorizaciones. Como que en el am
biente no cuentan las prerrogativas de la prensa. Así, nadie puede discre
par del pensamiento ajeno, todo el mundo tiene que alinearse, la verdad 
sólo se encuentra de un lado; mientras la miopía, la prevención, el juicio 
errado, el encono gratuito, etc., constituyen patrimonio del "resto". 

Apenas se había bloqueado el intento legislativo de ponerle una zan
cadilla a los medios de comunicación colectiva, a pretexto de controlar 
la publicidad de las bebidas alcohólicas y los cigarrillos, cuando el ple
nario "revivió" las normas de propaganda electoral declaradas inconsti
tucionales por la Corte Suprema de Justicia el 20 de octubre de 1983. 

Durante la lectura del mensaje presidencial (la de agosto de 1986), 
hubo más de una referencia a la prensa que, supuestamente, "pone en 
práctica contra el gobierno ecuatoriano ese meticuloso mecanismo al 
que suele llamarse 'desinformación', que consiste en manipular un 
hecho, tergiversar o mutilar los datos objetivos, inculcar a la opinión 
pública verdades aparentes que contradicen la verdad real". 

A propósito del "baratillo" de vehículos en la Comisión de Tránsito 
del Guayas, se criticó a cierto sector de la prensa por haber cubierto el 
acontecimiento tal como lo mandan sus cánones. ¿Qué delito se había 
cometido? Ningún reproche se podía hacer a los periodistas. Cumplían 
con su deber, simplemente. Un reportero que se respete a sí mismo no 
puede ocultar un suceso público. No hay periódico, radio o televisión 
conscientes de su encargo, que pasen por alto cuestiones a las que deben 
tener acceso sus seguidores. 

Bien dijo en la ocasión un editorialista local, Ernesto Albán Gómez: 
"Se revela, pues, en este caso, la misma inaceptable tendencia a consi
derar que un problema deja de existir porque la prensa lo ignora; o si se 
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quiere, y visto desde otro ángulo, que el problema sólo existe cuando la 
prensa le da cabida en sus páginas. Y esto es, por supuesto, inexacto; 
pero también altamente riesgoso". 

Malos tiempos para quienes nos decidimos por una profesión con la 
que a veces se goza y otras tantas no se gana. Vean lo que ocurrió con 
los cronistas gráficos que cubren las actividades del Palacio Nacional. 
Debido a que no llegaron en "fila india" a una ceremonia de entrega de 
credenciales, el jefe de la sala de prensa los tachó, entre otras cosas, de 
"irresponsables y malcriados". 

No se puede exigir que lleguen en grupo quienes doblan y repican 
para asistir a diversos actos que se celebran al mismo tiempo, en luga
res alejados entre sí. Hay, en la secuencia resumida, incomprensión, in
tolerancia, prejuicio. Los chicos de las cámaras, a manera de protesta, 
abandonaron el recinto, ahí sí, en apretada manifestación. 

El 9 de agosto de 1986, radio Atalaya de Guayaquil fue clausurada 
por disposición de la SENDIP. Su director de noticias, Hugo Fernández 
Calle, se vio precisado a ocultarse, ya que había orden de detención en 
su contra. Se le instauró un juicio penal. Todo el enredo tuvo como ori
gen la difusión de unas declaraciones de Abdalá Bucaram Ortiz desde 
Panamá. 

En lo personal, discrepo de la "dialéctica" bucaramista, Sin embar
go, las expresiones del "desterrado" le pertenecen en exclusiva, por lo 
que no veo razón para que el periodista que las recepta y el medio que 
las difunde paguen los platos rotos a la hora de las evaluaciones. 

Algunas autoridades les "ponen el ojo" a esos colegas que, estimula
dos por su juventud, se convierten en "sabuesos" en el ejercicio de su 
tarea. 

Es el caso del reportero Johnny Viteri del matutino Hoy y otros dos 
compañeros suyos, a quienes se pretendió involucrar en un capítulo re
lacionado con las "Montoneras Patria Libre". Lo único que hicieron 
tales colegas es receptar una información proporcionada por los fami
liares de los detenidos por el secuestro del Dr. Enrique Echeverría. 

En fin, el clima para la prensa ecuatoriana no es auspicioso. Ojalá se 
concrete la reanudación de los diálogos entre el presidente de la 
República, Ing. León Febres Cordero, y los periodistas. Tales encuen
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tros se interrumpieron sin ninguna explicación. Y serán beneficiosos 
para todo el mundo, en la medida en que el contacto gobierno-prensa, 
sin intermediarios recelosos, permite conocer las inquietudes de los in
terlocutores y proporciona respuestas a las mismas. 

Nota.- Invitamos al lector a revisar en los anexos de la presente obra el 
texto del decreto ejecutivo N°. 1707, del 20 de marzo de 1986, expedi
do por el Ing. León Febres Cordero Ribadeneira, presidente constitu
cional de la República, que prohíbe la inversión extranjera en los me
dios de comunicación social del país." 

Hagamos un poco de historia: en febrero de 1986, ciertos personajes de 
la política de entonces, vinculados al círculo de Carondelet, buscaron 
aproximaciones con algunos accionistas de un medio de prensa quite
ño, con el deseo de adquirir la mayoría del paquete accionario. La res
puesta fue negativa, con la excepción de un titular que poseía cerca del 

20 por ciento de las participaciones, que comenzó el proceso de nego
ciación. Pero luego vendió su parte a los otros socios, en una operación 
finiquitada desde Europa, donde había fijado su residencia. 

Parecería que con la expedición del decreto ejecutivo N°. 1707, del 
20 de febrero de 1986, se intentó presionar a los dueños del indicado 
periódico, a fin de que se desprendieran de sus acciones. Sin embargo, 
al fijarse un plazo de 120 días para que cedieran sus papeles a personas 
naturales ecuatorianas o compañías cuyos asociados tuvieran idéntica 
condición, lo único que se consiguió fue que los familiares de naciona
lidad extranjera transfieran sus acciones a los parientes de nacionalidad 
ecuatoriana. 

3 de septiembre de 1986 

Ver anexo 2: Decreto ejecutivo N°. 1707. 
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Dieciséis balazos 

Un comando subversivo tiende una celada al dictador chileno Augusto 
Pinochet -de la que escapa milagrosamente-, y lo único que. se le ocu
rre al general es declarar el estado de sitio, el estado de emergencia, el 
toque de queda. Es decir, coloca al país en las mismas y dramáticas con
diciones que prevalecieron allí a raíz del golpe del 11 de septiembre de 
1973. ¿Va a resolverse el conflicto chileno endureciendo una posición 
que, en gran medida, explica lo que ocurre actualmente? 

La sola razón de la fuerza no compone nada, en ninguna parte. 
Desde luego, nadie va a justificar la vía del atentado para echar abajo 
una satrapía. Nadie, excepto quienes responden al extremismo con el 
extremismo. Pero los asesinatos, los arrestos, las torturas, las expulsio
nes, el ataque a la prensa no pueden esconder realidades inocultables. 
Según analistas de la situación chilena, el gobierno del general Pinochet 
acusa un fuerte desgaste, agobiado por las críticas al capítulo de los de
rechos humanos, el alto índice de cesantía, la deuda externa de más de 
20.000 millones de dólares y el aislamiento interno e internacional. 

La violencia ejercida desde arriba no conseguirá otra cosa que pro
vocar una respuesta desde abajo, en iguales o peores términos de agre
sividad. El siguiente paso será la escenificación de una virtual guerra 
civil, en la que todo el mundo saldrá perdiendo. En el marco referen
cial aquí descrito, una de las peores partes lleva el periodismo chileno y 
los corresponsales internacionales en Chile, precisamente. 

Ni bien ocurrió el ataque al general Pinochet y su escolta, cuando va
rios desconocidos entraron en el departamento del periodista José 
Carrasco Tapia, editor internacional de la revista opositora Análisisy de
legado del Consejo Metropolitano del Colegio de Periodistas ante el 
Consejo Nacional de la Orden. Lo sacaron sernidesnudo, en medio de la 
oscuridad santiaguina, abandonándolo después junto a un cementerio. Le 
habían metido dieciséis balazos en el cuerpo, dos de ellos en la cabeza. 

Como es de suponer, las investigaciones, al menos en primera ins
tancia, no arrojaron luz alguna sobre el caso. Sin embargo, las respon
sabilidades han quedado establecidas casi inmediatamente: Canal 13 de 
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televisión de la Universidad Católica de Chile había informado en la 
noche del lunes 8 de septiembre (Carrasco fue secuestrado en horas de 
la madrugada del mismo día), que el periodista -un opositor al régimen 
de Pinochet-, "se encontraba en calidad de detenido en los cuarteles de 
la Policía Civil de Investigaciones...". La noticia fue desmentida poste
riormente por ese organismo policial; pero no hay duda de que una 
buena pista se abre ante los investigadores que se propongan esclarecer 
el crimen al margen de las presiones oficiales. 

...Una buena, magnífica pista. La dictadura pinochetista tiene a su 

haber una sombría tradición en materia de persecución y liquidación de 
periodistas. 

Durante los trece primeros años de gobierno castrense se ha fusila
do a un periodista, cuatro fueron detenidos y luego desaparecieron y un 

estudiante de periodismo fue secuestrado y muerto. Esto en cifras re
dondas. 

A propósito de la declaratoria del estado de sitio, la jefatura militar 
de Santiago anunció la suspensión de seis publicaciones opositoras. Un 
bando militar dispuso que, a partir del lunes 8 de septiembre de 1986, 
cese la publicación de las revistas Análisis, APSI, Cauce, Hoy, La 
Bicicleta y el periódico semanario Fortín Mapocho. 

y la cosa no se queda allí: también han sido clausuradas, hasta 
"nuevo aviso", tres agencias internacionales de noticias: "Ansa", 
"Reuters" y "Latín Reuters", Se piensa, seguramente, que el mecanismo 
más eficaz para controlar una situación que se ha tornado incontrolable 
es avasallar a la prensa, silenciarla, atemorizarla, convertirla en el chivo 

expiatorio de una crisis que se explica por sí sola. 
Ojalá la dictadura recapacite y permita el funcionamiento normal de 

la prensa chilena y de las agencias internacionales estacionadas en Chile. 
Cuánta razón tiene Guillermo Torres, secretario general de los pro

fesionales chilenos de la prensa, cuando señala: "Para los periodistas, las 

condiciones de inseguridad en que deben desarrollar sus tareas profesio
nales tienen su origen en la carencia de mecanismos democráticos en el 
país". 

17 de septiembre de 1986 
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Labor de vigilancia 

En Vancouver, ciudad canadiense sobre el Pacífico, se realizó la 42 a . 

Asamblea Anual de la Sociedad Interamericana de Prensa (SIP). A lo 

largo de cuatro días (14 al 17 de septiembre de 1986), 1200 propieta
rios de diarios y directores de publicaciones de las tres Américas anali
zaron la situación de la prensa en el hemisferio y los temas relacionados 
con el cultivo del periodismo. De esta suerte, en forma puntual, se ha 
pasado revista a las penurias de una actividad que genera resistencias en 
la misma medida en que aprieta las tuercas cada vez que llega la ocasión. 

Como derivación de las últimas consultas, delegados de la Comisión 
de Libertad de Prensa visitarán Chile y Nicaragua, para protestar por el 
cierre de diarios y revistas y gestionar su reapertura. Es decir, la SIP pro
sigue en lo suyo, porque a pesar de sus afanes la cosa no mejora; al con
trario, tiende a empeorar. El último año, por ejemplo, ha sido calificado 
como "uno de los más oscuros" del periodismo continental. Ya no es 
cuestión de enfrentarse a las dictaduras y a su empeño por liquidar toda 
manifestación informativa puramente profesional, todo vestigio editorial 
independiente. Ahora muchos de los ataques contra la prensa provienen 
de gobiernos que aseguran ser democráticos. Y allí el panorama se com
plica, puesto que la ofensiva asume caracteres sofisticados, casi invisibles, 
pero al mismo tiempo tremendamente eficaces. Entonces la defensa se 
dificulta, ya que hay que combatir contra... las sombras. Las sombras no 
ofrecen consistencia alguna, pero están ahí, apretando, apretando... 

Las circunstancias expuestas relievan la misión que cumple la 
Sociedad Interamericana de Prensa, que no ha dudado en desafiar -para 
utilizar las palabras de Ed Harte-, " ...A todos los generales, juntas, pre
sidentes vitalicios y simples dictadores que tratan de manipular a la 
prensa en cada país". 

El desafío, pues, ha tenido que ampliarse. Ahora también hay que estar 
atentos a las mafioserías de gobiernos que proclaman su fe democrática... 
Desde luego, ¿cabe hablar de democracia cuando se ponen limitaciones a 
la expresión, a la información, al derecho de los pueblos a un periodismo 

que no responda a otros intereses que los de su conciencia moral? 
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Entre Salvador (Brasil) y Vancouver (Canadá) -los más recientes es
cenarios de las reuniones continentales de prensa-, la SIP ha manteni
do su línea, ha intensificado su acción, ha enriquecido una tradición 
forjada a través de los años. Sí, un anrecedente que nace en México, da 
sus primeros pasos en La Habana, se pone los pantalones largos en 
Quito y alcanza la mayoría de edad en Nueva York. 

La SIP ha escrito ya una historia, una historia respetable, que ha sido 
recogida por el periodista Guillermo Martínez Márquez, quien aprove
chó la ocasión para denunciar que en Cuba -su Cuba natal, de la que 
salió exiliado hace un montón de años-, hay dos periodistas encarcela
dos cerca de cuatro lustros: Luis Rodríguez Rodríguez y Fernando Rivas 
Porta. ¿Su delito? No haber uniformado su pensamiento, ni haberse so
metido a las consignas del "partido". 

En Argentina, la prensa se desenvuelve en circunstancias nada pro
picias. Allí se ha planteado la llamada "cuestión de privilegio", bajo la 
sospechosa iniciativa de dos senadores. En Cuba, Nicaragua, Paraguay 
y Chile, no existe libertad de prensa. Así, crudamente. Mejora el am
biente periodístico en Haití, Guatemala y El Salvador. Hay países como 
Venezuela, República Dominicana y México, en los que la publicidad 
oficial sufre un desdoblamiento: se la entrega como premio a los medios 
de comunicación colectiva afectos al régimen y se la escamotea a los que 
se muestran críticos. En el capítulo mexicano se contabiliza, adicional
mente, el asesinato de tres periodistas a tiros. El colega Roberto 
Eisenmann no pudo regresar a Panamá porque se le amenazó de muer
te. En Colombia se produjo el asesinato del periodista Raúl Echavarría, 
que había apoyado al presidente Reagan, quien propuso aplicar la pena 
de muerte a los narcotraficantes. En el Paraguay lo de siempre: una pro
funda aversión de la dictadura de Stroessner hacia las libertades de ex
presión e información. Sigue clausurado el diario ABC-Color. 

... Y en el Ecuador, ¿qué pasa en el Ecuador? "Se produjeron cam
bios positivos en la situación de la libertad de prensa y disminuyeron las 
presiones". Las condiciones de la prensa ecuatoriana han mejorado; por 
consiguiente, la campaña a su favor no debe detenerse hasta que el am
biente se normalice de manera total. 

5 de octubre de 1986 
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Las cosas mejoraron, pero ... (1) 

Con la instauración del Gobierno de León Febres Cordero, los medios 
de comunicación colectiva del país -en especial aquellos que no se ali
nearon "espontáneamente" con la nueva modalidad política-, sufrieron 
tropiezos en el desenvolvimiento de sus labores. El régimen que sucedía 
al del Dr. Oswaldo Hurtado tenía una concepción muy particular de las 
libertades del periodismo y, bajo esa perspectiva, quiso conducir las 
cosas a su manera, cerrando las compuertas -con estilo altamente sofis
ticado-, allí donde la "disidencia" se mostraba más activa. 

En un primer momento la prensa ecuatoriana, los periodistas ecua
torianos, se desconcertaron ante la ofensiva, pues no la esperaban. Y 
menos todavía si existía la promesa de ganar una "medalla de oro" por 
respetar un quehacer profesional que requiere holgura ideológica para 
realizarse. Además, en el pasado inmediato, no se habían registrado -en 
términos generales-, mayores problemas entre el oficialismo y los órga
nos de expresión. Hubo, entonces, un desconcierto inicial. Pero luego, 
poco a poco, se dejaron escuchar voces de protesta. Ciertos hechos, de 
otra parte, resultaban inocultables. La prensa ecuatoriana, los periodis
tas ecuatorianos, retomaron las posiciones de siempre y replicaron con 
eficacia. Algunos organismos, incluso internacionales, hicieron notar su 
inquietud. Al Gobierno febrescorderista no le quedó más remedio que 
replegarse. El nombramiento de un nuevo secretario de Información 
Pública contribuyó a la "distensión". 

¿Cuál fue la realidad del periodismo ecuatoriano durante 1986? 
Desde Vancouver, Canadá, la Sociedad Interamericana de Prensa (19 de 
septiembre), reconoció que en el transcurso del segundo semestre del 
año se habían producido "cambios favorables" para el sector. 

Señaló las razones que sustentaban tal enunciado: "El gobierno dis
minuyó la presión que ejercía contra varios medios; cambió al secreta
rio nacional de Información que había sido severamente cuestionado; 
admitió el diálogo con toda la prensa y permitió la publicación esporá
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dica de avisos en medios de comunicación críticos, que han estado so
metidos a una rigurosa discriminación". 

Las cosas habían mejorado, ciertamente. Pero no como para afirmar 
que las dificultades habían desaparecido por completo. 

Se había producido un repliegue gubernamental, como queda indi
cado. Sin embargo, seguían anotándose secuencias negativas. El mismo 
presidente de la República, por ejemplo, al pronunciar un discurso en 
el círculo de Periodistas del Guayas (viernes 19 de diciembre de 1986), 
expresó que "la prensa seria, veraz, honesta y limpia de obsesiones sec
tarias, lo que constituye es el primer poder del Estado". 

¿Qué es lo que el Ing. León Febres Cordero considera como una 
prensa "sectaria"? Un presidente con prejuicios puede convertirse, cual
quier momento, en el ideólogo de una "doctrina" relacionada con la 
prensa nacional y sus atribuciones. 

11 de enero de 1987 

Las cosas mejoraron, pero ... (11) 

En 1986 las cosas mejoraron para la prensa ecuatoriana, sin que se al
canzara un grado de excelencia en este sentido. El anterior congreso 
-que terminó su período el 1Ode agosto de ese año-, tramitó leyes que 
intentaron limitar la libertad de expresión. Ya en el plano individual, 
periodistas de diversos medios se quejaron de discriminación, favoritis
mo oficial y dificultades para cubrir sus fuentes. 

Volviendo al ámbito congresil, resultó patético el asalto de turbas 
gobiernistas al palacio legislativo (jueves 25 de septiembre de 1986), 
cuando el juzgamiento político al entonces ministro de Finanzas, 
Alberto Dahik. Las barras asalariadas arrasaron con todo lo que encon
traban a su paso, incluyendo a los reporteros parlamentarios. Ahí se 
irrespetó a la prensa nacional. 

... Como se la irrespetó cuando la visita de la comisión de investiga
ción del parlamento a la casa de gobierno, (miércoles 17 de diciembre 
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de 1986), en pos de averiguar datos acerca del denominado "Plan 
carro".' 

Desde luego, hubo otros ataques a nuestro periodismo -especial
mente radial-, a cargo de células subversivas deseosas de ganar notorie
dad. El comando "Arturo jarrtn" 

incursionó en radio Cenitde Guayaquil para difundir una proclama 
(jueves 7 de noviembre de 1986). En Quito, integrantes del grupo 
''Alfaro Vive..." se tomaron las emisoras El Sol y Musical, para lanzar 
también al aire sus demandas. (Sábado 27 de diciembre de 1986) 

En suma, el año 1986 marcó un nuevo hito en la lucha de la pren
sa ecuatoriana por escoger su propio rumbo, por ser ella misma, por 
cumplir dignamente con su mandato. Se eliminaron algunas de las liga
duras que maniataban su acción, pero subsistieron otras. Ojalá en 1987 
-año electoral, tremendamente político-, vuelva por sus fueros y en
cuentre un camino libre de obstáculos. 

Antes de concluir, dos palabras sobre la situación del periodismo en 
1986, a nivel internacional. 

Alejandro Miró Quezada, presidente de la Sociedad Interamericana de 
Prensa, ha dicho en su mensaje de año nuevo que el recuento de los últi
mos doce meses "es más negativo que positivo" para la libertad de prensa. 

... y así resulta en la práctica. Ya no son sólo las dictaduras las que 
desconocen los privilegios de la información. También muchas "demo
cracias" se vuelven contra sus garantías. 

El asesinaro de Guillermo Cano, director de El Espectador de Bogotá, 
a manos de dos pistoleros, bastaría para rotular a 1986 como un año trá
gico para la prensa latinoamericana y mundial. Recordemos que 25 pe
riodistas colombianos fueron muertos en los pasados 10 años. En la ma
yoría de los casos con intervención de agentes del narcotráfico. 

Cabe recordar que se denominó con tal nombre a un remate de vehículos que estuvo a cargo 
de la Comisión de Tránsito del Guayas, presidida por el señor Jorge Arosemena Gallardo, que 
se desempeñaba también como jefe político del cantón. El Congreso Nacional de la época 
cuestionó a la CTG por llevar adelante la subasta a precios excesivamente bajos, endosando 
entonces al proyecto la etiqueta que aqui se menciona. 
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La Federación de Trabajadores de la Prensa de Bolivia y el sindicato 
paceño del sector, solicitaron garantías para el libre ejercicio de su tarea, 
exigiendo la inmediata liberación de dos de sus afiliados (28 de agosto 
de 1986).El Colegio de Periodistas de Chile denunció la existencia de 
una campaña contra profesionales de la prensa, que tenía por finalidad 
"expandir el miedo en el gremio" (22 de septiembre de 1986). 

Desde Caracas, el ex-candidato presidencial izquierdista, José Vicente 
Rangel, denunció que el gobierno venezolano presiona a editores y due
ños de medios de comunicación para silenciar a los críticos, pretendien
do imponer una "democracia del silencio" (16 de junio de 1986). 

En los dos últimos años, un periodista mexicano ha sido asesinado 
cada dos meses, lapso en el cual se han registrado 200 actos de agresión 
en contra de nuestros colegas. Esto se denunció en el Primer Encuentro 
Nacional de Periodistas Democráticos, realizado en Zacatecas (16 de 
agosto de 1986). 

La prensa de Estados Unidos de América acusó a la Casa Blanca de 
desinformación. Se quejó de que orquestaba una campaña contra Libia, 
de la que responsabilizó a un asesor de Reagan (3 de octubre de 1986). 

Por otra parte, censura en Sudáfrica. Nuevos límites a la libertad de 
prensa. Todos los artículos, guiones y cintas de vídeo están sujetos al 
control gubernamental (11 de diciembre de 1986). 

14 de enero de 1987 

Viacrucis en Beirut 

La siguiente secuencia informativa nos revela el viacrucis que padece un 
periodista francés secuestrado en Beirut por la Organización de Justicia 
Revolucionaria (OJR), núcleo terrorista de integristas pro-iranios. 

- Amenazan ejecutar a un rehén francés.- Dieron plazo hasta el sába
do. Francia deberá explicar su política en el Líbano (Beirut, jueves 
12 de marzo de 1987). 
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Gobierno francés rechaza ultimátum.- Plazo dado por la
 
Organización de Justicia Revolucionaria vence hoy al mediodía.
 
Francia quiere mantener buenas relaciones con los países musulma

nes (París, viernes 13 de marzo de 1987).
 
Rehén francés es sometido a juicio.- Su ejecución fue postergada 48
 
horas, hasta esperar el veredicto del tribunal (Beirut, sábado 14 de
 
marzo de 1987).
 
Piden no matar a un rehén francés.- El guía espiritual del Hezbollah
 
(Partido de Dios, pro-iranio), hizo un llamamiento a la
 
Organización de Justicia Revolucionaria para que no ponga en prác

tica sus amenazas de ejecutar al rehén francés, jean-Louis
 
Normandin (Beirut, domingo 15 de marzo de 1987).
 
Intensos contactos franceses ante el nuevo ultimátum del grupo li

banés.- La cancillería francesa dijo que el gobierno quiere "proseguir
 
con Irán el proceso de normalización iniciado hace 11 meses" (París,
 
domingo 15 de marzo de 1987).
 
Piden no ejecutar a francés.- Se cumple el plazo de muerte para se

cuestrado en Líbano (Beirut, lunes 16 de marzo de 1987).
 
Ninguna información sobre rehén francés (Beirut, martes 17 de
 
marzo de 1987).
 

Luego de la noticia condensada en el párrafo precedente, casi nada se 
ha sabido de jean-Louis Norrnandin, ingeniero de iluminación de la es
tación televisora francesa Antenne-2, de 35 años de edad, secuestrado en 
Beirut Oeste el 8 de marzo de 1986, mediante un operativo que se ad
judicó la OJR; es decir, la Organización de Justicia Revolucionaria. 

Los días transcurren, mientras alguien -en este caso el periodista 
francés Normandin-, carga una cruz, camina hacia el calvario sin saber 
por qué, ignorando cuál es la responsabilidad que se le atribuye en un 
incendio -ellibanés-, que se alimenta a sí mismo, que al parecer no se 
apagará jamás. 

Jean-Louis llegó a Beírut con el fin de cumplir una tarea específica, 
muy profesional. De pronto -como otros tantos colegas suyos, igual 
que varios otros ciudadanos extranjeros dedicados a labores muy diver
sas-, se ve envuelto en una diabólica conspiración, mil veces absurda. 
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Porque, en efecto, ¿qué tiene que ver un técnico en iluminación no
ticiosa televisiva con las dificultades entre Francia e Irán y el supuesto 
apoyo que el país galo dispensa al Irak en su guerra suicida con el im
perio del ayatollah Ruhollah Musavi Jomeini? ¿Qué tiene que ver un 
periodista francés -o de la nacionalidad que fuese-, con el proceso en 
Francia y su posterior condena a cadena perpetua del jefe terrorista li
banés Georges Ibrahim Abdallah, líder histórico del grupo de extrema 
izquierda ''Acción directa", autor de unos 80 atentados, 45 de los cua
les fueron cometidos en los últimos tres años a lo largo y ancho de la 
geografía francesa? 

Lo acontecido con jean-Louis Normandin -y con otros hombres 
que, como él, cometieron el "pecado" de afrontar una responsabilidad 
derivada de su profesión-, es la suprema expresión de la estupidez hu
mana, del fanatismo llevado a límites extremos, de la ceguera política y 
religiosa que no se detiene ante nada. 

El periodista que marcha a la guerra sabe a lo que se expone. El pe
riodista llamado a cubrir un acontecimiento explosivo conoce los ries
gos que deben afrontar. Y, sin embargo, acude a la cita con serenidad, 
con interés y, seguramente, con alegría. Pase lo que pase estará realizán
dose humana y profesionalmente. En eso consiste su destino, su cuota 
de solidaridad hacia los demás, su grandeza. 

En el Líbano hay veintiséis extranjeros desaparecidos, presumible
mente secuestrados. Además de seis franceses, hay ocho norteamerica
nos, dos británicos, dos alemanes occidentales, dos sauditas, un italia
no, un irlandés, un surcoreano, un indio y dos personajes no identifi
cados. Asimismo, se considera desaparecido el enviado de la Iglesia 
Anglicana, Terry Waite, visto por última vez el 20 de enero de 1987, 
cuando se retiraba de su hotel en Beirut para negociar con secuestrado
res, aunque ningún grupo ha dicho que 10 tiene en su poder. 

¡Veintiséis inocentes sometidos a ultrajes gratuitos! Entre ellos se en
cuentra otro periodista, también francés, Roger Auque. Un reportero de 
la misma nacionalidad, Paul Marchand, escapó milagrosamente de la 
emboscada que significó el cautiverio de su compañero Auque, que 
viene a ser el sexto periodista occidental secuestrado en Beirut Oeste 
desde mediados de 1984. ¿Qué locura es ésta? 
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En Teherán, el periodista norteamericano Gerald Sieb fue detenido 
el sábado 31 de enero de 1987. Menos mal, tras intensas gestiones po
líticas y diplomáticas, fue "expulsado" por orden de los santones chiítas. 

1°. de abril de 1987 

Así no, Sr. Gobernador 

Leo el mensaje que el gobernador del Guayas, Jaime Nebot Saadi, diri
ge al periodista y radiodifusor Rafael Guerrero Valenzuela con fecha 14 
de los corrientes. (El Universo (1987). "Intereses generales" El Universo, 
5 de mayo). 

La nota, muy breve, dice así: "Jaime Nebot Saadi a Rafael Guerrero 
Valenzuela: Sé que su hijo Antonio es de pocas palabras. Seguramente 
por ello enmudeció al verme en su oficina. -Otra vez es usted el que re
dacta lo que él firma. Es momento que deje de escribir y actuar como 
un muchacho- A regañadientes va aceptando el carácter personal de 
este asunto. No tiene que seguir 'soportando impertinencias', ni esperar 
15 meses. Yo renuncio al plazo, de manera que puede cobrar la 'deuda' 
ahora. Ab. Jaime Nebot Saadi". 

Algo se subleva dentro de mí y exclamo: "[No, así no, señor gober
nador!". Porque usted es, justamente, eso: el gobernador de una provin
cia, Guayas, su primera autoridad, su representante natural. Y, en tal 
condición, está obligado a guardar mesura, a mostrarse ponderado, a 
ejercer con sabiduría e, incluso, a pasar por alto las ofensas personales 
o, asimilándolas, a olvidarlas en el acto. Pero, volver las espaldas a su al
tísima condición oficial, ponerse en plan de muchacho belicoso y decir 
que renuncia al "plazo" para que alguien pueda "cobrar la 'deuda' 
ahora" ..., etc., es asumir una actitud destemplada, señor gobernador. 
Usted no puede tomarse la libertad de renunciar a un "plazo" para que 
alguien -en el presente caso un periodista y radiodifusor aguerrido, 
frontal, veterano de mil lides-, pueda cobrar la 'deuda' ahora. ¿Qué 
deuda?, cabría preguntarse. 
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Si usted, don Jaime, afirma que renuncia al "plazo", lo lógico sería 
que renuncie a la función de gobernador, para colocar entonces la situa
ción en términos equitativos. Qué importa que renuncie al famoso 
"plazo", cuando sigue reteniendo una condición oficial que lo vuelve te
mible. 

Las diferencias entre el gobernador del Guayas y Rafael Guerrero 
Valenzuela -presidente de la Confederación Nacional de Periodistas, di
rectivo de las emisoras CRE y Tropicana de la ciudad de Guayaquil-, 
son ya un poco viejas. De entrada, el uno es fiel aliado de la 
Reconstrucción Nacional; el otro, un adversario a tiempo completo. 
Los choques ideológicos, pues, han menudeado en semejante contexto. 
El asunto se complicó el 16 de enero de 1987, cuando elementos para
militares -llamémoslos aSÍ-, destruyeron buena parte de los equipos de 
CRE y Tropicana, que seguían paso a paso el secuestro del presidente 
Febres Cordero en Taura. Claro, la relación periodística no debió ser del 
agrado del oficíalísmo... Guerrero Valenzuela nunca ocultó su sospecha 
de que el asalto tenía una cierta inspiración... Y lo dijo a voz en cuello, 
como él suele decir las cosas. 

La última fricción entre el gobernador y el periodista tiene como an
tecedente unas declaraciones del legislador azuayo Italo Ordóñez, rela
cionadas con la vía perimetral de Guayaquil. Declaraciones que, por lo 
demás, han sido recogidas en varias ocasiones por distintos medios de 
comunicación colectiva. Jaime Nebot Saadi se ha sentido herido y, sin 
pensarlo dos veces, ha concurrido hasta las oficinas de CRE para recla
mar por la grabación ofensiva -él la considera asÍ-, marchándose luego 
de amenazar con un "¡ahora sí los vaya joder!" . 

... Amenaza que no puede ser aceptada por el periodismo ecuatoria
no. No podemos manejar así las relaciones entre el oficialisrno y las 
voces críticas de la prensa nacional. Si alguien cree que su honra ha sido 
lesionada por comentarios vertidos a través de un órgano de expresión 
social, pues ... , el remedio está al alcance de la mano: proponer un jui
cio por calumnia y reclamar indemnizaciones. Y la acción, lógicamen
te, puede desplegarse por partida doble: en contra del calumniador y 
también del medio que acogió la declaración calumniosa. Así de sim
ple. Todos estaremos de acuerdo en que los códigos de ética deben fun

171 



Una piedra en el zapato 

cionar cuando se ejerce una actividad delicada como el periodismo. El 
periodismo, para ser respetado y respetable, debe ser responsable; saber 
distinguir entre lo que es un concepto crítico valedero y una sarta de 
mentiras con apariencia de "verdad". 

Ya es hora de que el contrapunto protagonizado por el gobernador 
del Guayas y don Rafael Guerrero Valenzuela -con visos de carácter 
personal-, ceda el paso a una discusión ideológica que ennoblezca el 
proceso democrático que vive la República. 

22 de mayo de 1987 

Un informe valiente, objetivo, veraz 

En Santiago de Chile, en el curso de la asamblea de la Sociedad 
Interamericana de Prensa, se han denunciado las condiciones restricti
vas en que desenvuelve sus tareas el periodismo ecuatoriano. Por desgra
cia, no se trata de una novedad: ya en reuniones anteriores la misma 
queja ha sido formulada con el aval de testimonios irrefutables. 

En esta ocasión, el informe que suele suscribirse al final de las deli
beraciones coloca a nuestro país en la lista de los violadores de normas 
de derecho universalmente reconocidas. La historia se repite. 

Jaime Mantilla Anderson, ejecutivo del matutino Hoy que se edita 
en Quito, vocal de la Comisión de Libertad de Prensa de la SIp, ha 
dicho lo que tenía que decir acerca de hechos que son de conocimien
to público. El suyo es un señalamiento valiente, objetivo, veraz. 
Valiente, porque se necesita coraje para poner el dedo en la llaga, en 
épocas como las que corren. Objetivo, puesto que recoge una circuns
tancia difícil, lamentable, visualizándola al margen de exageraciones. 
Veraz, ya que responde a una secuencia cuyas manifestaciones son per
fectamente reconocibles. 

¿Cuál ha sido la respuesta del oficialismo? La de siempre: tapar el sol 
con un dedo. Y, en el colmo del fariseísmo, se monta una contraofensi
va a base de invectivas personales, difundiendo la especie de que la 

172 



Capitulo Il l: Las víctimas del periodismo 

Sociedad Interamericana de Prensa ha sido sorprendida por gente que 
alimenta resentimientos políticos y, acaso, económicos. 

Quien haya leído el informe de Jaime Mantilla Anderson constata
rá -como lo han dicho ya calificados comentaristas-, que su fuerza ra
dica en los sucesos que rememora y describe. Allí están, inscritos en un 
pasado reciente, intactos, perfectamente identificables, con pelos y se
ñales, marcando un derrotero que tiene principio y tiene fin. ¿Dónde, 
entonces, la adulteración de la verdad, la animosidad interesada, el 
golpe de audacia? 

Lo que sucede es muy simple: a los gobiernos autoritarios les estor
ba el funcionamiento de una prensa independiente. Eso es todo. Frente 
a una fiscalización severa, permanente, a cargo de los medios de comu
nicación colectiva, los gobernantes autoritarios sienten que les falta el 
aire, que les limitan sus "facultades", que opera la "antipatria". Entonces 
se produce el estallido colérico, se suelta la palabrota y se dicta la orden 
arbitraria. ¿Después? Ya se verá cómo se sale del lío. Total, nunca faltan 
los sofismas. Se piensa que el pueblo sigue con su ingenuidad y que 
nuestra mala memoria continúa haciendo de las suyas. 

Los gobiernos autoritarios -aunque se amparen en el marco consti
tucional-, actúan igual que los regímenes totalitarios. A unos y otros les 
incomodan ciertas garantías, unos y otros se fastidian con la prensa in
dependiente. Ambos quieren medios de comunicación dóciles, "com
prensivos", complacientes, incondicionales. 

Como expresa un rotativo quiteño: "si la práctica de la libertad de 
expresión enfrenta en el Ecuador tantos y tan graves tropiezos como los 
relatados en el informe (de Jaime Mantilla Anderson), no va a ser con 
declaraciones llenas de calificativos como el Gobierno va a borrar la his
toria. El Gobierno, que ha sido la causa para el deterioro de uno de los 
derechos fundamentales del hombre, como lo ha sido frente a varios 
otros, tiene la obligación de rectificar" . 

. .. Esto es: rectificar. El Gobierno de León Febres Cordero tiene que 
enmendar su conducta; comprender algo sustantivo: sin libertad, la 
prensa no puede cumplir su cometido. La falsía, como norma de con
vivencia con la prensa, es un pecado capital. Una falta imperdonable. 

173
 



Una piedra en el zapato 

Por lo demás, el informe presentado ante la SIP por la delegada del 
diario El Comercio de Quito, corrobora en todas sus partes el testimo
nio del representante del matutino Hoy. 

27 de noviembre de 1987 

Un documento sobrecogedor 

Para quienes se esmeran en señalarle al periodismo fallas e incongruen
cias -obra humana al fin y al cabo-, desconociendo los peligros en 
medio de los cuales lleva a cabo su acción, bueno será transcribirles el 
texto del informe presentado en Ginebra por Peter Galliner, director del 
Instituto Internacional de Prensa (lPI), que indica que durante 1987 
noventa periódicos y emisoras de radio fueron cerrados en el mundo. 

He aquí la síntesis de un documento sobrecogedor, que debería me
recer la mayor difusión posible. Sólo de esta manera el periodismo y sus 
asociados serán valorados en su real trascendencia social. 

Ginebra, febrero de 1987.- 90 periódicos y emisoras de radio fueron 
cerrados en el mundo en 1987, según el informe presentado ante la 
Comisión de Derechos Humanos por el director del Instituto 
Internacional de Prensa (IP!), Peter Galliner. 

El IPI, junto a tres organizaciones no gubernamentales del ámbito 
informativo, denunció 'numerosas' violaciones a la libertad de prensa en 
1987, cuando 14 medios informativos fueron objeto de atentados con 
explosivos y a 28 se les confiscó el material de trabajo. 

Las organizaciones que participaron en la Comisión de las Naciones 
Unidas fueron el Instituto Internacional de Prensa (lPI); la Federación 
Internacional de Editores de Periódicos (FIEP); la Asociación 
Interamericana de Prensa (lAPA) y la Federación Internacional de la 
Prensa Periódica (FIPP). 
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Peter Galliner reveló que su organización cursó 63 protestas ante 31 
países en 1987, por violaciones de los derechos humanos de los perio
distas. Citando un informe de la revista Freedom House de Nueva York, 
señaló que 25 periodistas fueron asesinados en el mundo en 1986; 10 
secuestrados o desaparecidos; 188 detenidos; 51 expulsados; 436 habí
an sido 'molestados' mientras realizaban su trabajo y 29 recibieron gol
pes. 

En vista de ello, Galliner solicitó a dicha Comisión que estudiara el 
informe anual del Instituto sobre la situación de la prensa en 78 países. 

Como ejemplo se puso a Sudáfrica, donde cinco periodistas se en
cuentran detenidos a propósito del estado de emergencia; dos han 
muerto en circunstancias poco claras y numerosos corresponsales ex
tranjeros han sido expulsados, mientras que ciertos funcionarios guber
namentales pueden censurar los medios informativos, presionar a los 
periodistas y prohibir publicaciones. 

El informe remitido a la Comisión por la lAPA establece que "sin li
bertad de prensa no hay democracia, ya que la libertad de pensamiento 
y los medios para expresarla, de palabra o por escrito, son derechos 
esenciales e indisociables, que constituyen la garantía y defensa de las 
otras libertades sobre las que se fundamenta la democracia". 

A pesar de la denuncia, entre el 17 Yel 28 de febrero de 1988, nue
vos atentados ha sufrido la prensa; sus hombres y sus instituciones si
guen siendo sacrificados y, dolorosa evidencia, persiste la incompren
sión de algunos sectores acerca de su cruzada. 

Fallas habrá siempre. Pero, en lo medular, el enfoque humanístico 
del periodismo, su convicción social, su mística de servicio, su capaci
dad heroica, jamás podrán ser ignorados, peor avasallados. 

28 de febrero de 1988 
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Ortel: 3 años de fatigas 

Tengo en mi poder una carpeta, más bien abultada. Su identificación de 
archivo es lacónica: Ortel. Sus siglas corresponden a la Organización 
Ecuatoriana de Televisión, Canal 5. Allí, en esa carpeta, he ido recogien
do con interés y minuciosidad lo relacionado con un proceso que la opi
nión pública ecuatoriana conoce en su totalidad. El drama de Ortel 
-porque lo ha vivido realmente-, comienza el lunes 22 de abril de 1985, 
cuando funcionarios de la Dirección Nacional de Frecuencias disponen 
la suspensión de las actividades de la televisora, a poco de haber iniciado 
sus emisiones de prueba. De pronto llegan algunos individuos que, adu
ciendo cumplir "órdenes superiores" -sin presentar documento alguno 
de respaldo-, obligan a los técnicos de Ortela cancelar las transmisiones, 
con la advertencia de que el local queda "bajo custodia". 

De entonces en adelante, el Gobierno de León Febres Cordero con
cibe mil pretextos para impedir la salida al aire de una señal que quiere 
constituirse en la alternativa de una programación no siempre recomen
dable para la educación popular. 

El IETEL -del que depende la Dirección Nacional de Frecuencias-, 
aduce "el incumplimiento de algunos requisitos técnicos" para haber 
consumado la ingrata tarea. Tontísima excusa. Nadie ignora que tras el 
puritanismo reconstructor se esconden motivaciones políticas, celo po
lítico, fobia política de un régimen que se muestra excluyente, arrinco
nador, extremista, abusivo, temeroso de la existencia de medios de co
municación colectiva independientes y críticos. 

¿Que la decisión de Oswaldo Hurtado, a punto de concluir su 
Gobierno, fue también política? Probablemente. Siempre he sostenido 
tal tesis. Sin embargo, hay que considerar que la voluntad gubernamen
tal, en sus varias manifestaciones, es siempre política. 

Ortel, animada por una vocación política, persiguió lo suyo. Lo ob
tuvo finalmente, para enfrentarse luego al mal humor y testarudez del 
gran felino y sus cachorros. 

oo. Ahora, Canal 5 de televisión ya está en el aire, después de haber 
vencido un montón de dificultades. Instantes hubo en que la lucha pa
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reció perdida. Encarar, en condiciones de inferioridad, la fuerza de un 
sistema represivo en pleno florecimiento es cosa seria. Instantes hubo... 
La juventud, empero, tiene la virtud de hacer milagros. Suele redoblar 
el ánimo cuando el enemigo es casi invencible. Y termina por imponer
se. Se alza con la victoria. Somete a la tiranía en marcha. 

11 de agosto de 1988 

Sudáfrica: Zwelakhe Sisulu 

Amnistía Internacional me hace llegar, en carta personal, el siguiente 
documento relacionado con la suerte del escritor y periodista sudafrica
no, Zwelakhe Sisulu, 

He aquí su contenido: 

"Zwelakhe Sisulu permaneció recluido desd~ el 12 de diciembre de 
1986 hasta el 2 de diciembre de 1988, en aplicación de las disposicio
nes del estado de emergencia, que fueron impuestas en junio de 1986 
y renovadas por períodos de un año en junio de 1987 y junio de 1988. 
Salió de la prisión el 2 de diciembre de 1988, pero fue sometido a una 
orden restrictiva muy severa, que coarta sensiblemente su libertad de 
expresión, movimiento y asociación. 

Por obra y desgracia de tales restricciones, a Zwelakhe Sisulu se le 
prohíbe cualquier tipo de relación con seis de las 17 organizaciones a 
las que el ministro de Orden Público prohibió realizar actividades de 
toda índole. Se trata del Frente Democrático Unido, el Comité de 
Crisis de Educación Nacional, el Comité de Apoyo de Padres de los 
Detenidos, el Comité de Apoyo a los Detenidos y la Asociación Cívica 
de Soweto y Educación Nacional de Sudáfrica. También se le prohíbe 
relacionarse con la Comisión de Educación del Pueblo, el Consejo de 
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las Iglesias de Sudáfrica, el Comité de Crisis de los Padres de Soweto y 

el Centro de Educación Política de la Universidad Witwatersrand. Está 
confinado al distrito judicial de Johanesburgo y bajo arresto domicilia
rio entre las seis de la tarde y las seis de la mañana. No puede partici
par en reuniones de 10 o más personas, ni en aquellas en las que se cri
tique la política del gobierno. No podrá contribuir, de ninguna mane
ra, a la compilación o preparación de publicaciones. Se le prohíbe con
ceder entrevistas y entrar en centros de educación. Además, debe pre
sentarse dos veces al día, entre las 6:00 y las 9:00 y entre las 14:00 y las 
17:00, ante el agente local de la comisaría de Orlando en Johanesburgo. 
Las condiciones impuestas a Zwelakhe Sisulu fueron fijadas por el mi
nistro de Orden Público, funcionario que de acuerdo al artículo 3 de la 
normativa del estado de emergencia, tiene competencia para poner en 
libertad a cualquier detenido bajo las condiciones que él establezca. La 
orden de restricción de Zwelakhe Sisulu tiene validez indefinida, mien
tras se encuentre en vigor el estado de emergencia. 

Las órdenes de restricción de Zwelakhe Sisulu impedirán que con
tinúe su labor como director del semanario New Nation. En marzo de 
1988, el gobierno, utilizando los poderes que le confiere el estado de 
emergencia, suspendió durante tres meses la publicación de New 
Nation, periódico publicado por el Congreso de Obispos Católicos de 
Sudáfrica. 

Como resultado de su prolongada detención, sin cargos y sin juicio, 
en julio de 1988 tuvo que recibir atención hospitalaria para tratarse la 
depresión que sufría. 

Amnistía Internacional sigue considerando a Zwelakhe Sisulu "un 
preso de conciencia, confinado por la expresión no violenta de sus ideas 
políticas y su trabajo a favor de los derechos humanos de los demás". 

Si las autoridades sudafricanas han creído que las restricciones impues

tas a Zwelakhe Sisulu lo han doblegado finalmente, se equivocan. Y 

mucho. No hay cárcel que retenga entre sus rejas al espíritu de un lu

chador. En este sentido, el periodista sigue libre. Nunca estuvo preso. 

Deprimido y todo, el eco de su canción es poderoso y profundo. 

Enero de 1989 
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Sin escapatoria posible 

Cada vez que se origina una dificultad en alguna parte, ahí está la pren
sa para poner su cuota de sacrificio. Su compromiso es de tal enverga
dura, cubre en forma tan integral las varias facetas del quehacer huma
no, que a la hora del "ajuste de cuentas" su "deuda" no tarda en cobrar
se. No hay escapatoria posible para un periodismo que se sitúa, volun
tariamente, en la primera línea del combate. 

En Panamá, luego del fallido golpe de mando que intentó un grupo 
de militares jóvenes, el general Noriega impuso un régimen de excep
ción, que abarca todos los aspectos de la vida cotidiana. La actividad in
dustrial y financiera, la gestión burocrática, incluso la actuación priva
da, etc., etc., deben someterse a una juridicidad emergente, que no es 
sino el pretexto para que la dictadura siga cerrando el círculo, hasta que 
el ambiente se vuelva irrespirable. A la prensa, desde luego, se le han co
pado todas las salidas. ¡Imposible intentar allí una presencia crítica in
dependiente! 

"Palo y plomo" ha ofrecido el hombre fuerte de Panamá a sus opo
sitores. Una buena dosis de la "medicina" será administrada a la prensa 
indócil. Entre las 16 leyes de emergencia que se han expedido, se con
templan "severas" reformas al estatuto de imprenta, radio y televisión. 
¿Podíamos esperar algo diferente? 

Luis Gabriel Cano, presidente de El Espectador de Bogotá, ha decla
rado en la capital norteamericana que el diario está perdiendo dinero y 
podría verse forzado a cerrar a breve plazo. El periódico, que se publica 
desde hace 102 años y tira actualmente 200 000 ejemplares, fue dina
mitado en septiembre pasado por los narcotraficantes, ocasionándole 
pérdidas por 2 millones y medio de dólares. Hace tres años, los mismos 
"capas" asesinaron a su director, don Guillermo Cano, que había decla
rado una lucha abierta contra los "barones" de la droga. 

En el vecino país del norte la cosa es seria. Los medios de comuni
cación se sienten amenazados. Diarios de la trayectoria de El 
Colombiano, de Medellín, han reducido la cobertura de los ataques de 
los mafiosos. Al día siguiente de que los sicarios pusieran bombas en las 
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oficinas de los dos principales partidos políticos y en las casas de varias 
personalidades de dicha ciudad, El Colombiano sólo destacó la caída de 
los ingresos por la baja de los precios del café. En esto no debería verse 
una suerte de retirada periodística, equivalente a una rendición frente a 
los delincuentes. Se trata, más bien, de dosificar las fuerzas, preparán
dose para una larga contienda. En medio de una guerra irregular, cobar
de y criminal, los órganos de expresión, sus directivos y trabajadores, 
son víctimas de una escalada sin fin. A la postre, el periodismo, los pe
riodistas, sus estructuras, se encuentran en el ojo mismo de la tormen
ta, arriesgándolo todo, perdiéndolo todo, a cambio de salvar aquello 
que explica y justifica su existencia, su muerte y resurrección. 

15 de octubre de 1989 

Peligro a la vista 

Reproduzco parte de un informe preparado por la Asociación 
Latinoamericana para los Derechos Humanos (ALD HU). (El Comercio 
(1989) 24 de octubre, p. 3) 

La transcripción es textual: 

"El periodismo se ha vuelto, en América Latina, una de las profesiones 
de más alto riesgo. Entre junio de 1970 y junio de 1989, en la región, 
408 periodistas desaparecieron, fueron asesinados o secuestrados. Sólo 
durante el primer semestre del presente año fueron asesinados 19. 

Colombia, Guatemala, El Salvador y Perú son países en los cuales 
la profesión de periodista presupone los más altos riesgos para la vida 
de los comunicadores. En Colombia, 20 periodistas han sido asesina
dos desde 1985, año en que comenzó la 'guerra sucia', inicialmente 
contra los sectores de izquierda, luego contra jueces y comunicadores 
sociales, y hoy contra toda la sociedad. 
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Los asesinatos en Colombia van acompañados de campañas de te
rror y amenazas que obligan a los periodistas a callarse o salir del país, 
ante la incapacidad del Estado para proteger sus vidas. Cerca de medio 
centenar de periodistashan tenido que huir del país ante reales peligros 
de muerte. La situación se volvió más compleja desde que los carteles 
de la droga decidieron financiar a grupos paramilitares. El narcotráfico 
aportó inmensas sumas de dinero para crear ejércitos privados y hoy la 
sociedad colombiana es objeto de su acción terrorista, inspirada por los 
propósitos del narcotráfico, que no son otros que la desestabilización de 
las instituciones, para imponer sus criterios y garantizar condiciones de 
tolerancia para el desarrollo de sus negocios". 

Agrega el citado informe: "También en el Perú la violencia generalizada 
se ensaña contra los periodistas. Desde 1988, doce han sido asesinados 
por bandas paramilitares o grupos que acuden al terrorismo para silen
ciar a sus opositores ideológicos, como es el caso de Sendero 
Luminoso". 

En estas condiciones, la información y, en general la actividad perio
dística, se ven amenazadas por factores que, de no ser erradicados, limi
tarán, aún más, el ejercicio de la profesión. El narcotráfico y sus expre
siones de violencia constituyen una seria amenaza para el libre ejercicio 
del periodismo no sólo en Colombia sino también en el conjunto de 
países de América Latina que, en distintos niveles, afrontan el fenóme
no del tráfico de drogas". 

Esta es la realidad de una práctica vocacional que se nutre de la ad
hesión fervorosa, apasionada, a una actividad que, peligrosa y todo, re
sulta una de las mejores del mundo. 

2 de noviembre de 1989 
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Jorge Enrique Pulido 

"¡Hermano, somos un par de locos! A este paso no sobreviviremos 
mucho tiempo". Febrero de 1981. Cordillera del Cóndor. Habla Jorge 
Enrique Pulido, periodista colombiano de la cadena radial Todelar. Él y 
yo coincidimos en un intenso periplo por la zona de guerra. Se había 
producido un nuevo enfrentamiento bélico entre Ecuador y Perú y el 
destino nos reunió nuevamente en Mayaycu viejo. Desaliñados, sudoro
sos, nos confundimos en un estrecho abrazo. Nos conocíamos de tiem
po atrás. Habíamos cubierto juntos algunos acontecimientos en distin
tos países. El "paisa' con su pequeña grabadora -con la que producía 
maravillas-, y el "puendo" con cámaras, luces y esa caravana que exige la 
televisión. "Parece que te estás trasladando de casa. Sólo falta el gato...". 

Al abordar el helicóptero, éste le pareció algo maltrecho. Yo le dije: 
"No hay problema. Acabo de estar en Paquisha y Machinaza y el 'jugue
tito' se movía de lo lindo; pero igual, aterrizamos". Sonrió Jorge 
Enrique, con esa su sonrisa de niño pícaro. "Somos un par de locos. 
Definitivamente. Oye, te propongo un trato: si me muero primero, tú 
escribirás sobre mÍ. Y si tú te adelantas, la glorificación correrá de mi 
cuenta". Asentí, con una objeción: "Pero tú no escribes, eres pura boca". 
Pareció desconcertarse por un instante, sólo por un instante. ce... 

Entonces, te dedicaré un reportaje de excepción". Aclarado el "impas
se", declaré con solemnidad: "Trato hecho". 

Jorge Enrique Pulido acaba de morir en Bogotá, tras una agonía de 
diez días. Fue baleado por asesinos a sueldo. El narcotráfico, sin duda, 
ejerció una de sus clásicas venganzas. Él había venido produciendo una 
serie de programas televisivos sobre la droga y los carteles de Cali y 
Medellín. En la Colombia de 1989 eso no se perdona. Jorge Enrique 
Pulido ha muerto. La verdad, se me estruja el corazón. Y claro, cumplo 
con mi parte del convenio. 

En 1977 Pulido ganó el premio "EFE" -transformado luego en el 
premio internacional de periodismo "Rey de España"-, a la mejor cró
nica informativa. Le hice llegar mi enhorabuena por su triunfo. Un año 
más tarde -cosas de la vida-, yo obtuve el mismo galardón. Pero esta 
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vez por la mejor labor informativa. Fue de los primeros en felicitarme. 
"Ya era hora, Oquendo, te estabas envejeciendo inútilmente". 

Ahora está muerto y, más allá del dolor que causa una eliminación ab
surda, infame, cobarde, me atrevo a pensar que murió contento. ¡Lo hizo 
con todas las de ley! Murió en lo suyo, cumpliendo con su deber hasta el 
último minuto. Ninguna amenaza logró arredrarlo. Sabía de los peligros 
que corría y supo afrontarlos con serenidad y energía. ¡Qué talento pose
ía el hombre! Era un periodista de lujo, de aquellos que se meten en te
rrenos comprometidos. El 16 de mayo de 1989 explotó una bomba en la 
sede del noticiero "Mundo Visión", cuya dirección ejercía. Siguió adelan
te, con el coraje de siempre. Los "capas" se la tenían jurada y, a la final, la 
emboscada mafiosa ahogó una voz clarividente, directa, dura, inolvidable. 

Al escribir estas líneas en memoria del periodista desaparecido, al 
que conocí de cerca -por lo que mucho supe valorarlo-, lo hago tam
bién en homenaje a otros periodistas colombianos, once antes de Jorge 
Enrique durante este año luctuoso, sacrificados por agitar la bandera de 
las mejores causas. 

Que se detenga la ofensiva bárbara. Irrespetar al periodismo es como 
clavarle un puñal a la sociedad, en la mitad misma de su corazón. 

15 de noviembre de 1989 

Los héroes de siempre 

Los últimos acontecimientos internacionales marcados por la violencia 
-El Salvador, Colombia, Panamá, México, Rumania, Israel-, reeditan el 
axioma de que en cada peripecia humana de riesgo mortal hay un pe
riodista -o unos periodistas- de por medio. 

Estas líneas quieren ser un homenaje a esos personajes -hombres y 
mujeres-, que en todas las latitudes del mundo lo dan todo de sí, a carn
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bio de mantener viva una información que constituye el nervio mismo 
del planeta. Sin noticias recogidas en el lugar de los hechos, la humani
dad viviría de espaldas a sí misma. 

Apelaré, como en ocasiones anteriores, al seguimiento cronológico. 

Un fotógrafo de AFp, Eloy Guevara, muere en San Salvador. Es al
canzado por el fuego de ametralladoras en el suburbio obrero de 
Soyapango, lugar en el que cubría los enfrentamientos entre la gue
rrilla y el ejército. En la guerra civil salvadoreña, desatada hace una 
década, han muerto 71000 personas, entre ellas 32 periodistas loca
les y extranjeros. (Una camiseta estampada en negro, sobre fondo 
blanco, que dice: "No dispare, soy periodista', es el "talismán" obli
gado del periodista cuando sale de trabajar en El Salvador). (lo de 
diciembre de 1989) 

- José Wenceslao Espejo, director y propietario del diario El Tabloide, 
único medio impreso de Tulúa -ciudad localizada a unos 230 kiló
metros de Bogotá-, es asesinado mediante los disparos de dos indi
viduos que, tras cometer e! atentado en un restaurante, huyen del 
lugar. (la de diciembre de 1989). 
El fotógrafo de! diario español El País, Juan Antonio Rodríguez, 
muere en Panamá, alcanzado por disparos de las tropas norteamerica
nas. El fotógrafo británico, Malcom Linton (agencia "Reuters") y el 
francés Patrick Chauvel (revista Newsweeky agencia "Sigma"), son he
ridos en la capital panameña por disparos realizados por soldados es
tadounidenses frente al hotel "Marriot", Tres periodistas de agencias 
internacionales, dos panameños y un mexicano (Lissette Carrasco, 
"EFE"; James Aparicio, "AFP"; y Julio Olvera, "Notimex", respecti
vamente), desaparecen, luego de ser vistos por última vez en un retén 
militar cercano a la base de Clayron. Afortunadamente, luego de vivir 
su propia odisea, reaparecen sanos y salvos. (21 de diciembre 1989). 
Una periodista mexicana del diario El Día, Elvira Marcela Espinel, 
muere en Ciudad de México. Es asaltada, junto a otros dos reporte
ros, por cinco hombres que visten uniformes policiales. (24 de di
ciembre 1989). 
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... Ahora, un poco más lejos, pero con iguales riesgos. 

Un tanque aplasta al periodista de la televisión francesa, Jean Louis
 
Calderón, durante la lucha registrada frente al edificio del Comité
 
Central partidista en Bucarest. (23 de diciembre de 1989).
 
El corresponsal de ''Associated Press", John Daviszewski, es herido a
 
balazos por un grupo de hombres uniformados en Tirnisoara,
 
Rumania. (24 de diciembre 1989).
 
El periodista de la televisión comercial belga VTM, Danny Huwe,
 
muere víctima de disparos de francotiradores cuando trataba de in

formar sobre los choques armados en la capital rumana. Otro perio

dista turco que lo acompañaba, Emre Ahygey, resulta gravemente
 
herido. (25 de diciembre de 1989).
 
Diez fotógrafos de prensa, entre ellos uno de la ''AFP'', son golpea

dos por las fuerzas del orden, cuando la cadena humana formada al

rededor del sector antiguo de Jerusalén por 20000 pacifistas, es rota
 
por los enfrentamientos que se producen entre manifestantes pales

tinos y policías israelíes. (30 de diciembre de 1989).
 

... Varios periodistas muertos, heridos y maltratados durante el mes de 
diciembre de 1989, exclusivamente. Esta reseña quiere significar un ho
menaje de admiración a su coraje, a su consecuencia profesional. 

4 de enero de 1990 

Placa recordatoria 

Desde Bruselas, un despacho de la agencia EFE nos entrega un "obitua
rio" estremecedor: 58 informadores murieron durante 1989, en el ejer
cicio de su profesión. ¡58 vidas intensas, escrutadoras, solidarias, termi
naron ahí mismo, sin apelación posible, bajo la celada brutal de algún 
irracional! 
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El despacho de "EFE" es del 5 de enero de 1990. Quiero reprodu
cirlo íntegro, a manera de placa recordatoria de aquellos colegas que ya 
no estarán más en la vanguardia de la gran batalla. 

He aquí la reseña: 

"La Federación Internacional de Periodistas (FIP), con sede en Bruselas 
denunció que 58 informadores murieron durante 1989 en el ejercicio 
de su profesión, mientras que para la organización 'Reporteros sin 
Fronteras' la cifra asciende a 65. 

Esta cantidad supera la de periodistas muertos en años anteriores: 45 
muertos en 1988,32 en 1987 y 19 en 1986. 

La muerte de estos profesionales de la información tuvo lugar en 24 
países, subraya 'Reporteros sin Fronteras'. 

En Latinoamérica, agrega, se contabilizaron 43 muertos durante 
1989; entre ellos 15 en Colombia, 11 en El Salvador, siete en Perú, cua
tro en Brasil, dos en México y Ecuador, y uno en Guatemala y Panamá. 

y añade que en 1989 se produjeron 241 detenciones de periodistas, 
97 expulsiones de corresponsales o enviados especiales y 159 interven
ciones directas de diversos Estados contra la distribución de prensa, 
tanto nacional como internacional. 

La presidenta de la FIp, Mía Doornaert, dijo por su parte que los in
formadores caídos durante el año 1989 fueron 'víctimas de los gobier
nos que quieren censurar mediante la violencia', y explicó que su orga
nización hará de la seguridad de los periodistas uno de los puntos de ac
ción en su programa de 1990. 

La FIP solicitará que se incluya la seguridad del periodista en el 
orden del día de las sesiones que celebrarán en abril y noviembre las 
Naciones Unidas y la Organización Internacional del Trabajo. 

La Fll] que agrupa a más de 160000 periodistas de todo el mundo, 
iniciará también una campaña para explicar a los profesionales de la in
formación algunas medidas de seguridad, operativo que estará financiado 
con cuatro millones de francos belgas; es decir, unos 110 000 dólares. 

La FIp, de manera complementaria, distribuirá un manual editado 
en varias lenguas, con información sobre las misiones peligrosas, que in
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cluye un programa de asesoramiento para periodistas locales en zonas 
especialmente conflictivas. 

Doornaert recordó que la muerte de un periodista 'no es sólo una 
tragedia personal para la familia, sino también un ataque directo a la li
bertad de expresión y a la libertad de prensa. 

10 de enero de 1990 

Carnada 

La revista británica Index on Censorship, denunció el asesinato de unos 
30 periodistas en México, a partir del 30 de mayo de 1984, cuando fue 
eliminado el columnista político Manuel Buendía. La masacre -porque 
de esto se trata-, jamás ha sido esclarecida. La tensión política y la gue
rra contra los narcotraficantes han cobrado víctimas civiles, entre ellas 
elementos de la prensa que se atrevieron con una fenomenología que no 
admite curiosos, peor investigadores a tiempo completo. "La mafia no 
perdona', es el tétrico eslogan. El lema, por desgracia, tiene cabal apli
cación; y ni se diga tratándose de la raza maldita compuesta por repor
teros, corresponsales, editorialistas, cronistas gráficos, camarógrafos, etc. 

Ampliando el análisis, más de 50 periodistas fueron ultimados en 
América Latina en los dos últimos años, cuando en el desarrollo de sus 
iniciativas "alguien" decidió que resultaban inconvenientes para sus in
tereses. 

Una declaración firmada por representantes de organizaciones gre
miales, sindicales y profesionales de Costa Rica, Venezuela, Colombia, 
Perú, Chile y Paraguay -en el marco del seminario de coordinadores de 
la Federación Internacional de Periodistas (FIP), celebrado en Caracas 
en octubre de 1990-, señaló lo siguiente: ''A pesar de las constantes de
nuncias de las entidades relacionadas con la defensa de los derechos hu
manos, la violencia en América Latina rebrota con mayor gravedad, a 
tal punto que cada día aumenta el número de periodistas amenazados, 
perseguidos, encarcelados, heridos y asesinados". 
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El documento expresa el temor de que en esta parte del mundo "se 
repita el drama de los años 70 y 80, generado por el terrorismo delin
cuencial derivado del tráfico de drogas y los reflejos de los gobiernos 
dictatoriales, por cuanto en los últimos dos años han sido asesinados 
más de 50 periodistas en la región ...". 

Ahora mismo retenemos el aliento por siete colegas colombianos se
cuestrados el 30 de agosto de 1989 por "los extraditables", el brazo ar
mado del "Cartel de Medellín". El grupo, liderado por Diana Turbay, 
directora de la revista semanal Hoypor Hoy, desapareció cuando iba a 
entrevistar al jefe máximo del Ejército de Liberación Nacional. Poco 
después, también fue interceptado a balazos Francisco Santos Calderón, 
jefe de redacción de El Tiempo, principal diario de Colombia. Y, el jue
ves 8 de noviembre de 1989, al norte de Bogotá, ocho sujetos asaltaron 
en dos vehículos a las periodistas Maruja Pachón y Beatriz Villamar, lle
vándoselas con rumbo desconocido. Es fácil presumir qué sujetos se en
cuentran detrás de los atentados. 

"Los extraditables" han amenazado con asesinar a los periodistas, si 
es que el Gobierno de César Gaviria no cumple determinadas condicio
nes. El chantaje se yergue como símbolo de un bandidaje despreciable. 
Y allí están, hombres y mujeres de la prensa, sirviendo de carnada en 
medio de una trama diabólica. 

3 de diciembre de 1990 

La prensa: balance 1990 

¿Cuál fue la realidad de la prensa durante 1990? ¿Hubo algún tipo de 
progreso en el reconocimiento de sus derechos? ¿Se registraron los de
safueros de siempre? Con el comienzo de un nuevo año es saludable in
tentar un balance sobre el tema, a fin de visualizar las opciones futu
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ras.Empecemos por Latinoamérica. La libertad periodística en el conti
nente continuó amenazada, a pesar del establecimiento de regímenes 
políticos democráticos, dice en su último informe el Instituto de Prensa 
Internacional, con sede en Londres. Según el documento, Colombia 
aparece como el país más peligroso para la actividad periodística. A 
pesar de los esfuerzos del presidente César Gaviria, "las organizaciones 
ligadas al narcotráfico siguen matando e intimidando a los periodistas". 
(Ahora mismo seis colegas están en poder de los capos de la droga, 
mientras otros tres fueron liberados luego de una angustiosa espera). 

En cuanto a Chile, el IPI estima que bajo el liderazgo de Patricio 
Aylwin ha mejorado el respeto a los derechos humanos, aunque persis
ten las detenciones de periodistas, quienes deben comparecer ante tri
bunales militares. 

Apelamos ahora al testimonio de la fundación Freedom House, que 
opera desde la capital norteamericana, Washington. 

"El año de 1990 -dice-, fue menos malo que el anterior para la li
bertad de prensa en el mundo: 43 periodistas fueron muertos en 19 pa
íses, contra 73 el año precedente". (¿Deberíamos "celebrar" semejante 
acontecimientoi) . 

De acuerdo con la fuente, 61 países dispusieron en 1990 de prensa 
libre, contra 56 el año pasado. Freedom House afirma que "los cambios 
más espectaculares ocurrieron en la Unión Soviética". Sin embargo, las 
cosas no siempre han marchado a pedir de boca: el comité estatal de la 
Unión Soviética para la radio y la televisión, Casteleradio, prohibió la 
emisión del popular programa juvenil "Uzgliad" por "motivos políticos" 
(28 de diciembre de 1990). 

El informe saluda, igualmente, el ingreso de Bolivia, Chile, 
Hungría, Panamá, Polonia, Checoslovaquia y Tallandia, en la lista de 
países con prensa libre. En total, si 61 países disponen ahora de liber
tad de prensa, 31 disfrutan de ella sólo parcialmente y 65 no conocen 
ese derecho. 

Finalmente, desde París, "Reporteros sin Fronteras" denuncian que 
"al menos 36 periodistas fueron asesinados en el ejercicio de su profe
sión o por sus opiniones en 1990, en un total de 17 países, entre ellos 
Filipinas, Colombia, Chile, El Salvador, Guatemala, México y Perú". 
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Dicha organización argumenta que tres estados se hallan directa
mente implicados en los asesinatos: Irak, Liberia y Chad, mientras que 
en otros dos, Sri Lanka y El Salvador, "se puede suponer que el Estado, 
si bien no ha ordenado el crimen, lo habría encubierto". 

En Latinoamérica, afirma, "es difícil distinguir el asesinato político 
del crimen común. Los jefes colombianos de la droga han ordenado 
cuatro asesinatos de periodistas y han causado directamente la muerte a 
un quinto". 

"Reporteros sin Fronteras" denuncian que dos periodistas que toma
ron posición en las elecciones generales en Guatemala fueron fríamen
te asesinados, y que "Sendero Luminoso" sería el responsable del crimen 
de dos periodistas en el Perú. Los otros países donde se cometieron ase
sinatos fueron Pakistán, Sudáfrica, Liberia, Chad, Turquía, Haití, India, 
Irak, Líbano y Sri Lanka. 

El estudio contabiliza un total de 198 periodistas encarcelados, de 
los cuales 41 están en Irán, 32 en China, 28 en Turquía, 25 en Israel, 
13 en Sudán, 11 en Siria y 6 en Irak. 

"Globalmente, la prensa de ciertos países de Latinoamérica es vícti
ma siempre de violencias esporádicas, al igual que la de Haití", agrega 
el balance, que revela también situaciones conflictivas en Turquía, 
Marruecos, Argelia, Líbano, Siria e Indonesia. 

Otros países con problemas son Nigeria, Guinea, Kenia, Senegal, 
Camerún, India, además de la Unión Soviética, donde las tensiones 
entre los países bálticos, en el Caúcaso o Asia Central, no siempre pu
dieron ser monitoreadas por la prensa. 

¿Las cosas mejoraron para la prensa y los periodistas en 1990? ¿O 
fueron de mal en peor? 

16 de enero de 1991 
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Tres tiros por la espalda 

Los mafiosos los fueron soltando de a poquito. Especializados en la es
cuela del crimen, los barones de la droga saben dosificar sus acciones 
para alcanzar sus propósitos. Primero fue Juan Vitta, liberado el 26 de 
noviembre de 1990. Luego siguieron Hero Buss, Azucena Liévano, 
Orlando Acevedo...; en fin, los otros integrantes del grupo de periodis
tas secuestrado por "los extraditables" el 30 de agosto de 1990, cuando 
se dirigían al interior de la selva colombiana, en pos de entrevistar a un 
jefe guerrillero. Sólo quedaban en la lista Diana Turbay, directora del se
manario Hoypor Hoy, yel camarógrafo Richard Becerra, amén de otros 
tres profesionales de la prensa y la hermana del ex secretario general de 
la presidencia, Marina Montoya, que cayeron en redadas planificadas en 
forma independiente. 

De un momento a otro se esperaba la buena noticia: Diana Turbay 
-cautiva durante 148 días con sus noches-, había regresado a sus labo
res habituales, sana y salva, tras una aventura de pesadilla. Nadie, o casi 
nadie dudaba de que el trance conocería un desenlace afortunado. 
Porque, a fin de cuentas, ¿qué delito habían cometido ella y sus compa
ñeros, a no ser el deseo de cubrir la noticia con diligencia e imaginación 
-con ánimo primicial-, a favor de una opinión pública ávida de refe
rencias directas, que le ayuden a entender un panorama oscuro y con
flictivo? 

La noticia llegó, pero en otros términos: Diana Turbay había recibi
do tres tiros por la espalda, cuando elementos policiales de élite se en
zarzaron en una contienda sin cuartel con los sabuesos de una finca per
dida entre los municipios de Copacabana y Guarne, en plena región 
montañosa. A poco, pese a los esfuerzos médicos, la periodista fallecía 
en un hospital de Medellín. 

Fines de 1978 o comienzos de 1979. El entonces embajador de 
Colombia en Quito, Gilberto Echeverry Mejía, me tentó a realizar una 
gira por su país, cámaras de televisión en mano. 

En Bogotá, entrevisté al presidente Julio César Turbay Ayala en el 
Palacio de Nariño. Charlamos largamente y, cuando ya me despedía, 
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me dijo con una sonrisa, poniéndome una mano en el hombro: "Una 
amena conversación debe ser rematada apropiadamente. Le invito a 
'Hato Grande'. Allí, según dicen, se come bien". 

"Hato Grande" es la residencia campestre de los presidentes colom
bianos, ubicada a pocos kilómetros de Bogotá. Allá fuimos y, en verdad, 
comimos bien, rematamos apropiadamente la conversación y, por si 
fuera poco, nos embriagamos con el perfume de unas rosas de colores 
fascinantes. Fue cuando conocí a Diana Turbay, hija del mandatario co
lombiano. Simpática y comunicativa, pronto estuvimos hablando de 
una pasión común: el periodismo. Me sorprendió su lucidez en el aná
lisis de la problemática de la hora y el compromiso moral que establecía 
con la tarea del comunicador social. Me regaló un libro de su ilustre 
padre, en el que éste traza las líneas maestras de su accionar político. 

Ahora, ya no vive más. Sus sueños periodísticos han sido enterrados 
con una juventud que vivió su jornada intensamente, poniendo a prue
ba su talento día a día. ¡Qué desgracia! Hay existencias que, por simple 
lógica, deberían extenderse más allá del plazo marcado por la fatalidad. 

Bueno, al menos el camarógrafo Richard Becerra salió ileso del asal
to. Esperemos que los últimos cuatro rehenes de los mafiosos (Maruja 
Pachón, Beatriz Villamizar, Marina Montoya y Francisco Santos), retor
nen sanos y salvos a sus hogares, a pesar de las amenazas de los "capas". 

Por lo demás, bien puede afirmar la policía que quiso asestar un 
golpe de gracia a Pablo Escobar. ¿Alguien podrá refutar la coartada? 
Cuando de por medio están vidas humanas -valiosas en extremo-, la 
prudencia debería desempeñar su propio papel, para ahorrarse luego ex
plicaciones que nada remedian. 

La acusación de doña Nidia Quintero, madre de Diana, será una 
memoria inolvidable. 

30 de enero de 1991 
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Eliminación física del periodista 

El asesinato de los periodistas de El Espectador de Bogotá, Julio Daniel 
Chaparro y Jorge Torres frustra la aspiración de los dos comunicadores, 
que se proponían demostrar ce...cómo, a pesar de la violencia, hay gente 
que intenta sacar adelante una nueva Colombia". 

Es una frustración de raíces muy viejas, desde luego. Es la misma 
que sienten el periodismo colombiano, el latinoamericano y el mundial, 
frente a una "guerra sucia" que cobra vidas inocentes a diario y no cesa 
en su salvaje ofensiva, más cruenta todavía, en la medida en que los im
perios del mal perciben que están acorralados y que pueden derrumbar
se más tarde o más temprano. 

...Para entonces, la frustración será el precio que tuvo que pagarse, a 
fin de que una lucha desigual se convierta en victoria. Cuando la co
rrupción y sus promotores sean derrotados en al menos uno de sus fren
tes, el periodismo habrá redondeado una jornada excepcional. 

En este sentido, la muerte de Chaparro y Torres -así como la de 
otros líderes de la paz y la verdad-, son contribuciones imperecederas a 
la gran campaña de limpieza. Vivimos una hora de sórdidas apetencias. 

... Una hora en que la entrega a una causa legítima puede provocar 
terribles represalias. ¿En qué falta incurrieron los colegas Maruja 
Pachón y Francisco Santos, retenidos desde hace varios meses por "los 
extraditables", brazo armado del cártel de la cocaína que encabeza el 
"capo" Pablo Escobar? 

A pesar de ciertos avances democráticos, se violan los derechos hu
manos de reporteros, fotógrafos, camarógrafos, editorialistas, 

En 1990 -dice el "Informe Anual del Comité para la Protección de 
los Periodistas", con sede en Washington-, "hubo 1000 abusos en con
tra de reporteros en 104 países del mundo: 32 fueron asesinados, 80 su
frieron ataques físicos, 270 fueron detenidos y otros 99 se encuentran 
en prisiones o secuestrados clandestinamente". 

El documento menciona "agresiones, brutalidades, torturas, asesina
tos y censuras", entre los abusos. Y lanza una voz de alarma sobre la si
tuación de la prensa en América Latina. "En tal región -dice-, al igual 
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que en Asia, existe una tendencia a la eliminación física del periodista". 
Mil casos en 1990. ¿Se mantendrá la cifra en 1991 o, por desgracia, 

se marcará un nuevo "record" de ferocidad? Es un cuento de nunca aca
bar. Informe tras informe. Investigaciones. Protestas. Recomendacio
nes. y, a final de cuentas, ¿qué? 

Al menos 77 países violaron, en alguna forma, la libertad de expre
sión en los últimos dos años, según el reporte anual de Artículo 19 sobre 
la censura en el mundo (Londres, 18 de abril de 1991). 

El documento detalla el modo en que la inobservancia de las liber
tades de opinión e información lesionó el artículo 19 de la "Declaración 
de los Derechos Humanos", que reconoce el privilegio de todos los in
dividuos a expresar sus ideas. 

Recomendaciones. Protestas. Investigaciones. Informes. Más infor
mes. y, a final de cuentas, ¿qué? 

3 de mayo de 1991 

Ritual siniestro 

Algún momento alimenté la esperanza de que, tras las monstruosidades 
cometidas en Colombia por los narcotraficantes y los subversivos con
tra medios de comunicación y periodistas, la época trágica marcaría un 
alto, abriría al menos una pausa. América Latina, el mundo entero, 
mostraron su repugnancia por una carnicería que nos privó de un tes
timonio social de primera categoría. Hombres y mujeres ilustres, profe
sionales de lúcida trayectoria fueron asesinados por el "delito" de en
frentarse a las mafias. Periódicos, televisaras, radios fueron reducidos a 
escombros, dinamitados, por mantener una postura crítica. 

La voladura de Canal 2 de televisión de Lima, la muerte de sus pe
riodistas y trabajadores demuestran que el fanatismo, la locura, el odio, 
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no desaparecerán jamás. Las víctimas del ritual siniestro serán gentes 
que antes que detenerse a pensar en sí mismas, reparan en los demás y 
enarbolan ideales generosos. 

Iniciaba esta nota hablando de Colombia. ¡Qué alta cuota ha tenido 
que pagar para preservar sus instituciones y salvar sus costumbres! Si la 
memoria no me falla, a fines de abril de 1991 -días 25 ó 26-, dos pe
riodistas que cerraban una investigación en un pueblito perdido entre 
las montañas, fueron eliminados por el crimen organizado. Allí queda
ron sus cuerpos -reportero y fotógrafo-, en una oscura callejuela que se 
manchó de sangre. 

Días más tarde, 20 de mayo, una noticia nos alegró de veras: dos co
municadores, retenidos largo tiempo por los narcoterroristas, fueron 
devueltos indemnes. Su prueba había sido amarga, traumatizante. Pero, 
casi al mismo tiempo, otros dos reporteros radiales -que solían señalar 
las cosas por su nombre-, fueron tiroteados en el sur colombiano. 

En agosto de 1991, día 8, nuevo alegrón: john Mackarty, periodis
ta británico, fue liberado. La noticia debió estimular a quienes rechazan 
el fanatismo y su ropaje terrorista. Que el cumplimiento de un deber 
honrosísimo -informar desde el lugar de los hechos-, sea "sancionado" 
con el cautiverio, repugna al espíritu libertario del ser humano. 

Pensé en la ocasión: "Que como Mackarty, los otros rehenes occi
dentales sean puestos en libertad". 

En Venezuela, a raíz de acontecimientos de dominio público (fines 
de febrero de 1992), la prensa ha sufrido lo suyo. 

"Esta muerte muestra lo difícil que es ejercer el periodismo", dijo 
Fernando Moreno, director de La Prensa de Nueva York, cuando se en
teró del asesinato de Manuel de Dios, periodista de origen cubano, em
peñado en investigar el narcotráfico y sus ramificaciones. "Lo ocurrido 
a Manuel de Dios podría sucedemos a cualquiera de nosotros". (12 de 
marzo de 1992). 

14 de junio de 1992 
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577 combatientes sacrificados 

Durante la realización de un seminario sobre "Derechos humanos de 
los periodistas" (FELAP, México, 18 de febrero de 1993), la Federación 
Latinoamericana de Periodistas denunció que un total de 362 comuni
cadores murieron asesinados y otros 151 desaparecieron en América 
Latina entre 1970 y marzo de 1993, mientras que en el resto del 
mundo, en el mismo período, fueron liquidados 64 informadores. Es 
decir, la prensa perdió en menos de 25 años -lapso extremadamente 
corto-, a 426 de sus mejores elementos, sin contar a los que, como dice 
la noticia, se esfumaron misteriosamente, sin que se haya vuelto a saber 
de su paradero. En resumidas cuentas, 577 combatientes fueron sacrifi
cados por el "delito de informar" y, desde luego, por el atrevimiento de 
cuestionar circunstancias, señalar hechos, demandar rectificaciones. 

En el cuadro anterior no figuran los cientos de atentados fallidos, 
agresiones y amenazas que, al no dejar huella visible, carecen del peso 
para ser contabilizados. 

¿Qué hacer frente a una realidad que, si bien ha evolucionado favo
rablemente por la restauración democrática, continúa siendo crítica, 
llena de persecuciones? Nada. O casi nada. Apenas elevar una voz de 
protesta, con el ruego de que los tribunales de justicia sancionen a los 
responsables de crímenes absurdos, ya que las ideas, finalmente, no pue
den ser sofocadas. Y, en forma adicional, enmendar ciertas normas ju
rídicas para garantizar la libertad de expresión en América Latina y el 
Caribe. 

... Y pare de contar. Sobran las exhortaciones, las proclamas, las re
comendaciones. Y los "compromisos" de la contraparte, además. 
¿Cuántos gobiernos prometieron depurar su conducta y respetar una 
actividad que garantiza el equilibrio social? ¿Cuántos grupos de presión, 
cuántas mafias se dieron golpes de pecho? A renglón seguido, reincidie
ron en sus brutales procedimientos. 
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Acá, en el Ecuador, no hemos tenido que lamentar -al menos últi
mamente-, el ataque preconcebido, mortal, contra los periodistas. Sin 
embargo, la mala voluntad no falta. La incomprensión, tampoco. El in

tento de coartar el acceso a las fuentes de información es algo frecuente. 
y para que no se diga que hay exageración, queremos exponer varios 

casos que se presentaron entre 1991 y 1993. No se trata de una relación 
exhaustiva. 

He aquí el detalle: 

29 de enero de 1991: El reportero José Nelson Mármol es atacado
 
por un grupo de policías. Cubría incidentes callejeros en las inme

diaciones de la Universidad Central. Se trata de un profesional que
 
labora en radio Católica. Sufre heridas y politraumatismos.
 
9 de febrero de 1991: Pilar Núnez, vicepresidenta de la Federación
 
Nacional de Periodistas, es agredida por un elemento de la Policía
 

Nacional.
 

18 de febrero de 1991: La aplicación de medidas de seguridad en la
 
base de la primera zona aérea, con motivo de la ceremonia de des

pedida al presidente de la República, coarta el trabajo de los repre

sentantes de la prensa. Estos se declaran en "huelga", a modo de pro

testa.
 
2 de julio de 1991: Los cronistas parlamentarios abandonan la sala
 
de sesiones del Congreso, ante los ataques de que les hacen objeto la
 
diputada Cecilia Calderón y otros legisladores.
 
8 de agosto de 1991: La FEUE, filial de Guayaquil, organiza una
 
huelga "en contra de los mal llamados medios de comunicación so

cial, que desinforman al país".
 
7 de septiembre de 1991: Policías uniformados y de civil se concen

tran frente a la comandancia de policía en Quito y lanzan gritos
 

contra la prensa, a propósito del caso Restrepo,
 
21 de agosto de 1992: El reportero de radio Quito, Patricio Ramos,
 

es agredido físicamente por un oficial de policía. Se disponía a cu

brir una ceremonia en la Escuela Superior de Policía.
 
2 de febrero de 1993: La Asociación de Cronistas Parlamentarios de
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nuncia presiones y hostigamientos por parte de varios legisladores y
 
funcionarios del Ministerio de Energía y Minas.
 
27 de febrero de 1993: Durante los actos programados en la Escuela
 
Superior Militar "Eloy Alfaro", con motivo del día del Ejército ecua

toriano, los periodistas encuentran dificultades para realizar su tarea.
 
Más aún, soportan el descomedimiento de los agentes de seguridad.
 

1Ode marzo de 1993 

500 dólares por cabeza 

La noticia, publicada en una revista de amplia circulación, puede pare
cer sorprendente, aunque no lo es: "¿Cuánto vale la cabeza de un repor
tero? Los serbios creen que 500 dólares. Ese es el premio estipulado para 
quien mate un corresponsal de guerra en Yugoslavia. En dos años de 
guerra ya fueron asesinados 31 periodistas (en los veinte años de guerra 
de Vietnam murieron 63). El ejército francés sugiere un curso de super
vivencia para los corresponsales de guerra. En el primer mes, grupos de 
reporteros, fotógrafos y camarógrafos aprendieron técnicas para evitar 
francotiradores, campos minados y emboscadas" . 

... No, la noticia no es sorprendente, aunque así parezca. Y hago tal 
afirmación porque la mentalidad humana suele sufrir torceduras tan ex
tremas, que llega a confundir a un periodista con una especie de enemi
go' público al que hay que eliminar sumariamente, en cuanto la opor
tunidad se presenta. 

La situación que se vive en Yugoslavia (en su momento también en 
Vietnam), es la misma que se ha vivido en otros lugares de un planeta 
alterado por una violencia que parece no tener final. Si no, recuérdese 
-para hacer memoria reciente-, del caso colombiano, el peruano, el sal
vadoreño, el guatemalteco. En este último país acaban de asesinar al di
rector del diario El Gráfico, Jorge Carpio Nicolle. Se dirá que Carpio 
Nicolle fue un político en activo, que encontró la muerte cuando se ha
llaba precisamente en plena campaña proselitista. Esto es cierto; pero 
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no puede quedar de lado su condición de periodista que, en ejercicio de 
su labor, asumió posiciones críticas. 

Colombia, Perú, El Salvador, Sudáfrica... La tarea de informar, in
vestigar, revelar, comentar, cuestionar es, ciertamente, difícil, pero nece
saria. Saludable. ¿A dónde iríamos a parar si la prensa, por temor o por 
lo que fuese, oculta su mensaje o lo pervierte al azar de los varios facto
res que pueden entrar en juego en cada ocasión? 

Los periodistas tienen que decir lo suyo, a cualquier costo. Aunque 
les pongan un precio a su cabeza, como en Yugoslavia. O les pasen por 
las armas o les hagan explotar con una bomba. 

11 de julio de 1993 

Muerte en Mogadiscio 

Cuatro periodistas occidentales fueron linchados por una muchedum
bre enfurecida, cuando asistían a un ataque de las fuerzas de las 
Naciones Unidas -comandadas por los norteamericanos-, en contra de 
los partidarios del general Mohammed Farah Aidid. La capital de 
Somalia se convirtió en el patíbulo de cuatro inocentes, condenados a 
muerte por un crimen que jamás cometieron. Porque no puede inter
pretarse como tal -salvo que la interpretación provenga de una mente 
fanática-, el solo cumplimiento del deber. 

Dichos profesionales se convirtieron en los chivos expiatorios de la 
ira colectiva, que rechazaba una presencia militar que ha confundido su 
misión de paz con una incursión belicista que enciende, todavía más, la 
vocación guerrera de los somalíes. 

Estos son los nuevos mártires de la causa del periodismo: 

Don Eldon, 22 años, fotógrafo de Reuters.
 
Hansi Krauss, 30 años, fotógrafo alemán de la agencia norteameri

cana Associated Press.
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Jansni Krasu, fotógrafo de Reuters.
 

Un colaborador de Reuters Teleuisián, cuyo nombre no mencionan
 
los despachos de las agencias informativas.
 

Sin embargo, estos señalan que "los cadáveres de dos empleados de la 
agencia Reuters, el fotógrafo Os Maina, de 38 años, y el técnico de so
nido Anthony Macharia, de 21, fueron recobrados cerca de un barrio 
en el que se ubican varios escondites de los pistoleros de Aidid. Ambos 
eran oriundos de Kenia". Seguramente es Macharia, a quien incluyo en 
la lista precedente, ubicándolo como "un colaborador de Reuters 

Teleuision. Pero en este supuesto, los asesinados serían cinco y no cua
tro. Peor aún. Los datos proporcionados no son claros. 

En todo caso, un fotógrafo de la ''AFP'', Eric Cabanis, salvó milagro
samente su vida, gracias a la intervención de sus guardaespaldas soma
líes. Mohammed Shaffl, camarógrafo de "Reuters", escapó de morir 
apedreado por la multitud, aunque recibió algunas heridas. 

La Federación Internacional de Periodistas estima que los cuatro co
rresponsales extranjeros sacrificados en Mogadiscio, "cayeron en una 
trampa montada por los partidarios del general Aidid y se transforma
ron en las víctimas de la violencia brutal de la muchedumbre". 

La teoría puede ser cierta, pero no devuelve la vida a esos pundono
rosos hombres de acción. Ellos cayeron bajo los designios de una vio
lencia alimentada por quien sea, empeñado en cobrar réditos sangrien
tos, aunque luego nadie quiera responsabilizarse de lo sucedido. 

21 de julio de 1993 

La muerte por doquier 

En la nota anterior me referí a la muerte de cuatro periodistas en 
Somalia, lapidados por una multitud cegada por el odio hacia una in
tervención armada -la de Naciones Unidas bajo el liderazgo de los nor
teamericanos-, que olvida su misión pacifista, para guerrear abierta
mente, pervirtiendo así el motivo que justificaba su presencia. 
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El populacho no encuentra mejor desahogo que liquidar a cuatro 
inocentes -fotógrafos y operadores de televisión>, que a fin de cuentas 

hacían lo suyo, sin tomar partido por ninguno de los bandos en pugna. 
La muerte se abate sobre cuatro periodistas en Mogadiscio. Pero 

antes en Colombia, el Perú, El Salvador, Guatemala, etc.; y, más recien
temente, en la ex-Yugoslavia, donde ofrecen 500 dólares por la cabeza 
de cada corresponsal, como ya he mencionado. 

En los últimos 10 años muchos periodistas mueren en zonas de conflic
to. Revisemos parte de esa masacre: 

El Salvador, marzo de 1982: Cuatro periodistas de la televisión ho

landesa, joop Willemse, Koos Koster, Jan Kuiper y Hans Terlaag,
 
son muertos por soldados del ejército regular, mientras realizaban
 
un reportaje.
 
Perú, enero de 1983: ocho periodistas, entre ellos Eduardo de la
 

Piniella, Pedro Sánchez, Willy Retro, Jorge Sedano, Octavio Infante
 
y Félix Gavilán, son eliminados a pedradas y hachazos por los cam

pesinos de la aldea Uchurucay, en el departamento de Ayacucho,
 

desgarrado por los choques entre los militares y la guerrilla de
 
Sendero Luminoso.
 
Líbano, marzo de 1985: Dos periodistas de la televisora norteame

ricana CBS, Toufic Ghazzaoui y Bahige Matni, sucumben en el sur
 
del Líbano bajo el fuego de un tanque israelí.
 
Thailandia, septiembre de 1985: Dos periodistas de la cadena nor

teamericana NBC, Neil Davis (australiano) y Bill Latch (norteame

ricano), perecen durante los combates escenificados en las calles de
 
Bangkok.
 
Filipinas, abril de 1986: Dos periodistas filipinos, Willie Vicoy y
 
Pete Mabasa, caen en una trampa tendida por los guerrilleros comu

nistas en la provincia de Cagayán, en el norte del país.
 

- Mganistán, octubre de 1987: Dos miembros norteamericanos de un 
equipo de televisión independiente, Lee Shapiro y Jim Lindelof, que 
se hallaban con un grupo de resistentes, son liquidados en el valle de 
Sanglakh, provincia de Paghman. 
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Liberia, enero de 1991: El jefe rebelde liberiano, Charles Taylor, pre

sidente del Frente Nacional Patriótico de Liberia, reconoce la res

ponsabilidad de sus tropas en el asesinato de dos periodistas nigeria

nos, Kress Imodibie y Tayo Awotunsin.
 
Irak, mayo de 1991: Los cuerpos de dos periodistas que trabajaban
 
para la BBC, Nick della Casa y Charles Marxwell, que cubrían en el
 
norte de Irak la llegada de los refugiados kurdos, son descubiertos
 
por soldados británicos.
 
Eslovenia, junio de 1991: Dos periodistas austriacos, Norbert
 
Werner y Nikolas Vogel aparecen destrozados en su vehículo por un
 
disparo de misil, cerca de Ljubljana.
 
Croacia, septiembre de 1991: Un periodista del semanario francés
 
Le Nouvel Observateur, Pierre Blanchet, y otro de la radio suiza,
 
Damien Ruedin, vuelan en pedazos con una mina que estalla bajo
 
su vehículo.
 
Croacia, octubre de 1991: Cuatro elementos de un equipo de la te

levisión de Belgrado, Zoran Amidzic, Bora Petrovic, Dejan
 
Milicevíc y Sreten Ilic, fallecen en la región de Banija. Un mortero
 
croata pulveriza su vehículo.
 
Bosnia, enero de 1993: Dos periodistas serbios de Bosnia, Milos
 
Vujovic y Zivko Filipovic, son alcanzados por la explosión de un
 
obús en el centro de Ilidza, 10 kilómetros al sur de Sarajevo.
 

25 de julio de 1993 

" iNo disparen: soy periodista!" (1) 

Dos periodistas colombianos con asiento en Pasto, capital del departa
mento de Nariño, han escrito un libro con el título que encabeza esta 
nota. Ellos son Isidoro Medina Patino y Carlos Oviedo Gaviria. Parten 
del análisis de un par de conceptos vinculados al ejercicio periodístico 
-la libertad y la responsabilidad-, para adentrarse en la realidad de la 
prensa de su país y su destino dramático, trágico. 

202 



Capítulo III: Las víctimas del periodismo 

Se trata de una investigación, al par que fascinante, dolorosa. Vale la 
pena hacer el seguimiento de un itinerario que nos ilustra cuán lejos 
puede ir una convicción profesional que no se detiene ni siquiera ante 
el riesgo de la muerte. 

Ya habrá tiempo y oportunidad para analizar una trama que deberí
an conocer quienes han escogido el periodismo como compromiso de 
vida. Hoy sólo quiero transcribir los nombres de los colegas asesinados 
en Colombia de 15 años a esta parte. En el pasado inmediato ya inten
té la tarea de modo fragmentario. Ahora completo la necrología, aña
diendo la imploración litúrgica: "Dadles, Señor, el descanso eterno y 
brille para ellos la luz perpetua". 

Silvio Quiñonez, periodista independiente, muerto en La Dorada
 
en febrero de 1979.
 
César Augusto López Arias, corresponsal de El Tiempo, ce-fundador,
 
socio y columnista de La Tarde de Pereira y director de El Reportero
 
Caracol, muerto en dicha ciudad el 13 de marzo de 1979.
 
Carlos Ernesto Castillo Monterrosa, colaborador de la revista de fa

rándula Antena, muerto en Barranquilla el 30 de junio de 1979.
 
Pepe Valencia Castro, de Transmisora Caldas, muerto en Manizales
 
el 10 de mayo de 1980.
 
Luis E. Palacios, de Occidente de Cali, muerto en dicha ciudad el 11
 
de septiembre de 1980.
 
Libardo Gil Ceballos, de radio Super, muerto en Maicao el 14 de oc

tubre de 1980.
 

- Ancízar Gómez Zuluaga, de radio Ondas del Valle, muerto en 
Cartago el 11 de enero de 1982. 
Ramiro Ariza Villamil, corresponsal del diario El Caleño, muerto en 
Buenaventura el 16 de agosto de 1983. 

- Alirio Mora Beltrán, director del diario El Caleño y colaborador de 
RCN, muerto en Cali el 19 de septiembre de 1983. 
Mario Pineda Arboleda, colaborador de La Razón y La Ponzoña, 
muerto en Sevilla el4 de noviembre de 1983. 
Nelson Anaya Barrero, columnista de El Espectador y El Colombiano, 
muerto en Medellín el 26 de septiembre de 1983. 
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- José Antonio Dumet, comunicador independiente, muerto en 
Sincelejo el 9 de abril de 1984. 
Lides Renato Batalla, director del periódico La Batalla, muerto en 
Buenaventura el 7 de septiembre de 1984. 
Rodrigo María Navia González, loeutor de Caracol, muerto en 
Pereira el 8 de septiembre de 1984. 
Christian Martínez Sarria, periodista de la oficina de información y 
prensa de la Policía Nacional, muerto el 27 de octubre de 1984. 
Roberto Lafaurie Quintero, periodista independiente, muerto en 
Santa Marta el 24 de marzo de 1985. 

- Alberto Lebrún, de El Colombiano, muerto en Medellín el 11 de 
enero de 1986. 

1°. de septiembre de 1993 

"¡No disparen: soy periodista!" (11) 

En la relación anterior (Miércoles 1° de septiembre de 1993), transcri
bí la primera parte de una lista de periodistas colombianos asesinados 
en el periodo 1978-1993, en el marco de una violencia alimentada 
desde diversos frentes, que encontró en el juicio crítico de la prensa una 
especie de enemigo común al que había que aniquilar. Por eso los gue
rrilleros, narcotraficantes, agentes de seguridad, grupos paramilitares, 
políticos corruptos, delincuentes comunes, etc., se encargaron de ir eli
minando, por diversos procedimientos, todos ellos brutales, a elemen
tos de periódicos, radios y televisoras, en la canallesca suposición de que 
así podrían seguir operando con mayor libertad. El tiro les salió por la 
culata, ya que la campaña depuradora generó una conciencia a nivel na
cional, continental y mundial, que puso en jaque a las fuerzas del mal. 
El precio pagado, evidentemente, ha sido muy alto. Terrible. 
Irremediable. 
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...Un precio que se explica líneas abajo. 

- Adolfo León Rengifo, de Todelar y El País, muerto en Palmira el 30 
de enero de 1986. 
Luis Roberto Camacho Prada, de El Espectador, muerto en Leticia el 
16 de julio de 1986. 
Raúl Echavarría Barrientos, subdirector de Occidente, muerto en 
Cali el 17 de octubre de 1986. 
Luis Eduardo Muñoz, de La Patria, muerto en Aguadas el 9 de no
viembre de 1986. 
Guillermo Cano Isaza, director de El Espectador, muerto en Bogotá 
el 17 de diciembre de 1986. 
Fernando Bahamón Molina, de El Espectador, muerto en Florencia 
el 16 de julio de 1987. 
Marcos Sánchez Castellón, periodista independiente, muerto en 
Santa Marta el 4 de agosto de 1987. 
Nelson Gabrini Alzare, de Revolución, muerto en Medellín el 11 de 
noviembre de 1987. 
Francisco Gaviria Jaramillo, estudiante de periodismo de la 
Universidad de Antioquia, muerto en Medellín el 10 de diciembre 
de 1987. 

- José M. Sánchez, comunicador social independiente, muerto en 
Barquisimeto (Venezuela), el 8 de enero de 1988. 
Belisario Zambrano, de RCN, muerto en Roldanillo el 22 de febre
ro de 1986. 

- Álvaro Rojas Bustamante, periodista independiente, muerto en 
Santa Marta el4 de marzo de 1988. 
Oswaldo Regino Pérez, de El Universal, muerto en Montería el 11 
de noviembre de 1988. 
Héctor Giralda Gálvez, abogado y periodista de El Espectador, 
muerto el 29 de marzo de 1989. 

- Jorge Enrique Pulido, propietario de una programadora de televi
sión que llevaba su nombre y director de varios espacios de opinión, 
muerto el8 de noviembre de 1989. 
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Luis Carlos Galán Sarmiento, periodista y candidato a la presiden

cia de la República, muerto en Soacha, cerca de Bogotá, el 20 de no

viembre de 1989.
 
Cayetano Domínguez, periodista y gerente de la Emisora
 
Barrancabermeja, muerto en la misma ciudad el 3 de febrero de
 
1990.
 
Silvia Margarita Durán Sáenz, corresponsal de la BBC de Londres en
 
la capital de la República, muerta en Cimitarra (Magdalena Medio),
 
en febrero de 1990.
 
Rubén Darío Carrillo García, periodista independiente, muerto en
 
Envigado (Medellín-Antioquia), el 19 de abril de 1990.
 

La mayor parte de estos crímenes permanece en la impunidad.
 
Insisto en la invocación litúrgica: "Dadles, Señor, el descanso eterno y
 
brille para ellos la luz perpetua".
 

5 de septiembre de 1993 

"¡No disparen: soy periodista!" (UI) 

54 periodistas colombianos asesinados en 15 años turbulentos, que bo
rraron del mapa al que se atreviera a rendir testimonio de hechos temi
bles -ya sea como cronista o desde la perspectiva editorial-, es algo que 
estremece y repugna. Un promedio de 3.6 comunicadores sociales fue
ron ultimados cada 12 meses, a partir de 1979. Y adviértase que el re
cuento de Isidoro Medina Patiño y Carlos Oviedo Gaviria -autores del 
libro que sirve de título a la presente serie-, no es completo. Faltan 
datos sobre la secuencia criminal. 

¿Hay algún país en el planeta que pueda exhibir un "palmarés" pe
riodístico, en términos de tragedia, como el colombiano? Se trata de 
una masacre. Un talento profesional de primera categoría fue extermi
nado sin misericordia. Gentes como Luis Carlos Galán, Guillermo 
Cano Isaza, Diana Turbay Quintero, Jorge Enrique Pulido, Raúl 
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Echavarría Barrientos, Héctor Giraldo Gálvez, Julio Daniel 
Chaparro... , a algunos de los cuales traté personalmente, dejaron un 
vacío difícil de llenar. ¡Qué pérdida para el periodismo de Colombia, de 
América y el mundo! 

... y bien, concluyamos un itinerario que, si es luctuoso de una 
parte, de otra es ejemplo luminoso de voluntad y convencimiento: 

Diana Turbay Quintero, hija del ex-presidente de la República Julio 
César Turbay Ayala, directora de la revista Hoypor Hoy, muerta en 
una emboscada en territorio antioqueño el 25 de enero de 1991. 

- Julio Daniel Chaparro, periodista de El Espectador, muerto en 
Segovia (Antioquia), el 24 de abril de 1991. 

- Jorge Torres Navas, periodista de El Espectador, muerto con el ante
rior en Segovia (Antioquia), el 24 de abril de 1991. 
Henry Rojas Monje, corresponsal de El Tiempo, muerto en Saravena 
(Arauca), el 28 de diciembre de 1991. 

- José de la Espriella Osío, periodista independiente que residía en 
Miami (Estados Unidos de América), muerto en Barranquilla el 28 
de enero de 1993. 
Gerardo Didier Gómez (Gedigo), periodista taurino, ampliamente 
conocido en el occidente colombiano, muerto en un sector de la ca
rretera Cali-Buga, a principios de febrero de 1993. 
Eustorgio Colmenares Baptista, director del diario La Opinión de 
Cúcura, muerto el 12 de marzo de 1993 frente a su casa de habita
ción, en el barrio "Los Caobos" de dicha ciudad. Tenía 69 años de 
edad. Había sido senador de la República, concejal y alcalde de su 
tierra natal, odontólogo de profesión y miembro activo del partido 
Liberal. 
Mariano Ruiz Castañeda, director de Ondas del Darién, muerto el 7 
de abril de 1987. 
Sandra Constanza Vinasco, periodista de Caracol, muerta el 22 de 
febrero de 1988. 
Hernando Enrique Cifuentes, periodista del Noticiero "Criptón", 
muerto el 29 de marzo de 1989. 

207 



Una piedra en el zapato 

Luis Daniel Vera, periodista de radio Metropolitana de 
Bucaramanga, muerto el21 de abril de 1989. 

- Adolfo Pérez Arosemena, jefe de prensa de la Cruz Roja Colombiana 
(seccional), muerto el21 de mayo de 1989. 
Enrique Morales Hernández, periodista del Grupo Radial 
Colombiano, muerto el21 de mayo de 1989. 

- Jorge León Valencia Rendón, periodista y gerente técnico de 
"Pasado Meridiano", programadora de Medellín, muerto el 15 de 
junio de 1989. 
Roberto Sarasty Botero, periodista de Caracol, muerto el 10 de oc
tubre de 1989. 
William Bendeck Olivella, director del periódico Avanzada de 
Montería, muerto e113 de octubre de 1989. 

- José Wenceslao Espejo, director de El Tabloide de Tuluá, muerto el 
21 de diciembre de 1989. 
Myriam Nassa, periodista de Caracol de Medellín, muerta el 27 de 
junio de 1990. 

Doliente página, ¿verdad? El buen periodismo tiene mucho de dolor. 

8 de septiembre de 1993 

Adhesión a un oficio 

La adhesión a un oficio se demuestra actuando con solidaridad hacia 
quienes son parte integrante del gremio y su cotidiana vicisitud. Es 
como sentirse miembro de una misma familia y saberse, en consecuen
cia, responsable de su destino integral. Por eso me conmuevo cuando la 
AFP informa que el periodista colombiano Eugenio Orejuela Micolta 
fue asesinado por desconocidos en la provincia del Valle, 500 kilóme
tros al suroeste de Bogotá. 

Orejuela Micolta, de 55 años, había sido secuestrado por varios 
hombres armados en una cafetería de Cali, capital del Valle (miércoles 
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17 de noviembre de 1993). Al día siguiente, jueves 18, su cadáver fue 
descubierto cerca de Puerto Tejada, con 3 impactos de bala. Sus fami
liares lo identificaron el sábado 20. 

En apenas cuatro días el curso de una existencia cambió drástica
mente, hasta hundirse en la nada. Esto me sacude emocionalmente, al 
punto de sentirme copartícipe del drama. 

... Igual cuando en otra latitud geográfica, esta vez al norte de 
México, un grupo de desconocidos ataca con una bomba "rnolotov" y 
tiros de escopeta la casa del periodista Maximino Rodríguez. Por ven
tura, no hay víctimas. 

Rodríguez, que trabaja en la emisora privada Centro de Radio y 
Televisión, responsabilizó de su integridad física y la de su familia a las 
autoridades del municipio de La Paz, que controla el conservador 
Partido Acción Nacional (PAN). El periodista aseguró que había recibi
do amenazas de muerte, tras informar sobre el desvío de recursos eco
nómicos. 

Acá las cosas no van tan lejos (después de todo nos hemos "civiliza
do", al menos aparentemente), pero nos "amenazan" con investigar 
nuestra vida, por si hubiésemos cometido algún pecadillo ... 

La caridad comienza por casa. La preocupación por lo que sucede 
con nuestra clase puede ayudar, en alguna medida, a frenar una ofensi
va sistemática que devasta las filas del periodismo latinoamericano y 
mundial. 

La Sociedad Interamericana de Prensa -SIP-, concluyó 4 días de de
liberaciones con un informe que denuncia el asesinato de al menos 19 
periodistas en 1992, señalando que "la democracia por sí sola no garan
tiza la libre expresión" (San Carlos de Bariloche, Argentina, 18 de sep
tiembre de 1993). 

"Hubo, por lo menos, 19 asesinatos de periodistas: 11 en Colombia, 
cinco en México, uno en Estados Unidos de América, uno en Argentina 
y uno en Guatemala", dice el informe de la Comisión de Libertad de 
Prensa del organismo, que traza un inquietante panorama sobre la si
tuación en el área: "Las Américas fueron escenario de un sorprendente 
grado de violencia y acciones ilegales contra la prensa en los últimos 12 
meses, a pesar de la presencia de regímenes democráticos en la mayoría 
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de los países del hemisferio", dice la nota. Y añade: "Está claro que la 
democracia por sí sola no garantiza la libertad de expresión, ni a la pren
sa ni a los individuos". Finaliza diciendo: "A pesar de los compromisos 
para con la libertad de expresión y una prensa libre, algunos países con
tinúan proponiendo leyes agresivas para limitar estas libertades en la 
práctica" . 

Solidaridad clasista en todo tiempo. He aquí una consigna de rigu
rosa práctica. 

1 0. de diciembre de 1993 

El bárbaro y la inteligencia 

Se le atribuye a Pablo Escobar la muerte de por lo menos 5 mil perso
nas. Entre sus víctimas figuran tres candidatos presidenciales, un minis
tro de justicia, un procurador general y cientos de colombianos de todas 
las clases sociales. El hombre se endureció a tal extremo, que no se de
tuvo ante ningún obstáculo que se le cruzó en el camino. Imaginó se
guramente que su imperio no tenía límites; en consecuencia, aquel que 
se atreviera a ponerlo en entredicho, debía ser eliminado. Así sucedió en 
la práctica y, para conseguir su objetivo, apeló a procedimientos expe
ditos: asesinatos, secuestros, atentados dinamiteros, estallido de aviones, 
tortura y extorsión, etc., etc. Y lo peor: en ocasiones, quienes rindieron 
su vida al azar de una venganza salvaje fueron seres inocentes, ajenos a 
la "mística" de un ensoberbecido por el dinero y el poder mal habidos, 
que buscaba un "prestigio" que se le negaba por sus antecedentes. 
Entonces vino la gran crucifixión, la terrible masacre. Si su existencia 
era oscura y cuestionada a pesar de todo, que los "otros" pagaran con la 
suya un rechazo que socavaba su "liderazgo".. 

No pecaré de hipócrita diciendo que lamento la eliminación física 
de Pablo Escobar Gaviria. Las fuerzas de seguridad de Colombia hicie
ron un poco tarde lo que debieron consumar temprano. La sociedad co
lombiana se ha librado de un sujeto que la mantuvo en vilo por más de 
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1D años. ¡3D millones de colombianos al filo de una pesadilla que se re
producía cada noche, cada día! "¿Hasta cuándo?", se preguntaba todo el 
mundo. Hay, finalmente, una respuesta. 

Puede afirmarse, sin exageración, que el capo dejó sin futuro a 
buena parte de la inteligencia colombiana de la época. Bastaría con citar 
el caso del candidato presidencial liberal Luis Carlos Galán, asesinado 
el 18 de agosto de 1989 en Soacha, al sur de Bogotá. La autoría intelec
tualle corresponde a Pablo Escobar Gaviria. 

... Buena parte, digo, de la inteligencia colombiana de la época. Y 
aquí es preciso referirse al papel que jugó el periodismo del vecino país 
del norte como vanguardia de la lucha contra la droga, sus sicarios y su 
invisible jefe. Y el precio que tuvo que pagar por sostener una batalla 
contra enemigos que atacaban desde la sombra, con todas las ventajas a 
su favor. 

Una sola muerte no compensa -es imposible-, la desaparición de 
ilustres periodistas que se convirtieron en blanco de las mafias. (La ver
dad que sostiene un intelectual se basa en convicciones morales. Carece, 
por lo tanto, de metralletas y granadas). 

La ejecución de Pablo Escobar no devuelve la vida a Guillermo 
Cano, director del diario El Espectador (17 de diciembre de 1986). Ni 
a Jorge Enrique Pulido (29 de octubre de 1989). Tampoco a Diana 
Turbay (agosto de 1990). Ninguno de los hombres de prensa, acosados 
por los facinerosos del narcoterrorismo, podrá olvidar el drama que so
portó durante tanto tiempo. Esto puede corroborarlo, por ejemplo, 
Francisco Santos, que conoció las angustias de un secuestro (19 de sep
tiembre de 1990). 

La súbita ejecución de Pablo Escobar deja sin castigo apropiado, 
aunque parezca paradójico, a la barbarie que se ensañó con la inteligen
cia colombiana de estos últimos años. La prensa y su pensamiento -re
cordaremos siempre su sacrificio-, sufrieron una amputación atroz. 

8 de diciembre de 1993 
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América Latina: "territorio minado" 

Habría querido iniciar 1994 con un comentario positivo. Pero hay as
pectos que no pueden soslayarse y menos todavía si se relacionan con 
un esfuerzo diario que no siempre tiene el debido reconocimiento. Me 
refiero a la prensa y su larga experiencia, muchas veces manchada de 
sangre, oscurecida por la muerte. Si no, hágase memoria de "Adhesión 
a un oficio" (miércoles 10 de diciembre de 1993), que denunciaba el 
asesinato de al menos 19 periodistas en el último año. Ahora un despa
cho de Jorge Calmet Wagner, de la AFp, enviado desde Caracas, 
Venezuela, nos dice que "Latinoamérica ha sido un peligro para los re
porteros durante 1993". Nos habla del asesinato de 14 periodistas. ¿14 
o 19? Cifras más, cifras menos, el hecho es que la carga contra los pe
riodistas es interminable. 

Este es el estremecedor relato de Jorge Calmet Wagner: "A m é r i ca 
Latina fue en 1993 'territorio minado' para periodistas, con saldo de 14 
asesinatos, 43 agresiones con intención homicida, 17 encarcelamientos 
sin mayores pruebas incriminatorias, 12 secuestros, 21 atentados con 
armas de fuego o explosivos, 58 amenazas y casi un centenar de deman
das judiciales". 

"El coordinador de derechos humanos de la Federación 
Internacional de Periodistas, FIp, para América Latina, el peruano 
Roberto Mejía, dijo que la tarea de los periodistas se vio acosada este 
año 'tanto por el crimen organizado como por la violencia terrorista y 
la represalia de gobiernos corruptos o autoritarios' ". 

"No obstante, en 1993 hubo menos periodistas asesinados que el 
año precedente y esto debido a la presión de organismos internaciona
les, gobiernos e instituciones involucrados en la protección del derecho 
a la vida". 

"Aumentan agresiones. 'En contraste, ha aumentado la agresión físi
ca, el encarcelamiento mediante acusaciones falsas y leyes que atacan 
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frontalmente la libertad de expresión de la prensa y los ciudadanos', ex
presó Mejía". 

"La FIP sindicó a Colombia, México, Perú, Guatemala y Argentina 
como 'principales escenarios' de violación de derechos humanos de pe
riodistas, y en segunda fila de transgresores ubicó a Haití, Cuba, 
Nicaragua, Panamá, Paraguay y El Salvador". 

"Escenarios impropios.- Calificó a estos últimos países como 'am
bientes no propicios para la crítica y el periodismo independiente'. En 
Panamá, por ejemplo, funcionarios públicos agreden a periodistas que 
les cuestionan, pero luego no tienen reparos en presentarles excusas, 
según Mejía". 

"Mejía dijo que Colombia 'puede ser citado como el lugar donde el 
riesgo es por partida doble. Los sicarios del narcotráfico siguieron eli
minando periodistas y sus más recientes víctimas son Eustorgio 
Colmenares, Carlos Lajut, Nelson de la Rosa, Manuel Martínez y 
Bienvenido Lemus' ". 

"Por otro lado, la Corte de Justicia tiene capacidad para aplicar la ac
ción de tutela que restringe la libertad de prensa' y el gobierno de 
Bogotá logró a fines de año una Ley de Orden Público que censura 
radio y televisión". 

"Más muertos. En México, donde la lista de homicidios de periodis
tas se elevó a más de 70 en los últimos diez años, la Comisión Nacional 
de Derechos Humanos no logró avanzar en 1993 en la investigación de 
las muertes de los periodistas Roberto Mancilla, Gregorio Sánchez 
Mora y Aracelli Caballero, todos 'ejecutados' de un tiro de bala en la ca
beza". 

"En Perú, fue asesinada a fin de año la periodista María Carlín 
Fernández y se hallaron restos que podrían ser los del también periodis
ta Pedro Yauri Bustamante". 

"Cárcel y censura. En paralelo, no menos de 15 periodistas sufren 
largos encarcelamientos en Lima y en la zona cocalera del Alto 
Huallaga, acusados de involucrarse con la guerrilla. Otros ocho perio
distas fueron excarcelados al comprobarse, finalmente, su inocencia". 

"En la reciente constitución peruana se aprobó el recurso de Habeas 
Data, que coarta el ejercicio periodístico, mientras otro proyecto de ley 
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para modificar el código penal amenaza la violación de la intimidad, el 
secreto de las comunicaciones y del derecho de la libertad de expresión". 

"Atentados. En Panamá, un centenar de periodistas fueron 'lesiona
dos de consideración' por uniformados o paramilitares y las redaccio
nes, blanco de atentados con explosivos". 

"El diario Siglo XXI, en julio pasado, y la revista Tinamit, este di
ciembre, fueron invadidos, respectivamente, por pistoleros y soldados". 

"En Argentina reaparecieron las golpizas de matones asalariados a 
periodistas. Entre las víctimas de las golpizas figuran Marcelo Brunelli 
del diario Clarín; Luis Bruschtein, Horacio Verbinsky y Hernán López 
Echague del diario Página 12 y el comentarista de televisión Santos 
Biasatti". 

"También se tiene en cuenta el misterioso asesinato del periodista 
deportivo Miguel Bonino en Buenos Aires". 

"La emisora radio La Tribu y el semanario Noticias sufrieron ataques 
con explosivos". 

"Sigue la batalla. En Venezuela, cuando el Congreso sancionó en 
agosto la ley de beneficios en el proceso penal, los periodistas encontra
ron un texto que colisiona con el artículo 66 de la Constitución sobre 
la libertad de expresión". 

"Mejía apuntó que, en la evaluación hecha por la PIp, pese a la apa
rición 'preocupante' de la autocensura y deserción de editores y perio
distas por inseguridad, en el seno de la sociedad civil latinoamericana 
no ha decaído la confianza hacia la prensa, ni el ánimo de los periodis
tas para continuar batallando en 1994". 

5 de enero de 1994 

Formas de la violencia 

El 3 de mayo de cada año se conmemora el "Día internacional de la li
bertad de prensa", con la doble finalidad de reconocer el sacrificio de los 
periodistas que mueren o que siguen luchando por esta prerrogativa y 
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de presionar a los gobiernos que violan un derecho humano fundamen
tal. Se ha escogido tal fecha, ya que coincide con el aniversario de la 
"Declaración de Windhoek", redactada por periodistas africanos que 
hicieron una proclama para proteger y ampliar la libertad de prensa. 

Un documento de la FIEp, "Federación Internacional de Editores de 
Periódicos", advierte que la esperanza de mejorar la libertad de prensa 
alrededor del mundo se ha visto frustrada nuevamente en 1993. Se cal
cula que existieron 2 mil atentados contra el periodismo, incluyéndose 
arrestos, detenciones, allanamientos de oficinas de periódicos, agresio
nes físicas y asesinatos. Más de 70 periodistas fueron liquidados y otras 
12 muertes están siendo investigadas. 

La FIEP describe algunos casos puntuales. En lo que tiene que ver 
con América, dice: "Se hallan en la línea de mira especialmente los pe
riodistas que cubren el crimen organizado. Por lo menos un periodista 
fue asesinado en México, mientras que otros seis han muerto en 
Colombia por su cobertura del negocio de las drogas". Y agrega: "Los 
periodistas siguen sufriendo largas detenciones a manos de gobiernos 
represivos, sin tener, con frecuencia, comunicación con sus familias; 
también son arrestados sin presentación de acusación formal o bajo acu
saciones incompatibles con las normas internacionales de justicia". 

"Cada año -concluye-, trae aún más pruebas del carácter frágil de 
la libertad de prensa. Y cada democracia, antigua o reciente, es una de
mostración de la importancia de este derecho básico". 

Las estadísticas relacionadas con nuestra profesión no son, por lo ge
neral, auspiciosas. La Sociedad Interamericana de Prensa, SIp, acaba de 
difundir en Santiago de Chile datos retrospectivos irnpactantes, que 
arrancan de 15 años a esta parte. En dicho lapso fueron asesinados en 
todo el mundo 830 periodistas; de ellos, 520 en Iberoamérica. 

Refiriéndose a la realidad latinoamericana, define algunas de las for
mas que adquiere la violencia contra el gremio: asesinatos de periodis
tas en México; secuestros en Colombia; atentados contra emisoras en 
Ecuador; detenciones en Nicaragua; encarcelamientos en Perú; expul
sión de corresponsales en Cuba, etc. 

De acuerdo con las cifras de la SIp, en Colombia fueron asesinados 
69 periodistas entre enero de 1977 y octubre de 1993; en Guatemala 
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(1978 a 1993), 59 corrieron la misma suerte y 20 tuvieron que salir al 
exilio. En Argentina fueron asesinados 25 y 91 desaparecieron durante 
la denominada "guerra sucia" (1975 a 1992), mientras que en Cuba 50 
personas han sido encarceladas o torturadas el año pasado por poseer o 
distribuir "propaganda enemiga". Y, en los Estados Unidos de América, 
en los últimos 15 años fueron asesinados 14 periodistas. 10 eran extran
jeros. 

Los datos anteriores constan en un documento titulado Dificultades 
y peligros de la prensa libre en las Américas, de Eduardo Ulibarri y 
Ricardo Trotti, presentados por la SIP en una reunión celebrada en la 
capital chilena con la asistencia de 400 periodistas. 

A pesar de la contundencia de los números, la Sociedad 
Interamericana de Prensa aclara que "no se debe caer en el error de que 
existe una conspiración generalizada contra los comunicadores, ya que 
generalmente la violencia contra los periodistas es parte del contexto 
violento de un país". 

Objetivo y todo, el señalamiento de la SIP no es muy consolador 
que digamos. La verdad es que en una sociedad violenta como la actual, 
los periodistas se convierten en "carne de cañón" de ciertos francotira
dores. 

11 de mayo de 1994 

Al 610 de la navaja 

Los periodistas y corresponsales corrían despavoridos, mientras los ca
marógrafos -venciendo su propio pánico-, grababan las escenas del 
bombardeo sobre el edificio de la Radiotelevisión bosnia. Un cohete 
lanzado por los serbios cayó en el corazón de la estructura, provocando 
el terror de los allí presentes, salpicando las paredes de sangre. Varios re
porteros de distintas nacionalidades quedaron heridos y cuatro de ellos 
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corren el peligro de perder los ojos. Miércoles 28 de junio de 1995. 
Cuando una guerra se vuelve indiscriminada -como sucede en 

Bosnia-, los hombres de prensa se convierten en víctimas. Su tarea, su 
compromiso, los lleva a la vanguardia, y allí la muerte ronda las 24 
horas del día. 

El despacho de la agencia EFE es categórico: "Un sonidista del canal 
norteamericano CNN sufrió heridas de gravedad en la garganta. Entre 
los heridos figuran también dos periodistas del canal norteamericano 
APTVy dos del británico WTN'. 

En la ex-Yugoslavia se vive una locura generalizada. Yen ese mani
comio, la cordura de los periodistas no constituye ninguna salvaguarda. 
Es, al contrario, una señal peligrosa. 

Por cierto, afirmar que violencia y salvajismo son "patrimonio" de 
los Balcanes, es poco objetivo. Y que sólo allí se irrespeta a la gente de 
prensa, tampoco es realista. El último informe de "Reporteros sin fron
teras" -organización internacional cuya sede está en París-, correspon
diente al año de 1995, dice: "Sólo unos 50 países respetan la libertad de 
prensa, apenas un 10% de la población mundial vive en sociedades li
bres, respetuosas del derecho de informar (...) En una mayoría de na
ciones -no menos de 185 representantes ante la ONU-, son moneda 
corriente las variadas formas de censura, encarcelamientos, tortura y 
hasta asesinatos de periodistas C..) Al menos 103 periodistas fueron ase
sinados en 1994 -más que en cualquier año-, y 131 estaban encarcela
dos al 31 de diciembre. En Ruanda murieron 48 en la guerra civil y ge
nocidio escenificados entre abril y julio (...) Sigue sin respetarse la liber
tad de expresión e información en Birmania, Cuba, China, Irak, Irán, 
Libia, Siria". 

En vista de la situación, la UNESCO ha tomado cartas en el asun
to. Ha declarado a 1995 ''Año de la tolerancia". 

Las estadísticas del periodismo son, en verdad, escalofriantes. Entre 
1979 y 1995 han desaparecido o muerto en América Latina 544 de sus 
profesionales, según datos presentados en un seminario de la 
Federación Latinoamericana de Periodistas -FELAP-, celebrado en la 
Facultad de Ciencias Políticas de la Universidad Nacional Autónoma de 
México. 

217 



Una piedra en el zapato 

Luis Suárez, mexicano de origen español, presidente de la FELAp, 
consideró que el riesgo en el periodismo se encuentra, por un lado, en 
su ejercicio en condiciones peligrosas; y, por otro, cuando el periodista 
se convierte en objeto de agresiones por grupos de poder que ven afec
tados sus intereses por un trabajo informativo, principalmente si éste 
implica denuncias. 

El referido seminario no dejó de tocar un aspecto que debe tomarse 
en cuenta el momento en que se analizan los riesgos de la actuación pe
riodística: ¿Qué pasa cuando la práctica profesional es equivocada y su
perficial? Entonces la sociedad se desorienta y confunde. Se produce un 
peligro colectivo, como cuando el periodista cae en la tentación que co
rrompe y en los vicios de una época que carece de escrúpulos. 

El periodismo y los periodistas viven al filo de la navaja. 

5 de agosto de 1995 

Intemperancia presidencial 

No es la primera vez que el presidente Durán Ballén se molesta con una 
pregunta de los periodistas. Ya antes había dado pruebas de incomodi
dad cuando los reporteros, especialmente jóvenes, con la impetuosidad 
propia de quienes empiezan, le plantearon a bocajarro algunas inquie
tudes que eran entonces el tema del día. En cada ocasión, don Sixto 
montó en cólera, a pesar de que ha sido catalogado más bien como un 
hombre de finos modales. 

En Guayaquil, el jueves 16 de noviembre de 1995, su respuesta fue 
brusca cuando se le interrogó acerca de la reducción del presupuesto de 
la Policía Nacional para 1996. "¿Qué hago, señor? ¿Dígame usted dónde 
reduzco (el presupuesto) para no reducir (las asignaciones) a la Policía? ". 

Pudo decir lo mismo el primer mandatario apelando a un lenguaje 
cordial, sin exhibir un disgusto que constituye, a final de cuentas, una 
falta de respeto hacia los representantes de los medios de comunicación 
colectiva. 
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El sábado 26 de noviembre de 1994, ni bien se bajaba del avión de 
TAME que lo traía desde Washington, el presidente Durán Ballén con
denó a "algunos órganos de expresión" ecuatorianos por haber criticado 
los costos que representaban para el Estado un viaje a la capital nortea
mericana, por necesidades médicas, acompañado de miembros de su fa
milia. Mientras el país esperaba el anuncio de las medidas compensato
rias frente al alza del precio del diesel, el gobernante sólo nos adminis
tró una buena dosis de quejas. A la sazón, no se mencionaba todavía lo 
relativo a los gastos reservados ... 

El jueves 30 de agosto de 1995, cuando el caso de Dahik y sus se
cretarios particulares estaba en plena ebullición, Sixto Durán Ballén 
acusó al periodismo de dividir a la opinión pública y de censurar a todo 
el mundo, " ... porque a la prensa nacional le gusta echar leña al fuego". 

No nos ha tenido buena voluntad el señor presidente. No hemos go
zado de su simpatía. Con frecuencia ha buscado escarnecernos, como si 
una labor que se desarrolla bajo principios éticos ocultase malas inten
ciones. 

Lo anterior explica por qué este Gobierno, el que encabeza Sixto, ha 
sido incapaz de organizar una política de información. Recordemos la 
protesta pacífica que realizaron el 8 de noviembre de 1994 los cronistas 
acreditados ante el Palacio de Carondelet. La mañana de ese día miér
coles, quienes concurren allí en pos de noticias y entrevistas, se amor
dazaron la boca en el patio principal, junto a la pila, como rechazo a "la 
mala política de comunicación del Gobierno, que provoca un alto nivel 
de desinformación". 

La Secretaría de Prensa de la Presidencia, la Secretaría General de la 
Administración no han sabido articular una estrategia comunicacional 
que satisfaga las demandas informativas de la prensa ecuatoriana. Peor 
todavía, con alguna frecuencia, en ese nivel han proliferado los desen
tendimientos y las contradicciones. 

Quién sabe si el descalabro ha tenido como fuente de origen la poca 
o ninguna comprensión presidencial hacia un compromiso profesional, 
el periodístico, que no está llamado a silenciar su voz, tampoco a ser ob
secuente servidor del régimen de turno. 

22 de noviembre de 1995 
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Cifras incompletas 

A propósito del 3 de mayo, "Día mundial de la libertad de prensa", se 
han publicado cifras que nos afligen. 

He aquí un resumen que, probablemente, es incompleto: 

Entre 1987 y 1997, más de 500 periodistas han sido asesinados en
 
el ejercicio de su profesión.
 
El año pasado se consumaron unos 1800 atentados en contra de la
 
prensa en 160 países.
 
Hay, por lo menos, 180 periodistas encarcelados en 22 países.
 
En poco más de 10 años, 600 periódicos han salido de circulación
 
por el "pecado" de informar sin someterse a consigna alguna.
 

Dije que la lista de iniquidades en contra de la prensa es incompleta. 
Efectivamente. En mi archivo guardo recortes, informes, estadísticas, 
etc., que muestran de cuerpo entero una acción que tiene origen múl
tiple, empeñada en liquidar por las buenas o las malas -preferentemen
te por las últimas-, una labor social imprescindible. No puede enten
derse el desenvolvimiento de una colectividad sin la actitud rectora de 
la prensa. (Digo "por las buenas", porque también existe la tentación 
para el periodista: la coima, el soborno, el halago perverso, que pueden 
llegar a torcer una conducta que, humana al fin y al cabo, no está libre 
de resbalones). 

Pues sí: para demostrar que la lista de infamias en contra de la pren
sa es incompleta, transcribo a continuación un suelto de crónica difun
dido por los periódicos el sábado 3 de mayo de 1997. Se hace un reco
rrido -fragmentario-, por algunas regiones del planeta. 

Argelia, el país más peligroso. Argelia, donde los extremistas islámi
cos tienen a los profesionales de la noticia como uno de sus objetivos, 
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continúa siendo el lugar más peligroso para los periodistas en el mundo. 
Ocho perdieron sus vidas allí en 1996, lo que eleva a 57 la cifra de re
porteros, editores y fotógrafos asesinados en ese país desde 1993. Tres 
están desaparecidos y uno permanece en la cárcel. 

La muerte ronda en 9 países. Colombia, Guatemala, Angola, 
Camboya, Chipre, Irlanda, Pakistán, Tadyikistán y Turquía fueron es
cenarios de asesinatos. 

1994 fue el peor año para la prensa: murieron 103 periodistas. En 
1995 hubo 49 asesinatos, 59 en 1993 y 61 en 1992. 

China mantiene la represión. La Asociación Mundial de Periódicos 
denunció el encarcelamiento de 26 periodistas en forma ilegal. 

La situación no mejora en el Medio Oriente. En los países árabes, 
los gobiernos (generalmente teocráticos y autoritarios), mantienen rígi
das posturas. La prensa pertenece al Estado o solo publica noticias ofi
ciales. La crítica es nula. Los regímenes más problemáticos son Irán, 
Irak, Siria, Líbano. 

Por cierto, si lanzamos un vistazo a otras zonas del mundo, nos en
contraremos con nuevas sorpresas. A lo largo y ancho del globo terrá
queo hay 64 periodistas perdidos; vale decir, desaparecidos. 

"Reporters sans Frontieres" (Reporteros sin Fronteras), señala en su 
informe anual que "la profesión de periodista se está convirtiendo en 
una actividad riesgosa, ya sea en Rusia, Turquía o América Latina". 

Bueno, esto lo supimos siempre. Decir las cosas con frontalidad; in
vestigar un oscuro acontecimiento o, en fin, meterse en terrenos veda
dos al olfato reporteril, implica caminar por terrenos prohibidos. 
Algunos colegas terminan degollados por el acero inmisericorde. 

¿Qué le pasó al fotógrafo argentino José Luis Cabezas? Parece que 
metió el cuello en una ventana prohibida y policías y civiles, que se es
condían detrás de las persianas, decidieron cortarle la yugular, pegarle 
un tiro e incinerarlo. Bárbaro tratamiento para alguien que sólo quería 
tomar fotografías ... 

Insisto: las estadísticas nunca estarán completas. 

3 de mayo de 1997 
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Una piedra en el zapato 

La prensa, los periodistas, serán siempre incómodos para los gobiernos 
de turno. Igualmente para cualquier grupo que maneje una parcela de 
poder o para aquellas individualidades que disfrutan de cierta reputa
ción. En suma, serán huéspedes indeseables en toda casa ajena que, por 
equis razones, quiere permanecer cerrada, alejada de los sabuesos y su 
maldito olfato, sin la necesaria ventilación. El periodismo es impertinen
te por naturaleza y, claro está, suele provocar situaciones embarazosas. 

Es antipático, por ejemplo, que los reporteros gráficos impresionen 
fotografías de unos enfermos de SIDA que, abandonados a su suerte, 
desesperados por recibir ayuda del Gobierno, resuelven encadenarse al 
portón de hierro que conduce a la gran escalinata del palacio nacional. 

El desalojo de los infelices, consumado con eficacia pretoriana, no 
conviene que aparezca en las primeras páginas de los rotativos del día 
siguiente. En consecuencia, será preciso incautar la cámara, destruir el 
rollo y, de paso, "ablandar" al cronista. (Quito, 20 de agosto 1997). 

Esa fauna que carga lapiceras, libretas para tomar apuntes, grabado
ras y equipos de televisión es insufrible. Y lo es porque ocasiona sufri
miento, por ejemplo, a quienes no tienen la conciencia en paz. (El pa
decimiento de esos canallas constituye nuestra reivindicación histórica). 

El régimen del presidente Fujimori retiró la nacionalidad peruana al 
empresario de origen judío, Baruch Ivcher. Adicionalmente, un juez 
oficialista le suspendió sus derechos accionarios en la cadena televisiva 
Frecuencia Latina. ¿La falta cometida por Ivcher y sus trabajadores? 
Haber producido una serie de reportajes sobre la corrupción que existe 
entre los militares y su influencia en las decisiones de Fujimori. Se habla 
de que el "emperador" es, en verdad, un títere. Hay preguntas que ca
recen de respuesta: ¿Es explicable que el general Nicola de Bari 
Hermoza permanezca 10 años como jefe del comando conjunto de las 
Fuerzas Armadas, a pesar de las acusaciones que existen en su contra? 
¿Qué oscuro papel protagoniza el "asesor" V1adimiro Montesinos? Un 
escenario tétrico, con un telón de fondo pintarrajeado con los colores 
del narcotráfico y todas sus derivaciones. Y ¡ay del que abra la boca! 
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La gente de Frecuencia Latina lo hizo. No podrá hablar más en ade
lante. Sus labios están sellados con una invisible pero humillante mor
daza. 

Hace poco la muerte del fotógrafo argentino José Luis Cabezas, 
cuyo cuerpo carbonizado, esposado y con un tiro en la sien, apareció el 
25 de enero de 1997 en el balneario de Pinamar. 

Colaborador del semanario Noticias, parece que metió las narices en 
una cueva maloliente. Le estaban siguiendo la pista. Una combinación 
de policías y delincuentes dio buena cuenta de él. Fue asesinado con 
saña, sin que nadie se conmoviera de sus quejidos. 

Han sido sus colegas, los corajudos periodistas argentinos que se en
frentaron a la denominada "guerra sucia", quienes han venido bregan
do para que el tiempo y el silencio no borren del mapa el cruel sacrifi
cio. La ejecución de un hombre valiente -un profesional a carta cabal-, 
no puede pasar a páginas interiores, quedar en la impunidad, porque así 
lo quiere un oficialismo cómplice. "Che" Carlitos fue más bien parco al 
comentar el suceso. 

José Luis se mostró empecinado en descubrir "algo". Ya está bajo tie
rra. Estorbaba como estorban los buenos periodistas. Fue eliminado. 

... Como se eliminó a Guillermo Cano y Carlos Lajud de Colombia; 
Jorge Carpio e Irma Flaquer de Guatemala; Héctor Miranda y Víctor 
Oropeza de México. Héroes de la verdad, abanderados de una causa que 
muchos no comprenden o se hacen los que no comprenden... 

Llevo un registro diario de la odisea de la prensa en mi propio país, 
en el continente, en el mundo entero. Pudiera escribir algunos libros 
sobre una acción temeraria, que ignora conscientemente las amenazas, 
los peligros, las tentaciones... ¿A cambio de qué? Muchas veces, casi 
siempre, por la sola satisfacción del deber cumplido. El periodismo es 
una pasión maravillosa, que ilumina y agota de modo cotidiano. Nos 
vuelve obsesivos, infatigables, curiosos, inoportunos, en la más noble 
acepción de la palabra. 

Una piedra en el zapato. Eso somos para quienes -muchos, muchí
simos-, quieren escuchar sólo "su verdad", ignorando el punto de vista 
de los demás. 

27 de agosto de 1997 

223 



Una piedra en el zapato 

Ciudadano del mundo 

A fin de cuentas el periodismo defiende, acá y en cualquier sitio, los 
mismos principios. Su lucha es idéntica. Si bien las circunstancias a las 
que se enfrenta pueden variar, las armas que emplea son únicas. Ética, 
objetividad, espíritu crítico, convicción, no son otra cosa que los ele
mentos de un "arsenal" de extendido uso, de cotidiano empleo, cuya 
aplicación busca desentrañar una verdad. No digo la verdad, porque 
todo es relativo entre los seres humanos y, bajo tal certeza, lo que la 
prensa exhibe como su gran hallazgo, la contraparte puede desvalorizar 
y satanizar. Desde luego, siempre será posible adelantar pruebas, presen
tar testimonios, cruzar informaciones que destruyan la coartada, esta
bleciendo de qué lado está la razón. 

El caso de Baruch Ivcher en el Perú, de Gustavo Gorriti en Panamá 
-a quienes se cuestiona y persigue, no porque hayan delinquido, sino 
por el "estigma" de ser "extranjeros">, nos invita a reflexionar sobre una 
nueva y artificiosa limitación que se quiere imponer a la acción perio
dística: si el comunicador social no ha nacido en el país en el cual tra
baja, deberá marcharse en cuanto meta las narices donde no le corres
ponde, so pena de ser deportado y hasta eliminado. 

Por cierto, Baruch Ivcher en el Perú, Gustavo Gorriti en Panamá, 
han sufrido y sufren lo suyo no solo por ser "extranjeros" sino, y funda
mentalmente, porque en tal condición se han atrevido a desnudar los 
"milagros" de un oficialisrno corrupto, involucrado en torturas, espio
naje telefónico y vinculaciones con el narcotráfico. ¡Los fisgones deben 
desaparecer del planeta de una vez por todas! ¡Semejantes elementos 
"conspiran" contra un "nacionalismo" que debe operar libre de toda 
censura! 

Parecería que el periodismo afuereño debe actuar muy juiciosamen
te puertas adentro, no vaya a ser que cualquier "exceso" le cueste la visa 
de trabajo. Y, en ocasiones, hasta la vida. 

El hecho es que si el periodista abre la boca más de la cuenta, se vuel
ve peligroso ante los ojos de quienes, defendiendo toda suerte de inte
reses, no siempre santos, creen que son intocables. En consecuencia, el 
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intruso que se aproxima a sus linderos está marcado sin remedio. Sea ex
tranjero o no. La prueba es que Gustavo Gorriti tuvo que abandonar el 
Perú porque entró en conflicto con Fujimori y sus adláteres. Allí come

tió la misma "imprudencia" que en Panamá: investigó la pobredumbre 
de un régimen que, como el de Pérez Balladares, ha recibido el aporte 
de "dineros calientes". Y fue más allá: hizo un retrato patético de 
Vladimiro Montesinos, el "Rasputín" sureño, asesor y mentalizador del 
Gobierno. 

Extranjero o no, el hombre de prensa ciñe su conducta a códigos 
universales. Deberá asumir igual posición en el Ecuador y en la 
Conchinchina. No puede ser que acá vea blanco y allá negro. O vice
versa. La búsqueda de la verdad es una sola. En este sentido, el perio
dista carece de nacionalidad. Es, en suma, un ciudadano del mundo. 

25 de septiembre de 1997 

El coraje de 23 héroes 

Con frecuencia, los corresponsales de las agencias informativas interna
cionales sufren contratiempos en el cumplimiento de su misión. 
Muchas veces son atropellados por las denominadas "fuerzas de seguri
dad" en pleno escenario público. Otras desaparecen sin dejar rastro al
guno y, desde luego, no faltan ocasiones en que nadie intenta ocultar su 
asesinato. Al contrario, se lo promueve, como para "escarmentar" a los 

compañeros de oficio. El caso del fotógrafo argentino José Luis Cabezas 
es patético. 

Recuerdo la forma en que se ejecutó, fría y despiadadamente, a un 
corresponsal norteamericano destacado en Nicaragua, cuando la revo
lución contra Somoza. La soldadesca le sorprendió en plena refriega, le 
interrogó sumariamente, ordenándole acostarse en el suelo, boca abajo. 
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Ni corto ni perezoso, un sargentón le pegó un tiro en la nuca. El perio
dista saltó como un resorte al recibir el impacto del proyectil. Todo esto 
fue grabado con las cámaras de la televisión. Se había cometido un cri
men atroz ante la estupefacta mirada del mundo entero. 

No es fácil, no es simple, no es cómodo ser un "enviado especial" 
cuando de por medio hay una conciencia profesional que obliga a pisar 
"terrenos prohibidos", con el deseo de redondear la tarea como Dios 
manda. Ese sentido del deber tiene que ser reconocido siempre, mejor 
si el "hombre" está vivo y, en último término, cuando ha rendido sus 
armas ante el enemigo. 

Entiendo, por eso, y relievo el homenaje que "The Associated Press" 
-que celebra 150 años de fundación-, ha organizado en honor de los 
corresponsales que cayeron al pie del cañón: veintidós hombres y una 
mujer. 

"Hoy en día nos vemos impulsados por el espíritu y el coraje de estos 
veintitrés héroes, a quienes rendimos tributo de admiración", dijo en la 
sede de la agencia en Nueva York el presidente y director ejecutivo de la 
AP., Louis D. Boccardi, al pedir un minuto de silencio en memoria de 
esos soldados que enfrentan la batalla con una lapicera, una grabadora, 
un micrófono, una cámara de televisión o con el solo recurso de sus re
tinas y su capacidad de almacenar las imágenes y sus circunstancias en 
la mente lúcida, febricitante. 

Las palabras de Boccardi son justas, justísimas, cuando se refiere al 
sacrificio de su gente: "Dieron sus vidas por personas que no conocían, 
personas que vivían en otros estados, otros países, personas a quienes de
seaban contar con gran pasión sus crónicas, ya sea mediante reportajes 
escritos o en sus fotografías. Dieron sus vidas por un ideal, por la misión 
de divulgar la verdad y ayudar a comprenderla. Son ellos quienes encar
nan nuestro credo y nuestros ideales. Son ellos lo mejor de nosotros". 

oo. Bellas palabras para un periodismo militante que conoció la 
muerte en plena juventud, pues más de la mitad de sus elementos no 
pasaba de los 30 años. 

Nosotros, sin haberlos conocido personalmente, nos sumamos al 
homenaje. Pronunciamos sus nombres con reverencia: Bede Irvin, fotó
grafo, cayó víctima de una bala perdida en el desembarco en 
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Normandía. joe Morton, ejecutado por los nazis al ser capturado tras 
las líneas alemanas en 1944. Sharon Herbaugh, jefa de la oficina de la 
AP en Islamabad, murió al caer el helicóptero desde el cual cubría la 
guerra civil en Pakistán. Henry Middleton, quien pereció víctima de la 
disentería en China, cuando reseñaba la guerra entre Rusia y Japón. 
Terry Anderson, cautivo en el Líbano. ("A fin de cuentas, ¿qué periodis
ta se negaría a cubrir la noticia más importante del mundo?"). Huynh 
Thanh My, muerto a bordo de un helicóptero. Entonces asistía a una 
batalla en el delta del Mekong. Sus fotografías recogen imágenes estre
mecedoras, que perpetúan las múltiples agonías de la guerra en 
Vietnam. 

Los mencionados, y el resto de sus compañeros, "desafiaron los pe
ligros de las bombas, las balas y la naturaleza. Aun cuando sufrían reve
ses, perseveraron y mantuvieron la fe". 

La fe periodística es perseverante. He ahí su formidable secreto. 

20 de mayo de 1998 

Un tenebroso aval 

El presidente de la Comisión de Libertad de Prensa de la SIp, el urugua
yo Danilo Arbilla, ha dicho en Punta del Este que "la muerte de perio
distas en los últimos años se ha convertido en una angustia". 

Su pública confesión cuenta con un aval tenebroso: en la última dé
cada, 204 periodistas han sido asesinados en América Latina y el 
Caribe. 

A nivel mundial-nuevo sustento para el desasosiego de Arbilla-, las 
cifras existentes se "enriquecieron" con otros 26 crímenes de profesio
nales de la prensa. 

... Efectivamente, 26 elementos de la prensa fueron asesinados en el 
planeta en 1997, en ejercicio de su profesión o por venganzas hacia su 
trabajo, de acuerdo con tres organizaciones especializadas en el tema: el 
Comité para la Protección de los Periodistas (Nueva York); Reporteros 
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sin Fronteras (París) y la Federación Internacional de Periodistas. 
La gran matanza tuvo lugar en la India: siete periodistas fueron sa

crificados allí. Cuatro cayeron en Colombia, tres en México y dos más 
en Camboya. Además, en otros 10 países (Argentina, Brasil, Filipinas, 
Guatemala, Indonesia, Irán, Pakistán, Ruanda, Sierra Leona y Ucrania), 
murió un periodista en cada uno de ellos. 

Se entiende la zozobra de Danilo Arbilla si recordamos lo ocurrido 
a partir de 1993, en que 63 colegas fueron eliminados. Y luego, 103 en 
1994; 49 en 1995; 28 en 1996 y, como queda ya establecido, 26 en 
1997. Una masacre que, salvo algún caso de excepción, ha quedado en 
la impunidad. 

... y esto es lo que más duele: que bestialidad semejante, consuma
da con frialdad inaudita, quede sin castigo, ya que las "investigaciones" 
que se inician para establecer responsabilidades se hunden para siempre 
en el pozo de las complicidades. 

Un dato adicional: la suma de los crímenes cometidos contra la 
prensa en 1997, en América Latina, representa el 37 por ciento de lo 
que consta en los informes de "Reporteros sin Fronteras" y el "Comité 
para la Protección de los Periodistas". 

Sí, compartimos la desazón del presidente de la Comisión de 
Libertad de Prensa de la SIP. 

25 de noviembre de 1998 

Una jaula para los disidentes 

En Cuba ha entrado en vigencia una ley llamada a proteger su indepen
dencia y su economía. La nueva norma establece penas de prisión de 
hasta 20 años para quienes, bajo alguna forma de actuación calificada 
por las autoridades, debilitan al Gobierno. De hecho, en la práctica, 
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cuatro conocidos disidentes de la isla acaban de experimentar ya, en 
carne propia, los rigores de la flamante legislación. Ellos han recibido 
sentencias que oscilan entre los tres y medio y cinco años de cárcel. La 
acusación, es obvio, no admite réplica. Vladimiro Roca, Félix Bonne, 
René Gómez Manzano, Martha Beatriz Roque han sido llevados ante 
los tribunales por criticar al partido comunista y demandar reformas 
democráticas. Falta inmensa, aun si se suma a la total falta de libertades 
y derechos humanos que existe en Cuba desde hace 40 años, época en 
que los barbudos revolucionarios descendieron de la Sierra Maestra (1 
de enero de 1959), luego de propinar e! puntillazo mortal -muy justi
cieramente entonces-, al régimen abusivo, corrompido, de Fulgencio 
Batista. 

Cabe precisar que "la banda de los cuatro" -resulta inspirador apli
car ahora cierta terminología patentada en la China continental-, ya so
portó 19 meses de encierro desde su arresto en 1997, cuando inició su 
pecaminosa prédica. Y cabe puntualizar, así mismo, que la audiencia 
contra e! grupo revoltoso se celebró a puertas cerradas. Tal circunstan
cia provocó expresiones de preocupación desde e! exterior, incluyendo 
a los tres más importantes socios comerciales de Cuba: Canadá, España 
e Italia. 

oo, Pero no hay nada que hacer: e! régimen de Fide! ni siquiera se mo
lestó. Al contrario, difundió un comunicado defendiendo lo indefendi
ble, con ese tufo cínico tan característico de los sistemas totalitarios: 
''Aun cuando los daños ocasionados a nuestro país fueron muy graves, 
e! tribunal se apegó estrictamente a las leyes vigentes en e! momento 
que ocurrieron los mismos". 

oo. y claro, uno se pregunta cuán terribles fueron los perjuicios irro
gados a Cuba, al comandante en jefe, a la revolución, erc., que las cosas 
siguen iguales. Cuba, con dificultades y todo, ha logrado remontar en 
alguna medida su crisis económica. El comandante en jefe sigue vivito 
y coleando; temeroso, eso sí, de viajar al exterior después de lo sucedi
do con e! honorable senador Pinochet, Y en lo que concierne a la revo
lución -hito histórico que, en su momento, obtuvo logros trascenden
tales, más allá de los juicios sumarios y las ejecuciones-, continúa allí, 
intocable, evocando con nostalgia esas jornadas de! pasado que le die
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ron imagen a nivel mundial. Entonces, ¿dónde están los "daños muy 
graves" que han servido de pretexto para arrojar a las mazmorras a cua
tro infortunados ciudadanos que han cometido el crimen de no comul
gar, de pe a pa, con la delirante ideología del gobierno castrista? 

Recuerdo, si la memoria no me es infiel, que a principios de noviem
bre de 1997, Fidel Castro estuvo en la isla Margarita, Venezuela, para 
asistir a la 7a Cumbre Iberoamericana de jefes de Estado y de gobierno. 
Allí se privilegió el tema de la libertad de información y opinión. Y el 
gran guerrillero, con su presencia, como que avalaba finalmente una re
alidad que deben respetar todos los hombres inteligentes. Y Castro lo 
es. Pero, a la vuelta de los días, lo de siempre: el pensamiento libre, li
bérrimo, incomoda a los dictadores. Y Fidel, el Dr. Castro, lo es a tiem
po completo. 

7 de abril de 1999 

Derecho, no bendición 

Cuando hablamos de la libertad de prensa sería lógico que atendiése
mos, fundamentalmente, a la profundidad y legitimidad de conceptos 
sin cuya vigencia aquella deja de ser tal, se desdibuja, se convierte en 
una caricatura. Pero no: tocamos el tema y, de inmediato, de manera 
fatal, nos salen al paso las estadísticas que, con sus cifras macabras, ilus
tran una realidad que no termina de convalecer. Al contrario: empeora 
cada vez más, al punto que cualquier discusión teórica acerca de la ma
teria resulta inoportuna. 

¡Ah, las estadísticas! Dejan sin validez, como hemos manifestado, 
cualquier intento analítico que procure una toma de conciencia sobre el 
particular. La libertad de prensa está sometida a censura en 119 nacio
nes del orbe. 117 comunicadores se hallan encarcelados en 25 países. 
Ghana, ]ordania y Perú son objeto de cuestionamientos por su actitud 
frente a una actividad profesional que, con ser una más en la cotidiani
dad laboral, tiene implicaciones muy significativas en la marcha de cada 
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sociedad. Porque cuando se asesina a un periodista, (verbigracia el caso 
de Guida da Silva en 1995, al amparo de la noche), sus lectores, sus 
oyentes, quienes lo siguen a través de la televisión, "nunca más sabrán 
qué era lo que sabía". Su silencio definitivo habrá de transformarse en 
el silencio de miles de personas, en la curiosidad no satisfecha de millo
nes de personas. Y lo peor: no es que los periodistas mueren porque 
saben demasiado, "sino porque dijeron demasiado contra el poder, sea 
este político, militar, económico, el del narcotráfico o el de la corrup
ción" (El Comercio 1999,2 de mayo, p. 10). 

En 1998 -proseguimos con los malditos guarismos-, sólo 20 países 
experimentaron una "leve mejoría" en el campo de la libertad de pren
sa, "mientras que en 53 naciones esta se redujo". 24 periodistas, en 17 
países, fueron asesinados en represalia por su trabajo. En un informe 
sobre las maniobras en contra del sector, el comité para la protección de 
periodistas reveló que el año anterior hubo, al menos, 500 ataques con 
la intención de intimidar y silenciar a los medios de comunicación co
lectiva y a sus miembros por la vía de las condenas a prisión, censura y 
acoso judicial. Entonces, si las cosas son como son, ¿en qué momento 
damos curso al análisis, la reflexión, el estudio de las premisas básicas de 
un quehacer que, sin el respeto de los poderes establecidos, la solidari
dad colectiva; en suma, sin la aceptación general a una práctica libre e 
independiente, se frustra y deja de asumir su cometido histórico? 

La UNESCO nos invita este 3 de mayo de 1999 -"Día mundial de 
la libertad de prensa"-, a romper el silencio que la muerte, la tortura y 
la amenaza pretenden imponer a un periodismo que necesita ver y oír 
para hablar, para manifestarse, para hacer escuchar su voz tarde y ma
ñana. 

La libertad de expresión -lo dice Kofi Annan, secretario general de 
las Naciones Unidas-, "es un puente de entendimiento y saber, esencial 
para el intercambio de ideas entre naciones y culturas, que condiciona 
la verdadera comprensión y la cooperación duradera' . 

... Pero es, por sobre todas las cosas -palabras del alto funcionario 
internacional- "un derecho por el que se debe luchar y no una bendi
ción a la que se debe aspirar". 

5 de mayo de 1999 
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Preguntas tontas, tontísimas 

Si hay una virtud que debemos exigir a un juez -no se diga al presiden
te de la Corte Suprema de Justicia-, es la ecuanimidad. Pero parece que 
el alto magistrado ha perdido el buen talante, al punto de enfrentarse 
con la prensa con ánimo belicoso, ríspido, iracundo. "[No haga pregun
tas tontas!", le espetó a un reportero que se atrevió a preguntarle si había 
cometido prevaricato al sindicar a los ministros de Gobierno y Defensa, 
así como a la directora del Servicio de Rentas Internas, a propósito de 
uno de los juicios iniciados por Fernando Aspiazu Seminario, principal 
del Banco del Progreso. 

Se desdibuja la imagen del Dr. Hécror Romero Parducci. ¿Por qué 
semejante malhumor? ¿Es que no hay lugar para la acuciosidad perio
dística cuando en determinada situación intervienen factores oscuros 
que, además, huelen muy mal? Quien recuerde las declaraciones del 
presidente de la Corte Suprema de Justicia, luego de la detención del 
Dr. Aspiazu en Guayaquil, y establezca una línea de continuidad con su 
última providencia, habrá de llenarse de dudas. Dudas razonables, por
que entonces se mostró "sorprendido y asombrado por la peculiar 
forma en que el nombrado Dr. Aspiazu fue privado de su libertad...". y 
ahora, cuando el nombrado Dr. Aspiazu se vuelve contra quienes, pre
suntamente, son los autores de su desgracia, ni corto ni perezoso con
tribuye a la vendetta, sindicándolos en un abrir y cerrar de ojos. Si a 10 
anterior añadimos el hecho de que el Dr. Romero es amigo personal del 
magnate guayaquileño -lo que en principio no constituye ningún deli
to-; y fue, además, miembro del consejo editorial de diario El Telégrafo 
-que pertenece también al banquero encarcelado-, bueno, caramba... , 
quienquiera se llena de sospechas. No se diga un muchacho de la pren
sa (¡ah, los incorregibles reporteros que no han aprendido a cerrar la 
bocal), curioso por naturaleza, imprudente a tiempo completo, inexper
to, tonto de capirote... "¡No haga peguntas tontas!". Es decir, no sea 
tonto. Un tonto de capirote, claro. 

Don Héctor ha perdido la ecuanimidad. Mala cosa. Lo sé prepara
do, austero, caballeroso. Pero sus últimas actuaciones son poco convin
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centes. Es indudable que, de por medio, existen presiones políticas, in
fluencias regionales. Debe ser muy difícil estar en el ojo del huracán. 
Sin embargo, un magistrado de su categoría se halla preparado para 
afrontar lo que venga, al precio que sea: perdiendo amigos incluso, con
tactos políticos, ambiente social, etc. 

Por lo demás, cabe preguntar: ¿de qué lado se encuentra el presiden
te de la Corte Suprema de Justicia? ¿Se ha alineado con la verdad o con 
la mentira? ¿Se adhiere a la causa de un país que se siente engañado, per
judicado, ofendido, estafado; o, al contrario, creyendo que cumple con 
su deber, duda aún de las artimañas de malos ecuatorianos que se han 
aprovechado de la buena fe y la esperanza de miles y miles de familias 
que, ahora mismo, levantan las manos al cielo exigiendo castigo para los 
delincuentes de cuello blanco? 

Si algún reportero incauto le pregunta a usted, Dr. Romero, de qué 
lado está, llénese de ecuanimidad. Contéstele lo que estime pertinente, 
pero jamás lo califique de tonto. 

25 de agosto de 1999 

Una lección de sangre 

Cuando Jaime Garzón, humorista colombiano de notable acogida po
pular, picante e imaginativo, hizo el gran intento por salvar su vida, su 
destino estaba ya marcado. La víspera de su entrevista con el jefe de las 
"Autodefensas Unidas de Colombia" (sábado 14 de agosto de 1999), fue 
asesinado a tiros en las calles de Bogotá, a tres cuadras de su lugar de 
trabajo. El mismo Carlos Castaño le había advertido que la orden de 
matarlo se hallaba en pleno proceso, sugiriéndole que, hasta que pudie
ra hablar con él, "tratara de sobrevivir". Pero es evidente que el líder pa
ramilitar quería propinar, una vez más, una lección de sangre: los chis
tes y comentarios de Garzón le hartaban; y, de otro lado, pensaba que 
la mediación del periodista en los secuestros cometidos por las PARC 
revelaba cierta complicidad con estas últimas, amén de que -suponía-, 
la actividad le dejaba pingües ganancias. Nadie que mantuviera relacio
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nes con las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia podía seguir 
haciendo de las suyas "impunemente". Así, pues, Castaño decretó la 
ejecución de Garzón. Ya pesar de que este quiso proporcionarle una ex
plicación personal, que aclarase el verdadero rol que cumplía en el esce
nario público, ya era demasiado tarde. Nada podía salvarlo. Ni siquiera 
el hecho de que hiciera reír de buena gana, a día seguido, en la radio y 
la televisión, a miles y miles de sus compatriotas que disfrutaban de sus 
ácidos señalamientos, como de la recreación caricaturesca de políticos 
de dudosa reputación. 

¿Cómo hacer periodismo independiente, crítico, en un país en el que 
cualquier desalmado que actúa bajo la tutela de sus propios "principios" 
-orbitrarios, fascistoides, extremistas-, se cree dueño de la "verdad", tra
tando de imponerla por la vía del terror? ¿Será posible apelar al humor y 
sus opciones, cuando al frente tenemos sujetos siniestros, empecinados 
en vivir la vida a costa de la muerte de los demás? La agudeza mental, el 
ánimo desenfadado, la parodia como metodología cuestionadora, etc., 
constituyen riesgo tremendo si a la función asisten fanáticos y crimina
les. En Colombia, por desgracia, el llanto y el miedo van reemplazando 
al espíritu, a la sencilla y alegre forma de encarar la experiencia cotidia
na. ¿Es entendible que gente emprendedora, industriosa, comunicativa, 
que le entra a la música y la literatura, que se siente orgullosa de su tie
rra ande de sobresalto en sobresalto, desconfíe de todos y de todo, se au
toexilie, se convierta en prófugo dentro de su propia casa? 

Quien representó a "Dioselina Tibaná", a "William Garra", a 
"Néstor Elí" y a tantos otros personajes que encarnaban la chispa y la 
picardía, las virtudes y los defectos de los colombianos, no volverá a las 
pantallas de televisión. Su voz no se difundirá por los micrófonos de la 
radio. Ha sido borrado del mapa, silenciado para siempre. Los sicarios 
cumplieron la espantosa orden, nuevamente, con puntualidad y eficien
cia. Su brutalidad resulta antológica. 

En Colombia, desde 1977, han sido eliminados más de 125 comu
nicadores sociales. Es uno de los países más peligrosos del mundo en 
cuanto a la labor informativa. Sólo los valientes son periodistas en 
Colombia. 

1 0. de septiembre de 1999 
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Acto de fe 

Sería oportuno echar un vistazo a las vicisitudes de la prensa en 1999, 
aunque resulte problemático: hay tal cantidad de datos, tantos recortes 
de periódicos y revistas, amén de los despachos del cable internacional 
y las contribuciones del internet, que sería tarea imposible pretender un 
resumen cronológico. 

Algo es bien cierto: el periodismo sigue siendo lo que ha sido siem
pre, lo que será en todo tiempo: un cotidiano acto de fe en los valores 
supremos de la vida. Sólo puede ser interpretado con fidelidad a la luz 
de su carácter misionero: no se cansa de proclamar a lo largo y ancho del 
mundo su adhesión a las causas más nobles del ser humano: vale decir, 
de una sociedad necesitada de esclarecimientos, precisiones y denuncias. 

La carga testimonial que tengo en mis manos demuestra, con la con
tundencia del hecho consumado, lo que acabo de señalar. ¿Por dónde 
empezar? Que se me crea cuando digo que tomaré el material al azar, 
porque si me propusiera un trabajo más disciplinado, necesitaría un es
fuerzo enorme. 

18 de septiembre de 1999: Hombres armados mataron a balazos a 
un periodista en el centro de Valledupar, en el norte de Colombia. Se 
trata de Guzmán Quintero Torres, de 35 años, jefe de redacción de El 
Pilón, un diario regional que circula en los departamentos de 
Magdalena y Cesar. 

24 de octubre de 1999, Caracas, Venezuela: Pese a la oposición de 
los editores de diarios y de influyentes medios de comunicación, la 
Asamblea Nacional Constituyente aprobó el derecho a una información 
"veraz, oportuna, imparcial y sin censura". 

La aprobación de la referida norma representa, sin duda, una regre
sión. La Carta Magna que regía desde 1961 garantizaba la libertad de 
expresión e información "sin limitaciones". Pero, claro, podríamos 
ahondar en el análisis de un texto constitucional que esconde algunas 
trampas. 

19 de octubre de 1999, Houston, Texas: La SIP denunció la mani
pulación de la justicia en el Ecuador, citando el capítulo del Banco del 
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Progreso, cuando una jueza llamó a declarar a periodistas y directores 
de medios en Quito, sustrayéndoles de sus jueces naturales, en clara ac
ción de intimidación. 

La jueza séptima de lo penal del Guayas, Isabel Segarra -autora de 
la ya famosa citación-, fue destituida por las autoridades. Sin embargo, 
es evidente, de toda evidencia, que acá, en nuestro país, cierta justicia 
se presta para maniobras indecorosas, en las que se incluye también a la 
prensa y sus representantes. 

En suma, en 1999 no han soplado vientos favorables para el perio
dismo continental y mundial. (Al editorialista cubano Bernardo 
Arévalo le faltan 5 años para cumplir su condena. ¿Su falta? Publicar 
una nota sobre los privilegios de los dirigentes del Consejo de Estado de 
Cuba. En México, 629 comunicadores fueron agredidos en los últimos 
cuatro años, varios de ellos en los primeros seis meses de 1999. Los di
rectores de los periódicos y revistas más importantes de Rusia se han di
rigido al presidente Boris Yeltsin, para solicitarle que proteja la libertad 
de expresión. En fin, hay censura de prensa en 119 países; en otros 25 
están encarcelados 117 informadores; Ghana, Jordania y Perú son muy 
criticados. ¿Qué más? ¿Para qué más?). 

Desde luego, sí se ha reconocido la valentía de quienes practican la 
profesión. El "Comité para proteger a los periodistas" entregó el 
"Premio Internacional a la libertad de prensa" a 5 elementos de 
Colombia, Cuba, Kosovo y Pakistán, "por su coraje e independencia al 
difundir las noticias". Nizar Nayouf, el defensor sirio de la libertad de 
prensa y la democracia, ganó la "Pluma de oro de la libertad 2000" por 
su lucha contra la tiranía. Se halla encarcelado en Siria desde 1992. 

29 de diciembre de 1999 
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Con nombre y apellido 

La discusión de la Ley de Control del Gasto Electoral ha sido pretexto 
para que varios legisladores se den gusto con los medios de comunica
ción colectiva, los llenen de agravios, desahogándose de modo indiscri
minado por el "maltrato" que, según ellos, les propinan ciertos editoria
listas, como también la gente de base: es decir, los reporteros. 

"Mafiosos", "editoríalistas de a medio", "plumíferos baratos" y otros 
calificativos, fueron algunos de los "homenajes" que los diputados rin
dieron a los periodistas, demostrando su prejuicio por algunos principios 
del convivir social, sin cuya vigencia es imposible entender la cotidiani
dad y sus varias percepciones. Qué paradoja: quienes encarnan, supues
tamente, la esencia democrática de un país, vituperan contra aquellos 
que, en el desempeño de una profesión que se nutre de valores éticos, de 
ideales, hacen lo que tienen que hacer, dicen lo que tienen que decir. 

Desde luego, así como hay buena prensa, no faltan las excepciones 
que confirman la regla. y no faltan, por supuesto, esos empresarios pe
riodísticos que confunden la propiedad de un medio de comunicación 
colectiva con la prerrogativa de canalizar las cosas a su manera, distor
sionando una labor que exige un mínimo de sometimiento a la realidad, 
una dosis indispensable de objetividad. 

... Pero, con todo y esto, no caben las generalizaciones. "Plumíferos 
baratos", "edirorialistas de a medio" ("de a calé", quisieron decir proba
blemente), "mafiosos", etc., son remoquetes que deberían exhibir nom
bre y apellido, a fin de que el acusado esgrima su derecho a la defensa y 
ponga las cosas en su punto. Si la acusación se confirma, habremos li
brado al periodismo de un mal elemento, de un "compañero" indesea
ble. Si el señalamiento carece de fundamento, bueno, el "sindicado" po
dría intentar una reivindicación por la vía legal. (¿Cómo? Olvidábamos 
que nuestros "honorables" gozan de inmunidad. Privilegio que equiva
le a impunidad, puesto que sueltan la lengua sabiendo que nada ni 
nadie les podrá ajustar las cuentas). 
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... El periodismo responsable sí dice las cosas con nombre y apelli
do. Y, en el caso del Congreso y sus representantes, la costumbre se 
mantiene. El asunto se facilita, además, porque las sesiones suelen ser 
públicas y se conoce quién es el titular de cada curul... No le corremos 
a la obligación de decirle a un legislador, cuando corresponde: "Usted 
es un inútil". O peor todavía: "Usted es un inmoral". 

28 de febrero del 2000 

Lógica y sinrazón 

Hay que ser bien berraco para oficiar de periodista en Colombia. 
Pruebas al canto: de los 87 comunicadores sociales asesinados en el 
mundo en 1999, siete fueron colombianos, amén de que otros 16 fue
ron secuestrados y cuatro se vieron obligados a abandonar su país por 
las amenazas de muerte de que fueron objeto. En la patria de Nariño, 
Santander y Caldas, ni siquiera el simple cronista se halla a salvo. 
Cualquier momento marcha. El peligro forma parte de las salas de re
dacción, las cabinas radiales, los escenarios televisivos. 

Dos conocidos elementos de la prensa del norte se han autoexiliado 
en los últimos días: Fernando González Pacheco y Francisco Santos. El 
primero, el animador más popular de la televisión; el segundo, jefe de 
redacción de El Tiempo de Bogotá, presidente de "País libre", una fun
dación que ha movilizado millones de personas en las calles para pro
testar en contra del secuestro, un método que agobia a Colombia. En 
cada caso, sus verdugos han elaborado sus propios argumentos, tratan
do de explicar lo inexplicable: por qué desde la sombra, desde la clan
destinidad, se acosa y se persigue a quienes desarrollan una labor social 
a la luz del día, con entera libertad. La cobardía versus el coraje. La 
mentira versus la verdad. La lógica versus la sinrazón. 

... Sí, el absurdo desplegándose de manera olímpica: las maldiciones 
contra los colegas colombianos se intensificaron desde que Manuel 
Marulanda Vélez, alias "Tiro fijo", jefe de las FARC, acusó a los direc
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tores de los medios de comunicación de tergiversar sus opiniones. La 
sentencia fue terrible: "Ellos tienen muchas deudas conmigo yeso tene
mos que cobrar". ¡Entonces la máquina mortal entra en operación y co
mienzan a rodar las cabezas de las víctimas! 

El gobierno del Dr. Pastrana debería suspender las negociaciones de 
paz con las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia. ¿Habilitar 
un proceso crucial, cargado de expectativas, en medio de una guerra sin 
cuartel, mientras la difamación, el chantaje, el secuestro y el asesinato 
hacen de las suyas? 

La prensa colombiana debería abstenerse de informar acerca de los 
diálogos que pretenden poner fin a casi 40 años de guerra de guerrillas. 
¿Tiene algún sentido cubrir un proceso adulterado por la mala fe, el cál
culo inescrupuloso y la prepotencia de una de las partes? 

Por cierto, las dos últimas premisas fueron planteadas ya por los di
rectores de los medios de comunicación colectiva colombianos, sin que 
hubiera consenso sobre la cuestión. Debió producirse un acuerdo. No 
es lógico allanarse a la arrogancia de quienes han confundido los idea
les de transformación popular con un negocio lucrativo, que prospera 
bajo métodos delictivos. 

20 de marzo del 2000 

U . " eua d"na circu1ar dra a 

¿Error, equivocación? En todo caso, de ser así, se trata de una equivoca
ción imperdonable, de un error de difícil procesamiento, inaceptable. 
¿Cómo entender que el oficialismo de Carondelet cometa semejante 
despropósito? Y después, frente a la protesta de los afectados, ¡a "recu
lar" se ha dicho! 

Desde luego, los señores militares tienen una forma especial de ver 
las cosas... Con esto no quiero formular un criterio peyorativo. Pero es 
evidente que la gente de uniforme recibe una instrucción que la vuelve 
celosa y suspicaz, singularmente por aquello de la "seguridad nacional". 
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La famosa y, a veces, triste doctrina de la "seguridad nacional" -que 
en su momento hizo florecer muchas dictaduras castrenses en América 
Latina-, nos hace ver cucos en cada rincón, así como desliza fantasmas 
en cualquier sombra inocente. Bajo tal inspiración desconfiamos de 
todo y de todos. Alguien que no es del gremio debe ser exorcizado. En 
cuanto el extraño aparece en el camino, lo miramos al revés y al dere
cho, lo clasificamos y, finalmente, recibe o no nuestra aprobación. 

... Claro que la rigidez de antaño ya no existe. Los señores militares 
han evolucionado en su pensamiento y en su actitud cotidiana. Ya no 
recelan tanto del civil e, incluso, se han hecho íntimos de los indíge
nas, de los movimientos sociales y hasta de los guambras estudiantes. 
Para no ir muy lejos, el21 de enero del 2000 nos dieron un gran susto, 
en asocio con los mentados sectores, aunque luego todo resultó, diga
mos, una especie de sainete... Pero hasta enterarnos de los intríngulis 
de la "revolución pacífica", ¡cómo sufrimos, cómo sudamos la gota 
gruesa! 

... Pues sí, los señores militares tienen una forma especial de ver las 
cosas. Y esto, en ocasiones, les provoca dolores de cabeza. Lo sucedido 
en el Palacio Nacional con los periodistas que cubren dicha fuente, ilus
tra lo expresado. 

La historia es la siguiente: en un documento que debían firmar los 
comunicadores antes de la entrega de la credencial que otorga la 
Presidencia de la República, se les comprometía "a guardar absoluta re
serva, discreción y lealtad en todo lo que vea o escuche en el interior de 
este recinto, por seguridad nacional". Ni más ni menos. Asombroso. 

... Es decir que el cronista, el reportero palaciego tenían que hacer 
exactamente lo contrario de lo que les exige una profesión que opera 
sobre la base del ánimo escrutador, el espíritu de investigación, la obser
vación constante de los hechos y sus protagonistas. No se trata de cu
riosidad malsana, de una condenable conducta de correveidile, ansioso 
de chisme y escándalo. No. En el buen periodista se advierte el olfato 
que lo conduce hasta el centro mismo del enigma, para descifrarlo y 
desvelarlo. He aquí su diaria ocupación, su pasatiempo favorito. 

... Pasatiempo (en el mejor de los sentidos), diaria ocupación, que 
corrían el riesgo de frustrarse por obra y desgracia de una circular "cua
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drada' que pretendía, supuestamente, "canalizar" la actuación del co
municador social. 

Vino la protesta, como es natural, y a ella nos sumamos. Hay algo 
que nunca dejaremos de hacer: quebrar lanzas por una actividad que no 
puede rendirse a ningún bloqueo, a ninguna clase de presión. 

La explicación oficial no convence. ¿Error, equivocación? En fin. Lo 
importante es que el reportero palaciego, el cronista político podrán 
andar y mirar en Carondelet sin el temor de ser acusados de violar la 
triste y famosa ley de seguridad nacional. 

17 de abril del 2000 

ETA Y el fanatismo 

...Aunque juegan el juego de lademocracia, en elgermen de todo na
cionalismo hay un elemento de exclusión, de colectivismo, eso que 
Popper llamaría 'la visión de la tribu', que a la corta o a la larga es una 
fuente de mucha violencia, de discriminación y, principalmente, de in
tolerancia. 

Mario Vargas Llosa, 

"Lo han matado por escribir y por creer en la libertad", ha dicho un 
portavoz del diario El Mundo, periódico para el que escribía José Luis 
López de Lacalle, asesinado por la ETA en Andoain -en los alrededores 
de San Sebastián-, de dos disparos en la cabeza y dos en el tórax. Es 
decir, el "profesionalismo" de los sicarios al servicio de una causa bárba
ra. Porque, ¿alguien puede concebir que se liquide a un periodista por 
creer en la libertad y escribir acerca de un tema que lo seduce y enfer
voriza? 

Alguien, en su sano juicio, ¿puede concebir semejante absurdo? No. 
Un mínimo de sensatez nos lleva a rechazar procedimientos salvajes, sin 
sentido, propios de seres anormales, enfermos. Ahora... , nada es impo
sible para los fanáticos. ¡Ah, los fundamentalistas! Se manchan con la 
sangre de inocentes, en aras de un "ideal" que podría ser canalizado a 
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base de una lucha racional, civilizada, pacífica. 
El nacionalismo de los vascos es una convicción respetable. Ningún 

nacionalismo, por el solo hecho de serlo, debe ser rechazado. Hay allí 
factores que se encargan de enhebrar influencias recíprocas: orígenes co
munes, costumbres compartidas, escenarios para una actuación que, di
versificada y todo, como cualquier protagonismo humano, se manifies
ta con caracteres unificadores. Y claro, rebeldías y afanes libertarios 
frente a lo que se considera una opresión que afecta, desde siempre, a 
una colectividad. El nacionalismo, los nacionalismos, son sentimientos 
de una profundidad insondable y, consecuentemente, respetables. 

... Pero tales corrientes afectivas, que se nutren de una ideología asi
milada con pasión, no suelen procesar sus apetencias de manera sensa
ta, con ánimo paciente. El nacionalista, no se diga el ultranacionalista 
-agotada la proclama inicial-, emprenden una batalla radical, sin tre
gua posible, que se desvía por el atajo de la conspiración, la clandesti
nidad, el atentado, la ejecución sumaria, el asesinato. Es cuando la 
aventura ingresa en un camino sin retorno. Y si de modo coyuntural al
guien intenta un "¡alto!" que evite la mortandad, ya es demasiado tarde, 
pues se reinicia la carnicería. 

Es lo que sucede en el País Vasco. Es lo que sucede con los naciona
listas vascos. Es lo que ocurre con la ETA y sus militantes. Como se 
mueven en medio de la desconfianza y el rechazo de miles de compa
triotas -llamémoslos así-, y como hace rato que abandonaron cualquier 
posibilidad de diálogo -si bien no faltaron aproximaciones esporádi
cas-, se deciden por una ofensiva que arremete muchas veces de forma 
ciega, torpe, criminal. Entonces caen buenos y malos, inocentes y cul
pables. Cualquiera que se atreva a cruzarse en el camino. 

El periodista José Luis López de Lacalle, de 62 años de edad, cono
cido por su oposición a los rebeldes separatistas, miembro del "Poro de 
Ermua" -asociación que aboga por el fin de la violencia política en el 
país vasco-, se cruzó en el camino del fanatismo inmisericorde, pere
ciendo bajo el fuego enemigo. Dos balas se incrustaron en su cabeza, 
dos en el tórax. Una tarea asesina cumplida con "pulcritud" escalofrian
te. Una esposa viuda, tres hijos huérfanos. Y una proclama valiente, 
frontal, silenciada de pronto. Todo esto en nombre de una aspiración 
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histórica que se explica, que puede justificarse, desnaturalizada por el 
método que emplea en su campaña. 

"ETA asesinó una parte de todos nosotros", dijo El Mundo, diario 
español. "ETA mata la libertad de expresión", decía la primera página 
del rotativo Diario 16. ETA, en definitiva, descalificó nuevamente una 
premisa digna de mejor defensa, de otra clase de suerte. 

15 de mayo del 2000 

La diferencia 

Mientras Fidel puso el grito en el cielo por el retorno a Cuba de Elián 
González, ignora la situación carcelaria de los periodistas que, al inte
rior de la isla, se atreven a disentir del pensamiento oficial. 

En realidad de verdad, no es que Castro "ignora" la circunstancia 
que vive y sufre gente de su país por el "desacato" de expresar a medias 
-ni siquiera puede hacerlo de manera absoluta-, sus convicciones. No. 
La desatención obedece a una estrategia fríamente calculada, desalma
da en extremo, con el propósito de "ablandar" otras posibles disiden
cias. Salvo los fanáticos de siempre, los convencidos de la revolución y, 
claro, los mimados del gobierno, hay muchísimos inconformes en 
Cuba. Solo que el miedo es libre . 

... Pero el que no se atemoriza, el que dice lo suyo aunque sea en tér
minos relativos, a la cárcel. .. Joel de Jesús Díaz, presidente y fundador 
de la Cooperativa Avileña de Periodistas Independientes (CEPI) habló 
cuando correspondía. Expresó sus desacuerdos. Se manifestó como 
debe hacerlo un comunicador serio, independiente, que tiene claros los 
principios que deben guiar su vida profesional. El 18 de enero de 1999 
fue detenido y, al día siguiente, condenado a cuatro años de prisión por 
"peligrosidad social". 

Bastaron 24 horas para montar un "juicio" en el que todos sabían 
que el sindicado sería condenado. La justicia revolucionaria no es tal: 
sirve a los intereses reaccionarios -sé que el vocablo suena contradicto
rio-, de los jerarcas y su dictadura. ¿Alguien que rompa el molde cornu
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nista podrá ser declarado inocente? Ni pensarlo. La "verdad oficial" no 
admite réplica. Quien la discute debe atenerse a las consecuencias. La 
cárcel-o algo peor-, es su destino. Y allí se pudre. La soledad tiene la 
sola compañía de los recuerdos, el paisaje lejano, la familia ausente, las 
enfermedades. y, acaso, la muerte. 

El periodista Joel de Jesús Díaz, encerrado en la prisión de 
Canalesta, en Ciego de Ávila, en el centro de Cuba, sufre hepatitis, fie
bre muy alta y no recibe atención médica, pese a una epidemia de la en
fermedad en el penal, según ha denunciado el vicepresidente de la 
Comisión de Libertad de Prensa e Información de la SIP, Raúl Rivero. 
y, como él, hay otros colegas que padecen las de Caín, víctimas de la in
tolerancia de un proceso que no termina de ventilarse, de renovarse, de 
encontrarse en una línea imaginativa que le conduzca hacia predios de 
tolerancia, de cierta democracia. 

Dice Rivero, a nombre de la SIP: "Sus familiares (los de Díaz), re
cogieron muestras de orina durante una visita al penal y los resultados 
del análisis confirmaron el diagnóstico: hepatitis". 

¿Cómo entender que el mismo hombre que pronuncia discursos ira
cundos y se enfada con la gran potencia porque un balserito no regresa 
a casa -aunque dispone de tiempo y está sano y lleno de vida-, se de
sentienda en cambio del destino de un connacional enfermo, con algu
nos años sobre sus espaldas, que desfallece en sus mismísimas narices? 
Claro, el primero no ha tenido todavía chance de hablar; el segundo, 
por el contrario, ha dejado escuchar su protesta y su rebeldía. Eso marca 
la diferencia. 

3 de julio del 2000 

Velando las armas 

Ocho periodistas han sido asesinados en función de su trabajo: dos fue
ron originarios de Colombia, tres de México, uno de Guatemala, otro 
de Paraguay y el último de Haití. Ocho vidas segadas por una orden si
niestra. El absurdo imponiéndose con la "razón" de la fuerza sobre el ra
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zonamiento puro, cargado de idealismo, al servicio de causas inenten
dibles para los dueños del poder. 

Han sido suficientes ocho meses -de marzo a octubre del 2000-, 
para que sangre generosa, visionaria, humedezca territorios en los cua
les se acumulan muchísimas mentiras, tremendas injusticias. 
Barbaridades flagrantes que, al ser denunciadas con conocimiento de 
causa y dejando de lado humanos recelos, legítimos temores, provocan 
reacciones capaces de llegar al crimen. Tan es así que, desde 1999 a la 
fecha, se contabilizan 16 muertes de comunicadores sociales, todas ellas 
en condiciones execrables. 

"Los intentos de acallar las voces que, a través de la prensa, realizan 
esfuerzos por mantener vivo el derecho a buscar y difundir libremente 
información sin censura, continúan en diversos países del continente", 
ha dicho en Santiago de Chile el presidente de la SIp, Rafael Malina. 

Nuestra lucha no pide ni da cuartel. Es una batalla inextinguible, 
porque inextinguible es la necesidad de cambiar el actual orden de 
cosas. Mientras las iniquidades, los abusos, la corrupción, etc. constitu
yan el pan de cada día, deberemos seguir velando las armas y utilizán
dolas de manera contundente. "Armas" -entre comillas-, fabricadas con 
los materiales del espíritu y el corazón, del cerebro, destinadas a liqui
dar la maldad en todas sus manifestaciones. 

23 de octubre del 2000 

Una dosis de susceptibilidad 

Durante el último levantamiento indígena, la prensa se mostró muy 
animada. Y no era para menos: los sucesos fluían de forma intensa y sus 
protagonistas, claro, rompían lanzas por lo que consideraban justo para 
cada sector. Los indios insistían en que no procedía el diálogo, sino la 
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inmediata derogatoria de las medidas económicas, mientras el Gobier
no argumentaba que cualquier aproximación resultaba inútil, cuando 
de por medio estaban "demandas imposibles de atender". (Fines de 
enero del 2001) 

... Un pugilato observado de cerca por periódicos, televisaras y ra
dios, que aparte de reseñar los acontecimientos, los interpretaban a la 
luz de un ejercicio editorial garantizado por las leyes. Desde luego, no 
faltaron ciertas exageraciones... Siempre habrá un periodismo algo su
bido de tono, proclive a la truculencia, sensacionalista, como suele de
cirse. En la viña del Señor no todas las uvas resultan apetecibles. 

Pues... , tales manifestaciones de una prensa demasiado "entusiasta", 
por llamarla de algún modo, determinaron una advertencia de los vo
ceros oficiales para que no se caiga en el "arnarillismo", a la hora de cu
brir los acontecimientos de aquellos no muy lejanos e inolvidables días . 

... Advertencia en alguna medida explicable, pero que revela una 
dosis de susceptibilidad frente a una versión informativa acaso contagia
da por los fervores callejeros. Tan verídico es lo que decimos, que la 
Asociación Ecuatoriana de Radiodifusión, núcleo de Pichincha, se refi
rió a los "amenazantes instructivos distribuidos por la Secretaría 
General de Información de la Presidencia de la República y el Consejo 
Nacional de Radio y Televisión, CONARTEL". 

No, nunca faltarán las novedades, las inquietudes, las "malas noti
cias" en una actividad cotidiana que, más allá de su madurez y vetera
nía, hace siempre equilibrios al borde del abismo. Los días del país, el 
continente y el mundo, no son planos: al contrario, están marcados por 
honduras y sinuosidades que los vuelven explosivos, dramáticos, No es 
fácil el seguimiento de un panorama que, minuto a minuto, hora tras 
hora, asume cambios vertiginosos. Descifrar semejante escenario es cosa 
seria, tarea complicada. 

... Empeño que, con frecuencia, es mal entendido. En Venezuela, la 
Federación Internacional de Periodistas y el Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Prensa denunciaron "ataques verbales, acciones judi
ciales y agresiones físicas contra medios y periodistas". (3 de febrero del 
2001). 
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Por esa misma fecha, recordérnoslo, el comité ejecutivo de la 

Asociación Ecuatoriana de Radio y Televisión rechazó la toma de los 

equipos de transmisión y las antenas de 15 radiodifusoras ubicadas en 
las alturas de la provincia del Chimborazo, "hazaña" cumplida por gru
pos indígenas empeñados en torpedear una acción que, después de 
todo, sirve a su propia causa, difundiendo todas y cada una de sus aren

gas. 
"Malas noticias", inquietudes, novedades. Nunca habrá paz para el 

periodismo y sus abanderados. Último ejemplo para rematar la crónica: 
"El fotógrafo francés de la agencia Gramma, Laurent Van Derstock, fue 
herido en una pierna en Ramallah (Cisjordania), por disparos israelíes". 
(9 de febrero del 2001). 

26 de marzo del 2001 

Parmenio Medina, irreverente 

El asesinato en San José, Costa Rica, del periodista y productor de radio 
de origen colombiano Parmenio Medina, nos coloca frente a una reali
dad difícil de aceptar: un país de paz, de cultura, con noble acento en 
la cuestión educativa, sin ejército, se convierte de pronto en el escena
rio para ejecuciones selectivas. 

Parmenio Medina se opuso a toda forma de corrupción. Combatió 

la injusticia con denuedo. Se metió -valga la expresión-, con los políti
cos, los líderes religiosos, los dirigentes del balompié local. No quedó tí
tere con cabeza. Gracias a su programa 'La patada', los costarricenses 
pudieron enterarse de hechos que quizás nunca se habrían conocido. Su 
irreverencia tuvo un castigo brutal: tres disparos en el rostro y en el 
pecho que acabaron con su vida. 

Dice La Nación de San José: "Medina era un periodista polémico, 
beligerante, irreverente, díscolo y a ratos destemplado en sus críticas y 
denuncias". Es decir, un elemento que, habiendo patentado su propio 
estilo -poco ortodoxo y provocador-, honraba una profesión en la cual 
no faltan los que se acomodan a las circunstancias. 
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... y lo peor de todo: también otros colegas costarricenses, compa
ñeros de trabajo de Medina (el humorista Horval Calvo, por ejemplo), 
han sido amenazados de muerte. ¿Cuál es el origen de la vendetta? 
Difícil saberlo. Pero se conoce que en los últimos meses Parmenio de
nunció las irregularidades que habría cometido un cura en la adquisi
ción de "Radio María", escándalo por el que la Iglesia Católica ordenó 
su clausura en mayo del 2001. 

Menuda sorpresa: pensábamos que, a tono con una admirable tradi
ción democrática, en Costa Rica la prensa estaba a salvo de los asedios 
y amenazas que escandalizan en otros climas menos tolerantes. No ha 
sido así: la Comisión para la Defensa de los Derechos Humanos en 
Centroamé rica, CODEHUCA, acaba de afirmar que el crimen "se 
suma a la violenta persecución y 'chantaje económico' que sufren los pe
riodistas en la región". 

Sí, definitivamente, en Costa Rica la prensa padece lo suyo. La SIP 
ha manifestado que allí no hay garantías de acceso a la información; 
prevalecen dudas sobre la protección de las fuentes y existen restriccio
nes al libre flujo informativo. En suma, se incumple con algunos prin
cipios que precautelan el derecho a la libertad de prensa. Por todo esto, 
el periodismo costarricense ha solicitado a la Organización de Estados 
Americanos, OEA, la creación de una relatoría especial para la libertad 
de expresión. 

¿Qué decir de Colombia y su reguero de sangre, que incluye a edi
toríalístas, reporteros, fotógrafos y camarógrafos entre los sacrificados? 
En América Latina, el país con mayor riesgo para los trabajadores de la 
prensa es precisamente Colombia, donde el año anterior fueron ultima
dos diez periodistas. La mayoría de los crímenes están vinculados al 
conflicto entre grupos armados prohibidos, que combaten por unos 
"ideales" que perdieron sustantividad histórica. 

Colombia es un caso aparte: más de 150 periodistas fueron liquida
dos en los últimos 15 años; 53 fueron secuestrados y decenas de ellos 
obligados a exiliarse desde hace 10 años, según revela Orlando Gómez 
León. (La Hora 2001,3 de junio) 

16 de julio del 2001 
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El "enviado especial" 

"Cualquiera que dentro de la profesión conozca la vocación del 'envia
do especial', del cronista especializado en conflictos, puede imaginar 
perfectamente cómo era Julio Fuentes", ha dicho Pedro Ramírez, direc
tor del diario El Mundo de Madrid, al referirse al asesinato en 
Mganistán de un reportero -Fuentes-, para quien "el periodismo era la 
vida misma". Y, lo que ha dicho de su infortunado compañero de sue
ños y aventuras, bien podría aplicarse a María Grazia Cutuli, Harry 
Burton y Azizullah Haidari, corresponsales que llegaron a un escenario 
explosivo y fueron tiroteados en una emboscada infame. 

El periodismo de vocación, que responde a convicciones de raíz muy 
temprana, se aproxima con frecuencia a la actuación conmovedora, a la 
jornada heroica, al sacrificio supremo. Este es el caso de los cuatro co
legas aquí mencionados -reporteros, fotógrafos, camarógrafos-, que 
marcharon al frente de guerra sin pensarlo dos veces, porque una por
ción de desenfado también es parte de la mochila. ¿Sin pensarlo dos 
veces? Bueno... , es una simple frase, ya que la prensa responsable -te
meraria y todo-, tiene plena conciencia de sus actos. Mi homenaje y so
lidaridad al Corriere della Sera (Italia); a El Mundo (España); a "Reuters" 
(Gran Bretaña) y al The New }órk Times (Esrados Unidos de 
Norteamérica), cuyos representantes dejaron su pellejo -su espíritu- en 
tierras extrañas, atendiendo a un compromiso de honor. 

26 de noviembre del 2001 

¿"Libertad perdurable"? 

Un informe de la Asociación Mundial de Periódicos, difundido en 
París, nos proporciona una "primicia" aterradora: 56 periodistas han 
sido asesinados en el planeta en lo que va del año. La cifra supera a la 
contabilizada en el 2000: 53 informadores. 
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"La situación global de la libertad de prensa se ha deteriorado en 
muchos países en los últimos cinco meses", dice la AMp, añadiendo que 
"la cifra de periodistas asesinados aumentó de forma dramática". Sus se
ñalamientos son directos: el lugar más peligroso del mundo para los pe
riodistas es Colombia, donde nueve profesionales encontraron la muer
te en el 2001. También fueron eliminados reporteros en Brasil, 
Paraguay, Bolivia, Ecuador, México, Guatemala y Costa Rica. Es decir, 
la prensa y su cuota de sacrificio. 

En Afganistán, entre tanto, desde que se inició la operación deno
minada "libertad perdurable", la cifra de comunicadores ajusticiados 
subió a ocho. La última víctima: el camarógrafo sueco Dlf Stromberg, 
cuyo nombre deberá inscribirse en las páginas del gran holocausto. 

3 de diciembre del2001 

Los últimos años y la caída del dictócrata: 
una cronología (2001-2007) 

3 de mayo 
Día Mundial de la Libertad de Prensa: se recuerda que 52 periodistas
 

fueron asesinados durante el año 2000 en 76 países; 70 detenidos y 200
 
publicaciones censuradas en el mundo.
 

3 de junio
 
En Tumaco, Colombia, son asesinados la periodista Marisol Rebelo,
 
que dirigía un noticiero en un canal local de televisión y Flavio Bedoya,
 
que se desempeñaba como corresponsal del semanario comunista líoz.
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17 de junio 
El presidente de Venezuela, Hugo Chávez, acusa a los medios de comu
nicación de publicar "noticias falsas" sobre la situación del país. El jue
ves 14 de junio, por decisión judicial, se limita a los periodistas el dere
cho de "réplica". 

27 de junio 
Cerca de su casa en Tolima (Colombia), el reportero radiofónico Pablo
 
Emilio Parra Castañeda muere de dos tiros en la cabeza.
 

4 de julio
 
El director de la emisora Fresno Estéreo de Colombia, Arquímides Arias
 
Henao, es asesinado de 3 disparos.
 

8 de julio
 
En el Ecuador, el ex-superintendente de Bancos, Juan Falconí Puig,
 
acusa a varios canales de televisión y a más de 20 radioemisoras de ser
 
"cloacas con antenas", dedicados a difamar su imagen.
 

En Costa Rica, el periodista Parmenio Medina Pérez, de 62 años, es 
asesinado a balazos. Era productor del programa "La Patada" en radio 
Monumental. Había denunciado las irregularidades cometidas por va
rios de sus compatriotas. 

24 de julio 
Más de 300 periodistas hacen un llamado a la Asamblea Legislativa de 
Costa Rica, con el fin de reformar las leyes que restringen la libertad de 
expresión. La demanda es consecuencia del asesinato del periodista 
Parmenio Medina Pérez. 

Un diputado plantea un juicio civil y penal al periodista Jorge 
Vivanco Mendieta, subdirector del diario Expreso de la ciudad de 
Guayaquil (Ecuador). 

12 de agosto
 
Amnistía Internacional advierte al Gobierno ecuatoriano que grupos
 
"patrióticos y antisubversivos" amenazan con golpear a sus "enemigos",
 
entre los que constan varios periodistas.
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27 de agosto
 
En Pekín, un periodista es condenado a tres años de trabajos forzados
 
por escribir artículos contra el régimen comunista.
 

9 de septiembre
 
El periodista Mynor Alegría es asesinado en el departamento de Izabal,
 
Guatemala. Se investigan las causas.
 

29 de septiembre
 
Un grupo talibán detiene a la reportera británica Ivonne Ridley, del se

manario Sunday Express, quien habría hecho notas y fotografías en la
 
frontera con Pakistán (Mganistán).
 

6 de octubre
 
Según un artículo del diario francés Le Monde luego de los atentados del
 
11 de septiembre del 2001, ha retornado la censura contra los medios
 
informativos en los Estados Unidos. Han sido criticados órganos de ex

presión como The Village UJice, la cadena ABC, los diarios USA Today,
 
Boston Clobe, Texas City Sun, Daily Courier, revista Time y el FoxNews
 
Channel.
 

12 de octubre
 
El Gobierno norteamericano, a través del secretario de Estado Colin
 
Powell, censura y prohíbe que se difundan imágenes del canal árabe ''Al
 
jazira", acusándolo de difundir declaraciones "mordaces e irresponsa

bles".
 

14 de octubre
 
En Qatar, sede del canal árabe Al[azira, su director se queja de las res

tricciones a su medio por parte del Gobierno de los Estados Unidos.
 
Periodistas de dicha cadena expresan que no existen "los choques de ci

vilizaciones o de religión" en cuanto al cumplimiento de su misión.
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20 de octubre
 
En París, la Organización "Reporteros sin Fronteras" acusa al Pentágo

no (EE.UU.), de censurar imágenes que se transmiten vía satélite desde
 
Afganistán sobre el conflicto armado, porque el Gobierno norteameri

cano mantiene un convenio de "exclusividad informativa" con una em

presa privada.
 

21 de octubre
 
En elVaticano, el Papa Juan Pablo 11 condena a los medios de comuni

cación por ofrecer "violencia, frivolidad y pornografía", sin tomar en
 
cuenta a los menores de edad.
 

En Qatar, el Gobierno rechaza la petición de las autoridades norte
americanas de "controlar y restringir" las transmisiones de la cadena de 
TV árabe Al jazira. Arguye que es una organización independiente del 
mundo árabe y musulmán. 

23 de octubre
 
Dos periodistas son galardonadas por una fundación internacional de
 
mujeres en los EE.UU.: jineth Bedoya de El Espectador de Bogotá,
 
quien al entrevistar a un paramilitar en el 2000 fue secuestrada, golpe

ada y violada. Y la española Carmen Gurruchaga, de diario El Mundo,
 
que logró escapar viva de un atentado contra su domicilio por parte del
 
grupo ETA.
 

2 de noviembre
 
Comienza una "autocensura mediática" en la cadena de noticias CNN.
 
Cada reportero deberá destacar en sus comentarios que "los ataques en
 
Afganistán son una respuesta a quienes mataron a casi 5000 inocentes
 
en Norteamérica".
 

3 de noviembre
 
Kabul.- El Gobierno talibán controla la información de las Naciones
 
Unidas. Las comunicaciones sólo funcionan entre las 8:00 amo y las
 
4:00 pm. 
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9 de noviembre
 
El presidente de la SIP critica las declaraciones del mandatario mexica

no Vicente Fox, quien afirma que en los medios de comunicación de su
 
país hay "distorsión, calumnias y mentiras".
 

10 de noviembre
 
Los editores venezolanos agrupados en el "Bloque de Prensa" denuncian
 
ante la Comisión Interarnericana de Derechos Humanos en
 
Washington, las amenazas y violaciones a la libertad de prensa por parte
 
del presidente Hugo Chávez.
 

12 de noviembre
 
La periodista francesa johanne Sutton, de Radio Francia Internacional;
 
el corresponsal francés de la cadena "RTL", Pierre Billaud y el redactor
 
de la revista alemana Stern, Vaulker Handloik, mueren al noreste de
 
Mganistán en una emboscada de los talibán.
 

El presidente ecuatoriano Gustavo Noboa critica a la prensa por 
"falta de objetividad al informar sobre su acción", agregando que "la 
prensa informa muy poco sobre las obras del Gobierno". 

23 de noviembre
 
El régimen talibán ordena a la prensa extranjera que se aleje de las zonas
 
bajo su control, ya que "no puede garantizar su seguridad y su vida",
 
según declaran sus voceros.
 

25 de noviembre
 
La Asociación Ecuatoriana de Radio y Televisión, AER, rechaza el ata

que del que fue objeto radio Onda Sur de Huaquillas, durante un paro
 
de actividades en esa ciudad.
 

30 de noviembre
 
La agencia iraní de noticias "Ina", informa que el periódico reformista
 
Mellat ha sido clausurado por orden de la magistratura. De igual forma,
 
se clausura el diario Akhbar Eqtesadi. Se informa, además, que 40 dia

rios y revistas han sido cerrados en el Irán a partir del año 2000.
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2 de diciembre
 
El periodista iraní Reza Alijan es galardonado por "Reporteros sin
 
Fronteras", en mérito a su lucha en favor de la libertad de prensa. El pe

riodista lleva encarcelado 1O meses en Teherán.
 

El periodista canadiense Ken Hechtman es liberado en la provincia 
de Kandahar, al sur de Mganistán, luego de haber sido secuestrado por 
personas "no identificadas", según voceros de los talibán. 

En Mganistán, el mulá Ornar, jefe supremo de los talibán, ofrece 
una recompensa de 50 mil dólares a cualquier afgano que consiga matar 
a periodistas occidentales. 

6 de diciembre 
En Venezuela se convoca a una huelga general en contra del presidente 
Hugo Chávez. Los diarios del país, a quienes se acusa de "conspirar en 
contra del gobierno", se unirán a la huelga y no circularán el día seña
lado: 1Ode diciembre del 2001. 

Según informes que llegan desde Colombia, allí el riesgo para los co
municadores sigue siendo grave. Según "Tirofijo", máximo cabecilla de 
las FARe, varios directores de medios de comunicación "tienen deudas 
pendientes con él y va a cobrárselas". 

11 de diciembre
 
Lima, Perú. El conductor del programa político de televisión, "Revista
 
Dominical", Nicolás Lúcar, aparece luego de haberse ocultado 10
 
meses, durante el Gobierno de Fujimori.
 

26 de diciembre
 
En Vladivostok, Rusia, el periodista militar y ecológico Grigori Paskó
 
es condenado a 4 años de cárcel, acusado de espionaje por el tribunal
 
de la Armada Rusa.
 

29 de diciembre
 
El presidente peruano Alejandro Toledo separa a tres generales del Ejér

cito, acusados de participar en un complot en contra de los medios de
 
comunicación, a propósito de la reelección de Alberto Fujimori.
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3 de enero
 
El boxeador Mike Tyson agrede e insulta a un grupo de periodistas en
 
un hotel de La Habana, Cuba.
 

8 de enero
 
Simpatizantes del presidente Chávez atacan a pedradas la sede del dia

rio El Nacíonal, en Caracas, acusándolo de "conspirar en contra del
 
Gobierno".
 

11 de enero
 
El presidente Chávez llama al pueblo, desde Caracas, a unirse para "de

rrocar la dictadura de los medios de comunicación".
 

19 de enero
 
En el País Vasco, al norte de España, la organización ETA se prepara
 
para atacar con paquetes-bomba al director de Radio Nacional en
 
Bilbao, Santiago Silvan; a la corresponsal de la televisión Antena 3,
 
Masisa Guerrero; y al presidente del Grupo Correo, Enrique Ivarra. La
 
Policía interviene a tiempo para impedir la agresión.
 

24 de enero
 
El reportero gráfico Marco Antonio Ayala, del periódico El Caleño
 
(Cali, Colombia), es asesinado por sicarios que le disparan 6 tiros desde
 
una motocicleta.
 

28 de enero
 
En Karachi, el "Movimiento Nacional para la restauración de la sobe

ranía de Pakistán", secuestra al periodista norteamericano Daniel Pearl,
 
del diario The"Wall Street Journal, acusado de ser "falso periodista, fun

cionario de la CIA".
 

1o. de febrero
 

Representantes del periódico neoyorquino The "Wall Street [ournal,
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piden a presuntos militantes islámicos no ejecutar al periodista Daniel 
Pearl. Éste fue secuestrado cuando intentaba reunirse con miembros 
cercanos a la red ''Al-Qaeda''. 

La policía de Pakistán detiene cerca de Islamabad al dirigente del 
grupo islámico "Tanzeemul Fuqra", Mubarak Alí Shan Gilani, con 
quien iba a entrevistarse el periodista Daniel Pearl cuando fue secues
trado. 

2 de febrero 
En Manizales, Colombia, el subdirector del diario La Patria, Orlando 
Sierra, fallece en el hospital de Caldas, luego de recibir tres disparos en 
la cabeza cuando ingresaba a las instalaciones del diario. 

4 de febrero 
Desde los Estados Unidos, la esposa del periodista Daniel Pearl, quien 
está embarazada, suplica a los captores de su marido "que lo vean como 
un hombre, antes que como un norteamericano". Aclara que su esposo 
es "un periodista, no un espía". 

El militante islámico Ornar Saeed Sheik, detenido como sospecho
so del secuestro del periodista Daniel Pearl, afirma ante un tribunal de 
Karachi, al sur de Pakistán, que "no piensa defenderse, porque conoce 
que el periodista está muerto". 

6 de febrero 
El presidente Chávez formula un llamamiento a la ciudadanía en 
Caracas, recomendándole "no comprar diarios opositores". Aspira a que 
"se coman sus propias mentiras, lo mismo que casi todos los canales pri
vados de televisión". 

22 de febrero 
La embajada de Estados Unidos en Pakistán confirma que el periodista 
Daniel Pearl fue decapitado por 2 hombres ante cámaras de vídeo. El 
asesinato causa conmoción y repudio en el mundo entero. 

La prensa protesta en Quito por negársele el ingreso a una ceremo
nia de ascensos en el Ejército. Según un policía militar, la orden fue es
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cueta: "no permitir el paso de ningún periodista". No se proporciona
 
una explicación oficial.
 

3 de marzo
 
Se decreta el estado de emergencia en la provincia de Orellana, en el
 
Ecuador. Tres radios sólo difunden música, ninguna información; una
 
cuarta radio sufre clausura. Hay periodistas detenidos.
 

10 de marzo
 
En Guayaquil, Ecuador, la Agencia de Garantía de Depósitos incauta el
 
diario El Telégrafo, radio El Telégrafo y radio La Prensa.
 

12 de marzo
 
El príncipe Carlos de Inglaterra asegura que la prensa británica es
 
"torpe, arisca, cínica, obstinada, indiscreta, imprecisa; y, a veces, tam

bién injusta y dañina con personas e instituciones".
 

14 de marzo
 
El periodista italiano Raffaele Ciriello muere de seis balazos disparados
 
por un tanque israelí en Ramallah, Cisjordania.
 

16 de marzo
 
El presidente de Zimbabwe, reelegido en su país, promulga una ley que
 
limita la libertad de la prensa independiente y extranjera.
 

20 de marzo
 
Santo Domingo, República Dominicana.- La SIP denuncia que en
 
Venezuela el presidente Hugo Chávez se ha convertido "en el mayor pe

ligro para la libertad de prensa".
 

23 de marzo
 
El periodista colombiano Fernando Garavito, miembro del diario El
 
Espectador de Bogotá, abandona el país luego de recibir amenazas de
 
muerte.
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3 de abril
 
La Oficina Gubernamental de Prensa de Israel anula la acreditación a
 
dos periodistas de la televisión de Abu Dhabi, acusados de hacer "pro

paganda an tiisraelí".
 

Las Asociaciones de Editores de Periódicos y Canales de Televisión 
del Ecuador protestan por cuanto ciertos artículos del proyecto del 
"Código de la Niñez" limitan y coartan la libertad de prensa y expre

sión de los medios de comunicación. 

6 de abril
 
En Ramala, Israel, tropas del Ejército judío expulsan con granadas y
 
tiros de fusil a los periodistas que intentan cubrir una reunión entre el
 
líder palestino Yasser Arafat y un enviado especial del Gobierno norte

americano.
 

13 de abril
 
Un camarógrafo de la televisión RCNfallece en Cali en medio del fuego
 
cruzado entre guerrilleros de las PARC y el Ejército, cuando 17 diputa

dos son secuestrados por el grupo subversivo. La sede del canal RCN en
 
Bogotá es atacada con una bomba.
 

14 de abril
 

El presidente venezolano Hugo Chávez recupera el poder. El vicepresi

dente Cabello acusa del golpe de Estado a los medios de comunicación.
 
Empleados del diario El Universal son evacuados del edificio. Los cana


les RCTV, Venevisión y Globovisión están rodeados por manifestantes
 
"chavistas", mientras que sufre una pedrea la sede de Radio Caracas.
 

17 de abril
 
El restituido presidente Hugo Chávez intentará que se apruebe una
 
"Ley de Contenidos", para regular la calidad y veracidad de la informa

ción tanto en radio como en televisión.
 

21 de abril
 
Desde Colombia se informa que al menos 33 emisoras de radio en 14
 
departamentos del país, se niegan a difundir propaganda del candidato
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a la presidencia Álvaro Uribe, por temor a los atentados anunciados por 
las FARC. 

En Venezuela, varios periodistas abandonan su trabajo por el temor 
a las amenazas de grupos "chavistas", Algunos reporteros han optado 
por no utilizar sus uniformes de prensa, mientras que la policía metro
politana custodia las instalaciones de algunos medios. 

23 de abril
 
En Karachi, Pakistán, se inicia el juicio a cuatro personas acusadas del
 
asesinato del periodista norteamericano Daniel Pearl.
 

27 de abril
 
La comunidad islámica residente en Italia amenaza de muerte a la pe

riodista italiana Oriana Fallaci, tras haberse pronunciado a favor del
 
Gobierno de Israel y en contra de los atentados en los EE.UU.
 

2 de mayo
 
La organización "Reporteros sin Fronteras" (RSF) denuncia que en
 
Ecuador "la aparición de decisiones judiciales desfavorables se ha con

vertido en una nueva fuente de inquietud para la libertad de expresión.
 
Tres periodistas acusados de difamación fueron amenazados con fuertes
 
multas, que podrían ahogar económicamente al medio de comunica

ción o fueron víctimas de condenas a prisión". Según RSF, en el capítu

lo dedicado a nuestro país, "la agitación social en el 2001 amenazó la li

bertad de prensa, pero no alcanzó a cuestionarla realmente.
 

La periodista Marlene Cardona estuvo presa un mes. Fue denuncia
da por un diputado, según versión del diario Hoy de Quito. 

3 de mayo
 
El Instituto de Prensa Internacional (IPI), al celebrar sus 50 años de fun

dación, rinde homenaje a quienes llama "héroes de la libertad de prensa
 
en el mundo", entre ellos: Guillermo Cano, colombiano; Pedro Joaquín
 
Chamorro, nicaragüense; Verónica Guerin, irlandesa; Tara Singh Hayer,
 
hindú; Ipekei Abdi, turco; Doan Viet Hoat, vietnamita; Hubert Bueve

Méry, francés; Antonio Fontán, español; y, Nizar Nayyouf, sirio.
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Para "Reporteros sin Fronteras", el número de periodistas encarcela
dos en el mundo aumentó en un 50% el año 2001. Las causas son 
"haber denunciado, criticado o manifestado inquietudes de cualquier 
naturaleza" . 

5 de mayo
 
La Commonwealth acusa al presidente de Zimbabwe, Robert Mugabe,
 
de aislar al país del resto del mundo. Se le atribuyen hechos de corrup

ción, actos de racismo, como el delito de amordazar a todos los medios
 
de comunicación del sureño país sudafricano.
 

18 de mayo
 
Desde Bogotá se informa que Ramón Vásquez Ruiz y Nidia Alvarez
 
Marifio, periodistas del rotativo Hoy, Diario del Magdalena (Santa
 
Marta), fueron secuestrados por elementos de las FARC en una carrete

ra de la localidad. Se desconoce su paradero.
 

23 de mayo
 
La Corte de Palermo en Italia, condena a cadena perpetua a uno de los jefes
 
de la mafia siciliana por el asesinato del periodista Mario Francese en 1979.
 

2 de junio
 
El canal América Televisión de Lima, Perú, cancela el programa "La
 
Revista Dominical" del periodista Nicolás Lúcar, por "transmitir infor


mes contrarios al Gobierno del presidente Toledo".
 

7 de junio
 
Desde Río de Janeiro se informa que los restos de un cuerpo calcinado
 
encontrado en la favela "Vila Cruceiro", serían los del reportero Tim
 
Lopes, desaparecido en la zona hace algunos días.
 

12 de junio 
El presidente de Venezuela, Hugo Chávez, amenaza con retirarles sus 
concesiones de funcionamiento a los medios de comunicación, si con
tinúan transmitiendo "propaganda de guerra". 
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6 de julio
 
La policía de Río de Janeiro confirma el "brutal asesinato" del periodis

ta Tim Lopes, luego del examen de ADN practicado a los restos óseos
 
encontrados en un cementerio clandestino.
 

7 de julio
 
En Colombia se crea la "Red de Alerta de la Fundación para la Libertad
 
de Prensa", con el objeto de proteger a los periodistas que trabajan sor

teando dificultades por el conflicto armado y la crisis social y política
 
que vive el país.
 

10 de julio 
En Caracas, una granada de fragmentación explota en el estacionamien
to de la televisara privada Globovisión. El director del canal responsabi
liza al gobierno y deja en claro que es un "atentado moral a la libertad 
de expresión". 

En una zona rural del departamento del Tolima, en el centro de 
Colombia, rebeldes de las FARC detienen a dos técnicos y dos conduc
tores de las cadenas radiales Caracol y RCN. 

13 de julio 
Desde París, la organización "Reporteros sin Fronteras" informa acerca 
del asesinato del redactor y fotógrafo palestino Imad Abu Zahra, quien 
laboraba para un diario de su país. 

16 de julio 
El militante islámico Ahmed Ornar Saeed Sheik es condenado a la horca
 
por el asesinato del periodista norteamericano Daniel Pearl. Sus tres
 
cómplices son sentenciados a cadena perpetua (Hyderabad, Pakistán).
 

28 de julio
 
En Machala, Ecuador, el redactor del diario Opinión, Miguel Lituma,
 
sufre un atentado en represalia por su labor profesional. El sospechoso
 
le dispara dos balazos en las piernas.
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31 de julio
 
En Los Angeles, EE.UU., la policía captura a un hombre que pretendía
 
hacer estallar una bomba en las oficinas del diario Los Angeles Times. El
 
edificio es evacuado y las calles adyacentes cerradas por varias horas.
 

12 de agosto
 
El presidente colombiano Álvaro Uribe decreta el estado de "conmo

ción interior" debido a la escalada terrorista de las FARe. Entre las nue

vas disposiciones consta una, que dispone el control de las informacio

nes de radio y televisión.
 

17 de agosto
 
En el Perú, el presidente Toledo y la prensa "se declaran la guerra". El
 
régimen pretende crear entes censores para aquellos medios que criti

quen su labor. De igual manera, simpatizantes de la esposa del manda

tario insultan a los periodistas llamándolos "mafiosos".
 

Siete periodistas bolivianos son acusados de haber recibido dinero 
del régimen anterior al de Gonzalo Sánchez de Lozada. Se abre una in
vestigación. 

24 de agosto
 
La organización "Reporteros sin Fronteras" solicita al presidente de El
 
Salvador enmendar un artículo de la "Ley de Defensa Nacional", que
 
atenta contra la libertad de prensa.
 

14 de septiembre
 
Cuatro bombas son lanzadas contra la sede de un canal de televisión en
 
Barquisimeto, al oeste de Caracas, Venezuela, antes del viaje del presi

dente Chávez a la cumbre de la "ONU".
 

18 de septiembre
 
En Cali, Colombia, el periodista Américo Viáfara y un abogado son
 
asesinados cuando se desplazaban en un vehículo particular.
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23 de septiembre
 
Soldados israelíes declaran a la ciudad de Ramala como zona militar, ce

rrada a los medios de comunicación, excepto a la cadena norteamerica

na CNN, que dispone de un permiso para permanecer junto al edificio
 
en el que se encuentra el líder palestino Yasser Arafat.
 

En Caracas, Venezuela, un equipo de periodistas de Globovisión in
tegrado por Rossana Rodríguez, Felipe Lugo y Wilmer Escalona, es 
agredido a punta de pistolas por simpatizantes del presidente Hugo 
Chávez. 

29 de septiembre 
El canal de televisión de Qatar, Aljazira, pide a las organizaciones de 
Derechos Humanos intervenir para conseguir la liberación de su técni
co Sami al Haij, detenido desde diciembre del 2001 en la base de 
Guatánamo, Cuba, acusado de tener vínculos con la red "Al Qaeda". 

6 de octubre 
En el estado de Piauí en el Brasil, el periodista radial Felipe Santolia es 
tiroteado en una pierna y crucificado en un árbol, tras hacer denuncias 
sobre una red de compra de votos. Días antes, el propietario del diario 
Folha do Estado, Domingo Savia Brandao, es asesinado por denunciar 
la existencia de casinos clandestinos. 

16 de octubre 
Un coronel de la Fuerza Aérea de Chile acusa de injurias y calumnias al 
director del diario La Nación, por haberlo involucrado en un comando 
que asesinó a 55 personas durante la dictadura militar de Pinochet. 

2 de noviembre 
La cámara de diputados de Rusia aprueba un "recorte" de la libertad de 
prensa, al prohibir que se informe sobre la guerra en Chechenia y las 
operaciones contra el terrorismo. 
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5 de noviembre 
Partidarios del gobierno de Hugo Chávez se congregan en la sede del 
Consejo Nacional Electoral en Caracas, y gritan consignas como "los 
medios de comunicación son golpistas y fascistas". 

El semanario Venia de Moscú sufre la confiscación del servidor de 
su red informática, cuando difundía una información sobre los rehenes 
muertos en el teatro Dubrovka. 

6 de noviembre
 
El periodista ecuatoriano Mauricio Muñoz, de la agencia "APTN", es
 
herido mientras cubre los enfrentamientos entre opositores y grupos
 
chavistas en Caracas. Dos reporteros gráficos de los diarios El ¡'¡fundo y
 
Notitarde resultan golpeados.
 

8 de noviembre
 
En Teherán, el escritor y periodista Hachem Aghajari es condenado a
 
muerte por "insultar a los profetas y cuestionar los dogmas islámicos".
 

13 de noviembre
 
En Moscú, la prensa se declara indignada ante la reacción de Vladimir
 
Putin frente a un periodista occidental que le interroga sobre la guerra
 
en Chechenia. El líder ruso contesta que "lo invitaría a Moscú, si esta

ría dispuesto a convertirse en un islarnista radical y a ser circuncidado".
 

15 de noviembre
 
En Santo Domingo de los Colorados, Ecuador, un comisario clausura
 
la "radio 93.7" aduce "falta de pago de la patente municipal". Se pro

ducen enfrentamientos con la policía.
 

20 de noviembre
 
En el Ecuador, miembros de la ''Asociación de Prensa Extranjera", APE,
 
protestan por lo que consideran "reproches injustificados" del candida

to presidencial Álvaro Noboa.
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22 de noviembre
 
En Kaduna, Nigeria, mueren más de 100 personas y 500 resultan heri

das a consecuencia de las protestas suscitadas por la publicación de un
 
artículo en el diario This day sobre el concurso de Miss Mundo, en el
 
que se hace una alusión al profeta Mahoma. Una de las oficinas del dia

rio es incendiada.
 

24 de noviembre
 
El presidente de Nigeria, Olusegun Obasanjo, aparece en televisión con
 
un mensaje pacificador. Dice que "la violencia se desata cuando se ejer

ce un periodismo irresponsable contra el Islam". El editor del diario
 
This day, Simon Kolwole, está detenido.
 

27 de noviembre
 
Al norte de Nigeria, en el estado de Zamfara, se expide un decreto reli

gioso pidiendo la muerte para la periodista Isioma Daniel, autora del
 
artículo que desató la violencia en el país.
 

29 de noviembre
 
En Nigeria, la periodista Isioma Daniel enfrenta una fatwa (condena a
 
muerte en la religión islámica); es decir que cualquier musulmán alre

dedor del mundo puede asesinarla.
 

3 de diciembre
 
Al sur de Colombia, en el departamento de Huila, asesinan al periodis

ta Gimbler Perdomo. Fue gerente de la radioemisora Panorama Stéreo.
 
La policía atribuye el hecho a uno de los grupos subversivos que operan
 
en el país.
 

8 de diciembre
 
Pekín, China: los periodistas deberán someterse a exámenes de "reedu

cación ideológica y profesional" para obtener licencias de trabajo. El
 
gremio considera que es una medida para obligar a los críticos a plegar

se a los dictados del Partido Comunista Chino.
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17 de diciembre 
Desde Washington se informa que el Pentágono prepara un "proyecto" 
que buscaría gratificar a los reporteros y periodistas que redacten notas 
favorables a las políticas estadounidenses y muestren una visión positi
va del Gobierno 

19 de diciembre 
En Buenos Aires, Argentina, la directora del diario Clarín, Ernestina 
Herrera de Noble, es arrestada por haber cometido supuestas irregula
ridades en procesos de adopción. Los hijos adoptados serían vástagos de 
padres desaparecidos durante la dictadura militar. 

4 de enero
 
El Comité de Protección de Periodistas revela que durante el año 2002
 
fueron asesinados 19 periodistas a causa de su trabajo. Esta cifra es casi
 
la mitad de la del año 2001 y una de las más bajas de los últimos años.
 

21 de enero
 
En Gibraltar, 14 periodistas españoles son detenidos durante una ac

ción de protesta de la organización ecologista Greenpeace.
 

Autoridades del Gobierno venezolano notifican a las estaciones de 
televisión Globovisión y Radio Caracas Televisión del inicio de procesos 
administrativos en su contra por la programación dedicada a cubrir el 
paro opositor del 2 de diciembre. 

25 de enero 
Una delegación de la Sociedad Interamericana de Prensa, de visita en 
Colombia, afirma que este país se ha convertido en el más peligroso del 
mundo para el ejercicio del periodismo, con 114 periodistas asesinados 
en 14 años. 
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29 de enero 
Un equipo periodístico de RCN, de Colombia, es liberado por las 
FARC en el departamento de Arauca. 

Eduardo Cifuentes, Defensor del Pueblo de Colombia, sostiene que 
no existen garantías para el ejercicio del periodismo en su país y propo
ne que una comisión humanitaria negocie la liberación de dos periodis
tas de LosAngeles Times, secuestrados por el ELN. 

2 de febrero
 
Los periodistas Ruth Morris y Scout Dalton del diario LosAngeles Times
 
son liberados por el ELN.
 

5 de febrero
 
En Malasia, el gobierno ordena desalojar las oficinas del informativo in

dependiente Malaysiakini. com
 
En Ramalah, el ejército israelí dinamita el edificio de la radio y televi

sión palestina.
 

10 de febrero
 
El Gobierno de Saddam Hussein expulsa de Irak a 70 periodistas ex

tranjeros.
 

19 de febrero
 
La Sociedad Inreramericana de Prensa apoya la propuesta del presiden

te de México, Vicente Fox, de que los asesinatos de periodistas sean pro

cesados bajo la jurisdicción federal para garantizar la transparencia de la
 
investigación.
 

17 de marzo
 
En Ecuador, el coronel de Policía en servicio pasivo, Napoleón Villa,
 
inicia un proceso penal contra el canal de televisión Teleamazonas, por
 
presuntas calumnias.
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18 de marzo
 
En Colombia, Luis Eduardo Alfonso, corresponsal de diario El Tiempo
 
en Arauca, es asesinado cuando salía de su casa.
 

24 de marzo
 
La cadena británica ITN suspende su cobertura de la guerra de Irak, de

bido a la confirmación de la muerte del reportero Terry Lloyd, durante
 
el ataque de las fuerzas aliadas a Basora.
 

29 de marzo
 
En el departamento de Arauca, Colombia, 26 periodistas son declara

dos objetivos militares por la narcoguerrilla y los paramilitares.
 

5 de abril
 
Más de 60 intelectuales de todo el mundo, entre los que se encuentran
 
Günter Grass, Mario Vargas Llosa, Antonio Tabucchi y Fernando Sava

ter, condenan al Gobierno de Fidel Castro por la represión brutal de
 
"los delitos de opinión", en Cuba. Fidel Castro ordenó la detención de
 
79 personas, entre ellos 25 periodistas, entre los que se encuentra Raúl
 
Rivero, conocido poeta y periodista.
 

7 de abril
 
El periodista español Julio Anguita Parrado, de diario El Mundo, muere
 
durante enfrentamientos entre tropas norteamericanas e iraquíes.
 

Reporteros sin Fronteras rechaza los juicios sumarios instaurados 
por el gobierno cubano contra decenas de disidentes. La organización 
denuncia una "parodia de justicia en los juicios contra los periodistas 
independientes". 

8 de abril 
Mueren tres periodistas que cubrían la guerra de Irak. Se trata de José 
Couso, camarógrafo de la Televisión Española, Taras Protsyuk de la 
agencia Reuters y Tarek Ayub de la cadena Al jazira. 

La Sociedad Interamericana de Prensa condena las sentencias del ré
gimen castrista -20 años de cárcel- contra los periodistas Raúl Rivero 
y Ricardo González. 
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28 de abril
 
En Colombia, los periodistas Guillermo Bravo y Jaime Rengifo son ase

sinados a tiros. La Sociedad Interamericana de Prensa considera a
 
Colombia el país más peligroso para los periodistas.
 

21 de mayo
 
La Sociedad Interamericana de Prensa anuncia el lanzamiento de una
 
campaña pública en todo el hemisferio occidental para acabar con la
 
impunidad de los crímenes contra periodistas. Este empeño es parte del
 
proyecto "Crímenes sin castigo contra periodistas", para el cual la fun

dación John S. y James L. Knight ha donado a la SIP 3,6 millones de
 
dólares. Se habla de 269 asesinatos en los últimos 15 años.
 

24 de mayo
 
El periodista mexicano Héctor Félix Miranda, codirector del semanario
 
Zeta de Tijuana, es asesinado en represalia por sus artículos que denun

cian la corrupción y el narcotráfico.
 

30 de mayo
 
La Asociación de Entidades Periodísticas de Argentina (ADEPA), ex

presa: "Su grave preocupación por el allanamiento de la sede del diario
 
La Nación, a raíz de una denuncia de la Unidad Fiscal de
 
Investigaciones Tributarias y de Contrabando."
 

La Sociedad Interamericana de Prensa pide al gobierno de Hugo 
Chávez respeto para la libertad de prensa. La ley conocida como de 
"Contenidos" es un proyecto que, según la SIp, "contradice los princi
pios básicos de la libertad de expresión y de prensa." 

7 de junio 
Diario Hoy de Quito recuerda que hace un año se presentó el proyecto 
de Ley de transparencia y de acceso a la libertad de información, que 
permanece hasta la fecha en el laberinto legislativo. 
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11 de junio
 
La Federación Nacional de Periodistas Italianos realiza una huelga para
 
protestar contra la concentración del poder mediático en el primer mi

nistro Silvio Berlusconi.
 

16 de junio
 
Las instalaciones de la televisora Al Mustaqbal, propiedad del primer
 
ministro libanés Rafic Hariri son atacadas con cohetes.
 

18 de junio
 
En Marruecos, el periodista Alí Lamrabet -quien se encuentra en huel

ga de hambre- es condenado a tres años de cárcel por "ultraje al Rey".
 
El tribunal que le sentenció prohibió también dos de sus publicaciones
 
satíricas.
 

28 de junio
 
En Londres, Tony Blair, primer ministro británico, acusa a la BBC de
 
mentir y exige disculpas. Por su parte, Richard Sambrook, jefe de infor

mación de la BBC, se refiere a presiones sin precedentes a cargo de
 
Downing Street.
 

1 de julio
 
La Sociedad Interamericana de Prensa denuncia la impunidad que
 
rodea al asesinato del periodista haitiano Jean Leopold Dominique,
 
ocasionado por sus denuncias de los vínculos que mantenían represen

tantes de partidos políticos con organizaciones criminales.
 

5 de julio
 
El presidente Hugo Chávez amenaza a las televisoras venezolanas con la
 
revocatoria de la concesión de las frecuencias.
 

9 de julio
 
En Ecuador, el presidente Lucio Gutiérrez afirma que "existen medios
 
de comunicación que buscan desestabilizar al gobierno." Al referirse a
 
analistas que cuestionan su gestión, aseguró que "las personas que se
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han enriquecido con el contrabando, la evasión tributaria y el no pago 
de sus deudas, utilizan a ciertos medios de comunicación para desinfor
mar." 

11 de julio 
Ecuador. El Secretario de Comunicación, Marcelo Cevallos, ratifica que 
son los periodistas Jorge Ortíz de Téleamazonas y Diego Oquendo de 
Radio Visión, quienes "torpedean" la dolarización, critican y presionan 
al régimen. 

13 de julio 
El periodista británico Richard Wild es asesinado en las afueras del 
Museo Nacional de Bagdad mientras realiza una investigación sobre el 
saqueo que sufrió esa institución. 

18 de julio 
La Sociedad Interamericana de Prensa denuncia la impunidad por el 
asesinato del periodista colombiano Gerardo Bedoya Borrero, colum
nista del diario El País de Cali, quien denunció a los cabecillas del 
Cartel de Cali. 

21 de julio 
La cadena británica BBC confirma que David Kelly fue la principal 
fuente para los informes del periodista Andrew Gilligan, que señalaban 
que el gobierno de Tony Blair había exagerado los informes sobre las 
armas iraquíes para justificar la invasión a ese país. 

24 de julio 
La BBC entregará a los jueces el vídeo con las declaraciones que David 
Kelly dio a la cadena, en un intento por demostrar su colaboración con 
las investigaciones en torno al suicidio del científico. 

28 de julio 
Pedro Zambrano, Vicepresidente para Ecuador de la Comisión de 
Libertad de Prensa de la Sociedad Interamericana de Prensa, expresa su 
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preocupación por la actitud del gobierno frente a la prensa: "La actitud
 
ha sido mala y está empeorando."
 

S de agosto
 
En Bruselas, la Federación Internacional de Periodistas advierte sobre el
 
creciente número de reporteros acosados y arrestados por militares esta

dounidenses en Iraq y exige condiciones laborales libres y seguras.
 

8 de agosto
 
En Quito, la Unión Nacional de Periodistas rechaza la agresión del di

putado Vicente Olmedo en contra de Félix Narváez, reportero de
 
Ecuavisa. 

13 agosto
 
El periodista Andrew Gilligan, de la BBC, ratifica en su declaración
 
ante el juez, Lord Brian Hutton, que David Kelly le dio la información
 
clave para comunicar que el Gobierno de Tony Blair había modificado
 
los informes sobre los arsenales iraquíes para hacerlos "más sexis".
 

17 de agosto
 
El Comité Mundial para la Libertad de Prensa advierte que la libertad
 
de prensa en Internet estará en riesgo, a menos que los países partici

pantes en la próxima cumbre sobre "La sociedad de la información" se
 
comprometan a respetarla.
 

18 de agosto
 
La Sociedad Interamericana de Prensa hace un llamado a los lectores de
 
medios impresos del continente para que expresen su repudio a la im

punidad que cubre la muerte de 269 periodistas en los últimos 1S años.
 
El comunicado se refiere, expresamente, a la muerte de la periodista co

lombiana Elizabeth Obando Murcia, quien fue asesinada por la guerri

lla en el Municipio de Roncesvalles.
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19 de agosto
 
El Pentágono admite que sus tropas mataron por error a un reportero
 
palestino que trabajaba para la agencia Reuters,
 

25 de agosto
 
El periodista Juan Carlos Benavides es asesinado en un retén de las
 
FARC, instalado en una vía del departamento del Putumayo, fronteri

zo con Ecuador.
 

26 de agosto
 
El locutor colombiano Andrés Carmona es asesinado, luego de haber
 
desaparecido el fin de semana en Medellín.
 

6 de septiembre
 
En Ecuador, el presidente Lucio Gutiérrez anuncia que prepara un pro

yecto de ley para garantizar la libertad de expresión, pero asimismo
 
"para sancionar a los calumniadores, mentirosos, chismosos e infames
 
que intentan desestabilizar a su gobierno".
 

7 de septiembre
 
La cadena Al ]azira protesta por el arresto de su periodista estrella
 
Tayssir Alluni y niega ser partidaria de los fundamentalistas.
 

9 de septiembre
 
El columnista de diario El Comercio de Quito, Rodrigo Fierro, acompa

ñado por familiares y amigos, asiste a una audiencia de estrados en el
 
juicio que por supuestas injurias calumniosas le sigue el diputado León
 
Febres Cordero. Fierro afirma que es "un juicio que se orienta a acallar
 
la opinión de los periodistas libres e independientes y atenta contra la
 
libertad de expresión".
 

13 de septiembre
 
El juez español Baltasar Garzón ordena el encarcelamiento, sin opción de
 
fianza, del periodista Tayssir Alluni, de la cadena Al[azira, acusado de co

laboración con una banda armada, en alusión a la red terrorista Al Qaeda.
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16 de septiembre
 
En Ecuador, el Secretario Nacional de Comunicación, Marcelo Ceva

llos, expresa la disconformidad del gobierno con el artículo 8 de la De

claración de Chapultepec y explica que el presidente Lucio Gutiérrez
 
aún no firma el Acta porque no establece la obligatoriedad de la agre

miación para los periodistas, "lo que contraviene disposiciones de la Ley
 
de Ejercicio Profesional del Periodismo."
 

17 de septiembre
 
Christiane Amampour, reportera estrella de CNN, afirma que las cade

nas de televisión estadounidenses fueron "intimidadas" por el gobierno
 
de Bush, durante la cobertura de la guerra de Iraq.
 

19 de septiembre
 
Rodrigo Fierro, columnista de El Comercio de Quito, es sentenciado a
 
6 meses de prisión como resultado de una querella presentada por el di

putado León Febres Cordero por injurias calumniosas.
 

23 de septiembre
 
La organización Reporteros sin Fronteras rechaza la sentencia de 6 meses
 
de prisión contra el columnista de El Comercio de Quito, Rodrigo Fierro,
 
y señala que "Esto crea un peligroso precedente para la libertad de pren

sa en Ecuador, pues anima a los periodistas a autocensurarse".
 

29 de septiembre
 
La Sociedad Interamericana de Prensa denuncia la impunidad que ro

dea el caso de la desaparición del periodista brasileño Iván Rocha, quien
 
había denunciado en su programa radial las relaciones del crimen orga

nizado con políticos y policías locales. Los acusados de su desaparición
 
fueron absueltos.
 

3 de octubre
 
En Ecuador, el presidente de la República, Lucio Gutiérrez, suscribe el
 
Acta de Chapultepec, al término de la sesión inaugural de la Asociación
 
Internacional de Radiodifusión.
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4 de octubre
 
La Red de Periodistas contra la Corrupción, con sede en El Salvador, di

vulga una alerta denominada: "Septiembre, mes de la hostilidad contra
 
la prensa en Ecuador".
 

5 de octubre
 
Según un estudio comparativo, realizado por la Sociedad
 
Interamericana de Prensa, entre la legislación ecuatoriana y la
 
Declaración de Chapultepec, Ecuador viola 10 de los principios inter

nacionales de Chapultepec.
 

9 de octubre
 
El Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas de Ecuador, ge

neral Octavio Romero, afirma que la institución analiza la posibilidad
 
de enjuiciar al periodista Gonzalo Guillén, del diario Nuevo Herald de
 
Miami, por injurias calumniosas.
 

13 de octubre
 
El Gobierno de Mganistán clausura el segundo diario de mayor circu

lación del país, después de que publicó una serie de artículos en que cri

ticaba a Hamid Karzai y su Gobierno.
 

18 de octubre
 
En Bolivia, organismos de inteligencia decomisan las ediciones del se

manario Pulso y de El Diario, el periódico más antiguo del país, por
 
pedir en sus primeras páginas la renuncia del presidente Sánchez de
 
Losada.
 

23 de octubre
 
El brutal asesinato de Jean Helene, corresponsal de Radio Francia
 
Internacional en Abidján, a manos de un policía a pocos metros de la
 
sede policial, provocó conmoción y críticas en Costa de Marfil y en
 
Francia.
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26 de octubre
 
La policía de Zimbabwe detiene a 18 personas durante un operativo re

alizado en la redacción que preparaba la edición dominical del Daily
 
News, el único diario independiente del país.
 

3 de noviembre
 
El cantautor Pablo Milanés critica las restricciones a la libertad de ex

presión que impone el régimen de Fidel Castro.
 

5 de noviembre
 
The Washington Postafirma que el gobierno de George W Bush ordenó
 
que el Pentágono prohíba todo informe noticioso acerca de los ataúdes
 
con soldados estadounidenses que regresan de Iraq.
 

13 de noviembre
 
Varios diarios europeos no son distribuidos en Gran Bretaña a raíz de la
 
publicación de noticias sobre los rumores de un escándalo sexual en el
 
que estaría implicado el príncipe Carlos.
 

15 de noviembre
 
El presidente ecuatoriano Lucio Gutiérrez pide nuevamente a diario El
 
Comercio de Quito que revele el nombre del general de la policía que le
 
informó que un funcionario de su entorno tenía nexos con el narcotrá

fico. Y le advierte que "acudiremos a los métodos legales para que El
 
Comercio me revele los nombres". •
 

28 de noviembre
 
La Fiscal General del Estado, Mariana Yépez, inicia la primera diligen

cia en el caso que investiga el financiamiento de la campaña electoral
 
del presidente Gutiérrez. La Fiscal incorporó al caso el pedido de inves

tigación del presidente acerca de una supuesta conspiración de diario El
 
Comercio. El hecho es calificado como un acto de amedrentamiento
 
para conseguir que el periódico revele sus fuentes.
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4 de diciembre
 
En Ecuador, Fausto Solórzano, delegado del Presidente al Consejo
 
Directivo del IESS, sostiene que "a El Comercio hay que quemarlo",
 
cuando ese medio de comunicación le solicita una entrevista.
 

8 de diciembre
 
La Sociedad Interamericana de Prensa denuncia la impunidad que ro

dea los crímenes contra los periodistas mexicanos Héctor Félix Miranda
 
y Víctor Manuel Oropeza.
 

10 de diciembre
 
La Comisión Nacional de Telecomunicaciones de Venezuela sanciona
 
con una multa equivalente a 363.750 dólares y con el decomiso de
 
equipos de transmisión a la televisora privada Globovisión, por usar
 
clandestinamente frecuencias radioeléctricas.
 

En Cuba, el periodista Adolfo Fernández es golpeado salvajemente 
dentro de su celda en la que guarda prisión desde hace seis años. 

19 de diciembre 
Los periodistas James Risey y Jeff Gerth del The New :York Times se ne
garon a revelar la identidad de sus fuentes ante el requerimiento de un 
tribunal, acogiéndose a la Primera Enmienda de la Constitución de 
Estados Unidos. 

21 de diciembre 
En Lima, Perú, Sharon Stevenson, periodista corresponsal de la cadena 
CNN, del semanario Newsweek y de la radio líoice 01America es encon
trada inconsciente, con huellas de golpes y claros síntomas de intento 
de estrangulamiento. Stevenson se había reunido con un informante 
que conocía acerca de la fumigación de las plantaciones de coca. 

22 de diciembre 
Dos motociclistas armados, probablemente sicarios, abalean a William 
Soto Cheng, presentador de noticias de la estación de televisión local 
Telemar. El crimen aconteció en Buenaventura, Colombia. 
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27 de enero
 
La Sociedad Interamericana de Prensa instó a los lectores de los perió

dicos del continente a firmar una carta dirigida a Eduardo Luis
 
Duhalde, secretario de Derechos Humanos de Argentina, en la que se
 
solicita su colaboración en el esclarecimiento de la muerte del periodis

ta Mario Bonina, cuyo cadáver apareció en el Río de la Plata en 1993.
 

30 de enero
 
La crisis desatada por la confrontación entre la cadena británica BBC y
 
el Gobierno de Tony Blair -a propósito de un reportaje de Andrew
 
Gilligan en el que afirmaba que el Gobierno exageró un informe sobre
 
las armas de destrucción masiva de Saddam Hussein- termina con la re

nuncia del presidente y el director general de la cadena. Poco después,
 
Richard Ryder, designado presidente interino de la BBC, presenta "ex

cusas sin reservas" al gobierno de Blair. Muchos periodistas mostraron
 
su preocupación por los peligros que amenazan a la independencia de
 
la cadena.
 

31 de enero
 
Andrew Gilligan, el controvertido periodista de la BBC, renuncia des

pués de admitir que "parte de la información que transmitió era erró

nea'.
 

5 de febrero
 
Óscar Alberto Polanco, directivo de un canal de televisión del Valle del
 
Cauca, es asesinado por sicarios en la ciudad de Cartago, Colombia.
 

6 de febrero
 
Las Fuerzas Armadas del Ecuador negaron la existencia de un informe
 
contra la prensa, en especial contra las radios Visión, La Luna y diario
 
El Comercio. El documento es calificado como "pasquín" por Edison
 
Narváez, jefe de comunicación social de las Fuerzas Armadas.
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7 de febrero 
Según afirma el diario La República de Perú, ocho periodistas de La 
Razón renuncian por sus vínculos con el ex asesor de inteligencia de 
Perú, Vladimiro Montesinos. 

En Ecuador, el agente fiscal de Pichincha, Pablo Coello, inicia una 
indagación previa contra radio La Luna, con el fin de establecer presun
tas ofensas en contra del presidente de la República, coronel Lucio 
Gutiérrez. Son objeto de la investigación el noticiero "La Clave" y el 
programa "Tribuna Libre". 

8 de febrero 
Amnistía Internacional denuncia los ataques del Gobierno del coronel 
Lucio Gutiérrez en contra de los periodistas Miguel Rivadeneira de 
Radio Quito, Paco Velasco de radio La Luna, Kinnto Lucas del quince
nario Tinta Ají y Marco Pérez Torres de radio Tarqui. 

12 de febrero 
Las Milicias Revolucionarias del Pueblo, un grupo terrorista ecuatoria
no, se atribuye el atentado contra el presidente de Telesistema Carlos 
Muñoz Insua y hace público, a través de un comunicado electrónico, la 
lista de sus objetivos entre los que se encuentran los periodistas: Rafael 
Cuesta, Andrés Carrión, Carlos Vera, Freddy Paredes, la radio eRE y 
diario El Universo. 

13 de febrero 
Una jueza de Managua ordena la detención de William Hurtado García 
y otras dos personas, acusadas del asesinato del periodista sandinista 
Carlos Guadamuz Portillo. 

14 de febrero 
Reporteros sin Fronteras manifiesta su preocupación por "la reciente 
degradación de la libertad de prensa en el Ecuador" y condena el asesi
nato de Ricardo Mendoza, chofer de Carlos Muñoz Insua, presidente 
de la estación de televisión Telesistema. 
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La Asociación Ecuatoriana de Editores de Periódicos, la Asociación 
Ecuatoriana de Radiodifusión y la Asociación Ecuatoriana de Canales 
de Televisión hacen público un comunicado conjunto sobre la situación 
de violencia que vive el país y en particular por el atentando contra 
Carlos Muñoz Insua, presidente ejecutivo de Telesistema. 

26 de febrero
 
Raúl Rivero, periodista cubano acusado por el Gobierno de Fidel Cas

tro de trabajar para una potencia extranjera, es galardonado con el pre

mio mundial Guillermo Cano a la Libertad de Prensa, otorgado por la
 
UNESCO.
 

En Ecuador, el Congreso aprueba una resolución que expresa su pre
ocupación por las limitaciones a la libertad de expresión, impulsadas 
desde el Ejecutivo. 

2 de marzo
 
Jalil al-Zaben -uno de los principales asesores de YasserArafat, perio

dista y defensor de los derechos humanos- es asesinado por enmascara

dos cuando abandonaba su oficina, en Gaza.
 

4 de marzo
 
El domicilio de Iván Toral, directivo de diario El Tiempo de Cuenca, fue
 
abaleado la madrugada de ayer por desconocidos, que luego se dieron a
 
la fuga.
 

6 de marzo
 
Reporteros sin Fronteras pide al Gobierno de Hugo Chávez detener las
 
agresiones y el amedrentamiento a los periodistas y a los medios de co

municación. Al momento, tres periodistas están detenidos y 14 heridos
 
durante el cumplimiento de sus labores profesionales.
 

8 de marzo
 
En Puerto Príncipe, Ricardo Ortega, enviado especial de Antena 3, te

levisión española, muere al recibir dos disparos mortales, durante los tu


multos de los últimos días.
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18 de marzo
 
El Pentágono acepta la responsabilidad por las muertes de dos periodis

tas iraquíes ocurridas en un puesto de control militar de una pista en
 
Irak. Luego de las investigaciones, funcionarios del Pentágono manifies

tan que los soldados dispararon en defensa propia y que su objetivo era
 
otro carro que se dirigía a gran velocidad hacia el puesto de bloqueo.
 
Posteriormente, el Gobierno norteamericano ofreció "ayuda económi

ca" a los familiares de ambos periodistas.
 

20 de marzo
 
La Comisión Interamericana de Derechos Humanos afirma que "la li

bertad de expresión en las Américas no puede caracterizarse como plena
 
y libre de trabas". Además señala a Cuba como el país en donde no exis

te libertad de expresión.
 

La Sociedad Interamericana de Prensa pide al presidente de 
Colombia, Álvaro Uribe, que impulse la investigación del asesinato del 
periodista y profesor, Nelson Carvajal, asesinado por sicarios en 1998. 

22 de marzo 
En Bagdad, comunicadores árabes protestan contra Estados Unidos por 
la muerte de dos periodistas atribuida a las fuerzas de ocupación aliadas. 

El camarógrafo Bourane Mohammad al Louhaybi, de la cadena 
ABe muere durante los violentos enfrentamientos entre soldados nor
teamericanos y la resistencia, desarrollados en Faluja, al oeste de 
Bagdad. 

25 de marzo
 
El Gobierno cubano cuestiona a la UNESCO por conceder el Premio
 
Libertad de Prensa al periodista y escritor cubano Raúl Rivero, actual

mente en prisión.
 

30 de marzo
 

La administración estadounidense de Irak clausura el diario Al-Hauza,
 
vocero del líder religioso chií Murtada Al-Sadr. El periódico era uno de
 
los más críticos de la ocupación occidental de Irak.
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2 de abril 
La policía española intercepta en la central de correos de Zaragoza tres 
cartas-bomba dirigidas a medios de comunicación conservadores de 
Madrid; cada carta contenía 60 gramos de pólvora. 

En Ecuador, el líder y diputado socialcristiano, León Febres Cordero 
arremete contra varios medios de comunicación, afirma que "El 
Universo como El Comercio hacen de la noticia lo que les da la gana". 
Más adelante acusa a esos medios de comunicación de informar que su 
partido se opone al cobro de las deudas de la AGD. 

9 de abril 
Assad Kadhim, corresponsal de Al-Iraqiya, un canal de televisión con fi
nanciamiento norteamericano, y su chofer Hussein Saleh son asesina
dos por fuerzas norteamericanas que abrieron fuego contra su automó
vil cerca de la ciudad de Samara, en el centro de Irak. El camarógrafo 
Bassem Kamel también es herido durante el incidente. Luego de la reu
nión de Chicago, la Sociedad Interamericana de Prensa solicita al 
Pentágono una investigación profunda y pública de las muertes de cua
tro periodistas ocurridas el año pasado en Irak. Asimismo, la SIP pide 
al Pentágono una explicación detallada de sus reglas de combate en 
Irak, en aras de la transparencia, para reducir el riesgo de que otros pe
riodistas resulten muertos. 

12 de abril 
En Ecuador, dos periodistas y cuatro camarógrafos son tomados como 
rehenes, durante una semana, junto a otras 80 personas en las jornadas 
de protesta que desarrollaron los convictos en las cárceles del país. Dos 
canales de televisión suspendieron su cobertura desde el lugar de los he
chos, como una forma de rechazo a la demora en la liberación de su per
sonal. 

16 de abril 
El médico Fernando Romero, del hospital Carlos Andrade Marín de 
Quito, golpea al periodista Marcos Villamar y al camarógrafo Patricio 
Avala, ambos del programa "La Televisión", que se transmite por Ecua
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visa. Los agredidos filmaban un reportaje sobre otro tema y, en el cami

no, descubrieron a dos policías que hacían las veces de "tramitadores"
 
(a cambio de dinero logran que los papeles se tramiten más rápida

mente).
 

29 de abril
 
El periodista José Solís Solís denuncia, el 29 de abril, ante la Fiscalía,
 
que es objeto de amenazas por parte de sujetos aún no identificados.
 
Solís trabaja en diario El Universo de Guayaquil y ha cubierto el "Caso
 
Fybeca", en donde en un confuso operativo policial resultaron muertos
 
varios supuestos criminales e inocentes.
 

18 de mayo
 
Está vigente en Ecuador la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la
 
Información Pública, que representa un avance en materia de libertad
 
de prensa y expresión. Los principales gremios periodísticos muestran
 
su complacencia por la aprobación. Todavía la ley no puede ser aplica

da porque se requiere que el presidente de la República, Lucio
 
Gutiérrez, emita el reglamento correspondiente.
 

La ley se basa en un proyecto que la Asociación Ecuatoriana de 
Editores de Periódicos presentó al Congreso Nacional a fines del 2002. 
A pedido del presidente Lucio Gutiérrez, la asociación también propu
so al gobierno un proyecto de reglamento. Otras organizaciones han 
hecho más propuestas. 

21 de mayo 
Robert C. Bonner, Comisionado de Aduanas y Protección de Fronteras 
de Estados Unidos, anuncia mediante un comunicado de prensa, que las 
reglas para el otorgamiento de visas han sufrido ligeras modificaciones. 
Según Bonner, los agentes de Protección Fronteriza están ahora autoriza
dos a usar su propio criterio para admitir a periodistas extranjeros que 
tengan otro tipo de visas que no sean de la categoría 1, que es la exigida a 
los periodistas visitantes. Ahora, los periodistas extranjeros podrán ingre
sar al país si es que por algún error no solicitaron una visa I antes de su 
llegada. Sin embargo, este permiso sólo se podrá otorgar por una sola vez. 
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Los funcionarios insisten en que las detenciones de periodistas ex
tranjeros no se producen como consecuencia de la mencionada modifi
cación del reglamenro de visas tipo 1, sino más bien por una vigilancia 
más estricta que viene haciendo Aduanas desde septiembre de 2001. 

La Autoridad Provisional de Irak cierra un diario antinorteamerica
no en Irak, por la publicación de imputaciones sobre la guerra, las cua
les, según ciertos oficiales, ponen en riesgo la seguridad de las fuerzas 
norteamericanas. El cierre provoca protestas en las calles de Bagdad y la 
quema de la bandera norteamericana. 

4 de agosto 
A inicios de agosto, Cristian Zurita, periodista de Téleamazonas, y su 
equipo de cobertura fueron atacados con disparos cuando filmaban, en 
Riobamba, las inmediaciones de la quinta El Trébol, de propiedad del 
juez Cuarto de lo Penal de Pichincha, Vicente Altamirano. 

En la denuncia ante la fiscalía, el periodista precisa que el ataque lo 
realizó la esposa del juez, Yolanda Chiriboga, junto a dos empleadas. El 
reportero realizaba una investigación sobre las propiedades del juez para 
compararlas con su Declaración Juramentada de Bienes. 

30 de agosto 
Los periodistas franceses Christian Chesnot y Georges Malbrunot son 
secuestrados por el Ejército Islámico en Iraq. El grupo exige al 
Gobierno francés la derogatoria de la ley que prohíbe llevar signos reli
giosos en las escuelas públicas francesas. 

16 de septiembre 
El presidente Gutiérrez acusa a periodistas de los medios El Universo, El 
Comercio, Ecuavisa, Teleamazonas, de mentir y de contar al público 
"verdades a medias". El presidente afirma que El Universo miente cuan
do en una nota dijo que él usa los recursos estatales para movilizarse y 
para hacer campaña política a favor de los candidatos de su partido po
lítico, el Partido Sociedad Patriótica. Al día siguiente, el periódico pu
blicó la secuencia fotográfica en donde se ve al presidente rodeado de 
sus seguidores y con propaganda electoral en la mano. El mandatario 
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replicó diciendo que es la gente la que le entregaba a él la propaganda
 
y no lo contrario.
 

18 de septiembre
 
En Ecuador, el secretario de Comunicación de la Presidencia, Iván Oña,
 
dijo que se iba a empezar a llamar a una confesión judicial a los perio

distas que digan "medias verdades" respecto al gobierno. El diputado
 
Luis Villacís llama al secretario a confesión judicial para que explique
 
cuál es la intención de recurrir a las confesiones judiciales contra los pe

riodistas.
 

Por pedido del presidente Gutiérrez, la Fiscalía inicia una indaga
ción previa en contra del director de Radio Visión, Diego Oquendo. El 
presidente presume que sus "declaraciones inducen a alterar la seguri
dad interna del Estado". 

El 8 de septiembre, en una entrevista que se realizaba a Patricio 
Acosta, un ex ministro del gobierno de Gutiérrez, el periodista le pre
guntó "¿Es cierto que en su momento las FARC colombianas dieron di
nero para la campaña de Gutiérrez? -Soy un hombre bien informado, 
conozco que las FARC dieron dinero al coronel Guriérrez para la cam
paña de él". A pedido de la Fiscalía, el periodista remitió copia de la gra
bación del programa. 

7 de octubre
 
Un juez federal de Washington declara en desacato a la reportera nor

teamericana ]udith Miller, de The New York Times, por negarse a reve

lar sus fuentes confidenciales a los fiscales a cargo del caso de la revela

ción de información oficial. Miller es condenada a permanecer en pri

sión hasta que acepte revelar sus fuentes ante un gran jurado. Sin em

bargo, se le ha permitido gozar de libertad mientras su abogado apela el
 
dictamen del juez.
 

8 de octubre
 
En Ecuador, el gobernador de Azuay, Marcelo Batallas, sostiene que por
 
disposición del Gobierno todos los gobernadores del país deben recopi

lar la información personal de los periodistas que trabajan en sus pro
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vincias para, según dijo, "limar asperezas luego de los problemas susci
tados con varios medios de comunicación". 

13 de octubre 
Un juez impone 18 meses de cárcel a Matthew Cooper, reportero de la 
revista Time por rehusarse a declarar y a la revista una multa de US$ 
1000 diarios. Su sentencia está suspendida hasta conocer el resultado de 
la apelación. 

Inicialmente, Cooper había aceptado declarar en forma limitada 
ante el gran jurado, luego de que una de sus fuentes lo eximiera de una 
promesa de confidencialidad. Sin embargo, un procurador ad hoc emi
tió una segunda citación más amplia, para que revelara los nombres de 
otras fuentes. 

Tanto Cooper como Bill Keller, director ejecutivo de Time, han 
dicho que no aceptarían declarar ni siquiera bajo tales circunstancias. 
Por lo menos otros dos reporteros, uno de NBC y el otro de The 
Washington Post, han sido citados para declarar sobre el mismo caso. 

24 de octubre 
The New lórk Times informa que el Pentágono está estudiando la posi
bilidad de reabrir las investigaciones del caso de los cuatro periodistas 
iraquíes que denunciaron abusos cometidos en su contra el pasado mes 
de enero en una base militar norteamericana. Todos ellos habían sido 
contratados por medios extranjeros que operaban en Irak, tres para 
Reuters y uno para el noticiero de NBC. Tanto Reuters como NBC se 
quejaron por considerar que las investigaciones a cargo del Pentágono 
habían sido inadecuadas. El Pentágono ha negado que los cuatro hayan 
sido torturados. 

Los cuatro hombres fueron arrestados luego de que trataran de in
formar sobre la caída de un helicóptero norteamericano cerca de 
Falluja. Fueron retenidos durante tres días. Los hombres sostuvieron 
que soldados norteamericanos los golpearon, no los dejaron dormir y 
los obligaron a permanecer en posiciones dolorosas. Dijeron, también, 
que los amenazaron con violarlos y los fotografiaron mientras eran obli
gados a simular actos sexuales. 

287 



Una piedra en el zapato 

26 de octubre
 
Un juez federal está tratando de obtener los registros de los contactos
 
de la Casa Blanca con varios periodistas. Hasta la fecha, cuatro perio

distas han sido citados para declarar ante el juez. Las investigaciones se
 
originan debido a que Plame, funcionaria de la CIA, y cuyo esposo es
 
el ex embajador Joseph C. Wilson IV; crítico de la política de Bush en
 
Irak, fue nombrada en la columna de Robert Novak. La revelación de
 
la identidad de un oficial de inteligencia encubierto puede constituir un
 
delito federal, si es que los fiscales demuestran que ésta se hizo intencio

nalmente.
 

29 de octubre
 
La primera sala de la Corte Suprema de Justicia de Ecuador confirma la
 
condena de 30 días de cárcel, solicitada para el periodista Rodrigo
 
Fierro por difamación del ex presidente León Febres Cordero. Sin em

bargo, como el periodista tiene 70 años y carece de antecedentes judi

ciales, no tendrá que cumplir la pena. Igualmente, la condena econó

mica ha quedado reducida a una cantidad simbólica.
 

10 de noviembre
 
En Perú se declara un incendio en el garaje y la entrada de la casa de
 
Henry Portugal Pérez. El periodista consigue salvar a su mujer y a sus
 
hijos de entre las llamas. Al apagar el fuego, con ayuda de los vecinos,
 
descubre que hay colgado un perro muerto en su puerta. Contactado
 
por Reporteros sin Fronteras, Henry Portugal se mostró sorprendido de
 
que la policía no interviniera, cuando él había llamado a la comisaría.
 

12 de noviembre
 
En la noche del 1 al 2 de noviembre, Víctor Manuel Ulín Hernández
 
fue secuestrado delante de su domicilio por dos individuos, cuando ba

jaba de su carro. Los agresores se llevaron al periodista en su propio au

tomóvil, golpeándole violentamente con la culata de una pistola, pro

vocándole heridas en el cuello y en la cabeza. Los dos individuos le con

dujeron a un lugar aislado y le dijeron que iban a matarle. Le apunta

ron con sus pistolas a la cabeza, y después l~ ordenaron que huyera.
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29 de noviembre
 
En Cuba, Osear Espinosa Chepe es liberado, tras 20 meses de encarce

lamiento. La organización espera que próximamente salgan en libertad
 
otros periodistas, entre ellos Raúl Rivero.
 

2 de diciembre
 
Renán Palacios recibió, en los últimos días, en su teléfono celular 19
 
mensajes, en los que se le amenaza de muerte. Una petición de protec

ción, planteada a la subprefectura el 23 de noviembre, no surtió ningún
 
efecto. Ante la falta de respuesta por parte de las autoridades, el perio

dista abandonó la ciudad para refugiarse en Lima, junto con su esposa.
 
Pocos días más tarde le despidieron de la radio. Palacios, en su progra

ma, entrevistó a un ex empleado del Instituto Nacional de Cultura
 
(INC) de lea, quien denunció un determinado número de presuntas
 
irregularidades en el seno de la institución. Al día siguiente, el periodis

ta recibía la primera llamada amenazante.
 

3 de diciembre
 
En Cuba, Edel José García Díaz es puesto en libertad. Es el tercer pe

riodista liberado en esta semana, tras Osear Espinosa Chepe y Raúl
 
Rivero. A todos ellos les han concedido una "autorización extra-penal",
 
por razones de salud. Edel José García Díaz tiene problemas digestivos,
 
hipertensión y trastornos visuales. Fundador de la agencia independien

te de prensa Centro Norte del País, fue condenado a 15 años de cárcel,
 
en aplicación de la Ley 88 de colaboración con Estados Unidos. Se le
 
acusó de haber colaborado con Radio Martí y con algunos sitios de
 
Internet radicados en Florida, así como de haber participado en la rea

lización de Expresión Libre, un boletín de periodistas independientes,
 
editado en Cuba.
 

7 de diciembre
 
Hugo Chávez anunció, el 6 de diciembre, que ese mismo día quedaba
 
promulgada la Ley de responsabilidad social de los medios de comunica

ción audiovisuales. "Vamos a promulgar hoy la Ley para frenar el terro

rismo mediático que atropella libertades, para empezar a democratizar los
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medios de comunicación secuestrados por una oligarquía que ya apoyó 
golpes de Estado, fascismo y terrorismo", declaró en la apertura de un 
congreso. "Medio que se ponga aquí al servicio del golpismo, al servicio 
de los intereses apátridas será suspendido", advirtió el Jefe del Estado. 

17 de diciembre 
En Brasil, un proyecto de ley que preconiza la creación de un Consejo 
Federal de Periodismo, y Consejos Regionales de Periodismo, encarga
dos de vigilar el ejercicio ético del periodismo, y a los que los periodis
tas deberán inscribirse obligatoriamente, ha causado mucha preocupa
ción en los gremios periodísticos. Reporteros sin Fronteras ha pedido al 
presidente Luis Inácio Lula da Silva que retire el proyecto de ley. "No 
cuestionamos las buenas intenciones de los profesionales que están en 
el origen del proyecto, y que desean mejorar la calidad del periodismo. 
Sin embargo, el proyecto resulta peligroso para la libertad de prensa", 
ha manifestado Robert Ménard, secretario general de Reporteros sin 
Fronteras. En primer lugar, parece que establece la obligación de estar 
inscrito en los mencionados consejos, para ejercer la profesión. Esta dis
posición es contraria a la Declaración de Principios de la Libertad de 
Expresión, aprobada en octubre de 2000 por la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, que establece claramente que 
"la adhesión obligatoria a una asociación profesional, o la exigencia de 
títulos o diplomas para el ejercicio de cualquier actividad periodística, 
representan otras tantas trabas ilegítimas a la libertad de expresión", ha 
recordado la organización. 

En México, el periódico Noroeste declara que las autoridades del 
Estado de Sinaloa aceptan conceder protección a su corresponsal en 
Escuinapa, Juan Torres. Según el fiscal general del Estado, Osear Fidel 
González, los investigadores sospechan que existe una relación entre las 
amenazas que recibió el periodista y el asesinato del fotógrafo Gregorio 
Rodríguez Hernández, ocurrido el pasado 28 de noviembre. 

20 de diciembre 
En Washington, las manifestaciones antisemitas difundidas por AI
Manar provocan que el Gobierno sitúe un canal de televisión en el 
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mismo plano que los grupos terroristas. Todas las personas que colabo

ren, de cerca o de lejos, con el canal tendrán prohibida la estancia en
 
Estados Unidos. Los que ya son residentes en suelo norteamericano
 
están amenazados de expulsión.
 

27 de diciembre
 
Unos cincuenta campesinos de Huancabamba, armados de machetes,
 
palos y cuchillos, golpearon violentamente a Duber Mauriola. Le des

nudaron y le llevaron a una plaza del pueblo de Huancacarpa, tras va

rias horas de marcha forzada. En las primeras horas de la tarde, ocho
 
agentes de policía intentaron acudir en su ayuda pero, desbordados por
 
el número de campesinos, se batieron en retirada. Se esperaba la llega

da del fiscal y refuerzos de la policía, procedentes de Lima, para apaci

guar la situación. Desde entonces, los allegados del periodista no han
 
tenido noticias suyas.
 

4 de enero
 
El coronel Lucio Gutiérrez, presidente de la República del Ecuador,
 
afirma -durante una entrevista en Radio Quito- que uno de sus propó

sitos de año nuevo es brindar una mayor apertura a la prensa.
 

8 de enero
 
El Gobierno francés expresa su preocupación por la desaparición de la
 
periodista del diario Libération, Florence Aubenas y recomienda a los
 
medios de comunicación franceses no enviar más periodistas a Irak.
 

11 de enero
 
Julio Hernando Palacios, periodista de Radio Lemas de Cúcuta,
 
Colombia, es asesinado por sicarios cuando se dirigía a su trabajo.
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18 de enero
 
En Ecuador, el Sistema deEmisoras Atalaya denunció que el 13 de enero
 
las instalaciones de la radio fueron visitadas por agentes de la Oficina de
 
Seguridad Pública, que intentaron censurar a la estación.
 

26 de enero
 
Orlando Pérez, periodista de diario Hoy, es interceptado y encañonado
 
con un arma de fuego cuando se dirigía a la Universidad de las
 
Américas. Uno de los agresores le dijo "Deja de escribir pendejadas, que
 
te vamos a matar". La Federación Nacional de Periodistas y el Colegio
 
de Periodistas de Pichincha solicitan al Gobierno garantías para el ejer

cicio profesional.
 

27 de enero
 
La prensa escrita y la televisión ecuatorianas presentan su protesta a la
 
Dirección de Aviación Civil por la prohibición de sobrevuelos de heli

cópteros civiles sobre la ciudad de Guayaquil, que tienen como objeti

vo transportar a fotógrafos y camarógrafos que van a cubrir la "Marcha
 
Blanca" y la "Contramarcha".
 

29 de enero
 
En Ecuador, el gerente de la Agencia de Garantía de Depósitos, coronel
 
Carlos Arboleda, acusa a tres periodistas críticos del Gobierno de ser
 
deudores de la banca cerrada. Los implicados son Carlos Vera de
 
Ecuauisa, Jaime Mantilla de diario Hoyy Vicente Arroba de Radioy TV
 
Sucre.
 

3 de febrero
 
Los ataques del Gobierno ecuatoriano contra la prensa arrecian. Bolívar
 
González, subsecretario de Bienestar Social, califica de "tartoso" a un
 
periodista de Radio Sucre. Al referirse a diario Hoy, asegura que los es

critores de ese periódico son malos y no pueden escribir cosas buenas
 
en la prensa.
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5 de febrero 
Giuliana Sgrena, periodista italiana corresponsal de 11 Manifiesto en 
Irak, fue secuestrada ayer por un grupo de hombres armados cuando 
circulaba cerca de la Universidad de Bagdad. 

En Ecuador, el ministro de Defensa, Nelson Herrera, desmiente que 
las Fuerzas Armadas han emitido una orden de arresto contra el presen
tador de noticias de Ecuavisa, Carlos Vera. 

En Macas, Ecuador, la explosión de un taco de dinamita daña seve
ramente las instalaciones de radio Canela. 

9 de febrero
 
En Basara, Irak, un grupo de hombres armados asesina a Al-Basri y a su
 
hijo de ocho años cuando salían de su casa con rumbo a la escuela. Al

Basri se desempeñaba como periodista de la cadena de televisión al

Hurra y de Radio Sawa, ambas financiadas por Estados Unidos.
 

13 de febrero
 
Eason jordan, jefe de información de CNN, renuncia a causa de sus co

mentarios acerca de la guerra de Irak. Debido a la polémica que desata

ron sus comentarios en el Foro de Davos, Jordan decidió renunciar para
 
no perjudicar a la cadena. La más polémica de sus afirmaciones soste

nía que había "una alarmante cifra de periodistas muertos en Irak y su

girió que muchos de ellos podrían haber sido blanco de soldados nor

.teamencanos " . 

16 de febrero
 
La periodista italiana Giuliana Sgrena -secuestrada en Irak hace 12
 
días- hizo un pedido dramático a sus compatriotas para que le ayuda

ran a salvar su vida, presionando al Gobierno italiano para que retire sus
 
tropas de Irak.
 

21 de febrero
 
La Asociación Ecuatoriana de Radiodifusión está dispuesta a iniciar de

mandas internacionales contra el Gobierno del coronel Lucio Gutié

rrez, si éste insiste en mantener la propuesta de un Comité de Conte

293
 



Una piedra en el zapato 

nidos en la nueva Ley de Telecomunicaciones. Según la asociación, este
 
comité pone en peligro la libertad de expresión y distorsiona los códi

gos de ética.
 

22 de febrero
 
En Cali, Colombia, las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia
 
atacan las instalaciones de RCN con un coche bomba, provocando dos
 
heridos.
 

27 de febrero
 
La Superintendencia para la Promoción y Protección de la Libre
 
Competencia del Gobierno de Hugo Chávez impone millonarias mul

tas a dos estaciones de televisión. Venevúión es multada con 11,5 millo

nes de dólares, mientras que RCTV con 11, 13 millones de dólares. La
 
acusación es fijar el precio de la publicidad mediante una empresa con

junta. La denuncia es presentada por Teleuen, canal privado de Caracas.
 
Las dos estaciones rechazan las multas y las atribuyen a consideraciones
 
políticas más que jurídicas.
 

2 de marzo
 
Después de dos meses de su secuestro en Bagdad, la periodista francesa
 
Florence Aubenas aparece en un vídeo conmovedor transmitido por la
 
televisión Sky Italia. Demacrada, sucia, con los ojos velados por el llan

to, pide auxilio a las autoridades francesas porque su salud está que

brantada y se encuentra muy afectada psicológicamente.
 

4 de marzo
 
En Quito, Ecuador, la organización Ciudadanos por la Democracia
 
ocupa pacíficamente las oficinas de la agencia EFE. El grupo pretende
 
difundir un comunicado en el que exige a la comunidad internacional
 
que imponga sanciones al presidente Lucio Gutiérrez.
 

8 de marzo
 
Nicola Calipari, agente secreto italiano, es asesinado por tropas nortea

mericanas cuando intentaba proteger a la periodista de 11 Manifesto,
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Giulana Sgrena, que acababa de ser liberada por sus secuestradores. El 
vehículo que transportaba a la periodista y a los agentes fue abaleado 
cerca del aeropuerto de Bagdad, Sgrena fue alcanzada por un disparo en 
el hombro. 

14 de marzo 
La Sociedad Interamericana de Prensa incorpora a Ecuador y Argentina 
al grupo de países cuyos gobiernos acosan a la prensa. "Los presidentes 
de Argentina y Ecuador han mostrado un irrestricto antagonismo hacia 

los medios y una voluntad de recurrir a discriminación económica para 
acallar las críticas", afirma el comunicado de la SIP. Cuba y Venezuela 
son señalados como los países más hostiles para los periodistas. 

Martín Torrijos, presidente de Panamá, anuncia la derogación de las 
"leyes mordaza" contra la prensa. Por su parte, Álvaro Uríbe, presiden
te de Colombia, asegura "que no estaremos satisfechos hasta que pueda 
decir que hay cero periodistas asesinados en Colombia". 

16 de marzo \
 
El Gobierno venezolano amenaza con emprender acciones legales con

tra la periodista cubana María Elvira Salazar, que conduce el programa
 
"María Elvira confronta", que transmite Canal 22 de Miami. La perio

dista ha sido acusada de incitar al magnicidio del presidente Hugo
 

Chávez.
 
La Sociedad Interamericana de Prensa cuestiona al Gobierno de Estados
 

Unidos por exigir a los periodistas que revelen sus fuentes de informa

ción, además pide investigar los asesinatos de periodistas en Irak.
 

18 de marzo
 
El primer ministro italiano, Silvio Berlusconi, es criticado por la ONU
 
por concentrar el control de la prensa, lo cual afecta gravemente la li

bertad de expresión.
 

20 de marzo
 
La Sociedad Interamericana de Prensa decide exhortar al presidente
 
Gutiérrez a observar los preceptos constitucionales y los compromisos
 

295
 



Una piedra en el zapato 

asumidos con la prensa libre. También pide conformar una misión de
 
observación que viaje a Ecuador a investigar acerca de la libertad de
 
prensa y solicita a Gutiérrez suspender los ataques y presiones contra los
 
periodistas.
 

29 de marzo
 
El nuevo Código Penal venezolano pone en riesgo la libertad de pren

sa, según una denuncia de Reporteros sin Fronteras. La reforma dispo

ne severas penas de cárcel por delitos de injuria y difamación, que son
 
mal definidos en el nuevo Código. Esta situación podría fomentar la
 
autocensura para evitar ser objeto de represalias y multas.
 

11 de abril
 
La Sociedad Interamericana de Prensa enviará a Ecuador una misión
 
para efectuar una revisión de la libertad de expresión en Ecuador. La
 
misión llegará al país el 24 de abril y el 26 se entrevistará con el presi

dente Gutiérrez.
 

En Veracruz, México, es asesinado Raúl Gibb Guerrero, director del 
diario La Opinión. El periodista fue abaleado cuando regresaba a su 
casa. Gibb Guerrero había escrito sobre el Cartel del Golfo y la corrup
ción en el Estado de Veracruz. 

16 de abril
 
En Quito, Ecuador, miembros de la organización Cero Corrupción di

rigidos por el coronel retirado, Eddie Sánchez, intentan atacar las insta

laciones de radio La Luna. Pese a los llamados de auxilio de los perio

distas, ni la policía ni el 911 acudieron en su ayuda; fue la población la
 
que defendió la radio y obligó a retirarse al grupo armado que había lle

gado a bordo de vehículos estatales.
 

El Gobierno del coronel Lucio Gutiérrez decreta la vigencia del es
tado de sitio para la ciudad de Quito, en consecuencia están restringi
dos los siguientes derechos: inviolabilidad de domicilio, libre tránsito, 
libertad de opinión y de expresión del pensamiento en todas sus formas, 
libertad de prensa, derecho al debido proceso y libertad de asociación y 
reunión. 
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17 de abril 
La Sociedad Interamericana de Prensa y la Asociación Ecuatoriana de 
Radiodifusión expresan su rechazo al decreto de estado de sitio para la 
ciudad de Quito, emitido por el Gobierno de Lucio Gutiérrez. 

Guadalupe García Escamilla, periodista mexicana, murió ayer en un 
hospital, luego de ser abaleada en la ciudad de Nuevo Laredo, en la 
frontera con Estados Unidos. 

18 de abril
 
En Quito, Ecuador, el Gobierno de Lucio Gutiérrez desmiente que la
 
Dirección General de Inteligencia de la Policía activa un plan para hostigar
 
a los periodistas de radio La Luna y otros comunicadores sociales. El minis

tro de Gobierno asegura que garantiza el libre ejercicio del periodismo.
 

21 de abril
 
El periodista chileno, de nacionalidad ecuatoriana, Julio García Rome

ro, muere asfixiado por los gases lacrimógenos disparados por la policía
 
para contener el avance de la marcha de los "forajidos". García Romero
 
sufrió un paro cardiorrespiratorio, mientras tomaba fotografías de la
 
marcha popular.
 

4 de mayo
 
En todo el mundo, miles de periodistas salen a las calles a exigir el fin
 
de la censura, los encarcelamientos, asesinatos, secuestros y otros abu

sos que enfrentan en el desempeño de su labor. Al conmemorar el deci

moquinto Día Mundial de la Libertad de Prensa, los periodistas se ma

nifiestan a través de marchas, cadenas humanas y vigilias. De acuerdo
 
con la organización Reporteros sin Fronteras, 2004 ha sido el año más
 
letal para los periodistas en todo el mundo.
 

10 de mayo
 
Mauricio Gándara, ministro de Gobierno del Ecuador, ofrece protec

ción y seguridad al periodista Paco Velasco -director de radio La Luna-;
 
que abandona el país, junto con su familia, después de recibir amena

zas de muerte.
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21 de mayo
 
El Gobierno cubano expulsa a cuatro eurodiputados, a cinco periodis

tas polacos y arresta a un periodista italiano, que pretendían asistir a un
 
congreso de la disidencia en La Habana.
 

23 de mayo
 
El grupo rebelde iraquí Moad ibn Jaballibera a tres periodistas ruma

nos secuestrados el pasado 28 de marzo. Los rebeldes exigían la retira


da de 860 militares rumanos.
 

25 de mayo
 
La publicación en la revista Newsweek de un artículo, escrito por
 
Michael Isikoff y John Barry, que revela profanaciones al Corán en la
 
base de Guantánamo ocasiona la retractación de la revista y abre un de

bate acerca de la utilización de fuentes anónimas en la prensa nortea

mericana.
 

1 de junio
 
Girguis Mahmud Mohamen, presentador de la televisión pública ira

quí, es asesinado por hombres armados en Mosu!.
 

3 de junio
 
Samir Kasir, periodista libanés, famoso por su oposición a la presencia
 
siria en su país, muere en Beirut, al explotar una bomba colocada bajo
 
su vehículo.
 

8 de junio
 
La Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Human Rights
 
Watch, y la Sociedad Interamericana de Prensa, critican la vigencia de
 
tres polémicos artículos de la Ley de Responsabilidad Social de Radio y
 
Televisión, anunciada por Andrés Izarra, ministro de Información del
 
Gobierno venezolano. Los artículos prohíben la publicidad de cigarri

llos, bebidas alcohólicas y armas; obligan a la transmisión de hora y
 

media diaria de programación infantil y a difundir el 85% de publici

dad con producción nacional.
 

298 



Capítulo III: Las víctimas del periodismo 

9 de junio 
China mantiene el récord indiscutible en cuanto al mayor número de 
periodistas encarcelados durante los últimos seis años. Actualmente 
mantiene a 42 periodistas en prisión. 

13 de junio 
Después de permanecer 158 días secuestrada, es liberada, en Bagdad, la 
periodista francesa Florence Aubenas junto con su guía iraquí Husein 
Hanoun. Para obtener su liberación, el Gobierno francés pagó un res
cate. 

15 de junio 
Reporteros sin Fronteras exige una investigación a profundidad sobre 
las intervenciones telefónicas a las que fueron sometidos Milton Pérez y 
María Fernanda Zavala, dos periodistas ecuatorianos que entrevistaron 
en la clandestinidad al ex ministro de Gobierno, Óscar Ayerve. 

26 de junio 
Francisco Febres Cordero, columnista de diario El Universo de 
Guayaquil, enfrentará legalmente una demanda planteada por el ex pre
sidente Abdalá Bucaram, por los términos empleados en el artículo 
"Jacobita y su poema'. 

28 de junio 
La Unión Nacional de Periodistas rechaza las demandas presentadas por 
Abdalá Bucaram -ex presidente de la República del Ecuador- y Mar
celo Arcos -presidente del Fondo de Solidaridad- contra los periodistas 
Francisco Febres Cordero y Francisco Herrera Araúz, por considerarlas 
una forma de persecución a la prensa. 

1 de julio 
Frente a la amenaza de una fuerte multa y del encarcelamiento de uno 
de sus periodistas, la revista Time decide revelar sus fuentes, mediante 
la entrega a la justicia de las notas que el reportero Matthew Cooper 
tomó durante sus entrevistas con fuentes confidenciales. El resultado 
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del artículo fue descubrir la identidad de un agente secreto, acción que 
es considerada un delito federal. Además de la revista y el reportero, ha 
sido enjuiciada por este caso judith Miller, periodista del diario The 
New York Times, que también hizo entrevistas sobre el tema, pero no 
publicó la información. Este caso es una prueba para la negativa de los 
reporteros a identificar sus fuentes cuando se lo pida un tribunal, dere
cho consagrado por la Primera Enmienda que garantiza la libertad de 
prensa. 

7 de julio 
Gustavo Acevedo, fotógrafo venezolano que trabaja para el diario EL 
Globo de Caracas, es hallado muerto y con huellas evidentes de maltrato. 

]udith Miller, periodista estadounidense del diario The New York 
Times, va a prisión como consecuencia de su negativa a revelar sus fuen
tes a un fiscal, que investiga una filtración de información sobre la iden
tidad de un agente secreto. 

10 de julio 
El periódico norteamericano The New York Times se congratula de que 
su periodista estrella judith Miller haya decidido "ir a la cárcel antes que 
revelar a la justicia las fuentes de una información confidencial". Según 
el diario, Miller "hizo lo que había que hacer para defender el derecho 
a informar y la libertad de prensa". También recuerda que otros perio
distas de ese medio debieron sufrir penas de cárcel por las mismas razo
nes. ]ohan Fritz, director del Instituto Internacional de Prensa, asegura 
que "existe el riesgo real de que esta decisión judicial devuelva al perio
dismo a periodos en su historia en que muchos periodistas fueron re
ceptores pasivos de información en vez de investigar en nombre del 
pueblo de los Estados Unidos. 

16 de julio 
Diario EL País de Madrid, refiriéndose a la prisión de ]udith Miller, afir
ma "Que un periodista deba ir a la cárcel por no desvelar su fuente de 
información no es algo sobre lo que una sociedad democrática pueda 
sentirse satisfecha". Por su parte, The Washington Post dice que "es un 
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hecho que perjudica a la capacidad de la prensa para hacer su trabajo".
 
La revista Time, pese a considerar que "para los periodistas las fuentes
 
confidenciales pueden ser tan esenciales como la tinta", decide revelar las
 
fuentes de su periodista Matthew Cooper porque "llega un momento en
 
el cual el régimen de la Ley sobrepasa a la promesa de confidencialidad".
 

19 de julio
 
Matthew Cooper, periodista de la revista Time, confirma que Karl Rove
 
-asesor estrella de George W. Bush y considerado el estratega de su vic

toria electoral- es la persona que le reveló la identidad de una agente se

creta de la CIA.
 

23 de julio
 
En Cuba, el periodista Ángel Palanca es impedido de salir de su casa
 
por manifestantes progubernamentales, que mientras bloqueaban el pa

sillo de su residencia, gritaban consignas gobiernistas. Finalmente, Pa

lanca no pudo asistir a la manifestación realizada frente a la embajada
 
francesa, que reclamaba libertad para los presos políticos.
 

25 de julio
 
La Secretaría Nacional de Telecomunicaciones de Ecuador deslinda su
 
responsabilidad en los problemas de audio que se produjeron durante
 
la transmisión de una entrevista televisiva al presidente Alfredo Palacio.
 
Ecuavísa, la estación de televisión, atribuye a un sabotaje los problemas
 
técnicos que imposibilitaron la transmisión de la entrevista.
 

Telesur, canal con capital venezolano, argentino, uruguayo y cuba
no, empezó sus transmisiones ayer. Durante el programa inaugural, 
Andrés Izarra, ministro de Información de Venezuela, afirmó que 
Telesur "es una herramienta de seducción de nuestros pueblos, para que 
se enamoren de la idea de la integración". Más adelante expresó que esta 
señal se transmite "con la clara intención de irrumpir en el orden comu
nicacional internacional y en contra del imperialismo cultura!". Su 
señal puede verse en Telecinco (Argentina), Televisión Nacional de 
Bolivia, TV Caribe (Colombia), TV Ciudad (Uruguay) y Televisión 
Regional de Río (Brasil). 
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30 de julio
 
Isaías Rodríguez, fiscal general de la República de Venezuela, ordena
 
una investigación penal contra el diario El Universal de Caracas, por la
 
publicación del editorial "Justicia arrodillada". La Sociedad
 
Interamericana de Prensa califica a la acción de "grave intromisión en la
 
política editorial de un medio independiente y un agravio a la libertad
 
de expresión".
 

1 de agosto
 
Seguidores del ex presidente Lucio Gutiérrez agreden a periodistas de
 
Ecuavisa, Teleamazonas y diario El Universo, en la localidad peruana de
 
Aguas Verdes. El ataque se produjo durante una concentración de más
 
de 500 militantes de Sociedad Patriótica, que vivaban a su líder.
 

2 de agosto
 
El Gobierno ruso decide no renovar la acreditación de los periodistas de
 
la cadena estadounidense ABe que entrevistaron al líder checheno
 
Shamil Basayev, quien se atribuye la responsabilidad por la toma de la
 
escuela en Beslán, que terminó en una matanza con 318 muertos, entre
 
ellos 186 niños. Estados Unidos protestó contra Rusia por su decisión
 
y señaló que es un condenable golpe a la libertad de prensa.
 

4 de agosto
 
Steven Vincent, periodista estadounidense, es asesinado por varios dis

paros en Basora, al sur de Bagdad, tras haber sido secuestrado días atrás.
 
Con este crimen, la cifra de periodistas muertos en Iraq llegó a 80, su

perando largamente los caídos en Vietnam.
 

15 de agosto
 
Adolfo Olivas Olivas, periodista del diario La Prensa de Managua, es
 
asesinado por dos disparos.
 

16 de agosto
 
Tras recibir amenazas de muerte de parte de personas vinculadas al nar

cotráfico y a los paramilitares, Daniel Coronell, director del noticiero
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"Noticias Uno", decide salir de Colombia. Las amenazas involucraban
 
a su hija de siete años, y a su esposa.
 

24 de agosto
 
Luis e Isabel Toledo, hermanos del presidente del Perú, apedrean a pe

riodistas que investigaban el uso indebido de vehículos oficiales. La
 
Fiscalía peruana investiga el hecho.
 

29 de agosto
 
En Bagdad, militares estadounidenses abren fuego sobre un equipo de
 
la agencia Reuters. Un técnico de sonido murió y el camarógrafo que lo
 
acompañaba resultó herido.
 

1 de septiembre
 
En Ecuador, la organización Participación Ciudadana rechaza pública

mente el desalojo de Jennifer Camacho, reportera de la agencia de no

ticias Ciudadanía Informada, ordenada por el presidente del Congreso,
 
Wilfrido Lucero. Además, la organización señala que la decisión viola la
 
Ley Orgánica de Acceso a la Información y los artículos 81 y 132 de la
 
Constitución.
 

15 de septiembre
 
Wilfrido Lucero, presidente del Congreso de Ecuador, rectifica su deci

sión de impedir la entrada al parlamento al periodista de televisión Félix
 
Narváez. Aparentemente, la reacción de Lucero se debe a un reportaje
 
de Narváez en el que señala que el nuevo "look" del presidente costó
 
4000 dólares.
 

17 de septiembre
 
La posible promulgación en Gran Bretaña de una ley antiblasfemia pro

duce preocupación entre artistas y periodistas europeos. Según
 
Newsweek la ley podría limitar la libertad de expresión, incluso cuando
 
se trate de un libro, una obra de teatro o un programa de televisión.
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27 de septiembre
 
Taysir Alouny, periodista sirio-español de la cadena de televisión Al
 
jazira, famoso por ser el autor de la primera entrevista realizada a
 
Usama Ben Laden tras los atentados del l l-S, es condenado a siete años
 
de cárcel por colaborar con Al-Qaida, La cadena árabe anunció que ape

lará la sentencia.
 

11 de octubre
 
Durante su reunión en Indianápolis, la Sociedad Interamericana de
 
Prensa denuncia que el uso de la justicia para acosar a los medios de co

municación en América es una práctica creciente y una amenaza para la
 
libertad de prensa. Colombia, Venezuela, Ecuador y Panamá son los pa

íses en donde el uso de este recurso es frecuente.
 

12 de octubre
 
Alejo Miró Quesada, presidente de la Sociedad Interamericana de
 
Prensa, afirma, en la 61 Asamblea, que "la credibilidad da lectoría, la
 
lectoría atrae publicidad, la publicidad crea rentabilidad, la rentabilidad
 
permite independencia editorial y la independencia genera credibili

dad".
 

13 de octubre
 
Gonzalo Marroquín, presidente de la Comisión de Libertad de Prensa
 
de la SIp, asegura que "ya no se puede hablar de Estados Unidos como
 
un ejemplo de libertad de prensa, hoy por hoy, es un país con proble

mas en materia de libertad de prensa'.
 

18 de octubre
 
Después de 85 días de cárcel por negarse a revelar la fuente que filtró la
 
identidad de una agente de la CIA, judith Miller, periodista del diario
 
The New York Times, afirma que no recuerda el nombre de la persona
 
que le dio el nombre de la espía.
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21 de octubre
 
La fiscalía de la Audiencia Nacional de Irak interpone un recurso con

tra la orden internacional de búsqueda y captura que pesa sobre tres mi

litares estadounidenses, sospechosos de estar implicados en el asesinato
 
del periodista español José Causo.
 

25 de octubre
 
El caso de judith Miller da un giro significativo. Ahora, The New York
 
Times afirma que su periodista estrella parece haber inducido a error al
 
editor del diario, Philip Taubman, al ser utilizada, sin ella saberlo, para
 
promover una campaña de rumores en contra de Joseph Wilson -diplo

mático opuesto a la guerra de Irak y esposo de Valerie Plame, agente se

creto de la CIA.
 

5 de noviembre
 
En Guayaquil, Ecuador, las instalaciones de Granasa, empresa editora
 
de los diarios Expreso y Extra, son abaleadas desde un vehículo que cir

cula por la avenida Carlos Julio Arosemena. Los proyectiles impactaron
 
en la oficina del director, Galo Martínez Merchán y en el área de la sec

ción de Deportes.
 

17 de noviembre
 
Según el informe anual de Reporteros sin Fronteras, Ecuador retroce

dió 20 casilleros en el índice que clasifica a los países por su nivel de res

peto a la libertad de prensa.
 

19 de noviembre
 
En Ecuador, los representantes de las organizaciones de derechos huma

nos reclaman agilidad al fiscal distrital de Pichincha, Washington Pe

santez, en el trámite de las denuncias contra la violenta represión que
 
ejerció el Gobierno de Lucio Gutiérrez, particularmente en la muerte
 
del periodista Julio García y el intento de incendio de radio La Luna.
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21 de noviembre
 
En Manila, Filipinas, el periodista Robert Ramos es asesinado por hom

bres armados. Este asesinato ocurre pocos días después de que un perio

dista de radio murió en circunstancias similares en el sur del país.
 

23 de noviembre
 
El diario británico Daily Mirror revela que el presidente de Estados
 
Unidos, George W Bush, tiene un plan para bombardear las instalacio

nes de la cadena de televisión árabe Al-fazira. Tony Blair, primer minis

tro británico, logró convencer al mandatario norteamericano de desis

tir de su plan para evitar una crisis mundial.
 

1 de diciembre
 
En Guayaquil, Ecuador, Juan Centurión -representante de radio eRE
 
Satelitaly presidente de la Unión Nacional de Periodistas del Guayas

es obligado por la policía a comparecer ante el Juez Tercero de lo Civil
 
del Guayas. Deberá someterse a una indagación judicial que pretende
 
que el periodista revele las fuentes que utilizó para escribir su libro
 
Saqueos bancarios. El derecho de reserva de la fuente para los periodistas
 
está consagrado por la Constitución de la República en el artículo 81.
 

2 de diciembre
 
El presidente George W Bush, expresa la preocupación de su Gobierno
 
por la difusión de informaciones acerca de posibles pagos de las Fuerzas
 
Armadas estadounidenses a medios de comunicación y periodistas ira

quíes para publicar artículos pro estadounidense.
 

8 de diciembre
 
La Asociación Ecuatoriana de Radiodifusión y la Asociación
 
Ecuatoriana de Editores de Periódicos cuestionan las reformas al
 
Código Penal que envió hoy el Congreso Nacional al Ejecutivo. El pro

yecto, auspiciado por el diputado Alfonso Harb -ex periodista- penali

za con prisión la interferencia y la publicación en los medios de comu

nicación de las conversaciones telefónicas.
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13 de diciembre
 
Uno de los críticos más radicales de la presencia siria en Líbano, el pe

riodista y diputado Gibran Tueni, es asesinado por la explosión de un
 
coche bomba. En la explosión murieron también sus tres guardaespal

das.
 

14 de diciembre
 
La Asociación de Prensa Extranjera de Ecuador manifiesta su preocupa

ción por la aprobación de una reforma al Código Penal que prohíbe que
 
los medios de comunicación difundan una conversación telefónica sin
 
la autorización de las partes. Por ser esta una práctica común en el pe

riodismo, cuando se han agotado todos los medios y prevalece el inte

rés público, esta reforma atenta contra la libertad de prensa y es contra

producente cuando el país lucha contra la corrupción.
 

28 de diciembre
 
Los medios de comunicación ecuatorianos piden al presidente Alfredo
 
Palacio el veto total de la "Ley Mordaza" auspiciada por el diputado
 
Alfonso Harb.
 

29 de diciembre
 
León Febres Cordero, ex presidente de Ecuador y actual diputado, acu

sa a los medios de comunicación de creerse "dueños del país", porque
 
han solicitado al Ejecutivo del veto total a la ley reformatoria del Có

digo Penal. La reforma propuesta por el diputado Alfonso Harb preten

de penalizar la publicación de conversaciones telefónicas, vídeos, etc.,
 
sin el consentimiento de sus protagonistas. La enmienda ha sido consi

derada atentatoria contra la libertad de prensa por todos los gremios pe

riodísticos del país.
 

30 de diciembre
 
Alfredo Palacio, presidente de Ecuador, veta totalmente el proyecto de
 
reformas al Código Penal aprobado por el Congreso. De este modo,
 
acoge el pedido de los medios de comunicación. El proyecto deberá es

perar un año para poder ser presentado nuevamente.
 

307 



Una piedra en el zapato 

EL ''AGENTE 2" reporta desde
 
La historia interminable
 

Hace ya varias décadas, bajo el seudónimo de ''Agente 2", me decidí a 
reportear toda clase de sucesos de la vida política y social del Ecuador, 
con esa dosis de arrojo que es propiedad de los periodistas imberbes an
siosos de triunfar. Tales incursiones estaban motivadas por la necesidad 
de confrontar mis impresiones personales con el perfil sinuoso de los 
acontecimientos. Las novedades traían un sabor entre dulce y ácido; me 
prodigaban una sensación de constante vértigo, que desaparecía con el 
siguiente giro de las circunstancias. Albergaba la certeza de que el 
magma de los hechos, fraguado por el brazo impetuoso de la política, 
era único, irrepetible. 

Sin embargo, al cabo de unos años de seguirle el paso al evento po
lítico ecuatoriano, supe que me había convertido en el testigo y comen
tador de un fenómeno social que actuaba como el gigante fugado de 
una narración fantástica, que a pesar de tener varias cabezas de diversos 
tamaños, estaba obsesionado con repetir -sin dar muestras de agota
miento- un camino de trazo circular. A lo que me refiero con semejan
te símil es al proceso que arranca con la designación de un gobernante 
que, luego de poco tiempo, echa a perder el idilio que venía mantenien
do con sus adoradores. Un rompimiento que se produce cuando la au
toridad, embriagada por el poder, manda a callar y bloquea los canales 
de expresión de sus gobernados. Circunstancia lamentable, ya que la co
hesión social en un país fragmentado como Ecuador, se hace trizas con 
el advenimiento de mandatarios que polarizan a la población con el 
propósito de apuntalar su "trono". Lo que sigue es el ocaso del líder con 
su carga de yerros y aciertos -vía destitución o finalización abrupta de 
su periodo- abonándose entonces el terreno para una nueva elección, o 
"cortejo", como sugiere Carlos Monsiváis. 

Al añadir, dos años después de concluido este libro, una nueva revisión cronológica de las 
amenazas a la liberrad de expresión que se han producido durante este periodo, mi intención 
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En mis inicios en el periodismo, me preguntaba si sería posible en
contrar un tratado de sociología o historia que pudiera aclararme por 
qué el Ecuador obraba con un capricho que parecía coreografiado por 
un destino equivalente a una suerte de eterno regreso. No faltan expli
caciones al enigma descrito, pero no es mi intención restarles valor. 
Puedo afirmar que muchos intelectuales, provenientes de las más diver
sas áreas de las ciencias sociales, las humanidades y el derecho, han bus
cado iluminar un cuadro oscurecido por las tinieblas. Este libro ha re
cogido algunas de sus ideas más sugerentes, con las que he querido 
construir un marco interpretativo para penetrar en una realidad cuyo 
común denominador es la sorpresa que se reencarna de manera obsti
nada. Las reacciones de asombro del inexperto reportero que fui en el 
comienzo, mutaron en un tedio que no conoció alivio, a pesar de mis 
tentativas por explicarme la repetición de las vicisitudes. Si el literato 
alemán, Michael Ende, se las ingenió para escribir un libro del género 
fantástico, La historia interminable, que se nutre, crece y avanza por un 
entramado de repeticiones de extraordinaria verosimilitud, ¿por qué ha
brían de extrañarme las insistencias y fijaciones de un pueblo integrado 
por seres de carne y hueso? 

Créame, amable lector: anhelaba que aquellos lances que describí, 
analicé y confronté en este libro, se convirtieran en simple historia: 
nada más que en la crónica -unas veces espeluznante, otras conmove
dora- de un desencuentro entre el poder, los medios y sus periodistas. 
De ninguna manera pretendí que tantas páginas sobre un asunto que 
erosiona nuestro convivir democrático sean recuento y presagio al 
mismo tiempo. Me equivoqué y 10 lamento. Este sentimiento mío se 
explica por un ánimo que quizás parezca ingenuo por su recta inten
ción: soñar en un Ecuador diferente, que le otorgue cabida al entendi
miento, al consenso, que tienda puentes extensos y sólidos, en cuya 
construcción participen fervorosamente los administradores del Estado, 
la sociedad civil y los periodistas. Pido, eso sí, que no se interpreten 
estas líneas como pura desazón. Se trata únicamente de hartazgo, pues 

es registrar los síntomas de un fenómeno cuyas consecuencias para la vida democrática del 
país sólo podremos dilucidar en el futuro. 
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quisiera ver a mi país retratado con colores brillantes y cálidos, no con 
los grises del insulto y la persecución. 

El azar quiso que los meses que antecedieron a la publicación de este 
libro, coincidieran con los primeros pasos del Gobierno del Movimien
to Alianza País. Tal sincronía ha provocado ideas y sentimientos contra
dictorios en quien escribe estas líneas. No tengo dudas de que este epi
sodio en la vida de la República se caracteriza por un aliento fresco, que 
quiere concretarse en ideas renovadoras. Sin embargo, la rueda de ese 
destino odioso al que me he referido está girando una vez más y no 
puedo quedarme callado. No fue mi deseo sumarle más páginas a un 
tomo que ya tiene muchas, pero los últimos eventos parecerían decir
nos que el presente libro va camino de convertirse en una narración in
terminable, aunque no muy feliz. Es así que le ofrezco, apreciado lec
tor, una nueva muestra de un viejísimo mal que pretende ocultarse con 
un maquillaje poco convincente. Tras cuarenta años de militancia pe
riodística he aprendido -entre otras cosas- que el poder es una facultad 
que se debe manejar con sumo tacto. Al menor descuido nubla la vista, 
oscurece el corazón y ensordece a quienes, precisamente porque ejercen 
un mandato de origen popular, deben saber escuchar. 

9 de enero 
Durante una rueda de prensa en la ciudad de Portoviejo, se produce el 
primer altercado entre el presidente electo Rafael Correa y los medios 
de comunicación, cuando el mandatario ordena a la fuerza pública que 
desaloje a un periodista de radio Sucre que lo había interrumpido en el 
curso de una entrevista con reporteros de Teleamazonas. 

31 de enero 
El presidente de la República, Rafael Correa, protagoniza dos inciden
tes con miembros de la prensa en la ciudad de Guayaquil. El primero 
tiene lugar en las instalaciones de Pacifictel, Un periodista le formula 
una pregunta y el jefe del Estado replica que en ese momento no está 
contestando inquietudes; le indica, además, que debe solicitar la pala
bra con anticipación. 
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El segundo contrapunto se escenifica en la Gobernación del Guayas. 
Un periodista cuestiona el hecho de que a la prensa escrita se le conce
da sólo una pregunta, mientras que los reporteros de televisión pueden 
intervenir varias veces. El titular de Carondelet le ordena que baje la 
voz, puesto que está dirigiéndose al primer magistrado del país. 

14 de febrero
 
Cuando la celebración de los 61 años de la Asociación Ecuatoriana de
 
Radiodifusión (AER), el economista Correa hace un llamado a los me

dios de comunicación, pidiéndoles que sean más serios con la labor que
 
desempeñan y que contribuyan efectivamente en favor del convivir de

mocrático. Menciona, asimismo, que el Gobierno defenderá la libertad
 
de expresión, pero exigirá de los medios responsabilidad, seriedad y ob

jetividad en la información.
 

9 de marzo
 
La Asociación Ecuatoriana de Editores de Periódicos (AEDEP), publi

ca un comunicado titulado "¡Intolerable!", en el que consigna su preo

cupación por lo que considera una manipulación del poder, la
 
Constitución y la Ley, así como la destrucción de las instituciones de

mocráticas, a propósito de la destitución de 57 diputados, dictaminada
 
por el Tribunal Supremo Electoral (TSE). Dicho Organismo decidió
 
cesar en sus funciones a los legisladores que, según su juicio, interferían
 
el proceso electoral. Los diputados habían votado por la "sustitución"
 
del presidente del TSE, Jorge Acosta, una vez efectuada la convocatoria
 
a Consulta Popular"
 

Desde el balcón presidencial, ante cientos de estudiantes secunda
rios que participaron en una marcha anticorrupción, el primer manda
tario critica el comunicado de la AEDEp, calificándolo de "inmoral", ya 
que puso en el "mismo saco" -según él- al Gobierno, al TSE y al 
Congreso Nacional. Correa puntualiza, adicionalmente, que su gobier

"¡Intolerable!", diario El Comercio, El Universo, Hoy, Expreso, El Correo, El Diario, El Tiempo, 
El Mercurio, El Norte, La Hora, 9 de marzo de 2007 

311 

5 



Una piedra en el zaparo 

no no es el responsable de la crisis política. Afirma que el conflicto se 
da entre el Tribunal Supremo Electoral y el Legislativo. 

En horas de la noche la secretaria general de Comunicación, Mónica 
Chuji, exige a la Asociación Ecuatoriana de Editores de Periódicos una 
rectificación de la supuesta acusación en contra de la máxima autoridad 
de la República. Y agrega que el Ejecutivo considera injusta la posición 
adoptada por la AEDEp, al responsabilizarle de un enfrentamiento 
entre el Poder Legislativo y el Tribunal Supremo Electoral, en el que no 
ha tenido ni tendrá -dice- ninguna participación. 

De otra parte, la licenciada Chuji remite un comunicado al diario 
La Hora, en el que solicita la enmienda del editorial "Vandalismo ofi
cial", publicado el 9 de marzo. El Gobierno señala que las acusaciones 
de que la Presidencia de la República patrocina los actos delictivos son 
inadmisibles y exceden el límite de libertad de opinión y prensa." 

10 de marzo 
Utilizando la cadena radial de los sábados, emitida desde el municipio 
del cantón Saraguro (Loja) , el presidente Rafael Correa critica nueva
mente el comunicado de la AEDEP; y, de paso, califica a los medios de 
comunicación de "mafias informativas", acusándolos de estar vendidos 
al poder económico. Los ataques se extienden a las "fuerzas vivas" de 
Guayaquil, que en una nota publicada en los diarios consignan su pro
testa por algunos motivos. 

14 de marzo 
En una rueda de prensa que ofrece el primer mandatario en el salón 
amarillo del Palacio Nacional, ante un grupo de corresponsales extran
jeros, asegura que en el país existe absoluta libertad de expresión, sin 
dejar de advertir que así como los periodistas son libres de publicar su 
visión de las cosas, él también es libre de expresar sus opiniones. Correa 
declara que denunciará penalrnente al diario La Hora, que a través de 
un editorial dijo que los incidentes con varios diputados de la oposición 
fueron auspiciados por su Gobierno. 

"Carta de la Presidencia", diario La Hora, 16 de marzo de 2007 
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15 de marzo 
El presidente del directorio del diario La Hora, Francisco Vivanco 
Riofrío, envía una carta a la Secretaría General de Comunicación de la 
Presidencia, como respuesta al oficio que solicitaba una rectificación de 
la prensa escrita por el artículo "Intolerable", publicado días antes. En 
dicha misiva, Francisco Vivanco hace uso de su derecho a la réplica, en 
ejercicio de la libertad de expresión. Es categórico al señalar que no 
acepta que alguien pretenda convertirse en árbitro, marcando límites a 
las garantías de la prensa. Además, recuerda que la Asociación 
Ecuatoriana de Editores de Periódicos (AEDEP), se hace responsable de 
las opiniones vertidas en su editorial.' 

19 de marzo 
En la reunión de la Sociedad Interamericana de Prensa (SIP), celebrada 
en Cartagena de Indias, Colombia, los delegados ecuatorianos presen
tan un informe sobre la postura de los medios de comunicación nacio
nales y la circunstancia política en el país. El testimonio señala que la 
relación de la prensa con el Gobierno se alteró luego de que la AEDEP 
publicó un editorial en el que convocaba al régimen y a la oposición a 
dejar de lado cualquier tirantez. Además, denuncia el ambiente de con
flictividad política, la pugna de poderes y las amenazas a las libertades 
de la prensa. 

21 de marzo 
Mientras visita la ciudad de Guayaquil, el presidente Correa fustiga a 
la prensa y asevera que en ese sector existe racismo y discriminación. Y 
no pierde la oportunidad de señalar lo que él considera una contradic
ción: al mismo tiempo que los medios de comunicación critican la reu
nión que mantuvo con los choferes para analizar la Ley de Tránsito, le 
sugieren dialogar con la banca, frente al anuncio oficial de regular las 
actividades de dicho sector. 

"Cana a la Presidencia de la República", diario La Hora, 17 de marzo de 2007 
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23 de marzo
 
En una entrevista con Miguel Rivadeneira en Radio Quito, el presiden

te Correa declara que es respetuoso de la libertad de expresión, pero in

dica que igualmente debe respetarse su derecho a opinar. Juzga que en
 
la prensa hay mediocridad y mafias informativas. En tal contexto, de

nuncia que Teleamazonas es un canal vinculado con la "banca corrup

ta" y menciona el nombre de Fidel Egas. Finaliza diciendo que ojalá la
 
AEDEP publique también un comunicado bajo el titular de
 
"Intolerable", en el que denuncie los vínculos de ciertos medios de co

municación con la banca privada.
 

27 de marzo
 
En el marco de una visita a la Confederación Única del Seguro Social
 
Campesino, el presidente de la República censura a los medios de co

municación, la banca y el empresariado. Deja en claro que el Gobierno
 
no está en contra de la prensa libre sino opuesto a la prensa mediocre,
 
incompetente y corrupta, que abusa de la libertad de expresión.
 

31 de marzo
 
En la undécima cadena radial organizada por el Gobierno, Mónica
 
Chují, secretaria de Comunicación, hace pública la intención del oficia

lismo de contar con un canal televisivo estatal, independiente de inte

reses políticos y partidistas. En la oportunidad, Rafael Correa recuerda
 
que las frecuencias de radio y televisión pertenecen al Estado y denun

cia que hay canales de televisión que facturan 3 millones de dólares en
 
publicidad, mientras pagan apenas 300 dólares por el arrendamiento de
 
sus frecuencias. En el caso de las radios menciona la cifra de SO dólares.
 
Insiste, además, en que su Gobierno respetará la libertad de expresión,
 
pero no permitirá el "abuso de la información" por parte de determina

dos órganos comunicacionales.
 

2 de abril
 
La Asociación Ecuatoriana de Radiodifusión (AER), núcleo del Guayas,
 
convoca a los representantes de la prensa, radio y televisión a una asam

blea, con el propósito de analizar la relación del primer mandatario con
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los medios de comunicación. La reunión finaliza con un comunicado
 
que apela al diálogo, con el ánimo de fortalecer la institucionalidad y el
 
estado de derecho, así como también la libertad de expresión.
 

7 de abril
 
En la cadena radial del sábado 5 de abril, el presidente Rafael Correa
 
anuncia que impulsará reformas legales que garanticen que los diferen

tes medios de comunicación cumplan eficaz y oportunamente su papel,
 
concentrándose en el bien común y no en el logro de los intereses par

ticulares. Además, dice que será conveniente democratizar la propiedad
 
de aquellos, ya que en lugar de libertad de prensa existen empresas que
 
no informan, sino que dirigen a la ciudadanía en función de sus intere

ses. Agrega, por último, que su gobierno pondrá término a la relación
 
entre banca, medios de comunicación y funcionarios corruptos.
 

10 de abril
 
Durante un diálogo en Radio Sonorama, el presidente Rafael Correa
 
manifiesta que su gobierno se propone desvincular a los medios de co

municación de los círculos financieros. Se duele de que existan grupos
 
que poseen dos o tres canales de televisión y 40 o 50 frecuencias de radio.
 
De ahí -dice- la necesidad de garantizar una prensa independiente.
 

21 de abril 
Desde Riobamba se transmite la décimo cuarta cadena radial del presi
dente de la República. En la ocasión, el economista Correa cuestiona a 
la prensa por difundir, según dice, noticias imprecisas sobre la designa
ción de representantes diplomáticos y su apoyo al fallo del Tribunal· 
Constitucional que declaró la incompetencia de la Junta Consultiva, en 
cuanto a su capacidad para calificar la cuota política que le correspon
de al primer mandatario. El presidente Correa califica al diario El 
Comercio de "mentiroso, mediocre y corrupto", por publicar una nota 
en que se desliza que el gobierno "auspició" la demanda ante el T.e. 8 

"El verbo auspiciar molesró al Presidenre", diario El Comercio, 25 de abril de 2007 
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28 de abril
 
En la décimo quinta cadena radial de los sábados, esta vez desde la ciu

dad de lb arra, e! presidente Rafae! Correa censura nuevamente a los
 
medios de comunicación. Al referirse a su reunión con la Junta
 
Bancaria, anuncia que iniciará acciones legales contra e! diario que pu

blicó la noticia "Correa asaltó la Junta Bancaria", asegurando que e! ti

tular de Caronde!et había presidido la reunión."
 

3 de mayo
 
Con motivo de! Día Mundial de la Libertad de Prensa, e! Gobierno
 
Nacional hace saber que no clausurará ningún medio de comunicación.
 
El ministro de Gobierno, por su parte, informa que se ha iniciado una
 
indagación fiscal en contra de! diario La Hora, por e! artículo en e! que
 
se detalla la sesión de la Junta Bancaria. Además, Mónica Chuji, secre

taria de Comunicación, informa que Caronde!et quiere investigar e! es

tatus profesional y salarial de los periodistas, a fin de mejorar sus con

diciones laborales.
 

10 de mayo
 
El presidente de la República inicia un juicio penal al diario La Hora
 
por haber publicado e! editorial titulado "Vandalismo oficial" y no rec

tificar las afirmaciones que constan allí. Según la argumentación presi

dencial, tales dichos constituyen un delito tipificado en e! artículo 230
 
de! Código Penal. Con este antecedente solicita a la Fiscalía que dicte la
 
prisión preventiva de! director de! diario, Francisco Vivanco, y demás
 
autores, cómplices y encubridores de la infracción.
 

11 de mayo
 
La Sociedad Interamericana de Prensa (SIP), mediante un comunicado
 
suscrito en la ciudad de Miami, condena la denuncia penal que pone en
 
riesgo al diario La Hora. Gonzalo Marroquín, presidente de la Comi

sión de Libertad de Prensa e Información, califica como "una medida
 
torpe" la amenaza que utiliza la figura de! desacato, recurso obsoleto
 

"Correa asaltó Junta Bancaria', diario La Hora, 25 de abril de 2007 
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que ha sido eliminado de los Códigos Penales de Argentina, Guatemala,
 
Honduras, Costa Rica, Panamá, Paraguay, Perú y, parcialmente, en
 
Chile.
 

12 de mayo
 
En el transcurso de la cadena radial de los sábados, el presidente de la
 
República impugna a la Sociedad Interamericana de Prensa. Razona en
 
e! sentido de que la SIP no está integrada por periodistas, sino por los
 
propietarios de los medios de comunicación, por lo que la suya es una
 
visión más bien empresarial. Añade que dicho Organismo debe buscar
 
la verdad y no ampararse en e! espíritu de cuerpo, que también es parte
 
de la corrupción. Mónica Chuji, por su lado, previene que no puede
 
confundirse la libertad de prensa con la calumnia.
 

13 de mayo
 
La Asociación Ecuatoriana de Editores de Periódicos (AEDEP), lanza
 
un comunicado dirigido ''Al País", en e! que protesta contra la deman

da penal que involucra al diario La Hora y discute la idoneidad de re

currir al artículo 230 de! Código Penal, figura que no ha sido utilizada
 
por ningún político contemporáneo. Presenta su solidaridad al matuti 

no, que hace extensiva a su director Francisco Vivanco. Expone, final

mente, que la AEDEP "defenderá la vigencia de la libertad de expre

sión, porque de ello depende la subsistencia de una democracia en
 
Ecuador" .10
 

14 de mayo
 
Al convocar a una rueda de prensa, Francisco Vivanco, presidente de!
 
diario La Hora, enfatiza que no se retracta por e! contenido de! edito

rial publicado e! 9 de marzo y que tampoco pedirá disculpas al
 
Presidente de la República, con la intención de que éste retire la denun

cia en su contra. Deja establecido que ejercerá su derecho a la defensa,
 
porque e! editorial no contiene ninguna injuria contra la persona o la
 
autoridad de! primer mandatario de la Nación.
 

10	 ''Al País", diarios El Comercio, El Universo, Expreso, Hoy, El Correo, El Mercurio, El Norte, El 
Tiempo, El Diario, La Hora, 13 de mayo de 2007 
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15 de mayo 
En el Palacio Nacional, ante el Fiscal de Pichincha, Washington 
Pesantez, el presidente Rafael Correa reconoce su firma en la demanda 
planteada al diario La Hora. El jefe del Estado critica lo que él denomi
na "espíritu de cuerpo de la AEDEP" y anuncia que iniciará más juicios 
contra aquellos medios que falten a la verdad. 

* * * 

Esta revisión de los atropellos a la prensa nacional, latinoamericana y 
mundial, aunque parezca exhaustiva, no lo es en modo alguno. Los abu
sos que provienen del poder político o de grupos de presión son mucho 
más numerosos. De cualquier modo, al habernos referido, aunque sea 
superficialmente, a la brutalidad de que han sido blanco tantos colegas 
en el mundo, creemos haber expuesto un argumento consistente y vi
vencial en favor de la aplicación eficaz de las leyes existentes sobre la li
bertad de expresión, como del ejercicio efectivo -desde las instituciones 
hasta los espacios de la cotidianidad- de una real cultura democrática. 
En la misma tónica, el siguiente capítulo está dedicado a la propia an
dadura profesional en el periodismo. Habrá un recuento acerca de los 
obstáculos, acosos, ataques y restricciones que hemos padecido por 
haber intentado desempeñar nuestro trabajo de acuerdo a los principios 
éticos y democráticos que nos inspiran y nos guían. 
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Capítulo IV

En carne propia:
testimonio personal

La mayor nobleza de los hombres es la de le
vantar su obra en medio de la devastación,

sosteniéndola infatigablemente, a medio ca
mino entre el desgarro y la belleza.

Ernesto Sábato

ara empezar, qUlsleramos responder a algunas preguntas que,
muy probablemente, estarán flotando en la mente del lector: ¿por
qué el autor incluye un capítulo en el que habla sobre su expe

riencia personal? Al hacerlo, ¿no está cometiendo un acto de vanidad?
¿De qué sirve saber lo que una sola persona piensa acerca de eventos his
tóricos y sociales trascendentes? Creemos que, más que axiomas, tene
mos un puñado de modestos justificativos.

Sabemos que nos traicionaríamos si nos limitáramos, como lo hici
mos en los dos primeros capítulos de este libro, a la exposición de con
ceptos abstractos como los de ética, libertad de expresión y otros tantos,
sin referirnos a la aplicación que les hemos dado durante décadas de
labor periodística.

Ante todo, sustenta nuestro afán una actitud escéptica hacia inten
tos de explicaciones monocausales de los fenómenos sociales; en este
caso, aquellos ligados con un periodismo que se siente obstaculizado
por la intolerancia a la verdad. Nada se explica desde un solo punto de
vista. La realidad es compleja y exige un análisis que integre todos los
datos que se tengan a mano. Los periodistas sabemos, quizás más que

319



Una piedra en el zapato

otros, que las voces particulares, puestas en su contexto, pueden deve
nir 'puntas de iceberg' que conducen a la totalidad'.

Otro argumento que sustenta nuestra decisión tiene que ver con la
postura, lamentablemente no poco frecuente, que retrata a la historia
como ajena a los individuos que la hicieron y la hacen, inconmensura
ble y eterna, en comparación con la temporalidad, fragilidad y finitud
de cada uno de nosotros. Hay, indudablemente, procesos que nos ante
ceden y que nos superarán; pero no queremos pensar que la historia es
una presencia fantasmal, que se halla en todas partes y en ninguna: al
contrario, la imaginamos bullente, hecha del rastro de millones de per
sonas, cada una un individuo integrante de esa inmensa totalidad, des
filando por esta Tierra que pisamos. ¡Qué triste sería la historia de
Latinoamérica, por ejemplo, sin el testimonio de los cronistas y viajeros
que la recorrieron!: ellos se convirtieron en los mejores divulgadores de
una época, ante las nuevas generaciones.

Diremos, casi como una prueba de descargo, antes de que se nos en
dose la etiqueta de vanidosos, que desde nuestros inicios en el campo de
la comunicación social nos alineamos con la idea de que el periodista
debe fungir de médium de la mayoría. (Obviamente, cabe preguntarse
con qué éxito cumplimos el precepto. La respuesta depende del juicio del
lector, del oyente, del espectador, en el caso de la televisión). Pero el es
fuerzo por cumplir de modo cotidiano este compromiso revela que nues
tro trajín profesional ha estado conectado, directamente, con la vida de
la colectividad. Lo que dijimos y hemos seguido diciendo es, en buena
medida, aquello que para los demás fue siempre objeto de interés. Como
expresamos ya, el periodista desaparece como individuo, para erigirse en
'conductor' del sentir colectivo, de manera tal, que se convierte en perte

nencia de los demás. Por tanto, escribir sobre lo que ha experimentado en
su condición de comunicador no es expresión veleidosa ni exhibicionis
ta; es testimoniar sobre hechos y momentos vividos por nuestra sociedad
que, ineludiblemente, se proyectan hacia el futuro aún incierto.

Ahí está, por ejemplo, el arte, que nos brinda la posibilidad de entender las otras dimensio
nes que se le escapan a la razón. ¿O es que las estadísticas del Banco Mundial sobre la pobre
za nos dejan percibir los nudos existenciales de los marginados, tal y como lo hace Buñuel
con su película Los Olvidades?
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Esta proximidad de que hablamos se fortalece gracias a una especie
de simbiosis entre la tecnología de la comunicación y la sensibilidad po
pular. Por las ondas radiales, por las señales televisivas y páginas impre
sas, circulan el pulso, el anhelo de la gente. Aun los espacios íntimos sir
ven para reprocesar los sucesos de interés masivo: en la cocina, en el
lugar de trabajo, en la tienda de la esquina, etc., se gestan las nuevas ma
neras del ciudadano ecuatoriano: más reflexivo y crítico, con capacidad
propositiva. Allí toma cuerpo la unidad entre el periodismo -el autén
tico, si es comprometido- y las mayorías.

Este pacto -llamémoslo así-, termina por transformar el cuerpo del
periodista en una expresión más del cuerpo social. Este último, cuerpo
de cuerpos, huye de los regímenes verticalistas, se encorva, vive en el
riesgo de aprender la rígida etiqueta de la sumisión. Los ojos se tornan
esquivos; las opiniones que articulan las bocas son apenas susurros; los
oídos se vuelven sordos. En la dictadura, el cuerpo social experimenta
su más cruel flagelamiento. Guayasamín lo expresó mejor en cuadros
que parecen hechos con carnes laceradas, donde las anatomías se arras
tran brutalizadas por la intolerancia. Es el cuerpo histórico: el cuerpo
torturado y desaparecido. Allí también se encuentra el cuerpo del perio
dista perseguido, golpeado sin contemplaciones.

El escenario es la ciudad. Ella alberga una geografía aterradoramente
surreal. Calles y plazas que agonizan, a pesar de su condición de sitios pú
blicos. Sólo quedan parajes sombríos, por los que transitamos apresurados.
El intercambio de ideas desaparece. En contraposición, los espacios donde
se empoza elpoder se robustecen. A sus puertas no puede acercarse elpue
blo, puesto que ahí se agazapan los tiranos. Más allá está la clínica: refugio
al que se dirige el periodista atacado, en procura de curar las heridas que
le han dejado los intolerantes. Son los rostros de una capital atemorizada.

Sin embargo, pese a la represión, hubo ojos que miraron con agude
za; mentes que pensaron con el ideal de la justicia y manos que, presu
rosas y valientes, escribieron para denunciar. Manos del nuevo cuerpo
que entrelazó los hilos del telón libertario, que ahora resguarda nuestra
democracia. Ese que se muestra enhiesto cuando desfila por las calles,
como aquel 20 de abril del200S, en que trató de reflejarse en un espe
jo luminoso, brillante.

321



Una piedra en el zapato

El llamado vocacional

Es posible que muchos se pregunten: ¿por qué un hombre, este hom
bre, hace lo que hace por los demás, incluso a riesgo de su vida? Quizás
convenga una explicación. Ya en la niñez nos sedujo la palabra.
Amamos por ello la poesía. Alguna vez Jorge Luis Borges dijo que la
mayor obra de un pueblo es su lengua. Sí, en ella nos hacemos presen
tes todos, los que fueron y los que son. En sus ecos se incluyen las voces
de los amigos de la infancia, las de la madre, las de los hijos y la de la
compañera. Por ello, al venerar una lengua, cualquiera que sea, venera
mos a los nuestros, a los demás, al pueblo, a los pueblos que la cultivan.

Se dice que al mundo llegamos solos y que, de igual manera, solos
lo abandonamos. No obstante, mientras se desenvuelve el misterioso in
tervalo que constituye la vida, experimentamos el vínculo con el otro,
con los otros. Así, nos convertimos en algo más, respecto de ellos:
amigo, amante, familiar, ciudadano, en fin. En tal proximidad, la cul
tura -entendida como aquel conocimiento social en permanente cam
bio que nos da pautas para vivir en conjunto-, nos enseña a ser hom
bres y mujeres, nos nutre de esos significados con los que elaboramos
nuestros itinerarios personales. Buena parte del sentido de la vida lo
descubrimos en la sociedad. En ese entramado coexistimos: por eso de
bemos contribuir a mejorarlo.

Sólo unas palabras más para concluir. Quizás nuestro aporte, el que
se condensa en este capítulo testimonial, se reduzca a una recomenda
ción: bregar, ante todo, por el establecimiento de una sociedad equita
tiva y libre. Manifestarlo no está fuera de lugar en estos tiempos de co
municaciones a gran escala, porque es preciso asumir primero nuestra
posibilidad individual de proyectarnos en esta sociedad y de luchar para
volverla más libre, lo que significa más justa, para luego pretender ser
"globales". De nada nos sirve un mundo interconectado, pero suma
mente injusto. La globalización no nos libera automáticamente. Está en
nosotros dar los pasos necesarios para volvernos realmente universales.
Realmente dignos.
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El marco histórico de nuestros inicios: los sesenta

Los años sesenta fueron, en el Ecuador, parte de un paréntesis democrá
tico que se inició en 1948 con el gobierno de Galo Plaza, al que suce
dió el único régimen velasquista que concluyó su mandato: años 1952
a 1956. Luego vendría la administración de Camilo Ponce Enríquez. Y,
cerrando el ciclo en 1960, el cuarto velasquismo.

El Ecuador de comienzos de los sesenta era un país con alrededor de
5 millones de habitantes, de composición poblacional marcadamente
agraria, que vivía una relativa estabilidad en medio de la pobreza gene
ral, bastante menos extrema y conflictiva que la realidad socioeconórni
ca de los noventa y del tercer milenio. Un país esencialmente agrario,
cuyas dos ciudades principales, Quito y Guayaquil, estaban muy lejos
de ser metrópolis. Apenas algo más que pueblecitos, bastante desconec
tados entre sí, por otra parte. Un Ecuador carente de obras de infraes
tructura, con limitaciones serias en cuanto a vías de comunicación; por
lo tanto, entrampado en el aislamiento regional, físico y cultural. País
con industrias incipientes de orden primario, carente de sistemas televi
sivos nacionales, con andamiajes urbanos todavía bucólicos, en los que
edificios de más de cinco pisos eran excepción. El gobierno de Plaza
Lasso había concentrado mucho esfuerzo en la expansión de las expor
taciones bananeras, como base del desarrollo agroexportador ecuatoria
no. Tal situación se mantendría casi hasta el advenimiento de la explo
tación petrolera en los setenta.

Quizá el problema social más grave de la época era la marginalidad
extrema de la población campesina indígena y afroecuatoriana, que
vivía de las faenas agrícolas y ganaderas. A pesar de la inocultable po
breza, la población, por su propio vínculo con el trabajo agrario, acce
día por lo menos a ciertos recursos alimentarios, si bien magros e insu
ficientes. Las oleadas migratorias desde la zona agraria a las ciudades
eran incipientes.

Estamos hablando del Quito que terminaba en la "Y", al Norte y en
la Villaflora, al Sur. Pomasqui y San Antonio de Pichincha, para citar
dos casos, eran poblaciones de difícil acceso. Se llegaba a ellas a través
de carreteras empedradas, harto rudimentarias.
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El advenimiento del cuarto período presidencial de José María
Velasco Ibarra condujo a una nueva ruptura del proceso democrático,
que llevaba casi doce años continuos de desarrollo. Velasco reincidió en
sus inveteradas tentaciones autoritarias, ordenando incluso la prisión de
su vicepresidente, Carlos Julio Arosemena Momoy. La respuesta políti
co-militar a esas actitudes dictatoriales determinó la caída de! mandata
rio y la reposición de! vicepresidente en e! solio presidencial, inaugurán
dose e! gobierno de un hombre brillante que, sin embargo, no pudo
cuajar por su temperamento fogoso y factores sociopolíticos adversos.

La recurrente inestabilidad política del país se manifestaba en una
crisis aguda, inserta, esta vez, en e! contexto geopolítico internacional.
A partir de 1959, el ajedrez geopolítico había sufrido un cambio signi
ficativo en Latinoamérica, debido al triunfo guerrillero castrista en
Cuba. La Unión Soviética encontró el comodín apropiado para tener
una cabeza de playa ideológica y militar que alimentara sus afanes ex
pansionistas. La repercusión del proceso cubano, que había despertado
inmensas simpatías internacionales, se manifestó en una adhesión ma
siva de movimientos sociales -especialmente universitarios-, en diver
sos países, que trataban de emular la estrategia guerrillera para estable
cer gobiernos de orientación marxista. La contrarréplica norteamerica
na fue contundente -vía incursiones militares y dictatoriales en todo e!
continente-, así como a través de un esquema de desarrollo intitulado
"Alianza para el Progreso".

Es evidente que los Estados Unidos de América y la Unión Soviética
hicieron de Latinoamérica un escenario en el que descolló su pugna por
la hegemonía mundial. Estados Unidos de América presionó a los go
biernos latinoamericanos para que excluyeran a Cuba de la OEA, a fin
de condenarla al ahogo político, estrangulándola, a su vez, en el plano
económico, mediante un embargo vigente hasta hoy. A decir del propio
Carlos Julio Arosemena, su caída de! poder, tras e! golpe militar de
1963, obedeció a una conspiración orquestada por la Agencia Central
de Inteligencia de los Estados Unidos de América. Tal vez su aprecia
ción sobredimensione la realidad política de entonces, aun cuando
Arosemena exteriorizó cierta empatía con la revolución cubana.
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El gobierno militar iniciado en 1963, -un tetraviratc--, descargó sus
arbitrariedades en los simpatizantes de la ideología de izquierda, provo
cando detenciones, prisiones relativamente largas de adversarios políti
cos y restricciones a la libertad de prensa. Por todo ello, la reacción de
la oposición también fue hostil. Las tensiones político-sociales fueron
aumentando.

Los tetraviros militares pusieron en marcha reformas inspiradas en
la estrategia estadounidense para Latinoamérica, como la primera ley de
reforma agraria, que si bien se alejó del espíritu comunitario y solidario
que propusieron algunos de los especialistas ecuatorianos en ciencias so
ciales, por lo menos llevó a la abolición de ciertas formas extremas de
precarismo; es decir, de relaciones laborales agrarias pertenecientes a
épocas muy antiguas.

He aquí el escenario de tensión social y política que encontramos al
iniciarnos en el periodismo. Un contexto internacional sumamente di
fícil por la pugna geopolítica y un contexto nacional de lucha por el
poder estatal. El país estaba asentado en arenas movedizas. Desde nues
tros primeros tientos profesionales tuvimos que enfrentarnos con las ba
rreras levantadas por dos dictaduras: la de Velasco, primero; luego, la de
los tetraviros militares.

De allí parte una confrontación con el poder político abusivo y
venal, que el autor de este libro se ha visto obligado a sostener en todo
tiempo, con los matices propios de cada época y circunstancia.

La polarización geopolítica internacional incidió, también, en la po
larización interna del conflicto político ecuatoriano. Los dictadores se
alinearon con la estrategia de freno al comunismo, monitoreada y esti
mulada por los Estados Unidos de América, mientras grupos juveniles
y partidos y movimientos de izquierda se abanderaban con las tenden
cias marxistas pro soviéticas. Sólo a fines de los sesenta aparecieron mo
vimientos políticos de izquierda, adherentes a la línea pro china. Pero
en los primeros años de aquella década, los encargados del orden etique
taban a todo opositor, a todo aquel que discrepaba de las políticas ofi
ciales, como enemigo marxista. Y en esa tónica maniquea se reprimió,
sin distingo, a intelectuales y periodistas que procuraban reseñar los su
cesos y comentarlos con independencia.
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Sin embargo, la oposición cívica fue creciendo en el Ecuador, soca
vando el poder de la dictadura, a tal punto que se desplomó en medio
de sus efervescencias represivas en 1966. La junta de notables que
afrontó la crisis encargó el poder a un empresario guayaquileño,
Clemente Yerovi Indaburu, que provisto de una actitud ética y un enor
me respeto por la Nación, en pocos meses se encargó de restablecer y
ordenar la economía quebrantada y estabilizar las tensiones sociales, al
punto de convocar a una Asamblea Constituyente para designar presi
dente constitucional interino. El éxito de su gestión fue tal, que varios
sectores se pronunciaron a favor de que fuera elegido para continuar en
funciones. Empero, la decencia de Yerovi le llevó a excusarse de seguir
al mando del Estado. En su reemplazo fue elegido Orto Arosemena
Gómez, director de un partido minoritario, la CID, Coalición
Institucionalista Demócrata. Permaneció en el poder hasta 1968, año
en que se convocó a nuevas elecciones generales. Su gobierno tuvo es
casa resonancia, a no ser por su posición de dignidad republicana, al
oponerse a la firma del Acta de Punta del Este, y contrariar de este
modo la hegemonía de los Estados Unidos de América, liderada por su
presidente, Lyndon B. Johnson. Aparte de esto, Otto Arosemena hizo
un gobierno sin pena ni gloria, apoyado en la oferta populista de cons
truir una escuela por día. Su gestión se agotó entre decisiones medio
cres y señalamientos de corrupción en la concesión del gas del Golfo de
Guayaquil, en lo que habría de llamarse el "caso ADA".

En 1968 volvió a triunfar en las elecciones Velasco Ibarra, asumien
do su quinto mandato. El país se hallaba a punto de iniciar la etapa de
explotación petrolífera. Velasco, más personalista y desequilibrado que
en sus gobiernos anteriores, mayormente desconectado de la realidad,
mantuvo sus actitudes delirantes y poco prácticas, incentivando el en
frentamiento con la oposición. El país, amodorrado y agrícola, empezó
a espabilarse con la ilusión de convertirse en una república moderna,
urbana y relativamente industrial. Velasco enfrentó a la oposición con
su autoritarismo proverbial, especialmente a los grupos universitarios
que, inspirados en el foquismo guevarista, pretendían iniciar la ascen
sión a un poder de estilo marxista. La Universidad Central del Ecuador
fue intervenida en repetidas ocasiones por la fuerza pública. Incluso se
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produjo el asesinato de un dirigente de la FEUE, Milton Reyes.
Finalmente, Velasco Ibarra asumió poderes dictatoriales en 1970.
Siguió actuando en su sainete de desatinos hasta febrero de 1972, en
que fue desplazado por un golpe de Estado encabezado por el oficial de
mayor antigüedad del Ejército, general Guillermo Rodríguez Lara.

Entonces se repetiría la misma actitud represiva de las dictaduras,
aunque sin la virulencia de otras ocasiones. Los años sesenta supusieron,
por lo tanto, un período harto inestable en los asuntos de gobierno. En
ese entorno, quien desarrolla la presente obra tuvo que hacer lo suyo,
corriendo algún riesgo y asumiendo cierto liderazgo en la opinión. Las
sociedades en tiempo de crisis exigen del periodismo actitudes categó
ricas. Frente al poder y sus desvergüenzas, no nos quedaba alternativa.

Los hechos y sus textos: sobresaltos y otras condecoraciones

La siguiente cronología fue elaborada utilizando materiales de la pren
sa (editoriales y notas periodísticas de rotativos de circulación local y
nacional); informes de juristas y algún estudio sobre nuestra peripecia
profesional, lo que implica que hay un punto de vista externo al autor.
En otras palabras, se apela a una tercera persona de carácter público,
que juega el papel de testigo idóneo y garantiza de algún modo el equi
librio de lo que sigue:

10 de marzo

"El secretario general de la Administración, Dr. Hernán Donoso, insul
ta al cronista político de El Tiempo, Diego Oquendo, en presencia de
otros representantes de medios de comunicación colectiva en el Palacio
Nacional'",

2 Fernando Rendón, "El Currículum..", en Alegatopor la prensay sus libertades, editorial El
Conejo, Quito 1987, pág. 300; también en anexo 3: "Nueva Protesta" Diario El Tiempo,
Quito, viernes 11 de marzo de 1966, pág. 3.
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8 de enero

El diario El Tiempo publica:

El presidente de la República, José María Velasco Ibarra, ordenó la can
celación del periodista de este diario, Diego Oquendo, quien desempe
ñaba la jefatura de relaciones públicas de la Dirección General de
Aviación Civil, desde hace más de tres años, "por sus artículos políticos
en los que critica al Gobierno'".

1 de abril

La Razón informa:

En la madrugada de hoy, mientras se dirigía a su domicilio, luego de
cubrir una información de orden político en el Palacio Legislativo, el
conocido periodista quiteño, Diego Oquendo Silva, fue salvajemente
atacado por dos individuos inidentificados en la esquina de las calles 10
de Agosto y Asunción.

Los dos sujetos se bajaron de una camioneta y esperaron que
Oquendo llegara hasta la esquina indicada y, aprovechando que se en
comraba solo, lo agredieron en forma por demás violenta, abandonán
dolo luego en estado de inconsciencia.

El periodista, que presta sus servicios en el diario El Tiempo de
esta capital, fue encontrado más tarde por un policía que hacía ronda
nocturna por el sector, quien lo condujo hasta la Clínica "Santa
Cecilia", donde quedó asilado.

Los médicos han informado que el periodista agredido presenta he
ridas en la cabeza y fuertes contusiones en el brazo derecho, costillas y
piernas. Fue atacado con armas contundentes y luego pateado en el
suelo, hasta dejarlo inconsciente.

3 Ver anexo 4: "Presidente ordenó se cancele a periodista Diego Oquendo", en El Tiempo,
Quito, 8 de enero de 1970, pág. 2.
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El ataque se debió, posiblemente, a retaliaciones de carácter po
lítico."

La declaración que formulamos luego del ataque, comprometió direc
tamente al gobierno en el caso:

Ayer, a eso de las doce de la noche, dos sujetos me golpearon con la
contundencia y efectividad con que suelen hacerlo los miembros del
cuerpo de paracaidistas. (Uno de ellos, entre el 7 y 8 de noviembre de
1969, hacía guardia en la casa del ministro de Defensa Nacional. Con
él, dialogué alrededor de una hora, habiéndose identificado como pa
racaidista.)

En la vida se dan y se reciben golpes. Anoche me golpearon de lo
lindo; pero antes, yo había golpeado una y otra vez, contundente y efec
tivamente. Y seguiré golpeando, no faltaba más. Es decir, seguiré di
ciendo mi verdad.'

2 de abril

La versión del presidente de la República, Dr. José María Velasco Ibarra:

No puedo menos que dejar sentada mi protesta por los atentados co
metidos en estos dos últimos días. Aquel ataque infame al Sr. Oquendo,
probablemente obra de enemigos del Gobierno; en todo caso una
monstruosidad, un atropello al derecho personal, un atropello a lo que
de sagrado tiene toda persona."

4 Ver anexo 5: "Periodista Diego Oquendo víctima de salvaje ataque", en La Razón, Guayaquil,
1". de abril de 1970, primera plana.

5 Ver anexo 6: "Periodista atacado y golpeado, anoche", en Últimas Noticias, Quito, 1". de Abril
de 1970. pág. 3; también en: "Me golpearon de lo lindo, pero yo había golpeado rambién
con la Verdad", en El Universo, Guayaquil, 3 de abril de 1970, pág. 5.

6 Ver anexo 7: "Respetaré todas las leyes, pero no enrregaré el país al terrorismo", en Últimas
Noticias, Quito, 2 de abril de 1970, primera plana; también en La Razón, Guayaquil, 6 de
abril de 1970, primera plana.
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10 de abril

La versión del Ejército:

El día de ayer, en varias publicaciones de prensa, especialmente en el
diario El TIempo de esta ciudad, sectores interesados en sembrar no sólo
el terrorismo y el desconcierto, sino también en desviar la sana opinión
nacional, pretenden culpar en forma incalificable al personal del bata
llón de paracaidistas acantonado en esta plaza, de una serie de inciden
tes ridículamente forjados y preparados por ellos mismos/

14 de octubre

El diario La Razón reseña un nuevo encuentro con el poder:

El presidente de la República, Dr. José María Velasco Ibarra llamó esta
mañana a su despacho al periodista Diego Oquendo, a quien le formu
ló algunas observaciones, en términos generales, en relación con sus ac
tuaciones en los programas de televisión que viene cumpliendo en el
Canal 6 de esta ciudad, según informó oficialmente el secretario gene
ral de la Administración. Después de la entrevista privada que sostuvie
ron el jefe del Estado con el periodista, éste salió acompañado del in
tendente de policía, Oswaldo Fierro y dos agentes de seguridad,"

20 de octubre

Se nos impide ingresar al palacio de Gobierno para cumplir nuestro tra
bajo periodístico."

7 Ver anexo 8: "Comunicado de la comandancia general del Ejército", en El Comercio, Quito,
10 de abril de 1970, pág.16.

8 Ver anexo 9: "Periodista Diego Oquendo llevado ante presidente", en La Razón, Guayaquil,
14 de Octubre de 1971, pág.3.

9 Ver anexo 10: Cfr. Anselmo Cantillana, "De esto y aquello", en El Tiempo, Quito, 20 de
Octubre de 1970, pág.7.
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30 de octubre

Un informe de la Sociedad Interamericana de Prensa señala que el
Ecuador es uno de los países donde la libertad de prensa está suprimi
da o amenazada. la

5 de diciembre

En vista de que el periodista de este diario, Diego Oquendo, ha sido
objeto en estos últimos días de ciertos actos de apremio que tienden a

coartar el desempeño de sus labores periodísticas, este diario solicita al
señor ministro de Gobierno que se sirva impedir esta clase de trabas
morales, originadas, sin duda, en la iniciativa de funcionarios subalter
nos que han juzgado pertinente el sistema de amedrentar a un periodis
ta.

Llamadas telefónicas, comisiones de agentes al lugar de trabajo del
periodista, mensajes de oficiosos amigos que anuncian una orden de
captura contra Oquendo, emisarios que llegan a la redacción a decir
"que Oquendo se esconda inmediatamente", etc."

Fines de febrero

Diego Oquendo es convocado al despacho del secretario nacional de
Información Pública, teniente coronel Bolívar ]arrín Cahueñas, quien
le formula ciertas observaciones acerca de su posición en el comentario
y le exige que modere la terminología en su análisis político. El perio-

10 Ver anexo 11: Cfr. "Ecuador entre países donde la libertad de prensa está amenazada", en El
Comercio, Quito, 30 de Octubre de 1971, primera plana.

11 Ver anexo 12: "Pídense garantías para un periodista de este matutino", en El Tiempo, Quito,
5 de diciembre de 1972, pág.3.
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dista se ratifica en su posición de independencia frente a la dictadura
del general Guillermo Rodríguez Lara."

18 de marzo

Las restricciones asumen forma de "leyes". Comentamos en nuestra co
lumna "El Gallo de la Catedral" un reglamento muy particular, con el
objeto de dejar al descubierto su oscura intencionalidad:

(...) se expide el reglamento que normará las actividades de la Secretaría
Nacional de Información Pública (Registro Oficial N°. 263 del 13 de
marzo del año en curso); documento en el que, aparte de fijar el espa
cio que obligatoriamente deberá ceder la prensa escrita al Gobierno
-asunto discutible desde cualquier punto de vista: implica una brusca
intervención en la independencia de la empresa privada; prestándose,
además, para otras "escaladas", lo que analizaremos a su debido tiem
po-, se le reconoce a la mentada oficina la atribución de "velar por el
justo ejercicio de la libertad de expresión, evitar los abusos y excesos
que atenten contra la dignidad del Estado, de sus instituciones y de las
personas naturales o jurídicas del país". (Literal g del Art. 1 del
Reglamento). e..) Siempre hay un "pero" significativo: lo del "justo
ejercicio de la libertad de expresión..." representa un concepto pura

mente subjetivo y lo que cae dentro del campo de lo subjetivo...
Definitivamente, el punto no nos conviene. Lo que para los medios de
comunicación colectiva puede ser la exposición de un problema de pro
porciones, acaso para los sacerdotes del nuevo templo constituya un ex
ceso que atenta contra la seguridad y dignidad estatal, sus instituciones
y sus titulares. Y el instante en que se consuma semejante desaguisado,
¡estamos fritos en aceite!"

12 Fernando Rendón, "El Currículum...", en Alegato por la prema y sus libertades, editorial El
Conejo, Quiro 1987, pág. 302.

13 Diego Oquendo, "El jusro ejercicio de la libertad de expresión", en El Universo, Guayaquil,
18 de marzo de 1973.
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26 de marzo

Enviamos una carta al ministro de Gobierno, en la que denunciamos el
acoso psicológico del que éramos objeto. He aquí algunos fragmentos:

La referida campaña a base de anónimos, llamadas telefónicas, visitas a

mi hogar en horas en las que saben que no me encuentro por la índole
de mis actividades, ha culminado el jueves 22 de marzo del año en
curso (...) tres ciudadanos fingiendo ser alumnos del primer año de la
Escuela de Ciencias de la Información de la Universidad Central, brus
camente se hicieron presentes a los pocos minutos de mi negativa, en
una oficina particular del norte de la ciudad de Quito (...) Decidí se
guirles la corriente y entonces se me solicitó una entrevista concebida
en los términos más extraños, ya que aparte de requerirme datos estric
tamente personales, se me averiguó si había estado alguna vez en
Panamá y, por último, se me pidió que señalara los aciertos y desacier
tos del actual Gobierno y las sugerencias o "consejos" que yo conside
raba oportuno proporcionar al mismo. (...) Los supuestos o verdaderos
nombres de los ciudadanos que intentaron aparecer como estudiantes
de la Escuela de Periodismo de la Universidad Central, aseveración que
carece de todo fundamento, según se desprende de la certificación ex
tendida por dicho centro docente (...).14

12 de julio

El jefe de la escolta presidencial, capitán Nelson Gudiño Benavides, re
tira a Diego Oquendo su credencial de ingreso a palacio, sin que medie
ninguna explicación (...) Se ignora, de modo deliberado, que Diego
Oquendo desempeña la corresponsalía en la capital de La Prensa
Gráfica y sigue manteniendo la columna "A diestro y siniestro" en El
Tiempo.J5

14 Ver anexo 13: Carta al ministro de Gobierno y Policía, por Diego Oquendo Silva, marzo 26
de 1973; también foto con supuestos estudiantes de la Universidad Central del Ecuador.

15 Fernando Rendón, "El Currículum..,", en Alegatopor la prensay sus libertades, editorial El
Conejo, Quito 1987, pág. 303.
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11 de agosto

Llamó nuestra atención una "iniciativa" del Gobierno en procura de ex

pedir una ley que reglamente la tarea del periodismo. Una vez más, en
nuestra columna "El Gallo de la Catedral", comentamos la situación:

Está a punto de expedirse la ley de profesionalización del periodista (...)
Por ahora nos preocupa la inserción de un artículo, el 33, que tiene
como antecedente un considerando -el segundo-, que reza de modo
textual: "Los ecuatorianos tienen derecho a expresar su pensamiento sin
otras restricciones que las que impone la ley, la moral y la seguridad na
cional". La disposición en concreto (Art. 33), dice lo siguiente: "Los pe
riodistas profesionales están sujetos a las sanciones establecidas en la
Ley de Seguridad Nacional por la divulgación de informaciones reser
vadas, confidenciales, secretas o secretísimas que atenten contra la segu
ridad del Estado". Y de esta suerte, con fraseología así de vaga e indeci
sa, el rato menos pensado podemos encontrarnos metidos en un em
brollo de padre y señor mío, dizqué por haber divulgado "...inforrna
ciones reservadas, confidenciales, secretas o secretísimas que atenten
contra la seguridad del Estado". ¡Vayana saber ustedes lo que significan
para los acuciosos funcionarios oficiales la información reservada y la
seguridad del Estado!"

2 de septiembre

Nuestra cobertura periodística de la fallida rebelión protagonizada por

el general Raúl González Alvear en contra del general Guillermo

Rodríguez Lara y su gobierno, provocó la reacción inmediata de la dic

tadura. Esta es la reseña del diario Últimas Noticias:

16 Oquendo, Diego, "Ley de profesionalización del periodista: una inquietud", en El Universo,
Guayaquil, 11 de agosto de 1975.
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Cuatro civiles han sido detenidos por supuestas implicaciones en el mo

vimiento antigobiernista que sacudió ayer a Quito y al país (...), los di
rigentes políticos Dr. Carlos Cornejo Orbe del Velasquismo; Dr. José
Vicente Ortuño del Partido Nacionalista Revolucionario; Eco. Abdón
Calderón Muñoz del Frente Radical Alfarista y el periodista Diego
Oquendo, director de información de Canal 4. 17

Se nos acusó de haber promovido la rebelión desde la pantalla de
Teleamazonas y haber sostenido encuentros previos con los insurgentes. 18

4 de septiembre

Informe de diario El Tiempo:

El periodista Diego Oquendo Silva, director de información de Canal
4 (. .. ) continúa detenido en los calabozos del Penal García Moreno,
como consecuencia de la sublevación militar que se produjo entre el
domingo y lunes pasado, con los resultados que son de dominio gene
ral. El mencionado periodista, en cumplimiento de sus deberes profe
sionales, participó en la difusión de los acontecimientos que mantení
an en tensa preocupación a la ciudadanía en Quito yen el resto de la
República.

El señor Oquendo fue posteriormente detenido, sin que se haya

dado una explicación satisfactoria de semejante medida, pues se trata de
un ciudadano que cumplía con su deber, al igual que muchos otros pe
riodistas que afrontaron una situación en extremo riesgosa para mante

ner informado al público.
Diario El Tiempo reitera el pedido a las autoridades nacionales para

que se libere al mencionado periodista. Por lo demás, una medida se
mejante constituye un atentado al derecho a la información de los ecua-

17 Ver anexo 14: "Presos tres políticos y un periodista", en Últimas Noticias, Quito, 2 de sep
tiembre de 1975.

18 Cfr. Fernando Rendón, "El Currículum...", en Alegato por la prensa y sus libertades, editorial
El Conejo, Quito 1987, pág. 304.
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torianos y contradice las declaraciones oficiales sobre las garantías para
la actividad de los medios de comunicación colectiva."

Finalmente, fuimos puestos en libertad el 4 de septiembre."

30 de noviembre

En el programa "Non-análisis", que manteníamos en Teleamazonas,
nos referimos a la persecución de la que se nos hacía objeto. La escala
da alcanzó nuevas cotas después de la entrevista que hiciéramos en la
clandestinidad a un conocido personaje de la política nacional.

Del texto original:

y una solicitud final, de carácter personal: que se nos deje en paz. No
tenemos vocación de mártires, ni nos gusta aparecer como víctimas.

A raíz del 1 de septiembre y luego de la entrevista que hicimos al
Dr. Julio Cesar Trujillo, se ejerce sobre nosotros estrecha vigilancia,
acaso en el deseo de desgastarnos psicológicamente.

Lo ocurrido el sábado 29 de noviembre de 1975 tuvo como testi
gos a varios ciudadanos.

Si se dice que no hay orden de detención contra ningún periodista,
pues que se cumpla la palabra oficial. Y que no se sitúe a hombres y ve
hículos vigilando permanentemente a un periodista al que se trata
como si fuera un político, un prófugo, un conspirador. Sólo un perio
dista.

No tenemos vocación de héroes ni mártires, peor de víctimas.

Tampoco de quejosos. Pero estamos conscientes de nuestras responsa
bilidades y las aceptamos plenamente; demandando, de otra parte, las
garantías a las que tenemos derecho.

19 Ver anexo 15: "Mantienen preso al periodista Oquendo", en El Tiempo, Quito, 4 de septiem
bre de 1975.

20 Ver anexo 16: Cfr. "Periodista Oquendo puesto en libertad", en El Comercio, Quito, 5 de sep
tiembre de 1975, pág. 3.
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A veces, nos enternece ver a gente que podría desempeñar papel
más útil quemándose bajo un sol inclemente o helándose en las noches
quiteñas. ¡Gente que pudo ayudar con 16 brazos por lo menos y dos ve
hículos nuevos en la minga de la quíreñidad!

2 de diciembre

Sin embargo las presiones no cedieron:

Un periodista quiteño se vio obligado a solicitar el amparo de la emba

jada de Colombia en Quito, ante la persecución de que ha venido sien

do víctima por agentes de la Oficina de Seguridad Pública.

Los periodistas fueron informados hoy que el señor Diego

Oquendo, jefe del informativo del Canal 4 de televisión de Quito, a

raíz de una entrevista en la clandestinidad con el doctor Julio César

Trujillo, ha venido siendo objeto de una persecución permanente por

parte de agentes gubernamentales. En la tarde del marres, al incremen

tarse el número de pesquisas, acudió a la sede de la embajada colombia

na y solicitó a su titular, ingeniero Gilberro Echeverri, protección y am

paro.

El diplomático aceptó el pedido y el periodista pernoctó en la em

bajada colombiana. En horas de la mañana de hoy, el ingeniero

Echeverri sostuvo entrevistas con el jefe del Estado y el ministro de

Relaciones Exteriores, a quienes solicitó garantías para que el periodis

ta Oquendo pueda ejercer libremente su profesión. Se informó que el

diplomático había recibido respuestas afirmativas, lo que permitió al

periodista volver a circular libremente. Al mismo tiempo, los sistemas

de custodia han sido desmontados."

21 Ver anexo 17: "Ya cesó la persecución. Periodista Diego Oquendo obruvo amparo embaja
di', en El Telégrafo, Guayaquil, 4 de diciembre de 1975, pág 3; rambién en "Diego Oquendo
solicitó amparo a Emb. Colombia", en Expreso, Guayaquil, 4 de diciembre de 1975, pág. 4.
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3 de enero

El Canal 4 de televisión de esta ciudad fue suspendido por ocho días,
por disposición del gerente del Instituto Ecuatoriano de Telecomunica
ciones y dos miembros del personal -el gerente y el jefe de informa
ción-, fueron detenidos por órdenes del ministerio de Gobierno (... )

La información del ministerio de Gobierno, al dar a conocer la

detención del gerente, doctor Guillermo Lasso y del periodista Diego
Oquendo, señala que fue "por haber hecho caso omiso a las disposicio
nes impartidas por el gobierno nacional, en el sentido de que no se
hagan referencias de naturaleza alguna a los sucesos políticos del prime
ro de septiembre".

A su vez, el intendente de policía de Pichincha, en nota dirigida

al gerente de IETEL, menciona el programa noticioso transmitido bajo
la responsabilidad del periodista Oquendo, "quien, en franco desacato
a las disposiciones gubernamentales vigentes, lanzó al aire varios vídeo
tapes relacionados con el primero de septiembre de 1975".

En oportunidad anterior, el ministerio de Gobierno envió un co

municado, "disponiendo que no se publiquen noticias, comentarios o
remitidos sobre los sucesos del primero de septiembre"."

8 de enero

Las protestas elevadas desde varios puntos de la sociedad civil generaron
una corriente que, finalmente, permitió nuestra excarcelación."

Varios diarios publican una página en blanco, en demostración
de solidaridad por lo sucedido."

22 Ver anexo 18: "Canal 4 suspendido ocho días por orden de gerente de IETEL", en El Co
mercio, Quito, 3 de enero de 1976, primera plana; también en "Hoy en la TV", en el Diario
El Tiempo, Quito, 4 de enero de 1976, pág. 7.

23 Ver anexo 19: Cfr. "Coordinador de Canal 4 y periodista juzgados; hoy salen libres", en El
Comercio,_Quito, 8 de enero de 1976, pág. 7; también en "Prensa, Radio yTV de Guayaquil
solidarios con colegas quitefios", en El Universo, Guayaquil, 8 de enero de 1976.

24 Ver anexo 20: El Universo, Guayaquil, 8 de enero de 1976, primera plana; también en El
Telégrafo, Guayaquil, 8 de enero de 1976, primera plana.
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9 de enero

En un artículo titulado "El silencio no 'enmudece' ", Ricardo Descalzi
opina sobre los sucesos de los últimos días:

Cuando un periodista dentro de la ética profesional discurre sobre un
hecho determinado, no hace sino cumplir un principio inherente a su
actividad y al darlo a conocer pone en acción aquello que no se puede
borrar del espíritu humano, la libertad de pensamiento, amordazada
sólo en países de facto, donde al ciudadano lo han transformado en un
ser autómata que trabaja, crea, no opina y vegeta sin placer de vivir.
Pertenecemos felizmente a una sociedad que nació y basó sus principios
en la libertad y por ende nos sentimos obligados a defenderla, porque
este sentido de libre expresión, casi es un hecho biológico, unido a la
naturaleza humana.

El silencio no "enmudece", habla y tiene expresión más viva y elo

cuente que la palabra, cuando ese silencio es el fruto de una imposición.
Entonces se vuelve protesta y como tal un grito que ninguna ordenan
za puede acallar: se lo escucha en las conciencias y ellas toman sentido

de su razón.
Por ello creemos que al silenciar a un medio de comunicación co

lectiva y a la vez silenciar la voz de dos periodistas, se ha incrementado
esa voz en las conciencias libres."

El apoyo de los colegas no se hizo esperar:

Los canales de televisión de Quito y Guayaquil, y varias emisoras del
país, silenciaron sus transmisiones anoche, durante 15 minutos, en
señal de solidaridad con el Canal 4 de televisión "Teleamazonas" de

Quito, cuyas transmisiones fueron suspendidas por disposición del go
bierno por el lapso de ocho días, y cuyos dirigentes fueron arrestados
por las autoridades de policía (...) Canal 4 volverá a sus transmisiones
ordinarias el día de mañana, sábado 10 de los corrientes."

25 Ver anexo 21: "El silencio no 'enmudece' ", en El Comercio, Quito, 9 de enero de 1976.
26 Ver anexo 22: "Canales y radios silenciaron: Protesta", en El Tiempo, Quito, 9 de enero de

1976: también en "Radiodifusoras de Coropaxi silenciaron sus ondas en protesta clausura
Canal 4 TV", en La Gaceta. Latacunga, 10 de enero de 1976.
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23 de mayo

Nuevos ataques provenientes de otros flancos:

(...) a la una y treinta minutos de la tarde del lunes 23 de mayo de
1977, cuando abandonaba el edificio de "Las Cámaras", situado entre

las avenidas de Las Amazonas y La República de esta ciudad, fui obje
to de un intento de agresión de dos sujetos que, en complicidad con un
tercero que hacía las veces de "campana", pretendieron golpearme a

mansalva. Probablemente mi rapidez y el instinto que se me ha desa
rrollado 'en estos menesteres -en los cuales no soy un novato, cierta
mente-, desconcertaron a los atacantes, que apenas si llegaron a lanzar
un fallido golpe de puño y dos puntapiés: uno que impactó en mi an
tebrazo y otro que fue a dar contra la puerta izquierda de mi camione
ta. Todo esto en medio de expresiones intraducibles, al final de las cua
les se escuchaba: "¡Enemigo de la clase trabajadora!". Yo había venido
comentando la huelga laboral en términos severos, en función de la mé
dula politiquera de la misma, sin dejar por esto de reconocer las justas,
las justísimas demandas de los trabajadores. Sólo que los trabajadores,
los sufridos trabajadores, probablemente se encontraban al margen de
semejantes ajetreos... Fue la sospecha, justamente, que me impulsó a
caer duro y parejo a los famosos dirigentes."

22 de junio

El complemento de la violencia:

(...) faltando un día para que se celebre el primer mes del frustrado ata
que a tres voces (el episodio tuvo lugar el lunes 23 de mayo de 1977),
dos disparos de carabina impactaron a pocos centímetros de la oficina
de prensa de "Teleamazonas", en Avenida América y Diguja, (rniérco-

27 "El lenguaje de la agresión (1)", en El Universo, Guayaquil, 3 de junio de 1977.
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les 22 de junio de 1977), donde el suscrito desempeña la jefatura desde
hace más de tres años (...).28

2 de julio

Desde diversos sectores se condenó el atentado perpetrado ayer, en la
madrugada, en contra del periodista Diego Oquendo, jefe del informa
tivo "24 Horas" del Canal 4.

El licenciado Oquendo formuló una denuncia, señalando que a las
2 y 35 de la madrugada estalló un taco de dinamita, que había sido co
locado debajo de la camioneta de su propiedad. La explosión originó la
destrucción casi total del vehículo, la ruina de los vidrios de la casa de
Oquendo y de otras vecinas.

Los daños son de consideración y ascienden a una apreciable suma
de dinero, según se pudo constatar.

El licenciado Oquendo manifestó que, desde hace tiempo, viene
siendo objeto de ataques verbales y de otra índole."

9 de enero

Un comentario de Diego Oquendo en el marco del informativo "24
Horas" -del cual es director-, determina su ruptura con los directivos
de "Teleamazonas" y, por ende, su separación de dicho medio de comu
nicación colectiva. El periodista había analizado una intervención del
Dr. José María Velasco Ibarra en Buenos Aires, en la que el cinco veces
presidente atacó el referéndum, pidió la anulación del voto en la con
sulta y exigió la realización de una asamblea constituyente."

28 "El lenguaje de la agresión (Il)", en El Universo, Guayaquil, 13 de julio de 1977.
29 Ver anexo 23: "Condenable atentado a periodista", en El Comercio, Quito, 3 de julio de 1977.
30 Fernando Rendón, "El Currículum...", en Alegato por la prensa y sus libertades, editorial El

Conejo, Quito 1987, pág. 307.
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17 de febrero

Un artefacto de alto poder explosivo, compuesto por cuatro cartuchos
de dinamita, fue arrojado anoche debajo del vehículo del periodista
Diego Oquendo, de Canal 2 de televisión.

El artefacto fue lanzado con su mecha prendida, pero la decisión del
guardián de la empresa impidió que explotara, pues inicialmente retiró
los cartuchos (... ) y luego arrojó agua sobre ellos para apagar la mecha.

Poco después se hicieron presentes en el lugar del suceso, junto al
edificio del Canal 2 de televisión, Murgeon y Avenida América, agen
tes de seguridad especializados en este tipo de explosivos.

Según el mismo guardián, la dinamita, introducida en un envase de
leche, fue arrojada desde un vehículo color amarillo que pasó raudo por
el lugar,"

29 de marzo

El periodista Diego Oquendo Silva, director del informativo "Noticias"
de Telenacional, fue objeto de un atentado terrorista en la madrugada
de ayer, que causó serios destrozos en su domicilio y en los de sus veci
nos, sin que afortunadamente ninguna persona haya resultado lesiona
da.

Por boca del propio afectado, Hoy conoció que la explosión se re
gistró a las ü2h25 de ayer, pocas horas después de haber recibido una
llamada telefónica, cuyo anónimo interlocutor sólo profirió frases ame
nazantes contra el periodista. (...)

El artefacto, cuya composición no ha podido ser identificada por la
policía, estalló en el techo del "garage" del periodista, luego de haber
sido lanzado por dos hombres que viajaban en una motocicleta, según
versión de algunos testigos. (...)

31 Ver anexo 24: "Canal 2 de TV escapó anoche de arenrado", en El Comercio, Quiro, 18 de fe
brero de 1983, Sección A, pág. 8, también en "Un frenre contra la violencia en el país", en
El Comercio, Quito, 19 de febrero de 1983, primera plana.

342



Capítulo N: En carne propia

Al ser preguntado sobre el posible origen del atentado, el conocido
periodista dijo que tenía sus sospechas sobre los autores, pero que al tra
tarse únicamente de presunciones no podía referirse a ellas. "En todo
caso, añadió, es muy conocida mi posición contra los extremismos de

izquierda y de derecha, que ha sido expuesta públicamente a través de
la televisión y los periódicos".

Nota de la redacción:

El periódico Hoy expresa su más enérgica protesta por este condenable
acto criminal, sea del origen que fuere, y hace votos porque no se vuel
van a repetir hechos de esta naturaleza, que lo único que persiguen es
acallar la libertad de expresión, una de las conquistas logradas por los
ciudadanos ecuatorianos. Al mismo tiempo, se solidariza con el perio
dista Diego Oquendo y le expresa su total respaldo en el desempeño de
su labor periodística."

4 de mayo

Diego Oquendo se separa de la dirección del noticiero de Gamavisión
luego de 10 años de trabajo serio, profundamente crítico, al producir
se una incompatibilidad en el enfoque ideológico del periodista y el que
mantienen los directivos del canal de televisión.

Durante una década, Oquendo -presentador en el aire del progra
ma "Noticias">, fue el editorialista oficial de la estación.

Presiones del más alto nivel oficial condujeron al desenlace."

32 Ver anexo 25: "Estalló bomba en casa del periodisra Diego Oquendo", en Hoy, Quito, 30 de
marzo de 1983. Sección B, pág. 12; también en ''Atentado contra periodista", en El Tiempo,
Quito, 19 de febrero de 1983, pág. 8A

33 Fernando Rendón, "El Currículum..", en Alegato por la prensa y sus libertades, editorial El
Conejo, Quito 1987, pág. 309.
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3 de Junio

Resolución tomada en la Asamblea Provincial del Magisterio:

Declarar al periodista Ledo. Diego Oquendo, enemigo de los maestros
por defender los intereses del gobierno.34

29 de agosto

El Líe. Fabián ]aramillo Fernández presentó una querella por injurias
en contra del Lic. Diego Oquendo, quien denunció hechos protagoni
zados por la dirigencia laboral del Banco Nacional de Fomento como
piponazgo, privilegios, ausencia de espíritu de trabajo, etc."

Querella propuesta por Lic. Diego Oquendo en contra del Dr. Luis
Torres Rodríguez, quien profirió injurias en el propio recinto de radio
"Visión", a propósito de la difusión de hechos ocurridos en el Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social.

La primera sentencia, del 25 de octubre de 1990, del juez noveno
de lo Penal, aceptó la querella y condenó al acusado, Dr. Luis Torres
Rodríguez, a la pena de 6 meses de prisión correccional, costas, daños
y perjuicios."

34 Ver anexo 26: Resoluciones romadas en la Asamblea Provincial del Magisterio, Quito, 3 de
Julio de 1988.

35 Ver anexo 27: Informe escrito Dr. Enrique Echeverría, 14 de junio de 1999.
36 Ibídem.
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17 de febrero

Querella por injurias propuesta por el matemático Juan José Illingwort,
entonces director del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, en
contra del Lic. Diego Oquendo Silva, Lima Colombia Tutasi Cárdenas,
José Enrique Tutasi Burbano y Esmeralda Cárdenas Olmedo. El acusa
dor dijo sentirse ofendido porque, en el programa "Buenos Días" de
radio "Visión", se leyeron las cartas de la señorita Tutasi y sus padres,
quienes denunciaban el trato denigrante del matemático Illingwort a su
secretaria, señorita Lina Tutasi."

15 de octubre

Memorándum del reportero Milton Pérez al Licenciado Abel Castillo
vicepresidente de noticias Teleamazonas:

Por medio de la presente me permito poner en su conocimiento que el
día miércoles 15 de octubre de 1997 en la ciudad de Lago Agrio a las
10:00 am cuando nos encontrábamos realizando la cobertura del paro
amazónico el camarógrafo Julio Litardo fue cobardemente agredido en
la cabeza con un impacto de piedra.

Los manifestantes no solo lanzaron piedras sino que se dirigieron en
forma extremadamente agresiva a nuestro equipo periodístico, amena
zaron con golpearnos y linchamos por el simple hecho de no estar de
acuerdo con el comentario emitido por el Lic. Diego Oquendo en el
noticiero de la noche del martes 1 de octubre de 1997.38

37 Ibídem.
38 Ver anexo 28: Memorandum del reporrero Milron Pérez al Lic. Abel Casrillo E.

Vicepresidente de Noticias de Teleamazonas, 15 de Octubre de 1997.
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Boletín de prensa del Ministerio de Relaciones Exteriores:

Periodista Diego Oquendo escogido entre 12 mejores periodistas mun

diales para premio de la UNESCO

El Ministerio de Relaciones Exteriores ha recibido con grata compla
cencia la nota enviada por la Embajada del Ecuador en Francia, me

diante la cual transmite una carta del conocido periodista Claude
Moísy, jurado del Premio "Guillermo Cano" de la UNESCO, quien
manifiesta que el destacado periodista Licenciado Diego Oquendo, fue
clasificado entre los doce finalistas para recibir este premio, que otorga
la UNESCO a los más importantes periodistas de! mundo.

El periodista Moisy señala que e! Licenciado Oquendo fue escogi

do por su gran experiencia y valía profesional y por ser gran defensor
de la libertad de prensa, lo que refleja la alta consideración que los
miembros asignaron a su historial periodístico."

11 de marzo

El presentador y comentarista Diego Oquendo ya no forma parte del
equipo del noticiero "24 Horas" de "Telearnazonas", según lo dio a co

nocer Miguel Carrión Moscoso, gerente general de dicho medio, debi
do a que no se llegó a un acuerdo para renovar el contrato del periodis
ta, e! mismo que venció e! 28 de febrero.

"Oquendo expresó la necesidad de renovar el documento. El tema
fue tratado en el canal, pero se decidió no continuar con sus servicios
debido a que no nos encontramos en condiciones de pagar la suma a la
que él aspiraba', declaró Carrión, "La decisión fue tomada hace apro-

39 Ver anexo 29: Boletín de prensa del Ministerio de Relaciones Exteriores: Licenciado Diego
Oquendo escogido entre 12 mejores periodistas mundiales para premio de la UNESCO,
27de marzo de 1998.
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ximadamente 15 días y la noticia le fue notificada al Lic. Diego
Oquendo a su regreso de España" (...)

"La razón económica es un argumento poco creíble", aseguró
Oquendo a este diario, "pues resulta difícil pensar que un canal que
tiene entre sus representantes al grupo Diners, no pueda solventar e!
sueldo de un periodista. Yolo atribuyo a que mis criterios políticos pue
den resultar incómodos para e! Gobierno de turno".

Oquendo, quien se encontraba de viaje cuando Te!eamazonas tomó
esta decisión, se reintegró al noticiero e! lunes 8 de marzo y tuvo una
participación normal en el mismo.

El periodista expresó su disgusto por la forma "irrespetuosa" en
que le notificaron su separación definitiva de! canal, puesto que "e!
martes, antes de salir al aire, me comunicaron que debía esperar la fi
nalización del noticiero para despedirme del público. Nunca se me hizo
saber formalmente de mi salida, por lo cual se ha roto en forma unila
teral mi contrato"."

Tras los acontecimientos referidos, Alexis Ponce, vocero de la Asamblea

Permanente de Derechos Humanos, dirigió una carta a Milton Alava

Ormaza y Raúl Moscoso Alvarez, Defensor del Pueblo y Defensor del

Pueblo adjunto, respectivamente, que transcribimos en sus partes fun

damentales:

De nuestra consideración:

La Asamblea Permanente de Derechos Humanos, APDH de! Ecuador,
solicita comedidamente la intervención legal y/o extra-legal de la
Defensoría del Pueblo en defensa de los derechos laborales del destaca
do periodista ecuatoriano Lic. Diego Oquendo Silva, quien desde hace
muchos años atrás y hasta hace poco, fuera el principal conductor pe
riodístico del Informativo "24 Horas" de Telemazonas, Canal 4 en
Quito, empresa propiedad de la familia Granda-Centeno.

Al igual que muchos ciudadanos acostumbrados a mirar cada noche
por televisión los comentarios del Líe. Diego Oquendo, nosotros nos

40 Ver anexo 30: "Diego Oquendo sale del noriciero Teleamazonas", en El Universo, Guayaquil,
11 de marzo de 1999.
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llegamos a preguntar ¿por qué tan abruptamente dejó de aparecer, pre
cisamente en un momento dramático del país? Ha trascendido entre los
círculos periodísticos y de DDHH de este país, que ciertos comentarios
críticos del Lie. Diego Oquendo respecto del comportamiento de algu
nos políticos y banqueros en esta última coyuntura, no fueron del agra
do de los dueños del canal de televisión. Fuentes cercanas al canal y al
periodista, han indicado que se habría declarado terminado el contrato
laboral con el Lie. Oquendo, argumentando problemas económicos del
canal. Si ese era el motivo, cabe indicar que -por lo que conocemos-,
lastimosamente el único caso de despido fue el de este prestigioso pe
riodista.

Los defensores de DDHH no admitimos que las opiniones diferen
tes o puntos de vista críticos sobre determinados sucesos del acontecer
político o financiero del país, sean motivos de despido o del término de
un contrato laboral. No podemos darnos el lujo de volver a los tiempos
en que bastaba la llamada telefónica de un presidente soberbio o de un
empresario intolerante, para echar afuera de sus puestos a los periodis
tas de este país.

Por la calidad humana del Lic. Diego Oquendo, cuya profesionali
dad y servicios al país hemos respetado en alto grado los defensores de
DDHH y particularmente el suscrito, y por la trayectoria honorable y
de servicio público de Teleamazonas y sus directivos, guardamos la es
peranza de que no hará falta trascender a otros niveles, quizás interna
cionales, para resolver este caso en que se ven afectados un periodista de
prestigio y un respetable canal; sino que exigirá la atinada y firme inter
mediación institucional de la Defensoría del Pueblo, a través de sus ti
tulares, para lograr que el canal de televisión enmiende su actitud y re
conozca los derechos laborales del Lic. Diego Oquendo Silva, en el
marco de lo que estipulan la Constitución de la República y las leyes
pertinentes."

En respuesta a la carta el Dr. Milton Alava Ormaza solicitó al señor
Miguel Carrión Moscoso gerente de Teleamazonas, en conformidad

41 Ver anexo 31: Cana de A1exis Ponce, vocero de APDH, a los docrores Milron Álava Ormaza
y Raúl Moscoso Álvarez, Defensor del Pueblo y Defensor del Pueblo adjunro, 18 de marzo
de 1999.
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con el art. 21 de la Ley Orgánica de la Defensoría de Pueblo, se le in
forme sobre la denuncia formulada por la APDH:2

Los tribunales de la República nos dieron la razón. La jueza segunda del
Trabajo de Pichincha así lo manifestó en su primer fallo.
Posteriormente, la segunda sala de la Corte Superior de Justicia desesti
mó el recurso de apelación presentado por los representantes del canal,
confirmando en todas sus partes la sentencia del inferior. La tercera sala
de lo Laboral y Social de la Corte Suprema de Justicia desestimó el re
curso de casación deducido por la demandada, CRATEL CA. TELE
AMAZONAS.43

13 de septiembre

El presidente de la República, coronel Lucio Gutiérrez, inicia una inda
gación fiscal hacia nuestra persona, por medio de una carta dirigida a la
doctora Mariana Yépez, Ministra Fiscal General del Estado. La indaga
ción fiscal tiene como objeto el contenido de la entrevista que realiza
mos al coronel, en servicio pasivo, Patricio Acosta, en el programa
"Buenos días", transmitido por Radio Visión, acerca de la posible parti
cipación de las FARC en el financiamiento de la campaña electoral del
coronel Gutiérrez.

A continuación reproducimos las partes pertinentes del documento
mencionado.

42 Ver anexo 32: Cana a! señor Miguel Carrión Moscoso, Gerenre Genera! de Teleamazonas de
parte del Dr. Milron Álava Ormaza, Defensor del Pueblo, 22 de marzo de 1999.

43 Ver anexo 33: "Resumen del caso Líe. Diego Oquendo versus CRATEL CA TELEAMAZO
NAS", Dr. Julio César Trujillo.
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Oficio N. T.J.089-SGJ-04-7226
Quito, 13 de septiembre del 2004
Señora doctora
Mariana YépezAndrade
MINISTRA FISCAL GENERAL DEL ESTADO

En su despacho.

(... ) a fin de precautelar el orden público y el respeto a la Primera
Magistratura y a la Presidencia de la República como Institución, inde
pendientemente de quien ejerza ese cargo, solicito a usted se digne dis
poner se realice una prolija investigación a fin de determinar si estas de
claraciones inducen a alterar la seguridad interna del Estado."

24 de septiembre

Sin embargo, pocos días después de iniciada esta acción judicial, -que
desconoce la libertad de expresión, garantizada por la Constitución de
la República y que no tenía otro objetivo que amedrentar al periodista
Iván Oña, flamante Secretario General de Comunicación de la
Presidencia de la República, a través de una comunicación oficial, ase
guraba, entre otros buenos deseos, querer mantener "una relación trans
parente, cordial y abierta con los medios de comunicación".

Oficio No. SGC-04-244
Quito, viernes 24 de septiembre de 2004

Señor licenciado
Diego Oquendo
PRESIDENTE EJECUTIVO DE RADIO VISIÓN
Presente.

Le saludo cordialmente y me pongo a su disposición en las funciones

44 Ver anexo 34: Carta a la Ministra Fiscal del Estado enviada por Lucio Gutiérrez, Presidente
de la República, 13 de septiembre del 2004.
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que he asumido como Secretario General de Comunicación de la
Presidencia de la República. Es mi intención y la de! señor Presidente
de la República, Ing. Lucio Gutiérrez, mantener una re!ación transpa
rente, cordial y abierta con los medios de comunicación en general y
muy en particular con e! prestigioso medio que usted representa. [... ]

Son muy trascendentes sus criterios y comentarios para la tarea que
me ha sido confiada por e! señor Presidente, a fin de mantener un sano
equilibrio entre la gestión gubernamental y la de los medios de comu
nicación, que nos permitan alcanzar consensos en beneficio de! país.

Me permito reiterar la posición del Gobierno Nacional de respetar
plenamente la libertad de expresión y garantizar un ambiente cordial
con la prensa y los compañeros periodistas ecuatorianos."

27 de septiembre

A pesar de los buenos deseos del secretario Oña, la acción judicial im

pulsada por el presidente de la República, coronel Lucio Gutiérrez, con

tinuaba su marcha. La Fiscal Penal de Pichincha, Daniella Camacho,

dispuso que Radio Visión remita una copia de la referida entrevista.

Oficio No. 5035-2004-MFDP-UDM-DCH
Quito, 27 de septiembre de! 2004

Señores
RADIO VISIÓN
Ciudad.
Señor Director:

Dentro de! expediente fiscal No. 5035-04, el mismo que se diera inicio
por la petición presentada por e! señor ingeniero LUCIO
GUTIÉRREZ BORBÚA, Presidente Constitucional de la República,
se ha dispuesto oficiar a usted en los siguientes términos:

45 Ver Anexo 35: Carta de Iván Oña Secretario General de Comunicación a Diego Oquendo,
24 de Septiembre del 2004.
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De conformidad con las facultades que me confiere el artículo 386
del Código de Procedimiento Penal [... ] dispongo que el señor
Director o representante legal de Radio Visión [... ]

REMITA a esta Fiscalía ... copia en cassette de audio de la entrevis
ta realizada el miércoles 8 de septiembre del 2004, aproximadamente a
las 07h30, en el programa "Buenos Días", al señor Coronel en servicio
pasivo Patricio Acosta Jara"

29 de septiembre

Cinco días después, el mismo Iván Ofia, en una suerte de pirueta con
ceptual intenta explicar lo inexplicable: una denuncia que no es denun
cia, pero que asegura -ante la Ministra Fiscal General del Estado- ce •••

se han difundido comentarios que se refieren a supuestos hechos que
ponen en serio riesgo la seguridad interna del Estado y profieren ofen
sas en contra de una Institución pública como la Presidencia, muestra
de ello se constata en la entrevista... "

Secretaría General de Comunicación
Declaración de prensa

Dentro de este contexto el Gobierno Nacional puso en conocimiento
del Ministerio Público, el día trece de septiembre del presente año, el
contenido de la entrevista realizada el día miércoles ocho de septiembre
del 2004, en el programa "Buenos Días", transmitido por Radio Visión
y efectuada por el periodista Diego Oquendo al Coronel Patricio
Acosta Jara.

Esto no significa acción o denuncia legal alguna, sino una petición
tendiente a que el Ministerio Público analice e investigue el contenido
de la entrevista."

46 Ver Anexo 36: Oficio de la Fiscal Penal de Pichincha a Radio Visión, 27 de Septiembre del
2004.

47 Ver Anexo 37: Declaración de Prensa de la Presidencia de la República, 29 de Septiembre del
2004.
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30 de septiembre

Después de recibir la notificación de la Fiscal Penal de Pichincha, nues
tra respuesta se concentró en fundamentar la legalidad de nuestra actua
ción y la improcedencia de la acción impulsada desde la Presidencia de
la República.

Quito a 30 de septiembre del 2004

Doctora

Daniella Camacho Harold

Fiscal Penal de Pichincha

Unidad de Delitos Misceláneos

MINISTERIO PÚBLICO

Presente.

La pregunta que yo efectué tiende a esclarecer un hecho. Es función del

periodista investigar y averiguar la verdad. Este derecho está consagra

do en el artículo 81 de la Constitución Política de la República.

Después de formular la pregunta y mencionar los hechos que llega

ron a mi conocimiento, pedí al entrevistado que me indique si ellos se

rían ciertos. Es decir, la intención de las frases pronunciadas fue única

mente la de lograr del entrevistado una aclaración o una información

sobre el tema.

Alterar la seguridad interna del Estado es asunto grave. Ni de lejos

la pregunta efectuada por el periodista en el arriba mencionado progra

ma radial puede alcanzar tan distante objetivo.

Impugno, por lo tanto, en todas sus partes el contenido del oficio

T]089-SG]-04-7226 suscrito por el coronel Lucio Guriérrez."

Desde el primer momento los medios de comunicación descifraron el
mensaje: se trataba de un atentado a la libertad de expresión y de una

48 Ver Anexo 38: Carta del Dr. Diego Oquendo Silva a la Fiscal Penal de Pichincha, 30 de
Septiembre del 2004.
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advertencia a los periodistas y a los medios que mantenían una actitud
crítica con respecto a las acciones del Gobierno.

A continuación presentamos una selección de las informaciones ge
neradas por los distintos diarios del país en torno a este hecho:

Gobierno pidió indagar a periodista Oquendo.
Gutiérrez pidió la investigación por alterar la seguridad interna, el comuni

cador rechazó el pedido.

La fiscal penal de Pichincha, Daniella Camacho, inició una indaga
ción previa en contra del periodista y director de Radio Visión, Diego
Oquendo, por pedido del presidente de la República, coronel Lucio
Gutiérrez, ya que presume que sus declaraciones "inducen a alterar la
seguridad interna del Estado". [... ]

En la carta, el Presidente, sostiene que "a través de los diferentes me
dios de comunicación colectiva se han difundido comentarios que se
refieren a supuestos hechos que ponen en riesgo la seguridad interna del
Estado y profieren ofensas en contra de una institución pública como
la Presidencia, muestra de ello es la entrevista".

Como primer paso para la indagación, la fiscal Camacho ordenó a
los directivos de la radio que le remitan la copia de la mencionada en
trevista.

Aunque el Ejecutivo aclaró ayer que el pedido "no constituye una
acción o denuncia legal, sino un análisis e investigación del contenido
de la entrevista", Oquendo rechazó la actitud del Cobierno."

Diego Oquendo es acusado de presunta sedición
El Gobierno pide acción penal contra periodista

La libertad de prensa está en entredicho. El pasado 17 de septiembre,
la Fiscalía ordenó a la unidad de Delitos Misceláneos, que inicie una ac
ción penal contra el periodista de Radio Visión, Diego Oquendo.

49 VerAnexo 39: "Guriérrez denuncia a periodista Oquendo", en El Universo, Guayaquil, 30 de
septiembre del 2004.
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Esto se hizo a pedido de! Presidente Lucio Gutiérrez, por una en
trevista de! periodista al ex ministro de Bienestar Social, Patricio
Acosta, a quien preguntó si era verdad que las FARC habían financia
do la campaña presidencial. Según e! Gobierno esto pone en riesgo la
seguridad interna de! Estado. Oquendo dijo que responderá legalmen
te y que el Gobierno pretende amedrentar a la prensa.50

Se trata de un suceso intimidatorio

Carlos Arcos, profesor de la Facultad Latinoamericana de Ciencias
Sociales (FLACSO), dijo ayer que este suceso es intimidatorio, y mues
tra que en e! Gobierno hay una clara línea de presión sobre los medios
de comunicación, que ahora comienza a concretarse en los hechos."

Radio Visión bajo el acoso del Gobierno
El Ejecutivo pidió que se investigue el contenido de una entrevista de

Diego Oquendo, por alterar el orden interno.

La pugna entre el presidente Lucio Gutiérrez y la prensa está en e!
campo legal. Ayer, la Secretaría de Comunicación de la Presidencia hizo
público e! pedido de indagación solicitado, e! pasado 13 de septiembre,
a la Ministra Fiscal del Estado, Mariana Yépez, para que analice si las
palabras del periodista Diego Oquendo (Radio Visión) inducen a alte
rar la seguridad in terna. [... ]

Para el Subsecretario Jurídico de la Presidencia se alteró la seguridad
interna del Estado yeso está tipificado en el Código de Procedimiento
Penal. No obstante, aclaró que el aserto del periodista no puede conce
birse como un acto sedicioso o conspirativo."

50 Ver Anexo 40: "El Gobierno pide acción penal contra periodista", en Expreso, Guayaquil, 30
de septiembre del 2004.

51 Ver Anexo 41: "Guriérrcz acusa a Oquendo de atentar contra el Estado", en Hoy, Quito, 30
de sepriembre del 2004.

52 Ver Anexo 42: "Radio Visión bajo el acoso del Gobierno", en El Comercio, Quito, 30 de sep
riembre del 2004.
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Oquendo envió grabación de radio a la Fiscalía

Quito.- El periodista y director de Radio Visión, Diego Oquendo, de
quien el Gobierno presume que "sus declaraciones inducen a alterar el
orden interno del Estado", presentó ayer su argumento de defensa ante
la fiscal Penal de Pichincha, Daniella Camacho.

La diligencia, según confirmó el abogado de Oquendo, Marcelo
Erazo, se cumplió a las 16hoo de ayer y en ella se entregó la grabación
de una entrevista en la que el comunicador hizo referencia a un supues
to financiamiento de las FARC a la campaña electoral presidencial del
coronel Lucio Gutiérrez. [... ]

"El hecho de preguntar e investigar no constituye delito alguno, espe
cialmente cuando los hechos se refieren a actos de interés nacional tal
como lo señala el artículo 81 de la Constitución que dice que el Estado
garantizará el derecho a acceder a fuentes de información y a buscar, co
nocer y difundir inforrnación'P"

No sólo los medios de comunicación reaccionaron ante las acciones in
timidatorias del Gobierno, también las organizaciones de defensa de los
derechos humanos y las asociaciones gremiales mostraron su preocupa
ción y rechazo al procedimiento del Gobierno.

Más respeto a la libertad de expresión

La Asociación Latinoamericana para los Derechos Humanos
(ALDHU) y la Asamblea permanente de los Derechos Humanos
(APDH) presentaron ayer ante la Corte de Justicia un amparo consti
tucional con el objetivo de salvaguardar la fuente de información y el
pleno ejercicio de la libertad de expresión de los periodistas y medios
de comunicación. [oo.]

Para estos organismos, la insistencia de judicializar la opinión y pre
guntas de los periodistas contribuye a un deterioro y violación de los
derechos humanos en el país.

53 Ver Anexo 43: "Oquendo envió grabación de radio a la Fiscalía", en El Universo. ]0. de
Octubre del 2004.
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Ratificó que: "Con este ampato se pretende que los periodistas no
tengan que ser llamados a confesiones judiciales y que no tengan por
qué indicar la fuente de la información".

El presidente, coronel Lucio Gutiérrez, tuvo ocasión de mostrar su
benevolencia ante el cortés pedido de perdón a Oquendo, formulado
por varios periodistas durante un panel realizado en el set de Te televi

sión, conducido por Rodolfo Baquerizo."

Que Oquendo se disculpe: Lucio

Panel en Te. Al tiempo de ofrecer hacer las paces con Oquendo el pre
sidente le exigió que presente las pruebas que dice tener, porque la afir
mación (que no fue una pregunta según Lucio) es en su opinión "gra
vísima para el país".

Lucio dijo que podría retirar la investigación sobre el periodista
Diego Oquendo si éste le pide disculpas."

Oquendo no ofrecerá disculpas a Presidente

Quito.- El periodista y director de Radio Visión, Diego Oquendo, re
chazó ayer el pedido del presidente de la República, coronel Lucio
Gutiérrez, para que le ofrezca disculpas por haber formulado una pre
gunta al ex ministro de Bienestar Social, Patricio Acosra, sobre la posi
bilidad de que las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia
(FARC) hayan financiado la campaña de Sociedad Patriótica en el
2002.

Oquendo aseguró que "solo pide excusas quien ha mentido o quien
ha procedido irresponsable o superficialmente" y dijo que ese no es su
caso."

54 Ver Anexo 44: "Más respero a la liberrad de expresión", en La Hora, 2 de Ocrubre de! 2004.
55 Ver Anexo 45: "Que Oquendo se disculpe: Lucio", en Metrohoy, 5 de Octubre de! 2004.
56 Ver Anexo 46: "Oquendo no ofrecerá disculpas a Presidente", en El Universo, 5 de Octubre

de! 2004.
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El periodismo como delito de sedición

El periodista ecuatoriano Diego Oquendo enfrenta acusaciones de se
dición por haber cometido el "grave delito" de hacer preguntas.
Imagínense, un periodista tiene la osadía de cuestionar las actividades
de los funcionarios públicos. Así están las cosas en Ecuador, donde
Oquendo, durante una entrevista radiofónica preguntó si la campaña
electoral del Presidente Lucio Gutiérrez recibió dinero de la guerrilla
colombiana. El cuestionamiento parece estar bien fundamentado, pero,
como nos informa el periodista ecuatoriano Paul Mena, una vez más los
funcionarios tratan de escudarse tras leyes represivas para evitar dar
cuentas de sus acciones.

Frente al rechazo generalizado de la opinión pública, los medios de
comunicación, los gremios, las cámaras de la producción, el presidente
de la República, coronel Lucio Gutiérrez, decidió dar marcha atrás en
su pedido de investigación fiscal y solicitar el archivo de la causa, como
consta en la comunicación dirigida a la Ministra Fiscal General del
Estado."

26 de octubre

Oficio No. T.].089-SG]-04-7758
Quito 26 de octubre del 2004

Señora Doctora
Mariana YépezAndrade
MINISTRA FISCAL GENERAL DEL ESTADO
En su despacho.

Señora Ministra:

(... ) con el propósito de atender varios pedidos de los medios de comu
nicación colectiva; de conciliar posiciones; de generar la tranquilidad y
la confianza necesarias para la consecución de objetivos nacionales y

57 "El periodismo como Delito de Sedición", en www.libertad-prensa.org/sedicion.html. 6 de
Ocrubre del 2004.
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primordiales que coadyuven el desarrollo del país, solicito a Usted se
digne disponer el archivo de la investigación antes indicada.58

Gutiérrez pide suspender investigación contra Oquendo

La investigación que inició la Fiscalía del Estado en contra del periodis
ta Diego Oquendo fue suspendida por pedido del presidente de la
República, Lucio Gutiérrez Borbúa, con la finalidad de cerrar los fren
tes que el régimen se había creado con los medios de comunicación.

No obstante la decisión del presidente Gutiérrez de retirar la de
manda y solicitar el archivo de la causa, tomé la decisión de compare
cer ante la Fiscal con el fin de mostrar mi respeto a la autoridad y de
dejar consignada con toda claridad mi posición frente al intento de in
timidación auspiciado desde la Presidencia de República."

D. Oquendo rindió su testimonio en Fiscalía

Pese a que el mandatario, coronel Lucio Cutiérrez, retiró la demanda
en contra del periodista de Radio Visión, Diego Oquendo, a quien
acusó de alterar la seguridad interna del Estado, el caso continúa su trá
mite en la Fiscalía.

Ayer, Oquendo rindió testimonio propio y sin juramento, dentro
de la indagación previa que se efectúa por sus afirmaciones en el senti
do de que las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC)
aportaron recursos para la campaña electoral del Jefe de Estado. [... ]

Oquendo aseveró que acudió a la Fiscalía del Estado por respeto a
la autoridad y porque considera que no cometió ninguna infracción.
Por ello, se ratificó en sus afirmaciones y no revelará la fuente informa
tiva que le proporcionó esos datos.

Finalmente, se impusieron la cordura y la defensa intransigente del
derecho a la libertad de expresión, ejercido por la mayoría de los perio-

58 Ver Anexo 47: Carta a la Ministra Fiscal General del Estado de Ing. Lucio Gutiérrez
Presidente de la República, 26 de Octubre del 2004.

59 Ver Anexo 48: "Gutiérrez pide suspender investigación contra Oquendo", en El Telégrafo, 27
de Octubre del 2005.
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distas y de los medios de comunicación del país. A continuación trans
cribo en sus partes fundamentales la providencia dictada por el Juez
Décimo Tercero de lo Penal de Pichincha, por la que dispone el archivo
de la denuncia presentada por el coronel Lucio Gutiérrez en mi contra."

29 de diciembre

Archivo y desestimación de la causa:

JUZGADO DECIMO TERCERO DE LO PENAL DE PICHIN
CHA.- Quito, 29 de diciembre del 2004. La señora Agente Fiscal Dra.
Daniella Camacho, amparada en lo contemplado por el Artículo 38 del
Código de Procedimiento Penal, ha solicitado el archivo de la denun
cia presentada por el señor Presidente Constitucional Ing. Lucio
Gutiérrez, en contra del periodista Dr. Diego Oquendo, argumentan
do que el periodista no se encuentra incurso en el delito contemplado
en el arto 230 del Código Penal, que es el de "Ofensas contra el
Presidente de la República", pues no existe en lo manifestado por el Dr.
Oquendo, amenazas, amagos o injurias que ofendan a la máxima auto
ridad del Estado, por tratarse de una pregunta."

1 de enero

Oquendo liberado de acusación.

El periodista capitalino, Diego Oquendo Silva, fue liberado de respon
sabilidad en la demanda que presentó el presidente de la República,
Lucio Gutiérrez, por ofensas e injurias.

60 Ver Anexo 49: "D. Oquendo rindió su resrimonio en Fiscalía", en El Universo, 11 de
Noviembre del 2004.

61 Ver Anexo 50: Providencia dicrada por el Juez Décimo Tercero de lo Penal de Pichincha, 29
de diciembre del 2004.
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La Fiscal de delitos misceláneos, Daniela Mancheno [sic], ernrtro
una resolución mediante la cual desecha la demanda por no encontrar
méritos para su aplicación. Mancheno señaló que el periodista no co
metió ningún delito, cuando preguntó si Gutiérrez había participado
en la compra de armamento a las FARC [sicj.?"

14 de enero

Los hechos que sucedieron después del archivo de la denuncia del presidente

de la República, coronel Lucio Gutiérrez, parecen confirmar su vinculación

con las FARC y su voluntad de silenciar, por distintos medios, las críticas de

los medios de comunicación y de los actores sociales a su gestión guberna

mental.

EE. UU. y Acosta descuelgan a Lucio

Tema FARC. Patricio Acosta admitió contactos con las FARC; "no hay
misterio", dijo; ¿también estuvo Lucio? ¿Por qué? ¿Para qué?"

8 de marzo

Institucionalidad del país bajo lupa de entes internacionales

La Comisión Interamerícana de DD.HH. exigió al Gobierno proteger
a diez miembros de la oposición.

En el expediente de siete páginas, dirigido al canciller Patricio
Zuquilanda, se establece la urgencia de dar protección a Orlando Pérez
(periodista), Antonio Ricaurte (concejal de Quito), Paco Velasco (di
rector de radio La Luna), Patricio Acosta (ex colaborador del
Gobierno),' Blasco Peñaherrera Solah (líder gremial), Diego Guzmán

62 Ver Anexo 51: "Oquendo liberado de acusación", en La Hora, lro de enero del 2004.
63 Ver Anexo 52: "EE. UU. y Acosra descuelgan a Lucio", en MetrolJoy, 14 de enero del 2005.
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(defensor de los DD.HH.), María Paula Romo (Ruptura de los 25),
Diego Oquendo (director de Radio Visión), Carlos Vera (presentador
de noticias) y César Montúfar (de Participación Ciudadana)."

En las páginas precedentes se condensa el itinerario vivido a la luz de
una premisa de aplicación cotidiana: ser coherentes con un encargo que
tomamos desde hace mucho, como respuesta a una vocación irrenun
ciable.

Se trata, en suma, de una "biografía" que se parece a otras tantas que,
a lo largo del ancho mundo, supieron responder de la mejor manera po
sible a las hostilidades de cada época.

Cuando observo en perspectiva lo que ha sido mi trajín periodístico
y los sobresaltos que supuso, me digo que no hay lugar para el arrepen
timiento, que volvería a proceder exactamente igual. ¿Qué sentido tiene
efectuar algo que nos reporta un salario, nos permite mantenernos a
flote, incluso nos proporciona una cierta imagen, cuando no nos acom
paña esa íntima convicción que es lo único que justifica una vida?

El periodismo más que una profesión es un acto de fe, un testimo
nio práctico, permanente, irrenunciable, del respeto que debemos al in
dividuo ya la sociedad, comenzando por la fidelidad a nuestros propios
principios.

64 VerAnexo 53: "Instirucionalidad del país bajo lupa de entes internacionales", en El Universo,
S de marzo del 2005.
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n función de la discusión teórica -jurídica y periodística- desa
rrollada en las páginas precedentes, así como de la presentación 
de los varios casos de la militancia periodística en diversas latitu

des, concretamos aquí algunos criterios de trascendencia. 
El periodismo tiene exigencias particulares, especialmente de acti

tud, que resultan ajenas a otras profesiones. Quien lo ejerce debe desli- • 
garse de cualquier tipo de filiación, pues asume el papel de "conductor" 
del sentir colectivo. 

El eje moral de las acciones del comunicador social es la defensa de 
la libertad de expresión, que constituye también el núcleo de otros de
rechos esenciales de la condición humana. En consecuencia, al ejercer 
el periodismo se está defendiendo el conjunto de los derechos humanos 
y civiles; y, con ello, poniendo a salvo el sistema democrático. 

Un periodismo practicado en consonancia con la ética, que se ma
nifiesta frontal, conlleva situaciones que pueden afectar la integridad fí
sica y hasta la vida misma de los comunicadores sociales. Esto suele su
ceder en regímenes poco democráticos, que desvían brutalmente hacia 
los periodistas la conflictividad social de la hora. El problema se agudi
za con la crisis económica, social y política que experimenta América 
Latina, que empuja a considerables grupos poblacionales a elegir diri
gentes populistas y mesiánicos, que con el pretexto de encontrar solu
ciones "milagrosas" optan por el autoritarismo. Semejante circunstancia 
facilita el irrespeto a la libertad de expresión. Paralelamente opera la 
persecución y el acoso a los periodistas que se mantienen firmes en su 
quehacer. 
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La misión de los comunicadores sociales tiene un norte definido: la 
paz. Son actores de la paz en la medida en que difunden y desnudan la 
sinrazón de las guerras. Parte de su tarea es hacer comprender que la pa
cificación real de la sociedad sólo es posible con el mejoramiento cuali
tativo de las condiciones sociales y económicas que imperan en el 
mundo. La existencia de tremendas desigualdades es un atentado con
tra la paz social. Los periodistas que confrontan verdad así de amarga 
seguirán siendo eliminados bajo procedimientos infames. 

De la revisión de los casos internacionales se deduce que los abusos 
contra la libertad de expresión -acoso, maltrato y exterminio de perio
disras-, se han dado y se siguen dando en regímenes abusivos, de orien
tación capitalista o comunista. Los dos sistemas, antagónicos en apa
riencia, se identifican en cuanto al abuso, el extremismo y la intoleran
cia. El poder político enfermo y autoritario, de signo izquierdista o de
rechista, incurre en similares desafueros. 

Es necesario que los periodistas, especialmente los latinoamericanos, 
pero en general los comunicadores sociales del planeta entero, nos de
claremos en estado de emergencia, ya que los factores de poder dispo
nen de una enorme capacidad ofensiva y no cesan en su afán de mania
tamos. Sólo podremos vencer el cerco de nuestros adversarios -sus ten
taciones-, si nos oponemos a que venden nuestros ojos y coloquen una 
mordaza en nuestros labios. La mayor traición a nuestro empeño sería 
cualquier forma de complicidad. 

Quienes ejercen el poder de modo autoritario e intolerante o quie
nes lo emplean bajo procedimientos corruptos de control social, temen 
que el espíritu de los hombres libres, de los periodistas probados, eche 
abajo, más tarde o más temprano, las estructuras políticas que se levan
tan sobre el silencio obligado de los disidentes, de los ciudadanos de 
conciencia. 

El comunicador que aspira a ser respetado y respetable somete su de
sempeño a los cánones de la prensa libre, procede con responsabilidad. 
Deberá distinguir entre la crítica valedera y la sarta de mentiras con apa
riencia de "verdad". 

Es importante que la SIP distribuya a gran escala el manual multi
lingüe con noticias y orientación sobre las misiones peligrosas. Y que 
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perfeccione y difunda el programa de formación de periodistas locales 
en lugares conflictivos. Así podrá salir con éxito de las zonas y los tiem
pos en los cuales el avance de la prensa es en extremo aventurado. 
Resulta indispensable un sistema de autoprotección del gremio. 

Por la naturaleza de su encargo, el periodista es un ciudadano del 
mundo: carece de nacionalidad en el sentido atomizador del término. 
No se trata de un lugar común, una frase más, sino de una experiencia 
de vida que dilata el ser del periodista y lo hermana con el de la huma
nidad. Su faena consiste en proclamar a lo largo y ancho de los conti
nentes su adhesión a las causas más enaltecedoras del ser humano; su le
altad a una sociedad necesitada de esclarecimientos, precisiones y de
nuncias. 

Desde este punto de vista, nuestra tarea es algo así como el gran 
sueño de cambiar la realidad actual. En tanto las inequidades, la prepo
tencia, la corrupción mantengan su sórdida presencia, debemos seguir 
velando las armas no violentas de la prensa, utilizándolas con eficacia. 

En cuanto a lo estrictamente jurídico, el problema no radica en la 
falta de leyes, sino en su manipulación y en el abuso cotidiano de la li
bertad de expresión y de prensa. Por esto es imprescindible desarrollar 
una conciencia que integre al Estado y a la sociedad civil, a fin de que 
nada ni nadie lesionen el mencionado derecho. Hay que convertirlo en 
el núcleo mismo del convivir democrático. 

Así como exigimos nuestros derechos, es justo que asumamos nues
tras responsabilidades. La identificación con las normas de conducta de 
la prensa no puede ser un alegato superficial, típico de una doble moral. 
Por el contrario, debe ser un modo de vida que se acepta a plenitud. 

Vale la pena establecer salvaguardas complementarias: la creación de 
un fondo económico sostenido por los gremios nacionales e internacio
nales de la prensa como por los propios medios, por ejemplo, a efectos 
de que los colegas que trabajan en territorios críticos o en casos difíci
les, gocen de seguro de vida y de accidentes, en montos significativos. 
Debe operar la protección para sí mismos y para sus familias, según las 
circunstancias. 

Proponemos la creación de la Defensoría de la Libertad de Expre
sión y de Prensa, instancia llamada a cuidar tales garantías, a explicar su 
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trascendencia y a exigir sanción para quienes las violan. De esta mane
ra la sociedad, el sistema democrático, los medios de comunicación co
lectiva y los periodistas saldrían ganando. Y los principios fundamenta
les no sufrirán mella. 

El periodismo es una pasión maravillosa que ilumina y agota. En 
muchas ocasiones el premio a los desvelos es la sola satisfacción del 
deber cumplido. El periodismo nos vuelve obsesivos, curiosos, inopor
tunos, en la más noble acepción de tales palabras. 
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ANEXO 1:
Directiva para el Gobernador Militar de la Provincia del Napo

REPUBLICA DEL ECU"illOR

ML'IISTEIlIO DE GOBIERNO

DIRECTIVA PARA EL

GOBERNADOR MILITAR

DE LA PROVINCIA DEL

NAPO

Quito, a 1" de Octubre de 1972.
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•REPl'BLlCA DEL ECUADOR

llINISTERIO DE GOBIERNO

DIRECTIVA M,\TRIZ PAR'" WS GOBERNADORES MILITARES DE LA REPUBUCA

En la presente se fijan los lineamientos básicos de procedimientos a
seguir por los Gobernadores Militares para la buena administración en su
jurisdicción. sin que esta constituya un patrón de acción ya que deberá sor
aplicable acorde a la situación que se viva y a las características especi
ficas de cada zona de responsabilídad.

Mediante circulares. disposiciones y órdenes se complementará esta
Directiva.

A.-MISION

Alcanzar los objetivos señalados en el Plnn Gefwral del Gobierno Rcvo
lucionarío Nacionalista en el menor tiempo.

B.-MEDIOS

Aprovechamiento de las capacidades intelectuales y medios materiales.
existentes en la jurisdicción respectiva, en las mejores condiciones.

C.-EJECUCION

1.-Polftlco - Administrativo.

Los Objetivos Provinciales. desprendidos de los Planes de Gobierno. su
rán conseguidos mediante la utilización. coordinación y supervisión de los
Organismos Estatales Provinciales, Municipales y Entidades de Derecho
Privado, dirigiéndolos al mejoramiento regional o nacional.

- 3--
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Los objetivos psicosociales, políticos y económicos se alcanzarán mano
teniendo un ambiente de paz y tranquilidad en el Pais, cn el que prevalezca
el orden y seguridad ciudadana, exista confianza en las actividades ecouó
micas y se complete la moralización integral administrativa, estas condicío
nes básicas, activada por una permanente y ágil acción Gubernament»I
local, darán como frutos el alcance de los objetivos a un tiempo menor. Es
de esperar que las acciones tomada" por el Gobierno Central en procura
de un mejor bien Nacional para las clases desposeídas, el frenar las arnbí
ciones desmedidas de los oligarcas, trust, mafia y grupos económicamente
dominantes y dtrígentes políticos, estas acciones motivarán reacciones anta
gónícas al Gobierno Militar, buscarán utilizar medies y acciones ilícitas, sin
medir daños ni consecuencias irreparables del bienestar nacional, auspician
do por doquier desórdenes, huelgas, paros, difundiendo rumores que vayan
en desprestigio del Gobierno l' más aún tratando de abrir brechas en la
unidad institucional castrense.

Estas reacciones pueden neutrallzarse:

Aprovechando la capacidad y honestidad de ciudadanos para ubicar
los en puestos de Servicio Público.

- Impulsando la acción Municipal, del Consejo Provincial. organismos
públicos, semípúblicos y privados en beneficio de la colectividad.

- Controlando y exigiendo tra bajo ágil y trato comedido de los Serví
dores Públicos para con la ciudadanía.

- Visitando frecuentemente Cantones y Parroquias [13"" auscultar sus
necesidades, y buscando oportunamente soluclones.

- Ordenando control y vigilancia policial sobre distribución, comer
cíalízación, pesas y medidas y precíos de artículos de prírnera necesidad.

Prohibiendo las manifestaciones callejeras de carácter público o
privado, que tengan carácter subversivo.

- Vigilando y dando normas especificas referente, al control y repre
sión del contrabando por puertos marítimos, aéreos, fluviales y terrestres.

-- Ordenando el cumplimiento de disposiciones referentes a 'enaltecer
las virtudes Cívicas y Simbolos de la Patria.

- Prohibiendo declaraciones de Servidores Público" a los medios de
información colectiva sin el visto bueno del Gobernador Militar. Las decla
raciones a la prensa no se darán por teléfono.

-4-
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.-- Velando por el cumplimiento de atención en los medíos hospittilHf1f)~

y manteniendo rigida disciplina en lus establecimientos carcelnrios.

- Asistiendo personalmente o pOI' delegación a los actos públicos tI pri
vados de carácter Cívico o Patriótico, y a lo, que juzgue conveniente, de
acuerdo a la política de austeridad del Gobierno Nacionalista.

- Ordenando Fiscalizaciones en el manejo de fondos a cualquiera de
las Entidudes seccíonales para descubrir o prevenir desfalcos y rlisp(l~i{'j6n

arbitraria de fondos, interviniendo con un delegado militar cuando se como
pruebe la mala marcba de una institución u organismo público.

- E..ugíendo atención de los organismos especializados en procura de
mejor servicio a la clase campesina.

- Velando por la marcha normal y disciplinaria de los Centros Edu
catívos, procurando que en éstos se incrementen el Amor Patrio y el Re
cuerdo de las Gestas Heroicas.

- Ordenando en los Cantones y Parroquias, se realice una acción con
junta con todas las autoridades a fin de eliminar a comadronas y odontólo
gos empíricos (brujos, curanderos, tinterillos y falsos dil'i¡;(entes), debiendo
activar la atención médica de ]05 C<¡ntres de Salud a nivel parroquial.

2.-Segurldad

- Activar los serV1CJOS de Inteligencia y Seguridad disponibles para
tener permanentemente un cuadro completo de la situación, e ínrormar al
Ministerio de Gobierno,

- Prevenir y reprimir a corto plazo y con energia manlfestacíones.
huelgas, paros, tumultos callejeros, etc., sean estos de cualquier carácter.

- Combatir permanentemente y en forma eficaz en toda la zona [uris
diccional la siembra, obtención, comercialización y uso de drogas, debiendo
por lo tanto apoyar y reforzar a los Organismos encargados de la represión,

- Activar elementos de migración para que se exija papeles y docu
mentos necesarios de ingreso al País de extranjeros, impidiendo la entrada
de gente poco recomendada (Híppies) o de malos antecedentes (bailarinas o
artistas de cabaret, políticos de extrema, etc.).

- Realizar control de extranjeros para exigir estos documentos actua
lizados y deportar de inmediato a los que no lo tengan.

-5-
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- Vigilar por la seguridad de las comunícacíones de carácter admínís
trativo, de manera especial aquellas directas con escalones superiores o
inferiores (Policía Civil, Intendente, Seguridad Política).

- Los medios de información colectiva (Prensa, Radio, TV, etc.), de
berán ser controlados para evitar el abuso y el libertinaje, cualquier ofensa
o calumnia contra el Gobierno Militar o sus autoridades, deben ser san
cionadas.

- Mantener protección de zonas o lugares de írnportancía para atender
Servicios Públicos tales como (luz, agua, teléfono, transporte, etc.), en edí
ficios púbkcos y bancarios, residencias de autoridades nacionales o ex
tranjeras.

- Exigencia de permisos especiales para el funcionamiento de prostí
bulos, casas de cita, cabarets, pensiones, billares, discotecas, etc., y clau
surar estos por falta del permiso o contravenciones policiales o sanitarias.

- Neutralizar los rumores, comentarios, propaganda subversiva. etc,
mediante contra-propaganda planificada y sirviéndose de todos los medíos
de comunicación a su alcance.

- Realizar visitas a los cuarteles, repartos o destacamentos de Policía
a fin de controlar aspectos de moral, atención alimenticia e higiénica de los
mismos.

- Mantener actualizado los archivos del personal adverso al Gobierno
Militar, incluyendo domicilio, actividades que realiza, amistades que freo
cuente, Iotcgrafías, etc.

'- Exigir el cumplimento de las Leyes de Tránsito COn mano enérgica
para evitar accidentes y castigar severamente a los que conducen en estado
r-tílíco o drogados, menores de edad, sin licencia, etc.

<.--Económico Seclal

La situación económica adminíscrativa se trata de mejorarla. El Gobierno
heredó muchas deudas y pagos pendientes. con la austeridad y un mejor
control de sus ingresos. está nivelando.

El próximo año se tendrá mayores asignaciones presupuestarías. por tanto:

-- No hacer ofrecimientos extrapresupuestarios.

- Controlar que las asignaciones para pagos de sueldos que lleguen a
la provincia se las tramite a tiempo e íntegramente.

-6-
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- Ordenar el control permanente de los precios: en comestibles y más
artículos de primera necesidad, del cobro exagerado de matriculas y peDS\o
nes en los centros educativos, control de las tarifas de los transportes, re
presión a los prestamistas de dinero (agiotistas).

- Vigilancia del pago justo por trabajos realizados en el sector obrero.

4.-P.lco-Soclal

Justicia social, independencia psíco-Económica, Seguridad NacioDal y
libertad de religión son las aspiraciones del atual Gobierno Militar. PlU'a
alcanzarlas se hace necesario:

- Crear una nueva conciencia en el pueblo ecuatoriano; "El esfQerzo
mancomunado de Gobernantes y Gobernados, es base para el Progreso Na
cícnal, sin distinción de partidos. clases, razas o colores, primando sólo la
capacidad y conducta de las personas".

- No es de admitir el predominio de las "clases o partidas dominantes"
oue luchan por mantener sus privilegios y sus intereses.

- Intervención de las mayorlas olvidadas en pro del desarrollo y trans
formación del país.

- Utilización de todos los recursos naturales en beneficio del eonglo
merado social del País,

- Exigir que todos los niños de edad escolar se dediquen al estudio; por
tanto se deberá controlar la asistencia obligatoria de los niños a las escuelas.
y solicitar la colaboración de los padres para el cumplimiento de esta
dísposicíén,

- Activar la acción educativa de analfabetos y centros vocaclOlla1ell

- Cooperar en dar solución a la vivienda barata (MunicipIo, Coope-
rativas, BEV.. Mutualistas).

- Intenslñcar el Amor Patrio, respeto al Himno. Bandera y Escudo
:\"ncionaJes. en todas las poblaciones del País.

- Implantar que por lo menos un día en el mes se dé en los centros
educativos. cortas charlaa de carácter patriótico y cívico, así como de los
fines que persigue el Gobierno Nacionalista Revolucionario.

D.-ENLACE Y COORDINACION

- Novedades de la Zona de responsabilidad será informado oportuna
mente el Ministro de Gobierno, sea telefónicamente o utilizando el servicio
de Radío Telefonía de la Policía Civil. Así mismo, los GObernadores de la.
Provincias abajo mencionadas pueden utilizar para conferencias reservadas.
los servicios del C.O.C.:

-7-
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------_.._._----
LUGAR

GUAYAS
AZUAY
EL ORO
LOJA
CHIMBORAZO
ESMERALDAS
CARCm
MANABI
LOS RIOS
SANTO DOMINGO
SALINAS

EJERCITO

302-896
82-92

773---462
3 --24

29---46
335--051
28O-fi66

3--S25
3-17

331-142

MARINA

345-319

772--110

F. A. E.

392-·570

-- Cuando alguna Autoridad y Organismo de Provincia. vinculada con
el Ministerio de Gobierno (Gobernador, Prefecto Provincial. Alcalde, Con
cejales, etc-) tengan necesidad de hablar con el señor Presidente de la Re
pública, previamente deberán solicitar la correspondiente Audiencia por in
termedio del señor Ministro de Gobierno.

- Asuntos de importancia serán puestos en conocimiento inmediato
directamente al señor Ministro de GobiernoY"cn su ausencia, al señor Sub
secretario, Secretario Particular o Ayudante a fin de que exista la eoordi
r~ción debida en la marcha administrativa.

_.. El Ministro de Gobierno informará a los Gobernadores Militares de
las novedades existentes en cualquier región del País. por los medios de
comunicaciones más idóneos.

- Mensualmente o a criterio se deberá enviar al Ministro de Gobierno
un Boletín Informativo de las labores realizadas. por realizarse ~' sugerencias:
En la utilización de las multas, mediante un Balance sobro su movimiento
económico.

El Ministerio enviará los Registros Oficiales, con regularidad,

Habrán reuniones de Gobernadores con el Ministro cada 2 meses.

GALO W. LATORRE S.,
c..nel, de E. M.

MINISTRO DE GOBIERNO.

-8-

389



Una piedra en el zapato

ANEXO 2:
Decreto Secreto No. 1707 del 20 de marro de 1986

= -
¡:¡ -

No. 112

Quilo•• 10.-IV-86

NO SE Al1l'ORIZARA DlVERSIONEEXTlWlJERA

EN MEDIOS DE COMINICACION SOCIAL

El Ministerio de Indus1:rias, CcJllercio. In 1egrecicSn y Pesca c1i6 a conocer el tE!!.
to del Decreto Ejecuti'" Ii:>. 1707, de 20 de Hor2D de 1986, l'elacionado con el

ÍDpeclimento de inversicSn exttoanjera en los medios de canunicación social.

El texto es el siguiente:

LEON f1llRES-<:ORDERO RIBADENEYRA

Presidente Consti1:lJcionaJ.de la RepGblica

Consideren<b :

Que es corweníerrte det'enJtinar, con claridad, las~ en las CualES to se ad
mitirá inversión extranjera. y -

En ejercicio de la atribución que le confieren los literales al y e) del Art.
78 de la Consti1:lJci6n Política y el Art. 9 de la Ley de ~gimen Adminístra.ti
"',

Decreta :

Art. 1.- El Art. 10 del Decreto Ii:>. 90D-B publicado en el Registro Oficial
901 del 26 de novielltlre de 1976 diN:

"El Ministerio de Imustcias, C<:>mere.io, Integraci6n y Pesca no autorizará i!!.
versi6n extranjera. directa en actividades de mdioemi.sores ccmercíales, esta
ciones de televisión canereiales ni en actividades referentes a la publica-
ci6n de periódicos y revistas y de otros medios de canun:icacián social. Es
tas actividades quedan reservadas exclusivamerrte para inversionistas ecuato
claros, sin que puedan invertir en ellas rú. inversionistas extranjeroa ni ~
X'egÍOnilles ni extranjeros residentes en el p¡ús. Ti!lr.1POCO podrán invertir en
estos caDpJs de actividad ccmpa:ñÍas en las cuales exi.s'tan accionistas o socios
que ID sean de nacional.idlld ecuatoriana.

El Ministerio de In:Iustcias, Canereio, Integración y Pesca no autori:zar.i inv~
si6n extrenjera cIirec"ta destinada a la fonracicSn de ~resas dedicadas "tOtal. o
parcial¡rente a la actividad de la publicidlld. Los inversionistas extranjeros
propietarios de una inversión extranjera cIirec"ta en ocrnpañias dedicadas a la
actividad de la publicidad p::>dr\3n participar en los aumentos de capi"tal a",,!:
dados por estas canpañías siempre que ro se incremente el porcentaje de inv,,!:

•• •1•••
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2.

si6n extranjera que exista en cada una de estas ~s".

Art. 2. - En el plazo de 120 días desde la fecha de viger<>ia de este Decre-
to las personas natureles o juddicas de nacionalidad =jera

que, directa o .in::iirectamente., fuesen accionistas o socios de cacpa.ñías ~
pietarias de medios de cam.mi.cación colectiva" deberán ceder sus acciones ;;
participa.c.i.ones a personas naturales ecuatorianas o a canpañía.s cuyos socios
o accionistas sean excl.usiva:mente personas na:tureles ecuatorianas ~

la Superinten1encia de Co!npañÚls ejercerá la facultad de control para asegu
rar el fiel cumpl.ici.ento de lo dispuesto en este artículo, sin perjuicio de
las JOOdidas administrativas que pueda t= el Ministro de Industrias, Come!:
cío, Integración y Pesca, en el área de su canpeten:.ia.

Art. 3.- De la ejecuci6n del presente Decreto que entrará en vigencia des
de su publicaci6n en el Registro Oficial, en::árguese el señor Mi

nistro de Industrias, Comeroio, Integreci6n y Pesca.

IWXl en Quito, en el Palacio Nacional, 20 de mar7JO de 1986.

F>. UDN F1JlRES CORDERO RIllA!lENEYRA
Presidente Ccnstitucional de la República

f). XAVIER NEIRA !1ENENllEZ,
Ministro de Industrias, Canen:io,
Integreci6n y Pesca
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ANEXO 3:
"Nueva Protesta", en El Tiempo, Quito,
viernes 11 de marzo de 1966, pág. 3.

NUEVA PROTESTA
Al mediodía de ayer, UI}

empleado de la dictadura que
proporciona noticias a la Pren
sa, en su afán de justificar la
permanente discriminación que
contra este Diario se ejerce en
las esferas oficiales, insultó en
los términos más grotescos "
nuestro redactor Ledo. Die~o
Oquendo, quien se vio obliga
do a rechazar enérgicamente
este injusto y ridículo ataqur
realizado en presencia de los
representantes de los érganos
de prensa del país y del Pre
sidente de la Unión Nacional
de Periodistas.

Al protestar por este nuevo
atropello. no queremos ni pen
sar que el referido empleado
de in dictadura comete estu
clase de desplantes para llenar
13 hoja de servidos indispen
sable para su anunnado aseen
so a Teniente Coronel.

LA REDACCION
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ANEXO 4: "Presidente ordenó se cancele a periodista
Diego Oquendo", en El Tiempo, Quito, 8 de enero de 1970.

lNFORMACJON NACIONAl..

Presidente ordenó se
cancele a periodista

Diego Oquendo
El Presidente de la República. doctor José Mada Ve.

lasco Ibarrs, ordenó la ance!aci6n del periodista de este
Diario, Diego Oquendo, quien desempeilaba la JeCaLUi'"
de Relaciones Públicas de la Dirección General de Aviación
Civil, desde hace más de tres afias, "por sus lIrticulos poli
tieos en los que eritica al Gobierno". Tal el pronuncia
miento de los Directivos de esa Dependencia sobre el caso.

En 18 Orden General del Ministerio de Defensa Na
eional, de fecha' de enero de 1970, al anunciarse la me·
dida, escuetamente se coll:;i¡tna: "por motivos orgánlcos'",

Sin embargo, la Dirección General de A"ladólt Civil
manifestó que la actitud del Diario EL TIEMPO, en ge.
nera], y, del periodista Diego Oquendo, en particular, no
san del agrado del actual Ré~imen y que el Presidente, dee
roe Velaseo Ibarrs, personalmente, ordenó la cancelación
del columnista Diego Oqneado , Agregd que este eoneeprc
habla sido transmitido por el Comandante General de la
fuerza Aérea Ecuatoriana, Coronel Cé$ilr Rhon ,

En esferas ofidale$ se comenté que, C$peclfieamente,
el resumen político de 1969, realízsdc por Oqueado, ha
bía CIlU$ado disgusto 1\ las llutorídad~. aparte de oteos rra
bajos suyos.

El procedimiento anterior demuestra, a l¡u¡ claras,
cuál es la actitud del Quinto Velasquismo respecto a la
garantía constitucional de la libertad de expresión.

Diego Oquendo fue llamado Il colaborar con la Dlree
ci6D General ae Aviación Civil en noviembre de 1966.
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ANEXO 5:
"Periodista Diego Oquendo víctima de salvaje ataque",
en La Razón, Guayaquil, 10. de abril de 1970, primera pLana.

~ 1I/irwJ.. 1.. 4 Abril d. 1.97u.

--------------

Brutal Ataqu,

-Apdon_
Rechazan actitud
D. Mini.lro

-l'erlodi.ta Oguelt'll
Vlct;ma. de

Los médíe(,~ han :nbrmaJo i
que et prrjodi"da Ilgt'(>dído-~ji
senta heridas PO la cabera y
fuertes C'Ontu.!~ioflt'f! "n pi bram ~
derecho. ecsunes y plernas. Fu. ,~,

atacado con arma.!!; con1undenlu ~
., luego pateada en rl !<Ut'!lJ. haa- :
btt dejaTl~ 1nt.'OMch¡nl". _ '

El etaqee !W' df.hió PIl5'Olel'1'lea
te a rt'taUacione! ~ ~arácter po
lítico. _

"LA RAZON'·, quien rontó pot"

algún tiempo .. Diego OqueMo

Periodista Diego Oquendg I
víctima de saIvaje..".~,~~~'"1

pública su mas E'¡lágk~ protesta I
par tan (':{,b:lnh Ilgre-siúll ti. un )

¡ ~n\:m~e~:: !=.~~~:Jl: ~~:n~: I

Ut'H.i1?<ld l1neS exhaustivas que-.(l.,.
terminen a IOB enlpebles dé "3
te h€d!() crlrnJflBL y reciban la
sanción cofTI'spondietlw. _ ¡

, ~"" _.".." ._ ,,.---..1.

Qt!ITO, Abra P (RLH)
En Ji! madrugadn de hoy, rulen
tras se dirigi21 a su domicilio toe
se de cubrir urja Informad;;J\
de orden poiít:co ;'!r. el Patacre
Lt.--gi:;liltlva, el ('O~l(l('íd() ¡urlOd!8
'la quncüo Dicgn occendc Su
va, rue salv ajemente ataC-Jdo
por d\.l..~ iml;\'id\lns ~nideJltaka'

dos en la esquina de !<\5 CRJI{'~

Iv cl~ Ag()~to r A;iunclbn
L(>~ dos ~\ljdrH SI'" bRjal'lm Oe

lW;! camioneta .v esoeraem a
qUl?- Oqarmin ]ll'jtar<J h~~a la es
quina lNlitada, para. eprove
ehande d" que r.t' rncl.lntl'aoa
solo, lI.!!n::dir1ü en forma ~1' de
más \'l()¡eJ\~a, y lue:go abandonar
lo en estado de irt<~()tl~¡enda o -

El periodista, que presta
e evícics en el diarto "El 'rtem
pe" de esta capital. Iue l:'OCOO'
trado mis tarde por un polída
que haeia ronda nod1-:ma PJr el
sect!lr quif>i'I ID ¡nlHlüjo ba"lA
la Clinic-«l Santa Cecilia, donde

,~j :'''.~·l.'do~~~,,-~__~_
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ANEXü6:
"Periodista atacado y golpeado, anoche",
en Últimas Noticias, Quito, 10. de abril de 1970. pág. 3 .

FLACSO • Biblioteca

...Página 3- Quito - Miércoles 19 de Abril de 1970

Periotlistlllltllcatlo
, gOlpelltlO, IIRotlle
Anocbe a las doce. cuando tablecírnos contacto con la

saiía del Palacio l,{!gislativo, IClínica Santa .Cecilia donde
cumpliendo su misión perlo- su esposa nos dio la sígutente
dística, fue atacado por dos versión personal:
sujetos, el periodista señor He aquí el texto de la de
tiieli!o QQuendo, redactor del elaracién de Diego Oquendo:
Ulaf 1) ""1 'u;; "".... "Anoche, dos sujetos, uno
c~uuaa. .lA.esposa de la vie- de los cuales, entre el 7 y 8
tíma, declaró a este: diario de noviembre de 1969, hacia
que "los atacantes perslguie- guardia en la casa del :Mini&
ron a Diego Oquendc en un tro de Defensa Nacional, con
vehlculo hasta Ilegar a la quien dialogué al rededor de
Avenida 10 de Agosto donde una hora, habiéndose ídentí
se bajaron y procedíer'tln a ficado come paracaidista. me
golpearlo rudamente. Los gri- golpearon a eso de las 12 de
tos de auxilio que lanzó el la noche con la contunden
periodista fueron escucha. cía y efectividad con que sue
dos por un hombre que tran- len hacerlo los miembros del
sitaba a esas horas de la no- Cuerpo de Paracaidistas. En
che, quien acudió en $U ayu- la vida, se dan y se reciben
da y lo que sirvió para que golpes. Anoche me golpea
los. atacantes se dieran a la ron de lo lindo. pero antes,
fuga. yo habla golpeado una y otra

El selio!' Diego Oquendo vez. también contundente y
se asila en la CUalea Santa efectJvamente. y seguiré gol.
CeclUa desde esta madrUga-peando. no faltaba mis! Es
da. Presenta hematomas en decir. dicIendo la verdad,
el cuerpo. rotura de la cabe- He. recibido innumerables
ta por golpe contundente con muestras de solidaridad, 10
11l cacha de revólver en la que demuestra la ereeíente
frente, contusiones en gene- "popularidad" del regimen
raL VllJllsqulsta".

Al verificar este hecho, e5- Firma DIEGO OQUENDO.
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SE RECUPERA
Diego OqtJendo !IlI!~a

en 1;1 Clink:a Santa Cecilm.
PWlmiD bmnatomas en el
tUetpu, J'UtUttl en JI eídltu
provOt:litbl pDr un ob~'Ú). con·

::=.k~
de ~t1wonea l!D varias par.
les del cueI''PO. ;

OECLARA

Una piedra en el zapato

Viernes Ahril 3 - 1.970-

"Me golpearon de lo lindo, pero yo
había gol.peado también con IaVerdad"
PECLARA PERIOOISTA DIEGo OQUENOO. UNP EXIGE INVESTIGACION

QU ITD~ 2.- El ,.rlodl't¡¡ DI. 0Iru:__ d4i di...lo d.
au-ltr."o T1enl¡KI"'. t'n .1 I«ho dJf 8tH l1li t4 Qblru Slnfi':
CedJIa.. como c.ons.Ku~",(la lIe ' ••gtM~ \1:1.4 :r;¡¡kRl pbT .el..•
"Ulft145 dt!sc::ancddos.- (Folo d. la hu).
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Anexos

ANEXO 7:
"Respetaré todas las leyes, pero no entregaré el país al terrorismo",
en Últimas Noticias, Quito, 2 de abril de 1970, primera plana.
En La Razón, Guayaquil 2 de abril de 1970, primera plana.

~ 1ttJtitüu]
~~ .. "'''''Z6.w

San FrallcLY!a de Quilo
Aa:. XXXU I "" un I J........... Abril ..... 1m (11 .."1.... I ..St Ce.tI. ...

llIOrnl eollHml14 11m ¡kevlllrb.
Tt'rmlnó t"ll),güln(l\) a lt 1u·

i::~':'I:::1ot:~:i~::rlr:~~~
ea un dr~mf'. crvree y v.1dlo\
que "sI a :u-hbul runshhl.\"1
un l'jJ:'lnplo,
ftEKXCl1t':NTflC) NACIONAL

EIC(lbjf'fI'" eecal...Tjam)fs.
1J empl!ihHlc "11 haceT obra
e .. t.VM (11:'1 Iltjl1Uln. El I:'d,,·
do- All"NJ"iumtl" que ...tee ('1
p:!l:, M' lo fOllllOnb c-n lo<.kl ti

~~~<,d:ln:l\l~ 1{':1l¡~16dJ~~;~~
eueetro fl-:lci(lnnl N1uueh"d.
pflr ~I {':rimrr Mrllllfalltrlo de
la N"dón li" un 11('("110: l'Il ("1
CalJinNf' hllf bUl'llhre~ de .!i

L-=:::::::::::::::::::::::::==:::::::::::::::=i'-;:,,:,.::nt,., t{!I1'\("l~¡.1I j'fllHkll.. '

r M W- 105 h:) ""$'("or,;'lo Ilor

I (vM.... P l. 1~ " •• 10'''' de ser f'?~¡hl(', '111':' t1I!Mf' b I f~~tl(O(:li~:~l"~i~~;:1~:r~: ';l~;
n'xnz..\S VlSOl.....:,''TF.S ~~:::r~¡~~~ .. ~a~~~~"in~~rl~I~~~ ~:~dkY:dJ;1 I~t'~~;~¡;~¡\~nn~:

: :l ;;r:,j;'¡rn:. ~~~Sl~l r.a;~u\~~ S~QJ":lí¿:·.l~~II: :;1 ('~~~h~~lid; ii~~¡;~~:~n~ir~~~~~:~::",Jr;~I~:
t:>~ di~I>It;t'nl~s.. ya de 1&, ..trUc.lll~iil~?' t'~M 1'11 1I;1(:(O( la .'l.farlfo!:'~ l\1..rrlo';l'I, ''''~¡l(lft.
~~br~'lll',¡:~~~rri,,';d('n"'¿i\~:,P:' JU$l.ic:ia 11 1111("1110', prt'~11l1tó IItenrlfl lUla Jlrl>:l,III1!:lo r<lrrrHI~.
11(1 10 ¡¡firma DIIU dI' 1m; JI!)- e u fl:7nl1l1 ~Jll:íUC3 y goll'l'ltn. hUf~ poI" 'Jll lll:'n'·.h~~
fu d(' F~~hukt de l..:lllnollm"'" do 'UI mlUi.,s c()Jlirl I:¡ 1tll'lIl:1 E$r,.,..·o r1r Jlell~rd..' r1l l'1UI'
rlr:!' !JI ~":I M-rl,. d{' d'¡"ri~os "Yo eree qu\" e 11l~ il1clll,.tr{"" .'"('1 ,....I~II<l "'1\1

rehJgll.rtl'~" qlU' ptJ:'_I~lIde'Q I~~~f~tf~~~,.;; vtve 1'1 I'lli~ no 'In" f'l'l:Il1k 1
t\f;aoml'lfanl' 1''' et dl"rt('AO C:.. pirA 1'1d('Jlarrn11f) qU~ ll"':l\ll""

~~~~~.::r. rl~f;j~~:l~~;~ Gpo~ft.n::t'l~p J>~~~ lh~;l~~l:!
hl<'J'U' I'l'I8n.¡li¡?;aPle,)· dl$l)J. """ quP tlene, l"fI (Ilndlill .kl
ventes, la In. nD ~r más qTlf Ir ..

''1:., nlttltJlrr qlU' ~1 ¡tal, t.tr di" nelJtrilllnr cl'alase-
Ibrl bh:,n W.'I' nj<u. I..,~ ¡trufe;. dón .1I:tott¡Uiulltl:'". $k>rnpr.
Mtrl:lS qUt l'iu-blll'\~n .. 1IU 1ll11l1fll'nt'nmtli 11ft:! <lrfihllf ~
a!tnull;ls; J,fIS pror~l;fjf('$ que 1'-"11:1, tulllrlllÓ.
~ valen 11. los 1I1un}lIas plln 1)IJo'tI'" ,.1 ¡;:'''l't~lI'''t:l, I 'r:too
ceteeee (laes fllis(!:ublu, DO ,o-;." del lthJí"r":' 11. fítlllft--
MnlIHl'lIr!-"" qllt' (:r:u¡ l. )1#'. ~~.!I. h. pr~r ...l"'k< lIft pro-
\Ill'hf;c¡ím que amgp ni pai:> r ""'<'\0 p3rl'l ."'r"I'r~r l.ll INi_
'1UI' fJ1(l:; tN't'1l tamlllélt qu<' ntl'Uell ('ri$l, lí~":ll '1'''' ${J-

;!~ltl~ ~j'~:"~~~~I~fll.ZJ::':~ ot1a ~I JI"" y <tll~ 1'1 adual
'o:1~lill1u :t (','<1: l':llbJtvaciutl;
1ll1l11amr l:.'~ mir."W$ ~1U1lllUU
prOl\OfOU'áa uua hu<'lga cuno

~~~r~~: ~~~~:hP.~"::[u::'t'
(~¡\JIIIIO ,,&
Y.S'l"JW["TUR.\S?

"(;tuno VUf'1Jt: ~r IlO5iJ,j!
-_~,. J'rrgll'llt.:l_ 'tille d~""r ,
1.. lJn¡\'('r~-¡(llId, lllu' d<'lK" ~o:-'

; rI !f'llll,¡ndl+ 1", 'Jltl""rill,{'Oll ,

j :¡~ ~:tnt~'i~r~n:; -~~;~1~'il)~~ L
I ('\:lile tIC' nl;r~je:'l, (,;'·UUD TI:!

Respetaré todas las leyes pero no
entregaré el país al terrorismo

r--·--- '. ---o . ¡ It-;-1;:J¡t'8,,~Ñ~e lo4_ peno.¡ =I:"':;..1e~ ••:: ,,~: ~~~'
Presidente cdvterte QUE se produclno \' la llcd~a rrimln;.1 • 11 dIO el hw,,". pr~igulÓ'.

ddeeso~trdoe Si
M
'<? ~onc:¡encj<l flX)r0GobI5i~ue .tUlLe ~~~~b~:lr~~=~~~~~i (P.a.- • 1.. l'I " ... ,. c.t.J

5VIO , tnlstro cnorc que ter

no se limita a oeutrolteor laonorquío.
------ ----
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Una piedra en el zapato

PJ,.

"INo
en~regare
~/pals

al · mol'

ataque infame
al señor

Diego Oquendo

l'Respetaré las ll!Yes
pero haré sentir elpeso
de las mismas
a quienes escudados
en canonjlas
pretenden anarquizaralpaís"
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ANEXO 8:
"Comunicado de la Comandancia General del Ejército",
en El Comercio, Quito, 10 de abril de 1970, pág.16.

EL COMERCIO • OUlTO
'\\'1.,,_ 10 di! Abril dll 1910

INl'ERES~ GENERALES

-

COMUNICADO DE LA COMANDANCIA
GENERAL DEL EJERCITO

fu varias pubficaciones dt' prensa especialmenfe en elDiario el Tíeml!!l.
de esla ciudad, ~ día de ayer seclores inreresallos. 00 sólo en sembrar el te
lH1Jismo y el delConderlo. sino lambien en desyiar la Salla ilPinión nacional,
pretenden en forma incalificable wtpal de una serie de: illtlóenles ridicuta.
'menre filljadas y preparados segur~mente 1»1 enos mismos, al personal ~el

Saiallan de Paracaidislas acanlonadn en esta plaza.

la Comandancia General del ~jén:it(l, declara en!álicamenre q,lIll hasia
ahora y durante la actual adminis:ración lID han sido empleadas para nin
guna fuocioo de milnrenill1ienlo del orden tropas de parm idistas ni lIinglÍn
otro tipe de tropas peItllnecientes a fuellas Esjletíales y que poI lo tamo
resulta ridículo y falso, de lOOa falsedad'. pretender ahora con cualquier roo
Ii'ffl y bajo cualooier D!l!!extJt culpar al .nal de paracaidiYai de aclgs
alentalorim GnnlfD iostilucjones 9 It'rS9!1fS.

La Comandancia Ge1lerar del Ejé'cito lamenla además que se: prelenda
con una campaña tenal y wlapada y que de!9raciadamenle liene la colabo·
r«ión de dertos Ólganos de prenw que sin mati~9 alquna apare1lÜl, man
tienen una campaila de odiosidad cqllfra las fuerlas Armadas, llegar a la
conciencia naclooal, pensando que lo~ acualorjalllls preferjrán sustiluir UIl dfíl
las henas Armadas Hacionaies, orgullo de la Palria, manlenedoras de su glo
ria. ron guelliUas y milicias como ya anunciara con frase célebre un CO~·

ciclo líder de la edillma izquierda ecualoriana.

fI (ornaMante General del Ejércífo,
COROta AUllIDO Vfl.f.AIiOMU Y.
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Una piedra en el zapato

ANEXO 9:
"Periodista Diego Oquendo llevado ante presidente",
en La Razón, Guayaquil, 14 de Octubre de 1971, pág. 3.

'·pr'f,distlf Di~gf) """@"""
11~I'a"f) ""t(~ P,-psi"enie

"QIJlTO. Oct. 14-11. CRLR)
~I Presídente de la RepúbU.
t'll Oro Jmre M. Velase., lbllrra
U:unó tllita hlllilana a sn des
paeho al ~ril)dist4t Diego 0
qnendlJ. a quien le formutó al
runas obsen'l\('iQue,s. en tér
minos genera'es, en relación
C(lO sus actuaciones en los pro
pamas de Televisión que vil'
nI' cumpliendo en el Canal 8
de esta ciudad. según informó
oUcialmtonie el Se~retario Ge
neral de la Adminl'itr.leióo.
Desplli"'S de la entrevista pri
vada que sostnvieron el ¡de
del Estado een tll nedQtll..tll,
_sle s:.tió arompañado del In
tendente de PoUcia. OS\\'aldo
Fierro ., 40! a«entt'~ de se
eutidad.

,Se creyi el( un odn.eJUlo
Cine había sido detenido: .PfJ't"O
el v~ro dtl palacio se encaro
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git de tn:tnifesiar que no en
así.

NO TIENE ORDEN DE
PRISION PERIODISTA
QUITEÑO DIEGO OQUENDO

QUITO. fAEPl -- "No ha si·
do dett'nido por ninguna auto
rid3d del Gobierno. el periodis
ta Oi(!gú..()quenoo". dijo el Se·
crelario Ot-n"1"1I1 de la Adml.
nistración, doctor Francisco
Dial G.mdcoo. cuando prt!gun·
tamos acerca dI;' esta prisión
que fuf' cnmentadll al mediodía
di' hoy Añadió ("! funciona
rio Que "tú <\u(' ocurre 1'..'1 que
("} ~il()r Pre~identf' le mandó
II lIanlar para eonversar sobrtl
lóp¡('(\~ N'fernntes lli progra
mil dí' 1'v.f.EVJSION que mano
tieneo didro wriodi'lta, fl{'('l' de
nlngllna mlloorft lit" ha tratlldo
de 1I'Pl'('sar!o". .-



Anexos

ANEXO 10:
Anselmo Cantillana, "De esto y aquello",
en El Tiempo, Quito, 20 de Octubre de 1970, pág.7.

el tiempo

C".n.m tft",;n~N <k -.ih;¡'
lIIlOtlw: «la ~ílb. ajeN ..... ell
lero ,. cumlo PtKUa ~t 4:lpt1ol:~Wt'¡n

palhic. de lamo. ¡kIr dm,*,_
1k-tO la 'elMsióa (&l SI! "",\!de
doca "p....,dI~) el! el "..,.,..,.1.0

'l".~d~CA
Ci;TA DE LA SEMANA, .......
10 lkl ";'01 ~..na lk lafor.
tMcioo d. la PI"'de""ia d. la Re.
piibiíC'l,. 1m QUf" nin)lÚ:n propósito
_ tDimmc 1*1 l;jI!""l,ÍllI de t.,.
mi. ~ aún, pan ~RtM

~~ p~, 111m COIIoO«n 11'1,
1M"... la ¡nde:~ciI r l. "",.
d_ ........ """ "'" <01>ihl."" _
ra romid<ur los !1Í9i_ de b ,.,..
liliat.
"- .1 oirIo. "'" be podido "'e

"""q... ~,psn~.1
Gol>1<ffll:> . d......,. "",,,,,•..,el..
"",,r...~.... Ü ob..¡., '1""'
"'NI !Of1Cinll de prrn5a del E'!ta
00. c1¡~ J<" prjncillta. d.1
GobiC'J:nO., ~p firoIramwjj¡ tx:thúcO:i:
r. UIt fftTiurjDIM"J adm'¡lli,;tm1''t';~jl;,
No .. ll<>Úl'i. pedir • _ ....íci.u.
de P"'~ .,liclsl, _ dd....
_ IÜ ""¡riqac __le .1
Go1lir..... al .,...J .lne. 'E.'o .....ía
.b<1Jfd<>.

MiIl, .í lm .,himm ....ot••""
wn.a ofwin,. $C1IW';:n't~" ~ .1 rne
ftI\ti ~m wn uns 'Pf'i'I~¡)I:tib
~ 1lkn fíIrm,¡,¡J... J¡¡¡bíl, J w-

AnliproPlganda Olidal
ti. haml domtot. y 51Mb Po..
..... .... Mt dtt«bo lNIt t1'iIla.
...bre ptÚI<lll!os .¡., clco.1Jo ~Id..
el. ni do~ M.lÓriooo, «In
un ........ auperfldat 'ID' no "..
p""d. al ál<I<'ld...ietJm d. ~
princl.pios Di .3 ooeEl lIftáIi-sis di!
lol.. hod>aL El lIIllÚ mínlmo re
~~IQ ....... 00 h..- nldtlÓIl

pc~~c lo "loe I!U"
d~rI la' _ ~pres16n popuhu
k'111mftlfctomtida • Úll"'" del G",
bimlo. eoo... I"'"'l'<_ OC j)'.mc
,,~rWbr. O f"""ir df cq~~I,....

, llIalOllO O ÍJII10talllct I q¡IielICII
d""'",p... "_mcn~ del ~....
bkroo Lt lIn>~lda 1ÍC'M <lue
.,,,..~_ e impatcliil. ¡QIbé
CU:!¡·;l~.

En loo pdm <Iond< lo P"'P"
pndA -rrltciJl el UI'J. alkt'h,fb:a"
ct"m de I•.ll: dmd.e dr b i:n!lJr.
DU1ción~ se dtudia m equiVót rmnt
cuidad""'tnenr.. _110 q..e Ü
I~ flll&e dedr~ , Ltl1inf lo dire,.
a~ ff~iKL~ '1 :1ift.C't':.,.idt¡d. sin a'D
mIo- telfÓrlt'olJ ¿~cetUJn4~ Ittrat
pam ~i " p.u. :'Su C.:Mn;1, la ~¡'n~

PAlia po~ul.... I).",poé. d. un..
("h,~'f ~'f "f~IG.TmlU- ufid9.1 CACFTA
DE tA SL\Vto,,",..\i>. ~o crea" ......~n
'"dJ aJ",·.ri,JaJ. qJ><' el GYb".,.,,,,
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no ha wq,,¡,¡.... ..~ ""1,, p¡¡rlid..
rit): fI~,: rsl V~/. b1'--.'í~ -4.~$l~QtJ(~ UQ

dr*ud. "Im<""" <Ir *'" PoOtli
dnrlee dto "'-va p\lril u!\ler4. Y. JI

Ic> -i"'. la 0<11""" .,,~ de
murh1l-S, nor t".z!j~U de b Gecceu.

UDJI ..,Jidn.ll de prc'ils.i olida! 1"11:

eee ,.."¡o ha... ..1 "...'i¡¡i" dd
t";ohierRO !' 'pam4..~Jl/'nll.emmt~1 el
"'" [efe "'" E>IJ>t!". ..,'; en la
ohli¡;eañón mural de fNMtni{it €!i.JI'I

fil'l%li;'i'A ".- tm'I d.wdd'wd:¡¡1 'l~..ifn
"'<ld_ 1",.<k5'i".,. ..Ir! pa"" Jl!!1!.

)W· ~

o e nn sseme, ni poq tetI~I!1('·

rJUnC'Ht-o ni pee- prir::1P~)~ ind¡~,~tt..
nn al hnH,j'3l1::i'1t.f1'1;) t,1.. pf'(,,~ ~J:í~

d!:1 -pm '11 f.'U!fh,i-i'M-l rjll.'n14''',. Me
Iieueo _ la irnpr~ii.¡án: tf('J.)<r¡nK1H~

que f)erson,llmrlu-i' me- 1,;; r;,w",,':.'.!',
G:CU¡;.Iva 111l fU1~r:w'~ Qut -Hk~H'Vá
I~. ro- ("(trt~r;].:;¡n di;." ~J qu.:..- !ie
pmJklSO,.

E)lU~' )jftg.ura qtJlt tI St;!ll~l !'.,~

~¡-d"'r1ti.!' qu~t"'¡ lite,. ~n ~I' Io'\Jf.¡-&...)o
mJMfl p.t-t:ti'ltrl~lt: d.... ,(óó!rr-O$. Co.~
ideas: ~i3:S'l> ,¡¡jl.'f1l,)!o ;; la li!MHé,r..
Irtl)'a mbOOFtlci':¡':li t"'fl ..t~tt.·H·ti "-HI
t'('r~t.&kt1) pn.>Sliu;iu Jwa te R~?.
lt~n.



Una piedra en el zapato

ANEXO 11:
"Ecuador entre países donde la libertad de prensa está amenazada",
en El Comercio, Quito, 30 de Octubre de 1971, primera plana.

ARO LXVI

entre ~paises
de

amenazada

Ecuador
donde la libertad
prensa está

ORICAGO. 29 rUpn.-l.a J:~~mUnll. tes F~,tados Asocjaoos
Soei@dad lnleramerlcana de! BrítlÍnleos d~ garlo~'ento y Sn
Prensa {SlPl señaló hil~' al 'tavente, Bahamas. Barbados.
connnente la grave situa- JI!ermuoa. Bolivia. Beliee (Hon
dón que sufre la libertad de ,duras Bntánie¡¡sl. bilIS Vírge'
información, sometid¡¡ a las [nes Británicas. Canadá Jslas
mas fuertes presiones. de! Caimán. Costa Rica, Colombia,
sectores políticos antagéni-] Rep,ubliea l)1)minieana. El Sal·
coso ¡"ador. Antillas Francesas. Gua-

La Comisión de Uhertad yana FrlUl~a, Guayana. Hon
de Pre.nsa, que preside .Tu· ot¡ras. Jamalea, Antillas Ro
llo dellesquita Neto. de O landesas y .Surinam, Mexieo.
B$tado. de sao Paulo, con- Nicaragua. Puerto Rico, Esta·
duriasi $U anitim del .~. dos Unidos, tlilas Vírgenes es-'
JiodJamo continental. JeWl~ tadolmideMes. Trinidad - Toba·
16 que "loa heclms DO jusU'lgo y Venezuela.
ficanan, en estos momélrtos r
una posición Optimista sobre SOBRE &t. eCUADOR
el futuro. de la libertad de
prenll8 en las am~~icas". i Los paises donde la lilx!rtad

¡de prensa está lIuprimida o*-- lamenasada son Brasil, Cuba,
ECUADOR, Guatemala. Haiti,

El informe abarca 31 países Panamá. Paraguay. Pen1 y
o entidades fl(>litíCllS. de los Uruguay.
cuales 21 gozan de libertad de La gravedad que la SfP atrio
prensa, míenrras que en los 10 ,buye a la !límación cbilena
restantes la activioad periodJS'l'quedll de manifiesto en la ex.
ticli es totalmente controlada \tensión del informe ecrrespon
por el gobierno, se desarretla Idíente a ese pals. que suma un
con graves dificultades o exls- [total de odiO cuartillas, supe
te.n peUgr<Il.~ inminentes para su ¡raudo een creces a Brasll y en
ejere.icio. iba. Que le siguen en orden de

En la primera <:aieg{lrtll. dQn' ¡minuciosidad. con tres cuarn.
de también son mav~rja los ¡nas cada uno.
pai$l!$ que mereeen ob&ervaei.,.. I Pese a que en la m3'1'o1'1a de
»es ~aJes por algunos he· 11M paises .apal'eee afirmada 111
chos ~l)nt:tarlos a la eabal lIbeJ.'-1
tad informaUva, figuran la A". (PaD ...1. P&, " 4:el.)

402



Anexos

Ecuador entre...
(Viene de hl le Páglnll)

libertad de prensa. la comisión
ha formulado severas adverten
cias sobre las amenazas que
contra ese derecho fundamen
tal existen en dichas naciones.
Las observaciones, refiriéndose
al. Ecuador, pueden resumirse
asr:

ECUADOR: "Las relaciones
entre la prensa y el gobierno
se han caracterizado durante
!us últimos meses en el Ecua
dor por un malestar permanen.
le", señala la comisión. EnllJl
('¡~ ,como eje,mplos la declsián
OfICial de retírar toda la publi
cidad gubernativa de "El Tiem
po", de Quito, y la exclusión de
sus representantes en dos con
ferencias de prensa del Presi
dente José Maria Velasen Iba·
rr~. Subraya también la deten
cion, ge otros periodistas, que
motívo una tlrotesta de la
Unión Naeronal de Periodistas
'UNP) j' dice que Velasco Iba
na no reSP<lndió ll. una comuni
cación de la SIP "solici!ando
la anulación de medidas incom
na';hlE'S con la lihertad de
"rI'1153".
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NUEVOS DIGNATARIOS
John C. A. Watkins. del Pro'

videnee Journal Bulletin. de
f\slarlos Unidos, fue elealdo hoy
Presidente de 1~ ~or¡l'd;id ¡n.
teram:rlc-an::l de Prensa, por
el periodo de un año.

Rodrigo Madrigal Nieto, de
"La República". de San José
de. Costa Rica. fue designado
nnmer vicepresidente, y Ro
bert U. Brown. de "Editors and
Publisher", segundo vicepresi
dente.

?tláximo Gainza, de "L.3
Prensa", de Buenos Aires, fue
elegido secretario, Ravmond
Dix, dl!l "Daily Record", de
Wooster (Ohio) , tesorero. y
GeQrge H. Beebe, de los périÓ'
'.cos Kh:igbt, de Estados Uni·
dos, Presidente de la Comisión
Ejecutiva.

La junta de directores tamo
bién eligió a las siguientes au
toridades:

centro técniro-Presidente del
directorio. Joh» R. Berbert, v
Presidente, W. W. SCripps. .

Fondo &cas-Presidente, Ro
oolfo Junco de la Vega, '! vi,
cepresidentes. Joh» S. Kn¡~ht,
Harold Fit2gertlld y FrancISCO
A. RimIto.
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ANEXO 12:
"Pfdense garantías para un periodista de este matutino",
en El Tiempo, Quito, 5 de diciembre de 1972, pág.3.

PIDENSE GARANTIAS
PARA UN PERIODISTA

DE fSTf NATUTINO
En \'isUI <k que el per~i.'h

de e5t~ Diario. Di«§1 ?iñendo ha
"ido objetO, (lO a s rnos dil\!1
de cierto. l<:lOS ~ á1't"«il:O qUf:!
ti~n a ooatrar el de.~~ño de
!'Os 1iibol'e& periodlsrlcas, eSte dia
rio solicita el señcr !'\1inistro de
Gobierno que S@ .!I'\'a :m(ledít ~L!
clase de lJ'abas m(">l!i!~, 01";&10:".
das.•<in duda. en la iniciativa de
fUTlíioUB rios §llbal~tnOs que ~l

iU7.g<oldu pttti'~eflle el sistema di!' a··
rnflltcnLar ¡¡ un ~ri(){\ista.

Llamadas {~le1'onicas. comlslo
DeS de dgentesc al lugar de tra.l.»jo
del periodista, mensaies de oficio.
sos am¡~5 que an\l"'lcian una or.
den de captura contra Oquende, e.
misarIOS que llegan a la Rtdaceión
a decir "que O:tucndo se ~SC«Ida
inmediatamente", ~lera.

&ite diariO cree que 1. li~rta<:
de ("~resión es una lla.-antill ind;.
visíble que debe exist:'C" sin resfríe.
don("s de ninuuna clase.
Segu~)S pcns:u,do qlle el ser'k>r

Prc~:d'!'n~ de la Ropública manU.....
'le el "r:lerio de que '~a;' qU'C! 88
l"aotiur ffi e-l país. unll .bsoJut.
libertad de t,rensa. Si et\ el futu1'O
~St, líbertllJ va a ser frust,'ada y
alMflE':lada. t'5 O1<::nc,Her que los
medios de co.nunkación colectivlI
}' la dudadanfa --que es la ben".
fidllria dC' esta tiberi.ad-. estén
alprta p.ar... defl'ndet'la.

LA lUIDAOCION
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Anexos

ANEXO 13:
Carta al ministro de Gobierno y Policía, por Diego Oquendo Silva,
marzo 26 de 1973.

Iülm'fc.M~W.Q'

TC-l-' U:t'l! • 13111LS • 18,e..,

4p" .:J 11 ,,: QUITO . SQJA(;IOI!

Seí2Dr
Hlnll1f:ro 4. Gobierno y l'ol1cla.
En !I! :PU:E(!l~Q .-

Sélo2' Innls·:t'Q ¡
Saludo a ua.ateu~ame~te.

Acudo ante Ud.con la s1gu1ente denun~la fOrMal.
por tNtar"", del 1'r.illler Personero tlel l>e'tl!ldo enclI>rr;ado de velar !,DE'
el DNen y la !i!e'''Jrl.d.. d lnte)'l')OIJ de lA lleT',!b11clI y.eortl:'eeuentémé,ntll.
Jlor la tranqU1Uda<;l "Y lB l"tegrldad frulea de lOlí! e,tuda\!anoe "lue en
e11/;\ laoran y que &1'1 el ej0:1'cIcio dlt ,",U!! diferentell ao1:1vta"dee a_
tan la JM de l!t8nel:'a 1=el!ltrlctlI.

íSo dal c<l30.Sr.5I1n1l!l"tl'O ,qae l;ie un t1emllO 8 eeta
parte y por diversos ~ed108.ve.eo e18ndo objeto de una eampafia ~Ue.

orl~l1lfrtdoBf) l:lin d'.~ en m1 Bet:l Y1dad period1:euClI te la qU8 1i<l'dlco
todos t/I:1o ul1i'ué:t"zoe en i'o~ tal que> nada Il. 2'vpl"tll1ba 1'11 cartel e!'lda,
\'UBC8 a:tl:lÜI:crlt...rme.l.lebllitame IIlOra1l!lellte;d.,. ell~ll,:on el objeto 
4il "ue 1:1.till"ZiL "1 ile:lUdo <;le I'I1Il cO'''ell'tar1011 o,:tlllfll 8Wl.m. Inhiba de
lmcerlllll .'1'a1 :pl'O'pI5l!:1to.1i"ede luego,!nJeaeaZ'lf al_l'".porque ••to}' 
consoiente de 1'11 12ree '1 ell el ctIIllUl'del1.to de la ..ls_ jale me he
B1'JIIrt6do de 106 priflClf.plOII de la 1t:1ca y de laa :tlnl1l1dadee que deo
be T>e:t"_!>Q1:r lU1 periodl.0 hODIIBÚI , la t"l!al1l1:l'c16n cabal de un 
pals '1 de 'l1.l1enea tt..... le. hon1"l!l de haber ''''''ido en !l.ta he 1SU1~1
üo un cama propia ... fU! v!CUll'IB de UlJ ate'tta,do er¡"inal de "''''7'110
"01l0c111118nto pabUoo - laa 'Hl'll'leeu"'willil del !liln de eXl're98r 10 
que ~1~fllde1"O justo y v<'Irdadel'lCl en dtenlli'lBdo mOf'i"nto.¡,;,ttonells.eo~lo

ahora y .tI 111 Yuturo,eo1.s1:1e%'4 '.f 00,,81<1,.ro que !;IOII :r1ellp,Q1I a 101:1 
que .11 ba1J.-n llow:"Unoe 'lu!(l!1es hIln IIllcOtidO cono pro1"estón U'1a du
J"S labor 0011;0 la del Perll)dlllll1o.Pll'Z·O.~I<!!e'ldo p~V"'l1:t" otros lN'leS.
88 preell'lQ <lctt1l!:1' en C""'*IotH>ncla.

La rllf't!'rtd8 camp"fi'''B ba¡¡re de a"~"11!lO[I.lla~~&l.o
t\!let~r¡:1c"ll.vl "j1:ae B ~1 hoe<'l" en !'rora" en las qUé lmlw.n 'lU~ no ..e
e"nlll'ltro 110r la !ldole de m ti actlvlt1i'di!ll'l.ha cu1",! ",.do el jueves 
::7. ee :',ar20 del aHo ea eurlKl.A lBe ,l1ez y treinta Minuto. de 111 1lI8
flana ,le i~ee d1:a ,p.iJlle Q ~U. tele1'~rl1 cae,<'!"ta me "eFU.f" redl!! :rloo 
{ llls iJ1c.!quf qU'ii c1:Ial'lule1" R&unto P.,riOl!{'Uco ,"odra "",. ab'lU<'!ltó
":1 el marto "iU '!'lBt'lpo .. ,11.1L"nr ell el clUll t1'ftM~O } .t.Na oiudede
;lol'l flntfl(~rl<!o sor 01U<,;1I08 del 1'r1r>er AfiO de la };"cu"la de el <>nelB8
MI la ¡ :1:f1>:l'T!acI4n de la t/rll vel"l:Iidlld Ce!lt1'lll. b1"UflCllr~l!llte na hi d ..:=n
IIX"<J",,,,tes á 1011 !'Ollas nl'1u1;oe de 1'1 negativa.e" una oficina l'artic!!,
lar '''1 ~")"té de la elu<'ad <!e Qu1'&o,a clond" <::0"'''= con Ere.."en"la
a aOlBult:,,· ilf:l.MO!! y rllvl11ta8,oR OOBfl a 1& arietad }ler""nál ';\le ma
vilJcula crin ~1 Q'lCarró"'(o ce la I'tl tlil'llh1ledd! .lIe"UirllllJ 10 corriente-
y tintgqoeB :¡le lile ;ioliClttf una entrevlo"ta concehlda en 108 t~nclnoe
¡¡¡lB e:xt:t"sf1.ol!,Td '(,Ji' ">->I>1'to de rcquertt"ll"! datOIl' elltrlct..,>en1:e TlerllO
nales.se lile av"rl¡;;u.1 ,d ¡t.1b:!a "Htr<,lQ "lf;tlrla "Cl': en P-,,,,arnf y,por tfi
ti ",o ,IJe tila 'jl'ldil'l :¡IIt' "e alil~'" 108: a el ertoe y donad er1:ol'l lioll aetlml
Goblel'l:Io y la8 suzere"dae o .. eo "'''joa N '11:1'" yo co ,~lderaba 01'lOrtU
(10 r:roporclo-uar al mt,sa10.Ct»'Jo r:tLICd,(Hliótnlfi el t1"tulo. ci.~ ;,,;1 Ji lira m4i
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C.ma NlQ~M 622 • 626

T~Hs.: 12725 . 13.e~s • 188<13

A.r:, 311': OUlTO • ECUADOR

rlle1ellte,1I 1Jro~dto lea lwittf a "ialtona en Mms de 1Iil noche en
el Illario • Bl Tiempo • ,p',ra obsequhrlll8 un eje¡¡¡pllU' a cada uno.lo
felataron ti la cita,Be¡',UrEll1lellte j18l'a \10 despertar iloapec:has.A las 
nueve de la noche de Bee lII.1ll1ll0 día hicieron lJU aparto1&n en las de
pendencias dal referido lIl.-¡¡tllt1no.De paao tSprevecllaron pare 8OlIIet<n"
lile a un np"o oondeo.llol"l'rtls1VliIlllente 1 argtl1endo que UM fotografía
podÍa aarvir como un telltb:on1o dal inteÑs que 18 refarHla obra h!
o!a dI!lS1"ll'tado entre loe" eetudia::bs • ,loeN que nea fQ1:of,l'ltti......
ran en gru;po,por dos oeaoiones.Clsro que loe "'llnta4olJ • universita
rios • no dejaron de bquietarae••• ,st,aqull se cuidaron de revelarlo.
Una copla de cada una de esas fotof,l'ltfías adjunto a esta deftunt1a,
Sr.tU.Ústro.E lncl1180,l08 3\l1lUOOtOll o verdaderos nOl!lbres de be al!
da&lDJI' que iatentaron apareellJ:' come estudiantes de la 1:80uel. de 
Pe1'iodilll!lO de la l1n1verlliJ.ad Central,aseveraa1~n !lue carece de todo
f\mdamento,$iIlg'Sn BO das."rellde de la Certifieaci~n extendida !'Or di
cho Centro Docente,que ñeompano al presente a~eurento.De izquierda
a derecha en laa fotografías adjuntfi8 , Benjamín Silva ( !elliono 
l¡o.2.,8-063 );I!!aroo Salazar ( lIeoochea 'io.l.202,Quito ) y Galo Arr1!
ta.

Una vez proporcionados loa detalles que juetif!
can eata dellUnc1a,lllll peNito eolie! tal' COl!ledidllr'ente al Sr.Mitl1etro
da G;¡bie2'110 '1 polic!a,se sina ordenar s quien corl'osponda.ae 1ni
r:ier. las 1nveet1g11c1ones de rigor,a edectol!l de esclarecer 168 :rallO
n13l'1 por las cuales los meTtalÍos ciudaden08.atrlbuylndOllll una call
dad que no 'P'!8uD,se han acercado al alisen to S08'PlilchoOO1~e!lte y 
cwfles 108 llIiSv1les ulterioree que lea anima.

Por otro lado,Sl',tiú"tro.pldo l&Sl gal"llot!as 
que el Ee~do debe a todo ciudadano ecuatoriano.

1'00,,0 en conocimiento del Sr.>!!n1octro de GobtllJ:'
00 Y Polieta que eopt&e de eota denunc1a oon las fotografías P5rt1=
nentee he hecho llo,sar a la U1l1&'1I Naoional de PI!ríodistae.Oonfiildel"ll
cl<!n de reriodistas del Guay&a.RovJ!Jta • Vistazo ",Diario" ¡.;¡ Tiei
po • y Canal 6 de T811!v.l.81~n de la Can1tal,one lae mantendrlfn en ri
serva jkUa no ontorpllOllJ:' las inveat1g3ciones o que lu utiUarln ::
en el ease dll que algo llegara él. Buoedel1'!9'.

Ro dudo,8r.M1niatro.!!ue GU rectitud de lIÚUtar,
la alta di¿;,lÍedad 'lUO deaalll]lefla y en deseo porque la 8egtU'1dad de la
c1~ sea una de 1!19 caracter!at1lll11l de 1m reBti&'lI.detemina
~n el }lrOnto y deb!do B!lclarnclm1l'l!11:tt del caso q. pollgo en SUII I!!!,
noe.

Del Sr.1:in1!:1 e.

Q\' D ttiUt
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""d, M."., eza '" I
h:~,. l¡.:n~ nl!85 1111143

r A;>. ~111: qUiTO El;l,I,'DOI'l
...._._. __ _--------

L.!!....l No e..t4 dew!s lndic"r al S".~\ini"tro Oll"
la3 clases ... 81 Pr1¡;¡¡rAlIo de la ¡'¡oCllela de Cienci.ae de le InSó""'¡
e1&n <le la Ul>1varaidad Central se ln1da1'On rcelln hoy.1unes 26 de=
llar"" de 1.'l7,.Por 10 que reeulta extral!o que haya· alUlllnoe • qu_
disqu' ha'"J.,bdm... ""triculado en el Pri"'on' Afio de dicha Eseuala ,ya
estln cum~liendo tareas do tipo acad4B1eo.

Los tres ciudadanos que fingían ser alumnos de
primer año de la escuela de Ciencias de la

Información de la Universidad Central del Ecuador.
Foto tomada en las oficinas de diario El Tiempo.
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UNIVERSID¡>..O CENTRAL DEL ECUADOR
.ESCUElA DE C~IAS DE LA INFORMACION

QuilO- Ecuodor
~~~~~--~~--_ .._-_ _ - •. __._-------_._--_._-

Cct'1:if1<:0 <tue lo<; noiíares ..renlillldo VillilI:'t'CJC2: (e:'I"'sac.'o)

Fa.i;iafi A,'!.4n-c CO=,J"t1~C ""muevo,Os1'kUdo R.,d,.,wán -, <iei\ori"ta Con-

Por-.oQ::;l n.ll'i;Q.<;cr1;Hico nuc les ,.",lic.res J:eflj",:Jn "ilva,

('..un h'rietay'Harco Salilzar 110:;00 e:rtüdian1:<;!tl <le .C!;ta Inlltitución.

'uito,26 ce lIlElJ'Z1) de 1.913
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Anexos

ANEXO 14:
"Presos tres políticos y un periodista", en Últimas Noticias, Quito, 2 de sep
tiembre de 1975.

Presos 3 políticos
y un periodista

Cualro civlles han sido deteni
dos por supuestas implicaciones
el} el movímlente antigobiernista

que sacudió ayel' a Quito y al pafs
o por otras razones. no espeeíñ
eadas,

De acuerdo con lo que se cono-
ce, los dirigentes políticos Dr.
Carlos Cornejo Orbe, del Velas
quísmo: D". José Vicente Ortuño.
del Partido Nacionalista Revolu
cionario; }t;con. Abdón Calderón
Muñoz, del Frente Radical Alfa
rista y el periodista Diego Oquen
do. director de Iníormaclén de Ca
nal 4. ban sido detenidos.

E.n el case de este ultimo no se
ha podido establecer las razones
de su deteneiéu y se ha menciona
do la posibilidad de que sea pues
to en libertad esta misma tarde.
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ANEXO 15:
"Mantienen preso al periodista Oquendo", en El Tiempo,
Quito, 4 de septiembre de 1975.

MANTI8II PRESO Al
PERIODISTA OOUENDO

El {X'riodista Diegt) OqU'l'II
do SHVll. Director e Informa
ción dE' Canal 4 y colaoorador
de este Diario, continua dese
nido «1 'I<l5 ca10~ J:kol Pe
na! Garcl.'l Moreno. como con
:;~>('U("l1cia de la sublevación
miUtm' que se produjo enf~

el domingo )' 1~ pasa<fo.
con los resultados que sotI de
dommio generaL El menclona
00 periodista. en CUmf)Hmlefl
lo de sus deberes proíeslona
les, participó en la d¡f~~sión d~

los aCOfl~imientos qll( mau
tenian m ten...a PJWCup<lci6n
a la ciudadanía en Quito y m
el resto de la República.

El sef'íor Oquen<io fue pos
tcrj~ ~¡do_ sin que
Se haya dado una cXil'licacíón
s<l'l:isfacloria de selllejante me
dida, pues se trata de un ciu
dadano que oumplía COfl su
debe1". al igual que muchos
ntx'05 períodlstas que afronta·
ron Una situación en ext:remo
"iesgosa para mantener inrl>r
mado aJ púbHco.

Diaria EL TIEMPO reitera
el pedido a las autortcades na
cionales para que se Hbere al
mendooado periodista. POI' lo
demás. una medida semejan
te constituye un atentado al
derecho a la infortru!CIÓI1 de
Jas ecuaotriaoos y contradice
las declar8~iones oficiales so
bfe· las garanUas pa-ra la'acti
vidad de las medios de comu
nicación coketi'Ya.
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ANEXO 16:
"Periodista Oquendo puesto en libertad", en El Comercio,
Quito, 5 de septiembre de 1975.

,Per;odista Oque,ulo,
Il."esto fm libertlfll

El periodista Diego Oqucnd«
fue puesto anoche en líber:ar],
Permaneció detenido en 1.'1 Pt'
nal Gareia Moreno desde el
martes. en la mañana.

No se obtuvo anoche inferma
ción oficial alguna. Sin embar.
go. se supo que el ~rjodh¡la fue
libt'rado después de mantener
un~ larga enlrevi$la con el Mi·
nístro de Gobierno. a cuyo des
pacho fue nevado ayer, en la
tarde.

Oquendo potrmaned6 des dh~$

incomunicado. ~ le levant6 la
incomunicación por gestiones dt
la Unión Naci{mal de Periodis
tas. que además pidió a 1as au
toridades gubernamentales su
libertad.. lo que se cumplió ano
eñe.

El periodista fue apresado
-según ft .timó ayer- por
expresiones q:L~ vertió en el
Canal' de TV...1 relatar y M

mentar los acontecimientos del
lunes anterior.
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ANEXO 17:
"Ya cesó la persecución, Diego Oquendo obtuvo amparo embajada',

en El Telégrafo, Guayaquil, 4 de diciembre de 1975, pág 3,

----------
EL TELEGRAFO - Gll&yaqtlTJ _ ~

JUItV8$ 4 d. Dldembro 1915 ...

Ya cesé la persecución

periQdista Di~goOguend~
obtuvo amparo Embajada. . . . '

QUITO. Díc, ERF.'l.-
Ur perio.Fsül quiteño se

\'10 obTignc-!o a solicitar el
amnaro de la Embajada de
Colombia en QuilO ante la
per,eeucíól¡ de que ha venl
do slendc victill1a. pOI' agen
fes ti.. 1<1 Oficina d" Segurl
cfad Púb1k1\.

Los ll..-r'odisfas fuemn
informados hoy que el señor
mego Oquendo_ Jefe· del In
formativo del Canal 4 de 1'e
le,'!slór¡ de Quilo a ralz t1c
una ,ntrevista en la clan
dcslinidad con el c1l}ctor Ju
]10 César TruiíUv. ha \"ml
do siendo objeto de una I)Cr
¡¡ecución permanente llor
parle de l\!!ente.'l guberna
mentales 'En la farde del
martes al íncrementarse .,1
número de pesquises ,aeurlit\
l! Ia ¡;ede de lo Embajada

colombiana y snficiló II su
tllular el Ingeniero «ilMr
ro Eeheverrl protección y am
paro,

El riipTnmáll<(l ac.-.pfó el
ped¡¡fo '!f el periodista per
""cM en J¡¡ Embajada cnlorn
!liana l"n horas de la ma
ñana de hoy _ el lngeni..ro 11:
eheverrt sostuvo entl'c\'islllS
r-on el Jef,., del E,s'lldo v el
~'l:inlstío de Relacíone, Exte
rlores a quienes solicitó ~¡¡
rantías para qlll! el perjodis
la Oquendo nueda ejercer
libremente su profesión. !W
Informó que el dlplon1áti<o
habla recibido respuestas a
rirma[ivaS. lo que permUló
al pertodíst II volver 11 cireu
far llbremenle. At mismo
llempo los sistemas de eus
todia hall sido desmontados.
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"Diego Oquendo solicitó amparo a Emb. Colombia", en Expreso,
Guayaquil, 4 de diciembre de 1975, pág 4.

EXPROO PAGINA. Gaayaqtdl, Jueves 4deDidfmbre de1975

.DIEGO OQUENDO SOLlcrnJ
AMPARO AEMB. COLOMBIA

• ti

Quito 3 (REXL- El pe- Pública. desde nace varíOO!
riodisla Diego Oquendo, jete días, tanto en las inmediaJ

del informativo del Canal 4 cienes desudomicilio, cuan-;
de Televisión deestacapital. re en las del edificio del:
llolicitó amparo en la Ero· canal deTV enelQue presta
bajada de Colombia en las SIIS servicÍQs, Oquendc salió
primeras horas de la noche en la m&flana de ayer de la
del martes último. en vista Embajada. luego de hlllX!r
del insistente asedio del que recibido la seguridad del
na sido víctima de parte de Gobierno Nacional. dequue
agentes de Seguridad lo dejare tranquile,
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ANEXO 18:
"Canal 4 suspendido ocho días por orden de gerente de IETEL",

en El Comercio, Quito, 3 de enero de 1976, primera plana

Canal 4 suspendido..
ocho días por ordel!
de gerente de IETEL
I"or emitir ~'jdt'08 :robre fiUCC;SOS del primel'(l
de ,"·vtiembre. Dos penoue"" delenidOlj.

El Canal 4 de TelevIsión de esta dlldad ¡\le
5Ilspendido por ocho dras. por disp9Síción del Ge.
Rnle del Iastítuto Ecuatoriano de Tlllecomunü:a.
cíenes y dos mlembms del personal .....el geren
te y el jeie de inlormadón- fUercln detenidos !l(\(

órdenes. del Ministerio de Gobierno.
Los dos cases tíenal' su orig!rl. de acuerdo a

la inf<lnmllciOn oficial y a la hota de clausura. en
un pro¡¡rdlna transmitido el primero del presente
mes. en el que SIi' hizo un comentario notíeiese so
bre los pril\c¡~les acontecimientos del año ante.
rior. La sane'''''' -rnanifíeslan- se basa en dis.
posicione.;! de la Ley de R$diodlfllsión y Televi¡ióQ.
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Anexos

P;" iIll"<'JJIo «>..... hoba p*!

le.!.,; •• el """ido do q~ .. '
h~hia intft:Jt"sto ~a ll:<.1Jlsura 'Ik
pr('(\:-;:.a, Sttl embf1ll;'g~. 00 ..se ha
hja H('-nH~U ~Hh.."! a la ~l'fi1('t¡c~

tu pr(fhíb:f,'i[¡n_
lAl U,'¡óB ~"t¡<)l1al d., !'(',-II>

<!í:sta.e¡ hilO a>"(''P })úbH\"O un ee
Durnicado de jH"(tlt':tf1a por !J$ lf~

nid.. ""I"l'l~'¡.& centra el c.'
nal <l.

El tt)"Lo d@' la aota tran~u¡t;¡¡

por e! rlltmd~~ de Fanda de
Pkh~~h{li. flntWr G~manito P.e
ñil FI(K"{.'ti -3~lidr- a ;aft'ítulo..~ dI:" l.
I...y de R.d¡,,&{usiiJ.n y Televi
sl~lI, Dice:
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Una piedra en el zapato

ANEXO 19:
"Coordinador de Canal 4 y periodista juzgados; hoy salen libres",

en El Comercio, Quito, 8 de enero de 1976, pág. 7; también en
"Prensa, Radio y TV de Guayaquil solidarios con colegas quiteños",
en El Universo, Guayaquil, 8 de enero de 1976.

Coordi,wdor de Cflnal
4. )' l,eriollisttr jll~,a

dos; hoy Balen Ubre,
¡:l coordinador ~t el jt'ft' dt'

lnf()rmadbn del Canal 4. doe-.
tor Guillermo Lassc y Die&o
Oqut'ndo, saldrán hoy f!'nU
bertad. luego ~ ser juzgados
por el intendente, doctor Ger.
mámeo Peña, quien anotó que
habia sido infringida la dispo
sición de no difundir aspectoa
relacionados con la revuelta
militar del primero de sep
tit'fllbre y sancion6 a 108 dt>te
níd08 "con la pena minima
para los con traV't'Iltores de
tercera clase, estatuida en f'1
articulo 6~. numeral 13 &01
Código Penal, cual es <'1 de d()lI
dias de prisión desdt> la fecha
que avoca conocimiento el ti
tular de la Intendencia. dis
poniendo Que la pena sea eum
plida en el Cuartel de Pelleta,
lugar tn el que "gozarAn d.
tu consideraciollft y garan
tias necesarias y además no
existirá incomunicación para
ellos",

El doctor Luso y el f.lerio.
;dista Oq~ndo fueron ~t.ni-

I
dos el viernes pasado y, "¡Un
denunctas de sus familiare..
estuv¡~ron incomunicados,
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EL UNIVERSO
ELMAVOR DIARIO NACiONAL

Afw SS Nf 114 - GU8Y8qull- Ecuador _ Jue'té$ 8 da Enero de 19]6

Prensa, radio VIVdeGuayagu~
solidarios con co!egas guiteñc5

Los medios de «IfflunlC/lci6n de la dudad ft'SOIrieroa

~::r ~lI~e~~l~~is~l~ri~~~r:ot~~k~~:,a~:
;:~tk~~XJ~~~h~~gn Oquendo. por Lu rll2001lfl

. rAS d~wct:lvo» de los md¡o;.os dt! comunlcaci&l dd
Pul:rtl) duranto un. reunión 60ll0tenich ayer l;¡rde atOl'd:l-

r: tr'l!f~ft:'~~ir:;~;dil~n~ ~~r~~, ~:,1:~(1~~=:: ~ :~(j~;1~ P.%~V~'hóy~lk'llCl~1l SIJ.$ lram:cnJ~I ..JnO'S

En tal virtud. DiariQ EL UNIVERSO, de- la misma=-~~~ti;la:~ntl~Y~:~tQ~~i~afX!;e~~Ud:rW~d
con el arfencro impu1lsla a T{'real'T'.31J:ll1all. canal 4 de
Quito Y en ~~ I",r- l~ prisión de ros ccíegas Dr.
Gulllamo Lassc y Lcéo. DIego O<¡UCflOOo

, .

Hoy saldrán libres
QUITO. 7.- Maña", (hoy), • fu "'ltve de l. mlll\an_•
..útrá,. en llborlill>i los P'tl'lG"tro, Ikl CllJf$J 4 "'TII..
mflllonas", Dr. Gulllormo Llnll P.htor, Ger4l1llt Elle,,'"
~ .¡ Ltrlo. DIego Oq"H'ldo Silva, Jef. InftmJal!\/o dA
t. tilatl6fl lelevlu.r.; qul._. funol'l JuX1ll!ldolJ hoV ...
,. Ill.fflo"d~ntl. df Polklotlde Plchlnch., El'! iI arAflu, .
el ITllllmllllli' '"' q.u••b~fldIIJlll:bal'l 01 reffll, JNIl1ei.1 Norl.
?San Grtflorlo" p..ra d,rlgir" .. la Ink*m;I••

(Fil.'" l. RDu).
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Una piedra en el zaparo

ANEXO 20:
El Universo, Guayaquil, 8 de enero de 1976, primera plana;
rambién en El Telégrafo, Guayaquil, 8 de enero de 1976, primera plana.

EL UNIVERSO
~tl:n~Se!,I~"",e.,l,ll21_f __~P• .,,,It.,. ~tl_
.~.." , ....... \ Pt<u c.u:.o:o· • ~.,~toI 4d. '1:11_'.<11\0., "-_ t'4m C'...
Vi .....:o.r.G<!ffA:., Dr. Soler. P~ C. - 0;.'.':0': C•• loo Pfnl h'.-. .. Vi~~"","IT
1"011<'1=' Nnol YOllr..·C""'"', "'~",in,lIr~ '~raI, ~ ~ Jl.I,¡¡IIIJ\IIJ.

~~=~llttrU::~~~rr~~~\'~ :rPr~~;l~:a~~:=
mal haY 1m 'r~edio e1'l 1a.s Levt!: 'Ilua e1 ~Lado, c\~'3lO. ~e4.
P'JU, .w. la LiPtrt.ad 1 la Maet1f'._ (LYi.s. Gabriel A. ele .:Bons.ld)

418

I



Anexos

BL TBLBGB1FO
TRIBUNA DE LA VERDAD SIN TEMOR NI FAVOR

t1lrectCl"O....nt. Genor.!: EcI... rdo Anna,...n" Gómn - SubdlrMtor: Ju..n EmUlo Murillo

'lmdado el 16 de febrero de J.884I

A!lon Guayaquil, Enero a de 19'76 N' 3.1.026
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Una piedra en el zapato

ANEXO 21:
"El silencio no 'enmudece' ", en El Comercio,
Quito, 9 de enero de 1976.

Ercor%o.

¡'El silencio no
'enmudece' "

Por Ricardo Deseolsl

La calidad de períodlsta consiste en en
tregar la notícía para el consenso ciudadano
en forma escueta. concisa. sin adornos n1
ex.ageraciones, a que el hombre común la in
terprete a su arbitrio. discurra sobre ella y
deduzca !US conclusiones.

La vida de una nación gira siempre en
tomo de) acontecimiento político y por lo
tanto, el hombre de estado surge como una
"vedette" en la que están prendidas las mí
ndas, cuya. voz se la escucho. de buena o ma
la gana Y donde su transcurrir, aun aquel de
estricta Int1mldad, se haUa expuesto al decir
de las gentes, a la opinión sensata o desafo-
rada, según las simpatfas que despierte.

El hombre que sobresale en cualquiera
actividad cae bajo la opinión pública y es
tá propenso a recibir el acatam.tento de un
sector cíudadano o el impacto adverso del
pensamiento colectivo.. Entre estos dos extre
mo. balancea su prestigio, por su obligada
ostentación de personaje público y esto ••
categórico, ineludible y determinante en to,

da sociedad.
Cuando un periodista dentro de la étiCa.

profesional discurre sobre un hecho determi·
nado, no hace sino cumplir un principio tn
herente a su acttvídad y al darlo a conocer
pone en acción aquello que no se puede bo
rrar del espfri!u humano, la \loor!"" de pen
samíento, amordezada sólo en pelses de tae>
to, donde al cIudadano lo han transformado
en un aer autóma1a qua trabaja, crea, no
opina y vegeta sln placer da v!VIr. Perlen ..
cemos felizmente B una sociedad qua nació
'1 baaó sus principios en la IlOOrlad Y por
ende nos sentimos obligados B delonderla.
pnrqua esle sentido de libre expresión, casi
es un becho biológico. munido B la nalum
leZa humana.

El sUencio no "enmudece", habla y Uene
apreslón más viva y elocuente qua la pala
bra, cuando ese silencio es el Iruto de una
imposición. Entonces se vuelve protesta y
como tal un grito que ninguna ordenanza
puede acallar: se lo escucha en las conclen
das y ellas toman sentido de su razón.

Por ello creemos, que 81 &ilenclar a un
medio de eomunlcacíon colectiva y a la Vf>Z

silenciar la voz de dos periodistas. se ba in
cremenrado esa voz en las conciencIas u
bres.
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ANEXü22:
"Canales y radios silenciaron: Protesta", en El Tiempo,
Quito, 9 de enero de 1976; también en "Radiodifusoras de Cotopaxi
silenciaron sus ondas en protesta clausura Canal 4 TV",
en La Gaceta, Latacunga, 10 de enero de 1976.

Canales y Radios
silenciaron: Protesta
Los canales de televisión de slCión del Gobierno, por el

Quito y Guayaquil, y varias lapso de ocho días, y cuyos
emisoras del país, silenciaron dirigentes fueron arrestados
sus transmisiones anoche, du por las autoridades de policía,
rante 15 minutos, en señal de Con este acto de solidari.
solidaridad con el Canal 4 de dad. los medios de comunica
Te1e\11Sión "Teleamazonas" .ctótl audio visuales. se han
de Quito, cuyas transmisiones sumado a maniíestactones de
tueron suspendidas por dispo, Igual sentimiento. expresadas
--- /por varios periódicos del país,

con relación a esta clausura
temporal del prestigioso ea
nal de televisión TeJeamazo.
nas. Canal 4 TV.

Los canales de televisión, a
de Quito. 2 y 10 de Guayaquil,
silenciaron las transmisiones1
durante 15 minutos, a partir
de las ocho de la noche. ha.'
biendo aclarado que era en
señal de adhesión al Canal 4
<le Quito. Posteriormente, ). en
forma escalonada, lo hicieron
por igual lapso. numerosas
emisoras de Quito y Guaya·
quil. y de varias provincias.
El' través de

rETE suspensión
de las a de Canal
4, por el tiempo de ocho días,
el pasado viernes 2 de enero.
luego de que en un programa
de noticias de dicho medio
de comunicación, al hacer el
recuento de los sucesos dc too
do el año de 1975. se incluyó
determinada información que
e1 gobierno prohibió que se
difunda.

Al mismo tiempo. rueron re.
dueídos a prisi6n el Coordina
dor del Canal. señor Gulller ,
mo Lasso, y ...1 Jefe de Intor
macón. Diego Oquendo, qU1~
nes recuperaron ay~ su lío
bertad,

Canal 4 solverá a sus trans
mísíoaes ordinarios el día de
mañana sábado 10 de los CQ

.l7ientes.
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Una piedra en el zapato

Radiodifusoras de Cotonni
silenciaron sus ondas en
m,testa clausura Canal. 4TW.
A las~,lS pm. del día de

8Dtier. las radiodifusoras que
laboran en nuestra provincia
8uspendieron sus transmisiones
1 se retiraron del aire, expli·
cando previamente Que lo ha
cian como demostracJon de pro
testa por la clausura del eanJH
4 de Quito. Teleamazooas y
PJIsibll de los se ñores Dr. Gui·

lIermo Laaso aLcdo. RuS!!WJfll't0f Geren e y Comenta.
r s a e C811al 4; así 'f¡om,o
tambíén por haber sentido en
earae propia similares dlsposi·
CiOllCS; cuando a las emisoras
de Cotópalli. se Ies prohibió
trasmitir boletines originados
en las directivas de la clase

Pesl! e la PASo 6

Radiodifusoras...
Víene de la Pág. 1

del volante. ni realizar comen
tarios en torno a\ paro acor
dado por el CEN de la Fede
raci60 Nacional de Choferes
Profesionales.

Las emístones de las lodica·
<las radlodifusoras fueron rea
nudadas en las primeras horas
del día de ayer.
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ANEXü23:
"Condenable atentado a periodista", en El Comercio,
Quito, 3 de julio de 1977.

Condenable
atentado a
periodista

Desde diversos sectores se
condenó el atentado perpe
trado ayer en la madrugada
contra el periodista Diego
Oquendo, Jefe del Intormatí
vo 24 horas del Canal 4.

El licenciado Oquendo for_
muló una denuncia, señalan
do que a las 2 y 35 de la
madrugada estalló un taco
de dinamita que había sido
colocado debajo de la camio
neta de su propiedad. La
detonación originó la des
trucción casi total del ve,
hículc, el estallido de los
vidrios de la casa de Oquendo
y de otras vecinas.

Los daños son de eenstde
ración y ascienden a una
apreciable cantidad, según se
pudo constatar.

El licenciado Oquendo ma
nifestó que desde hace tíem,
po viene siendo objeto de
ataques verbales y de otra
indole.

423



Una piedra en el zapato ,

ANEXO 24:
"Canal 2 de TV escapó anoche de atentado". En El Comercio,
Quito, 18 de febrero de 1983, sección A, pág 8;
también en "Un frente contra la violencia en el país",
en El Comercio, Quito, 19 de febrero de 1983, primera plana.

Canal 2 de TV
escapó anoche
de atentado

Un artdacto de aho pode:JtJ.plo
,¡vo. compuesto por «:'I'uro e8f1llchos
de dinamita. fue arrojado anoche: ba·
jo el vehículo del periodista Dieso
Oquendo. de Canal 2 de televisión.

El artefacto fue: lanudo (;OA ~u

mecha prendida. !Mro 1. decisión del
Burdi6n de la empresa impidió que:
explotara. pues inic:ialmectle retiró los
('arlucllos de bajo dd vdieuro J
lUCIO . arrojé aBu.a sobre eRos para
apapr la mecha.

Poco después se hicieron ptt5tnres
en ellupr del suceso. junto al edin·
do del Canal 2 de: rc:levisioft. Maur·
seon , Avenida América. _Berna de
"Bundad especializados en ace cipo
de pplosivos.

Seaón el mismo luardian. la dina·
mita. iDlroducida enlln envase de
leche:. roe arrojada desde un vehiculo
color amarino que plISÓ raudo por el
ltipr.
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Propugna el gobierno:

Un frente contra la
violencia en el país

~:l minl'i ro da CObiol11o. C.lo eartla. dijo
•• lIJIláo lomando 1.. medidas del Ca.". a
~e ".itar QlIe en al PlIt _a ac."oIÍlen el
u,Ismo r el areMado r exh<>rhi S""
Utl,¡an6. a conformar 11ft fM~l~ eoreun ~a
tacer Frente a ul@ tipo, da manifeslilC](HleS
Ith.., por lo d<llen.. de 1. socíedad.
01 Mínlotro .1 co",.ntar sobre .1 .Ieolado

tra .1 Co.o' 2 d" lalBví"ón. dijo <¡uo bay
D"" do¡> 'lile 1- sl1114clOp ~\Iel1llíQI\I PII'
• desembocar en UII ellttlino nesa'-l\f\J ,':,)n.

IOnes terro"Slas coma 1lIocutrlila contla .1
111 Z de QII;lo r parüctlllrm"nlo e"otr. .1
IId¡.ta DiOf~O Oo"ondo.
o. r••lid_d, aa'",!!, 1llI000ll'C.debemos h.·
un trente' nU!lnconlUnado cOnlra 1-!S-1e. Hpo
.,.nil.stoclo_ telTOlWtU y ele viol.ncia.

l'IOLENCfA "........."

Y. $.'(!'il con 1.5 autoridades. asumiendo una at-..
lltud [¡'lile y decidida en 1. iDv",'igaci~n y an
el control. y. l.mbilln con l. ciudad""J•.
cumpll.ndo CQIl \In. lem de cnopelació. y
manlenlendonos cad. una en al puesto de deci.
!<ion de la lucha ¡lDr la delen.. de la SGtíadatl.

En ... 1. punlO. -djjo- un dentado terro·
rista no YO • callar. l. lINos¡ libre ~el 0.11'
NO e. 01 m¡edn oi ei 1l!1TOI ."" que puaden
dobl<llllll person.. O ill$litocione'l que trebetan
pór darla e la SCM:Le<lad ecualoria.. o. pue.l0
d••hura.

El Minislra ""1''''$'0 I nombre lial 8obiarno
ra .dltetIÓ. a CaDa! 2 f 11811Jc:\I!nmanlt I
Diego OQ"'...do, milla ......tilíllulo que fe'

VI'~VIOUIllCIA I 047

li.zmo~l(l: lu) poo-kb· (;'Oflt.rQI&r;¡iJ"iQ e
tíc:ttI'JlI:l. ''''i1,aM(I ltu dulmzJI' el,," ".~.

di!! IJ blffU"S '4lli~ fl\ld¡efO~ h.beftit:
pn>dudt!o, de!' no h.b1!-rw ..,hT4d1J
enn l¿ Ill(i.ci.nl~ d¡~I@<{!nr;1:4 [Ior P;¡rt9
d:Cl.1 C..n,¡1 y h~-8B..tJ de lt l~~lch¡1 N'~
dODlll.

DHo 4.11.. ."rB m.1 rJe le ",~"If1¡cll
y d.1 hltrórj:jlMó. li(:ue 118 e.omü.nkl
<loe pul". ¡.JlJt~, .,., hilor.icoll'od'Q ~f«.'1;f4

(lA; Ci'd:.t 'Iltlfl: de .l.r.a ItIcf1ld¡c1t11 ,. pCit
CSOiI Ti1~.oIl, -pp a:!gOI'i mol't.f1t'(J pU'ed1
dé(::lll. ill Ec:.UAd-&I. El!It8 t¡ ~I ,l·
wac:loo ItUI!' mLtI lf}('Jml!'nto Cf)fnoll·
m41$ y qt)'G G~ g!i'b<~Qrn9 MeiaMI '1 la
1-JouCitr Ueaétl QU.e: C<iolroi.r ~ft .Qd"
en.fll~8. il\Dr'eK!.

}"hniftlfiltb QUIf H D'~"ll 'Ol::llndO
Lu llfredll11lS dlf'.l l:uO. _ 1í~ dlr I!'l"ha.r
(¡tl'C' ri1 iJ;¡flii r:nlf'(l' ~fl Q.J'I r.amfllll} jNJ

11artll!h~1 dt! L-erll)flStRO. 41t'l'l>Ia-do Q 4.e

f:Qr.:Y1JtS¡l)~. s-nr.i~ l. En t~{l. "'!'l~l1:~

l.tillO el t'DbílltnQ (:\'loITrlI;l la f'i)hr:~i

hm tOcm•se 1'nrfIdid111 r l!'J1tn klb..·
¡_lIdo. llItG=wdm«OUL Sspn::-.m(J¡f I~

(:~r;t¡Ml'udOe él' I>l')QQIj, ~8 ¡t1<;!eflG1i '!
1, C{lfflprerle1óD, JKlf-fl:Uif: .. vl!lt\l's d
tllll"tllütlá tOmar tR>cdldll": QO¡Je pu~

(l~c .. n P¡l'tJG.et ii1:ttlpt•.w:i$ DlOOtl1?O~

dü {lltl tI: $O~¡t'd6ii Ylae. ~l:'l<l.au.
An~U,ll::lO GI~ M hn ífl4;::14dQ 1;1.];

ül.'Yl!',s.n.aelooea .....ta tSelu:.uot'.t .. :()$

culp.et.JQ:S. d#l ilf"~&d.(t q-tié' jl;Jili~1ft

425

et'lMl ~ sea ml'$Tnn IjU4'(;<:!m~r.l:I)t'l)n
en lit MH:hot'G;tl IQe\"lJí. IrlHIU I!l mer
men10 -dí;o- fU) ~'~flWt"l 'nr(trm ..
d~1l' sobre 0;,,1.." /'Iot'.:ll!) 'r '!'n 'S;J Óctll'd ..
~Ml11lJfl~~h4 S~ <hu"h 11 ccnucer IQ~

fH):mttnore.J; '" 1:S~.Il~1

Al T(l$()lJC;I(1. dro • conocer (I\1f!'

el ptltt.~mu ¡tJr;,f,. 'lf rf!.l1l.u.r" 1i:'l'¡

r~tJc.¡60 ~o ~l CrH1J":1I11~ C@ll~(dl de
!JI P.oUC1I'I i\IjCI(Jhdi., ~l!Ia h>m"r mn·

didu (:,oDdrl (tI 1emmell'hO ~ 1il odtil'P'
CWflcltl'.



Una piedra en el zapato

ANEX02S:
"Estalló bomba en casa del periodista Diego Oquendo", en Hoy,
Quito, 30 de marzo de 1983. Sección B, pág. 12;
también en ''Atentado contra periodista", en El TIempo,
Quito, 19 de febrero de 1983, pág. 8A

Estalló bomba en casa del
periodista Diego Oquendo

f;tper\<loJl~~~
&I",,,,~""~lyt¡

"fIitllltlallo"'. 11l! 1't!l~na('k!-ML

tJ4toiI~j:I ea ~ mad.ni¡:¡. ee
1)'fJ' o!/Jf.~~i14
«Iurí'-.l.Jllf'k¡r;~.ffi

lILl~r.k:al4tlll.L,,"

\'«1&:»)',p"'tGftUJV"IlÚIW_
~~rDIl_-",

rorCll!C.i'litl~~.
HúY~41.llI.~~

IlI!~Ó.l&'~lk"r<'r,
pot!.2~~.h.. lol:""
ffo"I~ dW :J.IJ!wdI. IéJI:1I"Mi
ea, N1t' il:I'ItlnI..roo 9Ut;lJt~

)4k. p(fJftn(i trlMS llmoHtUJm

1N/'WIIn.«~
O'Qll.hCó npl'lnt 4Ut cal
~~il'-1Jto.l"
l3t\.lJIMl,.b~por~"

..~Ift.""~~llIiV~
rww,j¡o~.tI,¡,l~I"'fl\lIlt-Jo) ,.tWA"ID, ",,*)'.(1 ~,

i:' ~~ ~:. :"~~~~l¡
lMfw Ó'1 '"~I!" $1 pNi ..
d~~l!. ;\l~1lo ¡,<." bll!Ho,. ",íd.¡,
la"~ F ~1m h>nU0t4 qll¡'
Vtlll~.1l ffl\ _ l~~.¡(t"!~".

~~ o> IJ.&- tb

"""I'~I 11 d« (lIIt;{oI';f(k tlll"l'l~

ft~~~C"i!>lt>clril'M

N,llI'fl-~"~,.¡¡-ll4w
~~JlfOq~qví~

~~lI:."",ti~).st

~"-k"Jrioo, ]l' pou ~.rt>!' M
jl!.'j[DI"IIn JI ~, !~ __
tQtl,,'!'IJ a![';a guardl. J*llt¡~1

~"dlIIl,trMla.... '~
r~ti~~:..w.

'I'I..-~

M"'IW'Fll'UJlllKk,~l'1
~lí*qef!>~f:SIt~l,

~-l"'M!'o."i.ib~cli7il'lt\It'
~lilU.ll~~[w

"il'~pe¡m.q..,lI;d~

~~~~b(l
~. t1't.,n.,... lri dJo¡¡>~"I)¡

tl)(!o ".IJJ~, ..fLkIid. , .. W1r.J1
~ml~ 16Il

;:;~~:ll·~~:~
pi¡:mxlU~" va.,• .¡» a
Il!'-II!-V\$l(;$,dt'k:«i~"'

1íIJI"\iOll¡¡¡~~~

E:~4d.lt1)MY~JI,I
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Una piedra en el zapato

ANEXü26:
Resoluciones tomadas en la Asamblea Provincia!
del Magisterio, Quito, 3 de julio de 1988

Dirección: Al/IC'hubi ro yJl) de Agosto - Thlfs.: 54:0-418 - 821-666 Quito. Ecoador

UNt
11101 IAClOIAL DE

C.mité E¡mUro do
EDDCAIOIES
Picllincll.

Of.lciQ N' .
Asunto:

QWlo de 19 ..

BClErIN DE PRENSA N° 54
Wito, 3 de junio de 198B

~ICNES~ EN IA~.I"U"to;:~_~.MAG'S'I'ER'O

REALIZADA EL 3 DE ,~1O DE 19B8

l. Ratificar el Paro Nacional lDiefinic.lo del Magisl:edo hasta Iea últlmas consecuencdea,
Forti;l.lecer la unidad, redlazar. y sancionar a los divisionistas de los edvcedcrea,

2. aecbazar las amenazas del Ministro de EdU"""....aci6n en el sentido de cancelar a los
naeseros que no asi.stan a laborar.

3. tecrarar al peri:'XJista IaJo. Diego oaue.l<b, enemigo de los rreeat.ros por defender
los intereses del 9Obiern~

4. Re:::ha2ar la actitOO salvaje o:JJ1 la que el ejérctto ecuatcefeno agredJ/5 a los estudian
tes de la Politér"'...nica Nao:ional e invadió sus predios. P!?esentar la solidaridad a les
profesores y estu:Hantes de dicha Inatf tucdón,

5. Declarar traidor al Dr. Angel Garrido Jaramillo, Rector del coteqí.o 24 de M:tyo. por
su actitud ant.í.uní tar-íe , desleal e fnccsecuerrte ,

6. levantar información 5\Xllaria a lligar Laf"'lore y pedir la expulsión de las filas de
la Uni6n Nacional de B1w..adores por traidor a las juseas jorrecae de )ucha del maqiBtedo
y sus retnvíndí.cacdcnes ,

7. Participar en la Gran Mardla Na':lonal dal ~i~terio hacia el COngreso para entregar
un mi1l6n de firmas de respaldo a Ias justas aspiraciones de los maestros y ex1qir
la discusi6n de la l2.y de carrera Decente y E.se...alaf&i. del Magisterio Nacional

roa UNA EDUCN..':ION NACICNAL, CIENTIFICA y lFM:CRATICT\.
AL SERVICIO DEL PUEllLO

~
. ~~

l:aj.. ~~-Nmlez
PI1ESI' . f) UNE DE PICIIIOCHA
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Anexos

ANEXü27:
Informe escrito Dr. Enrique Echeverría, 14 de junio de 1999.

PARA: Sr. Dr. Diego Oquendo

He podido ubicar tres juicios:

1.- Ul 29 de agosto de 1989, el Ledo. Fabián Jara~i1lo

Fernandez, dedujo querella por injurias contra el Le dn , Diego
Oquendo por denuncias de hechos ocurridos en la dirígeocia
laboral del llanco I/acional de Fomento como p t p oua ag o , lIente
que no trabaja, ate.

EllO de noviembre de 1989, se pidta
acusac16n. pues el querellante no
continuarla.

declarar
dallloatrl>

abandonada la
ioteres en

El 20 de febrero de 1990, el Jua~ declar6 el abandono j el caso
termin6.

2.- Querella propues'ta por Ledo. Dieso Oquetldo contra .. 1 Dr.
Luis Torres Rodriguez por injurias profsridas en el propio
recinto de Radio Visi5n. debido e la dlfusi6n de hechoe ocurridos
en el Jnstituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

La primera sentencia, de 25 de octubre ds 1990, del Juez Noveno
de lo Penal, acept6 la querella y eondentJ al acueado Dr. Lu!e
Torres Rodriauez a la pena de 6 lIIes!!" de pri8i6n correccional,
costas, daños j perjuicios,

Esta eentenc:l:a fue confirmada por la Quinta Sale de la Corte
Superior de Quito, el 29 de abril de 1991, reduciendo la pena
del Dr. Luis Torrea Rodriguez a .8 dlas de priaH'tl 1 40 aue r ea
de Bulta, mls costas, daao. J perjuicios.

3.- Quarella por injurias propuesta por el Metem!tico Juan
Joal IIUnllW'ord, entllnces Director del InsU eat o IIsef<Jnal de
Es'tadlsticas y asnsos, el 17 de febrero de 1995. contre .1 Ledo.
Dlego Oquelldo Sil.,., Lina Colo.bia Tutasi CArdanes, Josfl Enrique
Tutasi Burbano J E8~aralda CArdanas Olmedo. El acusador se sinti6
ofendido porque en el prograllla lInenos Dias layaron la. cartas
de la aellari"a Tutaal 1 sllS p.ara. quienes denunciaban trato
denigrante del Mate.Atico I1Un8vord a su Secretaria "aí1orita
Line Tutaal.

El 25 de julio de 1996, el Juez Tercero Penal de Pichincha Dr.
Holger Vl11a'l'1canc10, pronullci6 sentencia absolutoria en fa.,or
de lo. acusados.

El 26 de marto de 1997, la Cuarta Sala de la Corte Superior
de Quito, contir11l6 la sentane!a de prim.. r nIvel, absol"iendo
definitivamente e loa acuaados.

A. tentementa, . f)
/¡firoi;-~-v:
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Una piedra en el zapato

ANEXO 28:
Memorándum del reportero Milton Pérez,
Quito, 15 de Octubre de 1997.

JolEMORANDUJol

Para:

De:

Fecha:

Lic. Abel Castillo R.
Vicepresidente de Roticias

Sr. Jolilton pérez
Reportero

~nforme agresión Lago Agrio

_.•.••.•..••••.•.....••..•.... ~•..........•.•.•....••. .•..•.••.-.
Por medio de la presente me permito poner en su conocimiento

gue el aía de hoy miércoles 15 de octubre de 19~7 en la ciudad de
Lago Agrio a las iO:OO am cuanao nos encontrabamos real~zando la
cobertura del paro amazóniao el camarógrafo Jul~o Litarao fue
cobardemente agredido en la cabeza oon un impacto de piedra.

Los man~festantes ha solo que lanzaron piedras s~no que se
dirig~eron en forma extremadamente agres~va a nuestro equipo peria
dístico, ~enazaron con golpearnos y lincharnos por el simple
hecno de no esta+ de acnerdo con el comentario emitíao or el
L~c. D~eqo oqueno en e not~c~ero ae a noche de mar~es 14 de
octubre/9 J •

$in otro particular por el momento, me sucriba,

Atentamente,
/ ~~-r--,.. /~~.-\o>""'.~

~tOñpérez
Reportero

c.c, file
mmt/
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Anexos

ANEXü29:
Boletín de prensa del Ministerio de Relaciones Exteriores,
27 de Marzo de 1998.

urUDLICJI¡ DE' 2CUi\OOII
:M:lNIS'.rERIODll RELACmNES .I'lXTJmIoBllS

LICENCIADO DIEGO OOOENDO ESCO<W::.o 2NTRB 12 MEJoRllS
PERIODISTAS MUNDIALBS PA1U\ PRBHIO DB lA UNESCO.

III Mlni~l:erio de Relaoion.. s B>cteriores ¡'<l recibido
con grata CQ1llPlacsncia:La nota enviao:la por 1" llmJ;¡aj ..do:
del Ecuado:r; en Franc.ia. CbadiQf1.te l.a cual tranemit.e una
aart.a del (:ouo"ido (ll!riC1!1illtll Clalld.. H<:>:isy, ;TIlUdo del
Premio -Guillermo Cano'f!' d@ la. UNBSCO,. quien manifiesta
qua el dest:acado periodista t.icenoia<l.o nIEGO OQt1ENIlO.
fue cla~ificado entre los doce tinaliseas para recibir
e&t.e pretftio,. que otorga :'.3. UNESCQ a 105 rnSs h1ilportantes
periodist.as del mundo~

El periodista misr seJla1a qua el t.acencj.ade
OquendO fue escogido po" su gran experi.."",-a y va11a
pr<>fesional y por ser gran ,Jefensor de la U.bertad <l...
prena... lo que ren e j" la alta co""i""ra"i($n que los
miembros asigna"On a su "',istoxial. pe.riod.!sti"o.

El Premio Cano ~eca'YO en una periodist,a de Afrlca~
que es actualmente vlctim~ d~ 1~·represi6n a la libert~d
de infoxmaci6n, Lo que e5 conforma coa el esp5.ritu y la
letra del Reglamento del Premio.
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Una piedra en el zapato

ANEXO 30:
"Diego Oquendo sale del noticiero Teleamazonas",

en El Universo, Guayaquil, 11de marzo de 1999.

Diego Oqu'endo·.sale del
noticiero-Toleamazonas

El presentador"; comentarista • les al grupo ~iners, no pueda sol
Diego Oquendo "a'no totllla parte ventar el sueldo de un periodista.
del equipo del noticiero '24 Ho- Yo 1.. atribuyo a que mis criterios
ras' -de Teleamazonas, segun lo j>olllko$ pedían' resultar incómo
dio a conocer Miguel Cardón dos pa¡~. el Cobierno de tumo".
Moseeso, Gerente General de di· '
che medio, debido a que no se lle- Oquendo, quien se encontraba'
gó a un acuerdo para renovar el. de viaje cuando ';elcam:fzonas lo
contrato del periodista, el mismo mó esta decisión, Se reintegró al'
que venció el28 de febrero. noticiero ~J lunes S de marro y tu-

"Oquendo ' presento la necesi- va una participación normal en eí.
,dad de renovar el documento. El ' mismo. . , '
tema fue tratado en el canal, pero El periodista expresÓ su disgus
Se decidió no continuar con sus to por la forma ,"irresve~uosa" en
servidos debido a. que no nos ~II' que le comunicaron su separación.
centramos encondieíonea de pa- definitiva idcl canal, puesto .que
gar la suma ,3 Ja~,queél aspiraba:',,' "el. maites~ antes de salir al aire
declaró Carri6tt; :!'Ia decisión rué me comunicaron que debía espe
tomada hace aproxi~adamcnte 15 rar al final del notícíero para des
días y'la llotici~:lel11e notifieada al pedirme del1>úblico. Nunca se me
Ledo. Diego Oquendó, a su regre- hizo saber formalmente de mi salí-.
so de Esp~ña"''';'~',l'',; r- '" ,,', da,. por lo c~a.Jse,b.a roto en fonua

l '. \ "'~"±~ 1, , ...;» , ' unilateral nu contrato",
Oqucndo atribuye Pieg" Oquendo, quien durante

a retallaeíén - nueve aftos fue la' YOZ oncial de!
"La razón eC9nómica es un' ar' noticiero ¡ 24' Hans, actualmente

gumento poco 'crelble", aseguró labora como comentarista 'en Ra·
Qquendo a este' diario, "pues re- dio Visión; y es uno' de los edito-¡
aulla difícil pensar que un canal riaLista!'l de Diario EL UNMR.
que tiene entre;su8 representan- SO. ' ' ,

, 'e1:¡'f,·, , > ,
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ANEXO 31:
Carta de Alexis Ponce, vocero de APDH, a los doctores Milton Álava
Ormaza y Raúl Moscoso Álvarez, Defensor del Pueblo y Defensor del
Pueblo adjunto, 18 de marzo de 1999.

Har.19 19:~ 4:01P11 Pe!

f)llllo, I K de marzo de 1999
oncio No. '.99f¡-AllDH·P9

Doctores:
Milton Alovll >mmZj\y Raúl Mo¡cmn ÁI\lan:z
Tly'Yl!:NSOK DBL rUEBLO ) m:n:NSOR Df:L fURBLO ADJUNTO
Presente

Oc. nucst rn consídcración

r..a Asamblea Pcrmencnre LIt.' l>cn;ochos I h.unanM, APDH do.! Ecuador iQJícjl~ <"OIlmdidllmc;¡le IQ
iurervenctón lega! )"(Q exun-lcgaí de la D,,:rt::loolla del l'ucMo Cfl dcCCIlJD do loo dcllo:CllOS laborales
del uestacadc pcnodtsra ecualon~uw Lic. Dltgl) Oqu~ndo SU.,., quícn dc.adc muehotllll\m t'lrHl> }'
h~l~l~ hace poto. fuera el pnncipal rondllt.1~., t'C',¡odhnil.XJ .kl IlIfomlldivQ "24 }I""a.~·' de
Tclcamazcuas, canal 4 en QUilO. empresa de propi¡xt:\t1 de la familia O"b,l'leb·Contcn('l

.;\1 i\l.ual que muchos; ciudadanos acoslumbrndos .. mirar cada noche roe televisión 1011 cosneutarivs
del Lic. l)feso Oqucnco. uosotrce nos llc..gaml.'l$ no i1fcy.untar por que IWI 11"ruptAnlel1te <l.=jó de
aparecer. prccis..,mente en un momcllll) dremáüco .Iel país. Ha tl1tscendldo entre 4'1, eireelos
lWl .odisticos y de DDHH de este país, que ciertos comentarios cIÍt;oos del Lic. Di~80 Oq\l~.f1do

¡C~J cero JuJ componamicnto de i\lgullo~ políticos y banqueros en esla ültimncovunturn,"O fueron
J.c.1 agrado de los dueños del eaD<11 de tclcvieíón. Fuentes eercaeaa ni ean:tl r 0.1 pcrlodi¡¡'\8 hen
indlcEl'-;I que se habría d~".Clnrodo tcnninado ~I contrato lnboral con el Lic. Oquendc, ál'HUll'lr111ftllOO
probn.•'11U" econórmcce del canal Si ose ~ el motivo, cabe l.udícar que -por loo que C'JIl~",~·

lastiruosamcetc el único caso de dc~pido tUeel de este preslÍgJOfOO pericdisra

los defCJ1S01"(':S de I)DHH no admil1mosque la¡¡opUIi~lOS diferentes o puntos de "'í,;la crhjOO( sobre
dct"rmin.'1dos B\lCC$OS! del acuntceet polñicc o financiero del paic. IlC:UJ rtlOti"Oj¡ de de5pido o de
Término de un contrato l::rohorAl. No~ damos el lujo de volver a lo!: nerupcs en '1m:: hn.s.La.b&. la
llamada telefónica de un l'n~sidcnte soberbio O00 un emprcS3.rio Wtoh:ranllo:. parll e<:lUl,r afuera de
sus rucstos de trabajo a los perlodlstns de este vais.

PI)( la calidad J¡umana del Lic. Diego Oqu"'~ldo> ccye prof(...,ionalidnd y servicios nl pajI: hemos
respetado en alto grado los defensores de UUJ-U{ y panícclarmente el ausente, r por lit lr.tl.)'cctulin
honorable y de servicio publico de Tcleamazoaasy BUS directivos, Au::rordnmos: 1:.esperanZA de que

,.1lQ had t~lCJ trascender 1IQfr(ISniveles. qUiT4 in~macwlttflcs. este caso 1.'1'que se ""'tI1 af«.1ddoi un
periodista deo. prestigio )' un respcrabre canal: sino que exi,gitiÍ 1.. atinada y fume inlc:rlll~iadón

insrltu¡;;iooal de ¡n Dcfcusorta del Pueblo, l\ través de su. tihllares, pafR k,¡.IHI que el (',~u81 de
tci·;visi6nenmiendesu actitud y ICCOOOI.C3.los derechos labom1esdel Lic. l>ietz.o Oqucndo SilVA. en
el maree de lo que estipulau la Constitución de 13 República )' las 1C)'C-II pertinentes

A la C$P<::r3 desu ICSptl~la e Intervención, mesuscribo

aQ~/~ .r
~

Alcxis Ponce •
VOCERO API'H

Respuesta a: Corona E2.4-8~t')'Toledo, APDH del Ecuador, Fax. 2:16202 I ,';26310 I 50823~
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ANEXO 32:
Carta al señor Miguel Cardón Moscoso, Gerente de Teleamazonas
de parte del Dr. Milton Álava Orrnaza, Defensor del Pueblo,
Quito, 22 de marzo de 1999.

QIlIlo. a 22 11AR 1900

Se<1or
Mi¡¡<Jol CarOO~~
GERENTE GENEAAL DETEl.l$AMOJ:AloIA~.
En su ós.p.cllG

AcompilAo copia doM olido No. 3.99IMPDHoOO. do 18 do mllfZQ del aiIo en
WtSl>. quame ha dlrlg140 el seJIorA!lIxi.""'...... cemoVoeon)do l. AlIMlblta
PeIll\8Ml1l.. <leOenlGhoo Hu_ V.POH~ ~1I~ la lenrOnIICl6n. de pa!1a dé
Tele¡U1'lil~a5. de las llIIadoneI:laool1llcls que mlIrQnlll con el IlcerltlWo
0l9g0 Oq"",,do.~ d11llC1íciel'Q "24""""" de esecanal.

A{l<adeeenldé _ que.do coI1Iormidld «M'Ie1l111leulo 21 de faLeyOevánl<:a
de l' eeren50rlade' Puellb. en el plazorn;b¡1mQ d8 6 dflls $(1 srrv. ¡nwtIlctm:a
sobre eSl/! parlicul.r Y.de manera~1. $obre la1enuncla '!Gil foonl¡la la
!J>eH.

HallO propiclu hI oc.o""'" ""ra _ur • uoled m ....,~__ de
tM$ld8laciiOO yeo6 .....

lb . t.< e . /l1 Lt O
Or. "'iton Al_ OIm3Z8.
OEFatSORDELPUEB1.0.
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ANEXO 33:
Resúmen del caso "Lic. Diego Oquendo versus
CRATEL C.A. TELEAMAZONAS". Dr. Julio César Trujillo.

RESUMEN DEL CASO LeDO. DIEGO OQUENDO vsnst 1$
CRATI~LC.A. TELEAMAZONAS

De la le...tura del expediente se C4111duye 10siguietllc'

1.- CRATEL C.A. TELEAMAZONAS celchró con lY.)5 "UtJUClDAD
¡'UI3LH.>OS Cia.. Ltda. en 1990 un contrato por el cual él'la empresa se
c'lmprolm:tíó poner il dislXJSici6n de aquella los servidos personales del
licenciado Diego Oquenoo Silva para que trabaje como conductor y
comentarista del noticiero "24 117,)RAS .• Este contrato se rCIl{),lÓ

anualmente por mal¡ de lluevell.fiOS,

2.- En v,rtud de:estos contratos el Ledo. Diego Oquendo Silva ha prestado
sus servicios para eRATI~L CA- ThLEAMA7..oNAS. ""11" cuenta y orden
de ésta, desde el l de InM'» de: 1990 hasta el 8 de Ilj¡trl-n de 1999. en las
funciones de conductor y comentarista tlel neticiero "2.4 Horas", l.a
remuneración varió a lo largo del uernpo.

3.- El 9 de mano de 1999 el <'creme de CRAmL c. A. mtilicó al
licenciado Diego Oquendo que su contrato con CRATEI. C.A.
TELEAMAZONAS hahia terminad" y que por lo mismo ya no formaba
parte del noticiero "24 Horas".

4.· m Iicenciaéo Diego Oquendo, después de proponer un :un:gl0
amistoso que no tuyo eI;O, dan.nndó a eRATEL CA las indeauuzaciones
por despido inlernpcstivo del trabajo.

5.- La demandada. CRATEL e.A., alega que el contrato .:elehrado no fue
con Diego Oqeendo sino CQI1 la empresa DOS. f'l1BUCIDAD
PlJnLlDOS Cía, Ltda, y que por lo mismo no existió relación laboral con
el actor Vque el contrato con Publidos Cía. Ltda es un contrato mercantil.
Que la terminación del contrato es 1(:J!a1 y que, por ello, el licenciado
Oquendo carece derecho paro rcctamar las indcmni7-l1ciones que dernallda

6.· Las partes están de acuerdo. si" embargo. en que Diego Oquendo
prestó sus servicios como conductor y comentarista del netícíero "24
Horas", que este progrllma es una m;livid<.'>d propi.a de cRATEL e, A..
que la relación jurídica temJinó, por decisión unilateral de eRATEL. el 9
de mano de 1m y que la termmaclón file notificada al licenciado
Oquendo,

Por 10 demos de estos hecaos hay prueba abundanle y plena en ~ll prt>e:eso,
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7.- De la revisión de la demanda y de la contestación a la dernunda se
desprende que la controversia central es relativa a si Diego Oquen.lo fue
trabajador de CRATEL C. A, contratado por imerrnedio de PUB[ ¡DOS
Cia. Ltda, o si trabajaba en CRATEL C A. por cuenta u orden de
l'UBLlDOS e A.

También consta prueba abundante y plena de lo siguiente:

T L- Que Cratcl c. /\. lijaba los días y las horas en que debía
trabajar Diego Oquendo y que éste pedía licencia a Cratel CA. cuando no
iba a concurrir al trabajo, por alguna causa previsible;

1.2.- Que las órdenes de trabajo las impartia directamente en "TEL
CA a Diego Oquendo y que las ausencias de éste al trahaio las
justificaba directamente a CRATEL, quien decidía acerca de la persona
que debía sustituirle sin que participara para nada Pl.JBllDOS Cia. l.tda.:

7.3.- Que todo cambio en las coudiciones en que Diego Oouendo
debía trabajar para CRATEL C. A era convenida direetameate entre los
dos, sin que participara PUBLlDOS Cia. 1. tcia.

7.4.- Que CRATEL CA era quien le concedía vacaciones a Diego
Oquendo Ycuando era menester se ponían Ile acuerdo en las fechas en que
podía tomarlas.

7.5.- Que CRATEL C.A. pagaba la remuneracton de Diego
Oquendo, unas veces directamente a éste' y otras por intermedio de
PUBLlDOS Cia. Ltda.

7.6.- Que la tenninación de los trab ¡jos de Diego Oquendc en el
noticiero "24 HORAS" fue notificada a éste y no a PlJBLlDOS e A.

1.1.- Que el noticiero "24 HORAS" era programa oficial de
CRATEL CA. Y que los costos e ingresos que provenían de él eran de
CRATEL CA sin que en ellos tuviera nada que ver PUBLIDOS C A

7.8.- Que el papel de PUBUDOS se redujo a poner a Diego
Oquendo a los órdenes de CRATEL C. A para que realice para ésta los
servicios de conductor y comentarista no en beneficio GC aquella sino df:
ésta, por lo que CRATEL CA, le pagaba sus remuneraciones.
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Es decir, PUBLlDOS file el intermediado entre CRI\TGL C.A.
TELEI\MAZONAS y Diego Oquenéo Silvn; e:\ consecuencia, de acuerdo
con la Constitución y la ley, el verdadero empleador de Diego Oquendo
rile CRATEr.C.A

8.- La Constitución Política de la República y la ley prescriben lo
siguiente:

8. l. - Que la persona en beneficio de la cual se prestan los servicios
es solidariamente responsable de las obligaciones laboralc.s aun en '" caso
de que el contrato se haya celebrado por intermediario (Art.35, numeral
11).

y en el proceso consta y CRATEL CA no niega que ella y solo el"1 se ha
beneficiado de los servicios del Iiccnciado Oquendo.

8.2.- La persona 1) entidad por Cuenta u órdenes de la cual el
trabajador presta SI!.'; servicios es el empleador, independientemente de las
relaciones que haya entre él y el intcrmediano.

Del proceso consta que el negocio del noticiero "24 HORAS" era de
CRATEL CA y que ella era la que daba las órdenes con arreglo a las
cuales Diego Oquendo debía prestar sus servicios.

9.- Las sentenciasde la Jueza Segunda del Trabajo, de la Segunda Sala de
la Corte Superior de Justicia de Quito y de la Tercera Sala de lo 1 aboral
de la Corte Suprema de Justicia le dan razón al licenciado Diego
Oqucndo,

9.1.- El fallo de primera instancio, dictado por la Señorita Jueza
Segunda del Trabajo de Pichincha, aceptó la demanda planteada por
Diego Oquendo, pues dice que existió relación laboral entre -:stc y
eRATEL c. A. al tenor del Art. 8 del Código del Trabajo y que st:gÚll el
Art, 35, numeral 1 de la Constitución Política de la República la "persona
en cuyo provecho se realice la obra o se presta el servicio es responsable
solidario del cumplimiento de las obligaciones laborales, aunque el
contrato de trabajo se efectúe por iruermedio",

En el considerando cuarto añade que Diego Oquendo ha sido despedido
intempestivamente acotando que el "contrato de servicios personales", por
su naturaleza, no era más que un contrato de trabajo y que al no haber
terminado por una de las formas previstas en el Código del Trabajo (Art
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1(9), tal decisiún de no "renovar" el contrato constituía despedido
intempestivo. Por probado el despido, en el considerando Sexto del fallo,
se dispone que el demandado pague las indemnizaciones previstas en el
Arr, 188 y la bonificación del Art, 185 del Código del Trabajo.

En el considerando Quinto, la Juez dispone que, probada la relación
laboral y a falta de pago, el demandado debe pagar la diferencia entre Ja
remuneración percibida entre los meses de septiembre a diciembre de
1998 Y de enero y febrero de f999. Dispone además que, estos rubros,
deberán ser pagados con los intereses determinados en el Art, 611 del
Código del Trabajo.

9.2.- La Segunda Sala de la Corte Superior de Justicia desestima el
recurso de apelación presentado por el demandado y confirma en todas sus
partes la sentencia del inferior.

9.3.- La Tercera Sala de lo Laboral y Social de la Corte Suprema de
Justicia, desestima el recurso de casación deducido por la demandada,
CRATEL CA TELEAMAZüNAS.

El [.1110 de casación, en su considerando Sexto, dice que "En razón de la
trascendencia de este pronunciamiento dadas las características de la
materia litigiosa, la Sala considera ueceserío resaltar algunos aspectos que
son fundamentadas en relación con la aplicación del numo I 1 del Art, 35
de la Constitución Política de la República ...".

9.3.1.- Afirma que dicha norma constitucional tiende a impedir el
abuso de ciertos empleadores que a través del sistema de intenncdiación o
el de comrutación simulada procuran eximirse de las responsabilidades
que les asigna la legislación laboral y convertir el trabajo humano en una
mercancía.

9.3.2.- Que no es indispensable que se demande tanto al obligado
directo como al responsable solidario, en virtud del principio de
solidaridad pasiva

9.3.3.- Que para la mejor aplicación de los principios tutelares es
recomendable que los Jueces y Magistrados, al momento de pronunciarse.
en procesos que se vinculen con la intervención de terceros o que se
relacionen con documentos que tiendan a disfmzar la naturaleza laboral de
quienes contratan, obren o procedan con el rigor que corresponde para
encontrar la verdad y asi declararla.
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ANEXO 34:
Carta a la Ministra Fiscal del Estado enviada por
Lucio Gutiérrez, Presidente de la República,
13 de Septiembre del 2004

•

. . t
, ¡

)} ..
PRESIDENCIA DE LA REPUBLIC,\

Oficio N' T.l.089-SüJ-04- 7Z26

Quito 13 de septiembre del 2004

Señora doctora
MarianaYépez Andrade
MINISTRA FISCAL GENERAL DEL ESTADO
En su despacho.

Señora Ministra;

IG-c1- "~. i'iH¡l;
'leiQ-;¿.;"i .:u...rc:

.1 e;,....,.ff.

A través de los diferentes medios de comunicación colectiva, se han
difundido comentarios que se :refieren a supuestos hechos que ponen en serio
riesgo la seguridad Interna del Estado y prefieren ofensas encontra de una
institución pública como la Presidencia, muestra de ello 8'~ constata en la
entrevista realizada el día miércoles ocho de septiembre del 2004,
aproximadamente a las~JH30.en el programa' "Buenos Días", transmitido
por Radio Visiéndela cÍJídá~ de QUJto,:ef,ectuada,por el señor periodista
Licenciado Diego aquendél,'aliSeñor'Cor9n,~I'en servlciopasívoPatrlcio
Acosta Jara, en la Que.~.el~ei\or;periodis.tam#lifestó,:que,;: ... ¿ Es ciertoque
las Farcs -en . sumOÍnrÚito Ias FARC7:~oloinbiillta,::aierol\':dinero "para' la
campaña dc GlItiérroo.SÓy-uil hombre muy bien informado conozco" que las
FARCS'dicroadíneroa! Coronel (/utiéh,¡;z' pnra:ta'éan;pañii' dé.él",'conforme
consta en el cassette queacompaño.

(',," estos antecedentes, y a.:[in .de.precautclur el orden público yel respeto a
1, Prime,? 1\ltlgist~lur~;Y4)aiPreside~c¡'\d{la Repúblici' como Institución
indcpcndienremcnte 'de', qul~r¡'lejerza '':,se 'cargo,' solicito-a usted, se digne
ciisponcr S~ r~ul ice una prolija inveStigación a fin de determinar si' estas
declaraciones inducen a alterar laSegur(daduitema del Estado.
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ANEXO 35:
Carta de Iván Oña Secretario General de Comunicación
a Diego Oquendo, 24 de Septiembre del 2004.

•PRESIDENCIA DE lA REPUBLICA

OlIdo N.. SGC~04-244
Quito, vtemes, 24 de septiembre de 2004

Señor Licenciada
Diego Oquendo
PRESIDENTE EJECVTfVO DE RADIO VISION
Presente

De mi más distinguidaconsideración:

Le saludo cordialmente y me pongo a su disposición en las funciones que he asumido como
Secretario General de Comunicación de la Presidencia de la República.

Es mi intención y la del seftor Presidente de la República, fng. Lucio Guüérrez. mantener uno
relacián transparente, cordial y abierta con los medios de comunicación en general y muy en
particular con el prestigiosomedioque ustedrepresenta.

Actualmente junto a mi equipo de trabajo me encuentro elaborando la polirica de comunicación
para mi gestión en esta función pública, en la cual tienen un rol protagónico los medíos de
comunicación, por /0 que, mucho agradeceré se sirva hacernos conocer sus puntos de vista.
necesidades de cobertura iriformaliva. etc., a fin de qw sean incorporados a dicha político de
comunicación

Son muy troscendemes sus criterios y comentarios paro la tarea que me ha sido confiada por el
señor presidente, a fin de mantener un SaFIO equilibrio entre la gesttón gubernamenJal y la de las
medios de comunicación, que nos permitan alcanzar consensos en beneficio del país.

Me permito reiterar la posición del Gobierno Nacional de respeta!' plenamente la libertad de
expresión, y garantizar un ambiente cordial con la prensa y lo" compañeras pertodistos
ecuatorianos.

En espera de sus comentarios, me despido de usted.

Atentamente,

'ARlO GENERAL DE COMUNlCACION
PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA
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ANEXO 36:
Oficio de la Fiscal Penal de Pichincha a Radio Visión,
27 de Septiembre del 2004

t,'.INISTERIO eunuco

Oficio No. 6036-20~FDP-UDM-OCH
Quito, 27 de septiembre del 2004.

Señores
RADIO VISiÓN
Ciudad.

SeñorDíreclor:

FLACSO D Biblioteca

Dentro del ..pediente fiscal No. 503~04, el mismo que se diera inicio por la petición
presenlada por el señor Ingeniero LUCIO GUTIÉRREZ BORBÚA, Presidenle
Constitucional De la República, se ha dlspueste oficiar a usled en los siguienles
términos:

De conformidad con las facunades que me confiere el articulo 386 del Código de
ProcedimientoPenal que lexlualmenle dice: "Antes del ejercicio de la acción penal,
el fiscal de oficio o a petición de la persona que se considere afectada requeriré
al director, editor o responsable det medio de cORW.Inicaclón enviándole una
copia del escrito considerado punible para que informe el nombre del autor o
respon~able del escrito_ En los demás casos pedirá, además det nombre, la
REMISIOH de los filmes, video cintas y grabaciones mencionadas en et articulo
384.", dispongo que el señor Director o representante legal de Radio Visión, en el
término prevtste en el artículo 385 ibídem, y bajo las prevenciones contenidas en el
artículo 384 del mismo cuerpo legal, REMITA a esta Fiscalía, ubicada en la calle
Vicenle Ramón Roca No. 631 y Juan león Mera de esla ciudad de Quito, edificio
Roca, primer piso, copia en casselle de audio de la enlrevisla r.alizada el miércoles B
de septiembre del 2004, aproximadamente a las 07H30, en el programa 'Buenos
DíDS~, al señorCoronel en seMejo pasivoPatricio AcosteJara.

Alenlamenle.
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ANEXO 37:
Declaración de Prensa de la Presidencia de la República,

29 de Septiembre del 2004

PI-t:N: NJ. 533 2 580569 Sep. 29 2004 06: 2M1 P2

~fi'~'~,

',. ~~

SECRETARIA GENERAL DE COMUNICACION
www.presídenda.gov.ec

Declaración de prensa

Señores periodistas:

El Gobierno Nacional del Presidente Lucio Gutiérrez y la
Secretaria General de Comunicación reiteran una vez más el
respeto absoluto e irrestricto a la libertad de expresión de todos
los medios de comunicación del país y en especial de los
periodistas en el desempeño de sus labores profesionales.

Dentro de este contexto el Gobierno Nacional puso en
conocimiento del Ministerio Público, el día trece de septiembre
del presente año, el contenido de la entrevista realizada el dla
miércoles ocho de septiembre del 2004, en el programa "Buenos
Días", transmitido por Radio Visión, y efectuada por el
periodista Diego Oquendo al Coronel Patricio Acosta Jara.

Esto no significa acción o denuncia legal alguna, sino una
petición tendiente a que el Ministerio Público analice e
investigue el contenido de la entrevista.

Con respecto a la confesión judicial dictaminada por el Juez
Décimo Tercero de lo Penal de Pichincha, quiero informarles
que no he sido citado legalmente. Cuando lIegué tal citación
concurriré al Juzgado a rendir .:~onfesión.

~."/.'.'''''.'.''-''
~... ~". • .'~'.' 7..':. -"" \

, _.' " .' ;'
Bl!lIalcdt.ar efttre Chile y Esp.tjo. PBX (~j2J 258 ~(t'1J.f!:VcL 2(J7~209~210, Fox: (510·569)

QHI(~~~
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ANEXO 38:
Carta del Dr. Diego Oquendo SUva a la Fiscal Penal de Pichincha,
30 de Septiembre del 2004

ESTUDIO JURIDlCO
Dr. Mareelo Erazo & Asociados

Dr. MOI'1:ell/taazo Oaslíthts
Ab. Jucqucline VdRSCl,l C.
proEdisonTcllo Villacis
Sra. I'aolilla Dohlln~I.LC¡;

A.... Rcpúbnca 500 'i Almagro
Edir. Pucará Piso 10 oC W(J8
Tcíefax: 2-~59·482 2-549-245
Quilo. Ecuador

Quito. a 30 de Septiembre del 2004

Doctora
Daniella Carnacho l1crold
Fiscal Penal de Pichincha
Unidad de Delitos Misceláneos
MINISTERIOPÚBLICO
Presente-

De mi consideración:

Doy contestación a su oficio No. S03S-2004-MFDP-UDM-DCH de 27 de los corrientes.

En relación al oficio No. TJ089-SGJ-04-7226 suscrito por el coronel Lucio Gutiérrrez
que usted adjunta a su comunicación, manifiesto lo siguiente:

El Coronel Lucio Gutiérrez solícita una investigación a fin de determinar si mi
aseveración efectuada el 8 de septiembre del 2004 en el programa "Buenos Días" de
Radio Visión, induce a alterar la seguridad interna del Eslado. Según maniñesta el
coronel Gutiérrez, la pregunta que- en el mencionado programa efectúe al coronel
Paíricio Acosta Jam fue si es verdad que las FARCs colombianas dieron dinero para la
campaña de Gutiérrcz,

La pregunla que yo efectué tiende a esclarecer un hecho. Es función del periodista
investigar y averiguar la verdad. Este derecho está consagrado en el art. 81 de la
Constitución Política de la República.

Después de formular la pregunta y mencionar los hechos que llegaron a mi
conocimiento, pedí al entrevistado que me indique si ellos serían ciertos. Es decir, la
intención de las frases pronunciadas fue únicamente la de lograr del entrevistado una
aclaración o una información sobre el tema.

Alterar la seguridad interna del Estado es asunto grave. Ni de lejos la pregunta
efectuada por el periodista en el arriba mencionado programa radial puede alcanzar tan
distante objetivo.

Impugno, por lo tanto, en todas sus partes el contenido del oficio TJ089-SGJ-04·7226
suscrito por el coronel Lucio Gutiérrez.
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Para que se conozca exactamente el contenido de las preguntas y respuestas dadas en el
programa Buenos Días del 8 de septiembre del 2004, adjunto, atendiendo su pedido, una
copia en cassette de audio de dicha entrevista.

Lasnotificaciones que me correspondan recibiré en el casiílero judicial 3434.

Autorizo al doctor Marcelo Erazo Bastidas para que suscriba futuros escritos a mi
nombre.

J'o¡~;1
Dr. Di[g;, Oquendo Silva

t~· OOS~ <!l.:rcftp
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ANEXO 39:
"Gutiérrez denuncia al periodista Oquendo" en El Universo, Guayaquil,
30 de septiembre del 2004.

Gutiérrez
denuncia al
periodista
Oquendo

Mandatario lo
acusa de atentar
contra el Estado.
Comunicador
rechaza la medida.

DIEGO OQUENOO

QUITO I
El periodista Diego Oquen

do recibió aver un oficio de la
Fiscalía Ge¡;eral en el que se le
pide la grabación de una en
trevista efectuada el 8 de sep
tiembre al ex ministro de Bie
nestar Social, Patricio Acosta.

Durante un programa de Ra
dio Visión, Oquendo preguntó
a Acosta si es cierto que la

guerrilla colombiana de las
FARC contribuyó en la cam
paña electoral del presidente
Lucio Gutiérrez.

El Mandatario pidió que se
investigue si con esa pregunta
atentó contra la seguridad in
terna del Estado. Oquendo di
ce que se lo acusa de rebelión,
aunque no frontalmente.

MÁSENPÁGINA3A
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ANEXü40:
"El Gobierno pide acción penal contra periodista", en Expreso,

Guayaquil, 30 de septiembre del 2004.

DIego Oquendo esacusado de presunta sedición

El Gobierno pide acción
penal contra periodista
La libertad de prensa está en en
tredicho. El pasado 17 de sep
tiembre, la Fiscalía ordenó a la
unidad de Delitos Misceláneos,
que inicie una acción penal con
tra el periodista de Radio Visión.
Diego Oquendo.

Esto se hizo a pedido del pre
sidente LucioGutiérrez, por una
entrevista del periodista al ex

ministro de Bienestar Social. Pa
tricio Acosta, a quien preguntó
si era verdad que las FARC ha
bían financiado la campaña pre
sidencial. Según el Gobierno es
to pone en riesgo la seguridad
interna del Estado. Oquendo di
jo que responderá legalmente y
que el Gobierno pretende ame
drentar a la prensa.
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ANEXO 41:
"Se trata de un suceso intimidatorio", en Hoy, Quito,
30 de septiembre del 2004.

~ La indagación previa puede durarhasta
dos años en delitos sancionados con reclusión

Gutiérrez acusa aOquendo
de atentar contra el Estado

Diego Oquendo, de
radio Visión, remitió
ayera la Fiscalía la co
pia de la entrevista
mantenida con el ex
ministro de Bienestar
Social Patricio Acosta,
que motivó una denun
cia del presidente Lu
cio Gutiérrez a la fiscal
Mariana Yépez.

La fiscal Daniella Camacho

inició una indagación
previa para determinar
si una pregunta formu
lada por Oquendo
"atenta contra la seguri
dad interna del Estado".
El periodista señaló
que se defenderá, que
no bajará la guardia y
que seguirá diciendo

lascosas con la misma convic
ción. (MAR) Más en la 3-A
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ANEXü42:
"Radio Visión bajo el acoso del Gobierno", en El Comercio,
Quito, 30 de septiembre del 2004

Radio Visiónbajoel
acoso del Gobierno
P RE N SA El Ejecutivo pidió que se investi
que el contenido de una entrevista de Diego
Oquendo, por alterar el orden interno.

Oñadijoque
el pedido de
Gutiérrez a la
Fiscal no de
be leerse ce
mounade
nuncia.Más
bien como
una investi
gación al
contenido,

dico de la Presidencia se alteró
la seguridad interna del Esta
do yeso está tipificado en el
Código de Procedimiento Pe
nal. No obstante aclaró que el
aserto del periodista no puede
concebirse como un acto sedi
cioso oconspíratívo.

Empero, aseguró que la in
vestigación de la Fiscal podrá

definir si las declara
ciones de Oquendo, en
efecto, ameritan el íní
cio de una acción le
ga!, bajo la tipificación
que se estime más
adecuada.

Por su parte, el se
cretario de Comunica
ción de la Presidencia,
iván Oña, insistió, a!
igual que lo hizo La
rrea, en que el pedido
de Gutíérrez a la Fiscal
no debe leerse como
una denuncia lega! en

si sino como una indagación a!
contenido de dicha entrevista.

Oquendo, en reacción a este
proceso de investigación, ase
guró tener las pruebas que
sustentan su pregunta, duran
te la polémica entrevista. "Mis
fuentes son vinculadas a los
servicios de inteligencia que
operan en el país". Por tal mo
tivo aseguró que sus palabras
no atentan contra la seguridad
del Estado.

La pugna entre el presidente
Lucio Gutlérrez y la prensa

está en el campo legal. Ayer, la
Secretaria de Comunicación
de la Presidencia hizo público
el pedido de indagación solici
tado, el pasado 13 de septiem
bre, a la ministra fiscal del Es
tado, Mariana Yépez,para que
analice si las palabras del pe
riodista Diego Oquen-
do (Radio Visión) indu- "!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!

cen a alterar la seguri- ELDATO
dad interna.

El mencionado co
municador social, el
pasado 8 de septíem
'bre, en una entrevista
formulada al ex mínis
tro de Bienestar Social
de este Gobierno, Pa
tricio Acosta, aseguró
ser un hombre bien in
formado y que, por lo
tanto, sabía que el Jefe
de Estado recibió dine
ro de las FARC colombianas
para la campaña electoral del
2002. Tal acusación, que fue
planteada en una de sus pre
guntas, Acosta la negó duran
te la conversación radial.

De alli que en el remitido. el
Primer Mandatario pide que
se investiguen con profundi
dad el alcance de estas decla
raciones y que, de ser el caso,
tipifique si hay indicios de de
lito. Para el subsecretario jurí-
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ANEXO 43:
"Oquendo envió grabación de radio a la Fiscalía", en El Universo,
lo. de Octubre del 2004.

Oquendo envió
grabación de
radio a la Fiscalía
QUITO

El periodista y director de
Radio Visión. Diego Oquendo,
de quien el Gobierno presume
que "sus declaraciones indu
cen a alterar el orden interno
del Estado". presentó ayer su
argumento de defensa ante la
fiscal Penal de Pichincha, Da
niella Carnacho.

La diligencia, según confir
mó el abogado de Oquendo,
Marcelo Erazo, se cumplió a
la, 16hOO de ayer y en ella se
entregó la grabación de una
entrevista en la que el comu
nicador hizo referencia a un
supuesto financiamiento de
las Fuerzas Armadas Revolu
cionarias de Colombia
(FARO a la campaña electoral
presidencial del coronel Lucio
Gutiérrez.

Erazo explicó que conjunta
mente con el casete de audio,
se entregó en la Fiscalía un es
crito en el cual "se señala que
el doctor Oquendo con su pre
gunta sobre el terna no preten
día en ninguna forma atentar
contra la seguridad del Estado.
como dice el señor presidente
de la República en su oficio di
rigido a la Fiscal General. sino
que solo estaba realizando una
investigación".

Otro de los argumentos que
a decir de Era20 se señalan en
el escrito es el de que en la
mencionada entrevista, lo que
hizo Oquendo fue preguntar

""1;"'41'4"
PROGRAMA
En ef programa de ayer de fa
radio, Buenosdías,que se
transmite desde las 01hOO,
realizó un enlace con Cana'
Uno, Oquendo insistió en que
no cometió delito alguno y que
lo que hizo el B de septiembre
del 2004 fue tratar de verificar
S1 las versiones llegadasa él
sobre el presunto
financiamientode ras FARC a la
campaña de Gutiérrez.

VERSiÓN
La misma versiónla presentóel
periodista a la cadena Caracol
de Colombiaque io contactó
telefónicamente lamañana de
ayer para conocer sobre su
situación legal y la libertad de
prensa en Ecuador.

al ex ministro de Bienestar So
cial. Patricio Acosta, sobre la
veracidad del supuesto finan
ciamiento de las FARC y no
aseverar que este existió.

"El hecho de preguntar e in
vestigar no constituye delito
alguno. especialmente cuando
los hechos se refieren a actos
de interés nacional tal como lo
señala el artículo 81 de la
Constitución que dice que el
Estado garantizará el derecho
a acceder a fuentes de infor
mación y a buscar, conocer y
difundir información", dijo.

El abogado indicó además
que Oquendo está listo a ren
dir su versión cuando la Fisca
lía así lo disponga.
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ANEXO 44:
"Más respeto a la libertad de expresión", en La Hora,
2 de Octubre del 2004

Más respeto
a libertad
de exp.resión
LA ASOCIACIÓN Letinoameríca

na para los Derechos Humanos
(ALDHU) y la Asamblea permanente
de Jos Derechos Humanos (APDH).
presentaron ayer ante la Corte de Jus
ticia un amparo constitucional eon el
objetivo de salvaguardar la fuente de
infannación y el pleno ejercicio de la
libertad de expresión de Josperiodistas
y medios de comunicacíén.

Gustavo Larrea Cabrera. director
Regionalde ALDHU, ratificósu apoyo
a los periodistasy medios de comunica
ción que han sido cuestionados por el
Gobierno Nacional, situación que. ar
gumeotó, no contríbuye a la estabilidad
del país.

ft Rechazamos las reiteradas ame
nazas. directas contra periodistas y me
dios de comunicación. así como las in
slnuacionesde someter a los periodis
las a confesroncs judicialesque buscan
amedrentar a periodistas y medios de
comunicación v coartar la libertad de
expresión. consagrada en la consritu
ctén política del Ecuador }'en los ins
trurnentos jurídicos: Internacionales",
subrayó Larrea.

Para estos organismos.la Insisten
cia de judicializar la opinión y pregun
tas de los. periodistas contribuye a un
deterioro y violación de los derechos
humanosen el país.

Rarificóque: "Con este amparo se
pretende que los periodistas no tengan
que ser Jlamadosa confesionesjndicia
les y que no tengan por qué indicar la
fuente de intormacién".

El representante de la APDH,
Alexis Ponce señato que la situación
que atraviesan ahora los periodistas
forma parle de una cadena que ya ha
sido advertida por la comunidadínter
nacional de derechos humanos, que
coinciden en todos sus informessobre
los dos últimos años en señalar que en
Ecuador se acrecienta el deterioro de
las libertades públicas, en especial de
la libertad de expresión y de los dere
chos humanosfundamentales.(VHG)
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Presidente no entiende rol
de medios, según analistas
El Mandatario dijo
el domingo pasado
que quiere evitar
que haya una
'mediocracia'
en el país.

E
l presidente de la Repú
blica.coronel LucioGu
tlérrez, justificó el do

mingo pasado la indagación
fiscal que inició en contra del
periodista Diego Oquendo co
mo una medida para no caer
en la "mediocracia", término
que explicó como el momento
en que "quienes deciden
quién es culpable e inocente
son los medios de comunica
ción",

La "mediocracia", según el
significado etimológico de las
palabrasque la componen.es
el poder. el dominio de los me
dias de comunicación.

FJ Jefe de Estado, que dio
una entrevista en vivo en Te
Televisión, i.ÚLrtDÓ que quiere

evitar que se publiquen infcr
maciones sin confirmar, r por
ello inició la indagación con
tra Oquendo.quien en una en
trevista preguntó si las Fuer
1...s Armadas Revolucionarias
de Colombia (FARC) finan
ciaron su campaña presiden
cial, Sería Inconcebible que un
presidente de la República lle
gue al cargo financiado por la
guerrilla. dijo el Mandatario,

Sandra Idrovo, coordinado
ra de la carrera de Periodismo
de la Universidad Casa Gran
de, afirma que la función del
penodísra es contribuir a la.
comunidad ttansmíñendo y
poniendo a circular noticias
importantes pard. la sociedad.
'j que para ello debe hrncer ges
tienes tomo investigar. pero
sobre todo preguntar, "Lo que
hizo el señor Oquendo fue
preguntar; es decir le dio espa
cio al coronel Patricio Acesra
para que se refiera de una fcr
ma u otra a ese tema".

"Yo pienso que si el Presi
dente de la Rcpúblk'1 tiene
problemas con los medios, es
porque tiene problemas en
tendiendo su rol. Cuando uno

vive en democracia. se debe
aprender que le van a decir
muchas cosas posítívas, pero
que la mayoría van a ser re
garivas". afirma ldrevc.

En esa misma línea se pro
nunció Miguel Rivadenelra,
director de EcuadoJUdio y
Radío .Quito, quien opina que
Gutiérrez está confundido.
"Los medios cumplimos una
tarea que es. la de ser guar
dianes de I.a.s instituciones y
de los que hacen las institu
dones públicas, somos
puentes entre la comunidad
y el Estado, no somos ni au
toridades ni jueces".
-a pensó que COO1O los

medios Jo apoyaron cuando
criticó la corrupción del ex
presidente IamílMahuaden
el 2000. siempre iban a estar
de su lado, pero ahora él está
al otro lado de la orilla y se
siente afectado", dijo.

FJ consultor pclhicc, Luis
Eladlo Proaño, sosueae que
el Jefede Estado está pasan
do por un nmmenro de ten
sión psicoiéglca, pues ha si
do criticado desde varios
frentes. "8 ha abierto fuego y

a la vea:barecibídc, y esa ten
sión lo hace decir cosas más
allá de [o que debe decir ",

Añade que los enfrenta
tnicntos con Ia prensa son
producto de una "política del
Insulto" que se ha establecí
do en el país, y que compete
a todos (medios, polúicos y
Presidente) superar l'QD un
alto grado de madurez.

"Eso sí se le puede exigir al
Presidente, el Presidente de
be tener una. capacidad de
absorción de las criticas ma
yor que la del resto de los
mortales y tiene que tener
una capacidad Ymadurez tan
grandes para aceptar esa crí
tica y ver cuán aprovechable
puede ser", dice Proaño.

FJ secretanode Comunica
cíón. Iván Uña,afirma que el
Mandatario no pretende te
ner a los medios a su favor
permanentemente, sino que
estos informen con respeto.
"1.0 que él ha pedidoes que
haya respete 3Sícomo él res
peta a Jos medios y a los pe
riodlstas, pero no significa
que los medios no iafor
mcn",díjo.

I PAOHlBlCiÓN
: En JU¡:Gde! 2003. et Jefe
I Politfco de-!canten Qceveéo
: (los Ríos) erw\6 ..roa orden ~

os rnedios de eomurscecíco
jcce'es para que 1';0se

\ ououcue nada que s-eaen
ccntra de! Presidente de (a

, Rcpub:;ca.

UY
Ei 5 de septiembre de ese
rn'.'.iITIO año, el Jefece Estado
aoun(.Íó la c-eec.cn dE' una
ley para senc.o-tar a ;05 cue
centrcc torne "mentirosos,
eatcrnotaoores y c'usrooscs''.

DlCLARACIÓN
[117 de ",eptiembre-, el
entooces secretario de
ccowrucación. Ma'teio
Cevancs. recomendó al
Mancarer c no f,rmar la
Declal'ac.:·6n de-Chacustepec
por la IIbertacl de expresión
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ANEXO 45:
"Que Oquendo se Disculpe: Lucio", en Metrohoy,
5 de Octubre del 2004.

Que Oquendo se disculpe: Lucio
Panel en Te •Al tiempode ofrecerhacer las pasescon Oquendeel presidente le exigióQuepresentelas pruebasque
dicetener.porquela afirmación (que no fue unapreguntasegúnLucio)es ensu opinión"gravisimaparael país".

HNo sé si me reuní o
no con guerrille
ros", dijo al admitir
que ha asistido a
vados foros "en
donde uno escucha
• todos"

L U('ill ti.Uo qu:," podrla .retl
f1\I'!sm\i('$,tlgIlC1Ól\".OO:"1!
1'1 pertedtsta DIej(O

Oq\ltlldo $1m le pide lliscul·
~~ Loenuncióen un panelen
Te 'retevtstenIIInoche del do.
lllil1b'f'·Sinembar'¡winsbtiócn
que "01'$UmI menlirllllbwluta~

lasupull"IL:lfill,anciaeióndel."1I
~'ARC 11 "'01 campaáa. "~:.tl1pllltH

al pl'riodi.sUl.3 qucpn'Senl<']¡\!\
pruebMq\lell:,('t)lentr".¡¡J:l"¡t)
·E~m ¡,.rinnlllfl(;n m,~ntlJ"¡)M

j,IOnlUl'no Ju.,una pregunta-no
mi!at'rct.a a mi, le atoeu 1\111 • »Poner. E:¡-."MIÓ{¡I'M Lucio Gullérre~ Mb16t6I'I ungrupo dll po.''IOI1lsltul h oocimd;.!I.oo-~ últim:J (InTe
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imagendrlpaK~~j7IlviglIUO··.

agregó. Ha'tlnl.lCiÓ qUt' ha esta
do"en 1'01'06- inttlllat't'I1al~'S.l:1l

Brasil, Al\>fmHna, El Sa.lv:ld\1\
Mi>.'IVu,einvitadooornouoIJ6t,
l(J::iprmdlJa!esQl<ldm't~<lI.F'fjl""

$ocl;lIMllndWendonct~hi);bin

¡;I.llt¡,dd F.:jtírcito de Libera
nún NaclOl1Hl (El.Nf
"Unoescucnaen('S(IS rcroadi'
mocrilticMlilod""I~iperso·

nas. Entoueessi he ''''1.'lcto eco
míemuros supuestamente gue
rrill.¡:'¡'Q!;,a lo mcioref,11 lo m.>
jornn,)'llflnpuedodarfr,fh'
cían quc()rundcl F..L.I.¡~'.llf1<'ldió

al ínrucar l)\l~' estuvo taratuéu
eon VI'r"On!i~ que decían lj\ll'
eran ex guerrüteros de üuare
mala."Enesosforce. dt1UOCnlu
cos.cada unodasu ponencla v
su \lU1"1W (\I"l \'íl%. ~r\) d~ ;!,ni
:tfirnw' queLudo nauérrea h~

~al\) ll\'l<l¡1tt-ado por tes FAHc,
reatmeme nav unatnsmo
¡nmnI31it~,.
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ANEXO 46:
"Oquendo no ofrecerá disculpas", en El Universo,
5 de Octubre del 2004

Oquendo
no ofrecerá
disculpas a
Presidente
QUITO I

El periodista y director de
Radio VL~ión, Diego Oquendo,
rechazó ayer el pedido del
presidente de la República,
coronel Lucio Gutiérrez, para
que le ofrezca disculpas por
haber formulado una pregun
ta al ex ministro de Bienestar
Social, Patricio Acosta, sobre
la posibilidad de que las Fuer
zas Armadas Revolucionarias
de Colombia (FARC) hayan fi
nanciado la campaña de So
ciedad Patriótica en el 2002.

Oquendo aseguró que "solo
pide excusas quien ha menti
do o quien ha procedido irres
ponsable o superficialmente"
y dijo que ese no es su caso.

En una entrevista, el Manda
tario exigió a Oquendo que
admita haber cometido un
error, a cambio del compromi
so del régimen de retirar la so
licitud que presentó en la Fis
calía para que se determine si
la pregunta induce a la altera
ción del orden del Estado.

Oquendo dijo que "el Presi
dente está equivocado si cree
que está en la posibilidad legal
de otorgar alguna especie de
gracia o perdón imperial, pues
desde que el caso está en la
Fiscalía esto ya es un asunto
que escapa a su control".
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ANEXO 47:
Carta a la Mínístra Fiscal General del Estado
de Ing. Lucio Gutiérrez Presidente de la República,
26 de Octubre del 2004.

"PRESIDENCIA DE LA ¡u;

Oficio N" T.J.089-SGJ-04- ,7758
Quito 26 de octubre del 2004

Señora doctora
Mariana Yépez Andrade
MINISTRA FISCAL GENERAL DEL ESTADO
En su despacho.

Señora Ministre:

Mediante oficio N° T.J.089-SGJ-04-7226 del 13 de septiembre del 2004, puse en su
conocimiento que a través de algunos medios de comunicación colectiva, se había
difundido cierta información relativa a una supuesta financiación por parte de un grupo
guerrillero del vecino país a la campaña presidencial del 2002. Por ser hechos que
podrlan afectar a la seguridad interna del Estado, y con el propósito de que el pueblo
ecuatoriano conozca la verdad sobre esta presunción, solicité a usted disponer se realice
una prolija investigación sobre este asunto.

eI.ucio . Z~rbúa
PRESIDEN'l'E(:;ONSTITUCIONAL DE LA REPUBLlCA

Con esta oportunidad, con el propósito de atender varios pedidos de los medios de
comunicación colectiva; de conciliar posiciones; de generar la tranquilidad y confianza
necesarias para la consecución de objetivos nacionales y primordiales que coadyuven el
desarrollo del país, solicito a Usted, se digne disponer el archivo de la investigación
antes indicada.

Suscribo con mi Abo'GadOP~
Atenbmente,

~/

-:Dr.cJw~=daOGADO
~J: .A.Q No.3189
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ANEXO 48:
"Gutiérrez pide suspender investigación contra Oquendo",
en El Télégrafo, 27 de Octubre del 2005.

Gutiérrez pide
suspender

investigación
contra Oquendo

La invesrigacién que inicié-la
Fiscalía del Esradc en contra del
pc:riodisra Diego Oquendo fue
suspendida por pedido del presi
dente de la República, Lucio Gu
nérrez Borbua, con J;;¡ nn;¡Jid:ld
de cerrar los; frenres que el régi
men se había creado con los me-
dios de comunicación.

El subsecretario jurídico de La
Presidencia de 101 República. Car
los Larrea. informó qur se envió
un documento a la Fiscalía en el
que se solicita la suspensión de las
investigaciones a este comunica
dar social.

Larrea aclaró que nunca existió
ninguna demanda en el plano
jurídico. pero dijo, "cumpliendo
la disposición del Presidente. esca
mas enviando a la Ministra Fiscal
el pedido que sc= deje sin efecro esa
fase invrscigativa", recalcó.

Es scnvenienee p.g.I la saJ.u.d.
del País en este momenrc y l.
conciliación a la quc ha llamado
el Presidente retirar el periodo de
investigación iniciado en conrra
dc ()qucndo. SOSlUVO.

El ministro de Gobierno, Raúl
Baca Caebo, dijo quc al ser esre
un comprombc .asumido por e¡
presidente Curlérrea se rendra
que cumplirlo, pero aclaré quc la
mecánica no Ic compete al
Ejecurive sino también ckbe ser
analizado por la Funcién Judi...ial.

Mientras tanto. para Diego
Oquendc, esta acción evidencia ua
ánimo de racionallzacién del ~
de Esrade, al riempe de expresar su
complacencia, porque esro le pet
mire trabaju rranquilamenre.

No ebsranre, admitió que de
M:rá estar arenre a la accién de fa
fiscalía. puesto que esta insrieu
ción puede reactivar el rramire de
oficio en este caso.

QII;'.·Rrdaer;ion • El Trli6ntf.

455



Una piedra en el zapato

ANEXO 49:
"D. Oquendo rindió su testimonio en Fiscalía", en El Universo,
11 de Noviembre del 2004.

D. Oquendo rindió su
testimonio en Fiscalía
QUITO i

Pese a que el mandatario,
coronel Lucio Gutiérrez, reti
ró la demanda en contra del
periodista de radio VISión,
Diego Oquendo, a quien acu
só de alterar la seguridad in
terna del Estado, el caso con
tinúa su trámite en la Fisca
lia.

Ayer, Oquendo rindió testi
monio propio y sin juramen
to, dentro de la indagación
previa que se efectúa por sus
afirmaciones en el sentido de
que las Fuerzas Armadas Re
volucionarias de Colombia
(Farc) aportaron recursos pa
ra la campaña electoral del Je
fe de Estado.

Antes de la diligencia, que

se realizó ante la fiscal de la
Unidad de Delitos Miscelá
neos, Daniela Camacho,
Oquendo aseveró que acudió
a la Fiscalia del Estado por
respeto a la autoridad y por
que considera que no come
tió ninguna infracción. Por
ello. se ratificó en sus afirma
ciones y no revelará la fuente
informativa que le proporcio
nó esos datos.

Las investigaciones contra
el radiodifusor y ex conduc
tor de noticieros televisivos
continuarán de oficio, pues se
trata del cometimiento de un
presunto delito de acción pú
blica (que puede ser impulsa
do por la Fiscalía), no priva
do.
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ANEXO SO:
Providencia dictada por el juez décimo tercero Penal de Pichincha,
29 de Diciembre del 2004

C"fIllAI DIEGO OQU5NDO SILVA

~vrAOOl J1C. W;:r.o~ a.
AG. rr~1 alA. 1W:n:ttA CAf'&:lI:)

REPUBLlCA DEL ECUADORCASIU.ERO!lo -4'.¿ 6't:

DISTRITODE PICHINCHA

JUZGADO .

El Ecuador ha sido es Yst:rá País AInólzootto-

J :.: .v s • '~:"":!'!) T":,':':'::? 1 ,,' ;H:¡qA'.. !"i>1k.- ~"dtf). 'H',

j-t." "'í'!:',i·...""¡r'? -te-I ::"~ n: .. :\ 11'1 '~"':1~,,- .- ~ .."J -:;"'.;"'r""l \::'''1t;:'!-

Ft"c:·)t -:('l .. :Ll~it"ll'1 '":.1:1~C"'l"t""~arJJ,;\ -son 1" C'1CJ:t~':'!l.,~;') oo r
~! \rt. 33 1&t ~~4t~o i. Proc&~1.1euto ~.~~·1. ~•.~ltctta10

t!"l 3t'c ld ,y() 4A 111 dea:ucia ~r~3..nt~"la por el SeaO'f' , ar e s tJeue e
COll$u:;1tuelo11al Id". t..!lC1.o. tlltlerr... •• COArra- del perl",-11t1c.a
11"<'. Oleao 0'1".'''10. U"t."""ta ..d<> 9110 el ,.rlo41na ,,, ." .... c ...tr.
l~c"u'$f) .ft el d.ltto c~.'t.;tJ)l.do e3 .1 3rt.. 23i) 481 'C~dlil:)
?~n~lt qR~ es v1 4. ·Ofegsa. eOGtr& el ?re1t~~nt~ 4. 1~
itepilh1.1c3-. ptHtS no elf.$t,e ea. let ~4atf.:st.do por el nI'. J1~81'1d:1).

:I'.ft,S~S5. 343,110$ o taJUict.lb toe gte'l,d'.s a la: ''!'!lat-~'J ;'''',1"4(''1.d .• 0;1

{ial [;"'ta-do. ?ol" trar9:. de Ull. pre:'Q,ota. ~!'ir'4 ·H~~o!lé'r 10 q'lle
~b def"""cbo c.~rr.'S'lJ()ai.t eol'l- l. solIcitud da !)rc,i'f'3 fQt"'I!tLlAa
}tetC la :;<510"4 ¡\&.11~. !-1.eal. Jra. .halel13 Ca;:eac'l-'. ;'1e4ial<:I.te
pro"1d•eec La dlctda el 22 da &l<:l...1>,. 4.1 20'>4 " 14.. 10:EW.
'te !i\!\~.s otr al 5e;ior ?r•• i-d-ttnt.9 -e035ttt!JeiIl-113t :t~ la 'Re?~;11t<t
lnh ,,.'Je10 \~ut1ert'.z. -!¡t)t03: 1t.ll4:s lll). dte"l\1-i. ~;J t!l.l v1.rtq:¡J ;1.1.
.. ",Jro d.. 1, iSispueslo ea el Art ... 39 del- ':5.1140 de er..,c~dl~leo-nt;)

Pe n aL, ;lt~1'v1t.44(l. t. "flttc.1~1't ,~ e-, 1", ;'}rJt .. "l!')l'lt·tJ.~ ~>~!!1C")' AiJ,o!Z:nte
:-1~,:·-¡l ~":Jl '1inl:stét':lo ?i\t1.!c:~ ·1e PiC: 1¡} t1Cf-¡ ot, !1-';:-I-1)·.'· ... r>-l \>-t:rrt;>
~ l ,l:.·n¡1 ..f(:t4.-':J.Jr.$~nta.j:;J P!H' r-l S~5~r ?!'~..,i.'¡i·~'H·~ .~~4:tt~';cl'~'1Jl

~'~ Ll ~-e~lftt_ltc:J. Lu a , 's e e t e -et Le r r e z r t;').;l-'1 1", e ct ue t o , t;'l'h.
't~.!. qae e-t ,ert-tldt:st'l ¡jr. '~1f1t;l~ "':¡lJe,li1-'), ~:J s e e t cc c-r t r a i.1c.~~r-'¡l

.~'t ',~,.~lrt:J ,11;;:,tl1'] e r s t f Le e-; e en !tl':5~~1~o (l~"'l~l" '~' C')':,i~C:1J~~c1-~

r a eI ta-s e ",,1 <!'1~e&t9'tea al,,, 5eh"r1 '{~~t~ t s c s L, e-H.'.) )lr,\
l~~ ftn~s l~Stle. ~er~inq~t~s.- ~)TI~¡!~~~S.-

457



Una piedra en el zapato

ANEXO 51:
"Oquendo liberado de acusación", en La Hora, lro. de enero del 2004

Oquendo
liberado
de acusación
El periodista capitalino. Die
go Oquendo Silva, fue libera
do de responsabilidad en la
demanda que presentó el
presidente de la República.
Lucio Gutíérrez, por ofensas
e injurias.

La Fiscal de delitos misce
láneos. Daniela Mancheno,
emitió una resolución me
diante la cual desecha la de
manda por no encontrar mé
ritos para su aplicación.
Mancheno señaló que el pe
riodista no cometió ningún
delito. cuando preguntó si
Gu tíérrez había participado
en la compra de armamento a
lasFARC.

Respuesta
a demanda
Los magistrados de la Corte
Suprema de Justicia. califi
caron de improcedente la
queja presentada por los ex
jueces ante el Tribunal de
Honor del Colegio de Abo
gados de Pichincha. Gonza
lo Guerrero Casares indicó
que: "El acto de los insu
rrectos es prevaricato y vio
lación de las Leyes. por lo
que seria oportuno poner
los puntos en su sitio". dijo.
Durante el mes de enero. el
Pleno de la Suprema deci
dirá si tomará acciones pe
nales contra los ciudadanos
que han atacado los nom
bramientos.
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Anexos

ANEXü52:
"EE.UU. YAcosta descuelgan a Lucio", en Metrohoy,
14 de enero de 2005

EE.UU y Acosta
descuelgan a Lucio
Tema FARC· Patricio Acosta admitió contactos con las FARC; 'no
hay misterio', dijo; ¿también estuvoLucio? ¿Porqué? ¿Paraqué?

t ¿Cómofue la cosa? "Aoosla admite ccmsc-ccon !as FARC: .LuCIO áPCe que 00 se acuerda.

Por varios flancos LUCIO
. fue descolgado ayer: Su

ex hombre de confianza.
Patricin Acosta admitió que
se reunió COn el "canciller" de
las FARe. Rodrigo Granda.
aunque "solo en una ocasión".
Lo admitió argumentando que
"si usted tiene prublemss con
su vecino, lo primero que debe
hacer es hablar con él". 'Aquí

no ha~' ningún misterio". ase-
guró. El misterio ahora es sao
ber si Lucio también se reu
nió: ¿euando, dónde y para
qué'>En otro terna el agregado
de nrensa de la embajada de
Estados Cnidos Glenn Warnm
-según El Comercio- insiste en
que la embajadora Kenney si
le expresó al presidente Gutié
rrez su preocupación por el
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nombramiento de la corte de
farro (lo cual Lucio negó tajan
temente). El presidente de la
Corte Suprema de facto. Ra
món Rodríguez, renunció a la
Presidencia (no a su magistra
tura) por discrepancias sobre
el modo de elegir al Consejo
Nacional de la Judicatura. ano
teaver Preaño Maya se rebeló
contra la mayoría.
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ANEXO 53:
"Institucionalidad del País bajo lupa de entes internacionales",
en El Universo, 8 de marzo de 2005

,~l? l\tí~rn~cp.¡sadQ
f-J~\lhkmil''':quhodt:t'politi,

'.;1f lJ/\¡¡, CSfdom~ai'Or tul
;'\af{ido r ~n 13 qu.e~t' Cf>1l.

'i:lba. lO! rr~~i¿cr,t~ U.u..·i,-~)

till~.n:l'~·~.J~

d~u~re:radn dé IOOll~j tJ;:mn
dí, y fl'l'(>dVio (1 caJnblo"
M("rino.ll'\--WÓalr~de

G\ltl~<Jeha~~o

d~wllrd~ de~ho"pm lJU
tQp~,~ y ~r';¡ hll-wfieW
.ll ~w;.:\li:W(j~n.,frttl1:! b.,..qut'd.
toniupft!SiJen~~&3'
(:~r:lll.l y a Álvaro. N(\,boa

!d.i(."¡W:llJj~l1CÍo!dela Iltd'L~mr.._cu~u
pnmer ¡¡tt'{¡~l dh¡::tln~ ,;,uc'l:CId~¡,';; 1.1$
tru.titud()nU glJ:!:crn<lmentales y de ora
índole respetar .;\11r ik:illJJ¡ln 1<1
j.ndi:fen..knd;¡de- la i\ldlcltu.-a··, f.J
th.F.ld&-íO\(l p~ml.1" ~lI¡"kl;1.' ".lemA'> qut.\:'("
~r.J.r:ltÜar;iJ,¡ln.om\wlti4<1,j JI!'!IJ$ ¡~~

t..J rn;~jy<l ahad.: '4UC l;t Con\'en.e16n
&nerlC:lJ1.:l SQbl'1' OCil"('~ HUflU1'IM r la
Cart.-l1)(>lnrx-t.l.tlea recooocee tJ ptintipi~

ce-ta Iude¡lfofldent.:.\;t judki;;¡J, !'<JIlo que
:¡nliclt<w ~ej retorne ¡¡~ f.,"tado de Derecho".
hu ía (v;ulci:m.l(~ rhil;i~Lrado.s y Ics

\'<x:óU~J" lqs tl";b\l.l1~lC'Ji coo"titt'lciona.l)'
SUf!\'w, llci::tunJ ~c iü'!"WtJ dl.'~s
púr el COt"Jj:!re-.;:\, uenen Ul~ p~lJp.1nt4::

relación >leMr('llol~nci-,< ellllel Ejt."<.:utivO-

lUeK'ÍI'mj\rrfw~:;lI en f'f.l:.rdor~'

ay-,:c exJ¡(lno'"IQS~~ dI.: l;¡,
O~ 4 biK'ef}Jn ~\W.'nte;u\~dt'
b;e\>OliJ,m)'l.d,",I..:~~

fJ\>n\lnd.:,'lW' ,bi)j;l pfolilc
nI.! las ··lW'Ol.:nau.,. ~t':lii.uttn
v :.It\:l1l3do~~, ('n "UAA ~ÍC\:>;1

cien~' que l.a"9"~liiC:¡ntl lWi:':';"

tl( s-feNl" e.onE<lJraJ;, dt"$de lo,
i"':'¡lih..:irm.u,~1!'\(J.Jcsd1,' d te,
nt1r poUri.:<:l.

l.J1",lri~N3. qu.il'n mmb1t.".Jl
ge~l\i'.\}t'nt.r"l!rt&tlitl.~ei-'1I

d¡Oe-ll:.mtp.loea L1C''\fb: S\I'
p.rt:rni\ de jlP:"T1ci:il lem tl.d 8

u Cl)Iiliciób lnTl!-rtuciooal ce
org;¡,dil'-3cil)OO~ pMJ Jos ucrecbos
HlJm..mO;<; e:r. laloAmcnr:l~, con eeoe ....-J.}

W,i."i¡litlB~"l'l, ¡;m".¡dcr.~ Jo¡ cambí(15 oc
1",~e So:q>rt1tlJ C.. í~rid:a Q\lol': M: dieron
en dil'1elll~ p~@ r;:l'.piJd:.d<J1I1 JJ\)r lA
~'orí.a~.H!"ru$lf,l. '\:nnduce-ll .!l '1M
diri-"<:L', \"ic1d'Cióu !~lto. de la CC>ltsllt\l.<:ión
Pnlíac-'lct:.lmlJ di! vedes il\ll.tMf,t-'tlte$
UllL'mdO(l1l3ft"S rigmt~ que rcsult'jn.:W
a~lkac~n y re$p<:!o obfip:¡ori() ¡J'II~ el
E\."'illldo.r"'.
ti r9,.~ ~ ($e IlNllrl.\ l:t COóIJjeióQ -e'o."ió

1I11J-~id.:tIi{:llt;:k.(¡ ...ti~lltJ
~1IfllUX'Wi<:l en el~ le:fet."Utrd.! lj\le ls
As"\mbj~a G.:~"'-'!".Jl oc LISNJírionMo\},r,id¡ts
.aprobó.lm.Pl"iJxip)lJoS k\.Wc.U'li Mb!l.'

a b Ü}:.A e i.n{om:J,r ~ '7e"
4'hp¡aroJI medjd~ QUt' pt\:
vct¡.IVi.adl-ente dtu~<in seis
mc.;.1!~.

.\':~ N~~{I\i....mc.l1'1.:f~ b il~'\.·ilÍ11

óelEsr.adu~Ot:~í.-et"·im

lu-,hm .$.lOdonaJ' a~rulS'¡¡~

WI.'$-f l:t .rt:paf¡..ióTol dt:¡ d."\iW
C<'l~.¡¡J~~m:l;li.

M¡';t\t!;l<;.. t1'. la l'\.'lv't.iQn
~ &iJirt>CUtf'.i¡1de T't".ul"¡·
p.:ltl!'nt:i:1 w¿rD:lciuml M
&rlf:n.~ d~C'J)ra4d..:aplN·

le t..QlNim:,. Y..ler:iA ~.
p~ó- un itúQ,lmt' :lela ~.

a QVJTO.- R.;lffiÓ.n ~ldtiW>lC'Z (il rft>~e.aló ...\.I ¡~U\Jf1C'i;t.1 kl.pf'~tiqq.¡;·j~ rJ~ 1",eSJcarees d-e"spYé¡;
d~su oomhr;Mbitnr-~;mtt' W.::rl1iL~':>1l el pá-Í5, GtdJ~t~:a¡;m: (di :l,."luniill") (",¡¡r}W.

Organízacíones de DD.OO., preocupadas por
cumplimiento de obligaciones internacionales

Instítuctonanuau uei pais oajo
lupa de entes internacionales

:-.
s= .~

LaComisión
Interamericana de
i'J11.HH. eXjC'ió al
G(,oierno proteger
a diez miembros
de ]d oposición.

QIJI"'""""'-"'I
¡l,!;P-['!REOA0';i'.!>i

A
Uol,,'k d<: rom".tlíc.1

&.;s,(¡)ft:¡s)' retIl\ioOll.-rs
};aCOlm,¡nídadWerü

c~al ha cmpt!l.tJo ll.~

ur,,1.l prtneupacíllnpur Iac
tuactén raIHica \Id r~ts y la
!.~gurídud de f'l"l"Soll,¡¡jn de 1.-1
OpmkU,\!l.

I,.. C(lmi$¡¿n l:nrePUlitlKil
IU <k- De-redws H~
(CtoH, .h: 1.1 Orsmtiz:&clónd~
~oo().&.A..motiC~~(OM}lla

C..,;a!iC"i..:.n hJwrnackmdl de
l)~ti(lllt':ip<lS;;¡lo~ ueee
';1WSHumfl:l1')~ ea IasA!1léri~

¡;~~' Tr~w lnte(tUlN
;;:l\)llt.ll sto.lw:\ prQtluncii\dc..

tJ ~o 25 di! foebrem la
erOH rIn.níO mc\.1HJ~~ GJUte
1:tre!o'<p.U'aprol~er l:<vid.a v 1>\
~i.:l¡)ij'·dtd«:¡:pt:''rYIna.Jt:S

~ la (tp.Jlikl.un:ll {iob~rl'lo.
~1lt.1".'lPCdlrntt' Jc sere p>iJ.

~,Jiríg1d9 alcmci.ila Pll
trtM2u~ul1~a,se~tabl~

la \Jrp;t.-'t'l~ia ea dId' l~l{lt~C.k'in.
a Orísedo 1\.\re2 lpt':m-iat<t),
i'U'lt.oWo Ric4ü!ie t<:~:no:¡.nlJe
Oyito},~Vd~ rdh\'l"1or
RlIl.OO w Úoltlal. J'at6L-iI.l
•"t;OSt3(....xL~~rdc:l
Cobinno).. üíascc 1'l;i'Wto'rTe
ra ~!3bflí.d'ct¡{.remi:tll~

GUflll.o4.n (&f<:o:lWir 4<: 1m.
DD.BR). M;u;... P"..ub 1Wrnn
(Jc ~~p[JJr:t dt"~ 25). Di~o
OqlJ~OOO <direc,tor ~e radio
V18;¡';"¡>' L;¡t)os Ve-ca \);re'5Ul
t1~ de MtJ..:w.1 y C~53f

MM.tlif~.¡" (doe ltartic'i):laClOO
C1tt~iÜ

EIIl ~1 '<"pt>1k.fin:n.l00,P(\t el
~(l t;jel..'\lttE"o de ~
(:rDH s.mti~CiW-o,~ou~
nifteSta: t;C'.a Il're«1l9acíQJ:l .-Ji!
esc~ de b&~t\.í:'$ qUl! ~

lUtul ~ti.:Lm.l:nte .be e-;.!.wUl·
lbd deJnO(:ratit.-.a df'l "'~ y lA
~llt~...

fJpnk.-qrlldM udf.mldo.J~

s(; 1>Ú1ria &Iia.~ el rl~o
<k qllinCl:'días p~-m re:.-pIJ1l~r
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ANEXO 54:
"Carta de la Presidencia", en La Hora, 9 de marzo de 2007

SlClRTAIÚA_AL Uf¡ co_ICACIllN
PlIESIIIOKlA DI lA ftl'ÜIM.~1I

Carta de laPresidencia
fJ Pre-s:idt-nted~ 13. Repúblic~.13 S«rd.J:tiílde Cuml'mKk

dúu '1el Í'=Jcrtltlvodt.·fkf1dt!'ll~ rtefenderánsiernpre la Iibtt
l..d de t'xpT('ll-i()o. come se 11J.l Hlanífest3d~)d(' manera reite
rW?r:pero Q@t'a t<1kr0lr3o 3~.c~acioJX'::¡.ltio fu:n¿amtn
te y Ics &tt'flf3odo!i ~l"a el ~In,". t'111~ QU<:', kuut'ub.b1r e
inap!ícab1emente, b.. podido ÍfM"UJTlr f't ""mvrc rt'Af1d"a:<kt
rliarKlLaHura.

De «fl')j:¡1{'l'!\.kl~l mfJ lo ~l\Of(.'Cit.:kJ. en ooWft"al 9 dd ¡ro
culo 13 ~ liI:C(HlttitUl!lót'r llolltica de ta JttpúNit'R. ~l rJecb,·
.fÍ'tI'Q1:';ti~~(lJdl'lti~dIf:'!JQdin~rea¡¡~b-t'tctr~

oorrespondi.enll' de mJl~jnmcóia.la!.' 8:T;,t1""iU.. eu el mi~lM>
~(o en que!W I'U~f>l r.nltori'.:daIudido_.,

......... 1,\,1

ACI'UALIDAD

1..;1. ~lckw~I!l1k b ~kpMw ~:¡uww ¡uan~f,.·:'t12l:r~tl m:t.'\
enef'Riea pro,~ta.rn reb.6ó.~ COl) d "djtl;frltill. h~ el hlt.lkl de
·Va.ndal-i~oftci.ar, ~h:¡¡'l~!I)J."n"-l r>,ikioodfl'''~l'~ 9dt"
~~.ceel QlW\k' rt'!={)Olu¡alli1i.:n.a1 Prfmer M2.lld.rin~10$
XU);~ ,,'ioif-nk¡s:tegjstr.idos {O.U las wlirn:J!iOOJ7..!i.

EJGOOif"fno.~!' ve en 1:.1. (Jl}lig.eil}o rl!: ::I-d\."4;'t'('iJl~ que ros
wnnano:Du. t'11 11:1,. qur :0;(' acusa, !Ií•n [J.raeba~, a b PrN:i·
\t~·iotdf;'lt.&,mJb¡¡e.ut" illttti,¡¡ar3.C'(wtdclid:Í\'os., son lotaI
mtote .iraadm'foiblH> )' ~~rlf-r;'tn nm IDli(;ht" tal Hmilt"to de (.;r,
liht"rjad d-e willi,¡)n YVi'e'nS;t. por lL'qu<',e'1 Ejlxu'I~\~Q le t~xtge

qll~',dc rnaO<.:ra- il1UX·!ha.t~, p.roo..'cb.<\~tHíc<llr púhlicarnt'n·
re el ..lditor'tllJcÜfamaftl'r-ú'),

El di:atW-dI!'S\.t dire«lón falta :lln nnb.d al ~-ite-1Y'1 q.u.:
niJótt, un~ políi:K-aque' "sote d" b J)reA~" ¡l~ t'l"tlUl(J.
ver el \"anda.l.b.mo cñcial. ClllUlOO ba..i..idti (III.IHkuet m:h:w1
1'klCoo~:\I(}t.::)t'"k}~lln~l!~tJi~:);Dott Yt3.:.blbí~nfaIu~

la ~'erd3d al Musa:rrlt-ind~~:iaa 13.~ fUt':t'Z:H~l!)lkil\~ffl.. qut'
han <lduado tl1 l:il5!uJtim:3!\.hou~,. siguir.'ndolm.trurdOf1lM; rft
ia.lMdmi-<wdrkt.'b;.>r,\!, prJr~xpre;IDm;¡'lld¡¡tl.l tkl artkululMti::
b. Le-v Ot'ginnt!eo Ekcrion«..Alk~ná.s qtif h~",idopúhtll:lJ')'
oolr..·riu- qtICIofi prtlopill!i.uniformado~ ~liciab i'uerQR ~rtd.¡..

~ p!..1fló~ ~á~lo-s~ju di,a,tiurenen~

_"'10_
RetipetaI7mla105 í':k('Nf)$d\'1 V~i-f'i,(1:rff dt·~ KcptiM.inJ.'i(U'"
il~~C ,,;;hí-nesuna rC;¡cto~ en d o;o-j....rdda ,,1\~ ¡a l-i~.f1~ 1.:W~,:tipn··

}jlfin. J,*t(. do:janHi5- l.:V"¡iI~'fÓll d.... t}lft'" ';nI J,'ronum:iaruk'C11il
'3me fj!, P(N~ e:t1r;u"jt.'1'i, (Ü!:' ~,lljL"-t'1tlt'.1 h 1.~nf~ll ck4 -mÜ'i
va. \)11(' fue,~bmada por nosceecs eu lt.dlt$; lO!',. J.n.1>ta:k"-p
di."};t P-rfS.i~l'u'¡" ,'1(-14 Rf:p-Übli~~.:J. Ji ee n"("iUi6 '~" ...n.33 "-',h!'r
jUC'Yf'ii 15.213~lOh40.

,[8 ~\'Kk·I:l.te qwt el gchiul"Jüwnfultde la ÜlfOrfllitdOOt."lJInl<l
I(lpl:n.liln. "la "M'ipon~hjf.ida.dgubtP1:<tm.efl{a! ~p.tJlf\nC1:lt'J la
f~llil dcl Vn~id~\!' dt, liJRepúhlk-a. ln.i;ta:n('i~t: que ~'"11 :.in
E.-l¡,t~f(k· :-,()Ji,'"i:ti d~4..··f\~bo y dnw~ku-, t,';.)fI¡O ddll"lf: al fltJN"

trola Constituci6-Ill vigetttt.:'iO.l)diS¡ir:l4Q$.,
Lo-rnatlHes~adc ~ MN."ro -Editorial. S«:" f."noo:ucmr;;t ''('p¡¡:'

ti&. Y llIti5.ti-adG l~ fum\:.;¡ ptóJj~ VOl' la prr-n!',~ "aciO(ta{ -e
intt;'rn;uÚrf'k;ll, que l"::.llfi~ Ies 1K"<,hos ~'1l-tlItUJkfJ'¡\ dI!~ ~;

tKlJH-M"kltl....~¡j.hi ...
t!i~mprf' l:"SIamo,.; l.1~pl.lt':tt\)'l,: <1;¡lront~r hb Oimt'na.J".a¡.\) d('

juido, pocqoo O):o.s.idt't"\:tm'O$ t:j,lk la prUlil.a 00 titne paft!Jde,::k
rotW yso-mm.:rt"sJ,¡et\íJ)ii~XH'"~in-5t;¡nctasjudkial6.
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ANEXO 55:
"Carta a la Presidencia", en La Hora, 15 de marzo de 2007

Carta a la Presidencia
de la República

QuIto, ..* .......*~
........
_'-G.
~GcMnI.C ' ·11
l'tlE8IIlUIClA_LA llÚ\!BUCA-..

El Señor Pressdentede la Repiblka.. ante l:aprensa ntr.uQe..
ra, ha jnfur-madosobrT~letl'\do de una comuncacióc, median
te la cual protestaba por el contl"nioodel EditorA1 del viernes
9 de mano. Añadió ((Ut' la f.a.lbde publjcación y/o contesta
cien de dicha misivra le lle't-'OIiria a iniciar las acciones legales
pertinentes.

En mi calidad de Presidente Nacion.al y cid CODSt"}o Edito
rial. res-pondo por IOdo lo publicado en los 12 periódicos. Que
diaríameme editamos en las diferentes t~iooesdelpaís. y me
permite manifestar Jo5igui.ent'f:

1.. En cuanto tU\·imos C'onocimienlo de te manifestado
por el Señor Presidente de la Repiíblka. acudimos. a.las dife
rentes instancias burocráticas de la. Presidencia en buSC'3
de d icha ocmunícación. En nuestros. reg:isl ros de recepción
de documentos tanto físicos: romo magnéticos, 110 ('(}n~1<l13

recepción de comunicación alguna de Ustedes y recién el
día de hoy. sin referencia numérjca ni rc-gistro de su emi
sión, a las 10:40 nQ~ fut' entregada la ccmunicacién en f()f

ma lf:;IC'3. como corresponde. a l tratarse de :!lIgoofidal y le
damos in.mediata C"onLe:iliKlón,

2.· Hemos dispuesto 13publkadón íntegra di"1::1 ~arta y
consideramos nuestra obJig3Ciól"l n'1i,,,,o"'I el derecho a la
réplica precisamente pOT el libre ejercicio de la libertad de
expre-sión, derecho qce tiene todo c1ud;Jd3DO-. pero no aoep
tamos de nadie el pretender cOfh't'rti¡se en árbitro para.
señalar los límues de la libertad de expresión, así como para
hacemos advertencia..so exlgencías indebidas por nuestras
legñtrnas opiniones.

3,· La Asocíecicn Ecuatoriana de Editores de Pt-riódiros
(AEDEP), rf!'('()gi6fundamentalmente Iú mU-nift'1ltadopor
nosotros y asumimos siempre nuestras, responsabilidades )'
las opínícnes que. a1fnó usted deberfa saber. ccnsnruyen la
inlcTpret~ón o juicios de heehoa y cireunstanctas que son
guiadas por una politic. editorial. Confunde noticia que es
el reporte de lo sucedido. con un Editorial que interpreta la
lnf()rm~nón. }lTt'\.'k-nt" roque ~ L"Stá fraguando ~·¡o que esta
Il~rá en un momeruc y que desafortunadamente para el país.
los he-chos posterio~ nos relevan de 0135expticactcoes. Lo
manilestado en t'1Editorial se encuentra repetido y ampliado
en formaprédígapcr la prensa nacionale internacional y r..ti
ñcan los. hechos sandálseos que mediante delitos de omisión.
permitió la Polida Nacional. por la Ialta dYcurrsphrmeuto de
S\Ht oblígaciones.

4.- Lo manifestado en el Editcrfal es la cpiruón dd
periédico.wín ernbargc el gobiernc confund.. 13Informa
cién ron la opinión: \'1.1 responsabilidad gubernamental
)' pobrica. con la persona del Presidente de 1" Repúbltca.
instancias que-son diferentes en un estado social de dere
che y demccrárico, romo lo deffne nuest ra Couatitución,
en su artículo L

S . ~JamQs conSliU1011 de nuestra trrenuuciable obhgao
don dI:" ejercer I~ HiJert.:Nid~~opini-ól1. y todos los ciudadanos,
mas aün quien ejerce la Presídcucia dt' 1" kepúblka, lk.'I'k'lJ.

facu:1t;;l(j de a-eudir las veces que desee-,a las ;Iutoridades rom
petentes e ínstanc¡a ..judid;,¡le~ A la~('1J:lIN respetamos y anre
las.cuales compareceremos a ejercer nucst m ll'~ir¡mo derecho
d-t'lif."R'tl,s:;,

D,-,FT:aAdseOV~ Illofrio
_TENACIONAL
PRESIDENTE DEL CONSEJO EDITORIAL
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ANEXO 56:
"El verbo auspiciar molestó al presidente", en El Comercio,
25 de abril de 2007

Elverbo auspiciar molestó al Presidente

Hltnlrnemia"l>'dI..víJ.:IJ
.:k~~iRdu-
¡~'1"J::rhTqIJr"c5i.l
.~UJ\llaldOOP
m.!lJ~..tlIlillm'n.".

........w~""""".,.".,..m
o'looJ:rd,5tniOOErr.:Th,.·

·E1pwl:...,.d~~r-rl.J.
~:Com"~
""",tJfflI:lhI"nd~~,u.
.L.'Itl',np",,,,,t/;Mrn,'I"I'!Ji
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TelecOHsul!rialEje<tltí"HU en
teóo IUfklímporserpartelnlere-
,,'ltlaen d tema; la !'rc-Qdenda
dijo,el 21 de marzo, que la de
tmnda era <m:n-cla Vque debía
declararse romo !rJ\.TIlI'itÍludo,
IWc/ hlnu.ir lalunra{:OOwhi\>l!,
E>te DiMio Ollllzó el..rboauspl'
dar almlé\ldme a la l'rínt<:rilde
IllSOOs Bfel'c\t:Irle$ quelapalabra
tieneen el DicciollJlriode laReal
~la de lnlQU!l.que dil:r

rMllrma /od;l ~d tnmnnIlt'iOO
presentll/Í.l en lasth>\a.'quell1oti
'-aroll sul1:'iIl'lión, f,nd",,'lo. en su
ínlervend{~l en RlnOOmoo de
mlli'101n1 que está ahlertanlentt'
en fontrade qUf: la [untaC""UlSID·
uva sea un mtro prn10 para el
nombnulli<'Ulode loscargmpoIl.
licos en elServidoExterior."SeM
sincero;.esaluma CnnSlllllmcm
un abuso qut' limitaba la atríbo
clón ooosútIldonal dd f'n:dden,
11;; de oomlnr emhajadoresj' lo
que ha hecho elTribunalConqj
tlldmw '" locorrecto ~ 1l(ll(1Ims
ilpo}lIl1l<lH":sa partede Íademan
dade lnt"'OO!rtitnclunalldati", díce
<'tt una partedemtlnle¡;...,nóón.

(:onfinnllt1mtblt'n la inIOnna·
dón publieadaquededa que un
buennümerodemlgpnteslwm!'
nadOJi para 'ICl~cómt'¡"" no fne
rona('(,peado" por 1ellerdohle na
ICÍOtIatlda<!.tmaquepmlúbrmla.
normas dlplomálJt~as ,i.-todoel
mundo, Sín embargt!, Cl1ma dí·
cr '1u~ ELCflMliRClO ¡nJuj" a
pen_. n'" '-""1 inlommdón, a
que losvknun.ulcs deg¡dos p:Jl'
ti son, ~" dIjo \1~\m<>Jlllrt!! S
"StJ"""~ íle ELCOMIíRClo.si
tieOt'n algo de deoeenda pidan
d",:ulpma k...em\~~q\reeli
1400lllm lll>l!lbt4DOO como roo'
sull'SOlIlolla de IrJelTl.imJel1!t).
pemqueporlt'llCr l\"sIdc:ttcla.do
b1t-nll~.nl>a'-an¡¡l,,>dc'

Ol«"dcnu::""'GArgo;... ,dijo.
D111'amc Su \lll""""l<::~l de la

cualded@ ti milll.1O!< atrlti=
lllíl COMERCIO. a lamtl..uli'ita
Gracchramülo val cateo;!riÍllm
A<Im" 8mlíll~ 'JUI" mm" míern
hms~ la¡Unl" Ctlru.lIhi<<l rues
Ikmamu algunos nombn:s para
embajadon-s.üJ!Wabáslcamt'll
1<'Se!queJt~de queseIlntlt<: 'ti I)l}
d..r parall<lmbrar asusrrpresen,
1dI1les. "SoilJ puedol"lOOlbrar 24
~entre",nbajildoresy

d\nsulNi generales, no puro..
nombrar ni una ,'tIlg..r secn'ta
ria",dl,,_
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Anexos

lestó al Presidente
a¡¡osrodeJ2006.

COll<scfalJ<>.d Pres!drll«deLa
República recuperaba su facul
tadJWl' TlQttlbrar;¡¡ rus rrpl'CSl"n
tamf'Sm n:lngUn filtro, romo ha·
blamolaimr.nciL"lIlae laLey-quc
ruc t1a:L:uada. ('11 t.1os artículos,
tneen.·¡tinu.:iooal pnrdK.

El!'n'oIdenle mrnbién...aecio
lllÍ ""'00"""'<1_""1. pn
rntrapagmadrJ DiMioqu~decla
"~plctQ.lK.ia. ("'..atta maTula"',
queMOmpal'\o1lha u.naA01'"en la
'1'" '" ..i\<IIoba '1"0 sin el Ill1ro
de Ia lu,"a Caosvith....1podía
"",_~1l""""m.c:.",,<mha.

jadnreIdl' l.""""pal~¡,a.
"Seelimina. la lun.. c.,,,,ulti

\'"d,!a1'1Dn1puesJJC\cticamma~cs.

lo es.una dktadum. es tlcrr.adr
nadie-. dijom,...oo ,."ll"'I>"Í'
-¡PaIaqué5lOYeJ~l!! (Jla
raqne menden losbur6rnllllSde
la Cancill<ria! ¿1'ar.I que man
denlosgrupos~dres
le I"';'? Po< 1imJr. el Pres!drnt.
ti<ne"'IJOddad. do:!>< tener .".
pocidadparalD<ll1<jar elpnls-.

BáskmnefUlt_ C..am:~ Insultó y
deocallflo'> a El COMF.RClO
_."l!"":ro 11n"'P''''dón.
esIo DIarIo aseguro que la dr,
ISl4llda de lnoor.,lI111cioll,ilidad
¡¡,..p"""lltada por su no!>ieru".
Sin ~mhar¡u. ron1Mnota lw.bti'
radas1""" f.LCOMERCIOjaro"
R: dijJque lademanda fue'l"lI(wc

gsdapot dgoblomode C<>mtar
Ñt!: daro en scl1J1larque fue: pre
......& pot ,""""01 ro......duo
rank'dgobien:30dr-lex prrsidcn
le AIfmIo I'>laclo.

El COMERCIO lublo 46,,,,,,·
doqúl:dgobkft:1l:l.droCorreaaus
ptdil la&"Jnand:a.VUM.(,'uaIKind
·n:~con.aikóalEtcr:~5uai·

~rioJuñd¡ro.por<¡ITpartf'imt"w

lada en el rema.11: Prt5i:dencja
dijo. 0111 de marro que la de·
manda er.l aJr'In1a y que debia
~ '''Of.l:l0 im;on.-mnKifl
nalettüt.f~tlf13l!Ul1Jo1C0n5ulttva,
fui, Diario ultlílÓel....oo a."",
daralrnl~a la pr-imrrn de
Ia'dnne.pdom.quc Iapalab",
liene t"I1 el nfrr'if1l1Miodc fa Rcí11
Aa!d<mI. ,1.> l""B'"'- '1'1< di,,·

D1p1om11da
ElpresklenteCorrea
acusóanCOMERCIOde
mentirosopcwhaberdl
cboqueausPIció una
demllndunteelTC.La
~IAcademllldkeque

iIIlSpldllresfavorecer.

""lIot<ldA-.

E
l sábado 21 de abril. en
lliobamba. el~
d< la JkpuD~ca. Rafael
Correa acuse a El co

MERClOd<m<nll1'lltloYloodül·
cácltmediocrryoorru.¡Mo.,

LareO<dónde r...,...,. Ñ< (Ull.,."',./1(;;" de la publicaclQn de
unaserlede-noticiastilJbre\D1falJo
del TribunalConslltu<.imaL 11><'
diameelcualse <llmIn6 el_
bueno de lajuraa CC:Il1SuJUYd del
M_rlode RcIac!on« Extaio
resp ....quedP,..¡den!<Jl<lIDm.
• loseml>aJlldores y dlplomátiroo
do laU.mod. cuota polillco. fulo
requisito esteba estab.lcddo en la
Ley de Sonic!o f...._. desde

que auspiciar signIlica:1)1'atnx:l'
naryf"""".t:r.2) P""agl""adl.¡·
nar)-prnit-cJr.Eneíeco, elalega
lJ;) de ruetro p!'I8in.as de 101 Prest
deecta 5:0~il <fue la demanda
de R¡"'t'rder.docerect a, por lo que
l':SIaba r,¡:[\,'Ol."'e(iendu sulrucncíén

FtívrrnSt~krrí¡) en su demanda
qu<lal.eyd<So"i<ioExteriQ(~'
mnabamconserucionelmemela
atribw..ióndel Presídeutede ele
gu-libl"C'"l1k'nlt: a lit cuota pollura
drnnhajBdoJ'l'S..

Correa.ensnintereencíón.acu
"'. El COMEROO demetuirn
'!ÓOporhdtJ(o:tdk"ho"'luew~bjt'r.

no"""",n"'la li<""""",,Se1!"oa·
uJI.'lltC'.l(mrUMIOd Yl'mo lJU~p¡·

(W" con (l~l'm:aE. CI1~ scñatar
q...e t'11 d &"c~ml.U"jO jurtdíco del
CulUCjndl!' laIudícarura.no t:U...
reel tcrmiI1DJlL~ida.r.

f_ruI intcrprerilt'fón pmduJ1
tina de 1015teacctones m;ís mlé-rl·
Cíli '! esaensas que- ha trlllu.., el
~dcnlcc:ontr.l~prt:nji

Ensa Imcrvc-nciún. d Presiden
'o tlI11bi<'n o<U>O" H COMER'
ClO do no haber pubftcado una
'drl.adC'M(~n.l.GlChu.Jtst."\.~tilria

dc Cornuntractón. en 1i1l.:ual ufir·
moJ que el Gohicraonopl'e'S('nro
lade,rnmc!.1. Sin.mJw1l'" Ja."
Jo1óIl deChuji stestabaindu.1dacn
la not.a¡l"u'"iflbre- el terna publk'Ó
este lTIcd1n ert la pégtna6 dr illa
'iábadt:) 21, Ahiw r;:¡lifkaba tJUc
;.:unás'5e Jflrmóen lasnoticmspe
riodistLc..ii. PR."\'la~ que la deman
da'tic PfIE.·J;c-utadll poI' dS~h1L"1tl0
Jro(A.WfCOLt.:IlS.:l qw' .t".n t"tCt:lJ.l,no
('I[IUC[O

Er 'OI inrefVf'l'!'.;-xln, COTTT'Q no
¡(.. lodrr.t..aluktl iI estemedio51no
qtx parndi)rka..tIk'.[tt~ LanibU~n
l;.Dnl1nna r.:dil .la tn.tOn:nacibn
prt'!t'fll.ad.a.nllM nt){a5qu~ nloU·
lo'uronsu rea«t6n. Encic...."tO./I':Tlsn
i.nlervendón m lUobmnba de
mlX'itfa llue- estA ahlel"'tunent:e
en ronlm de que laJuntaConsúl
fj\·<J ~¡] un JUrm pn...io paro el
nombr.1[J:t;j~nto d("lus. 'ar~pol1T
tk:ust"n-eIServid<lf.xreríor; "Sean
~irk.'(1{'oS" -esaJuntaC.onru.hlm era
un ablOO qur Iimhaba la oUt1bu
nlln c<",<IItudona!dd Pnsideu·
~e de nombr.ll" ernhapdores y lo
qu<¡,.,be<l", d lhbunal C"",,'tl·
tudoual ("S lo oorlt'cto v nosotros

"'1ltsdlliS~Mhabrr "I"'!""",;",.""nodeiadeltum<
~1a00llSlllllJdmld da de In""",~lUdona1JJad·. die.
~"'"<,~,,,__, f"n.un3p;tr1<fOdrsutntrn-eNiún.
~~ f.:onflm\il tilmrnlénlillnfn:rma"

i"t=?VjffV"7ñ¡'.\tf9WbHtf,~;~~,"~.,9~~~~
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ANEXOS7:
''Al país", manifiesto de la AEDEp, 13 de mayo de 2007

,
ALPAIS

E
l presidente de la Repúbh Gobiemo. en momentos en que
ca. RaúJeI Correa.presentó elorden públko~aba alterado,
una demmcla penal contra no poropínlón de la prensa. sino

el dtreetor dd [)w-¡o La Hora, por [;¡occíón de aaorespolfncos
DI: Francisco Vh.1000 Riofrio. en disputadel poder,
por un ednonal que.segúnel Pri Voceros del Régimen recono-
Oler,\tandatarioJoinjuri6. (en que. durame su mandato. la

EIPR-'Sldemcnoacusaalrde!Í' (TI"}" de las instituciones demo
do Director de haber injuriado mtkas sigue. Consta en docu-
a Rafael Correa Delgado. si mentes fllllúros ~' IOtogr.illros
node habererentedocon la violencia callejera. R('·
tra la Adrninl>traclón , cordemos, entonces.que
Públicaa travésde la tn- ~ el acreal ofendido tam-
jurta. St> sustenta m una "'-1'" blén pudo alentar contra la
disposición legal (art, AEDEP admlnlstrarión pública
230 del Chiigo P..-nal¡ cuando Hilico duramen
que ningún poliUa:> mlllempo- le a rx presídentes, diputados.
ráneo ha empicado hasta "00m autortdadesseccíonaícsvmegts
comomstrumente pam intentar trsdos de Justida Si esos argu
atemorizarala prensa. memos se Imponen, de Moro en

Elefecto inmediato es recurrir adelante nitkarseradelinquiry
a la vtndícta pública (fL":,,lía).y denunctar losatropellosyabusos
wda~ 11;\5 h...rramientas a su al, de funcíonaríos púbhooscontra
canee. ('omo la prisión prevenu- la población, o artos de cernlp
va, para perseglÚr a periodista\ ciónde laJustícía.será!aantesala
por criticar las rjn-utorílls del delacárcelodeidesnerro.
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LaAcdepscsolldanz.amn Dla
no LaHora.de manera especial
consu dira.'1Or, Frand....'.l\'¡VilO'
co, Vdemanda de laFIsl.l!ia vde
la ridmil1lmoción de hl.'>1icia el
respeto a la garantía CO!l31.ituclo
na! del debido procesoyuna.es
tricta IIl\'estigad6n del delito)de
nunciado, respecto de sucesos
que se produjeronen lospnme
r....s días de marzo. cuando se vol
lió Indispensable ¡>ard la prensa
ltllOnnacyopjnj)r.~inc~Tapo·

slble<i presiom-s de qmenes cír
runstanctalmente IlOY pudíerrn
ejercer el poder, LaAerlepde íen
derá la vigenda de la hbertad de
expresión.porque'deellodepen
de la suh<i"'enclade una demo
cracía plena en Ecuador.

DiariosEl Comefdo, El
Uniwno.Elp~.Hoy
ElColfto. ElMen:mio.

¡INorte,Elnempo.
El DIario.La Hora. Rerisf.IuI

VistazoYMundoDtnen.



Posfacio
 

Testimonio de un infatigable
 
luchador
 

Jorge Vivanco Mendieta 

os periodistas que "cabalgamos" entre dos siglos -el XX Yel XXI
, asistimos como testigos y actores a transformaciones profun
das y dramáticas de la humanidad hacia su destino, movida por 

inconmensurables fuerzas materiales y espirituales. Ha sido la etapa de 
transición más profunda de la historia, llena de fulguraciones grandio
sas, algunas apocalípticas. 

De esas fuerzas formidables que han movido al hombre en esta 
época, sin duda la más importante ha sido el desarrollo de la tecnología 
de la comunicación, que vinculó a los pueblos y empequeñeció la tierra 
convirtiéndola en una "Aldea Global". Ahora ya no hay silencios; todo 
lo que acontece en cualquier latitud del planeta y que interesa a la co
munidad humana, es conocido al instante, y eso mueve las conciencias, 
a veces las conmueve, y eso produce una forma especial y temible de 
movilizaciones colectivas, pues el desarrollo espiritual del hombre no ha 
marchado al mismo ritmo del desarrollo material, al punto que el cre
cimiento de la economía que ha adoptado formas científicas, no ha pro
ducido la justicia y bienestar sociales, que serán su justificación moral, 
sino que mas bien ha sido fuente de inequidades lacerantes. Lo hemos 
visto, lo estamos viendo. 

El maestro del periodismo moderno, Ryszard Kapuscinski, nos 
cuenta cómo, siendo un historiador profesional, ante la necesidad de 
elegir entre seguir su carrera académica para convertirse en "Profesor", 
o estudiar la historia en el momento mismo en que se desarrollan los 
acontecimientos, escogió elsegundo camino y así se convirtió en perio
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dista; y de su experiencia extrae los "elementos esenciales del oficio, a 
base de la disposición para aceptar el sacrificio de una parte de nosotros 
mismos", a sabiendas de que el periodismo es una profesión muy exi
gente; que implica el constante esfuerzo de profundizar los conocimien
tos, a fin de capacitarse para entender la realidad de un mundo que 
cambia cotidianamente; y aceptar que el periodismo no debe ser consi
derado como un medio para hacerse rico. Así, se entiende que "el ver
dadero periodismo es intencional", pues se fija un objetivo y se trabaja 
para provocar "algún tipo de cambio". 

Esto implica una inspiración ética para entender que uno de esos 
objetivos es luchar por la equidad en las colectividades humanas, en 
favor de los pobres que "suelen ser silenciosos. La pobreza no llora, la 
pobreza no tiene voz, la pobreza sufre, pero sufre en silencio. La pobre
za no se rebela. Encontraréis situaciones de rebeldía solo cuando la 
gente pobre alberga alguna esperanza (... ). Esta gente (de extrema po
breza) no se rebelará nunca. Así necesita que alguien hable por ellos. 
Esta es una de las obligaciones morales que tenemos cuando escribimos 
sobre esta parte infeliz de la familia humana", concluye. 

Les decía en las líneas anteriores que los periodistas activos que 
hemos "cabalgado entre dos siglos", hemos sido testigos y en parte acto
res de asombrosas transformaciones: la devastación de la Segunda 
Guerra Mundial, el formidable estallido de la bomba atómica, esto es la 
liberación de la energía nuclear, que años después llevó al hombre a la 
luna y sembró de satélites que orbitan la tierra, vigilándola y amenazán
dola; la liberación de los pueblos colonizados cuando en el siglo XIX se 
formaban los imperialismos; el aparecimiento de los totalitarismos, que 
no terminaron ni siquiera con la guerra, de la cual surgió triunfante uno 
de ellos, que levantó el Muro de Berlín, símbolo detestable de un inten
to de enclaustrar a los pueblos y las ideas, seguido de la caída de ese 
muro que no significó el triunfo de la libertad y la paz, pues hoy se están 
levantando otros muros más extensos e inexpugnables -el de Estados 
Unidos con México y el de Israel-, que prueban que estamos volviendo 
a un moderno totalitarismo, más profundo y destructor. Es el mundo 
de la globalización, surgido de "la tecnología de la información", esto es 
en buena parte por la influencia de los medios de comunicación, por lo 
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cual dicen Ramonet, Ramón Chicio y Wozniak, "la Tierra asiste a una 
nueva era de conquista, similar a los descubrimientos y a la colonización 
(del siglo XIX). Pero mientras los actores principales de las anteriores ex
periencias eran los Estados, esta vez son las empresas y grupos industria
les y financieros privados que se proponen dominar el mundo. Nunca 
los dueños de la Tierra han sido tan pocos, ni tan poderosos (...)". 

Esta embestida de la economía globalizadora que se caracteriza, 
esencialmente, porque el desarrollo económico acelerado está desconec
tado de lo social, significa un progreso material, pero un retroceso espi
ritual. Uno de sus objetivos es suprimir el Estado, como lo predicaban 
los anarquistas, en su utopía de la libertad completa, hoyes para supri
mir la amplia libertad, pues la tesis proclamada en la Reunión de Davos 
es: "Los poderes públicos solo son, como mucho, meros negociadores 
de la empresa. El mercado gobierna. El gobierno gestiona". Pero para 
ello tratan de imponer el totalitarismo del partido único, un totalitaris
mo de otro tipo de los que hemos conocido, es un nuevo oscurantismo 
del pensamiento único, la ideología exclusiva autorizada por una espe
cie de invisible y omnipresente policía de pensamiento", según los au
tores aludidos en renglones precedentes, que agregan que estamos ante 
"mandamientos de esta nueva Tabla de la Ley y, por efecto multiplica
dor de los medios de comunicación de masas, la repiten hasta la sacie
dad, juzgando perversamente con que en nuestras sociedades mediáti
cas la repetición equivale a la demostración". 

Los periodistas estamos en peligro de convertirnos en fichas del aje
drez de un nuevo totalitarismo que comienza por esterilizar y degradar 
la noble profesión del periodismo. 

¿Por qué escribo todo esto?, porque me han sugerido estas ideas la 
lectura de los originales del último libro de Diego Oquendo que versa 
sobre el periodismo, que se publica con el título de "Una piedra en el 
zapato", y que según las propias palabras del autor sirvió de base para 
obtener, con las más altas distinciones, el título de Doctor en 
Jurisprudencia. En esa lectura, fortalezco los viejos vínculos que en el 
campo de lo profesional y de la amistad personal me han unido al autor, 
con quien hemos marchado juntos por la senda del "duro oficio", sien
do Diego unos años más joven que yo, lo que me ha permitido obser
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var la trayectoria de este colega que no es solo periodista, sino escritor, 
poeta, ensayista, crítico y erudito, cuya capacidad se demuestra en múl
tiples publicaciones. 

Pero nos interesa el Diego Oquendo periodista, que comienza desde 
la crónica sencilla y esforzada en esa etapa de los peligros, de búsqueda 
de la verdad para dar testimonio de los hechos, que enfrenta muchas 
veces al poder de los déspotas y de los ignaros. En esa etapa ni en nin
guna otra, Diego se ha doblegado y por ello ha sufrido ataques que han 
puesto más de una vez su vida en peligro. 

Antes de seguir, echemos una mirada al panorama político y social 
imperante en el país de mediados del siglo pasado, de donde parte la ex
periencia aleccionadora que el autor nos cuenta en su libro. Mientras en 
el mundo se operaba la gran revolución de la tecnología de la cornuni
cación, en el Ecuador se producían importantes procesos que diseñaban 
un nuevo rostro nacional, rompiendo moldes y tradicionalismos. 

La revolución del 28 de mayo de 1944 -la "Gloriosa" - fue un punti
llazo mortal para el sistema liberal que se sostenía en un fraude electoral 
descarado, que había llevado al sistema de un reparto del poder entre los 
dos grupos políticos dominantes: el liberal y el conservador. Derrocado 
el liberalismo, irrumpió una figura mesiánica y populista, la del Dr. 
Velasc.o Ibarra; pero la revolución -que al principio ruvo tintes izquier
distas-dio paso a tendencias socialistas y comunistas, que ocuparon am
plios espacios, con lo que se entabló una lucha frontal con grupos de ex
trema derecha últimamente organizados en el país como ARNE, mien
tras surgía un importante líder: el Dr. Camilo Ponce Enríquez, que había 
logrado reunir en su torno no solo al partido conservador y a una joven 
derecha, moderna y animosa, sino también a grupos de centro, en gran 
parte sobrevivientes de la debacle liberal. Camilo Ponce diseñó el retor
no del sector derechista al poder, luego de medio siglo de hegemonía li
beral; ello implicaba enfrentarse con los partidos de izquierda, particu
larmente el socialista y el comunista, prestigiados por una élite intelec
tual brillante, aunque deficiente en lo político, apoyada con entusiasmo 
por grupos estudiantiles, particularmente de la FEUE. 

La lucha de la derecha conservadora abandonó los púlpitos y los 
confesionarios, mientras corrientes dé pensamiento no precisamente 
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conservadora sino antimarxista, concretamente antirnaterialista, se tras
ladó a las calles y a la prensa escrita (no había entonces televisión y aún 
no cobraban importancia los noticieros radiales). 

Los diarios nacionales que entonces dominaban la opinión pública y, 
la información eran El Comercio en Quito; El Universo en Guayaquil; y 
El Mercurio, en Cuenca. Pero se buscaron nuevas alternativas y aparecie
ron muchos periódicos de una agresividad que no habíamos estado 
acostumbrados a ver en la derecha; entre ellos El Debate, conservador, 
que describió una ardorosa aunque corta trayectoria; y semanarios ra
bloides que los voceaban personalmente jóvenes militantes de las dos 
tendencias, produciéndose peligrosos enfrentamientos en las calles. Ello 
obligó a los periódicos tradicionales a modernizarse, a renovarse en 
forma y contenido. En la capital apareció un diario de tamaño tabloide 
y circulación nacional, El Tiempo, de mentalidad abierta, sin exclusivis
mo, pero orientado hacia la derecha, que reunió a una joven intelectua
lidad con vocación periodística, que dio una nueva tónica y un estilo di
ferente a la prensa. Dirigía ese diario un intelectual de gran peso y pres
tigio: Carlos de la Torre Reyes, que estuvo acompañado por un grupo 
en el que se distinguió un joven inquieto, lleno de iniciativas, trabajador 
incansable, que ocupó una trinchera en el mencionado diario, en donde 
escribía crónicas vivaces, entretenidas y analíticas y, junto a ello, entre
vistas de nuevo cuño, con magnífico material de lectura, pero al mismo 
tiempo escribía análisis interpretando la realidad nacional y, desde 
luego, versos y ensayos románticos. Era Diego Oquendo, que formaba 
parte del brillante grupo de jóvenes que -sin práctica previa-, ingresaron 
al periodismo sacudiendo la prensa tradicional que respondió refrescán
dose y tecnificándose. Entre esos jóvenes, a más de Diego Oquendo, re
cuerdo a Claudio Mena, Gonzalo Bonilla, Miguel Arias, Ernesto Albán, 
Hernán Rodríguez, Francisco Paredes, el no tan joven Filoteo 
Samaniego. Luego 10 enriquecieron Eugenio Aguilar, Benjamín Ortiz, 
Margarita Ponce, Marco Lara, Javier Ponce y el "Pájaro" Febres Cordero. 

Diego Oquendo, en ese entonces cronista, no descansaba; experi
mentó el deslumbramiento de esa incomparable etapa del periodismo, 
una especie de noviciado en el que se prueba la vocación, que requiere 
constancia y afán de perfeccionamiento. Estaba en todas partes, no solo 
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veía, sino que husmeaba todo, al punto de que su sola presencia ponía 
en alerta a las autoridades y políticos esquivos. Cuando de la crónica 
pasó a ese otro deslumbrante género del periodismo, la entrevista, ne
garon a temerle en los centros del poder político y en los círculos de pre
sión económica, que como siempre se confunden. Durante las dictadu
ras militares lo persiguieron. No pocas veces, en el afán de acallar a 
Oquendo, lanzaron contra él a matones especializados en los cuarteles, 
vestidos de civil. En más de una ocasión la vida de Diego Oquendo es
tuvo en peligro, como aconteció el 1 de abril de 1970, cuando un 
Ministro de Defensa ordenó un atentado contra su vida. 

El avance de la tecnología de la comunicación, que transformaba el 
mundo, negó al Ecuador, y nos trajo el milagro de la televisión, que 
sentó plaza en el país. De los programas de distracción, modas, farán
dula y propaganda comercial, se pasó a los espacios periodísticos me
diante los noticieros (se comenzó con las entrevistas). Entonces se con
virtieron en una gran competencia para el periodismo escrito y radiodi
fundido, al que obligaron a transformarse fundamentalmente. 

Diego Oquendo, naturalmente, pasó a las pantallas de Tv. En 1975 
actuó en Teleamazonas, inaugurando el noticiero "24 Horas", dando co
mienzo a nuestra televisión a color. Actuó en el periodismo electrónico 
con la misma vehemencia, con un estilo algo agresivo que cautivó a mu
chos, pero creó recelos y celos en ciertos círculos. No importaba. Siguió 
adelante y así pudo completar un importante período televisivo en su 
vida periodística. De cronista y entrevistador, pasó naturalmente a redac
tor y comentarista editorial. En esta última calidad, su "Gallo de la 
Catedral" despertó durante largos años a los ecuatorianos con análisis 
sencillos, pero profundos, y hasta ahora "friega la pita" en el diario Hoy, 
en el cual sigue espigando en los trigos de la prensa escrita, que enraíza y 
da forma necesaria a la labor periodística, en la cual los hechos de ayer 
se convierten en historia; solo existe en ese mundo el hoy y el mañana. 

Con un espíritu inquieto y progresista y su imperioso afán de inde
pendencia, Diego formó su propia empresa, Radio "Visión", con seña
les en Quito y Guayaquil, en donde su personalidad adquiere dimen
siones definidas, se cincela, sirve con valentía a la colectividad, con la 
cual se vincula estrictamente en busca de la verdad para servirla. 
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En esta nueva estancia del periodismo, desde hace 35 años, Diego se 
vuelve el editorialista escuchado y admonitivo; el que ilustra y señala ca
minos; el que acepta retos y responde a ellos; el que afirma y mantiene 
su criterio con admirable independencia. 

Con esa experiencia, conocimiento y vocación acendrada, Diego 
Oquendo escribió su tesis doctoral sobre el tema de la militancia en el 
periodismo, en la que incluye una cronología analítica e interpretativa 
de la situación del periodismo en el campo internacional y como con
clusión propone una "normativa efectiva para los medios de comunica
ción social y sus abanderados". Esa tesis, que fue reconocida como ex
cepcional por el tribunal que le concedió el título de Doctor, fue la base 
para escribir el presente libro. 

Es el primer tratado serio que sobre la materia se ha escrito en el 
Ecuador, en donde abundan los ensayos, los análisis circunstanciales, 
un diletantismo a veces barroco, pero no una visión panorámica, orga
nizada, sistemática, que siga un orden cronológico. Diego Oquendo 
asume esta tarea en su libro al que titula "Una piedra en el zapato", que 
eso es en el fondo, una advertencia, un llamado de atención, pero tam
bién una guía confiable para todo aquel que quiera estudiar un fenóme
no tan importante en la historia nacional como el periodismo, que en 
nuestro país, desde los pininos de Espejo hasta la actual etapa de la vida 
nacional, marca las vicisitudes del desarrollo. 

El libro, voluminoso, erudito, reflejo del trabajo de gran envergadu
ra, hecho por una mentalidad ordenada, que ha vivido en el seno 
mismo de esta actividad, saboreándola y sufriéndola. Porque Diego 
Oquendo ha sido un soldado del periodismo, en él hizo su trinchera de 
combate, por él sufrió persecuciones. La trayectoria periodística del 
autor ha sido un dar latigazos a los abusos y las incomprensiones; obe
diencia a una voluntad modelada en la mejor escuela de formación, 
para ejercer la profesión y rendir el cotidiano homenaje a ese valor in
menso que es la verdad, o mejor dicho, la búsqueda de la verdad. 

El libro contiene, además de la introducción, tres capítulos. El pri
mero es de planteamientos básicos, en los cuales el autor propone una 
tesis de gran actualidad: la de que el ejercicio del periodismo es la de
fensa de los valores democráticos profundos. La democracia como sis
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tema, en el fondo, es la garantía de la libertad y la libertad humana tiene 
su máximo nivel en la de la palabra y la del pensamiento. El periodis
mo es palabra. La palabra es manifestación humana, es el Verbo que 
hace del hombre un ser superior. 

Acerca de este problema, Diego Oquendo, sin decirlo expresamen
te, adopta lo que considera podríamos llamar la doctrina existencial del 
lenguaje humano, que sacraliza a la palabra. Condición esencial de la 
existencia de los hombres y de los pueblos es la comunicación; sin ella 
no habría especie humana sobre la tierra. Por eso la palabra es la expre
sión de una necesidad vital; al dar nombres a las cosas, el ser inteligen
te se apropia de ellas, amplía su ámbito vital y así garantiza la sobrevi
vencia y se lleva a los niveles del pensamiento. Y el periodismo es el uso 
profesional y correcto de la palabra, sea escrita, televisada o radiodifun
dida. De ahí que sin el periodismo no se explicaría el mundo actual, no 
habría sido posible su desarrollo material y sobre todo espiritual. 

y si los hombres encontraron en la organización democrática la es
tructura más eficaz para la realización de los fines de la colectividad, ga
rantizando las libertades y exigiendo las obligaciones de todo ciudada
no, surge naturalmente al primer plano la importancia de la libertad de 
expresión, consecuencia de la libertad de conciencia. Diego Oquendo 
en el numeral 1.1 de este libro, plantea el asunto con lucidez y transpa
rencia. 

El capítulo dos se dedica al análisis comparado del derecho interna
cional y nacional sobre la libertad de expresión y la práctica periodísti
ca. En cuatro subcapítulos, se plantean diversos aspectos del problema, 
pero hay uno de ellos, el tercero, en donde se hace una acertadísima 
confrontación de las leyes con la realidad. Por leyes no nos falta, pero sí 
nos falta y mucho la sincera aplicación de ellas. De allí el autor deriva 
una propuesta de nuevas medidas de protección efectiva del ejercicio de 
la profesión periodística. En esta materia no se preocupa mucho por la 
búsqueda de "nuevos componentes jurídicos, ya que la calentura no está 
en las sábanas", sino que llama la atención a la ciudadanía y a los gre
mios de la clase para que formulen una propuesta concreta. Llega así, 
naturalmente, a los llamados Códigos de Ética del periodismo y plan
tea la siguiente premisa: "La prensa y los periodistas aislados del marco 
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ético que es el fundamental de su misión, son los primeros en conspi
rar para que la libertad de prensa y expresión sufra descrédito y la fe pú
blica alrededor de ella se debilite". 

Propone así reflexiones sobre un aspecto trascendental: ¿cuál es el 
fundamento que garantiza la sobrevivencia del periodismo en general y 
de un medio de comunicación en particular? La confianza que inspire 
en sus lectores, radioescuchas o televidentes; el periodismo es búsqueda 
de la verdad, pero el periodista también es un testigo de la realidad que 
da fe de los hechos, de modo que si no cuenta con la confianza de quie
nes reciben el mensaje, deja de ser periodista, no tiene sentido que siga 
en la brega. 

El capítulo más extenso es el tercero, en el que trata al periodista 
como víctima del ejercicio vertical de su oficio. Es un recuento doloro
so pero aleccionador del sacrificio que han hecho los periodistas duran
te los últimos 35 años en el Ecuador, en Nicaragua, en Perú, Estados 
Unidos, en Sudáfrica y Colombia, en Yugoslavia y Somalia, en Cuba y 
Mganistán. Un viaje largo, agobiante, pero lleno de constataciones 
abrumadoramente ejemplarizadoras. Es la descripción del mundo en 
que se debate el periodismo, su realidad, que puede hablar cualquier 
idioma, pero hace el mismo papel. 

Por eso, al dar el testimonio personal como un antiguo trabajador 
del periodismo, hace un llamado vocacional conmovedor: "¿Por qué -se 
pregunta- un hombre hace lo que hace por los demás, incluso a riesgo 
de su vida? (. .. ) Ya en la niñez nos sedujo la palabra. Amamos por ello 
la poesía. Alguna vez Jorge Luis Borges dijo que la mayor obra de un 
pueblo es su lengua. Sí, en ella nos hacemos presentes todos, los que 
fueron y los que son. En sus ecos se incluyen las voces de los amigos de 
la infancia, de la madre, de los hijos y de la compañera. Por ello, al ve
nerar una lengua cualquiera que sea, veneramos a los demás". 

"No obstante, mientras se desenvuelve el misteriosointervalo que cons
tituye la vida, experimenta el vínculo con el otro, con los otros. Así, nos 
convertimos en algo más: amigo, amante, familia, ciudadano, en fin. 
En esa profundidad, la cultura -entendida como el modelo en conjun
to-, nos enseña a ser hombres y mujeres, nos nutre de esossignificados 
con los que elaboramosnuestros itinerarios personales. Buena parte del 
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sentido de la vida lo descubrimos en la sociedad. En el entramado co
existimos: por eso debemos contribuir a mejorarlo". 

Al describir el tránsito de su vida periodística, Diego Oquendo nos des
cribe sobresaltos, trabajos y compensaciones. El esfuerzo que paga por 
sí mismo a todo periodista que en verdad siente la vocación; pero cuan
do la comunidad reconoce ese esfuerzo, se siente que se ha culminado 
una tarea, que se ha cumplido con el deber. Esa satisfacción que define 
la vida, explica los trabajos y justifica todas las dificultades. 

El texto en sí de este libro termina, como es lógico, con las conclu
siones: 16 en total. Una especie de norma de conducta, como contribu
ción debida hacia la comunidad, a base de la experiencia, en donde se 
resumen los principios que se ha sostenido en líneas anteriores. Propone 
en esas conclusiones la creación de la Defensoría de la Libertad de 
Prensa, para exigir que se cumplan las garantías y que se apliquen san
ciones para quienes las violan. Es necesario que en la sociedad que ma
dura al amparo del sistema democrático, los medios de comunicación y 
los periodistas estén a salvo de todo peligro. 

Termina con esta sentencia: "El periodismo es una pasión maravillo
sa que ilumina y agota. En muchas ocasiones el premio a los desvelos es 
la sola satisfacción del deber cumplido. El periodismo nos vuelve obse
sivos, curiosos, inoportunos, en la más noble acepción de tales pala
bras". 

El libro se enriquece con 57 anexos, en los cuales está prácticamen
te la base legal y moral de la función periodística, que se ha elaborado 
tanto en regímenes constitucionales como en dictatoriales, de acuerdo 
con las vicisitudes de la vida nacional. Nos prueba con documentos sus 
planteamientos, especialmente en lo que se refiere a sus persecuciones. 

Es muy aleccionador leer este libro. Su autor merece el reconoci
miento no solo de los periodistas, a quienes va dedicado, sino de todos 
los ciudadanos libres del mundo. 
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